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::- -: DEPARÚ.MEtÍTo~ oi'.cÚRSOS INST:ÍTÚCJONALES 
1 
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· · . 6f\hs1oN DE Eouci\cloN cONTINUA; FÁCuu'·AD DE INGENIEHIA - uNAM - '-~>~ __ ,·,,_ ,. PROGRAMA . . . ' . 

cu~~b~·· . nn( CURS~ INtEarfAcio~AL DE--IMPACTO AMBIENTAL ... 
. .. _....__ . : , .. 

-LUGAR---· PALACIO -DE MINERIA 
··. :• 

FECHA 16,DE MAYO 17 DE JUNIO DE 1994 
~~~~~~~~~~~=-,~~----

' 
INS.TITUCION SECRETARIA_DE DE:;lARROLLO SOCIAL -· DIVISION DE iWUCACION CONTINUA 

,"='"7----------::---:---------------------~.------·-·.:..________________________ ------- -- --- --- ------------~----
Fecha _ Horario .· T E M •'-

16-05-94 09.00 - 10.00 REGISTRO DE PARTICIPANTES 
. 

. 

10.00- 10.30 ÜUUGURACION DEL CURSO 

10.30 - 11.00 PRESENTACION DEL CURSO 

.. 1 
! l 

EXPOS!TOR 

1 
r-----~----------r-----------------------------~-------------------------~----

CONFERENCIAS MAGISTRALES Coord.·- Arq: Jorge Vélez Guerrero 

11.00 - 12;:10 1 Planeación EcolÓgica Dr_~ : .. E_~equiel Ezcurra Real de Azua. 

12.00 - 13.00 lng. Gabriel '#Jadri de la T.:.nc ~ •u.mohvldod Am"''"''' 

r--------t------~--~;-~--~--------~----------------~~-f·--------~------------------------+----1 

15.00 - 16.GO 

16.00- 17.00 

r--=F 1 

Aprovechamiento Ecoló~~;ico de los 
:<.~curaos Naturales 

Audito.rfas de Protección al Ambiente 

Dra. Enl"iqueta. Velarde, González 

r:;. 
1 

1' .rsncieco Behamonde. 
1 

1 

i 1' 1 - - -- \- ' ___________ ¡ -- 1 -- ---. ---- -------· ·-- --------------- ----- - -. "- ------- --------------------------T--1 



DEPARTAMENTO DE CURSOS INSTITUCIONAU:S 
DIViSION DE EDUCACION CONTINUA, FACULTAD DE INGENIERIA- UNAM 

PROGRAMA 

CURSO "111 CllKSO 1 NTERNAC !ONAL llE 1 MI' ACTO AMIII ENTAL" 

FECHA Del 16 de mayo al 17 de junio de 1994 LUGAR Palacio de Mi1;ería 

INSTITUCION SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL - DJVJSION DE ElliiCACION CONTINUA 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Fecha Horario 

17-05-94 9:00-10:00 

10:00-11:00 

11:00-12:00 

TE M A 

LEGISLACION AMBIENTAL 

Evolución de la Legislación Ambiental 

El marco jurldico actual de la Gestión Am-­
biental. En cada tema se tratará lo relativo 
a la distribución de comoetenclas oarticloa 
ción sectorial, régimen de licencias y per-­
misos y procedimientos legales. 
a. Contaminación del aire. 

b. Contaminación del suelo por residuos 

. -~ -_ . 
--- _ 12:00"-l~:OO· ·c. Contaminación d_el agua 

. ' . ~ ...... -. ' 

EXPOSITOR 

Coord. l. le. Karina Sánchez Oorant.es 

Lic. Margarita Fuchs Bobadilla 

Lic. Jorge Mu~oz Harret 

-·- . 
Lic. Margarita Fuchs Robadilla 

Lic. Jorge Muao~ Barret- . 

d. Aprovechamiento Ec~?ógico de· los Recursos ·." 
·Naturales. ·.> - ·· Lic. Adolfo Jlmé~ocz Peaa 

. (1f ;>t.l. ··; .... -.:_,: ~,r-

16:00-17:00 :~·.: ·p~ÜÜca Ecológica y ;.~-s"instrumentos 
'" • ' r ' ¡ 

. '~ . - - . 
Lic~ ·Karina.Sánchez D~rantes . ' ' .. 

. ' .. . , . . ''·'f 1' ' . 
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, . DEPART~.· '-ll:o· DE _<:URSOS INSTITL\CIONAUS 
,, ;_:-, DJVISION,.~E EDUCACION CONTINUA, FACUCTAD DE-INGENIERIA 

· · -·· · " PROG~AMA •. , 
.,-: i ----- 1- ---.-, ' . 
• i 1 -

GUR.SO. "H.,CU_RSO. INTERNACIONAL DE IMPACTO AMBIENTAL" - ' 

UNAM 

FÉCHA--;;16--;-ÓE MAYO -.-17 DE JUNIO DE 1994. LUGAR PALACIO DE MINERIA 
j ¡_ 

. INSTITUCION SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL -, DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

8 -

. --.- -.- .. ····-----:---:--:--:-:::--::-=--::-=-================== ------------~---------- -----~------- ---- ---- ------- ------------ ---- ----- ~- --- -- --------------------
Fecha Horario ·· · - - .. T E M A ,. .. EXPOSITOR - 1 - . . - .. - . --. . 

MÓDULO J. IMPACTO AMBIENTAL 
18-V-94 . ,. .. -... 

' 
.. .. - ' .. 

.. . . . . 

' ' 
9:00-10:00 Introducción General Ing. Enrique. Tolivia .Meléndez - -

' . 
10:00-11:00 La Planeación Ambiental Ing. Enrique Tolivia Meléndez 

- .. - - - .. 
' .. 

11 : 00-12: 00 El procedimiento de evaluación del Quim. Sandra Cortés Zayas Impacto Ambiental en México . 

' 

12:00-13:00 El medio ffsico ·Vicente Fuentes Gea 

1 

15:00-16:00 El medio biótico · M. en c. Julieta Pisanty Levy 

' 

16:00-17:00 El medio socioeconómico 
-

Quim. Sandra Corte á Zoyas 

' 

9:00-10:00 
Los proyect'?s: Manejo de Recursos M. c. Gabriela Rico 19-V-94 Naturales · · en ' ' - •· 

10:00-11:00. Los Proyectos: Obras de Infra~tructura Ing. Jorge Limón 1 

. 
. .. 

1 

. 

11:00-12:00 Los Proyectos: Desarrollos Urbanos y 
: Turfstiéos .. 

M. en c. Marco Antonio Pérez Pasten ¡ 

12:00c13:00 Los Proyectos: Desarrollos ludustrialcs Ing. Enrique Tolivia 
1 

Meléndez 

' --------~- ---- ---··---------- ------~ --- -- -·- -. - -----. - ¡ ·-~---- ~--

1 
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9 1, ,. 

.. 

llEPART AMENTO DE CURSOS INSTITUCIONALES 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA, FACULTAD DE INGENIERIA - UNAM 

PROGRAMA 
"111 CURSO INTERNACIONAL DE IMPACTO AMBIENTAL" 

CURSO ~-------------------------------------------------------------------
FECHA 16 DE MAYO - 17 DE JUNJO DE !994 LUGAR PALACIO DE MINERIA 

INSTITUC!ON SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL - DIVISION DE EDUCACION CONTIN!IA 
------------------------------------------------------------------------------------ -- - ---- -- - - - -- ----------------. -

Fecha Horario T E M A EXPOSITOR 
.. 

08-06-94 09.00 - 11.00 Aspectos ·Metodológicos del Ordenamiento Biól. José Juan Hernández Chávez ' Ecológico o 

11.00 - 13.00 Regionalización Ecológica. Geóg. Ramón Lucero Conceptos y Técnicas 

15.00 - 17.00 Taller sobre Regionalización Ecológica Gcóg. Santa Castro. 

Descripción. del_Are_!l_ d~ Ordenamiento 
09-06-94 09.00 - 11.00 Ecológico. (importancia y componeul.,s). Biól.- Jaime Saavedra 

. 

11.00 - 13.00 Problemática ·Ambiental. Biól. Eduardo Vadillo 
(Componentes y Análisis) 

15.00 - 17.00 
Taller de Modelo Conceptual y Biól. Eduardo Vadillo 

¡· Matriz de Interacciones. - -

. . ' -'~ 

'10-06-94 09.00 - 11.00 Evaluación de la Pro-blemática Biól. Maricela lllescas 
(lndicea e 1 ndicadores) . 

. -

.. .. 

11.00 - 13.00 Diagnóstico élntegrado ·Bi,ól.. Juan C. a rloa Vargas 
-

-

15.00 - 17.00 _ Tallel_de A_plicai!ión de lndices .e -
,, ' ·' • Indicadores - .. ·- Biól·. Marice la lllescas 

' 

-·-. 
' . . . . ,,·· 

.. 

-------- ------- -------- ------------ .. ______ 
- -



Ji 

. -·· ..... 

DIVISION DE 

'·· ,. . .. ''· 

DEPARTAMENTO DE CURSOS INSTITUCIONA!_ES 
EDUCACION CONTINUA, FACULTAD DE INGENIERIA 

PROGRAMA 
- UNAM 

- "111 CURdo INTEHNACIONAL DE IMPACTO AMBIENTAL" CURSO __________________________________________________________________ __ 

FECHA _16_D_E_M_A_Y_o_-___ 17_D_E_J_U_N_Io_D_E_1_9_94 ___ _ LUGAR ~PALACIO DE MINERIA 

INSTITUCION SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL - DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
' 

Fecha Horario T E M A EXPOSITOR 
1 

Análisis de Proyecciones de la Problemática 
13-06-94 09.00 - 11.00 y Programas a Desarrollarse 

Ordenamiento Ecoló¡cico. 
en el Arca de Biól. Adolfo Lar a 

. . 
Biól. Asunción Orozco. 11.00 - 13.00 Estró~fca General del Ordenamiento 

Ecol o 

15.00- 17.00 Taller de Estrategia de· Ordenamiento 
1 Ecológico Biól. Asunción Orozco 
1 

14-06-94 9.00 ~ 11.00 Modelos de Ordenamiento Ecológico Biól. Mirclla Areyzaga Dorantcs 

' Programas, Instrumentos y Mecanismos pa- ' 

11.00 - 13.00 ra la Aplicación del Ordenamiento Ecológico Arq. Emilio Aguilar U rista 

Taller sobre Modelos de Ordenamiento 
15.00 - 17. 00 Ecológico. Instrumentación y Gestión. Biól. José Juan Hernández Chávcz 

15-06-94 09.00 - 11.00 Estudio de caso Lic. Gloria Muñoz Muñ••< 
1 

11.00 - 13.00 Estudio de caso Biól. José Nocetti Roddguez 
i 

u;.oo - 17 .oo Análisis de Resultados del Taller Biól. José Juan Hcrnández/ Biól. Blanca i 
Chévez/ Lío. Araceli llernández. 1 

1 
,_ 
1 

1 

1 

1 

--~1-



' DEPARTAMENTO DE CURSOS INSTITUCIONALES 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA, FACULTAD DE INGENIERIA - UNAM 

PROGRAMA 
"111 CURSO INTEilNACIONAL DE IMPACTO AMBIENTAL" -

CURSO----------------------------------~--------------------------------
~ 

FECHA 16 DE MAYO - 17 DE JUNIO DI:: 1994 LUGAR PAI.ACIO DE MINERIA 

INSTITUCION SECRETARIA DE DESARROJ.J,O SOCIAL - DIVHiiON DE EDUCACION CONTIN!!A 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Fecha Horario T E M A EXPOSITOR 

16-06-94 09.00 - 13.00 Seminario Internacional sobre Ordenamiento 
Ecológico División de Educación Continua 

15.00 - 17.00 Seminario Internacional sobre Ordenamiento División de Educación Continua Ecológico 

17-06-94 CONCLUSIONES Y CLAUSURA 

• 

. 

. ' 

- --- ----



-------- - "IlFCURSO-lN-1'-ERNACIONAL -DE--IMPACTO-AMBIENTAL"-----

Del 16 de mayo al 17 de junio d~ 1994 

Horario: Lunes a viernes de 9 a 13 horas y de 15 a 17 horas. 

CONFERENCIAS MAGISTRALES 16 mayo 

LEGISLACION AMBIENTAL 17 mayo 

• IMPACTO AMBIENTAL 18 al 27 de mayo 

• RIESGO AMBIENTAL 30 mayo al 6 junio 

• ORDENAMIENTO ECOLOGICO 7-16 junio 

CLAUSURA 17-junio 

• COSTO TOTAL DE LOS TRES MODULOS N$ 3,700.00 

LA INSCRIPCION A CUALQUIERA DE LOS TRES MODULOS 
DA DERECHO A LA PARTICIPACION EN LAS CONFERENCIAS 
MAGISTRI.LES Y A LA LEGISLACION AMBIENTAL. 

----------

N$ 1.650.00 

1:100.00 

1,650.00 

CADA MODULO INCLUYE TALLER Y VISITA GUIADA DE CASOS ESPECIFICOS. 



FACUL TAO DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS INSTITUCIONALES 

"W CURSO IMTERNACIOMAL DE IJIIPACTO AIIBIEMTAL" 

Del 16 de Mayo al 17 de Junio de 1994 

EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

PLANTEAMIENTO GENERAL 

y 

MARCO JURIDICO 

ING. ENRIQUE TOLIVIA 

PALACIO DE MINERIA 

MEXICO, D. F. 

1994 

Palacio de Mineria Calle de Tacuba 5 Primer piso Deleg. Cuauhtémoc 06000 México. D.F. APDO. Postal M·2285 
Teléfonos: 512-8955 512·5121 521-7335 521-1987 Fax 510-0573 521·4020 AL 26 

-



-EVALUACION -
DEL 

IMPACTO 
AMBIENTAL 



ACTIVIDAD 
HUMANA 

ESCENARIO 

DE lJ\ 
ACTIVIDAD 

ABASTECIMIENTO 
DE INSUMOS 

PARA lJ\ ACTIVIDAD 

MEDIO 
AMBIENTE 



• 1 

-·-·--

ACTIVIDAD MEDIO 
HUMANA AMBIENTE 

ESCENARIO 

. , r 
*ATMOSFERA 

*AGUAS SUPERFICIALES 

*AGUAS MARINAS 

*SUELOS 

*FLORA 

*FAUNA 

MODIFICACION DE CARACTERISTICAS 



ACTIVIDAD 
HUMANA 

ABASTECIMIENTO 
DEINSUMOS 

. , 
*AIRE 

*AGUA 

*MATERIALES NO RENOVABLES 

* ENERGETICOS 

*FLORA 

*FAUNA 

MEDIO 
AMBIENTE 

1· .. AGOTAMIENTO DE RECURSOS 



ACTIVIDAD 

IMPACTO AMBIENTAL 

CARACTERISTICAS 
PROPIAS 

UTILIZACION DE 
INSUMOS 

GENERACION DE 
RESIDUOS 

AMBIENTE 

- 1 

¡ 

CONSUMO 
DE RECURSOS 

' ' 

1 

DETERIORO 
LA <vnL•u•nu 



\ 
PLANEACION 

AMBIENTAL 

OBJETIVO: 
LOGRAR UN DESARROLLO SOSTENIDO 

Y EQUILIBRADO EN ARMONIA CON El 

MEDIO 

ESTRATEGIAS: 
- REALIZAR El PROYECTO DE ORDENA­

MIENTO ECOLOGICO DEL TERRITORIO 
NACIONAL 

- EVALUAR El IMPACTO AMBIENTAL DE 
LOS PROYECTOS DE DESARROLLO 

REALIZAR ESTUDIOS DE RIESGO DE 
LOS PROYECTOS PELIGROSOS 



PROYECTO DE 
DESARROLLO 

1 . ' 

1 

. 1 

PROTECCION DEL 
MEDIO PARA El 

DESARROLLO 
SUSTENTADO 

' 



VOCACION 
NATURAL 

DEL MEDIO 

CAPACIDAD DE EXPlOTACION 

CONDICIONES FISICAS NATURAlES 

ECOSISTEMAS EXISTENTES 

CAPACIDAD DE AUTODEPURACION 

CAPACIDAD DE SUSTENTACION 



PLANEACION AMBIENTAL ANAUSIS 
DE RIESGO f-----v 

PROYECTO DE 

,-------,/. 
MANIFESTACION 

DE IMPACTO 

' 'LJO' AMBIENTAL ~ ,-----"'--, --- '--------d-~~7/c:=:> e=:>== 

PLAN RECTOR 
DE USO DEL 

SUELO 

ORDENAMIENTO ~----~~.v,,~,~-~--G-~-~--G-~-------------~ 
'///""''""'"'' ECOLOGICO ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ,,,,,,,,,,,,,, ,,,,,,,,,,,,, ,,,,,,,,,,,,,.,_ 
' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' ' .,,,,,,,.,,,,,, ,,,,,,,,,,,,, 



' o 

LEY GENERAL 
DEL 
EQUILIBRIO 
ECOLOGICO 
YLA 
PROTECCION 
AL 
AMBIENTE 

MARCO JURIDICO FEDERAl 
DE lA EVAlUACION DEl 

IMPACTO AMBIENTAl 

REGLAMENTO 
EN MATERIA 
lE 
IMPACTO 
AMBIENTAL 

INSTRUCTIVOS 
PARA LA 
PRESENTACION 
OELA 
MANIFESTACION 
DE 
IMPACTO 
AMBIENTAL 

¡ 



NIVEl FEDERAl , ____________ ___ 

lEY GENERAl DEl EQUiliBRIO ECOlOGICO 
Y lA PROTECCION Al AMBIENTE 

REGLAMENTO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAl 

.. 
INSTRUCTIVOS PARA LA PREPARACION DE LA 
MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAl 

NIVEl ESTATAl 
lEY ESTATAl DE ECOlOGIA 

REGlAMENTO ESTATAl EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAl 

INSTRUCTIVOS 

NIVEl lOCAl (MUNICIPAl) 

INSTRUCTIVOS 

1 

1 

1 



-
"' 

CAMPO DE 

COMPETENCIA 

fEDERAL 

VIASGENERALES DE COMUNICACION 

OBRAS HIDRAULICAS 

OLEODUCTOS,GASODUCTOSY 
CARBODUCTOS 

GENERACION Y TRASMISION DE 
ENERGIA ELECTRICA 

EXPLOTACION DE SUSTANCIAS Y 
MINERALES RESERVADAS A LA FE­

DERACION QUIMICA 
PETROQUIMICA 

----------------1 SIDERURGICA 

INDUSTRIA PAPELERA 
AZUCAR 

---------------~ DEBEBIDAS 

DESARROLLOS TURISTICOS 
FEDERALES 

TRATAMIENTO Y DISPOSICION DE 
RESIDUOS PELIGROSOS 

APROVECHAMIENTOS FORESTALES 
TROPICALES 

AUTOMOTRIZ 
CEMENTO 

' 

J 



CAMPO DE 

COMPETENCIA 

ESTATAL* 

VIAS ESTATALES DE COMUNICACION 

PARQUES INDUSTRIALES 

CLUBES, ESTADIOS, CENTROS 
COMERCIALES, C. ABASTO 

RASTROS Y PANTEONES 

OBRA PUBLICA ESTATAL Y 
MUNICIPAL 

EXPLOTACION DE MINERALES NO 
METALICOS PARA CONSTRUCCION 

INDUSI RIA DE COMPETENCIA ESTATAL 

DESARROLLOS TURISTICOS 
ESTATALES Y MUNICIPALES 

TRATAMIENTO Y DISPOSICION DE 
RESIDUOS MUNICIPALES 

INDUSTRIALES U HOSPITALARIOS 

FRACCIONAMIENTOS, UNIDADES 
HABITACIONALES Y C.POBLACION 

1 

i 
' 
1 

* EDO. DE MEXICO 



INFORME 
PREVENTIVO · 

NO APROBACION 

IMPACTO 
SIGNIFICATIVO 

DEl. 
PROYECTO 

NECESIDAD DE 
S PRESENTAR 

MJ.A. 



MODAliDADES 
DE 

PRESENTACION 

MJ.A • 

. GENERAL 

M J. A. 
INTERMEDIA 

1 

MJ.A. i 
ESPECIFICA 

' 



MANIFESTACION 
DE 
IMPACTO 
AMBIENTAL 

DATOS 
GENERALES 

DEl 
PROYECTO 

DESCRIPCION 
DEL 

'---- PROYECTO 

DESCRIPCION 
DEL MEDIO 

VINCULACION 
CON PLANES 

Y PROGRAMAS 
DE USO DE 

SUELO 

IDENTIFICACION 
, _ Y EVALUACION 

DE LOS 
IMPACTOS 

AMBIENTALES 

MEDIDAS 
lE 

MITIGACION 



INfORMACION 

DEL CUENTE -
CAP.1 

INf. GENERAL 

CAP.2 

L- DE SCAIPCION 

DEL PROYEC 1 O 

INFORMACION 

RECOPILADA 

POR E.P.A. 

VISITA AL 

SITIO 

-

CAP.41 

VINC. USO DEL ~::~>, ... 
SuELO ,' .------1----: 

CAP.J 

DfSCAIPCIDN 

DEL MEDIO 

ANAl...ISIS POR El 

GRUPO 
IN TEROISCIPUNAAIO 

(ME TODO DELPHI) 

METOOOLOGIA PARA ELABORAR LA MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

-
1 

CAP.5 

IDENTIFICACION 

Y EVALtJACION 

OE IMPACTOS 

1 
CAP.6 

MEDIDAS DE 
MIIIGACION 

1 



PROYECTOS 

APROVECHAMIENTO DE 
RECURSOS NATURALES 

OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA 

DESARROLLOS 
INDUSTRIALES 

DESARROLLOS TURISTICOS 
Y URBANOS 

j 



APROVECHAMIENTO DE 
RECURSOS NATURALES 

ETAPA DE PREPARACION 
DEL SITIO Y CONSTRUCCION 

-OBRAS PROVISIONALES 

-CAIIINOS DE PENETRACION 

-VIALIDADES 

-OBRAS AUXILIARES 

- unUZACION DE BANCOS 

- TERRACERIAS 

-DRAGADOS 

EXPLOTACIONES MINERAS 

EXPLOTACION DE PETROLEO Y GAS 

DESARROLLOS AGROPECUARIOS 

EXPLOTACIONES FORESTALES 

EXPLOTACIONES ACUICOLAS 

ETAPA DE OPERACION 

-EXTRACCION 

-GENERACION DE RESIDUOS 

-USO DE EQUIPO Y MAQUINARIA 

-CONSERVACION · 

-AUIACENAJE DE PRODUCTOS 

- TRANSPORTACION DE PRODUCTOS 

ETAPA DE ABANDONO DE~ 
smo 

-CLAUSURA DE OBRAS 

- NIVELACION DE TERRENOS 

1 

-DESIIANTELAIIIENTO DE INSTALACIO-
NES 

- TRANSPORTACION DE EQUIPOS Y 
MAQUINARIA 

- RESTAURACION DEL SITIO 



OBRAS DE 
INFRAESTRUCTURA 

ETAPA DE PREPARACION 
DEL SITIO Y CONSTRUCCION 

-OBRAS PROVISIONALES 

-CAMINOS DE PENETRACION 

-VIALIDADES 

-OBRAS AUXILIARES 

- unUZACION DE BANCOS 

- TERRACERIAS 

-DRAGADOS 

-CONSTRUCCIONES 

-INSTALACION DE EQUIPO 

PRESAS 

CARRETERAS 

VIAS FERREAS 

PUERTOS 

AEROPUERTOS 

ETAPA DE OPERJ\CION 

-MOVIMIENTO DE VEHICULOS 

-GENERACION DE RESIDUOS 

-USO DE EQUIPO Y MAQUINARIA 

-CONSERVACION 

-ALMACENAJE DE MATERIALES 

- TRANSPORTACION DE MATERIALES 

ETAPA DE ABANDONO DEL 
SITIO 

-CLAUSURA DE OBRAS 

-NIVELACION DE TERRENOS 

-DESIIANTELAIIIENTO DE INSTALACIO­
NES 

- TRANSPORTACION DE EQUIPOS Y 
MAQUINARIA 

- RESTAURACIONDELSITIO 



DESARROllOS 
INDUSTRIAlES 

ETAPA DE PREPARACION 
DEl SITIO Y CONSTRUCCION 
-OBRAS PROVISIONALES 

-CAMINOS DE PENETRACION 

-VIALIDADES 

-OBRAS AUXILIARES 

- UflLIZACION DE BANCOS 

- TERRACERIAS 

-CONSTRUCCIONES 

-INSTALACION DE EQUIPO 

PARQUES INDUSTRIAlES 

INSTAlACIONES INDUSTRIAlES 

ETAPA DE OPERACION 

-MOVIMIENTO DE VEHICULOS 

-GENERACION DE RESIDUOS 

-USO DE EQUIPO Y MAQUINARIA 

-CONSERVACION 

- TRANSFORIIACION DE MATERIALES 

-ALMACENAJE DE MATERIALES 

- TRANSPORTACION DE MATERIALES 

-USO DE RECURSOS 

rL--------------------------7, 
ETAPA DE ABANDONO DEl 

SITIO 

-CLAUSURA DE OBRAS 

- NIVELACION DE TERRENOS 

-DESIIANTELAIIIENTO DE INSTALACIOl 
NES 

- TRANSPORTACION DE EQUIPOS Y 
MAQUINARIA 

- RESTAURACION DEL SITIO 



DESARROLLOS URBANO 
TURISTICOS HOTELES 

FRACCIONAMIENTOS 

MARINAS 

URBANIZACIONES 
ETAPA DE PREPARACION 

DEL SITIO Y CONSTRUCCION 

-OBRAS PROVISIONALES 

-CAMINOS DE PENETRACION 

-VIALIDADES 

-OBRAS AUXILIAIIES 

-UTIUZACION DE BANCOS 

f'J -TERRACERIAS 

-CONSIRUCCIONES 

-INSTALACION DE EQUIPO 

-DRAGADOS 

NUEVOS CENTROS DE POBLACION 

ETAPA DE OPERACION 

-IIOVIIIIENTO DE VEHICULOS 

-GENERACION DE RESIDUOS 

-USO DE RECURSOS 

-CONSERVACION 

ETAPA DE ABANDONO DEL 
SITIO 

-CLAUSURA DE OBRAS 

- NIVELACION DE TERRENOS 

-DESIIIANTELAIIIENTO DE INSTALACIO­
NES 

- TRANSPORTACION DE EQUIPOS Y 
MAQUINARIA 

- RESTAURACION DEL SITIO 

' 



INFORMACION 
DEL PROYECTO 

NORMAS 
1 

ING.DETALLE 

._..,, L\llr :A o 
; 1 

D. DE FLUJO 

ARREGLO GRAL 

PROYECTO 
EJECUTIVO 

' . 
' 
1 

1 

. 1 

1 



MEDIO 
AMBIENTE 

MEDIO 
FISICO 

MEDIO 
BIOLOGICO 

MEDIO 
SOCIOECONOMICO 

1 ,, ,. 



MEDIO 

FISICO 
~~ 
¡, .. •• i ' 

L_ ______ , ~~ 

.. : 

.-----ld·· 
DEFINICION DEL AREA 

DE INFLUENCIA 

,. ,, 

SELECCION DE LOS 
FACTORES AFECTARLES 

DESCRIPCION DE LOS 
FACTORES AFECTARLES 
ANTES DEL PROYECTO 



MEDIO 

FISICO 
0ri\.••.· . 

.• i 
~----------------l§y)-

••••••• 

\ .... ·.·. 

Jj_j) 

DEFINICION DEL AREA 
DE INFLUENCIA 

* AREA AFECTADA 'POR EMISIONES 
A LA ATMOSFERA 

* CUENCA O SUBCUENCA HIDRO-
LOGICA 

*UNIDAD NATURAL ESPECIFICA 

* BAHIA O LITORAL AFECTADO 

* CUERPO DE AGUA, 

* TRAZO DE PROYECTO Y DERECHO 
DE VIA 

1 

j 



MEDIO 
FISICO 

l. 

. ' 

' 

OCEANOGRAFIA 



CLIMATOLOGIA 

TIPO DE CLIMA 

PRECIPIT ACION 

TEMPERATURAS 

VEL Y DIR:. VIENTO 

INSOLACION/NUBOSIDAD 

r . 
ALTU.RA DE CAPA MEZCLA 

CAUUAD DEL AIRE 

MEO lO 
fiSICO 

CATEGORIAS DE 
ESTABILIDAD 

INTEMPERISMOS SEVEROS ,-L----------. 
CICLONES 
NEVADAS 
HELADAS 
GRANIZADAS 
TORMENTA ELECTRICA 

Gf_"OI.OGIA 



CUMATOLOGIA 

EVALUAR LA OISPERSION 
ATMOSFERICA DE LOS 

CONTAMINANTES 

EVALUAR RIESGOS EN 
INSTALACIONES POR 

INTEMPERISMOS SEVEROS 

" 

MEDIO 
FISICO 



GEOLOGIA 

GEOMORFOLOGIA 

GEOLOGIA HISTORICA 

UTOLOGIA 

GEOLOGIA ESTRUCTURAL 

SISMOtOGIA 

MEDIO 
FISIGO 

TOPOGRAFIA 

ESTRATIGRAFIA 

[CtiMATOLOGlA 
/~_,~--

/. 



GEOLOGIA 

EVALUAR LOS RIESGOS 
SISMICOS Y DE INESTABILIDAD 
PARA LAS INSTALACIONES DEL 

PROYECTO 

EVALUAR LOS IMPACTOS DEl­

PROYECTO EN LA TOPOGRAFIA 

ORIGINAL DEl AREA 

WEOIO 
fiSICO 

HIDROLOGlA 1 

OCEANOGRAFIA 



EDAFOlOGIA 

TIPOS DE SUELO 

CARACTERISTICAS FISICAS 

CARACTEIRISTICAS QUIMICAS 

MEDIO 
FISICO 

J 



EDAFOLOGIA 

U E DIO 
FISICO 

EVALUAR LOS IMPACTOS DEL 

PROYECTO EN EL POTENCIAL 

AGRICOLA-FORESTAL DEL AREA 

1 

i 
¡-
1 



HIDROlOGIA 

SUPERFICIAl 

CUERPOS DE AGUA 

CAliDAD DEl AGUA 

CUENCNSUBCUENCA 

DISPONIBiliDAD 

ESCORRENTIA 

SUBTERRANEA 

CAliDAD DEl AGUA 

DISPONIBiliDAD 

DIRECCION FlUJO 

INFilTRACION 

VEDAS 



HIDROlOGIA 

EVALUAR LA DISPERSION 
ACUATICA DE LOS 

CONTAMINANTES 

EVALUAR DISPONIBILIDAD 
DE AGUA PARA El 

PROYECTO 

'• .. 

EVAUAR LA AFECTACION 
POTENCIAL DEL .PROVECTO 

A LA HIDROLOGIA DE LA 
ZONA 

MEDIO 
FISICO 



OCEANOGRAFIA 

TIPO DE COSTA 

REGIMEN DE MAREAS 

TEMPERATURA/SALINIDAD 

VEL Y DIR. CORRIENTES 

ARRASTRE LITORAL 

FONDO MARINO 

CALIDAD DEL AGUA 

INTEMPERISMOS SEVEROS 

MEOIO 
FISICO 

TSUNAMIS 



OCEANOGRAFIA 

EVALUAR LA DISPERSION 
ACUATICA DE LOS 

CONTAMINANTES 

EVALUAR RIESGOS PARA 
EL PROYECTO POR 

INTEMPERISMOS SEVEROS 

EVAUAR LA AFECTACION 
POTENCIAL DEL PROYECTO 

AL MEDIO MARINO DE LA 
ZONA 

MEO lO 
FISICO 



1· MEDIO 

BIOLOGICO ·~ 
L: 

\..S.b 
DEFINIICION DEL AREA 

DE INFLUENCIA 

SELECCION DE LOS 
FACTORES AFECTABLES 

DESCRIPCION DE LOS 
FACTORES AFECTABLES 
ANTES DEL PROYECTO 



MEDIO 

BIOLOGICO 

DEFINICION DEL AREA 
DE INFLUENCIA 

* CUENCA O SUBCUENCA HIDRO­
LOGICA 

* ECOSISTEMA ESPECIFICO 

* BAHIA O LITORAL AFECTADO 

* CUERPO DE AGUA 

* TRAZO DE PROYECTO Y DERECHO 
DE VIA 



MEDIO 
BIOTICO 

ECOSISTEMAS 
TERRESTRES 

ECOSISTEMAS 
AClJATICOS 

FLORA 

FAUNA 

FLORA 

FAUNA 
¡ 

J 



ECOSISTEMAS 
TERRESTRES 

FLORA 

FAUNA 

MEDIO 

810 riCO 

COMUNIDADES 

ESPECIES PRESENTES 

ESPECIES EN PEliGRO 

ESPECIES DE INTERES 



ECOSISTEMAS 
TERRESTRES 

FlORA 

FAUNA 

MEDIO 

HIOIICO 

EVALUACION DEL 
IMPACTO DEL 
PROYECTO EN LA 
FLORA 

EVALUACION DE 
DISPONIBILIDAD 
DE RECURSOS 
FLORISTICOS 

FAUNA 

ACUAHCOS 

flORA 

FAUNA 

1 

~ 



ECOSISTEMAS 
TERRESTRES 

FLORA 

FAUNA 

MEDIO 

HIOIICO 

DIVERSIDAD 

ABUNDANCIA 

RUTAS MIGRACION 

ESPECIES DOMINANT 

ESPECIES PRESENTES 

ESPECIES EN PEliGRO 

ESPECIES DE INTERl:.S 

ZONAS REPRODUCCION 

ECOSISTEMAS 



ECOSISTEMAS 
TERRESTRES 

FLORA 

FAUNA 

MEDIO 
UIOTICO 

EVALUAR IMPACTO 
DEL PROVECTO 
EN LA FAUNA DE 

LA ZONA 

CONOCER 
DISPONIBILIDAD DE 

RECURSOS DEL 
AREA 

~t: ' 
¡ ~ ",' ' ' ' 
L:'~ ., .. , . ,, 

FLORA 

fAUNA 



ECOSISTEMAS 
ACUATICOS 

FLORA 

FAUNA 

,_..;.·: 

U E DIO 

UIOJICO 

COMUNIDADES 

ESPECIES PRESENTES. 

ESPECIES EN PELIGRO 

ESPECIES DE INTERES 



ECOSISTEMAS . 
ACUATICOS 

FLORA 

FAUNA 

MEDIO 

OIOJICO 

EVALUACION DEL 
IMPACTO DEL 
PROYECTO EN LA 
FLORA 

EVALUACION DE 
DISPONIBILIDAD 
DE RECURSOS 
FLORISTICOS 



ECOSISTEMAS 
ACUATICOS 

FLORA 

FAUNA 

MEDIO 

BIOTICO 

DNERSIDAD 

ABUNDANCIA 

RUTAS MIGRACION 

ESPECIES PRESENTES 

ESPECIES EN PEliGRO 

ESPECIES DE INTERES 

ZONAS REPRODUCCIO 

ECOSISit:MAS 
TERRlS IBES 



ECOSISTEMAS 
ACUATICOS 

FLORA 

FAUNA 

MEDIO 

BIOTICO 

EVALUAR IMPACTO 
DEL PROYECTO 
EN LA FAUNA DE 

LA ZONA 

CONOCER 
DISPONIBILIDAD DE 

RECURSOS DEL 
AREA 

' 
¡ 

J 



.----------,-------

MEDIO 

SOCIO 
0

--, 

ECONOMICO ·.·····.•·. 
)}, .. . 

. • > 

~~-------~ 
DEFINICION DEl AREA 

DE INFlUENCIA 

SElECCION DE lOS 
FACTORES AFECTABlES 

DESCRIPCION DE lOS 
FACTORES AFECTABlES 

·' :~ ANTES DEl PROYECTO 

! 

1 



MEDIO 

SOCIO 
ECONOMICO 

DEFINICION DEL AREA 
DIE INFLUENCIA 

*LOCALIDAD 

*MUNICIPIO 

* REGION 

* ENTIDAD FEDERATIVA 

* PAIS 

* INTERNACIONAL 

i 
1 

j 



"' ' 

MEDIO 
SOCIO 

ECONOMICO 

DEMOGRAFIA 

SERVICIOS 
URBANOS 

,0(\!;.:'0\i00't011NFRAESTRUCTURA 
EXISTENTE 

ASPECTOS 
ECO NO MICOS 



DEMOGRAFIA 

POBLACION TOTAl 

CRECIMIENTO 

DENSIDAD 

GRUPOS ETNICOS 

MIGRACION 

NIVEL EDUCACIONAL 

UEOIO 

SOCIO 

ECONOMICO 

1 

~ 



DEMOGRAFIA 

EVALUAR IMPACTOS 
DEL PROYECTO EN 

LA POBLACION 

W(OIO 

SOCIO 

ECONOMICO 

EVALUAR POSIBILIDAD 
DE USO ·DE IMANO DE 

OBRA LOCAL 

SEAVICIOSI 
URBANOS 

INfAAESTRUCTi.JRA 
EXISTENTE! 

ASPECTOS! 
ECONOMICOS 

' '. 



SERV.URBANOS 

AGUA POTABLE 

ALCANTARILLADO 

SERV.LIMPIA 

SERV.ELECTRICO 

COMUNICACIONES 

MEDIO 

SOCIO 

ECONOMICO 

j 



SERV.URBANOS 

EVALUAR DISPONIBILIDAD DE 
SERVICIOS REQUERIDOS POR 

EL PROYECTO 

EVALUAR PRESION EN LA 
DEMANDA DEL SERVICIO POR 

LAS NECESIDADES DEL 
PROYECTO 

UEOIO 

.OCIO 

t.LONOUICO 



FRAESTRUCTU 

VIAS COMUNICACION 

SERV. DE SALUD 

SERV. EDUCATIVOS 

PTAS.TRATAMIENTO 
RESIDUOS 

VIVIENDA 

MEDIO 

SOCIO _ 

ECONOMICO 



lfl 
~ 

NFRAESTRUCTU 

MEO lO 

SOCIO 

ECONOWICO 

EVALUAR DISPONIBILIDAD DE 
INFRAESTRUCTURA PARA LOS 
REQUERIMIENTOS DEL PRO-

YECTO 

EVALUAR El IIIPACTO EN LA 
DEMANDA DE INFRAESTRUCTURA 

POR LAS NECESIDADES DEL 
PROYECTO 

,. 
' 



P.E.A. 

EMPLEO 

INGIIESO PER CAPIT A 

PJ.B. SECTORIAL 

DIVERSIFICACION 

MEDIO 
SOCIO 

ECONOUICO 

1 

1 



.ECONOMICOS 

MEDIO 

SOCIO 

ECONOUICO 

EVALUAR POSIBILIDADES DE 

USO DE llANO DE OBRA 

LOCAL 

EVALUACION DEL IIIPACTO 

ECONOIIICO DEL PROYECTO 



VINCULACION CON LAS NORMAS 

Y REGULACIONES 

DE USO DEL SUELO 

PLANES DE USO DE SUELO 

PROYECTOS DE ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO 

ZONAS NATURALES PROTEGIDAS 



PLANES DE USO DE 
SUELO 

INSTRUMENTOS DE 
PL.ANEACION LOCAL 
EN COMUNIDADES 
URBANAS 

-ZONIFICACION PRIMARIA 

-RESTRICCIONES 

-COMPATIBILIDADES 

-USOS RESTRINGIDOS 

-USOS PROHIBIDOS 

-USOS PERMITIDOS 

lw " 
" 
" 

··-:. 

" 

" " ,, 
" " " ,. ......... ., 

" " 
" , ........... .. 

" 
,. 

" .. 
-..:. lA 

.= 10 •• 

·._. ···'""""' 
•• 10 

Sección A 

" .,,_,,' .... ' 
-u 

" 

.. : 
>-- •• ; ...... .. . ' .-., __ •: 

. u.~·· • ••• •• '•'; 
---... 01 ... • 1 

·~ ~~· ~· ~ ... _¡ 
~ ..... ~··: . . ,... ,. ..... : 

........_.:u .. u ': 

¡._. ·: ... :~ •• j 
tu ,. •• t---.. ~.- ' ' ···- ... 1'--t..... : 

... ~.. •• 1 l8 JI! • ~ ,¡·1 

~~· ·.:~\~~- ... ~.·- . 

"..: ........ : 
~--·············· 

• 



PROYECTOS DE 
ORDENAMIENTO 

ECOLOGICO 

INSTRUMENTOS DE 
PLANEACION REGIONAL 
POR ECOSISTEMA O 
SECTORIALES 

-ZONIFICACION PRIMARIA 

-ZONAS DE RESERVA 

-ZONAS DE CONSOLIDACION 

-ZONAS DE DESARROLLO 

-ZONAS PROTEGIDAS 

-DESTINOS INFRAESTRUCTURA 

• 

~ 
/ 

.----- \. \ 
\ 

\ 

..... o::~,_;~ 

~· 
'-,-. 

f:'.'7T¡:.l.Tf.;;.¡¡~o !7f; rE%:'~ u,:~._jo 

IDil'~TJf"\(.#..:.~al 01!!. O~ ~-:;. 

~. 
'rl~ 



AREAS NATURALES 

PROTEGIDAS 

INSTRUMENTOS DE 
POLITICA ECOLOGICA 
DE CONSERVACION 

-RESERVAS DE LA BIOSFERA 

-PARQUES NACIONALES 

-PARQUES ESTATALES 

-REFUGIOS DE FLORA O FAUNA 

-MONUMENTOS NATURALES. 

-ZONAS DE PROTECCION DE 
RECURSOS NATURALES 

,. '. 
' \ 



PROYECTO 

PLANES DE 
USO DE SUELO 

PROYECTOS DE 
ORDENAMIENTO 

ECOLOGICO 

AREAS 
NATURALES 
PROTEGIDAS 

UBICACION EN 
ZONA ADECUADA 

? 

COMPATIBILIDAD 
ECOLOGICA DEL 
PROYECTO Y SU 

ENTORNO? 

AFECTACION 
----4-~ DIRECTAOINOIRECTA 

DEAREASPROTEGIDAS 
? 



IDENTIFICACION DE IMPACTOS 

? . . 

ACTIVIDAD 
QUE SUCEDE 

MEDIO 
AMBIENTE 

EVALUACION DE IMPACTOS 

ACTIVIDAD 

? 
• 

COMO SUCEDE 
CUANDO SUCEDE 

QUE TANTO SUCEDE 

MEDIO 
AMBIENTE 



CONSTRUCCION CUMATOLOGIA 
MONTAJE 

GEOLOGIA 

OPERACION HIDROLOGIA 

BIOLOGIA 

~ 

..... ADMINISTRACION 

·.•-;; ·-
• -. ..... h - SOCIOLOGIA 

ECONOMIA 
ECONOMIA 

i 



ACTIVIDAD FACTOR DEl MEDIO IMPACTO 

1
1 

MOOIFICACION CONSUMO DE GENERA~ION l 
CARAC TERIS TICAS RECURSOS RESIOU~S 

PREPARACION DEl 
SITIO 

~ 

DESPAlME AIRE f EWISION PST 
1 
1 

l POR ACTiviDAD 

J E MIS. PST -GA.sesj 
\PoH couo.l 

'. 
EMISION ~UlDO ~~ 

POR MAQUINARIA 
1 

,_ 
CONSUMO AGUA 

1 AGUA 1 
POR PERSONAL 

' 
GEN. AGUAS 

1 
SANITA~IAS 

_,CARACTERIS TI CASI 
INfll. THACION 

: PEHOIOA SUElO 

SUElO 1 RESIDUO~ OE l 
DESPALME 

1 IDENTIFICACION BIOTA 
EUMINACION 
VEGE IACK>N 

1 MIGAACION 

DE ESPECIES 

IMPACTOS 
1 

GENERACION SOCIOECONOMICO l EUPl EOS 
DEMANDA DE 

SERVICIOS 

G[NERA
1

CIOH -, 
RES1oUos 



EVALUACION DE IMPACTOS 

ABSOLUTA 
DIMENSIONAMIENTO DEL 
IMPACTO, USO DE MO-
DELOS Y COMPARACION 

CON INDICES 
C. ATMOSFERICA 

C.DELAGUA 
C. DE RECURSOS 

RELATIVA ESTABLECIMIENTO DE 
ESCALAS ARBITRARIAS 

EN BASE A CONSENSO 
DE EXPERTOS CAMBIOS SOCIALES 

IMPACTOS ESTETICOS 
AFECTACION CULTURAL 



CUANTIFICACION DE IMPACTOS 

ACTIVIDAD 

OPERACION DE 
CAlDERA 

ESTIMACION 
DE EMISIONES 

TIPO COMDUSTIDlEJ 

TIPO DE CAlDERA 1 

CONSUMO 
COMOUSTIOlE 

l 

FACTOR DEL 
MEDIO 

AIRE 

CARACTERISTICAS 
ATMOSFERICAS 

AlT.CAPA MEZClADo! 

VEL Y DIR. VIENTOS 1 

CONDICIONES DE 
ESTAO.ATMOSFERICA 

IMPACTO 

DECREMENTO EN 
lA CAliDAD POR 
EMISIONES CONTA 

MI NANTES 

t 
NIVElES DE 

CAliDAD DEl AIRE 

t 
MODElO DE 
DISPERSION 

t 

• 



INTENSIDAD 
EVALUACION DE 
lOS IMPACTOS 

EXTENSION 

TEMPORAL 

DURACION 

ORDEN , 

PRESENTACION 

CAUDAD 

MAGNITUD 

REVERSIBIUDAD 

NATURALEZA 

ESPACIAL 



EXTENSION 
MARCO GEOGRAFICO 
--=~----~¡ 
l__ ____ ll 

DURACION 

ORDEN 

PRESENTACION 

: ' 



LOCAL 

MUNICIPAL 

MARCO 
1 GEOGRAFICO ESTATAL 

···-

REGIONAL 

NACIONAL 

j 



. TEMPORAL 

DURACION SEMI PERMANENTE 

PERMANENTE 

i 
1 



PRIMARIO 

e~e 

ORDEN ' SECUNDARIO 

COMPLEJO 

8~ 8 ~ HECIO 



. ' 

PRESENTACION 

INMEDIATO 

1 

1 CORTO PLAZO 
1 . 

1 

1 

1 

MEDIANO PLAZO 

lARGO PLAZO 



INTENSIDAD 
CALIDAD 

MAGNITUD 

REVERSIBILIDAD 

NATURALEZA 



CALIDAD POSITIVO 



1 ' 1 '• ,,¡¡< ¡':'' ' ,' . 1 , ,''~t~ 

, , "IN 
' " ' -;j ,, "11 

• 1 1 ( 
1 

• ~ 1 • 1 ~ 
., < · _,.~,r .. <'" .. '· _1 • , ••• : 
• ' 1\ ' • • ' '' ': ~'' ' >- : ~ ; ' ; .. ·1 
' ' 1 • ' • ' •"' ' ~ t ~ 1 

' ¡e' '', ' ., 

SUPERFICIAL 

INTERMEDIO 

PROFUNDO 

i 

J 



REVERSIBLE 

REVERSIBILIDAD PARCIALMENTE REVERSIBLE 

IRREVERSIBLE 



MITIGABLE 

PARCIALMENTE MITIGABLE 

NO MITIGABLE 

¡ 
j 



-

METODOLOGIAS 

DE IDENTIFICACION 

Y EVALUACION 

-

MODELOS 

SOBREPOSICION DE 
PLANOS 

INDICES O INDICADORES 
DE CALIDAD 

REDES 1 
MATRICES 

LISTAS DE 
-

COMPROBACIONES 
L-



CAPACIDAD DE IDENTIFICACION DE IMPACTOS 

CAPACIDAD DE PREDICCION DE IMPACTOS 

CAPACIDAD DE INTERPRETACION DE IMPACTOS 

CAPACIDAD DE COMUNICACION 

CAPACIDAD DE EVAlUACION DE RIESGOS 

REPUCABIUDAD 

NIVEl DE DETAllE 

1 

J 
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CAPITULO V 

INSTRUMENTOS DE LA POLITICA ECOLOGICA 

SECCION I 

PLANEACION ECOLOGICA 

Artículo 17.- En la Planeación nacional del desarrollo, serA 
considerada la política ecológica general y el ordenamiento ecológico que 
se establezcan de conformldad con esta Ley y las demAs disposiciones en la 
mater1a. 

Artículo 18.- El Gobierno Federal promover& la participación de los 
distintos grupos sociales en la elaboración de los programas que tengan por 
objeto la preservación y restauración del aquilibrio ecológico y la 
protección al ambiente, según lo establecido en esta Ley y las demAs 
aplicables. · · 

SECCION II 

ORDENAMIENTO ECOLOGICO 

Artículo 19.- Par"a el ordenar.. :ente ecológico se considerarAn los 
siguientes criterios: 

I. La naturaleza y características de cada ecosistema, dentro de la 
regionalización ecológica del país; 

II. La vocación de cada zona o región, en función de sus recursos 
naturales, la distribución de la población y las actividades económicas 
predominantes; 

III. Los desequilibrios existentes en los ecosistemas por efecto de 
los asentamientos humanos, de las actividades económicas o de otras 
actividades humanas o fenómenos naturales; 

IV. El equilibrio que debe existir entre los asentamientos humanos y 
sus condiciones ambientales, y 

V. El impacto ambiental de nuevos asentamientos humanos, obras o 
actividades. ' 

Artículo 20.- El ordenamiento ecológico serA considerado en la 
:agulación del aprovechamiento de los recursos naturales, de la 
localización de la actividad productiva secundaria y de los asentamientos 
humanos, conforme a las siguientes bases: 

I. En cuanto al aprovechamiento de los recursos naturales, el 
ordenamiento ecológico serA considerado en: 

a) La realización de obras públicas que impliquen el aprovechamiento 
de recursos naturales; 

b) Las autorizaciones relativas al uso del suelo. en el Ambito 
regional para actividades agropecuarias, forestales y primarias en general, 
que puedan causar desequilibrios ecológicos; 

e) El otorgamiento de asignaciones, concesiones, autorizaciones o. 
permisos para el uso, explotación y aprovechamiento de aguas de prop1edaa 
nacional; 



d) El otorgamiento de permisos· y autorizaciones de aprovechamiento 
forestal; 

e)-El-otorgamiento -de ~concesiones-,-permisos-y -autorizaciones-para -elc---­
aprovecham1ento de las espec1es de flora y fauna silvestres y acuáticas, y 

f) El financiamiento de las actividades agropecuarias, forestales y 
primarias en general, para inducir su adecuada localización. 

II. En cuanto a la localización de la actividad productiva secundaria 
y de los servicios, el ordenamiento ecológico será considerado en: 

a) La realización de obras públicas susceptibles de influir en la 
localización de las actividades productivas; 

b) El financiamiento a las actividades económicas para inducir su 
adecuada localización, y en su caso, su reubicación; 

e) El otorgamiento de est1mulos fiscales orientados a promover la 
adecuada localización de las actividades productivas, y 

d) Las autorizaciones para la construcción y operación de plantas o 
establecimientos industriales, comerciales o de servicios. 

III. En lo que se refiere a los asentamientos humanos, el ordenamiento 
ecológico será considerado en: 

a) La fundación de nuevos centros de población; 

b) La creación de reservas· territoriales y la· determinación de los 
usos, provisiones y destinos del suelo urbano; 

e) La ordenación urbana del territorio, y los programas del Gobierno 
Federal para-infraestructura, equipamiento urbano y vivienda, y 

d) Los financiamientos ~ara infraestructura, equi~amiento urbano y 
vivienda, otorgados por la soc1edades nacionales de créd1to y otras 
entidades paraestatales. · 

SECCION III 

CRITERIOS ECOLOGICOS EN LA PROMOCION DEL DESARROLLO 

Art1culo 21.- En la planeación y realización de las acciones a cargo 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 
conforme a sus respectivas esferas de competencia, que se relacionen con 
las materias objeto de este ordenamiento, as1 como el ejercicio de las 
atribuciones que las Leyes confieran al Gobierno Federal para regular, 
promover, restringir, prohibir, orientar y en general inducir las acciones 
de los particulares en los campos económico y social, se observarán los 
criterios ecológicos generales que establezcan ésta Ley y demás 
disposiciones que de ella emanen. 

Art1culo 22.- Se consideran prioritarias, para efectos del 
otorgamiento de est1mulos fiscales que se establezcan conforme a la Ley de 
Ingresos de la Federación, las actividades relacionadas con la preservac1ón 
y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 

Art1culo 22.~ Se consideran priorctarias, para efectos del 
otorgamiento de est1mulos fiscales que se establezcan conforme a la Ley de 
Ingresos de la Federación, las actividades relacionadas con la preservac1ón 
y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 



SECCION IV 

REGULACION ECOLOGICA 

DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

Articulo 23.- La regulación ecológica de los asentamientos humanos 
consiste en el conjunto de normas, disposiciones y medidas de desarrollo 
urbano y vivienda para mantener, mejorar o restaurar el equilibrio de los 
asentam1entos humanos con los elementos naturales y asegurar el 
mejoramiento de la calidad de vida de la población, que lleven a cabo el 
Gobierno Federal, las entidades federativas y los municipios. 

Articulo 24.- Para la regulación ecológica de los asentamientos 
humanos, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 
consideraran los siguientes criterios generales: 

I. La politica ecológica en los asentamientos humanos, requiere, 
para ser eficaz, de una estrecha vinculación con la planeación urbana y su 
aplicación; 

II. La politica· ecológica debe buscar la corrección de aquellos 
desequilibrios que deterioren la calidad de la vida de la población y, a la 
vez, proveer las tendencias de crecimiento del asentamiento humano, para 
mantener una relación suficiente entre la base de recursos y la ~oblación, 
y cuidar de los factores ecológicos y ambientales que son parte 1ntegrante 
de la calidad de vida, y 

III. En el ~receso de creación, modificación y mejoramiento del 
ambiente constru1do por el hombre, es indispensable fortalecer las 
previsiones de caracter ecológico y ambiental para proteger y mejorar la 
calidad de vida. 

Articulo 25.- Los criterios generales de regulación ecológica de los 
asentamientos humanos serán considerados en: 

I. La formulación y aplicación de las politicas generales de 
desarrollo urbano y vivienda; 

II. Los ~rogramas sectoriales de desarrollo urbano y vivienda que 
realice el Gob1erno Federal, y 

III. Las normas de disefto, tecnologia de construcción, uso y 
aprovechamiento de vivienda y en las de desarrollo urbano que expida la 
secretaria. 

Articulo 26.- En el programa sectorial de desarro~lo urbano se 
incorporarán los siguientes elementos ecológicos y amb1entales: 

I. Las disposiciones que establece la presente Ley en materia de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico y protección al 
ambiente; 

II. La observancia del ordenamiento ecológico del territorio; 

III. El cuidado de la proporción que debe existir. entre las áreas 
verdes y las edificaciones destinadas a la·habita,ción, los servicios Y en 
general otras actividades, y 

IV. La integración de inmuebles de alto valor histórico y cultural 
con áreas verdes y zonas de convivencia social. 

ID g 



SECCION V 

---------EVALUACION-DEL--IMPACTO-AMBIENTAL-- --------~-- ------

Articulo 28.- La realización de obras o actividades públicas o 
privadas, que puedan causar desequilibrios ecológicos o rebasar los limites 
y ~ondiciones señalados_en los reglamentos y las normas técnicas ecológicas 
em1t1das por la Federac1ón para proteger al ambiente, deberán sujetarse a 
la autorización previa del Gobierno Federal, por conducto de la Secretaria 
y de las entidades federativas o municipios, conforme a las competencias 
~ue señala esta Ley, asi como al cumplimiento de los requisitos que se le 
1mpon9a.una vez evaluado.el impacto ambiental que pudieren originar, sin 
per]U1C10 de otras autor1zac1ones que corresponda otorgar a las autoridades 
competentes. · 

Cuando se trate de la evaluación del impacto ambiental por la realización 
de obras o actividades que tengan por objeto.el aprovechamiento de recursos 
naturales, la Secretaria requerirá a los interesados que en la 
manifestación del impacto ambiental correspondiente, se incluya la 
descripción de los,posibles efectos de dichas obras o actividades en el 
ecosistema de que se trate, considerando el conjunto de elementos que lo 
conforman y no únicamente los recursos que serian sujetos de 
aprovechamiento. 

Articulo 29.- corresponderá al Gobierno Federal, por ;onducto de la 
Secretaria, evaluar el impacto ambiental a que se refiere el articulo 28 de 
esta Ley, particularmente tratándose de las siguientes materias: 

I. Obra pública federal; 

II. Obras hidráulicas, vias generales de comunicación, oleoductos, 
gaseoductos y carboductos; . 

III. Industria quimica, petroquimica, siderúrgica, papelera, 
azucarera, de bebidas, del cemento, automotriz y de ,generación y 
transmisión de electricidad; 

IV. Exploración, extracción, tratamiento y refinación de sustancias 
minerales y no minerales, reservadas a la Federación; 

V. D~sarrollos turisticos federales; 

VI. Instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de 
residuos peligrosos, asi como residuos radiactivos, y 

VII. Aprovechamientos forestales de bosques y selvas tropicales y de 
especies de dificil regeneración, en los casos previstos en el segundo 
párrafo del articulo 56 de la Ley Forestal. 

Articulo 30.- En la realización de estudios y en el otorgamiento de 
permisos y autorizaciones para los aprovechamientos forestales, cambio de 
uso de terrenos forestales y extracción de materiales de dichos terrenos, 
deberán considerarse los dictámenes generales de impacto ambiental por 
regiones, ecosistemas territoriales definidos o para especies vegetales, 
que emita la Secretaria en los términos previstos por el articulo 23 de la 
Ley Forestal. 

Articulo 31.- corresponde a las entidades federativas Y a los 
municipios evaluar el impacto ambiental en materias no comprendidas en el 
articulo 29 de este ordenamiento, ni reservadas a la Federac1ón en ésta u 
otras leyes. 



Articulo 32.- Para la obtención de la autorización a que se refiere el 
articulo 28 del presente ordenamiento, los interesados deberán presentar 
ante la autoridad correspondiente, una manifestación de impacto ambiental. 
En su caso, dicha manifestación deberá ir acompañada de un estudio de 
riesgo de la obra, de sus modificaciones o de las actividades previstas, 
consistente en las medidas técnicas preventivas y correctivas ~ara mitigar 
los efectos adversos al equilibrio ecolóa':o durante su ejecuc~ón, 
operación normal y en caso de accidente.· 

La Secr~t~ria estable~erá el re9istro ~1 que se inscribirán los prestadores 
de serv1c1os que real~cen estud~os de 1mpacto amb1ental y determinarán los 
requisitos y procedimientos de carácter técnico que dichos prestadores de 
servicios deberán satisfacer para su inscripción. 

Articulo 33.- Una vez presentada la manifestación de impacto amDiental 
y satisfechos los requerimientos formulados por la autoridad competente, 
cualquier persona podrá consultar el expediente correspondiente. 

Los interesados podrán solicitar que se mantenga en reserva la información 
que haya sido integrada al expediente, y que de hacerse pública, pudiera 
afectar derechos de propiedad industrial, o intereses licites de naturaleza 
mercantil. 

Articulo 34.- Una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, 
la Secretaria en casos previstos en el articulo 29 de esta Ley, o en su 
caso el Departamento del Distrito Federal, dictará la resoluc1ón 
correspondiente. 

En dicha resolución podrá otorgarse la autorización para la ejecución de 
la obra o la realización de la actividad de que se trate, en los términos 
solicitados; negarse dicha autorización u otorgarse de manera condicionada 
a la modificación del proyecto de obra o activ1dad, a fin de que se eviten 
o atenúen los impactos ambientales adversos susceptibles de ser producidos 
en la operación normal y aun en caso de accidente. cuando se trate de 
autorizaciones condicionadas, la Secretaria o en su caso el Departamento 
del Distrito Federal señalará los requerimientos que deban observarse para 
la ejecución de la .obra o la realización de la actividad prevista. 

Articulo 35.- El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaria, 
prestará asistencia técnica a los gobiernos estatales y municipales que asi 
lo soliciten, para la evaluación de la manifestación de impacto ambiental o 
del estudio de riesgo en su caso. 

SECCION VII 

MEDIDAS DE PROTECCION DE AREAS NATURALES 

Articulo 38.- La Federación, las entidades federativas y los 
municipios, establecerán medidas de protecc1ón de las áreas naturales, de 
manera que se asegure la preservación y restauración de los ecosistem~s, 
especialmente los más representativos y aquellos que se encuentren suJetos 
a procesos de deterioro o degradación. 

TITULO SEGUNDO 

AREAS NATURALES PROTEGIDAS 

CAPITULO I 

CATEGORIAS, DECLARATORIAS Y ORDENAMIENTO 
¡¡o 
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DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS 

SECCION I 

TIPOS Y CARACTERES DE LAS. AREAS 
NATURALES PROTEGIDAS 

- --------- -----

-.r-ticulo 44.- En los términos de está y de las demás leyes aplicables, 
las á~eas naturales del territorio nacional a que se refiere el presente 
capitulo, ~odrán ser materia de protección, como reservas ecológicas, para 
los propós1tos y con los efectos y modalidades que en tales ordenamientos 
se precisan, mediante la imposición de las limitaciones que determinen las 
autoridades competentes para realizar en ellas sólo los usos y 
aprovechamientos social y nacionalmente necesarios. Las mismas son 
consideradas en la presente Ley como áreas naturales protegidas y su 
establecimiento es de interés püblico. 

Articulo 45.- La determinación de áreas naturales protegidas tiene 
como propósito: 

I. Preservar los ambientes naturales representativos de las 
diferentes regiones biogeográficas y ecológicas y de los ecosistemas más 
frágiles, para asegurar el equilibr1o y la continuidad de los procesos 
evolut_ivos y ecológicos; 

II. Salvaguardar la diversidad genética de las especies silvestres 
de las que depende la continuidad evolutiva, particularmente las endémicas, 
amenazadas o en peligro de extinción; 

III. Asegurar el aprovechamiento racional de los ecosistemas y sus 
elementos; 

IV. Proporcionar un campo propicio para la investigación cientifica y 
el estudio de los ecosistemas y su equilibrio; 

v. Generar conocimientos y tecnologias que permitan el 
aprovechamiento racional y sostenido de los recursos naturales del pais, 
asi como su preservación; 

VI. Proteg-er poblados, vias de comunicAción, instalaciones 
industriales y aprovechamientos agricolas, mediante zonas forestales en 
montañas donde se originen torrentes; el ciclo hidrológico en cuencas, as1 
como las demás que tiendan a la protección de elementos circundantes con 
los que se relacione ecológicamente el área, y 

VII. Proteger los entornos naturales de zonas, monumentos y vestigios 
arqueológicos, históricos y art1sticos de importancia para la cultura e 
identidad nacionales. 

Articulo 46.- se consideran áreas naturales protegidas: 

I. Reservas de la biosfera; 

II. Reservas especiales de la biosfera; 

III. Parques nacionales; 

IV. Monumentos naturales; 

v. Parques marinos nacionales; 

VI. Areas de protección de recursos naturales; 

VII. Areas de protección de flora y fauna; 
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VIII. Parques urbanos, y 

IX. Zonas sujetas a conservación ecológica. 

Para efectos de lo establecido en el presente titulo son de interés de la 
Federación las áreas naturales comprendidas en las fracciones I a VII 
anteriores, y de jurisdicción local las comprendidas en las fracciones VIII 
y IX de este articulo, asi como las que tengan ese carácter conforme a las 
disposiciones estatales o municipales correspondientes. 

Articulo 47.- En el establecimiento, administración y desarrollo de 
las áreas naturales protegidas a que se refiere el articulo anterior 
participarán sus habitantes de conformidad con los acuerdos de conce~tación 
que al efecto se celebren, con objeto de propiciar el desarrollo integral 
de la comunidad y asegurar la protección de los ecosistemas. 

Articulo 48.- Las reservas de la biosfera se constituirán en áreas 
representativas biogeográficas relevantes, a nivel nacional, de uno o más 
ecosistemas no alterados significativamente por la acción del hombre y, al 
menos, una zona no alterada, en que habiten especies consideradas 
endémicas, amenazadas, o .en peligro de extinción, y cuya superficie sea 
mayor a 10,000 hectáreas. 

En tales reservas podrá determinarse la existencia de la superficie.o 
superficies mejor conservadas, o no alteradas, que alojen ecosistemas, o 
fenómenos naturales de especial importancia, o especies de flora y fauna 
que requieran protección especial, y que serán conceptuadas como zona o 
zonas núcleo. En ellas podrá autorizarse la realización de actividades de 
preservación de los ecosistemas y sus elementos, de investigación 
cientifica y educación ecológica, y limitarse o prohibirse aprovechamientos 
que alteren los ecosistemas. 

En las propias reservas podrán determinarse la superficie o superficies 
que protejan a la zona núcleo del impacto exterior, que serán conceptuadas 
como zonas de amortiguamiento, en que podrán realizarse actividades 
productivas de las comunidades que ahi habiten en el momento de la 
expedición de la declaratoria respectiva, asi como actividades educativas, 
recreativas, de investigación aplicada y de ca~acitación. Tales actividades 
deberán sujetarse a las normas técnicas ecológ1cas y a los usos del suelo 
que establezcan las declaratorias que constituyan las reservas. 

En las reservas de la biosfera no podrá autorizarse la fundación de nuevos 
centros de población. 

Articulo 49.- Las reservas especiales de la.biosfera se constituirán 
del mismo modo que las de la biosfera, en áreas representativas de uno o 
más ecosistemas no alterados significativamente por la acción del hombre, 
en que habiten es~ecies que se consider~n endémicas, amenazada~ o en 
peligro de extinc1ón, pero ,que por su d1mens1ón menor en re1ac1ón con 
dichas reservas de la biosfera, sea en superficie o en diversidad de 
especies, no corresponda conceptuarlas dentro de este tipo. 

Articulo so.- Los parques nacionales se constituirán conforme a esta 
Ley y la Ler Forestal, en terrenos forestales, tratándose de . 
representac1ones biogeográficas, a nivel nacional, de ~no o ~ás ecos1st~mas 
que se signifiquen por su belleza escénica, su valor c1entif1co, educat1vo 
o de recreo, su valor histórico, por la existencia de flora y f~una de . 
importancia nacional, por su aptitud para el desarr.ollo del tur1smo, o b1en 
por otras razones de interés general análogas. 

Dichas áreas serán para uso público y en ellas podrá permitirse la 
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realización de actividades relacionadas con la pr-otección de sus recursos 
naturales, el incremento de su flora y fauna y, en general, con la 
~reser~ación de los ecosistemas y de sus el~mentos, asi como la 

- · ------------- :Lnvest·lgacl.ón-,-recreaclón, -turlsmo-y -educac:tón··ecolóqicas-.---- ----- ------- --

En estas áreas sólo podrán otorgarse autorizaciones para realizar 
aprovechamientos forestales cuando exista dictamen técnico de la 
Secretaria que establezca la conveniencia ecológica del aprovechamiento de 
que se trate. En el otorgamiento de dichas autorizaciones se dará 
preferencia a quienes ahi habiten en el momento de la expedición de la 
declaratoria respectiva. 

Corresponde a la propia Secretaria la organización, administración, 
conservación, acondicionamiento y vigilancia de los parques nacionales, la 
que podrá coordinarse con las demás dependenc1as de la Administración 

·pública Federal y· con los gobiernos locales e instituciones públicas-y 
privadas no lucrativas, para la conservación, fomento y ·debido 
aprovechamiento de los mencionados parques. 

Articulo 51.- Los monumentos naturales se establecerán conforme a esta 
Ley y a la Ley Forestal en áreas que contengan uno o varios elementos 
naturales de lmportancia nacional, consistentes en lugares u objetos 
naturales, que por su carácter único o excepcional, interés estético, valor 
histórico o cientifico, se resuelva incorporar a un régimen de protección 
absoluta. Tales monumentos no tienen la variedad de ecosistemas ni la 
superficie necesaria para ser incluidos en otras categorias de manejo. 

En los monumentos naturales únicamente podrá permitirse la realización de 
actividades relacionadas con su preservación, investigación cientifica; 
recreación y educación. 

Articulo 52.- Los parques marinos nacionales se establecerán en las 
zonas marinas que forman parte del territorio nacional, y podrán comprender 
las playas y la zona federal maritimo terrestre continúa. 

En estas áreas sólo se permitirán actividades relacionadas con la 
~reservación de los ecosistemas acuáticos y sus elementos, las de 
1nvestigación, :recreación y educación ecológicas, asi como los 
aprovechamientos de recursos naturales que hayan sido autorizados, de 
conformidad con lo que dispone esta Ley, la Ley Federal de Pesca, la Ley 
Federal del Mar, las demás leyes aplicables y sus reglamentos, as1 como las 
normas vigentes del derecho internacional. 

Las autorizaciones para el aprovechamiento de los recursos naturales en 
estas áreas quedarán sujetas a lo que disp9ngan las declaratorias de 
creación correspondientes. Dichas autorizaciones podrán otorgarse a las 
comunidades asentadas en sus litorales. 

1 

Articulo 53.- Las áreas de protección de·recursos naturales, son 
aquellas destinadas a la preservación y rest~uración de zonas forestales y 
a la conservación de suelos y aguas. Se consJ.deran dentro. de esta categor1a 
de manejo las siguientes áreas: 

I. Reservas forestales; 

II. Reservas forestales nacionales; 

III. Zonas protectoras forestales; 

IV. zonas de restauración y propagación forestal, Y 

v. Zonas de protección de rios, manantiales, depós~tos y, en 
general, fuentes de abastecimiento de agua para el servlClO de las 
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poblaciones. 

El establecimiento, administración y organización de las !reas de 
protección de recursos se llevar! a cabo conforme a lo dispuesto por esta 
Ley, la Ley Forestal, la Ley Federal de Aguas y los dem!s ordenamientos 
aplicables. 

. Articulo 54.- Las áreas de protección de la flora y la fauna 
s1lvestres y acu!ticas, se constituirán de conformidad con las 
disposiciones de esta Ley, de las Leyes Federales y de Caza y Federal de 
Pesca y de la~ d~m!s aplicable~, en los lugares gue contienen los hábitat 
de cuyo equ1l1br1o y preservac1ón dependen la ex1stencia, transformación y 
desarrollo de las especies de flora y fauna silvestres y acu!ticas. 

En dichas áreas podrá permitirse la realización de actividades relacionadas 
~on la_pre~~rvación, repoblación, ~ropagación, aclimatación, refugio e 
1nvest1gac1on de. las espec1es menc1onadas, asi como las relativas a 
educación y difusión en la materia. ~ 

Asimismo, podrá autorizarse el aprovechamiento de los recursos naturales a 
las comunidades que ahi habiten en el momento de la expedición de la 
declaratoria respectiva, o que resulten posibles según los estudios que se 
realicen, en el que deberá sujetarse a las normas técnicas ecológicas y 
usos del suelo que al efecto se establezcan en la propia declaratoria o en 
las resoluciones que la modificaren. · 

Articulo 55.- Los parques urbanos son aquellas !reas, de uso público, 
constituidas por las entidades federativas y los municipios en los centros 
de población para obtener y preservar el equilibrio en los ecosistemas 
urbanos industriales, entre las construcciones, equipamiento e 
instalaciones respectivos y los elementos de la naturaleza, de manera que 
se proteja un ambiente sano, el es·parcimiento de la ~oblación y valores 
artisticos, históricos y de belleza natural que se s1gnifiquen en la 
localidad. 

Articulo 56.- Las zonas sujetas a conservación ecológicas son aquellas 
constituidas por las entidades federativas y los municipios en zonas 
circunvecinas a los asentamientos humanos, en las que existan uno o m!s 
ecosistemas en buen estado de conservación, destinadas a preservar los 
elementos naturales indispensables al equilibrio ecológico y al bienestar 
general. 

CAPITULO II 

SISTEMA NACIONAL DE AREAS 
NATURALES PROTEGIDAS 

Articulo 76.- Las áreas naturales protegidas que sean consideradas 
corno de interés de la Federación, constituyen en su conjunto el Sistema 
Nacional de Areas Naturales Protegidas. 

Articulo 77.- La secretaria llevará el registro de las áreas 
integrantes del Sistema Nacional de Areas. Naturales Protegidas, en el que 
se consignan los datos de su inscripción-en los registro públicos de la 
propiedad correspondientes. 

Articulo 78.- Con el propósito de preservar el patrimonio natural de 
la nación, y con arreglo a las bases de coordinación que al efecto se 
celebren en los términos del articulo 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, las dependencias competentes de la 
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administración pública Federal incorporarán en las reglas de manejo de las 
áreas naturales protegidas cuya administración les competa, aquellas que 
determine la Secretaria para proveer eficazmente la protección de los 

---- ecosistemas-y-sus-elementos .--La-propia--Secretar-1a-promovez-á--ante-las- -- --------­
autoridades locales la adopción ~or parte de éstas de las bases de manejo 
que regulan la conservación, adm1ni•·· ·-·'loción, desarrollo y vigilancia de 
áreas naturales en el sistema nacior .. 

Podrá celebrar asimismo, convenios de concertación con grupos sociales y 
particulares interesados, para facilitar el logro de los fines para los que 
se hubieren establecido las áreas naturales del sistema nacional. 
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REGLAMENTO DE LA 

L.G.E.E. Y P.A. 

EN MATERIA DE 
IMPACTO AMBIENTAL 
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION 

·------·AL-AMBIENTE· EN·MATERIA DE IMPACTO­
AMBIENTAL 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1.- El presente ordenamiento es de observancia en todo el 
territ?ri?_nacional y las zo~as donde la Nación ejerce su soberania y 
Jur~sd~cc~on, Y t~en~ por obJeto reglamentar la Ley General del Equilibrio 
Ecológ~co y Protecc~on al Amb~ente, en lo que se refiere a la materia d~l 
~mpacto ambiental. 

Articulo 2.- La aplicación de esta Reglamento compete al Ejecutivo 
Federal, por conducto de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia, sin 
perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras de~endencias del 
propio Ejecutivo Federal de conformidad con las disposiclones legales, y a 
las autoridades del Distrito Federal, de los Estados y de los Municipios, 
en la esfera de su competencia. 

Las autoridades del Distrito .Federal, de los Estados y de los Municipios 
podran participar como auxiliares de la Federación en la aplicación del 
presente Reglamento ~ara la atención de asuntos de competencia federal, en 
los términos de los ~nstrumentos de coordinación correspondientes. 

Articulo 3.- Para los efectos de este Reglamento· se estará a las 
definiciones de conceptos que se contienen en la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, asi como a las siguientes: 

I. Dictámenes generales de impacto ambiental en materia forestal: 
Conjunto de politicas y medidas que emite la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecologia, con base en criterios y estudios técnicos y cientificos, 
para mantener la relación de interdependencia entre los elementos naturales 
que se presentan en una región, ecosistema territorial definido o en el 
habitat de una especie determinada, con el propósito de preservar el 
equilibrio ecológico y proteger el ambiente, y que habrán de considerarse 
por la autoridades competentes, en la realización de estudios y el 
otor9amiento de permisos para llevar a cabo a~rovechamientos forestales, 
camb~o de uso de terrenos forestales, extracc1ón de materiales de dichos 
terrenos, y en general, aquellas acciones que alteren la cubierta de suelos 
forestales, conforme al articulo 30 de la Ley; 

II. Estudio de riesgo: Documento mediante el cual se da a conocer, a 
partir del análisis de las acciones proyectadas para el desarrollo de una 
obra o actividad, los riesgos que dichas obras o actividades representen 
para el equilibrio ecológico o el ambiente, as1 como las medidas técn~cas 
de seguridad, preventivas y correctivas, tendientes a evitar, mitigar, 
minimizar o controlar los efectos adversos al equilibrio ecológico en caso 
de un posible accidente, durante la ejecución u operación normal de la obra 
o actividad de que se trate; 

III. Ley: La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente; 

IV. Medidas de prevención y mitigación: Conjunto de disposi~iones y 
acciones anticipadas, que tienen por objeto evitar o reducir los ~mpactos 
ambientales que pudieran ocurrir en cualquier etapa de desarrollo de una 
obra o actividad; 

v. Secretaria: La secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia; 
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VI. Reglamento: El Reglamento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la .Protección al ambiente en materia del Impacto Ambiental; 

Articulo 4.- En materia de impacto ambiental, compete a la 
Secretaria: 

I. Autorizar la realización de las obras o actividades públicas o de 
particulares a que se refieren los articules 5 y 36 del Reglamento; 

II. Emitir.dict!menes generales de impacto ambiental en materia 
forestal por reg1ones, ecosistemas territoriales definidos o para especies 
vegetales determinadas, en los términos previs~os por el articulo 30 de la 
Ley, para los efectos del articulo so de la Ley Forestal; 

III. Promover ante· la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidr!ulicos 
y las demás dependencias y autoridades competentes, la realización de 
estudios del impacto ambiental, previos al otorgamiento de autorizaciones 
para efectuar cambios de uso del suelo, cuando existan elementos que 
permitan prever grave deterioro , de conformidad con la norma técnica 
ecológica aplicable, de los suelos afectados y del equilibrio ecológico; 

IV. Solicitar a la Secretaria de Pesca la realización de estudios de 
impacto ambiental, previos al otorgamiento de concesiones, permisos y en 
general, autorizaciones para la realización de actividades pesqueras, 
cuando el aprovechamiento de las especies ponga en peligro su preservación 
o pueda causar desequilibrio ecológico; 

V. Establecer los procedimientos, de car!cter administrativo, 
necesarios para la consulta pública de los expedientes de evaluación de 
impacto ambiental en asuntos de su' competencia, en los casos y con las 
modalidades previstas en el Reglamento; 

VI. Tener a su cargo el re9istro de los prestadores de .servicios que 
realicen estudios de impacto amb1ental y determinar los requisitos y 
l?rocedimientos de car!cter. técnico que éstos deber!n satisfacer para su 
1nscripción; 

VII. Expedir los instructivos necesarios para la adecuada observancia 
del Reglamento; 

VIII. Prestar asistencia técnica a los gobiernos del Distrito Federal, 
de los Estados y de los Municipios, cuando asi lo soliciten para la 
evaluación de manifestaciones de impacto ambiental; 

IX. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones del Reglamento Y la 
observancia de las resoluciones y dict!menes previstos en el mismo, en la 
esfera de su competencia e imponer las sanciones y demás medidas de control 
y seguridad necesarias, con arreglo a las disposiciones legales Y 
reglamentarias aplicables; y 

X. Las demás previstas en el Reglamento· y en otras disposiciones 
aplicables. 

Articulo 5.- Deber!n contar con previa autorización de la secretaria, 
en materia de impacto ambiental, las personas fisicas o morales que 
pretendan realizar obras o actividades, públicas o privadas, qu~ puedan 
causar desequilibrios ecológicos o rebasar los limites y cond1c1ones 
señalados en los reglamentos y las normas técnicas ecol~gicas emitidas por 
la Federación para proteger al ambier ~e, asi como cumpl1r los. requ1s1tos 
que se les impongan, trat!ndose de las materias atribuidas a la Federac1ón 
por los articules S y 29 de la Ley, particularmente las siguientes: 

I. Obra pública federal, como la definen la Ley de Obras Públicas Y 
= Reglamento de la Ley de Obras Públicas, que se realice por 
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administración directa o por contrato,_ con las siguientes excepciones: 

a) Construcción, instalación y demolición de bienes inmuebles en 
-----------áreas-urbanas; --~---------------- ------------

b) Conservación, reparación y mantenimiento de bienes inmuebles; 

e) Modificación de bienes inmuebles, cuando ésta pretenda llevarse a 
cabo en la superficie del terreno.ocupada por la instalación o construcción 
de que se trate. 

Las excepciones previstas en los incisos anteriores sólo tendrán efecto 
cuando para la realización de tales actividades se cuente con el permiso, 
licencia o autorización necesaria que provenga de autoridad competente; 

II. Obras hidráulicas, con las siguientes excepciones: 

a) Presas para riego y control de avenidas con capacidad menor de 
quinientos mil metros cúbicos; 

b) Unidades hidroagricolas menores de cien hectáreas; 

e) Pozos (aislados); 

d) Bordos; 

e) Captación a partir de cuer~os de agua naturales, con la que se 
pretenda extraer hasta el diez por c1ento del volumen anual; 

f) Las que pretendan ocupar una superficie menor a cien hectáreas; 

g) Las de rehabilitación; y 

h)" cuando se trate de obras previstas en el articulo 56 :racción I 
de la Ley de Obras Públicas; 

III. Vias generales de comunicación, únicamente en los siguientes 
casos: 

a) Puentes, ·escolleras, puertos, viaductos maritimos y rellenos 
para ganar terrenos al mar, actividades de dragado y bocas de 
intercomunicación lagunar maritimas; 

b) Trazo y tendidó.de lineas ferroviarias, incluyendo puentes 
ferroviarios para atravesar cuerpos de agua; 

e) carreteras y puentes federales; y 

d) Aeropuertos. 

IV. Oleoductos, gasoductos y carboductos; 

v. Industrias qu1mica, petroqu1mica, siderúrgica, pa~elera, 
azucarera, de bebidas, del cemento, automotriz y de generac1ón Y 
transmisión de electricidad; 

VI. Exploración, extracción, tratamiento y refinación de ~ustancias 
minerales y no minerales reservadas a la Federación, con excepc1ón de las 
actividades de prospección 9ravimétrica, 9eol6gica superficial, 
geoeléctrica, magnetotelúrg1ca de suscept1bilidad magnética y densidad; 

VII. Instalaciones de tratamiento; o eliminación de residuos 
peligrosos; 

VIII. Desarrollos tur1sticos federales; 
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IX. Instalaciones de tratamiento, confinamiento o eliminación de 
residuos radiactivos, con la participación que corresponda a la secretaria 
de Energia, Minas e Industria Paraestatal; 

X. Aprovechamientos forestales de bosques y selvas tropicales y 
especies de dificil generación, de ccnformidad con lo previsto en los 
articules 28, 29 fracción VII, y 30 de la Ley; 

XI. Obras o actividades que por su naturaleza y complejidad requieran 
de la participación de la Federación, a peticíón de las autoridades 
estatales o municipales correspondientes; 

XII. Actividades consideradas altamente riesgosas, en los términos del 
articulo 146 de la Ley; 

XIII. Cuando la obra o actividad que pretenda realizarse pueda afectar 
el equilibrio ecológico de dos o más entidades federativas o de otros 
paises o zonas de jurisdicción internacional. 

Las excepciones enunciadas en este articulo no tendrán efecto, si la obra o 
actividad se pretende desarrollar en áreas naturales protegidas de interés 
de la Federación, de las que se relacionan en el articulo 46 de la Ley, o 
en zonas respecto de las cuales se hubieren expedido las declaratorias a 
que se refiere el articulo 105 de la Ley. 

En las materias de competencia local que prevén los articules 6,9 y 31 de 
la Ley, las autorizaciones en materia de impacto ambiental serán expedidas 
por las autoridades competentes de los Estados, los Municipios o del 
Distrito Federal, en los términos de la Ley, las leyes locales y los demás 
ordenamientos aplicables. 

CAPITULO II 

DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION 
DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Articulo 6.- Para obtener la autorización a que 
5 del Reglamento el interesado, en forma previa a la 
obra o actividad de que se trate, deberá presentar a 
manifestación de impacto ambiental. 

se refiere el articulo 
realización de la · 

la Secretaria una 

En el caso de obras o actividades consiáeradas como altamente riesgosas, 
además de lo dispuesto en el párrafo anterior, deberá presentarse a la 
Secretaría un estudio de riesgo en los términos previstos por los 
ordenamientos que rijan dichas actividades. 

Articulo 7.- Cuando quien pretenda realizar una obra o actividad de 
las que requieran autorización previa conforme a lo dispuesto por el 
articulo 5 del Reglamento, considere que el impacto ambiental de dicha obra 
o actividad no causará desequilibrio ecológico, ni rebasará. los limites y 
condiciones señalados en los reglamentos y normas técnicas ecológicas 
emitidas por la Federación para proteger al ambiente, antes de dar inicio a 
la obra o actividad de que se trate podrán ~resentar a la Secretaria un 
informe preventivo para los efectos que se lndican en este articulo. 

Una vez analizado el informe preventivo, la Secretaria comunicará al 
interesado si procede o no la presentación de una manifestación de impacto 
ambiental, asi como la modalidad conforme a la que deba formularse, y le· 
informará de las normas técnicas ecológicas existentes, aplicables para la 
obra o actividad de que se trate. 

Articulo 8.- El informe preventivo a que se refiere el articulo 
anterior se formulará conforme a los instructivos que para ese efecto 
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expida la Secretaria y deberá contener al menos la siguiente 
información: ' 

---I ·-Datos-generales-de-quien-pretenda-real üar--la- obra -·o-actividad 
proyectada, o en su caso, de quien hubiere ejecutado los proyectos 0 
estudios previos correspondientes; 

II. Descripción de la obra o actividad proyectada; y 

III. De~cripción de las sustancias o productos que vayan a emplearse 
en la e]ecuc1ón de la obra o act1vidad proyectada, y los que en su caso 
vayan a obtenerse 7omo resultado de d1cha obra o actividad, incluyendo 
em1s1ones a la atmosfera, descargas de aguas residuales y tipo de residuos 
y procedimientos para su disposición final. 

De resultar insuficiente la información proporcionada, la Secretaria podrá 
requerir a los interesados la presentación de información complementaria. 

Articulo 9.- Las manifestaciones de impacto ambiental se podrán 
presentar en las siguientes modalidades: . 

I. General; 

II. Intermedia, o 

III. Especifica. 

En los casos del articulo 5 del Reglamento, el interesado ·en realizar la 
obra o actividad proyectada, deberá presentar una manifestación general de 
impacto ambiental 

La manifestación del impacto ambiental, en sus modalidades intermedia o 
especifica, se presentará a requerimiento de la Secretaria, cuando las 
caracteristicas de ca obra o actividad, su magnitud o considerable impacto 
en el ambiente, o las condiciones del sitio en que pretenda desarrollarse, 
hagan necesaria la presentación de diversa y más precisa información. 

Los instructivos 9ue al efecto formule la Secretaria, precisarán el 
contenido y los l1neamientos para desarrollar y presentar la manifestación 
de impacto ambiental, de acuerdo a las modalidades de que se trate. 

Articulo '10.- La manifestación de impacto ambiental en su modalidad 
general deberá contener como minimo la siguiente información en relación 
con el proyecto de obra o actividad de que se trate:. 

I. Nombre, denominación o razón social, nacionalidad, domicilio y 
dirección de quien pretenda llevar a cabo la obra o actividad obJeto de la 
manifestación; 

II. Descripción de la obra o actividad proyectada, desde la etapa de 
selección del sitio ~ara la ejecución de la obra en el desarrollo de la 
actividad; la superf1cie de terreno requerido; el programa de construcción, 
montaje de instalaciones y o~eración corres~ondiente; el tipo de actividad, 
volúmenes de producción prev1stos, e invers1ones necesarias; la clase Y 
cantidad de recursos naturales que habrán de aprovecharse, tanto en la 
etapa de construcción como en la operación de la obra o el desarrollo de la 
actividad; el programa para el manejo de residuos, tanto en la construcción 
y montaje como durante la operación o desarrollo de la actividad; y el 
programa para el abandono de las obras o el cese de las actividades; 

III. Aspectos generales del medio natural y socieconómico del área 
donde pretenda desarrollarse la obra o actividad; 

IV. Vinculación con las normas y regulaciones sobre el uso del suelo 
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en el área correspondiente; 

V. Identificación y descripción de los impactos ambientales que 
ocasionarla la ejecución del proyecto o actividad, en sus distintas 
etapa~; y 

VI. Medidas de prevenciór, ¡mitigación para los impactos ambientales 
identificados en cada una de las etapas 

. Articulo 11.- La manifestación de impacto ambiental, en su modalidad 
lnter~edia, además de ampliar la info~ación a que se refieren las 
fracc1o~es II y III.del a~ticulo an~e~lor, deberá contener 1~ descripción 
del pos1ble escenar1o amb1ental mod1f1cado por la obra o act1vidad de que 
se trate, as1 como las adecuaciones que procedan a las medidas de 
prevención y mitigación propuestas en la manifestación general . 

. Articulo 12.- La manifestación de impacto ambiental, en su 
modalidad especifica, deberá contener como minimo la siguiente información 
en relación con el proyec~o de obra o actividad de que se trate: 

I. Descripción detallada y justificación de la obra o actividad 
proyectada, desde la etapa de selección del sitio, hasta la terminación de 
las obras o el cese de la actividad, ampliando la información a que se 
refiere la fracción II del articulo 10 del Reglamento; 

II. Descripción del escenario ambiental, con anterioridad a la 
ejecución del proyecto; 

III. Análisis y determinación de la calidad, actual y proyectada, de 
los factores ambientales en el entorno del sitio en gue se pre~ende 
desarrollar la obra o actividad proyectada, en sus dlstintas etapas; 

IV. Identificación y evaluación de los impactos ambientales que 
ocasionarla la ejecución del proyecto, en sus distintas etapas; 

v. Determinación del posible escenario ambiental resultante de la 
ejecución del proyecto, incluyendo las variaciones en la calidad de .los 
factores ambientales; y · 

VI. Descripción de las medidas de prevención y mitigación para 
reducir los impac~os ambientales adversos identificados en cada una de las 
etapas de la obra o actividad, y el ~rograma de recuperación y restauración 
del área impactada, al concluir la Vlda útil de la obra o al término de la 
ac~ i v idad correspondiente. · · 

Articulo 13.- La: secretaria podrá requerir al interesado información 
adicional que complemente la comprendida en la manifestación de impacto 
ambiental, cuando ésta no se presente con el det_alle que haga posible su 
evaluación. 

cuando as1 lo considere necesario, la Secretaria podrá solicitar además, 
los elementos técnicos que sirvieron de base para determinar tanto los 
impactos ambientales que generarla la obra o actividad de que se trate, 
como las medidas de prevención y mitigación previstas. 

La Secretaria evaluará la manifestación del impacto ambiental cuando ést' 
se ajuste a lo previsto en el Reglamento y su formulación se sujete a le 
que establezca el instructivo correspondiente. 

Articulo 14.- La secretaria eval •rá la manifestación del impacto 
ambiental en su modalidad general, y ·.-, su caso. la in~ormación . 
complementaria requerida, y dentro co los 30 d1as háblles, s1gu1entes a su 
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presentación, o los siguientes 45 d1as hábiles cuando requiera el dictamen 
técnico a que se refiere el articulo 19 del Reglamento: 

----""I. Dic.tará_la_ resolución de_ evaluación-correspondiente ,--o---­

II. Requerirá la presentación de nueva manifestación de impacto 
ambiental en su modalidad intermedia especifica. 

Articulo 15.- La Secretaria evaluará la manifestación de impacto 
ambiental en su modalidad intermedia o especifica y en su caso la 
información complementaria requerida, y dentro de los 60 dias hábiles 
s1gu1entes, tratándose de la modalidad intermedia, o dentro de los 
siguientes 90 dias hábiles, cuando se trate de la manifestación de impacto 
ambiental en su modalidad especifica: 

I. Dictará la resolución de evaluación correspondiente, o 

II. Requerirá la presentación de una manifestación de impacto 
ambiental en su modalidad especifica, cuando hubiere sido presentada una 
manifestación en su modalidad intermedia. 

Los plazos para emitir la resolución a que se refiere este articulo, podrá 
ampliarse hasta en 30 dias hábiles, cuando la Secretaria requiera el 
dictamen técnico a que se refiere el articulo 19 del Reglamento. 

Articulo 17.- En la evaluación de manifestaciones de impacto ambiental 
de obras o actividades que pretendan desarrollarse en áreas naturales 
protegidas de interés de la Federación, se considerará además de lo 
dispuesto en el articulo anterior, lo siguiente: 

I. Lo que establezcan las disposiciones que regulen al sistema 
Nacional de Areas Naturales Protegidas; 

II. Las normas generales de manejo para áreas naturales,protegidas; 

III. Lo establecido en el programa de manejo del área natural 
protegida correspondiente; y 

IV. Las normas técnicas ecológicas especificas, del área considerada. 

Articulo 18.- En el caso de que las obras o actividades a que se 
refiere el articulo 5 del Reglamento pretendan desarrollarse en áreas 
naturales protegidas de interés de la Federación en los términos del 
articulo 46 de la Ley, el instructivo que al efecto expida la Secretaria 
determinará los estudios ecológicos sobre el hábitat, la flora y la fauna 
silvestres y acuáticas y otros elementos del ecosistema, que deberán 
considerarse para la formulación de la manifestación de impacto ambiental; 

Articulo 19.- Para la evaluación de la manifestación del impacto 
ambiental de obras o actividades que por sus caracter1sticas hagan 
necesaria la intervención de otras dependencias o entidades de la 
Administración Püblica Federal, la Secretaria podrá solicitar a éstas la 
formulación de un dictamen técnico al respecto. 

Articulo 20.- Una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental 
de la obra o actividad de que se trate, presentada en la modalidad que 
corresponda, la Secretaria formulará y comunicará a los interesados la 
resolución correspondiente, en la que podrá; 

I. Autorizar la realización de la obra o actividad en los términos Y 
condiciones señalados en la manifestación correspondiente; 
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II. Autorizar la realización de la obra o actividad proyectada, de 
manera condicionada a la modificación o relocalización del proyecto, 0 

III. Negar dicha autorización. 

En los casos de las fracciones I y II de este articulo la secretaria 
precisará la vigencia de las autorizaciones correspondientes. La ejecución 
de.la obra o la ~ealización de la actividad de que se trate, deberá 
suJetarse a lo d1spuesto en la resolución negativa. En uso de sus 
facultades de inspección y vigilancia la Secretaria podrá verificar en 
cualquier momento, que la obra o actividad de que se trate, se esté' 
real1~and'? o se haya.realizado de conformidad con lo que dispon9a la 
autor1za~1ón respect1va, y de manera que se satisfagan los requ1sitos 
establec1dos en los ordenamientos y normas técnicas ecológicas aplicables. 

Articulo 21.- Todo interesado que desista de ejecutar una obra o 
realizar una actividad sometida a autorización en materia de impacto 
ambiental, deberá comunicarlo asi en forma escrita a la Secretaria: 

I. Durante el procedimiento de evaluación de impacto ambiental, 
previo al otorgamiento de la.autorización correspondiente; o · 

II. Al momento de suspender la realización de la obra o actividad, si 
ya se hubiere otorgado la autorización de impacto ambiental respectiva. En 
este caso, deberán adoptarse las medidas que determine la Secretaria, a 
efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al equilibrio ecológico 
o al ambiente. 

Articulo 22.- Si co~ -~terioridad a que se di~te la resolución a que 
se refiere el articulo 20 del Reglamento, se presentaren cambios o 
modificaciones en el proyecto descrito en la manifestación de impacto 
ambiental, el interesado lo comunicará asi a la Secretaria, para que ésta 
determine si procede o no la formulación de una nueva manifestación de 
impacto ambiental, y en su caso la modalidad en que deba presentarse. La 
Secretaria comunicará dicha resolución a los interesados· a partir de haber 
recibido el aviso de cambio o modificación de que se trate, dentro de un 
plazo de: 

I. Quince dias hábiles en el caso de una manifestación de impacto 
ambiental en su modalidad general; 

II. Treinta dias hábiles, cuando la ültima manifestación de impacto 
ambiental presentada corresponda a la modalidad intermedia, o si fue 
requerido el dictamen técnico de otra dependencia o entidad a que se 
refiere el articulo 19 del Reglamento; y 

III. Cuarenta y cinco dias hábiles cuando la ültima manifestación de 
impacto ambiental corresponda a la modalidad especifica. 

Articulo 23.- En los casos en que una vez otorgada la autorización de 
impacto ambiental a que se refiere el articulo 20 del Reglamento, por caso 
fortuito o fuerza mayor llegaren a presentarse causas supervenientes de 
impacto ambiental no previstas en las manifestaciones formuladas por los 
interesados, la Secretaria podrá en cualquier tiempo evaluar nuevamente la 
manifestación de impacto ambiental de que se trate. En tales casos la 
secretaria requerirá al interesado la presentación de la información 
adicional que fuere necesaria para evaluar el impacto ambiental de la obra 
o actividad respectiva. 

La Secretaria podrá revalidar la autorización otorgada, y modificarla, 
suspenderla o revocarla, si estuviere en riesgo el equil1brio ecológico o 
se produjeren afectaciones nocivas imprevistas en el ambiente. 
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En tanto la Secretaria dicte la resolución a que se refiere el párrafo 
anterio~, previa audienci~ que otorgue a los ~nteresados, podrá ordenar la 
suspens~ón temporal, parc~al o total, de la obra_o __ actividad-----~-----

------ ~-corre-sJ?orfd1entejE!n -los e:·asos-de -peligro~inminente de desequilibrio 
ecológ~co, o de contaminación con repercusiones peligrosas para los 
ecos~stemas, sus componentes o la salud pública. 

Articulo 24.- Si~ pe~JU~cio de lo establecido en la Ley Re9lamentaria 
del articul? 27 Const~tuc~onal en mater~a nuclear, y en cumplim~ento de lo 
que se prev~ene en el articulo 154 de la Ley, la Secretaria realizará la 
evaluac~ón de la manifestación del impacto ambiental de las obras o 
actividades.relacionadas con la energia nuclear, que puedan causar 
desequ~l~br~os ecológ~cos, o rebasar los limites y condiciones señalados en 
los reglamentos y las normas técnicas ecológicas emitidas por la Federación 
para proteger al _amb~ente, excepto en los casos de usos no energéticos 
cuando se trate de utilización de material radiactivo con propósitos 
industriales, médicos, agricolas o de investigación. 

Articulo 25.- Quienes para la realización de las obras o actividades a 
que se refiere el articulo 5 del Reglamento, lleven a cabo por cuenta de 
terceros los proyectos o estudios previos necesarios, deberán prever en 
dichos proyectos o estudios, lo conducente a efecto de que se dé 
cumplim~ento a lo establecido en el Reglamento y en los demás ordenamientos 
y normas técnicas ecológicas para la protección al ambiente. 

CAPITULO III 

DEL IMPACTO AMBIENTAL 
DE LOS APROVECHAMIENTOS FORESTALES 

Articulo 26.- La Secretaria emitirá dictámenes generales del impacto 
ambiental en materia forestal en los términos del articulo JO de la Ley, y 
los dará a conocer a la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos, ~ 
la que proveerá a su aplicación mediante los medios legales de que disponga 
para asegurar la observancia de las politicas y medidas que en los mismos 
se precisen, y los considerará en el otorgamiento de permisos y 
autorizaciones de aprovechamiento forestal, cambio de uso de terrenos 
forestales, extracc~ón de materiales de dichos terrenos y en general, 
aquellas acciones que alteren la cubierta de los suelos forestales. 

En los permisos y autorizaciones a que se refiere el párrafo anterior, 
deberán señalarse expresamente las medidas derivadas del dictamen general 
de impacto ambiental en materia forestal que resulten aplicables. 

Articulo 27.- Los dictámenes generales de impacto ambiental sobre 
aprovechamiento forestal, cambio de usos de terrenos forestales o 
extracción de materiales de dichos terrenos, se emitirán por regiones, 
ecosistemas territoriales definidos, o por especies vegetales determinadas. 

Articulo 28.- Los dictámenes generales de impacto ambiental en materia 
forestal deberán fundamentarse en los criterios y estudios técnicos y 
cientificos que para el efecto formule la Secretaria y en los criter~os que, 
en su caso, hubiese aportado o en los estudios que hubiese realizado la 
Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos, con arreglo a l~ 
legislación forestal y los demás ordenamientos que de ella ~e der~ven, 
sobre la región, ecos~stema o especie vegetal que se determ~ne. Lo~ 
dictámenes generales de impacto ambiental en materia forestal pr~c~sarán 
las medidas de prevención, mejoramiento, preservación, restaurac~ón Y 
control que procedan para la región, ecos~stema o especie de que se trate, 
asi como la vigencia de las mismas. 
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Articulo 29.- La Secretaria emitirá restricciones de protección 
ecoló9ica para el aprovechamiento de los recursos forestales. Dichas 
restr~ccio~es se.harán del conocimiento de la Secretaria de Agricultura y 
Recursos H~drául~cos, la que proveer~ a su aplicación mediante los medios 
legales. a su alcance, necesarios J?ar·a asegurar la observancia de las· 
l1m1t~c~?nes que sobre al?:ovechaml~ntos forestales en las propias 
restr1cc1ones de protecc1?n ecológ~ca se precisen. 

Articulo JO.- Las restricciones de protección ecológica a que se 
refiere el articulo anterior se emitirán por la Secretaria tomando en 
consideración los estudios que elaboren y los que se incorporen a los 
dictámenes generales de impacto ambiental que en su caso formule. 

Dichas restricciones se darán a conocer a la Secretaria de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos, en atención a los avisos de acción preliminar que 
deban presentar ante la Secretaria los interesados en obtener permisos o 
autorización para aprovechamiento forestales. 

Articulo Jl.- Recibidos los avisos de acción preliminar que le 
presenten los interesados en obtener permisos forestales de 
aprovechamientos persistentes, para productos no maderables, o para 
aprovechamientos especiales o únicos, y satisfechos los requerimientos 
adicionales de información que en su caso la Secretaria hubiere formulado. 
Dicha Secretaria procederá a la evaluación correspondiente. 

En un plazo no mayor de JO dias a partir de la presentación del aviso 
l?reliminar de que se trate, o a partir de que le sea presentada la 
1nformación complementaria requerida, la Secretaria dará a conocer al 
interesado las restricciones de protección ecológica aplicables al 
aprovechamiento forestal de que se trate, de acuerdo a los estudios que 
formule y los que se incorporen a los dictámenes generales de impacto 
ambiental que en su caso emita. · 

Las restricciones de protección ecológica comunicadas por la Secretaria 
conforme al párrafo que antecede, serán incorporadas por los interesados en 
el Pro9rama de Manejo Integral Forestal o en los estudios técnicos 
justif~cados que presenten ante las autoridades. correspondientes para la 
obtención de los permisos forestales de aprovechamiento de que se trate. si 
transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaria no 
hubiere comunicado las restricciones ecológicas aplicables, se entenderá 
que los aprovechamientos forestales descritos en el aviso de acción 
preliminar podrán llevarse a cabo previo permiso de la autoridad forestal 
competente, siempre y cuando los interesados apliquen las medidas de 
prevención y miti9ac~ón de los impactos ambientales que se hubieren 
incluido en el av~so de acción preliminar respectivo, conforme a lo que 
establece la fracción VI del articulo 32 del Reglamento. 

En las restricciones de protección ecológica se establecerán las 
limitaciones con arreglo a las cuales pueden llevarse a cabo los 
aprovechamientos forestales de manera que se haga un uso racional de esos 
recursos, se eviten alteraciones graves al equilibrio ecológico y no se 
causen dafios al ambiente. 

Los permisos y en general las autorizaciones de aprovechamiento forestal 
deberán expresar las normas técnicas y las restricciones de protección 
ecológica que rijan los aprovechamientos y la protección ecológica. 

Articulo J2.- Los avisos de acción preliminar deberán contener como 
minimo la siguiente información: 

I. Datos generales de identificación del interesado; 
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II. Descripción del aprovechamiento proyectado; 

----In-. -Estud io-dasonómico~-y- soc toeconómtco--del-área- é:li:n\de prétenaa-----­
realizarse el aprovechamiento de que se trate: 

IV. Identificación ~ descripción de los impactos ambientales que 
ocasionarla el aprovecham~ento forestal correspondiente, en sus distintas 
etapas; 

v. Descripción del posible escenario ambiental modificado; 

VI. Medidas de prevención y mitigación para los impactos ambientales 
identificados en cada una de las etapas, y 

VII. El programa de recuperación y establecimiento de las condiciones 
que propicien la evolución y continuidad de los procesos naturales. 

Articulo 34.- Recibida la manifestación de impacto ambiental a que se 
refiere el articulo anterior, y en su caso, la información complementaria 
que hubiese requerido, la secretaria procederá a su evaluación y dentro de 
los treinta d1as hábiles siguientes: 

I. Dictará la resolución de evaluación correspondiente, o 

II. Requerirá la presentación de nueva manifestación de impacto· 
ambiental en su modalidad intermedia o especifica. 

Para la presentación y evaluación de la manifestación de impacto ambiental 
a que se refiere este articulo, serán aplicables en lo conducente las 
disposiciones cpntenidas en el Capitulo II del Reglamento. 



Articulo 35.- No podran autorizarse aprovechamientos forestales de 
bosques Y s.elvas tropicales, ni de esli'ecies forestales de dificil 
regeneración, sin la previa autorizac1ón de la Secretaria en materia de 
impacto ambiental, otorgada en los términos de las disposiciones 
precedentes. 

La Secreta~ia, cc;msiderando la opinión de la Secretaria de Agricultura y 
Recursos H1drau11cos, determ~nara los bo~ques y selvas tropicales y las 
espec1es forestales de d1fic1l regenerac1ón que habran de considerarse para 
efectos de lo establecido en este Capitulo. 

CAPITULO IV 

DEL IMPACTO AMBIENTAL EN AREAS NATURALES 
PROTEGIDAS DE INTERES DE LA FEDERACION 

Articulo 36.- Deberan contar con autorización previa de la 
Secretaria en materia de impacto ambiental las personas, fisicas o morales, 
que con fines de naturaleza económica pretendan realizar actividades de 
explotación, exploración o aprovechamiento de recursos naturales, o de 
repoblamiento, traslocación, recuperación, trasplante o siembra de 
especies de flora o fauna, silvestres o acuaticas, en areas naturales 
protegidas de interés de la Federación comprendidas en las fracciones I a 
VII del articulo 46 de la Ley, cuando conforme a las declaratorias 
respectivas corresponda a la Secretaria coordinar o llevar a cabo la 
conservación, administración, desarrollo y vigilancia de las areas de que 
se trate. 

Articulo 37.- Los interesados en obtener la autorización a que se 
refiere el articulo anterior, en forma previa a la realización de la 
actividad de que se trate, presentaran a la Secretaria una manifestación de 
impacto ambiental. Dicha manifestación se formulara de acuerdo a los 
instructivos que al efecto expida la Secretaria, conforme a lo previste ~n 
el articulo 18 del Reglamento. 

Articulo 38.- La Secretaria evaluara la manifestación de impacto 
ambiental, y dentro de los sesenta dias habiles siguientes a su 
presentación, emitira la resolución correspondiente conforme a lo dispuesto 
por el articulo 20 del Reglamento y para los efectos que en la misma 
disposición se prevén. 

CAPITULO V 

DE LA CONSULTA A LOS EXPEDIENTES 

Artic·"lo 39.- Presentada una manifestación de impacto ambiental de 
competencia federal y satisfechos los requerimientos de información que en 
su caso se hubiesen formulado, se publicara en la "Gaceta Ecológica", un 
aviso respecto de la presentación de la manifestación de que se trate. Los 
derechos que proceé>n por dicha publicación ser4n cubiertos previamente por 
quienes hayan solicitado la evaluación de impacto ambiental 
correspondiente. 

una vez integrada la documentación a que se refiere el parrafo anterior y 
hecha la publicación mencionada, cualquier persona podra consultar el 
expediente correspondiente. Para efectos de lo dispuesto en este articulo, 
se entendera por expediente la documentación consistent~ en la . 
manifestación de impacto ambiental de que se trate, la 1~formac1ón 
adicional que en su caso hubiere presentado y la resoluc1ón de la 
secretaria en la que comuniquen la evaluación respectiva. 
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~a manif~stación de impacto ambiental y sus anexos o ampliación de 
1nformac1ón se presentarán ante la Secretaria en original y tres copias. La 

--

__ copia para consulta del público contendrá únicamente la información que 
·podrá- ·ser--consultada ·en··los términos-del-articulo--3 J-·de ·la-·Ley,--manteniendo--­
en reserva la información gue, de hacerse pública, ~udiera afectar derechos 
de propiedad industrial o 1ntereses licites mercant1les. A solicitud del 
interesado dicha copia deberá ostentar en lugar visible la leyenda: "Para 
consulta del Público". 

La Secretaria podrá requerir ~1 interesado justifique la existencia de los 
derechos de prop1edad 1ndustr1al o intereses licites mercantiles invocados 
para mantener en reserva información que haya sido integrada !l expediente. 

Articulo 40.- La consulta de los expedientes ~odrá real¡zarse previa 
identificación del interesado, en horas y dias háb1les, en el local que 
para dicho efecto establezca la unidad administrativa de la Secretaria que 
tenga a su cargo la atribución de evaluar la manifestación de impacto 
ambiental. 

Articulo 41.- cualquier persona que considere que en la realización de 
obras o actividades que se estén llevando a cabo se excedan los limites y 
condiciones establecidos en los reglamentos y normas técnicas ecológicas 
emitidas para la protección del ambiente, podrá solicitar a la Secretaria, 
en materias de su competencia, que considere la procedencia de requerir a 
quienes lleven a cabo dicha obra o actividad, la presentación de una 
manifestación de impacto ambiental respecto de tales obras o actividades. 

En la solicitud se incluirán los datos de identificación del solicitante, 
asi como la información que permita localizar el lugar en que se está 
ejecutando la obra o realizando la actividad respectiva, e identificar a 
quien la lleve a cabo. 

Articulo 42.- Recibida la solicitud a que se refiere el articulo 
anterior, y calificada ésta como procedente por la Secretaria, esta última 
identificará al denunciante, y en su caso, hará tal solicitud del 
conocimiento de la persona o personas a quienes se imputen los hechos 
denunciados, y las requerirá para que en un plazo no mayor de quince dias 
hábiles a partir de la notificación corres~ondiente, manifiesten lo gue a 
su derecho convenga en relación a la solic1tud formulada, asi como s1 son 
ciertos los hechos que en la misma se describan. La Secretaria podrá llevar 
a cabo las verificaciones que procedan, y requerir a quienes realicen las 
obras o actividades denunc1adas para que presenten un informe al respecto. 
Copia de los requerimientos se remitirán al denunciante, quien a partir de 
ese momento podrá consultar el expedien~a. 

La Secretaria analizará la contestación y, en su caso, el informe que se 
prevé en el párrafo anterior y en un plazo no mayor de treinta dias . 
hábiles, comunicará a la persona requerida si procede o no 1~ presentac1ón 
de una manifestación de impacto ambiental, as! como la modal1dad y el plazo 
en que debe presentarse. En tanto la Secretaria comunique ~icha resolución, 
previa audiencia de los interesados podrá ordenar como med1da de segur1dad, 
la suspensión de la ejecución de la obra o actividad denunciada, cuando._, 
exista riesgo inminente de desequilibrio ecológico, casos de contam1nac1on 
con repercusiones peligrosas para los ecosistemas, sus componentes, o la 
salud pública, o afectaciones graves al ambiente, independientemente de las 
sanciones administrativas que en su caso procedan, en los térm1nos del 
Reglamento. 

CAPITULO VI 

DEL REGISTRO DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS 
CONSISTENTES EN LA REALIZACION DE ESTUDIOS 
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DE IMPACTO AMBIENTAL 

Articulo.43.- La Secretaria establecer~ ~n registro nacional al que 
deber~n 1nscr1b1rse los prestadores de serv1c1os que realicen estudios de 
impacto ambiental: 

Los interesados en inscribirse en el registro a que se refiere el p~rrafo 
anterior presentar~n ante la Secretaria una solicitud con la información y 
documentos siguientes: 

I. Nombre, nacionalidad y domicilio del solicitante; 

II. Los documentos que acrediten la experiencia y capacidad técnica 
del interesado para la realización de estudios de impacto ambiental; y 

III. Los dem~s documentos e ·información que en su caso requiera la 
Secretaria. 

La Secretaria podr~ practicar las investigaciones necesarias para verificar 
la capacidad y aptitud de los ~restadores de servicios para realizar las 
manifestaciones de impacto amb1ental que establecen la Ley y el Reglamento. 

Articulo 44.- Recibida la solicitud a que se refiere el articulo 
anterior, la ~ecretaria, en un plazo que no exceder~ de quince dias h~biles 
contados a partir de la fecha en que se presente la solicitud, resolver& 
sobre la inscripción en el registro del prestador de servicios de que se 
trate. 

Articulo 45.- La Secretaria podr~ cancelar el registro de los 
prestadores de servicios ~ara que realicen estudios de impacto ambiental 
por cualesquiera de las s1guientes causas: 

I. Por haber proporcionado información falsa o notoriamente 
incorrecta para su inscripción·en el registro nacional de prestadores de 
servicios en materia.de impacto ambiental; 

II. Por incluir información falsa· o incorrecta· en los estudios o 
manifestaciones de impacto ambiental que realicen; 

III. Por presentar de tal manera la información de las manifestaciones 
o estudios de impacto ambiental que· realicen, que se induzca a la autoridad 
competente a error o a incorrecta apreciación en la evaluación 
correspondiente; y 

IV. Por haber perdido la capacidad técnica que dio origen a su 
inscripción. 

Articulo 46.- se requerir~ que el prestador de servici.os esté inscrito 
en el registro nacional correspondiente para que la secretaria reconozca 
validez y evalüe los estudios y manifestaciones de impacto ambiental que 
formulen. 



CAPITULO VII 

-----MEDIDAS DE CONTROL- Y- DE-SEGURIDAD- Y-SANCIONES---~-

Articulo 47.- Las infracciones ~e car&cter administrativo a los 
preceptos de la Ley ~ el Reglamento, ser&n sancionadas por la Secretaria en 
asuntos de competenc1a federal conforme a lo que establece el Reglamento 
con una o m&s de las siguientes sanciones: ' 

I. Multa por el equivalente de veinte a veinte mil dias de salario 
minimo general vigente en el Distrito Federal en el momento de imponer la 
sanción; 

II. Clausura temporal o definitiva, parcial o total; 

III. Suspensión o revocación de la autorización en materia de impacto 
ambiental, otorgada para la realización de una obra o actividad de las 
previstas en los articules 5 y 36 del Reglamento; y 

IV. Arresto administrativo hasta por treinta y seis horas. 

Si una vez impuestas las sanciones a que se refieren los p&rrafos 
anteriores, y vencido el plazo, en su caso, concedido para subsanar la 0 
las infracciones cometidas, resultare que dicha infracción o infracciones 
aún subsistieran, podr&n imponerse multas por cada dia que transcurra sin 
obedecer el mandato, sin que el total de las multas que en estos casos se 
impongan, excedan de veinte mil dias de salario minimo general vigente en 
el Distrito Federal en el momento de imponer la sanción. 

En caso de reincidencia, el monto de la multa podr& ser hasta ~or dos veces 
el monto originalmente impuesto, sin exceder del doble del m&x1mo 
permitido. 

En los casos en que el infractor solucionare la causa que dio origen al 
desequilibrio ecológico o deterioro al ambiente, la Secretaria podr& 
modificar o revocar la sanción impuesta. 

Articulo 48.- La Secretaria podr& realizar los actos de inspección y 
vigilancia necesarios para verificar la debida observancia del Reglamento, 
asi como de las restricciones de protección ecológica o las medidas 
derivadas de dict&menes generales de impacto ambiental que hubiere emitido, 
y que se encontraren vigentes en las &reas o zonas en donde se lleven a 
cabo aprovechamientos forestales. Para los efectos establecidos en este 
articulo, la Secretaria estar& a lo que dispongan los ordenamientos 
contenidos en el Titulo Sexto de la Ley. 

Articulo 49.- cuando por cualquier causa no se lleve a cabo una obra o 
actividad en los términos de la autorización otorgada· en materia de impacto 
ambiental, la Secretaria ordenar& o solicitar& en su caso y para los 
afectos del articulo 172 de la Ley, la suspensión de la ejecución de la 
obra o de la realización de la actividad de que se trate, y proceder& a 
evaluar las causas y consecuencias del incumplimiento a fin de, en su caso, 
imponer las sanciones administrativas que correspondan, sin perjuicio de 
otras acciones legales que procedan. · 

Articulo 50.- El incumplimiento de las restricciones de protección 
ecológica emitidas por la Secretaria, y que hubieren incorporado· a los 
permisos de aprovechamiento forestal correspondientes, se s~nc1onar& en l~s 
términos de la Ley Forestal y su Reglamento, con la suspens1ón o revocac1on 
del permiso de que se trate, que llevar& a cabo la autoridad forestal 
competente a solicitud de la Secretaria. 
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. Articulo 51.~ Las infracciones en.asuntos de competencia de las 
ent~d~des f~derat1vas y de los munlClplos, serán sancionadas 
a~m1n~strat1vamente por las autor1dades estatales, municipales 0 del 
D1str1to Federal dentro de sus respectivas circunscripciones territoriales 
conforme a lo dispuesto por los ordenamientos locales aplicables. ' 

TRANSITORIOS 

. _ARTICULO PRIMERO.- El presente Re9lamento entrará en vigor el d1a 
s1gu1ente al de su publicación en el Dlario Oficial de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDo . .: Los procedimfentos y recursos administrativos 
estuvieren en curso al entrar en vigor el Reglamento, se continuará 
conforme a las disposiciones que les dieron origen. · 

que 

. ARTICULO TERCERO.- H~sta en tanto la Secretaria expida los 
1nstruct1vos a que se ref1ere el presente Reglamento, los interesados en 
llevar a cabo procedimientos conforme al mismo, presentarán por escrito 
además de la información que en este ordenamiento se señala la que en su 
oportunidad les requiere la Secretaria. 

ARTICULO CUARTO.- Cuando se estén llevando a cabo aprovechamientos 
forestales de bosques y selvas tropicales y especies 'forestales de dificil 
regeneración, en los que a juicio de la Secretaria exista un riesgo 
inminente de daños a los ecosistemas conforme a lo previsto por la fracción 
VII del articulo 29 de la Ley, dicha Secretaria requerirá a los titulares 
de los permisos a autorizaciones de aprovechamiento de que se trata, para 
que en un plazo no mayor de quince d1as a partir de la fecha en que surta 
efectos la notificación correspondiente, le presenten una manifestación de 
impacto ambiental en su modalidad general respecto del aprovechamiento 
correspondiente. 

Presentada la manifestación de impacto ambiental y en su caso satisfechos 
los requerimientos de información que hubiere formulado, la Secretaria 
~rocederá a la evaluación correspondiente. En la resolución que formule, 
ldentificará y evaluará los impactos ambientales adversos que en forma 
inminente se vayan a ocasionar y señalará las medidas preventivas y 
corr.ectivas que deban llevarse a cabo para evitar tales impactos, pudiendo 
solicitar ante las autoridades forestales competentes la revocación, 
modificación o suspensión del permiso de aprovechamiento de que se trate. 

ARTICULO QUINTO.- En los casos de obras o actividades que se estén 
realizando al momento de iniciarse la vigencia del presente ordenamiento, 
siempre que se trate de las comprendidas en el articulo 5 del Reglamento y 
que produzcan desequilibrios ecológicos o rebasen los limites ~ condiciones 
señalados en los reglamentos y normas técnicas ecológicas emit1dos para 
proteger al ambiente, la Secretaria podrá requerir a quienes pertenezcan o 
las lleven a cabo, para que presenten una manifestación de impacto 
ambiental en su modalidad general, dentro de un plazo no mayor de treinta 
d1as hábiles a partir de la notificación del requerimiento respectivo. 

Presentada la manifestación de impacto ambiental y, en su caso, satisfechos 
los requerimientos de información que hubiere efectuado, la Secretaria 
~rocederá a la evaluación correspondiente. En la resolución que formule, 
1dentificarA y evaluará los impactos ambientales adversos que se ocasionen 
y señalará las medidas preventivas y correctivas que deban 1:evarse a cabo 
para reducir y abatir tales impactos. 

ARTICULO SEXTO.- Hasta en tanto las legislaturas locales dicten las 
leyes ~· en su caso, los ayuntamientos las ordenanzas, reglamentos y bandos 
de pollcia y buen gobierno, para regular el impacto ambiental respecto de 
obras ·O actividades que conforme a la Ley que son de competencia de 
Estados y Munici;:·i ~s, corresponderá a la Federación aplicar el Reglamento 
en el ámbito local, coordinándose para ello con las autoridades estatales 
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y, con su participación, con los municipios que corresponda, segün el caso. 

Articulo 16.- En la evaluación de toda manifestación de impacto 
___ ambienta 1, __ se_considerarán __ entre otros ,_los __ s iguientes __ elementos : ________ _ 

I. El ordenamiento ecológico; 

II. Las declaratorias de áreas naturales protegidas; 

III. Los criterios ecológicos para la protección de la flora y la 
fauna silvestres y acuáticas; para el aprovechamiento racional de los 
elementos naturales; y para la protección al ambiente: 

IV. La regulación ecológica de los asentamientos humanos, y 

V. Los reglamentos y normas técnicas ecológicas vigentes en las 
distintas materias que regula la Ley y demás ordenamientos legales en la 
materia. 

TITULO TERCERO 

DE LA" POLITICA AMBIENTAL 

CAPITULO I 

GESTION AMBIENTAL 

Articulo 10.- Para llevar a cabo la gestión de la politica ambiental, 
el Estado se sustenta en las disposiciones de esta Ley y en el Programa 
Estatal de Protección al Ambiente. 



INSTRUCTIVOS PARA 

LA INTEGRACION DE LA 

MANIFESTACION DE 

. IMPACTOAMBIENTAL 



INSTRUCTIVO PARA LA FORMULACION DEL INFORME 
PREVENTIVO AL QUE SE REFIEREN. LOS ARTICULOS 
7 Y 8 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL 

------'--~E"'Q"'u"*rL.Is"Rro -ECOLOGI-co--Y LA PROTECCION --
AL AMBIENTE EN MATERIA DE IMPACTO 

AMBIENTAL 

I. Datos generales. 

Contestar las preguntas que a continuación se presentan en forma clara y 
concreta: 

1. Nombre de la empresa u organismo solicitante. 
2. Nombre y puesto del responsable del proyecto. 
3. Nacionalidad de la empresa. 
4. Actividad principal de la empresa u or9anismo. 
5. Domicilio para oir y recibir notificac~ones. 
6. CAmara o asociación a la que pertenece la empresa u organismo, 

indicando: 

- Número de registro. 
Fecha de ingreso. 

- Registro Federal de causantes. 

II. Ubicación y descripción general de la obra o actividad 
proyectada, indicando:' 

1. Nombre del proyecto. 
2. Naturaleza del proyecto (descripción general del proyecto, 

indicando la capac~dad proyectada y la inversión requerida) . 
3. Vida útil del proyecto. 
4. Programa de TrabaJo. 
5. Ubicación fisica del proyecto. Anexar plano de distribución de la 

planta y plano de localización del predio, especificando: 

- Estado. 
- Municipio. 
- Localidad. 
- Localización. 

6. Situación legal del predio. 
7. Superficie requerida (ha, m). 
8. Colindancia del predio y actividad que se desarrolla. 
9. Obra civil desarrollada para preparación del terreno. 

10. Vias de acceso (maritimas y terrestres). 
11. Vinculación con las normas y regulaciones sobre uso del suelo en 

el Area correspondiente. 
12. Requerimientos de mano de obra. 
13. Obras o servicios de apoyo a utilizar en las diferentes etapas 

del proyecto. 
14. Sitios alternativos para el desarrollo de la obra o actividad. 

III. Descripción del proceso. 

1. Materiales y sustancias que serAn utilizados en las etapas de 
preparación del sitio, construcción y mantenimiento de la obra o 
actividad proyectada. Enlistar e ind~car volúmenes. 

2. Equipo requerido para las etapas de preparación de sicio( . 
construcción, o~eración y mantenimiento de la obra u act~v~dad 
proyectada. Enl~star e indicar capacidad instalada. 

3. Recursos naturales del Area que serAn aprovechados en las 
¡)S 
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diferdntes etapas. Especificar. 

4. En caso de una-industria de transformación y¡o extractiva: 

- Indicar las sustancias o materiales que serán utilizados en el 
proceso. 

- Enlistar los productos finales. 

5. Fuente de suministro de energia eléctrica yjo combustible. 

6. ReqUerimientos de agua cruda y potable, y fuente de suministro. 

7. Residuos que serán generados en las diferentes etapas del 
proyecto, y destino final de los mismos. 

- Emisiones a la atmósfera. 
- Descarga de aguas residuales. 
- Residuos sólidos. 
- Emisiones de ruido. 
- Otro. 



INSTRUCTIVO PARA DESARROLLAR Y PRESENTAR LA 
MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL EN LA 

---MODALIDAD -GENERAL-AL-QUE--SE-REFIEREN 
LOS ARTICULOS 9 Y 10 DEL REGLAMENTO DE LA 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y 
LA PROTECCION AL AMBIENTE EN MATERIA DE IMPACTO 

AMBIENTAL 

I. Datos generales. 

Contestar las preguntas que a continuación se presentan, en forma clara y 
concreta. 

l. Nombre de la empresa u organismo solicitante. 
2. Nacionalidad de la misma. 
3. Actividad principal de la empres~ •. or9anismo. 
4. Dom1c111- Jara o1r y rec1b1r notlflcac1ones, indicando: 

- Estado. 
- Municipio. 
- Código Postal. 
- Ciudad. 
- Localidad. 
- Teléfono. 

5. Cámara o asociación a la que pertenece. 

5.1. Registro en la Cámara, indicando: 

- Número. 
- Fecha. 

6. Registro Federal de Causantes. 
7. Responsable de la elaboración del estudio de impacto ambiental, 

indicando: 

- Nombre. 
- Razón social. 
- Registro SEDUE. 

7.1. Registro Federal de Causantes. 
7.2. Domicilio para oir y recibir notificaciones, y teléfono. 

II. Descripción de la obra o actividad proyectada. 

En esta sección se solicita información de carácter general de la obra o 
actividad, con la finalidad de confi~rar una descripción general de la 
misma; asimismo. se solicita informacl.ón especifica de cada etapa, con el 
objetivo de obtener los elementos necesarios para la evaluación del impacto 
(positivo o negativo) de la obra o actividad. 

l. Descripción general. 

1.1. Nombre del proyecto. 

1.2. Naturaleza del proyecto. Explicar en forma general el tipo de la 
obra o actividad que se desea llevar a cabo, especificando el 
volumen de producción: si se trata de una industria, la 
capacidad proyectada y la inversión requerida. 

l. 3. Objetivos y justificación del proyecto. El solicitante debe dejar 
en claro las causas que motivaron la realización de la obra o 
actividad y los beneficios económicos, sociales y de otro tipo 
que ésta con~emple. 



1.4. Programa de trabajo. En este punto se debe anexar la 
calendarización de cada etapa, indicando la fecha de inicio de 
actividades. 

1.5. Proyectos asociados. Explicar si en el desarrollo de la obra o 
actividad se requerirá de otros proyectos. 

1.6. Pol1ticas de crecimiento a futuro. Explicar en forma general la 
estrategia a seguir por la empresa indicando ampliaciones, 
futuras obras o actividades que pretenderán desarrollarse en 
la zona. 

2. Etapa de ,elección del sitio. 

En este apartado se solicita información referente a las caracter1sticas 
del lugar en que se desarrollará la obra o actividad, as1 como de los 
alrededores de la zona. 

2.1. Ubicación f1sica del proyecto. Anexar plano de localización del 
predio, indicando las coordenadas en las que se sitúa. 

- Estado. 
- Municipio. 
- Localidad. 

2.2. Urbanización del área. Aclarar si el predio se sitúa en una zona 
urbana, suburbana o rural. 

2.3. criterios de elección del sitio. Mencionar los estudios 
realizados para la selección. 

2.4. superficie requerida (ha, m'). 
2.5.: Uso actual del suelo en el predio. Mencionar el tipo ·de actividad 

que se desarrolla. 

2. 6. Colindancias del predio. Mencionar ·la orientación de cada predio, 
indicando la principal actividad que en ellos se desarrolle. 

2.7. Situación legal del predio. Compra, venta, concesión, 
expropiación, otro. 

2.8. V1as de acceso al área donde se desarrollará la obra o actividad. 
En el caso de proyectos relacionados con cuerpos de agua señalar 
las rutas de navegación que se utilizarán. 

2.9. Sitios alternativos que hayan sido o estén siendo evaluados. 
Indicar su ubicación regional, municipal, local, otra. 

3. Etapa de preparación del sitio y construcción. 

En este apartado se solicitará información relacionadá con las actividades 
de preparación del sitio previas a la construcción, as1 como las 
act1vidades relacionadas con la construcción misma de la obra o con el 
desarrollo de la actividad. 

- Se deben anexar los planos gráficos del proyecto y el sistema 
constructivo, as1 como la memoria técnica del proyecto, esto último 
en forma breve. 

3.1. Programa de trabajo. Presentar en forma gráfica (v.gr. GANTT) 
fechas de inicio ~ finalización de la preparación del sitio Y 
construcción, ind1cando además las principales actividades que se 
desarrollarán en estas etapas con su respectiva calendarización. 

3.2. Preparación del terreno. Indicar si para la preparación del 
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t~rreno.se requerirá de al~n tipo de obra civil (desmontes, 
n~velac~ones, relleno, desp~edre, desecación de lagunas, otros). 
En caso de que asi sea, especificar: 

3.2.1. Recursos que serán alterados. 
3.2.2. Area que será afectada: localización. 

3.3. Equipo utilizado. Se~alar el tipo de maquinaria que se utilizará 
durante la etapa de preparación del sitio y construcción 
especificando la cantidad y operación por unidad de tiempo. 

3.4. Materiales. Enlistar los materiales que se utilizarán en ambas 
etapas, especificando el tipo, volumen y forma de traslado del 
m.1.smo. 

- En caso de que se utilicen recursos de la zona (bancos de 
materiales, madera u otros), indicar cantidad. 

3.5. Obras y servicios de apoyo. Indicar las obras provisionales y los 
servicios necesarios para la etapa de preparación del terreno, y 
para la etapa de construcción (construcción de caminos de acceso, 
puentes provisionales, campamentos, otros). 

3.6. Personal utilizado. Especificar el número de trabajadores que 
serán empleados, y su tiempo de ocupación. 

3.7. Requerimientos de energia. 

3.7.1. Electricidad. Indicar origen, fuente de suministro, potencia y 
voltaje. 

3.7.2. combustible. Indicar origen, fuente de suministro, cantidad que 
será almacenada y forma de almacenamiento. 

3.8. Requerimientos de agua. Especificar si se trata de agua cruda o 
potable, indicando el origen, volumen, traslado y forma de 
almacenamiento. 

3.9. Residuos generados. Indicar el tipo o tipos de residuos que se 
generarán durante la etapa de preparación del sitio y la de 
construcción. 

3.10. Desmantelamiento de la estructura de apoyo. Indicar el destino 
final de l~s obras y servicios de apoyo empleados. en esta etapa. 

4. Etapa de operación y mantenimiento. 

La información que se solicita en este apartado, corresponde a la etapa de 
operación del pro~ecto, y a las actividades de mantenimiento necesarias 
para el buen func~onamiento del mismo. Las preguntas 4, 5 y 6 deben ser 
contestadas en caso de que el proyecto esté relacionado con la industria de 
la transformación y¡o extractiva. 

4.1. Programa de operación. Anexar un diagrama de flujo. Las 
industrias de la transformación y extractivas agregar una 
descripción de cada uno de los procesos. 

4.'2. Recursos naturales del área que serán aprovechados. Indicar tipo, 
cantidad y su procedencia. 

4.3. Requerimientos del personal. Indicar la ca~tidad total.del 
personal que será necesario para la operac1ón, espec1f1cando 
turnos. 

- Los puntos del 4 al 6 sólo deberán ser contestados por proyectos 
relacionados con la industria de transformación y¡o extracción. 
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4.4. Materias primas e insumes por fase de proceso: 

- Indicar tipo y cantidad de los mismos, considerando las sustancias 
que sean utillzadas para el mantenimiento de la maquina.ria. 

4.4.1. Subproductos por fase de proceso. 

- Indicar tipo y volumen aproximado. 

4.4.2. Productos finales. 

- Indicar tipo y cantidad estimada. 

4.5. Forma y caracter1sticas de transportación de: 

Materias primas. 
Productos finales. 
Subproductos. 

4.6. Forma y caracter1sticas de almacenamiento de: 

Materias primas. 
Productos finales. 
Subproductos. 

4.6.1. Medidas de seguridad. Indicar las que ser!n adoptadas. 

4.7. Requerimientos de energ1a. 

4.7.1. Electricidad. 

- Indicar voltaje y fuente de aprovechamiento. 

4.7.2. Combustible. 

- Indicar tipo, origen, consumo por unidad de tiempo y forma de 
almacenamiento. 

4.8. Requerimientos de agua. 

Indicar cantidad y origen, asimismo reportar los requerimientos 
excepcionales que vayan a ser utilizados y su periodicidad 
aproximada, plantear otras fuentes alternativ¡¡.s de abasto. 

Agua potable 

Agua tratada 

Agua cruda 

consumo ordinario 
Volumen de origen 

~onsumo excepcional 
1olumen periodicidad 

4.9. Residuos. Indicar el tipo de residuos que ser!n generados, 
especificando el volumen. 

- Emisiones a la atmósfera. Indicar si son gaseoso~, humos o 
part1culas. 

- Descarga de aguas residuales. Indicar aspectos f1sicos, qu1micos Y 
bioqu1micos. 

- Residuos sólidos industriales. Describir sus componentes, Y si se 
encuentran en estado húmedo o seco. 

- Residuos sólidos domésticos. 



-.Residuos agroqu1micos. Indicar tipo y periodo de vida de sus 
componentes. 

- Otros. 

4.10. Factibilidad de reciclaje. 

- Indicar si es factible el reciclaje de los residuos que reporta. 

4.11. Disposiciones de residuo. 

- Especificar forma de manejo y caracter1sticas del cuerpo receptor. 

4.12. Niveles de ruido. 

- Indicar intensidad (en dB) y duración del mismo. 

4.1J. Posibles accidentes y planes de emergencia. 

- Describa en forma detallada. 

5. Etapa de abandono de sitio. 

- En este apartado deberá describir el destino programado para el 
sitio y sus alrededores, al término de las operaciones, y se deberá 
especificar: 

5.1. Estimación de vida ütil. 
5.2. Programas de restitución del área. 
5.J. Planes de uso del área al concluir la vida ütil del proyecto. 

III. Aspectos generales del medio natural y socioeconómico. 

Medio natural. 

En esta sección se deberá describir el medio natural resaltando 
aquellos aspectos que se consideren particularmente importantes por 
el grado de afectación que provocarla el desarrollo del proyecto. 
Como apoyo será necesario anexar una serie de fotograf1as que 
muestren el área del proyecto y su zona circundante.· 

I. Rasgos f1sicos. 

· 1. Climatolog1a. 

1.1. Tipo de clima: 

- Considerar la clasificación de Koppen modificada por E. Garc1a para 
la República Mexicana. 

1.2. Temperatura promedio. 
l.J. Precipitación promedio anual (mm). 
1.4. Intemperismos severos. 

- Indicar frecuencia de intemperismos, p.ej. huracanes, heladas, 
granizadas o algún otro. 

1.5. Altura de la capa de mezclado del aire. Sólo en caso de 
información disponible. 

1.6. calidad del aire. Sólo en caso de información disponible. 

2. Geomorfolog1a y geolog!a. 
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2.1. Geomorfoloq1a general. Elaborar una s1ntesis en la que se 
describa, en términos generales, las caracter1sticas 
geomorfológicas más importantes. Especificar si existen bancos de 
material, su ubicación y estado actual. 

2.2. Descripción breve de las caracter1sticas del relieve. 
2.3. Susceptibilidad de la zona a: 

- Sismicidad. 
- Deslizamientos. 
- Derrumbes. 
- Otros movimientos de tierra o roca. 
- Posible actividad volcánica. 

3. Suelos: 

3.1. Tipo de suelos presentes en el área y zonas aledañas. 
3.2. Composición del suelo. (clasificaci6n de FAO). 
3.3. Capacidad de saturación. 

4. Hidrolog1a (rango de 10 a 15 km). 

4.1. Principales r1os o arroyos cercanos: 

Permanentes o intermitentes. 
Estimación del volumen de escorrent1a por unidad de tiempo. 
Actividad para la que son aprovechados. 
Indicar si reciben algún tipo de residuo. 

4.2. Embalses y cuerpos de agua cercanos (lagos, presas etc.) . 

.. Localización y distancia al predio. 
Area inundable del cuerpo de agua o embalse (ha). 
Volumen (m3). 
Usos principales. 

4.3. Drenaje subterráneo. 

Profundidad y dirección. 
Usos principales (agua, riego, etc.). 
Cercan1a del proyecto a pozos. 

- En caso de extracción, consultar si el agua está siendo explotada, 
subexplotada, etc. 

5. Oceanograf1a. (Si el proyecto se asocia a un área de influencia 
marina, presentar la siguiente información.) 

5.1. Batimetr1a: 

. Bancos . 

. composición de sedimentos . 

. Arrecifes o bajos fondos. 

5.2. Ciclo de mareas. 

5.3. Corrientes. 

5.4. Temperatura promedio del agua. 

II. Rasgos biológicos. 

Presentar la información de acuerdo con alcances del proyecto (en una zona 
terrestre, marina o ambas). 
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l. Vegetación. 

---- --1-o-b-T ipo-de--vegetación-de -la-zona-.-

1.2. Principales asociaciones vegetacionales y distribución. 

1.3. Mencionar especies de interés comercial. 

1.4. Se~alar si existe vegetación endémica y¡o en peligro de 
extinción. 

2. Fauna. 

2.1. Fauna caracteristica de la zona. 

2.2. Especies de valor comercial. 

2.3. Especies de interés cinegético. 

2.4. Especies amenazadas o en peligro de extinción. 

3. Ecosistema y paisaje. 

Responder las siguientes preguntas colocando "SI" o "NO" al final de éstas. 
En caso de que la respuesta sea afirmativa, explique en términos generales 
la forma en que la obra o actividad incidirá. 

3.1. ¿Modificará la dinámica natural de algún cuerpo de agua? 
# 

3.2. ¿Modificará la dinámica natural de las comunidades de flora y 
fauna? • 

3.3. ¿Creará barreras fisicas que limiten el desplazamiento de la 
flora y¡o fauna? 

3.4. ¿Se contempla la introducción de especies exóticas? 

3.5. Explicar si es una zona considerada con cualidades estéticas 
ún~cas o excepcionales. 

3.6. ¿Es una zona considerada con atractivo turlstico? 

3.7. ¿Es o se encuentra cerca de un área arqueológica o de interés 
histórico? 

3.8. ¿Es o se encuentra cerca de un área natural protegida? 

3.9. ¿Modificará la armonla visual con la creación de un paisaje 
artificial? 

3.10• ¿Existe alguna afectación en la ·zona? Explique en qué forma Y su 
grado actual de degradación. 

III. Medio socioeconómico. 

En este apartado se solicitará información referente a las caracterlsticas 
sociales y económicas del sitio seleccionado y sus alrededores. 

1. Población. 

Proporcionar en forma concisa los siguientes concisa los siguientes datos: 

. Población económicamente activa . 

. Grupos étnicos. 
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. Salario mlnimo vigente . 

. Nivel de ingresos per-cápita. 

2. Servicios. 

Indicar con una cruz si el sitio seleccionado y sus alrededores cuenta con 
los siguientes servicios: 

2.1. Medios de comunicación. 

- Vlas de acceso. Indicar sus caracterlsticas y su distancia al 
predio. 

- Teléfono. 
- Telégrafo. 
- Correo. 
- Otros. 

2.2. Medios de transporte. 

Terrestres. 
- Aéreos. 
- Maritimos. 
- Otros. 

2.3. Servicios públicos. 

-Agua (potable, tratada). 
-Energéticos (combustibles). 
- Electricidad. 
- Sistema de manejo de residuos. Especificar su tipo y distancia al 

predio. 

Drenaje. 
canales de desagüe. 
Tiradero a cielo abierto. 
Basurero mu~ici~al. 
Relleno san1tar1o. 
Otros. 

2.4. Centros educativos. 

- Enseñanza básica. 
- Enseñanz• media. 
- Enseñanz ~' media superior. 
- Enseñanza superior. 
- Otros. 

2.5. Centros de salud. Indicar su distancia al predio. 

- De ler. grado. 
- de 2o. grado. 

2.6. Vivienda. Indicar el tipo de vivienda predominante· por su tipo 
de material de construcción y su distancia al predio. 

- Madera. 
- Adobe. 
- Tabique. 

2.7. Zonas de recreo. 

- Parques. 
- Centros deportivos. 
- Centros culturales (cine, teatro, museos, monumentos nacionales). 

3. Actividades. 



Indicar con una cruz el tipo de actividad predominante en el ~rea 
seleccionada y su alrededor. 

3.1. Agricultura: 

- De riego. 
- De temporal. 
- Otras. 

3.2. Ganaderia: 

- Intensiva. 
- Extensiva. 
- otras. 

3.3. Pesca: 

- Intensiva. 
- Extensiva. 
- otras. 

3.4. Industriales: 

- Extractiva. 
- Manufacturera. 
- De servicios. 

4. Tipo de economia. 

Indicar con una cruz a cu~l de las siguientes categorias pertenece el ~rea 
en que se desarrollar~ el proyecto. 

- Economia de autoconsumo. 
- Economia de mercado. 
- Otras. 

5. Cambios sociales y económicos. 

Especificar con una cruz si la obra o actividad crear~: 

- Demanda de mano de obra. 
- cambios demogr~ficos (migración, aumento de la población). 
- Aislamiento de núcleos poblacionales. 
- Modificación en los patrones culturales de la zona. 
- Demanda de servicios: 

Medios de comunicación. 
Medios de transporte. 
servicios públicos. 
Zonas de recreo. 
centros educativos. 
centros de salud. 
Vivienda. 

IV. Vinculación con las normas y regulaciones sobre uso del suelo. 

En este apartado el solicitante deber~ consultar a la Secretaria de 
Desarrollo Urbano Estatal o Federal para verificar si el uso que pretende 
darse al suelo corresponde al establecido por las normas Y 
regulaciones. 

Los elementos que deber~n considerarse son: 

1. Plan Director Urbano, correspondiente a la Dirección General de 
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Desarrollo Urbano. 

2. Planes o Programas Ecológicos del Territorio Nacional, 
correspondientes a la Dirección General de Normatividad y 
Regulación Ecológica. 

3. Sistema Nacional de Areas Protegidas, a car9o de 
la Dirección General de conservación Ecológ~ca de los Recursos 
Naturales. 

V .. Identificación de impactos ambientales. 

En esta sección se deberán identificar y describir los impactos ambientales 
provocados por el desarrollo de la obra o actividad durante las diferentes 
etapas. Para ello, se puede utilizar la metodolog1a que más convenga al 
proyecto. 

VI. Medidas de prevención y mitigación de los impactos ambientales 
identificados. 

En este apartado el proponente dará a conocer las medidas y acciones a 
seguir por el organismo interesado, con la finalidad de prevenir o mitigar 
los impactos que la obra o actividad provocará en cada etapa de desarrollo 
del proyecto. 

Las medidas y acciones deben presentarse en forma de programa en el que se 
precisen el impacto potencial y la (s) medida (s) adoptada (s) en cada una 
de las etapas. 

Conclusiones. 

Finalmente, con base en una autoevaluación integral del proyecto, el 
solicitante deberá realizar un balance (impacto desarrollo) en donde se 
discutirán los beneficios que 9enere el proyecto y su importancia en la 
econom1a local, regional o nac~onal, y la influencia del proyecto en la 
modificación de los procesos naturales. 

Referencias. 

En este punto indicar aquellas fuentes que hayan sido consultadas para la 
resolución de este estudio. 



INSTRUCTIVO PARA DESARROLLAR Y PRESENTAR LA MANIFESTACION DE 
IMPACTO AMBIENTAL EN LA MODALIDAD INTERMEDIA A QUE SE 

·-- --- ------REFI-EREN LOS-·ARTICULOS- 9-, -10-Y--11·-DEL-REGLAMENTO 
DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 

Y LA PROTECCIGN AL AMBIENTE EN 
MATERIA DE IMPACTO ~~BIENTAL 

I. INFORMACION GENERAL. 

1. Datos del Organismo proponente. 

- Nombre de la empresa u organismo proponente. 

- Nombre y puesto del responsable del proyecto. 

-·Nacionalidad de la misma. 

Actividad principal de la empresa u organismo. 

- Domicilio para oir y recibir notificaciones . 

. Teléfono: 

- Responsable de la elaboración del estudio de Impacto Ambiental. 

Nombre: 
Razón Social: 
Registro SEDUE: 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Domicilio para oir y recibir notificaciones: 
Teléfono: 

2. Datos Generales del proyecto. 

- Nombre del Proyecto. 

Naturaleza del Proyecto. 

- Ubicación fisica del proyecto . 

. Localización del predio, coordenadas del mismo y ubicación de las 
instalaci9nes en el predio. 

- Superficie requerida. 

- Tenencia y situación legal del predio. 

- Vias de acceso. 

II. DESCRIPCION DE LA OBRA O ACTIVIDAD PROYECTADA. 

1. C~racteristicas del proyecto. 

Deberá e~licar en forma detallada los aspectos que se enlistan a 
continuaclón: 

- Objetivo del proyecto. 

- Justificación del proyecto. 

En este rubro se deberá incluir: 

Información sobre la demanda actual del bien o servicio, asi como 
la evaluación histórica de la relación Oferta/Demanda. 
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Cuantificación de los proyectos que en un contexto local atienden 
la demanda, señalando la parte de la curva de demanda que la obra 
o actividad pretende cubrir. 

Alcances del proyecto en un Ambito federal, estatal, municipal u 
otro. 

Tiempo calculado durante el cual la obra o actividad propuesta 
cubrirá la demanda. 

Forma en que el proyecto propuesto se inserta en los planes 
federales, regionales y¡o mun~cipales. 

- Pol1tica de crecimiento. 

Indicar si cuentan con los planes de ampliación de la obra, o de aumento en 
la producción, según sea el caso. 

- Proyectos as.ociados. 

Mencionar los proyectos en operación o futuros que tengan relación directa 
con la obra o act1vidad propuesta, incluyendo aquellos ubicados fuera de su 
jurisdicción. 

- Programa general de trabajo. 

- Calendarización de actividades. 

2. Selección del sitio. 

En este apartado se deberán explicar claramente los criterios utilizados 
para seleccionar el sitio y se describirá el uso que se ha dado al predio. 

- Criterios considerados en la selección del sitio en orden de 
importancia. 

- Estudios preliminares de campo. 

Tipo de estudios y duración de lós mismos. 
Preparación que el área o parte de ella requiere para los estudios· 
de campo. · 
Material y equipo necesario en los estudios de campo. 

- Uso actual del suelo en el sitio seleccionado y usos anteriores. 

- Compatibilidad del proyecto con el uso del suelo en terrenos 
colindantes. 

- Sitios alternativos. 

Mencionar los sitios que hayan sido o estén siendo evaluados para 
la construcción de la obra o para el desarrollo de la actividad. 
Explicar las causas que determinaron la selección de un sitio y no 
de otro. 
Especificar si se han realizado estudios de impacto ambiental para 
los diferentes sitios. 

3. Preparación del sitio y construcción. 

En este apartado se solicitará información relacionada con las actividades 
de preparación del sitio previas a la con~trucción, as1 como las 
actividades relacionadas con la construcc1ón misma de la obra o con el 
desarrollo de la actividad. 

- Personal requerido por etapas: cantidad y tiempo de ocupación. 
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-Obras y servicios de apoyo_que se necesitarán durante la preparación 
del sitio y durante la construcción de la obra. 

------- ----~-- --~~---- -~------- ~--------

Ubicación de campamentos, letrinas, etc. 
Material utilizado en las obras de apoyo. 
Tipo de servicio. 
Forma de abastecimiento. 
Desmantelamiento de las obras y servicios de apoyo. 

- Equipo utilizado, especificando si operará durante la preparación, 
construcción o ambas. 

Tipo de equipo y cantidad. 
Eficiencia de combustión de las máquinas. 
Niveles de ruido producidos (dB) . 

- Material utilizado en la construcción de la obra. 

Tipo y cantidad. Aclarar cuando se trate de algún recurso del 
área. 
Bancos de material: localización, procedimiento de extracción, 
forma de traslado. · 

- Requerimientos de energia en cada etapa. 

Electricidad: fuente, potencia y voltaje, calendario de consumo 
diario. 
Combustible: tipo, origen, cantidad que será almacenada y forma de 
almacenamiento. 

- Requerimientos de agua en cada una de las etapas. 

Tipo de agua (cruda o potable) . 
Volumen utilizado por unidad de tiempo. 
Fuente. 
Traslado y forma de almacenamiento. 

- Duración y etapas de la preparación del terreno. 

- Tipo de obra civil requerida para la preparación del terreno. 

En el caso de rellenos o nivelaciones, especificar: 

Volúmenes requeridos. 
Origen del material de relleno. 
Ubicación de los bancos de material. 
Forma de extracción. 

En el caso de dragados, especificar: 

Volumen de material a extraer. 
Disposición final. 
Forma de traslado. 

- Localización y superficie de la zona o zonas que serán afectadas por 
la preparación del terreno . 

. Estimación cuantitativa y cualitativa de los recursos que serán 
alterados. 

- Procedimiento de construcción. Etapas y duración de la construcción 
de la obra . 

. Plano constructivo de la obra. 
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- Residuos 9enerados durante la preparación del sitio y durante la 
construcc1ón. 

Emisiones a la atmósfera. Tipo de emisiones y estimación 
cuantitativa de las mismas. 
Descarga de aguas residuales: estimación cuantitativa, cuerpo 
receptor. · 
Residuos sólidos: tipo y disposición final. 
Otros. 

- Medidas de seguridad y planes de emergencia ante posibles 
accidentes. 

4. Operación y mantenimiento. 

La información que a continuación se solicita, corresponde a la etapa de 
operación del proyecto. La información se ha dividido en dos secciones: una 
general aplicable a todos los proyectos y un anexo vAlido para los 
proyectos relacionados con la industria de la Transformación, Extractiva 
y¡o de Tratamiento. 

- Programa de operación. 

Tiempo de operación diaria (horario) . 
Calendario mensual de operación. 
Epoca de mayor actividad en el a~o. 
Personal utilizado y tiempo de ocupación. 

- Programa de mantenimiento. 

Periodicidad del mantenimiento general. 
Tipo de reparaciones. 
Equipo utilizado. 
Material empleado. 

- Requerimientos de mano de obra. 

cantidad. 
Tiempo de ocupación. 
Politicas de contratación. 

- Requerimientos de energia eléctrica. 

Consumo por unidad de tiempo. Desglose del uso de la energia 
·(alumbrado, motores, etc.). 
Fuente de energia. 
Fuente alternativa de energia. 
Requerimientos a futuro por aumento de la capacidad instalada. 
Mantenimiento de instalaciones. 
Demanda local del servicio. 

- Requerimientos de combustible. 

Tipo, calidad (caracteristicas). 
Consumo por unidad de tiempo. 
Condiciones de combustión. 
FUente. . 
Forma de almacenamiento. Detalle constructivo del almacenam1ento. 
sitios proyectados para el abastecimiento de combustible. 
Forma de transportación. 
Medidas de seguridad en el manejo de combustibles. 

- Requerimientos de agua cruda y potable. 

Tipo. 
consumo por unidad de tiempo. 



Desgloses de los usos del agua. _ 
Fuente de suministro. · 
Fuentes alternativas. 

~~~~Requer-im-ientos-excepciona les .. _____ _ _ ---~ __ _ 
Factibilidad y programas de reciclaje, volúmeneS:------­
Fact1b111dad y programas de tratamiento, volúmenes. 

RESIDUOS. 

Aguas residuales: 

Fuente (s) emisora (s). 
Volúmenes generados por unidad de tiempo. 
Composición qulmica y biológica de las aguas residuales. 
Temperatura de la .descarga. 
Cuerpo receptor. 
Dinámica química de los residuos en el medio. 
Toxicidad. 
Vida media. 

Emisiones a la atmósfera: 

- Tipo de emisión. 
- Fuente (s) emisora (s). 
- cantidad generada por unidad de tiempo. 
- Dinámica qulmica de la emisión en el medio. 
- Toxicidad. 
- Vida media. 

Olores, área circunvecina que se verla afectada por olores 
desprendidos. 

Residuos sólidos. 

Cantidad generada por unidad de .tiempo. 
Principales componentes de los residuos. 
Manejo de los residuos: 

Forma de remoción . 
. Periodicidad . 
. Disposición final . 
. Factibilidad de reciclaje. Programa, volumen. 

Derrames accidentales: 

Tipo, composición qulmica. 
Volúmenes aproximados. 
Vida media. 

Posibles accidentes y planes de emergencia 
\ ANEXO 

para cada· caso. 

En el siguiente apartado se solicita información que debe ser contestada 
por proyectos relacionados con la Industria de la Transformación, 
Extract1vas, de Tratamiento y por cualquier proyecto que implique manejo de 
equipo o maquinaria pesada y procesos 1ndustriales. · 

Equipo. 

Tipo y cantidad. 
O~eración por unidad de tiempo. 
N1veles de ruido (dB) por equipo. 
Eficiencia de combustión. 
Ubicación del equipo en las instalaciones. Esquema General. 
Medidas de seguridad en la operación del equipo. 
Mantenimiento del equipo. Periodicidad. 
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- Descripción del proceso industrial indicando las fases d~l proceso. 

- Materia prima por fase de proceso. 

Tipo. Especificar: Toxicidad, inflamabilidad, corrosividad, 
volatibilidad, etc. 
cantidad. 
Procedencia. Si se trata de algún recurso natural del área 
especificar: 

Tipo. 
Forma de extracción . 

. Volumen . 

. Estimación del volumen tota: que será utilizado y la duración 
del aprovechamiento. 

Forma de almacenamiento. Medidas de seguridad. 
Forma de transportación. Medidas de seguridad. 

- Insumes por fase de proceso. 

Tipo. 
Cantidad. 
Procedencia. 
Transportación. Medidas de seguridad. 
Forma de almacenamiento. Medidas de seguridad. 

- Subproductos por fase de proceso. 

Tipo. 
Volumen. 
Transportación. 
Forma de almacenamiento. 
Medidas de seguridad en transportación y almacenamiento. 

- Productos finales. 

Tipo. 
Cantidad. 
Transportación. 
Forma de almacenamiento. 
Medidas _de seguridad en transportación y almacenamiento. 

5. Etapa de abandono del sitio al término de su vida útil. 

En este apartado se deberá describir el destino que se dará al sitio y sus 
alrededores al término de su vida útil, especificando: 

- Estimación de vida útil. 

- Programa de restitución del área'.· 

- Planes de uso del área al concluir la vida útil del proyecto. 

III. ASPECTOS GENERALES DEL MEDIO NATURAL Y SOCIOECONOMICO. 

1. Medio natural. 

La información que se solicita en este apartado corresponde a la 
descripción del medio natural, tanto en el predio en que se desarrollará la 
obra o actividad como del área de influencia determinada para el proyecto. 

se deberá poner especial atención en aquellos aspectos del medio natural 
que puedan resultar particularmente afectadas en cada una de las etapas; 
desde la selección del sitio hasta la operación misma del proyecto. La 
información que cubra estos aspectos deberá presentarse en forma clara, 
completa y detallada. 
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Como punto de apoyo para la evaluación del sitio que se propone, asi como 
de su área de lnfluencia, será necesario anexar material gráfico 

-- --------cartográf-ico -y-fotograf-1as-.---·- -- --------------------------~- ----- ~. 

1.1 Area de influencia. 

La delimitación del área de influencia se deberá realizar tomando en 
cuenta los efectos que la obra o actividad tendrá sobre el medio natural en 
cada una de las etapas del desarrollo.del proyecto. Para ·ello, deben ser 
considerados no sólo los efectos directos o a corto plazo, sino también 
aquellos que se manifiesten a mediano y largo plazo. 

Las modificaciones sobre el medio pueden ser de carácter positivo o 
negativo, entendiéndose que en ambos casos hay un cambio a partir del 
estado original, por lo que deberán ser considerados en la delimitación de 
la zona o zonas en los que el proyecto incidirá. 

El área en la cual incidirá el proyecto en el medio natural difiere 
sustancialmente de la del medio socioeconómico, por lo cual en este punto 
sólo deberán ser consideradas aquellas variables que incidan sobre el medio 
natural. 

Debido a la dificultad que representa el delimitar con exactitud el área de 
influencia y dada la importanc:~ que ello representa, se sugiere utilizar 
la subdivislón en cuencas hidrológicas que se ha desarrollado para la 
República Mexicana, .apoyado en el hecho de que algunos estudio de Ecologia 
demuestran que una planlficación adecuada debe considerar a la cuenca como 
una unidad minima integral de manejo. 

1 

Sin embargo, tomando en cuenta el hecho de que en nuestro pais las cuencas 
hidrológicas abarcan·9randes extensiones, se considera más apropiado para 
este nivel de evaluaclón, reportar la información en unidades más pequeñas: 
subcuencas. 

Es importante señalar la relevancia ~e implica contar con una área de 
influencia lo más representativa poslble, ya que la estabilidad y 
permanencia de los ecosistemas dependen en gran medida del manejo y control 
de las fuerzas ~esestabilizadores que actuarán sobre él, y la idea de tomar 
como área de ir.:' luencia una unidad completa de manejo (la subcuenca). 
garantiza una visión integral de sus componentes y de la factibilidad de 
sus cambios en el sistema. 

A. Delimitación-del área de influencia. 

Es este punto deberá precisar qué criterios utilizó para la delimitación 
del área de influencia, considerando cualquiera de las dos opciones que se 
plantean, 

Area de influencia determinada. 
Alcances. 
Argumentos y criterios utilizados para su delimitación. 
Ubicación del sitio de acuerdo con la clasificación de 
cuenca-subcuenca. 
Subcuenca en que se inserta la obra o actividad proyectada. 

1.2 Rasgos fisicos. 

A. Climatolog1a. 

- Tipo de clima. 

- Temperaturas. 

Promedio: diaria, mensual, anual. 
Máxima y m1nima extremas· (mensuales). 
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- Humedad relativa. 
-

. Media mensual . 

. MAxima y minima extremas. 

-•Precipitación. 

Frecuencia, distribución. 
Periodo (s) de sequia.· 
Variaciones del régimen pluvial. 
Precipitación anual. 
Precipitación promedio mensual. 
Lluvia mAxima en 24 horas (lluvias torrenciales). 

- Presión atmosférica . 

. Media anual. 

- Nubosidad e insolación . 

. Promedios anuales . 

. Meses con valores máximos y minimos. 

- Velocidad y dirección del viento. 

Rosas estacionales y anuales y su velocidad media en 
metros/segundos. 
Frecuencia de calmas (si se dispone de información). 
Altura de la capa de mezclado del aire. 
Calidad del aire (si se dispone de información). 

- Estabilidad atmosférica de Pasquill . 

. Frecuenciá anual. 

- Intemperismos severos. 

Frecuencia de nevadas. 
Frecuencia de heladas. 
Frecuencia de granizadas. 
Frecuencia de huracanes. 

- Modelo matemático de dispersión de contaminantes. 

Se debe aplicar un modelo de este tipo cuando el volumen de la emisión 
rebase los limites que establece la reglamentación vigente al respecto, y 
debe contener la siguiente información: 

Concentraciones máximas a nivel de ~iso. 
Trazado de las isopletas correspond1entes para los valores 
contenidos en el "Acuerdo que establece los lineamientos para · 
determinar el criterio que servir! de base para evaluar la calidad 
del aire en un determinado momento•. 
Fuentes aéreas, puntuales o una combinación de ambas. 
Altura promedio de la capa de mezclado del aire. 

B. Geologia •. 

- Geolog1a histórica del lugar de interés. 
-Grandes unidades geológicas (provincias fisiogrAficas). 
- Descripción litoló9ica del Area. 
- Formaciones geológ1cas (estratigraf1a). 
- Actividad erosiva ~redominante. 
- Porosidad, permeab1lidad y resistencia de las capas geológicas. 
- Localización de Areas susceptibles de sismisidad, deslizamientos, 
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derrumbes y otros movimientos de tierra o roca y posible actividad 
volcánica. 

- Geologia económica. 

c. Geomorfologia. 

- Caracteristicas del relieve. 
- Orientación. 
- Altura. 
- Pendientes. 

D. Suelo. 

- Descripción de las propiedades fisicas y quimicas del suelo. 

Textura del área donde se desarrollará el proyecto. 
Estructura. 
Porosidad. 
Color. 
Perfiles. 
pH. 
Contenidos de materia orgánica. 
Sodicidad. 
Contenido de sales. 
Clasificación del suelo. 
Grado de erosión (natural y artificial) . 

- Uso actual del suelo. 
- Uso potencial del suelo. 

E. Hidro logia .• 

La información que se solicita en este rubro corresponde a la descripción 
de la subcuenca y¡o área de influencia en la que el ~royecto se localizará, 
a excepción del primer bloque en el que se solicita 1nformación a nivel de 
cuenca hidrológica. · 

- Cuenca hidrológica. 

caracterización de la cuenca de acuerdo con la siguiente información: 

Definición de la cuenca. 
Zona de mayor infiltración. 
Avenidas (máximas y extraordinarias) . 
Precipitaciones (periodos, duración y volumen anual). 
Cuerpos de agua (lagos, lagunas y presas). 
Rios superficiales principales. 
Zonas con riesgo de inundación. 
Rios subterráneos (dirección). 

- Cuerpos de agua. 

Caracterización de lagos, lagunas y presas que se localicen a corta 
distancia del proyecto y¡o de aquellos cuerpos de agua que de alguna forma 
tendrán relación con la obra o actividad proyectada. 

Localización. 
Clasificación ~ descripción técnica. 
Volumen promed1o. 
Contornos litorales. 
Unidades liticas y breve descripción de la dinámica del suelo. 
Porcentaje de asolvamiento. 
Estratigrafia del agua. 
Balance hidrico. 
Calidad del agua. 
Parámetros fisicos. 
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Descargas residuales que recibe. 
Problemas registrados (asolve, eutroficación, contaminación, 
otros). 
Usos principales. 

- Rios superficiales. 

Caracterización de los rios que se encuentran localizados a corta distancia 
del proyecto y¡o de aquellos que de alguna forma tendrán relación con la 
obra o actividad (extracción de agua, descarga de residuos, etc.). 

Clasificación y descripción técnica. 
Unidades liticas y breve descripción de la dinámica del suelo (del 
fondo y taludes). . 
Volumen de escorrentia. 
Avenidas máximas extraordinarias. 
Transporte de material (suspensión y de fondo). 
Calidad del agua. 
Parámetros fisicos. 
Usos principales aguas.abajo. 
Descargas residuales que recibe. 
Problemas registrados (contaminación, sobreexplotación, 
modificación de su cauce, otros). 
Zonas navegables. 

- Drenaje subterráneo. 

Caracterización del drenaje subterráneo a nivel de subcuenca yjo área de 
influencia. 

Infiltración. 
Nivel de percolación. 
Profundidad del manto. 
Caudal y dirección. 
Usos ~ calidad del agua. 
Local1zación de pozos y manantiales. 
Grado de aprovechamiento (explotado, subexplotado, otro). 

- Si el volumen de las descargas de aguas residuales excediera el 
nivel permitido que establece la reglamentación vigente• se deberá incluir 
la siguiente información del cuerpo receptor: 

. Variaciones de gasto de influentes . 

. Velocidad y nivel de agua . 

. Modelo hidrodinámico con caracteristicas de dispersión. 

F. Oceanografia. · 

- Tipo de costa. 
- Ambientes marinos costeros (descripción) . 
- Ambientes marinos no costeros (descripción) . 
- Descripción de parámetros fisicos y quimicos. 

C~rrientes superficiales, profundas y de retorno. 
Velocidad. 
Dirección. 
Oleaje. 
Mareas. 
Temperatura. 
Turbidez. 
Sólidos sedimentales. 
pH. 
Nutrientes. 
ox19eno. 
Sal1nidad. 
DBO. 



• 

. DQO. 

---·-·--- .. Descripción de las caracteristicas bacteriológicas del ag._u_a_. ________ ·-_ 
. ------.:-Frecuenci-a-de mafemat·os; 

. Alturas máximas extraordinarias. 

- Batimetria. 

Bancos. 
Arrecifes o bajo fondos. 
Diferentes tipos de sedimentos. 

Si el proyecto contempla modificaciones en la velocidad y dirección 
de las corrientes será necesario anexar un modelo hidrodinámico con 
caracteristicas de dispersión. 

l.J Rasgos biológicos. 

En esta sección se deberá presentar la información de acuerdo con los 
alcances del proyecto, ya sea acuático, terrestre o ambos. Por otra parte 
se debe hacer referencia a la metodologia utilizada en los estudios de 
flora y fauna y¡o la fuente (s) de información consultada, en el caso de 
que se trate de un área estudiada. 

A. Vegetación. 

a) Vegetación terrestre: 

Caracteristicas de la comunidad. 

- Tipo de vegetación. 
- Diversidad. 
- Estratificación (perfil vegetacional). 
- Especies dominantes. 

Forma de crecimiento. 
Distribución. 
Abundancia y densidad relativa. 

Especies de interés comercial . 

. Potencial productivo del área. 

- Especies endémicas yjo en peligro de extinción . 

. Abundancia relativa. 

- Especies de valor cultural para etnias o grupos locales. 
- Especies introducidas o que pretenda introducir el proyecto o 

actividad. 

b) vegetación acuática: 

Caracteristicas de la comunidad. 

- Tipo de vegetación. 
- Diversidad. 
- Especies dominantes. 

Forma de crecimiento. 
Distribución estacional. 
Abundancia y densidad relativa. 

- Especies de interés comercial. 
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. Potencial productivo del área. 

- Especies endémicas yjo en peligro de extinción . 

. Abundancia relativa. 

- Especies introducidas o que pretenda introducir el proyecto o 
actividad. 

B. Fauna. 

a) Fauna terrestre: 

-Diversidad de espe .ces. 
- Especies dominantes. 
- Abundancia relativa. 
- Zonas de reproducción. 
- Corredores (rutas migratorias). 

Especies migratorias. 
- Especies endémicas y¡o en peligro de extinción. 

Especies de interés cinegético y periodo de vedas. 
- Especies de interés comercial. 
- Es~ecies con valor cultural para etnias o grupos locales. 
- Pr~ncipales plagas reportadas yjo fauna nociva. 

Especies introducidas o que pretenda introducir el proyecto o 
actividad. 

b) Fauna acuática: 

- Diversidad de es~ecies {plancton, bentos, necton). 
Abundancia relat~va. 

- Cambios estacionales. 
- Zonas de reproducción. 
-Corredores {rutas migratorias). 
- Especies endémicas y¡o en ~eligro de extinción. 

Especies de interés comerc~al . 
. Potencial productivo del área. 

- Especies introducidas o que pretenda introducir el proyecto o 
actividad. 

c. Caracterización del área. 

El ob1etivo que se persigue en este apartado es que el ~roponente 
manif~este, en forma gráfica, aquellos factores necesar~os para la 
caracterización del Medio Natural, de manera que pueda servir de apoyo para 
una evaluación integral de las condiciones del mismo, con anterioridad al 
desarrollo de la obra o actividad que se propone. 

Con base en la información manifestada en los apartados I y II del Medio 
Natural ~ como un complemento de la misma, se deberá presentar gráficamente 
la distr~bución de las comunidades vegetales y animales, as1 como aquellos 
elementos que deban ser resaltados por sus condiciones particulares 
(culturales, históricas, tur1sticas, etc.). · 

Como punto de apoyo, se sugiere acompaftar el esquema de un texto en el que , 
se dé una breve descripción de las caracter1sticas particulares de los 
elementos que hayan sido considerados. 

La caracterización que se ,;:,licita deberá. ser tanto del área en que se 
pretende desarrollar el proyecto, as1 como su á.rea de influencia y¡o 
subcuenca determinada para el mismo, y deberá considerar la presencia de: 

a) Rasgos geológicos y geomorfológicos: 

- En este punto se considerará. la presencia de: 
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Volcanes y monta~as, valles intermontanos y llanos, ca~ones paredes y 
~--- ____ coJumnas basáltic~~-·_!DOn'?_lito!__y roc~s sobrepuestas, oquedades, dunas y 

médan·o-s, ·áreas fós1les, 1slas, arrecJ:fes~y-cabos~ bahlas·-y¡o-playas~,~etc~.-----

b) Rasgos hidrológicos: 

Se deberá considerar la presencia de: 

Lagos, y lagunas continentales, lagos cráter.Y oxalapascos, cenotes, oasis, 
lagu~as 11torales! ~ar1smas, esteros, manant1ales, represamientos, 
corr1entes superf1c1ales, zonas de recarga de mantos freáticos, cascadas, 
otros. 

e) Rasgos fitogeográficos: 

- Se deberán considerar las comunidades que se encuentran en puntos 
distintos y reúnen caracteristicas comunes, poniendo especial 
atención a las fronteras o limites entre una y otro tipo en el 
espac1o. Se~alando, además, áreas perturbadas, áreas de cultivo, 
lugares de observación de flora, etc. 

d) Rasgos zoogeográficos: 

- Se deberán considerar los hábitats presentes (ayudándose de los 
rasgos fitogeográficos), se~alando aquellas zonas en donde fueron 
detectados los puntos que se reportan en el punto III, 1.3 del Medio 
Natural y sitios de especial importancia como zona de reproducción, 
lugares de caza y pesca, estaciones de migración, etc. 

e) Areas protegidas: 

- Se~alar zonas que se encuentren o que debieran ser protegidas por 
sus caracteristicas particulares. 

Para ello se deberá considerar: 

Reservas de la biosfera, reservas especiales de la biosfera, parques 
nacionales, monumentos nacionales, parques marinos nacionales, áreas de 
protección de flora y fauna, parques urbanos, zonas sujetas a conservación 
ecológica y todas aquellas subdivisiones que marca la Ley General del 
Equil1brio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

2. Medio socioeconómico. 

En este apartado se solicitará información referente a las caracteristicas 
sociales y económicas del área en que se desarrollará la obra o actividad 
proyectada y de su área de influencia. 

En el medio socioeconómico, al igual que en el medio natural, es importante 
delimitar el área en la que el proyecto creárá modificaciones (área de 
influencia) tanto positivas como negativas, y presentar la información de 
los municipios y¡o localidades en que incidirá, en forma clara y concisa, 
para lograr una correcta evaluación de la obra o actividad propuesta. 

2.1 Rasgos sociales. 

En este rubro se deberá presentar la información sobre los aspectos 
sociales en forma clara y concisa, indicando en los puntos de población Y 
servicios la distancia que los separa del predio. 

A. Población. 

- Retrospectiva de 10 a~os. 
- Población total. 

Tasa de crecimiento natural. 
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- Población económicamente acti·Ja. 
- Gru~os étnicos (del sitio y sus alrededores). 

Mov1miento migratorio (emigración e inmi9ración) . 
. Factores que propician el movimiento m1gratorio. 

B. Empleo. 

- Empleo por rama de actividad. 
- Salario minimo vigente. 
- Nivel de ingreso per-cápita. 
C. Servicios. 

- Medios de comunicación. 
- Medios de transporte. 
- Servicios püblicos. 
- Educación. 
- Salud. 
- Vivienda. 
- Zonas de recreo. 

2.2 Rasgos económicos. 

En este rubro deberá detallar la información que se requiere referente a 
las caracteristicas económicas del área y la distancia que los separa del 
predio en que se pretende instalar la obra o actividad. 

A. Economia de la región. 

- Autoconsumo. 
- Oe mercado (local, regional, otro). 

B. Tenencia de la tierra. 

- Formas de tenencia y¡o usufructo de la tierra. 
- Precio de la tierra. 
- Formas de organización. 

c. Actividades productivas. 

- Agropecuario. 
- Forestal. 
- Pesca. 
- Industrial. 
- Comercial. 

III. CAMBIOS SOCIALES Y ECONOMICOS 

Indicar si la obra o actividad creará modificaciones en el 
de influencia en las partes que a continuación se seftalan, 
caracteristicas de dicha modificación. 

- Mano de obra. 
- Demografia (emigración e inmigración). 
- Interacción de los nücleos poblacionales. 

Grupos étnicos. 
Actividad (es) productiva (s). 

-Tipo de econom1a (local, regional, otra). 
- canales de comercialización. 
- Forma de tenencia y¡o usufructo de la tierra. 
- Precio de la tierra. 

sitio y su área 
describiendo las 

- Nivel de ingreso per-cápita. 
- Servicios (comunicación, transporte, servicios püblicos, educación, 

salud, vivienda, zonas de recreo). 



, IV. VINCULACION CON LAS NORMAS Y REGULACIONES SOBRE USO DEL SUELO. 

En este apartado, el solicitante deberá consultar a la Secretaria de 
------Desarrollo-urbano-Estatal- o -Federa·l-para-verif icar-si-el- uso ·que-pretende----

darse al suelo corresponde al establecido por las normas y requlaciones. ---

Los elementos que deberán considerarse son: 

1. Plan Director Urban-o, correspondiente a la Dirección General de 
Desarrollo Urbano. 

2. Planes o Programas Ecológicos del Territorio Nacional, 
correspondientes a la Dirección General de Normatividad y Regulación 
Ecológica. 

J. Sistema Nacional de Areas Protegidas, a cargo de la Dirección 
General de Conservación Ecológica de los Recursos Naturales. 

V. IDENTIFICACION Y DESCRIPCION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES QUE 
OCASIONARlA LA EJECUCION DEL PROYECTO EN SUS DISTINTAS ETAPAS. 

1. Identificación de impactos ambientales. 

En esta sección se deberán identificar y describir los impactos ambientales 
provocados por el desarrollo de la obra o actividad durante las diferentes 
etapas. Para ello, se puede utilizar la metodologia que más convenga al 
proyecto. 

2. Descripción del escenario ambiental modificado. 

En este punto se procederá a describir la posible conformación del medio 
como consecuencia de la modificación de su dinámica natural. Para ello, se 
deberán considerar las caracteristicas particulares del área anteriores al 
desarrollo del proyecto, as1 como los impactos ambientales más 
significativos que el medio sufrirá al ejecutarse la obra o actividad que 
se proyecta. 

Es necesario, además, describir detalladamente los impactos ambientales 
detectados, destacando su origen, evolución, incidencia y repercusión 
sobre el o los elementos del medio que serán afectados. También se deberá 
resaltar la posible interrelación entre los impactos, misma que en 
determinado momento podria ocasionar que actuaran con una magnitud 
superior. 

VI. MEDIDAS DE PREVENCION Y MITIGACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
IDENTIFICADOS. 

En este apartado el proponente dará a conocer las medidas y acciones a 
seguir por el organismo interesado, con la finalidad de prevenir o mitigar 
los impactos que la obra o actividad provocará en cada etapa de desarrollo 
del proyecto. 

Las medidas y acciones deben presentarse en forma de programa en el que se 
precise el impacto potencial y la (s} medida (s} adoptada (s} en cada una 
de las etapas. 

CONCLUSIONES. 

Finalmente, con base en una autoevaluación integral del proyecto, el 
solicitante deberá realizar un balance (impacto-desarrollo} en donde se 
discutirán los beneficios que genere el proyecto ~ su importancia en la 
economia local, regional o nac1onal y la influenc1a del proyecto en la 
modificación de los procesos naturales. 
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INSTRUCTIVO PARA DESARROLLAR Y PRESENTAR 
______ LA _MANIFESTACION DEL IMPACTO AMBIENTAL EN LA 

MODALIDAD ESPECIFICA-A-QUE-SE-REFIEREN-LOS-ARTICULOS 
9 Y 12 DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL 

EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE 
EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 

I. DATOS DEL ORGANISMO PROPONENTE. 

- Nombre del proyecto. 
- Nombre y puesto del responsable del proyecto. 
- Nombre de la empresa u organismo proponente. 

Nacionalidad de la empresa u organismo. 
Actividad principal de la empresa u organismo. 
Experiencia en el ramo de la obra o actividad que se propone. 
Domicilio y teléfono para oir y recibir notificaciones. 

- Responsable de la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental. 

Nombre. 
Razón Social. 
Registro SEDUE. 
Registro Federal de Contribuyentes. 
Domicilio para oir y recibir notificaciones. 
Teléfono. 

- Identificación de empresas u organismos que coparticipan en el 
proyecto. 

II. DESCRIPCION Y JUSTIFICACION DE LA OBRA O ACTIVIDAD PROYECTADA. 

El presente capitulo se ha subdividido en varios apartados y en cada uno de 
ellos se han manejado las lineas de información minima que deben cubrirse 
en el momento de la elaboración de la manifestación. Si el pr~oonente 
decide que deben incorporarse más elementos, podrá hacerlo si.: excluir la 
información que aqui se solicita. Se trata de crear un marco de referencia 
que permita al evaluador manejar una idea global y completa de la obra o 
actividad que se pretende desarrollar, desde un perspectiva de desarrollo y 
de producción y con una visión exhaustiva de las alteraciones que su 
ejecución ocasionarla al medio natural y socioeconómico. 

cuando el proyecto se ubique en una zona dificil de delimitar: más de un 
predio, o grandes extensiones del territorio, (duetos, lineas férreas, 
carreteras, etc.), la información que se solicita deberá corresponder a 
cada una de las zonas incluidas,. 

1. Caracter1sticas del proyecto. 

En primera instancia se déberá desarrollar detalladamente la información 
correspondiente a la naturaleza, objetivos y justificación de la obra o 
actividad que se pretende ejecutar. En relación con la justificación, se 
deberán manejar una serie de elementos que dejen clara la necesidad de 
desarrollar tal proyecto, elementos tales como su inserción en los Planes 
Federales, Regionales y¡o Municipales, los alcances que tendr1a en un 
ámbito federal, estatal, municipal, etc. Por otra parte se debe hacer 
referencia a la demanda actual e histórica, en un contexto local, del bien 
o servicio que pretende prestarse con el proyecto y la forma en que éste 
se ha venido cubriendo. En este sentido es importante resaltar el papel que 
la obra o actividad tendr1a en atención a la demanda, señalando la parte de 
la curva de demanda que la obra o actividad cubrirla. 

Es importante informar acerca de otras obras yjo actividades asociadas a la 
propuesta; en este orden de ideas se deberá hacer mención de aquellos 
~royectos que ya estén en operación y de los qu~ s~ v~ya~ a instrumentar! 
1ncluyendo aquellos que se ubiquen fuera de la Jur1sd1cc1ón de la obra o 

/G} 

-~ 



actividad que se propone. 

Huy relacionado con este aspecto es el que tiene que ver con las pol1ticas 
de cr~c~miento que la emp~esa u organis~o tengan proyectadas para esta obra 
o act1v1dad: en este sent1do se deberá 1nformar de los plan~s de ampliación 
de las obras o de aumento de la ~rodu7c1~n que a corto, med1ano o largo 
plazo se pretenda poner en práct1ca, 1nd1cando en forma cuantitativa el 
posible crecimiento. 

Finalmente, se deberá anexar el Programa General de Trabajo con la 
calendarización de las actividades, señalando claramente los plazos en que 
se irán cubriendo. 

2. Selección del sitio. 

En este punto se deberá especificar la ubicación del sitio elegido, 
indicando coordenadas, la superficie que ocupa el predio, as1 como la 
situación legal Y tipo de tenencia del mismo, es necesario complementar la 
información con mapas de localización del predio y fotograf1as aéreas de la 
zona. 

Por otra parte, deberán explicarse detalladamente los criterios 
considerados para la selección del sitio, incorporando en el análisis a 
otros sitios que hayan o estén siendo evaluados y que representen una 
alternativa al sitio propuesto; en este sentido es necesario establecer 
claramente los factores que llevaron a considerar al sitio propuesto con 
respecto a otro (s), y aquellos que resultaron negativos o desfavorables 
para los otros sitios, factores que pueden ser elementos importantes en la 
evaluación del Proyecto. En el caso de que alguno de estos sitios haya sido 
sometido a una Evaluación de Impacto Ambiental, se deberá informar 
brevemente el dictamen c·cenido. 

En relación con las carac~er1sticas del terreno seleccionado, se deberá 
indicar el uso actual del suelo y el uso o usos que se le ha (n) destinado, 
de acuerdo con las diferentes normas y regulaciones que se han dictado al 
respecto: Plan Director Urbano, Planes o Programas Ecológicos del 
Territorio Nacional y Sistema Nacional de Areas Protegidas. Como 
información complementaria se deberá indicar el uso del suelo en los 
predios colindantes al propuesto. 

cuando en la selección del sitio se requieran estudios de campo, se deberá 
anexar una descripción de los trabajos realizados, la duración de los 
mismos, la pre~aración que requiere el área o parte de ella y el tipo de 
material y equ1po necesario. 

3. Preparación del sitio y construcción. 

La información que se presente para describir la etapa de preparación del 
terreno, debe proporcionar al evaluador una idea completa de los cambios 
que se manifestarán en el medio natural, como consecuencia de las 
actividades preparativas. Se deberá indicar primeramente la duración de las 
obras de preparación y el tipo o tipos de obra (s) civil que se pondrán en 
práctica para tal fin. 

Por cada obra civil que se ~retenda llevar a cabo, se deberá informar 
detalladamente la 1ocalizac1ón y superficie de la zona o zonas que serán 
afectadas en el acondicionamiento del sitio, además de una cuantificación 
de los recursos que se verán modificados; en este sentido se deberá indicar 
el uso que se le dará o la disposición final de los mismos. 

De la misma forma, en el caso de la etapa de construcción se deberá 
informar la duración, la calendarización de actividades por etapa de 
construcción y se deberá anexar el plano o planos de ubicación de las obras 
y el plano constructivo, señalando en él los avances por etapas. 

En relación con los recursos humanos que par~iciparán en estas etapas, es 
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necesario proporciona~ una relación del personal ocupado, el nivel de 
especialización, el t1empo de ocupac1ón, as1 como su procedencia. 

Con "re"sp"e"cto-a-las-obras" y-"servicios"-de "apoyo-que se"""adoptarAn en-estas·--­
etapas, es in~i~pensables para su evaluación con?cer detalladamente el tipo 
de obras prov1s1onales que se constru1rAn, espec1ficando su localización en 
el terreno y la superficie que ocuparAn. Por otra parte, se deberA destinar 
un apartado en el que se describan las condiciones del o de los 
campam~ntos, indicando el númer? de cuartos, el tipo de servicios que se 
requer1rAn, la forma de abastec1m1ento de combustible, alimento agua 
pot~ble, el~ctricidad, etc:, la ubicación de letrinas y, en gen~ral, las 
med1das san1tar1as"que se 1mplantarAn para el funcionamiento adecuado. En 
el m1smo orden de 1deas, se deberA informar sobre las condiciones de salud: 
tipo de atención, medidas de seguridad, medidas de prevención de accidentes 
e.historial epidémico registrado en alojamientos similares, ubicados en la 
m~sma zona. 

La información que se incluya en relación al equipo que se utilizará, tanto 
en la etapa de preparac1ón como en la de construcción, deberA tomar en 
cuenta especificaciones muy puntuales que pueden presentarse en forma de 
cuadros. Estas especificac1ones son el tipo de maquinaria, la cantidad de 
mAquinas por tipo, el tiempo de ocupación por d1a o por alguna unidad de 
tiempo. Otros parAmetros importantes qu" deben indicarse son: la eficiencia 
de combustión de. las máquinas y los niveles de ruido producidos (dB). 

En relación al material empleado en ambas etapas, se deberá indicar el tipo 
y cantidad que se ha calculado utilizar, especificando forma de traslado y 
procedencia. Si se pretende utilizar recursos naturales de la zona, se 
deberá indicar la ubicación y la cantidad que se extraerá, los métodos de 
extracción y la forma de traslado del mismo. 

En el caso de que se pretenda utilizar algún tipo de explosivo, se deberá 
informar el tipo y cantidad, y los lugares en que serán empleados. 

La utilización de energ1a durante estas etapas debe detallarse en función 
del origen o suministro de electricidad y combustible. Además de indicar la 
fuente, se deberá especificar la potencia y voltaje de la energ1a eléctrica 
y el consumo diario o por alguna unidad de tiempo .. En el caso de 
combustible, es necesario conocer el sitio, la cantidad que se mantendrá 
almacenada, su calidad, y la forma en que se almacenarA. También se deberA 
dar a conocer el tipo, cantidad empleada por unidad de tiempo y origen del 
agua que se empleará tanto en la etapa de preparación del sitio como· en la. 
construcción de la obra. 

Con el objetivo de tener conocimiento de los residuos que se generarAn en 
estas etapas, en todos los casos la información debe manejarse en términos 
cualitativos y cuantitativos: emisiones a la atmósfera, residuos sólidos, 
·aguas residuales, ruido, etc. Por otra parte se indicará su destino final o 
cuerpo receptor, según sea el caso. 

Finalmente, se anexarán las medidas de seguridad a los planes de emergencia 
que la empresa u organismo tiene previstos, ante posibles accidentes. 

4. Operación. 

La información que se solicita en este apartado corresponde a la etapa de 
operación de la obra o al desarrollo de la actividad. Esta etapa del 
Proyecto comprende una serie de acciones de diversa com~lejidad, 
dependiendo de la naturaleza del proyecto. Dada la magn1tud de las obras o 
actividades que deben proceder a esta modalidad de Manifestac1ón de Impacto 
Ambiental, se deberá colocar especial atención en la descripción.de los 
procesos, procedimientos, tecnolog1a, y recursos que serian ut1l1z~dos. 
Esta información debe ser exhaustiva en el caso de proyectos relac1onados 
con la industria de transformación, extractiva y/o de tratamiento. 

Los puntos que deberán ser cubiertos en forma detallada son: el Programa de 
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Operaciones, inclu~endo un diagram~ de,flujo, los recursos humanos que se 
requer~r1~n y su n~vel de especial~zac~6n, as! como la pol1tica de 
contratac~6n que la empresa u organ~smo seguirá. 

En relación con la e~erg1a y aqua,,los elementos que deben manejarse para 
esta etapa son los m~smos que se p~den en el apartado anterior; otros 
elementos que deben incluirse son, en primer término, una estimación de la 
demanda local de estos servicios, as! como los reguerimientos excepcionales 
Y la periodicidad de los mismos. También se debe ~nformar de las fuente 
alternativas de suministro que estén siendo consideradas. Para el caso 
espe7ifico del combustible, se deberá tomar en cuenta, además de las 
cond~c~ones de combust~ón, la forma de almacenamiento, la forma en que será 
transportado y las medidas de seguridad para cada caso. · 

También en esta etapa es necesario realizar una estimación cualitativa y 
cuantitativa de los residuos sólidos, de las aguas residuales y de las 
emisiones a la atmósfera, as! como la posible dinámica qu1mica de los 
contaminantes en el medio, su toxicidad y vida media. También será 
necesario especificar la disposición final de los residuos y las 
caracter1sticas del cuerpo receptor. En cada uno de los casos se deberá 
indicar la factibilidad de reciclaje o tratamiento, as! como las medidas 
que serán adoptadas para mitigar el impacto que se pueda ocasionar al 
medio. 

En el caso de generación de ruido y¡u olores, indicar las áreas aledañas 
que se ver1an afectadas y estimar cuantitativa y cualitativamente los 
niveles producidos. 

5. Mantenimiento. 

En este apartado se deberá hacer un desglose del ~rograma diseñado para el 
mantenimiento de la obra o actividad. La informac1ón m1nima que se deberá 
presentar es: el Programa de mantenimiento, la periodicidad con la que se 
efectuará el servicio general, los recursos humanos que se necesitarán 
para la realización de tal tarea, indicando el nivel de especialización. 
Por otra parte se deberán enlistar los materiales que serán utilizados para 
dar el mantenimiento, es~ecificando la localización de los sitios de 
almacenamiento y las med1das de seguridad que se implantarán. 

Es importante, sobre todo, en el caso de industrias o cualquier actividad 
que requiera de maquinaria pesada, reportar su vida útil y las medidas que 
serán adoptadas al término de la misma. 

Finalmente, de i9ual forma que para las eta~as anteriores, se deberá 
realizar una est1mación cualitativa y cuant1tativa de los residuos 
generados en esta actividad y las medidas que se adoptarán para su 
disposición final. 

III. DESCRIPCION DEL ESCENARIO AMBIENTAL CON ANTERIORIDAD A LA 
EJECUCION DEL PROYECTO. 

La preparación de una Manifestación de Impacto Ambiental reguiere de la 
descripción detallada de las condiciones del ambiente anter1ores a la 
instrumentación del Proyecto. Para lograr esto, es necesario definir 
claramente tanto el área total donde se ubicará el Proyecto, como el área 
en que incidir!, es decir, el Area del Influencia. 

Para la delimitación del Area de Influencia se deberán tomar en cuenta los 
efectos de la obra o actividad sobre el medio natural, en cada una de las 
etapas del desarrollo del Proyecto. Por tal motivo se considerarán no sólo 
los cambios directos o a corto plazo, sino también aquellos que se 
manifiesten a mediano y largo plazo. 

Las modificaciones sobre el medio natural pueden ser de carácter positivo Y 
de carácter negativo; en ambos casos se manifestará un cambio a partir del 
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estado original, fenómeno que deberá considerarse en la delimitación de la 
zona o zonas en las que el Proyecto influirá. 

El área-en-el-medio-natural,- en- la-cua1--e1- -Proyecto-incidirá,-- dif-iere- _____ __ __!:__ 
sustancialmente de la del medio socioeconómico, por lo cual se deberán 
considerar aquellas variables que intervengan en cada una de las áreas; 
como resultado de estas diferencias será necesario delimitar un área o 
áreas de influencia para cada caso. 

Considerando la magnitud del proyecto que se plantea, y partiendo de la 
1mportanc1a que representa el mantener la estabilidad del medio la 
información que se solicita en este apartado deberá ser lo más ' 
representativa posible, e=, la idea de lograr una correcta evaluación de la 
obra o actividad que se pr"pone. 

Muchas veces resulta dificil definir el área exacta que está siendo 
impactada por las actividades propuestas; es importante lograr una buena 
aproximación; en es~• sentido se sugiere tomar como base las distintas 
regionalizaciones que se han desarrollado para el ordenamiento del pais. En 
términos generales una región es un área homo9énea de acuerdo con ciertos 
indicadores f1sicos, biológicos o socioeconóm~cos. · 

Las regionalizaciones del pais son varias y,· en general, tienden a ser muy 
especificas, por lo que se deberá decidir por la más adecuada para el 
Proyecto. 

Una vez conocida el área o áreas en que incidirá el proyecto, se procederá 
a describir el escenario ambiental, entendiendo como la zona que 1ntegra el 
sitio seleccionado y su área de influencia. El escenario ambiental será 
descrito por diversos factores ambientales: aire, agua, clima, geologia, 
suelo, flora, fauna .y hombre, factores integrados en tres grandes grupos: 
factores fisicos, factores biológicos y factores socioeconómicos. 

Se d~berá poner especial atención e~ aquellos aspectos que puedan re~ultar, 
part1cularmente afectados en cualqu1era de las etapas del desarrollo del 
proyecto: desde la selección del sitio hasta la operación. La información· 
que cubra estos aspectos deberá ser de actualidad y corroborada en campo. 
Cuando no exista información disponible, ésta deberá obtenerse en estudios 
de campo, señalando la metodologia utilizada y el tiempo destinado. como · 
complemento de-Cesta información será necesario agregar material gráfico, 
cartográfico y aerofotografias. · 

La importancia de cada factor ambiental, y las caracteristicas particulares 
del Proyecto determinarán la amplitud y profundidad con que se debe hacer 
la descripción. La información minima que debe contener se detalla en los 
siguientes puntos. 

se pone en conocimiento del organismo solicitante que cuando la información 
proporcionada no sea suficiente para evaluar el Proyecto, la Secr~t~ri~ 
hará uso del articulo 13 del Reglamento de la Ley General del Equ1l1br1o 
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de impacto ambiental, 
donde se pone de manifiesto su capacidad para solicitar información 
adicional. 

1. Area de influencia. 

- Limites establecidos para el área o áreas de influencia. 
- Argumentos y criterios utilizados en su delimitación. 

1.1 Factores fisicos. 

A. Climatologia. 

- Tipo de clima. 
- Temperaturas. 
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. Promedio: diaria, mensual, anual . 

. Máxima y mlnima extremas (mensuales). 

- Humedad relativa . 

. Media mensual . 

. Máxima y mlnima extremas. 

- Precipitaci6n. 

Frecuencia, distribuci6n. 
Periodo (s) de sequla. 
Variaciones del régimen pluvial. 
Precipitaci6n anual. 
Precipitaci6n promedio mensual. 
Lluvia máxima en 24 horas (lluvias torrenciales). 

- Presi6n atmosférica . 

. Media anual . 

. Media mensual. 

- Nubosidad e insolaci6n . 

. Promedios anuales . 

. Meses con valores máximos y minimos. 

- Velocidad y direcci6n del viento. 

Rosas estacionales y anuales y su velocidad media en 
metros¡segundos. · 
Frecuencia de calmas. 
Altura de la capa de mezclado del aire. 

- Estabilidad atmosférica de Pasquill . 

. Frecuencia anual. 

- Intemperismos severos. 

Frecuencia de nevadas. 
Frecuencia de heladas. 
·Frecuencia de granizadas. 
Frecuencia de huracanes. 

B. Geologla. 

- Geologla hist6rica del lugar de interés. 
- Grandes unidades ~eol6gicas (provincias fisiográficas). 

Oescri~ci6n litol09ica del área. 
Formac4ones geol6g4cas (estratigrafla). 

- Actividad erosiva predominante. 
- Porosidad, permeabilidad y resistencia de las capas geol6gicas. 
- Localizaci6n de áreas susceptibles de sismicidad, deslizamientos, 

derrumbes y otros movimientos de tierra o roca y posible actividad 
volcánica. 

C. Geomorfologia. 

- caracteristicas del relieve. 
- orientaci6n. 
- Altura. 
- Pendientes. 

D. Suelo. 



- Descripción de las propiedades fisicas y quimicas del suelo donde se 
desarrollará el proyecto. 

~Textura. __ _ 
Estructura. 
Porosidad. 
Color. 
Perfiles. 
pH. 
Contenidos de materia orgánica. 
Sodicidad. 
Contenido de .sales. 
Clasificación del suelo. 
Grado de erosión (natural y artificial). 

E. Hidrologla. 

- Cuenca hidrológica. 

Definición de la cuenca. 
Zona de captación. 

--------~---- ---------

Avenidas (máximas y extraordinarias). 
Precipitaciones (periodos, duración y volumen anual). 
Cuerpos de agua (lagos, lagunas y presas). 
Rlos superficiales principales. 
Zonas con riesgo de inundación. 
Rlos subterráneos (dirección) . 

- Cuerpos de agua. 

Localización de lagos, lagunas y presas que se localicen en cercanla 
del proyecto y/o de aquellos cuerpos de agua que de alguna forma 
tendrán relac1ón con la obra o actividad proyectada. 

Localización. 
Clasificación y descripción técnica. 
Volumen promed1o. 
Contornos litorales. 
Unidades l1ticas y breve descripción de la dinámica del suelo. 
Porcentaje de azolvamiento. 
Estratigrafia del agua. 
Balance hidrico. 
Parámetros f1sicos. 

Rios superficiales. 

caracterización de los rios que se localicen en cercania al proyecto 
y¡o de aquellos que de alguna forma tendrán relación con la obra o 
actividad (extracción de agua, descarga de residuos, etc.). 

Clasificación y descripción técnica. 
Unidades l1ticas y breve descripción de la dinámica del suelo (del 
fondo y taludes) . 
Volumen de escorrent1a. 
Avenidas máximas extraordinarias. 
Transporte de material (suspensión y de fondo) . 
Parámetros fisicos. 

- Drenaje subterráneo. 

Infiltración. 
Nivel de percolación. 
Profundidad del manto. 
caudal y dirección. 
Localización de pozos y manantiales. 



F. Oceanograf1a. 

- Tipo de costa. 
- Ambientes marinos costeros (descripción) . 
- Ambientes marinos no costeros (descripción) . 
- Descripción de parámetros flsicos y qulmicos. 

Corrientes superficiales, profundas y de re'torno . 
. Velocidad . 
. Dirección. 
Oleaje. 
Mareas. 
Temperatura. 
Turbidez. 
Sólidos sedimentales. 
pH. 
Nutrientes. 
Oxigeno. 
Salinidad. 
DBO. 
DQO. 

- Descripción de las caracter1sticas bacteorológicas del agua. 
- Frecuencia de maremotos . 

. Alturas máximas extraordinarias. 

- Batimetrla. 

Bancos. 
Arrecifes o bajo fondos. 
Diferentes tipos de sedimentos. 

1.2 Factores biológicos. 

En esta sección se deberá presentar la información de acuerdo con los 
alcances del proyecto, ya sea acuático, terrestre o ambos. Por otra parte 
se debe hacer referencia a la metodolog1a utilizada en los estudios de 
flora y fauna y¡o la (s) fuente (s) de información consultada, en el caso 
de que se trate de una área estudiada. 

A. Vegetación. 

a) Vegetación terrestre: 

Caracter1sticas de la comunidad. 

- Tipo de vegetación. 
- Diversidad. 
- Asociaciones t1picas. 
- Estratificación (perfil .vegetacional). 
- Especies dominantes. 

Forma de crecimiento. 
Distribución especial y temporal. 
Area de cobertura. 
Abundancia y densidad relativa. 

- Especies acompañantes. 
- Flora edáfica. 
- Especies endémicas y/o en peligro de extinción . 

. Abundancia relativa. 

- Especies de valor cultural para etnias o grupos locales. 
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b) Vegetación acuática: 

- Tipo de vegetación. 
Plancton-,-macróf-itas 

- Diversidad. 
( caracter-isticas)-.-- -------- ~------ _____ --~-

Especies dominantes. 

Forma de crecimiento. 
Distribución estacional. 
Abundancia y densidad relativa. 

- Productividad primaria. 
- Estado de madurez del ecosistema. 
- Especies de interés cientifico yjo valor estético. 
- Especies endémicas yjo en peligro de extinción . 

. Abundancia relativa. 

B. Fauna. 

a) Fauna terrestre: 

- Diversidad de especies. 
- Especies dominantes. 
- Abundancia relativa. 
- Zonas de reproducción. 
-Corredores (rutas migratorias). 
- Especies migratorias. 
- Especies endémicas yjo en peligro de extinción. 
- Especies de interés cientifico y¡o valor estético. 
- Especies de interés cultural para etnias o grupos locales .. 

b) Fauna acuática: 

- Diversidad de especies (plancton, bentos, necton). 
- Abundancia relativa. 
- Cambios estacionales. 
- zonas de reproducción. 
- corredo~es (rutas migratorias). 
- Especies endémicas yjo en peligro de extinción. 

1.3 Factores socioeconómicos. 

A. Población. 

- Retros~ectiva de 10 años. 
Poblac1ón total. 

- Tasa de crecimiento natural. 
- Pirámide de edades (por grupo de edad y sexo) . 
- Población económicamente activa. 
- Natalidad ~ mortalidad. 
- Grupos étn1cos (del sitio y sus alrededores). 
- Movimiento migr~torio (emigración e inmigración) . 

. Factores que propician el movimiento migratorio. 

B. Empleo. 

- Nivel de empleo y subempleo. 
- Empleo por rama de actividad. 
- Salario minimo vigente. 
- Nivel de ingreso per-cápita. 

c. Servicios. 

- Medios de comunicación. n .. t 



- Medios de transporte. 
- Servicios públicos. 
- Educación. 
- Salud. 
- Vivienda. 
- zonas de recreo. 

D. Econom1a de la región. 

- Autoconsumo. 
- De mercado (local, regional, otra). 

E. Tenencia de la tierra. 

- Formas de tenencia y¡o usufructo de la tierra. 
- Precio de la tierra. 
- Formas de organización. 

F. Actividades productivas. 

- Agropecuario. 
- Forestal. 
- Pesca. 
- Industrial. 
- Comercial. 

IV. ANALISIS Y DETERMINACION DE LA CALIDAD ACTUAL Y PROYECTADA DE LOS 
FACTORES AMBIENTALES. . 

Una vez descrito el escenario ambiental, en el apartado correspondiente, se 
procederá a seleccionar y reportar los estudios que se utilizarán en la 
determinación de la calidad de los factores ambientales. 

En esta tarea es importante tomar en cuenta la interacción de los factores 
ambientales y considerar que, en determinado momento, la calidad de los 
mismos ~odr1a verse afectada considerablemente como consecuencia de la 
alterac1ón de alguno de ellos. En este orden de ideas, serán necesario 
determinar la interrelación de los factores y atributos del ambiente en 
forma diagramática, acompa~ado de un texto en el que se describan tales 
interacciones. Para su elaboración se sugiere la participación de un grupo 
interdisciplinario, de manera que se haga una selección completa de los 
factores. 

La calidad de los factores ambientales deberá ser and.iZada no sólo en su 
estado actual; será necesario realizar una inferencia del futuro de la 
zona, en el supuesto de que el proyecto no se implementara. 

Posterior a la determinación de la calidad de los factores ambientales 
seleccionados, se procederá a determinar los indicadores de impacto 
ambiental, entendiendo éstos como los elementos o parámetros que 
proporcionarán la magnitud del impacto desde un punto de vista cualitativo 
y cuantitativo. 

La selección de los indicadores de impacto es de fundamental importancia en 
el proceso de evaluación del Proyecto. Los más sencillos y espec1ficos son 
las normas estándares de calidad del aire, del agua, del ruido, etc., 
es~ecialmente cuando han sido aprobados por una legislación. También pueden 
ut1lizarse indicadores numéricos como pueden ser datos estad1sticos de 
morbilidad y mortalidad, o categor1as: muy malo, regular, bueno, muy bueno, 
excelente, por mencionar algunos. 

1. Factores f1sicos. 

Los factores f1sicos que deben considerarse para la determinación de la 
calidad de los factores ambientales son aire, clima, geolog!a, suelo Y 
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agua. A continuación se procederá a exponer una guia con los elementos 
básicos que deben manejarse en la descripción de los factores ambientales. 

- -1-;l- -Aire.------ -

El análisis del factor aire debe hacerse desde dos enfoques: 

- Como factor, cuya calidad influye directamente sobre los seres 
vivos, construcciones, bienes materiales y actividades humanas. 

- Como receptor y transportador de residuos, consecuencia de las 
actividades humanas. 

Como primer acercamiento será necesario evaluar su calidad actual, 
realizando una estimación-de la importancia de las fuentes de emisión de 
contami~antes en la zona. Esta información es muy importante ya que 
proporc1ona los elementos necesarios para determ1nar la compatibilidad con 
las obras, actividades y recursos humanos contemplados en el Proyecto. 

Como información complementaria a las estimaciones cualitativas y 
cuantitativas de los contaminantes atmosféricos de la zona, se deberá 
proporcionar datos sobre los vientos e información sobre los factores 
limitantes de la dispersión de contaminantes, asi como la frecuencia de 
inversión de temperaturas, todo esto con la finalidad de prever la 
dirección del movimiento de los contaminantes, el tiempo de permanencia en 
el aire y los impactos potenciales sobre la salud humana, los ecosistemas 
y los bienes materiales. 

En el caso de que la emisión de algún contaminante sobrepase los limites 
establecidos en las normas vigentes, se deberá aplicar un modelo matemático 
de dispersión de contaminantes en el que se maneje la siguiente 
información: 

- Concentraciones máximas al nivel del piso. 
-. Trazado de las isopletas correspondientes para los valores 

contenidos en el "Acuerdo que establece los ordenamientos para 
determinar el criterio que servirá de base para evaluar la calidad 
del aire en un determinado momento", documento publicado en el · 
Diario Oficial de la Federación del 29 de noviembre de 1982. 

- Fuentes.área, puntuales, o una combinación de ambas. 
- Altura promedio de la capa de mezclado del aire. 

l. 2 Clima. 

El análisis del factor clima puede realizarse desde varias perspectivas: 

- Como factor que puede ser modificado al desaparecer extensas área de 
vegetación. 

- Como a9ente que puede propiciar procesos como erosión, azolve, 
invers16n de temperatura, inundación, etc., como consecuenc1a de 
alteraciones en el suelo, vegetación, capas de agua, etc. 

- Como factor de gran importancia en respuestas fisiológicas de 
organismos vivientes. 

- Por la importancia de su relación con los demás factores 
ambientales. 

- Como factor limitante para la construcción, operación y producción 
de la obra o actividad. 

En este aspecto se deberá tomar en cuenta la factibilidad de 9Ue, 
es~ecialmente a niveles microclimáticos, se produzcan alterac1ones en el 
cl1ma causados por la obra o actividad que se propo~e, en cualqu1e~a de las 
etapas del proyecto; en este sentido se deberá real1zar una 1nvest1gac16n 
de la problemática que prevalece en la zona. 
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Otro elemento que deberá tomarse en consideración es la compatibilidad del 
clima con la naturaleza del proyecto que se propone, y se analizará la 
forma en que el clima puede resultar limitante para la implementación del 
mismo. 

1.3 Geolog1a. 

Los enroques que pueden darse al análisis de la geolog1a como factor 
ambiental son los siguientes: 

- Como factor que puede ser alterado como consecuencia de la 
implementación del proyecto que se plantea. 

- Como factor económico de gran importancia. 

- Desde el punto de vista de los geoformas naturales. 

De esta forma resulta indis~ensable evaluar las alteraciones que el 
desarrollo de la obra o actlvidad acarrear1a a este factor, poniendo 
énfasis en las causas de tales alteraciones y su posible 
relación-afectación a los mantos freáticos. 

Desde el punto de vista de la geolog1a económica, se deberá inventariar los 
recursos geológicos actuales y potenciales de la zona, indicando su 
ubicación y realizando una descripción breve de los mismos, especificando 
su 9rado de pureza. Cuando el recurso esté siendo explotado. se deberá 
ind1car el grado de aprovechamiento y se analizará la compa~ibilidad de 
esta actividad con la propuesta. En caso de que se trate de un recurso 
potencial, ·se deberá señalar la posibilidad de que sea aprovechado. 

Finalmente, desde el ~unto de vista de los paisajes naturales, se deberá 
considerar la presencla de volcanes, montañas, valles, llanos, cañones, 
paredes y columnas basálticas, monolitos y rocas sobrepuestas, oquedades, 
dunas, médanos, áreas, fósiles, is~as, arrecifes y cabos, bah1as, playas, 
etc., gue por sus caracter1sticas particulares: estéticas, culturales, 
histór1cas, tur1sticas, etc., merezcan ser resaltadas. En este caso, 
deberán indicar la distancia que la separa del predio, la· factibilidad de 
degradarlas y la problemática actual que presenten dichas zonas. 

1.4. suelo. 

La importancia de considerar el suelo como factor ambiental, puede 
establecerse desde los siguientes puntos de vista: 

- Como factor que puede ser degradado e impedir as1 sus usos actuales 
y potenciales. 

- como factor que puede ver disminuido su potencial productivo. 
-Como factor que puede ser erosionado por un uso.indebido. 

De esta forma, el primer paso consistir1a en investigar el uso actual Y 
potencial del suelo en la periferia del proyecto incluyendo un estimado de 
su productividad. Asimismo, es indispensable contar con datos como 
coeficientes de erosión y erodabilidad y resaltar la problemática actual 
que prevalece en la zona. 

Finalmente, se determinará la compatibilidad del proyecto que se plantea 
con los usos del suelo que se han destinado a la zona. Este punto deberá 
ser complementado con las cartas sobre uso del suelo más apropiadas para el 
proyecto en cuestión. cuando la temática de las cartas requiera de mayor 
detalle, o cuando el área de un proyecto no sea muy extensa, es 
recomendable utilizar los siguientes criterios en cuanto al manejo de 
escalas apropiadas: 

- Proyectos mayores de 25,000 ha. escala 1: 100,000. 
- Proyectos menores de 25,000 ha. escala 1: 50,000. 
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En este punto ser~ necesario anexar un plano a escala adecuada en el cual 
______ se sei'lalen ~os principales cuerpos de agua, .asi c;:omo aquellos que por sus 

caracter ístJ.:cas-partJ.:cu1:ares -(cu-ltura-les, - h1stór-1cas,- -tur-isticas ,-- _____ ~------' 
cientificas, .etc.) deban ser resaltadas: lagos, cr~teres y axalapascos, ~ 
cenotes, oas1s, mar1smas, esteros, ~anantlales, cascadas, etc. 

1.5 Agua. 

Este factor ambiental deber~ ser considerado desde la siguiente 
perspectiva: 

- Alteraciones potenciales en la calidad de los cuerpos de ~gua. 
- Alteraciones potenciales en su cantidad y distribución. 
- Potencialidad en sus usos. 
- Importancia de su relación con otros factores ambientales. 

En este punto, recopilar~ información sobre el uso actual de cada cuerpo 
de agua registrado en la entidad. Dependiendo de los alcances y naturaleza 
del proyecto se deberá tomar en cuenta costas, rios, lagu.-.as, mantos 
freáticos, lagos, etc. 

En la descripción se incluir~: an~lisis de la calidad del agua, el 
potencial del área, potencialidad en su uso, problemas registrados, azolve, 
eutroficación, contaminación, desv1o del cauce n·atural, descargas 
residuales, etc. 

Con el fin de obtener información de apoyo, se recurrir~ a los monitoreos 
que la SARH realiza en forma periódica, para los principales cuerpos de 
agua y para las descargas de aguas residuales. Las determinaciones de 
laboratorio deber~n ajustarse a las Normas Oficiales Mexicanas existentes 
o, en su caso, se podr~ hacer uso de las acordadas con la SARH. 

Finalmente, si el volumen de las descargas de aguas residuales excediera el 
nivel permitido que establece la reglamentación vigente, se deber~ incluir 
la siguiente información del cuerpo receptor: 

- Variaciones de gasto de influentes. 
- Velocidad y nivel de agua. 
- Modelo hidrodin~mico con caracteristicas de dispersión. 

2. Factores biológicos. 

2.1. Flora terrestre y acu~tica. 

El an~lisis de este factor biológico deber~ hacerse considerando los 
siguientes puntos: 

- Como factor directamente relacionado con la fauna. 
- Como factor que puede verse irreversiblemente afectado como 

consecuencia de la obra o actividad. 
- Por su relación con los dem~s factores. 
- Por su importancia alimenticia, medicinal, cientifica y comercial. 

En este punto se proceder~ a investigar aquellas es~ecies acu~ticas Y 
terrestres, que estén catalogadas en peligro de ext1nción y¡o endémicas, Y 
se elaborar~ un estudio de la din~mica poblacional. Por otra parte! es 
necesario interpretar cuantitativamente (gr~ficas, modelos matem~tlcos, 
etc.) la información obtenida en el capitulo anterior y comparar!~, cuando 
sea posible, con información de ecosistemas similares para determ1nar el 
posible grado de perturbación y sus consecuencias. 

También es necesario elaborar un listado de las especies de interés 
alimenticio, medicinal, cientifico, comercial r determinar par~ estas 
últimas el potencial productivo del ~rea. Asim1smo, es nece~ar1o detectar 
aquellos h~bitats que estén relacionados con alta product1v1dad faun1st1ca, 
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hábitats únicos, o excepcionales zonas con alto 9rado de perturbación 
ambiental, y reportar las especies que pretenda ~ntroducir· el proyecto. 

Final~ente, se deberá exponer en ~o~a esquemática la localización de las 
comun1dades ~resentes e~ puntos d1st~ntos y que reúnan características 

. comunes, pon~endo espec1al atenc1ón a las fronteras o limites entre uno y 
otro tipo. Además, se indicará la presencia, en caso de que asi sea de 
alguna Area Natural Protegida. ' 

2.2 Fauna terrestre y acuática. 

Los enfogues para el análisis de este factor pueden ser varios, entre los 
que se t1enen: 

-Como factor de gran importancia en la dinámica natural·de los 
sistemas. 

- Como factor vulnerable que puede ser modificado y su distribución y 
abundancia. 

- Desde el punto de vista de su importancia alimenticia, cultural, 
científica yjo comercial. 

En este orden de ideas se deberán detectar aquellas especies que estén 
catalogadas en peligro de extinción y¡o endémicas y presentar un estudio de 
su dinámica poblacional. 

También es necesario elaborar un listado de las espe~_es de interés 
comercial, alimenticio, cultural yjo científico, resaltando los estudios y 
usos que actualmente se estén desarrollando en la zona. 

Posterior a los listados e inventarios de fauna, corresponde elaborar una 
representación y un análisis de la trama trófica, con la idea de conocer la 
dinámica de las comunidades presentes. 

Finalmente, es necesario investigar la problemática del área en este 
aspecto, considerando las principales plagas y las especies introducidas o 
que el proyecto contemple introducir. También será preciso reportar si el 
proyecto podría provocar el establecimiento de barreras físicas para los 
desplazam1entos de la fauna. 

3. Factores socioeconómicos. 

3.1 Hombre. 

La importancia de considerar al hombre puede resumirse en dos principales 
puntos: · 

- Como factor social que puede ser vulnerado en su calidad de vida y 
sus patrones culturales. 

- Como factor que puede ser modificado en su forma de producción y de 
organización. 

Para el análisis de este factor se deberá utilizar la información generada 
en el capitulo anterior con el ob~etivo de interpretar los cambios que se 
producirían en el área en que se ~ncidirá. Para esto, es necesario 
considerar la evolución que tendría el área sin la presencia del proyecto 
gue se plantea y compararlo con la dinámica que se presentarla de ser 
1nstalado éste. 

Los rubros que se requieren en este procedimiento son: el aspecto 
poblacional y su proyección a 10 anos, la oferta-demanda de empleo, el 
1ngreso per-cápita y la demanda de servicios. Asimismo, es necesario 
destacar la calidad de la mano de obra que será requerida, el flujo 
migratorio gue provocaría y su posible incompatibilidad con las 
caracter1st~cas culturales de la :ocalidad. 

Finalmente, se deberá hacer una proyección de los posibles cambios en el 
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tipo de economia existente, como consecuencia de la variación en las 
formas de producción y organización, desatando los efectos que ello podria 
ocasionar. 

- ~- --- ~--~----- --- ------

V. IDENTIFICACION Y EVALUACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES. 

Consideraciones generales. 

En este capitulo se presentarán los resultados obtenidos de la 
identificación, medición, interpretación y comparación de los impactos 
ambientales potenciales de las·diferentes etapas del proyecto y sus 
opciones, según la descripción realizada en el capitulo I, asi como la 
ponderac1ón efectuada de los indicadores de impacto ambiental descritos en 
el capitulo anterior. Asimismo, se presentará la ~ustificación para 
determinar el uso de las técnicas de análisis .de 1mpactos ambientales que 
hayan sido las más adecuadas al ti~o de proyecto propuesto y las 
consideraciones hechas .para su apl1cación. 

Se deberá poner especial cuidado en analizar los impactos directos, 
indirectos y acumulativos que se van a presentar tanto en el área de 
emplazamiento del proyecto, as1 como fuera de ella, precisando las áreas de 
influencia donde se dejarán sentir los impactos del proyecto sobre cada uno 
de los factores ambientales. Para el análisis de los impactos se tomarán en 
consideración las normas técnicas legales existentes conce'rnientes al 
ambiente y los recursos naturales, haciendo notar si dichas normas son 
locales, estatales, nacionales o extranjeras, expresadas principalmente por 
los indicadores de impacto ambiental. 

Se hará un análisis comparativo entre los impactos que puede causar el 
proyecto y los que se estima se presentarian por la propia evolución de la 
zona, aun cuando el proyecto no se llegase a realizar. Tal comparación se 
hará para los mismos periodos de tiempo y su resultado indicará el impacto. 
real debido al·proyecto. 

Es importante, además, identificar el tiempo o época en que se realizarán 
las acciones y la duración de su efecto, ya· que· de esto dependerá que el 
impacto resulte severo y aun critico. · 

se utilizan varias técnicas de apoyo para la identificación y análisis de 
los impactos ambientales. Las más utilizadas son: 

- Técnicas de ad hoc. 
- Superposiciones. 
- Listas. 
- Redes. 
- Matrices. 
- Análisis costo-beneficio. 
- Del~hi. 

Med1ción directa. 
- Juicio experto. 
- Indices e indicadores. 

Debido a que no existe una técnica universal que satisfaga totalmente los 
requerimientos de todos los estudios de impacto aiÚliental, se pueden 
combinar dos o más de ellas para obtener una técn1ca compuesta. 

Análisis de Impacto AIÚliental. 

Se debe procurar que el análisis de impacto aiÚliental.sea lo más objetivo 
posible, para lo cual será conveniente contar con suf1c1ente~ recursos 
económicos y técnicos, asi como con. informac1ón adecuada Y t1empo 
suficiente. 

El análisis debe tomar en cuenta tanto los impactos adversos como los 
benéficos, con el fin de manejar más elementos de juicio al seleccionar la 
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opción del proyecto ambiental más adecuado. 

El análisis·de impacto se basa, principalmente, en tres etapas que van 
relacionadas entre si y que son: 

- Identificación. 
- Evaluación. 
- Interpretación. 

Identificación: está etapa consiste en determinar las interacciones entre 
las acciones del proyecto y los atributos ambientales. 

Evaluación: consiste en determinar la significancia de cada uno de los 
impactos identificados, mediante el uso de unidades y escalas propias. La 
evaluación se puede basar en el juicio del grupo de analistas o en 
estándares de calidad ambiental, y puede apoyarse, en algunos casos con 
modelos matemáticos. ' 

Interpretación: Consiste en describir los procesos de cambio que se 
manifestarán en los factores ambientales por las acciones del proyecto y 
las consecuencias que pueden presentarse en el futuro, a raiz de sus 
cambios. 

Co~ la información obtenida en las etapas anteriores, se tendrá un marco 
general de las interacciones proyecto-ambiente, el cual servirá para 
clasificar cada uno de los impactos, según su naturaleza o caracteristicas 
en directos, indirectos, a corto plazo, largo ~lazo, reversibles, 
irreversibles, inevitables, acumulativos y res~duales. 

Evaluaciones de las opciones del proyecto. Al evaluarse las opciones del 
proyecto se deberán tomar en cuenta los siguientes aspectos: 

Benéficos. Se discutirán y describirán los beneficios económicos, sociales 
y ambientales que se deriven de cada opción del proyecto. 

costos. Se tom~rá en cuenta el costo de cada opción del proyecto. 

Riesgos ambi-entales. Se describirán con todo. detalle los efectos 
potenciales sobre el ambiente que se deriven de cada opción. 

Representación de opciones del proyecto. La (s) opción (es) más variable 
(s), de acuerdo con los aspectos mencionados, deberá (n) destacarse y 
justificarse con mayor detalle. 

VI. DESCRIPCION DEL POSIBLE ESCENARIO AMBIENTAL MODIFICADO. 

En este apartado, la empresa u organismos proponente deberá presentar una 
versión escrita complementada gráficamente en la que se describa el medio 
natural y socioeconómico resultante en el supuesto de que se implemente la 
obra o actividad proyectada. 

El objetivo de la elaboración de esta proyección, es el de conjugar e 
integrar los elementos manejados en los capitules anteriores, de manera que 
en el proceso de evaluación se cuente con una referencia completa del 
proponente, en relación con el nuevo escenario ambiental: 

- Su conformación y caracteristicas. 

Las caracter1sticas del sitio y el área de influencia deberán ser descritas 
en los términos que a continuación se sugieren, en el entendido de que el 
proporente podrá incorporar'otros elementos si lo considera necesar~o. 

En relación con el medio natural, se deberán explicar: 

- Paisaie resultante. 
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- Los posibles.cambios a nivel climático o microclimático que se 
prevén a med1ano y largo plazo. 

- La calidad del aire resultante. 
~ Cambios-en-la-geolog ia como~ consecuencia-de- la-posible -erosión -~ 
des~aves, consecuencia de las modificaciones realizadas en el ~itio. 

- Rel1eve resultante, consecuencia de las obras realizadas en las 
diferentes etapas. 

- Cambi?s en textura, estructura, porosidad, color, pH, materia 
orgán1ca, etc. 

- Mod~ficaciones en niveles de agua, .forma de los cuerpos, dirección, 
cal1dad del agua, etc.; usos, camb1os en la dinámica de transporte 
de material. 

- Alteración a los mantos freáticos. 
- Car~cter1stic~s d~ la.vegetació~ re7ultan~e: tipo, nuevas especies 

dom1nantes, d1str1buc1ón, local1zac1ón, t1empo de regeneración 
desaparición de especies. ' 

- Fauna resultante: comunidades que desaparecerian, nuevas especies 
cadenas tróficas potenciales, plagas que pueden desarrollarse ' 
favorablemente en el nuevo ambiente. 

En relación con el medio socioeconómico se deberán describir los cambios 
favorables o adversos, tomando como base: 

- Cambios en la población que se manifestarian con la im~lementación 
de la obra o actividad, como aumento por migración o d1sminución por 
reinstalaciones de grupos, etc. 

- Cambios en la situación laboral como: aumento de la oferta de 
trabajo, aumento del salario. minimo, cambios en el tipo de 
contratación, etc. 

Cambios en los servicios. Explicar si serán suficientes, si se 
requerirán más, etc. 

- Explicar si el tipo de economia de la región o localidad sufrirá 
alteraciones y de qué tipos serian. 

- Explicar si habrá cambios en las formas de tenencia de la tierra. 

- Explicar si se crearán nuevas actividades productivas, y cuáles 
serian estas. 

VII. MEDIDAS DE PREVENCION Y MITIGACION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
ADVERSOS IDENTIFICADOS Y TERMINO DE LA VIDA UTIL O CESE DE ACTIVIDADES. 

En este apartado deberán considerar elementos tales como el establecimiento 
de politicas o estrategias ambientales, la aplicación adicional de equipos, 
sistemas, acciones y cualquier otro tipo de medidas encaminadas a atenuar o 
minimizar los impactos adversos, propios de la (s) opción (es) del proyecto 
que se haya (n) seleccionado. Se deberá dar mayor importancia a aquellos· 
que resulten ser particularmente significativos. 

Algunas de las medidas utilizadas para minimizar o evitar los impactos 
adversos o resaltar los benéficos, s~n las siguientes: 

No llevar a cabo el proyecto: reubicarlo, realizar modificaciones al 
proyecto, em~leo de otras tecnologias, posponer la fecha de su realización, 
instalar equ1pos anticontaminantes, etc. 

En la descripción de cada medida de atenuación, se deberá mencionar el 
grado en que será abatido cada impacto adverso, tomando como referenc1a las 
normas técnicas y legales existentes para el parámetro o pa~ámetros 
analizados. Complementario a esto, deberá hacer una.est1mac1ón del . 
incremento en el costo del proyecto como consecuenc1a de la 1mplementac1ón 
de las medidas de atenuación. 
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Asimismo, deberAn describirse los impactos residuales, que son aquellos que 
persistirAn en el ambiente, poniendo énfasis en los siguientes aspectos: 

- Naturaleza, extensión y duración del impacto, incluyendo el aspecto 
socioeconómico. 

- Consecuencia de los impactos residuales. 

Es también importante considerar un programa ·de abandono de sitio y definir 
claramente el destino que se dar!, tanto a las obras provisionales, tales 
como puentes, caminos de acceso, campamentos, etc., as1 como los bancos de 
préstamo de materiales una vez concluida la etapa de construcción y la vida 
útil del proyecto. 

En el abandono del sitio se deber& dar cuenta del destino que se planea 
dar al sitio y a la infraestructura creada en y al rededor del Proyecto 
cuando deje de ser funcional o útil, especificando: 

- Estimación de vida útil. 
- Programa de restitución del Area. 
- Planes de uso del Area al concluir la vida útil del proyecto. 

VIII. REFERENCIAS. 

En este punto indicar las fuentes consultadas para la realización de este 
estudio de impacto ambiental. 
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TITULO TERCERO 

DE LA POLITICA AMBIENTAL 

CAPITULO I 

GESTION AMBIENTAL 

Articulo 10.- Para llevar a cabo la gestión de la politica ambiental, 
el Estado se sustenta en las disposiciones de esta Ley y en el Programa 
Estatal de Protección al Ambiente. 

SECCION I 

IMPACTO Y RIESGOS AMBIENTALES 

Articulo 11.- Las personas fisicas o morales que pretendan realizar 
obras o actividades que pudieran causar una alteración significativa en el 
ambiente y que estén señaladas en el Reglamento respectivo, están obligadas 
a la presentación de una manifestación de impacto ambiental y sujetas al 
procedimiento previo a la realización de dichas obras o actividades. 

Articulo 12.- Evaluada la manifestación del impacto ambiental, la 
autoridad competente dictará la resolución correspondiente en 9ue podrá 
otorgar la autorización para la ejecución de la obra o la real1zac16n de la 
actividad de que se trate; o negar dicha autorización, a fin de que se 
eviten o atenúen los impactos ambientales adversos. 

cuando se trate de autorizaciones condicionadas, la autoridad 
correspondiente, señalará los requisitos que deben observarse para la 
ejecución de la obra o la realización de la actividad prevista. 

En todos los casos de la manifestación del impacto ambiental, la autoridad 
deberá establecer un sistema de seguimiento. 

se considerará suficientemente motivada y fundada la negativa, cuando 
exista la duda técnica razonable sobre los efectos que pueda causar la obra 
o actividad con base en los estudios formulados. 

Articulo 13.- La manifestación del impacto ambiental incluirá las 
medidas de seguridad para prevenir y controlar los accidentes, que por su 
magnitud, puedan deteriorar el ambiente y poner en peligro la seguridad y 
la integridad fisica de las personas. 

Estas medidas serán 
dictaminadas por la autoridad competente, conforme a los 
criterios y Normas Técnicas Ambientales. 

Articulo 14.- cuando se trate de actividades riesgosas, además de la 
manifestación de impacto ambiental, el interesado deberá presentar el 
estudio de riesgo y el programa que establezca.las acci?nes d~ prevención Y 
control que llevará a cabo en caso de emergenc1a o cont1ngenc1a 
ambientales. 
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REGLAMENTO DE LEY DE PROTECCION AL AMBIENTE DEL ESTADO 
DE MEXICO, EN MATERIA DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1.- El presente ordenamiento es de observancia general en el 
territorio del Estado de México y tiene por objeto proveer en la esfera 
administrativa, al cumplimiento de la Ley de Protección al Ambiente en 
materia de impacto y riesgo ambiental. 

Articulo 2.- La aplicación de este Reglamento compete al Ejecutivo del 
Estado por conducto de la Secretaria de Ecologia, sin perjuicio de las 
atribuciones que correspondan a otras autoridades, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes. 

Articulo 3.- Para los efectos de la aplicación y observancia de las 
disposiciones contenidas en este Reglamento, se deberá entender por: 

ESTUDIO DE RIESGO.- Documento mediante el cual se da a conocer, con 
base en un análisis de las acciones proyectadas para el desarrollo y 
operación de una obra o la realización de una actividad, el dano potencial 
que dichas obras o actividades representen para la población, sus bienes y 
el ambiente en general, asi como las medidas técnicas de seguridad y 
o~eración, preventivas ~ correctivas, tendientes a evitar, mitigar, 
mlnimizar o controlar dlchos danos en caso de un posible accidente, durante 
la ejecución y operación de la obra o actividad de que se trate. 

EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL.- Acto de autoridad que consiste en 
valorar las modificaciones que la realización de alguna obra o actividad 
puede producir en el ambiente. 

INFORME PREVENTIVO.- Documento mediante el cual se da a conocer la 
descripción generalizada de alguna obra o actividad y del sitio en que se 
pretende desarrollar, las sustancias, elementos y productos que vayan a 
emplearse y a generarse en su realización y los procedimientos para el uso 
y disposición final de los mismos. 

LEY.- Ley de Protección al Ambiente del Estado de México. 

MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL.- Documento mediante el cual se 
da a conocer con base en estudios de investigación; asi como el análisis de 
las acciones proyectadas para el desarrollo y operación de una obra o la 
realización de una actividad, la modificación significativa y potencial del 
ambiente, que 9eneraria dicha obra o actividad, asi como las medidas de 
prevención y mltigación tendientes a evitarlo. 

MEDIDAS DE PREVENCION Y KITIGACION.- Conjunto de disposiciones Y 
acciones anticipadas, que tienen por objeto evitar o reducir los impactos 
ambientales que pudieran ocurrir en cualquier etapa del desarrollo de una 
obra o actividad. 

MEDIDAS TECNICAS DE SEGURIDAD Y DE OPERACION.- Conjunto de 
dis~osiciones y acciones anticipadas, que tienen por objeto evitar, 
mitlgar, minimlzar o controlar, los posible5 danos ambientales que se 
deriven de un accidente. 

OBRA O ACTIVIDAD RIESGOSA.- Las que por su naturaleza, tipo de .. 
materiales y sustancias que emplea o genera o por los procesos que utlllza, 
de presentarse un accidente o un suceso eventual no p~evisto, 
inde~endientemente de sus causas, pone en peligro la lntegrldad de. los de 
ecos1stemas y de la población existentes en la zona en donde se ub1ca o 
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sus alrededores. 

REGLAMENTO.- Reglamento de la Ley de Protección al Ambiente del 
----- ----- --Estado-de- México-en-Mater-ia-de--Impacto y-Riesgo Ambiental. __________ -~-~--~ 

. RIESGO_AMBIENTAL.-.D~no potencial a la población, sus bienes y al 
amb1ente, der1vado de actlvldades humanas o fenómenos naturales en caso de 
presentarse un accidente o un evento extraordinario. 

SECRETARIA.- La Secretaria de Ecologia. 

Articulo 4.- En materia de impacto y riesgo ambiental compete a la 
Secretaria: 

I. Evaluar el impacto y riesgo ambiental de las obras y actividades, 
públicas o privadas, a que se refiere el articulo 5 y 24 del Reglamento y 
autorizar su rea: cación cuando proceda en términos de las disposiciones 
juridicas aplicac_es; 

II. Promover ante las autoridades competentes, la realización de 
estudios de impacto y riesgo ambiental, previos al otorgamiento de 
permisos, autorizaciones y concesiones para realizar obras y actividades, 
independientemente de su naturaleza, cuando existan .elementos que permitan 
prever deterioro de ecosistemas o del ambiente; _ 

III. Establecer el procedimiento administrativo para la consulta 
pública de los expedientes de evaluación del impacto y riesgo ambiental que 
sean de su competencia; 

IV. Expedir y difundir los instructivos necesarios para la debida 
observancia del Reglamento y gestionar su publicación en la Gaceta del 
Gobierno del Estado, en su caso; 

.:1 
V. Llevar el registro y control de los prestadores de servicios 

que realicen estudios de impacto y riesgo ambiental, ~ determinar los 
requisitos ~ procedimientos de carácter técnico y admlnistrativo que éstos 
deberán satlsfacer para su inscripción.en dicho registro; .. •:;, 

VI. Prestar asistencia técnica a las autoridades del Estado y de cos ~ 
Municipios que requieran elaborar estudios de impacto y _de riesgo 
ambiental; 

VII. Vigilar el cum~limiento de las disposiciones de la Ley y del 
Reglamento, la observancla de las resoluciones, autorizaciones y dictámenes 
que emita e imponer sanciones, las medidas de prevención y mitigación y las n' 
medidas de seguridad y operación previstas en las disposiciones legales ,. 
aplicables; 

VIII. Celebrar acuerdos y convenios de coordinación con las autoridades 
federales y municipales, asi como con ~ersonas fisicas o morales de 
carácter privado, respecto a las mater1as que contempla el presente 
Reglamento, y 

IX. Las demás previstas en la Ley, el Reglamento y en otras 
disposiciones aplicables. 

Articulo 5.- Deberán contar con autorización previa de la Secretaria, 
en materia de impacto y riesgo ambiental, las personas fisicas_o morales 
que pretendan realizar obras o actividades, sean públicas o pr1vadas, que 
puedan causar deterioro ambiental, desequilibrio ecológico o rebasar los 
limites y condiciones senaladas en la Ley, sus Reglamentos y en las normas 
técnicas y criterios que emita la federación o la propia Secretaria. 



. Articulo 6.- Para efecto~ del articulo anterior, son obras ~ 
act~v~d~des que.para su autor~zac~ón deberan sujetarse al proced~miento de 
eval~ac~ón del ~mpacto amb~ental y en su caso, al de riesgo ambiental las 
s~qu~entes: 

· I. Establecimiento, operación y ampliación de industr'ias de 
.competencia estatal; . 

II. Parques industriales, clubes deportivos, estadios, centros 
comerc~ales, panteones, rastros y centrales de abasto; 

III. La obra pública estatal ~municipal que se pretenda realizar en 
zonas rurales o fuera de las delim~tadas como urbanas por los pro9ramas de 
desarrollo urbano y las declaratorias de uso del suelo correspond~entes; 

IV. Caminos y 'vialidades, cuando se tenga contemplado el transito de 
veh1culos automotores; 

V. Desarrollos turisticos estatales y municipales; 

VI. Instalación y operación de centros de confinamiento o de 
tratamiento de residuos hospitalarios e industriales de competencia del 
Estado; 

VII. Instalación y operación de estaciones de transferencia, plantas 
de tratamiento y sitios para la disposición final de los residuos sólidos 
municipales; 

III. Fraccionamientos, unidades 'habitacionales y nuevos centros de 
población; 

IX. Aprovechamiento de los minerales o sustancias que constituyan 
depósitos de naturaleza semejante a los componentes. de los terrenos, tales 
como rocas o productos de su descomposición que sólo puedan utilizarse para 
la fabricación de materiales para la construcción u ornamento; 

X. Las que pretendan realizarse dentro de las Areas naturales 
protegidas competencia del Estado; 

XI. Las que se trasladen de la Federación al Estado mediante acuerdos 
y convenios de coordinación, asi como aquéllas que a criterio de los 
municipios se requieran evaluar para efecto de evitar deterioro ambiental, y 

XII. Las demAs que determine la Secretaria. 

Articulo 7.- Los municipios podrAn asumir atribuciones de la 
secretaria en materia de impacto ~ riesgo ambiental, mediante la 
celebración de convenios de coord~nación. 

Independientemente de lo dispuesto en el pArrafo anterior, las autoridades 
municipales podrAn desempeñarse como coadyuvantes de la Secretaria a efecto 
de lograr la debida. observancia de la Ley y de este Reglamento. 

CAPITULO II 

DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION 
DEL IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

Articulo 8.~ Para obtener la autorización a que se refiere el articulo 
s del Reglamento, en forma previa a la realización de la obra o 
actividad de que se trate, el interesado o su representante legal, 
debera presentar ante la Secretaria la solicitud correspondiente, anexando 
un informe preventivo en el que se precisen los datos que perm~tan 
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identificar el tipo de obra o actividad que pretende desarrollar. 

---------
Articulo- ·g·;:;- Una vez~r·e-cibtda- por~ la-secretar 1a ~la-documentac ión-a~que~~~ 

se refiere el arti~ulo anterior, proceder&_a determinar, dentro del plazo 
de qu~nce dias háb~les, s~ la obra o act~v~dad de que se trate requiere de 
la presentación de manifestación de impacto ambiental y en su caso, del 
estudio de riesgo correspondiente. 

De no requerirse la presentación de manifestación de impacto ambiental, ni 
del estudio de riesgo, la Secretaria lo comunicará al interesado dentro del 
plazo que marca el párrafo anterior. 

Articulo 10.- De determinar :a Secretaria 9Ue es procedente la 
presentación de la manifestación de impacto amb~ental y en su caso, del 
estudio de riesgo, lo hará del conocimiento del interesado por via de 
notificación personal, concediéndole el plazo que estime pertinente para 
su presentación. 

Articulo 11.- Las obras y actividades definidas como riesgosas en este 
Reglamento, para su autorizac~ón, requerirán que previamente la Secretaria 
evalúe el estudio de riesgo correspondiente. 

Articulo 12.- Recibida la manifestación de impacto ambiental y el 
estudio de riesgo, de ser procedente, la Secretaria realizar& el análisis 
de la información proporcionada por el interesado y de ajustarse a los 
requisitos previstos en este Reglamento, procederá a dictar la resolución 
correspondiente en un plazo que no deberá exceder de sesenta dias hábiles, 
mismo que podrá ampliarse hasta treinta dias más, sólo en aquellos casos en 
que la resolución dependa de la opinión de otros organismos o autoridades, 
o que se haya requerido información adicional al interesado. 

Articulo 13.- De estimarlo necesario, la Secretaria podrá requerir al 
interesado mediante notificación personal, por una sola vez, la 
presentación de información complementaria que le permita evaluar 
adecuadamente ~os impactos y riesgos que se puedan derivar de la _ 
realización de las obras o actividades, teniendo el solicitante un plazo de 
quince dias hábiles, contados a partir de la fecha en que se haya r~alizado 
la notificación señalada, para desahogar el requerimiento a que se ·refiere 
este párrafo. 

De no presentar el interesado la información adicional que le requiera la 
secretaria dentro del plazo fijado en el párrafo anterior, procederá 
desechar de plano la solicitud de autorización. 

Articulo 14.- El informe preventivo a que se refiere el articulo 8 del 
Reglamento, se deber& elaborar conforme a los instruct~vos que_para ese 
efecto expida la secretaria y deber& contener como min~mo la s~gu~ente 
información: 

I. Datos generales de quien pretenda realizar la obra o actividad 
proyectada o en su caso, de quien hubiere ejecutado los proyectos o 
estudios previos correspondientes; 

II. Descripción de la obra o actividad proyectada y del sitio en 
donde se pretende desarrollar, y 

III. Descripción de las sustancias o productos que vayan a emplearse 
en la ejecución de la obra o actividad proyectada y los que en su caso, 
vayan a obtenerse o a generarse como resultado de'dicha obra o actividad, 
incluyendo emisiones a la atmósfera, descargas de aguas residuales Y tipo 
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de residuos y procedimientos para'su disposición final. 

Articulo 15.- La manifestación de impacto ambiental, en relación con 
el ~royecto de obra o actividad de que se trate, deberá, contener como 
m!n~mo la siguiente información: 

I. Nombre, denominación o razón social, nacionalidad y domicilio de 
quien pretenda llevar a cabo la obra o actividad objeto de la 
manifestación; 

II. Descripción de la obra o actividad proyectada, desde la etapa de 
selección del sitio; la superficie de terreno requerido; el programa de 
construcción, montaje de instalaciones y operación correspondiente; el tipo 
de actividad, volúmenes de producción previstos e inversiones necesarias; 
la clase y cantidad de recursos naturales que habrán de aprovecharse, tanto 
en la eta~a de construcción como en la operación de la obra o el desarrollo 
de la act~vidad; el programa para el manejo de residuos, tanto en la 
construcción y montaje como durante la operación o desarrollo de la obra o 
actividad y el programa para el abandono de las obras o el cese de las 
actividades; 

III. Aspectos generales del medio natural y socioeconómico del área 
donde pretenda desarrollarse la obra o actividad; 

IV. Vinculación con las normas y regulaciones sobre el uso del suelo 
del área correspondiente; 

v. Identificación y descripción de los impactos ambientales que 
ocasionarla la ejecución del proyecto o actividad en sus distintas etapas, 
y 

VI. Medidas de prevención y mitigación para los impactos ambientales 
idencificados en cada una de las etapas. 

Articulo 16.- El estudio de riesgo, en relación con el proyecto de 
obra o actividad de que se trate, deberá contener como m!nimo la siguiente 
información: 

I. Nombre, denominación o razón social, nacionalidad y domicilio de 
quien pretenda llevar a cabo la obra o actividad del estudio; 

II. Propiedades de las materias primas, productos y subproductos 
utilizados en la obra o actividad; 

III. caracter!sticas de operación y antecedentes de riesgo de la obra o 
actividad; 

IV. Identificación y jerarquización de los riesgos ambientales de la 
obra o actividad; 

v. Definición de áreas de protección y medidas de seguridad Y 
operación; · 

VI. Descripción de los riesgos potenciales de accidentes ambientales 
en cada etapa de la obra o actividad; . 

VII. Información sobre el disefto de los sistemas de prevención Y 
controi de accidentes; 

VIII. Información sobre el análisis y evaluación de los riesgos de la 
obra o actividad; 

IX. Determinación de las áreas potencialmente afectadas, en caso de 
accidentes, y 



x. Información sobre los planes de emergencia y auditarlas de 
seguridad. 

--------- -- ---- -~--------- --------

Articulo 17.- En la resolución que dicte la Secretaria podra 
autorizarse la e~ecución de la obra o la realización de la actividad en 
los té~inos so11cita~o~; negarse dicha autorización u otorgarse de ~anera 
cond1c1onada a la mod1f1cac1ón del proyecto de obra o activ1dad, a fin de -
que se eviten o atenúen los_impactos ambientales adversos susceptibles de 
ser produc1dos en la operac1ón normal y aun en caso de accidente. 

cuando se· trate de autorizaciones condicionadas, la propia secretaria 
señalara los requerimientos que deberan observarse para la ejecución de la 
obra o la realización de la actividad prevista. 

Articulo 18_.- En la evaluación de toda manifestación de impacto 
ambiental y de los estudios de riesgo, se considerarán entre otros los 
siguientes elementos: 

I. El reordenamiento am~iental; 

II. Las declaratorias de Areas Naturales Protegidas y sus programas 
de manejo; 

III. Los criterios ecológicos para la protección y aprovechamiento 
racional de los elementos naturales y para la protección al ambiente; 

IV. La regulación ecológica y aml;liental de los asentamie-ntos humanos, 
y 

V. Lo dispuesto en la Ley y sus Reglamentos, en las Normas Técnicas 
vigentes y en las demas disposiciones complementarias. 

Articulo .19.- Para la evaluaCÍ.ón de la manifestación de impacto 
ambiental de obras o actividades que por sus caracter1sticas se haga 
necesaria la intervención de otras dependencias o entidades de la 
administración pública, la Secretaria podra solicitar a éstas la 
formulación de un dictamen técnico al respecto. 

'" 
Articulo 20.- La Secretaria, determinará y publicara en la Gacéta del 

Gobierno del Estado, los listados de las obras y actividades que deban 
considerarse riesgosas y que para obtener la autorización a 9ue se refiere 
el articulo S del Reglamento, estarán sujetas a la presentac1ón de un 
estudio de riesgo. 

Articulo 21.- Todo interesado que desista de ejecutar una obra o 
realizar una actividad sujeta a autorización de impacto ambiental, deberá 
comunicarlo a la Secretaria .en los siguientes términos: 

I. Durante el procedimiento de evaluación de impacto ambiental, 
antes de que se le .haya notificado la autorización correspondiente, Y 

II. Al momento de suspender la ejecución de la obra o realización de 
una actividad si ya se hubiere otorgado la autorización respect1va, en este 
caso, se deberán adoptar las medidas que determine la Secretaria a efecto 
de que no se produzcan alteraciones nocivas al equilibrio ecológico o al 
amb1ente. _ 

Articulo 22.- Si con anterioridad a la notificación de la resolución a 
que se refiere el articulo 12 de este Reglamento, se presentan cambios en 
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el pr?yecto ~escrito en la manifestación ·de impacto ambiental o en el 
estud1o de r1esgo, de ser procedente, el interesado deberá comunicarlo a la 
Secretaria para que ésta determine si procede o no la formulación de una 
manifestación de impacto ambiental o de un nuevo estudio de riesgo. 

La Secretaria co~unicará dich~ resolución mediante notificación personal, 
dentro de los qu1nce d1as háb1les s1qu1entes a la fecha de recepción del 
comunicado correspondiente. ·. · 

Articulo 23.- En los casos en que habiéndose otorgado autorización, 
llegaren a presentarse ~ausas ~upervenientes de im~acto ambiental o riesgos 
no prev1~tos en las man1festac1ones o en los estud1os de riesgo formulados 
P?r los 1nteresados, 1~ Secretaria podrá evaluar nuevamente, en cualquier 
t1empo, el 1mpacto y r1esgo ambiental y podrá requerir al. interesado la 
información adicional que fuere necesaria. 

En tal caso, la Secretaria podrá confirmar la autorización, modificarla, 
condicionarla, sus~enderla o revocarla si estuviere en riesgo el equilibrio 
ecológico o se pud1eran producir o se produjeran alteraciones graves al 
ambiente. . 

CAPITULO II I 

DEL IMPACTO AMBIENTAL EN AREAS NATURALES. 
PROTEGIDAS DE INTERES DEL ESTADO 

Articulo 24.- Las ~ersonas fisicas o morales que pretendan realizar 
actividades de explorac1ón, explotación o aprovechamiento de recursos 
naturales, o bien de repoblamiento, traslocación, recuperación, trasplante 
o siembra de especies de flora o fauna, silvestre o acuática, en Areas 
Naturales Protegidas de interés del Estado, deberán contar con autorización 
previa de la Secretaria en materia de impacto ambiental, cuando conforme a 
las declaratorias respectivas corresponda a la misma la conservación, 
administración, desarrollo o vigilancia de las áreas de que se trate. 

Articulo 25.- Los interesados en obtener la autorización a que se 
refiere el articulo anterior, en forma previa a la realización de la 
actividad de que se trate, presentarán a la Secretaria una manifestación de 
impacto ambiental, de acuerdo a los instructivos que al efecto se expidan. 

Articulo 26.- La secretaria evaluará la manifestación de impacto 
ambiental y dentro de los sesenta dias hábiles siguientes a· su presentación 
emitirá la resolución correspondiente. 

CAPITULO IV 

DE LA CONSULTA DE LOS EXPEDIENTES DE 
EVALUACION DE IMPACTO DE RIESGO AMBIENTAL 

Articulo 27.- Presentada la manifestación de impacto ambiental y 
satisfechos los requerimientos de información ~e en su caso se hubieren 
exigido, se publicará un aviso de la presentac1ón de la manifestación de 
que se trate. Los gastos que se causen por dicha publicación serán pagados 
por quien solicitó la evaluación de impacto ambiental correspondiente. 

una vez integrado el expediente y realizada la publicación a que se refiere 
el párrafo anterior, éste quedará a disposición del público para su 
consulta. 

Para efectos de lo dispuesto en este articulo se entenderá por expediente 
la documentación consistente en la manifestación de impacto ambiental, el 



estudio de riesgo, de haberse requerido, la información adicional que en su 
caso se hubiere presentado y la resolución de la Secretaria en la que se 

________ C:':I!Iuniqu~-_!~ evaluación respectiva. 
-- -- ----- - ---- - - - --- -- --------

~t1cu~o 28.- Los.interesados en obtener alguna autorización en 
mater1a de 1mpacto y r1esgo amb1ental, podr&n solicitar que se mantenga en 
r~serva 1nfo~ac1ón que haya s1do 1ntegrada al expediente, y que de hacerse 
publ1ca, pud1era afectar derechos de propiedad industrial o intereses 
llcitos de naturaleza mercantil. 

La Secretaria podr& requerir a los interesados que justifiquen la 
t1tular~dad ~e los derechos de propiedad industrial o intereses llcitos 
mercant1les 1nvocados para mantener en reserva confidencial información que 
haya sido integrada al expediente. 

Articulo 29.- La consulta de los expedientes podr& realizarse previa 
identificación del interesado, en horas y d1as h!biles, en el local que 
para dicho efecto establezca la Secretaria. 

CAPITULO V 

DE LA DENUNCIA CIUDADANA 

Articulo JO.- Cualquier persona que considere que en la realización de 
obras o actividades que se lleven a cabo se excedan los limites y 
condiciones establecidas en la Ley y dem&s disposiciones com~lementarias 
emitidas para la protección al ambiente, lo har& del conocim1ento de la 
Secretaria ~ ésta requerir& a quienes lleven a cabo dicha obra o actividad, 
en caso de ~uzgarlo necesario, la presentación de una manifestación de -• 
impacto amb1ental o del estudio de riesgo respecto de tales obras o 
actividades. 

En la denuncia correspondiente se se~alar&n los datos de identificación del 
denunciante, as1 como la información que ~ermita localizar el lugar en que 
se ejecute o lleve a cabo la obra o activ1dad, exponiendo las razones que 
soporten la denuncia. 

Articulo 31.- Recibida la denuncia a que se refiere el articulo. 
anterior~ calificada como procedente por parte de la Secretaria, se•har& 
del conoc1miento del supuesto infractor, requiriéndosele para que en un 
plazo no mayor de quince d1as hábiles, contados a partir de la notificación 
correspondiente, manifieste lo que a su derecho convenga. 

La secretaria podrá llevar a cabo las verificaciones y diligencias que 
juzgue pertinentes, as! como requerir a quienes realizan la obra o actividad 
materia de la denuncia para que presenten un informe al respecto. 

La Secretaria analizar! el informe previsto en el pá~rafo anterior Y en un 
plazo no mayor de treinta dias h!biles, comunicar! 4 la persona contra la 
cual se presentó la denuncia, la resolución correspondiente. 

En tanto la Secretaria notifica dicha resolución, previa audiencia de los 
interesados, podrá ordenar como medida de seguridad la suspensión de,la 
ejecución de la obra o actividad denunciada cuando exista riesgo amb1ental, 
de desequilibrio ecológico, de contaminación con repercusiones para los 
ecosistemas o sus componentes, la salud pública, o bien se gene~en . 
afecciones al ambiente, independientemente de las sanciones adm1n1strat1vas 
que procedan. 

Articulo 32.- Cuando por cualquier causa no se lleve a cabo una obra o 
actividad en los términos de la autorización otorgada en mater1a de impacto 
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y riesgo ambiental, la Secretaria ordenará la suspensi6n de la ejecuci6n de 
la obra o ~ctividad de qu~ ~e trate, procediendo ~ evaluar las causas y 
consecuenc1as del 1ncumpl1m1ento y en su caso, a 1mponer las sanciones 
administrativas que correspondan, sin perjuicio de otras acciones legales 
que procedan. 

CAPITULO VI 

DEL REGISTRO Y CONTROL DE LOS PRESTADORES 
DE SERVICIOS EN MATERIA DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

Articulo 33.- La Secretaria establecerá un re9istro y control estatal 
al que deberán inscribirse los prestadores de serv1cios que realicen 
estudios de impacto y riesgo ambiental. 

Articulo 34.- Para los efectos del articulo anterior, las personas 
interesadas, ~a sean fisicas o morales, podrán inscribirse en dicho 
registro, med1ante solicitud que deberán presentar ~or escrito ante la 
Secretaria, aportando la informaci6n y documentos s1guientes: 

I. Datos generales del interesado; 

II. Capacidad legal del solicitante; 

III. Acreditaci6n de experiencia ~ capacidad técnica para la 
realizaci6n de estudios de impacto y r1esgo ambiental, y 

IV. Los demás documentos e informaci6n que en su caso requiera la 
secretaria. 

La Secretaria tendrá la facultad para practicar en cualquier momento, las 
investigaciones que considere pertinentes para verificar la capacidad y 
aptitud de los prestadores de servicios para realizar las manifestaciones 
de impacto ambiental y los estudios de riesgo a que se refiere la Ley y el 
Reglamento. 

Articulo 35.- La Secretaria, dentro de un término que no excederá de 
quince dias hábiles, contados a partir de la fecha de recepci6n de la 
solicitud, resolverá sobre la inscripci6n en el registro del prestador de 
servicio~ de que se trate. · 

Articulo 36.- La vigencia del registro será por un año, prorrogable 
mientras el interesado cumpla con las condiciones previstas en el 
Reglamento, reservándose la Secretaria la facultad de suspenderlo o 
cancelarlo. 

Articulo 37.- son causas de suspensi6n del registro a que se refiere 
el presente Reglamento, .las siguientes: 

I. se negare el ~restador del servicio, injustificadamente, a dar 
las facilidades necesar1as a la Secretaria, para. 9ue ésta eJerza sus 
funciones de verificaci6n a que se refiere el últ1mo párrafo del articulo 
34 del Reglamento, y 

II. Deje de reunir alguno de los requisitos necesarios para estar 
registrado. 

ArticulÓ 38.- Son causas de cancelaci6n de dicho registro las 
siguientes: 



I. Que la info~ación que hubie~e proporcionado el prestador del 
servicio para su 1nscr1pc1ón en el reg1stro sea falsa o notoriamente 
incorrecta; 

II. Se incluya información falsa o incorrecta en las manifestaciones 
de impacto ambiental o en los estudios de riesgo que realicen; 

III. Se le declare incapacitado legalmente al prestado del servicio, 
para ejercer la profesión que desempeñe; 

!V. Por presentar de tal manera la información de las manifestaciones 
de impacto ambiental y de los estudios de riesgo que realicen, ~e se 
induzca a la autoridad competente a error o incorrecta apreciac1ón en la 
evaluación correspondiente, y 

V. Reincida el prestador del servicio en alguna de las causales de 
suspensión, señaladas en el articulo 37 de este Reglamento. 

Articulo 39.- Las personas inscritas en el registro, deberAn comunicar 
en cualquier tiempo a la Secretaria las modificaciones relativas a su 
capacidad técnica. 

Articulo 40.- Es requisito indis~ensable para que la Secretaria 
proceda a evaluar manifestaciones de 1mpacto ambiental y estudios de 
riesgo, que los mismos hayan sido elaborados por personas que acrediten 
estar inscritas en el reg1stro a que se refiere el presente Reglamento. 

Para los efectos del pArrafo anterior, la Secretaria podrA requerir a los 
~restadores de servicios registrados, ratifiquen que los estudios de 
1mpacto y riesgo ambiental que se presentaron para la obtención de alguna 
autorización, fueron.elaborados por ellos. 

CAPITULO VII 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Articulo 41.- La.Secretaria podrA resolver, cuando se declare alguna 
zona como critica; se presenten emer9encias o contingencias ambie~ta~es, o 
existan riesgos de daños a la poblac1ón o al ambiente, la suspens1ón .• 
provisional o definitiva , de los efectos de las autorizaciones .de ~mpacto 
y riesgo ambiental que haya expedido. 

La referida medida de seguridad podrA levantarse cuando se hubieren 
superado o corregido las condiciones adversas señaladas en el pArrafo 
anterior. 

CAPITULO VIII 

INSPECCION Y VIGILANCIA 

Articulo 42.- La Secretaria podrA ordenar la realización de visitas de 
inspección para verificar el cumplimiento de la Ley, del Reglamento Y damAs 
disposiciones aplicables, en los términos que establece el Capitulo I del 
Titulo Sexto de la Ley. 

Articulo 43.- En uso de sus facultades de inspección y vigilan~ia, la 
secretaria podrA verificar en cualquier momento que la obra o act1v1dad de 
que se trate se realice o se haya realizado de c~nformidad con lo que 
disponga la autorización respectiva, los ordenam1entos legales Y 
reglamentarios y las normas técnicas aplicables. 
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CAPITULO IX 

SANCIONES 

Articulo 44.- Las infracciones de car!cter administrativo a los 
preceptos de la Le~ y al presente Reglamento, serán sancionadas por la 
Secretaria en térm1nos del Capitulo III del Titulo sexto de la Ley. 

Articulo 45.- cuando proceda la clausura temporal o definitiva, 
parcial o total, como sanción, al personal comisionado ~ara ejecutarla 
proceder! ~ levantar acta detallada_de la diligencia, slquiendo para ello 
los l1neam1entos generales establecldos para las inspecclones. 

Subsanadas las deficiencias o irregularidades que hubieren cometido, se 
podr! levantar la clausura que se haya impuesto. 

Articulo 46.- Cuando la gravedad de la infracción lo amerite, la 
Secretaria promover! la suspensión, revocación o cancelación de 
concesiones, permisos, licencias y en general de toda autorización, diversa 
de la de impacto y riesgo ambiental, que haya sido otorgada para la 
realización de las obras y actividades a que se refiere este Reglamento,_ 
cuando hayan dado lugar a infracción de las disposiciones de la Ley y del 
proplo Reglamento. 

Articulo 47.- Si una vez impuestas las sanciones a que se refiere la 
Ley y vencido el plazo concedido. para subsanar la o las lnfracciones 
cometidas, resultare que éstas subsisten, podr!n imponerse multas por cada 
dia que transcurra sin obedecer el mandato, sin que el total de las mismas 
exceda de veinte mil dias de salario minimo vigente en el Estado dentro de 
la zona económica de que se trate al momento de imponerlas. 

En caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta por dos veces 
el monto originalmente impuesto, sin exceder el máximo permitido. 

Articulo 48.- La violación a las disposiciones de la Ley y de este· 
Reglamento, en materia de impacto y riesgo ambiental, que se realicen en 
casos de contingencia ambiental o en zonas declaradas como criticas, ser!n 
sancionadas como infracciones graves. 

CAPITULO X 

RECURSOS 

Articulo 49.- El recurso en contra de los actos de aplicación del 
presente Reglamento se interpondrá y resolverá de acuerdo con lo dispuesto 
en el Titulo Sexto, Capitulo IV de la Ley. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al dia 
siguiente de su publicación en la Gaceta del Gobierno del Estado. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones administrativas 
que se opongan a lo dispuesto por el presente Reglamento. 

ARTICULO TERCERO.- La secretaria expedirá los formatos, instructivos Y 
manuales que sean necesarios para el cumplimiento de las disposiciones del 
presente Reglamento. 

.. 



ARTICULO CUARTO.- En los casos de obras o actividades que se estén 
realizando al momento de iniciarse la vigencia del presente ordenamiento, 

-- -- --siempre .que--se __ trate-de .. las comprendidas __ en el art1cu]..Q_5_de]. mi<SD\O, _la 
Secretaria podrá requerir a quienes les pertenezoan o lleven a cabo, para 
que presenten la manifestación de impacto ambiental r el estudio de riesgo, 
de ser procedente, dentro de un plazo no mayor a tre1nta d1as hábiles 
contados a partir de la fecha de notificación del requerimiento respectivo. 

Presentada la manifestación de impacto ambiental y el estudio de riesgo, de 
ser ~rocedente, y en su caso, satisfechos los requerimientos de información 
adic1onal que se hubieren efectuado, la Secretaria procederá a la 
evaluación correspondiente. En la resolución que formule, identificará y 
evaluará los impactos ambientales adversos que se ocasionen y señalará las 
medidas de prevención y mitigación y las medidas técnicas de seguridad y 
operación que deban llevarse a cabo para prevenir, reducir y abatir los 
impactos y riesgos que se puedan producir que se estén generando. 

ARTICULO QUINTO.- En tanto se expide el listado de obras y actividades 
riesgosas a que se refiere este Reglamento, la Secretaria podrá requerir la 
presentación del estudio de riesgo a aquellas que según su criterio se 
encuentren contempladas en la definición que al respecto establece el 
propio Reglamento. 
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·--- ----LA--EVALUACION--DEL IMPACTO-AMBIENTAL-EN_ MEXICO. 

Ing. Enrique Tolivia M. 

ANTECEDENTES. 

La preocupación mundial por el estado del medio ambiente que 

culminó en 1972 con la realización de la Conferencia Mundial 

sobre el Medio Ambiente Humano, en Estocolmo, Suecia, misma 

que dió origen al Programa de las Naciones Unidas para el Me 

dio Ambiente, cristalizó en México con la promulgacirn de la 

Ley Federal de .Protección al Ambiente y sus reglamentos sobre 

contaminación del agua y de la atmósfera y la creación de la 

Subsecretaria de Mejoramiento del Ambiente dependiente de la 

Secretaria de Salubridad y Asistencia. 

El enfoque inicial que se dió al control ambiental en México 

fué de vigilancia sobre las diversas fuentes generadoras de 

contaminantes, lo cual originó diversos programas de inspec­

ción de fuentes, fundamentalmente industriales. 

Con el transcurso del tiempo, las autoridades ambientales se 

percataron de la necesidad de prevenir problemas ambientales 

mediante una adecuada planeación del desarrollo del pais, asi 

como de la interrelación de los diversos sectores gubernamen 

tales en los problemas de deterioro ambiental de gran comple 

jidad generados por proyectos de desarrollo de gran magnitud. 

Dentro de este marco de pensamiento, en 1978 se integra la Co 

misión Intersecretarial de Saneamiento Ambiental, organo cele 

giado cuyo objetivo era la discusión y análisis de los proyec 

tos ambientales que involucraban a diversas dependencias del 

Ejecutivo Federal. Dentro de esta Comisión, se instituyó una 



Subcomisión para el estudio de la instrumentación en México 

de las evaluaciones de impacto ambiental, para proyectos que 

por su magnitud o localización se esperara un efecto de gran 

magnitud en el entorno correspondiente. 

Esta inquietud del Gobierno Federal, cristalizó en la Ley de 

Planeación de 1981, en la cual se establecia la necesidad de 

evaluar el impacto ambiental de las obras públicas federales. 

En forma paralela, dentro de la Subsecretaria de Mejoramiento 

del Ambiente, se integró la Unidad de Evaluacirn del Impacto 

Ambiental y Obra Pública, como responsable de este tipo de e­

valuaciones. 

Posteriormente, en 1982, se promulgó la Ley Federal de Protec 

ción al Ambiente, la cual ya incluyó en su contenido un capi 

tulo relat1voa la necesidad de realizar evaluaciones del im 

pacto ambiental en los proyectos de obra pública y en proyec 

tos privados que, por su magnitud o ubicación pudiesen gene 

rar efectos negativos significativos en el medio. 

Al establecerse la Subsecretaria de Ecologia, dentro de la Se 

cretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia, como unidad adminis 

trativa encargada de la protección del ambiente, en su estruc 

tura orgánmica se integró una Dirección General con atribucio 

nes especificas en este ca,mpo, asi como en el más general 

del ordenamiento ecológico. 

MARCO JURIDICO ACTUAL. 

El marco juridico fundamental en el campo de la protecc:ión 

del ambiente, es la Ley General del Equilibrio Ecológico Y la 

Protección al Ambiente, promulgada en enero de 1988. 

En este instrumento, en el Titulo Primero, capitulo V, se de 
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finen los instrumentos de politica ecológica del Gobierno fe 

deral, dentro de ellos, en la Sección V, los articules 28 a 

35 establecen las bases juridicas fundamentales de la obliga 

ci6n, para los proyectos que pudiesen rebasar las normas téc 

nicas ecológicas relativas a control de la contaminación y 

protección a los ecosistemas, de presentar una evaluación de 

impacto ambiental. 

En los articules 29 y 30, se definen los campos de competen 

cia federal y estatal en esta materia, mientras que en los 

articules restantes se establecen disposiciones adicionales 

en la materia. 
\ 

como soporte aplicativo de la L.G.E.E.P.A., se promulgó el Re 

glamento especifico en materia de Impacto Ambiental; en este 

reglamento, se establecen en sus siete capitules, las normas 

especificas de aplicación del procedimiento de evaluación del 

impacto ambiental. 

Uno de los aspectos más relevantes de la legislación vigente, 

es la definición de las competencias, en el marco del pacto 

federal, para el Gobierno central y los Ejecutivos Estatales, 

al respecto, tanto en la. Ley como en su Reglamento se definen 

los campos de competencia federal, dejando a la autoridad es 

tatal, las acytividades restantes. 

En base a esta división de competencias, establecida en la 

L.G.E.E.P.A. para todo el campo ambiental, las entidades fe 

derativas han promulgado sus propias leyes estatales, en las 

cuales establecen el marco estatal en esta materia. Como e-

jemplo, el estado de México, en su Ley de Ecologia, en el Ti 

tulo III, capitulo I, sección I, define las competencias est~ 



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLOGICO Y LA PROTECCION 
AL AMBIENTE 

ARTICULO 28: 

LAREALIZACION DE OBRAS O ACTIVIDADES PUBLICAS Y PRIVADAS QUE 

PUEDAN CAUSAR DESEQUILIBRIOS ECOLOGICOS O REBASAR LOS LIMITES 

Y CONDICIONES SENALADAS EN LOS REGLAMENTOS Y LAS NORMAS TEC­

NICAS ECOLOGICAS EMITIDAS POR LA FEDERACION PARA PROTEGER Al 

AMBIENTE, DEBERAN DE SUJETARSE A LA AUTORIZACION PREVIA DEL GO­

BIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA O DE LAS ENTIDA­

DES FEDERATIVAS O DE LOS MUNICIPIOS, CONFORME A LAS COMPETEN­

CIAS QUE SENALA ESTA LEY, ASI COMO Al CUMPLIMIENTO DE LOS REQUI­

SITOS QUE SE LES IMPONGAN UNA VEZ EVALUADO EL IMPACTO AMBIENTAL 

QUE PUDIEREN ORIGINAR, SIN PERJUICIO DE OTRAS AUTORIZACIONES QUE 

CORRESPONDA OTORGAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 
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tales en este campo. 

Como sustento aplicativo de la misma, el Gobierno del estado 

promulgó el Reglamento correspondiente con diez capitulos en 

los cuales define procedimientos y alcances de este tipo de 

evaluaciones. 

ASPECTOS ADMINISTRATIVOS: 

Desde el punto de vista administrativo, el procedimientó de 

evaluación del impacto ambiental se inicia con la presenta-

ción ante las autoridades correspondientes, del denominado 

Aviso Preventivo en materia de impacto ambiental, el cual 

busca proporcionar a la autoridad la información suficiente 

para que ésta dictamine la procedencia o no de presentar una 

evaluación de impacto ambiental formal. 

La evaluación del impacto ambiental consiste en la integra­

ción de un estudio denominado Manifestación del Impacto Am 

biental, el cual puede presentarse en tres modalidades di­

ferentes: General, Intermedia o Especifica. 

La autoridad ambiental establece en su caso la modalidad re 

querida basándose fundamentalmente en el tipo y magnitud del 

proyecto, as1 cofo en las caracteristicas básicas del área 

donde se piensa ubicar. 

En general cualquiera de las modalidades mencionadas, se com 

pone de cinco aspectos fundamentales: 

- Descripción del proyecto. 

- Descripción del medio antes de realizar el proyecto. 

- Vinculación del proyecto con los planes y programas de uso 

de suelo. 

- Identificación y evaluacirn de los impactos ambientales ge 
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nerados por el proyecto. 

- Definición de las medidas de mitigación propuestas para la 

reducción del impacto ambiental esperado. 

A su vez, el procedimiento técnico de elaboración de una mani 

festación de imapcto ambiental conlleva diversas etapas, sien 

do las principales: 

- Recopilación de la información relevante del proyecto. 

- Recopilación de la información relevante del medio donde se 

ubicará el proyecto. 

- Visitas de campo para verificación de la información sobre 

las caracteristicas del sitio. 

- Aplicación de las metodologias más adecuadas de identifica 

ción y evaluacirn de los impactos ambientales esperados. 

Identificacirn de las medidas de mitigacirn que deberán 
1 

aplicarse para reducir el impact9 del proceso. 

La integración de las Manifestacioones de Impacto Ambiental 
e 

puede llevarse a cabo por el propio proponente de un proyecto 

o por una firma de consultoria ambiental; en este último ca 

so, las autoridades exigen el que la empresa consultora este 

inscrita en el padrón establecido para ello, con objeto de a 

segurar la calidad de dicho estudio. 

La inscripción en el padrón federal o en los estatales, de 

prestadores de servicios en materia de impacto ambiental im 

plica que la empresa o persona fisica que desea integrarse 

demuestre experiencia en el campo y contar con los recursos 

humanos y materiales requeridos para elaborar ,este tipo de 

estudios. 
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I! CURSO INTERNACIONAL DE ~MF'ACTO AMBIENTAL 

EL MEDIO FISICO 

Intr-oducción 

Dada el carácter interdisciplinario que constituye la 

esencia·m1sma de los estudios de planificación ambiental Y la 

necesidad de abordarlas desde un enfaqc•e de 

enfrentarse can el problema de la descripción del 

integración, al 

media ambiente 

se debe rect.trr-ir a fuentes de diversa origen y contenido. De 

igual forma se debe seleccionar cuidadosamente la información por 

su relación estrecha can el desarrolla del proyecta. 

La evaluación del impacta en el ambiente es un instrumento 

·multidisciplinario para identificar los intereses ambientales 

inYalucrados en la instrumentación de un proyecta. 

F'or"" otra parte, la mayoria de las proyectos de desarrolla 

producen alteraciones ambientales. Estas alteraciones ambientales 

pueden crear un contacta directa a las seres humanos por ejemplo 

la contaminación del aire par las actividades humanas a tener un 

impacto indirecto por ejemplo la eutroficaciOn en los reservorios 

puede afectar l• salud humana debido a que el procesa empleada en 

el tratamiento de agua potable na extraerá todas las 

microcantaminantes orgánicas que resultan de la eutraficación. 

-



II CURSO I~TERNACIONAL D~ IMF·AC70 AMBI~NTAL 

Muchos han sido los intentos para cr-ear ctn proceso 

analitico, legal, capa~ de identificar~ anali=ar y evaluar los 

efectos de una acción especifica en el medio f is~co, nat-<.tral y 

:;oc:al: un.:J de los más logrados han sido las evaluaciones de 

impacto ambiental. 

Se define la.evaluac~On de impacto ambiental como: 

"Una actividad dirigida a identificar y pr- e· cecir el impacto 

sobr-e la salud y el bienestar humanos, de pr-opuestas 

legislativas, politicas, programas y proce?imientos operacionales 

y para interpretar y comunicar información sobre los impactos'' 1 

"Una c. e ti v idad d'isefl'rada par-a identificar y predecir- el 

impacto de una acción en el medio~ la salud y el bienestar humano 

='.Si compa par-a inter-pr-etar- y ealuar los impactos detectados ' 

comunicar la información sobre estos··~ 

instrumento para identificar, predecir y describir en 

tér-minos apropiados los beneficios y desventajas de ctn proyecto 

porpuesto. ~~~ 

.···:¡_~;--.~-! "' .!. -:?7::. 

~r:::~ i'"~8,j_i•:} ;;mbient2 er·; r-~e::ico. Temas. F'r:.Jblemas y Alternat.i·-,':J.S~ 

~r:::::. l 0 2= 
: __ ::JE~·. 1.'778 

z_ 

-
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~---~ -- ------------~---------· ~--- ------------

n Una evaluación de todos los efectos ambientales y sociales 

re 1 e van tes qLte r-esLtl tar- 1 an de un pro·;,'ec to" ± 

''l-~ evalLtación consiste en establecer valores cuantitativos 

par-a parámetros seleccionados que indiqL~en la calidad del 

ambiente~ antes. dur-ante y después de la acción'' 2_ 

La diver-s1dad contenida en estas definiciones i 1L1str-a 

algunos de los pr-oblemas inher-entes a la EvaluaciOn del ImpActo 

Amb1ental. 

: 

La e val Ltac ión del impacto ambiental es una actividad por 

medio de la cual la infor-maciOn de impactos ambientales pr-obables 

y de posibles alter-nativas y medidas de mitigaciOn son r-equer-idas 

antes de la toma de decisiOn sobr-e el pr-oyecto. El común 

denominador es 1 a, pr-esen tac iOn de un documento a una agen~ia 

designada par-a la toma de decisiones, describiendo el impacto 

ambiental futuro de una construcción~ pr-oceso o actividad que se 

haya pr-opuesto. La hipOtesis subyacente es que, tal infor-maciOn 

ayc1dar-á a los que tomen las decisiones, a reali=ar elecciones 

fcmdamentadas, de forma que los pr-oyectos causen el menor 

deter-ioro de los recursos, no reduzcan la pr-oductividad de los 

sistemas naturales y, no impongan gastos indeseados en otras 

actividades del desarrollo. 

·.~~ ,, ·'·•. '. '·· , •. , ;_ ó.:~ ::: "7 2 
- .<·~-:_.;; .... - ; :-i.:.~¡;er:.y ~ :977 

3, 



II CURSO INTERNACIONAL DE IMPACTO AMBIENTAL 

Como una de las p~incipales actividades en 

ev2l8ación del impacto ambiental es el estudio 

el 

del 

p~oceso de 

entorno en 

estadio "cel""o" de los dive~sos componentes del medio affibiente en 

donde se p~etenda lleva~ a cabo el p~oyecto o actividad en 

c,_,estión (tabla 1). 

Para ello es necesario obtene~ y analiza~ la información que 

car-acter-ice al entorno~ De hecho~ la Evaluación del impacto 

ambiental debe propor-cionar información imparcial~ correcta y 

completa tanto del p~oyecto como del ambiente en su á~ea de 

influencia y de los impactos que el p~oyecto pueda provoca~ en el 

medio a fin de tomar las medidas adecuadas pa~a su reducción. 

Un estudio de impacte ambiental involLtcr-a diferentes 

actividades. inicialmente la descripción del medio fisico .. 

biológico y socioeconómico ~elacionado con la obra proyectada. El 

detalle de 

proyecto. 

la info~mación pe~ ~ecopila~ depende del tipo de 

Pa~a canta~ con la info~mación suficiente que pe~mita una 

toma de decisiones adecuada debe sistematiza~se su obtención por 

medio de metodologias y técnicas. Al ~especto, la tabla 1 

indica algunas posibilidades pa~a la obtención de la información. 

Sin emba~go, es necesa~io se"alar que los reque~imentos básicos 

de info~mación pa~a una Evaluación de Impacto 

fundamentalmente del tipo de proyecto. 

'-\ 

ambiental depende 

-
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Delimitación del área de influenc~a 

Ahora bien, la selección ~el -área que se verá afectada está 

estrechamente vinculada con el tipo de proyecto 

los proyectos a desarrollar en nuestros paises se 

en le~ siguientes rubros: 

a anali=ar. As1, 

pLteden inc lLtir 

Proyectos vi~culados con el manejo, la explotación y/o 

utilización de recursos 

- Proyectos de obras e infraestructura 

- Proyectos Urbano-Turisticos 

- Proyectos industriales 

Una Evaluación 

descripción objetiva, 

de Impacto Ambiental 

concisa y sencilla de 

r-eqLiiere de Llna 

las condiciones del 

medio fisico, biológico y socioeconómico antes de la 

instrumentación del proyecto. Para lograrolo, es neceario definir 

el sitio en donde se ubicará el proyecto y su área de in f 1 Llene ia 

que puede ser afectada por las actividades previstas en el 

proyecto. Al igc•al que el área de interés es necesario delimitar 

qué factores ambientales se verán afectados por el proyecto. 

Probablemente cada factor ambiental puede tener su propia área 

-fisica de influencia. en fc.nción de- su interacción con el 

~ 

-
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proyecto. La importancia de cada uno de los factores ambientales 

par;~. la zona del proyecte asi ccmo su á re;~ de inflL1encia. 

determinarán la amplitud y. profLtndid;~d qL1e debe tener SLt 

descr.i¡Jción. 

En la delimitación del área de influencia es necesario 

considerar los limites naturales de la zona en donde se locali:?. 

el sitio del proyecte como una cuenca o subcuenca hidrológica~. 

Ltna provincia fisiográfica~ sistema de topoformas o provincia 

geológicaz.~ unidad natural especifica, Bahia o litoral afectado, 

CLterpo de agua. 

Asi mismo~ los factores y atributos del medio están 

estrechamente relacionados entre si como se indica en la tabl" 

ane:-:a. Por ejemplo la influencia del suelo sobre el relieve es 

indirecta~ la influencia del clima sobre el relieve es directa; 

la hidrologia incluyendo la ocenaografia y la limnologia tienen 

una influencia directa sobre el relieve, etc. 

También se puede definir como área de influencia, al área 

~fectada por las emisiones a la átmosfera o por la generacian de 

:os residuos durante el desarrollo del proyecto. 

Descr~pc~ón de los Factofes Ambientales. 

,:.; t .. \.-~~~,~ i·! :..-:~ ;--.~ ~ .:;g i. >:.:J. SAF:H .. 
~·~ra ~~f~r-m3c~~n más detallada ~e\·isar bibli~gr3fia 

~ 
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DEFINICION DEL AREA 
DE INFLUENCIA 

•. ' t·• ,. 

* AREA AFECTADA POR EMISIONES 
A LA ATMOSFERA 

* CUENCA O SUBCUENCA HIDRO-
LOGICA 

*UNIDAD NATURAL ESPECIFICA 

* BAHIA O LITORAL AFECTADO 

* CUERPO DE AGUA 

* TRAZO DE PROYECTO Y DERECHO 
DE VIA 
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-- ---- ~--- -------

La descripción de los factores del medio ambiente para Ltna 

Evaluación .del Impacto Amoiental se ubica en los tres aspectos 

sigLtientes: 

-- Medio Fisic:o 

- Mecio Biológico 

- Medio Social y económico 

El medio fisico describe las componentes del aire. el agua y 

el suelo con objeto de evaluar modificaciones potenciales fisicas 

o fisicoquimicas generadas por la instrumentación del proyecto, 

a.si _. se agr-upa en los factores ambientales de la climatologia, 

geologia~ edafologia, hidrologia y oceanografia. Cada aspecto 

está vinculado con el tipo de proyecto a desarrollar, por lo qc•e 

=>S necesario que el grupo interdisciplinario de evaluación del 

impacto revise el proyecto a desarrollarse para. ponderar que 

factores ambientales involucra. Al respecto, la siguiente tabla 

~ndica algunas actividades productivas y sus impactos potenciales 

destacando que 

modificado. 

factor del medio fisico posiblemente se vea 

Es importante seNalar que la descripción 

los resultados de los trabajos de campo. 

11 

deberá deincluir 

• 
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CLIMATOLOGIA 

OCEANOGRAFIA 
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----- ------------

Medio Fisico 

La descr"~pción de los f3cto~es ambientales fisicos " 

considerar in e 11_1. 'le : Clima. calidad del aire~ geologia y 

geC~morfologi3~ hidrologi3 superficial y subter~~nea y cuando el 

proyecto lo requiera. oceanografia (Tabla ane:<a}. 

Clima: Es el conjunto de c3racteres atmosféricos que 

distingLlen a una r"egión. Es un factor" limitante de muchas 

actividades económicas ya que de el puede depende,.- el ~:<ita o 

fracaso de un modo de producción~ 

La impor"tancia de descr"ibir" el 

~esde los siguientes puntos de vista: 

clima, se puede deter"minar" 

Algunos de los elementos pueden ser" modificados al 

desapa,.-ece,.- extensas ár"eas de vegetación. 

Como agente que puede p,.-opiciar" pr"ocesos como er"osión. 

inver"siones de temper"atur"a o inundaciones. 

- Como tacto,.- limitante par"a el desar"r"ollo de un pr"oyecto. 

- Rol'" la impo,.-tancia de sus !'"elaciones con los demás 

factor"es ambientales. 

- Para ev.luar riesgos en instalaciones por intemperismos 

,, 

-



CUMATOLOGIA 

TIPO DE CUMA 

PRECIPIT ACION 

TEMPERATURAS 

VEL Y DI R. VIENTO 

INSOIACION/NUBOSIDAD 

ALTURA DE CAPA MEZClA 

CALIDAD DEL AIRE 

YEOIO 
FISICO 

CATEGORIAS DE . 
ESTABILIDAD 

INTEMPERISMOS SEVEROS r---'---------, 
CICLONES 
NEVADAS 
HELADAS 
GRANIZADAS 
TORMENTA ELECTRICA 
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sever-os 

!_es d3tos climatológicos se obtienen en el Servicio 

Meteorológico Local. ~eg.ional o Estatal de la(s) estación(es) de 

medición más cercana(s) al sito de emplazamiento del proyecto • 

especificando su(s) Llbicación ',' distancia al sí tia. Los datos 

deben ser representativos desde el punto de vista estadistico. De 

los parámetros que· a continuación se se~alan es necesario definir 

cuales sen los relacionados con el tipo de proyecto para 

incluirlos además de la descripción del t1po de clima: 

temperatura, precipitación pluvial~ humedad relativa. evaporación 

potencial. insolación. nubosidad, vientos, altura de la capa de 

mezcla. c3tegorias de estabo;odad e intemeprismos severos. 

Aire: El aire como factor importante del medio fis1co, 

deber~ considerarse desde dos puntos de vista diferentes: 

- Como receptor y transportador de los productos de desecho 

de las actividades generadas por el proyecto 

Como factor cuya calidad ejerce influencia directa sobre 

los seres vivos, construcciones, bienes materiales y 

actividades humanas 

Para evaluar la dispersión atmosférica de los 

contaminantes 

!5 
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CLIMATOLOGIA 

EVALUAR LA DISPERSION 
AHIOSFERICA DE LOS 

CONTAMINANTES 

EVALUAR RIESGOS EN 
INSTALACIONES POR 

INTEMPERISMOS SEVEROS 

MEDIO 
FISICO 
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Para definir la importancia de este factor ambiental en el 

are3 de influencia del proyecto~ se debe reali=ar una evaluación 

de su C3lidad actual~ estimando la importancia de las fuentes de 

emisión de los contaminantes en la zona~ para determinar si éstas 

tendrán efectos significativos sobre las obras~ actividades y 

trabajadores del proyecto que se pretende llevar a cabo. 

Por- otra parte~ se deberá estimar cuantitativa y 

cualitativamente las emisiones de contaminantes atmosféricos por 

las instalaciones ya actividades consideradas en el proyecto, 

para determinar el posible deterioro de la calidad del aire y los 

impactos potenciales sobre la salud humana, los ecosistemas y los 

bienes materiales. 

En 3.mbos casos~ se debe de contar con datos sobre vientos y 

con infdrmaciOn sobre factores limitantes de la dispersión y 

frecuencia de inversión de temperatura, con el fin de preer hacia 

donde se dispersarian los c.ontaminantes y cuanto t1empo 

permanecerian en el aire. 

Cuando el proyecto lo amerite, se calculará la dispersiOn de 

los contaminantes mediante modelos matemáticos ~decuados; adem~s 

si es necesrio. se estimarán las emisiones de ruido debidas a las 

actividades del proyecto en términos de intensidad, duraciOn y 

repeticiOn. En la actualidad se cuenta con diversas metodologias 

al respecto incluyendo los modelos de simulaciOn por computadora. 

1":¡ 

--
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Geologia: Se describirán las acaracteristicas geológicas de 

la ::o na de estudia y s0 área de influencia. considel'"ando los 

requerimientos esenciales siguientes: 

Geolag~a descriptiva: evolución geológica .• formaciones 

geológicas~ un1dades geológicas., actividad geológica de agentes 

er-osivas, porosidad~ pel'"meabilidad y l'"esistencia de las c.apas 

geológicas. 

- Infol'"mación de campo 

Matel'"ial gl'"áfico cal'"tas geológicas, locali=ación de ál'"eas 

susceptibles a temblol'"es, deslizamientos del'"l'"umbes y ot!'"os. 

Geomo!'"fologia: 

por fuerzas endógenas~ 

El relieve que es una presencia originada 

ol'"ogl'"áficas, tectónicas, volcánicas~ se 

descl'"ibil'"á al nivel de detalle l'"equel'"ido por'" el pl'"oyecto. 

La ca!'"acteri:aciOn geológica y geomol'"folOgica 

influencia de un proyecto sirve pal'"a 

del áarea de 

Evaluar'" los l'"iesgos sismicos y de inestabilidad para la~ 

instalaciones del proyecto 

Evaluar'" los impactos del pl'"oyecto en la topogl'"afia 

Ol'"iginal del á!'"ea 

18 
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GEOLOGIA 

GEOMORFOlOGIA 
! 

TOPOGRAFIA 

GEOÜ>GIA HISTORICA 

UTOlOGIA 

ESTRATIGRAFIA 

GEOlOGIA ESTRUCTURAl 

SISMOlOGIA 
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GEOLOGIA 

EVALUAR LOS RIESGOS 
SISMICOSYDEINESTABILIDAD 
PARA LAS INSTALACIONES DEL 

PROYECTO 

EVALUAR LOS IMPACTOS DEi­

PROYECTO EN LA TOPOGRAFIA 

ORIGINAL DEL AREA 

MEDIO 
FISICO 

' 
'1 
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Edafologia: El SLtelo coristituye une de los factores 

important~s dle ambiente, por se el sústentante de toda forma de 

\'ida terrestre. Cada suelo posee propiedades que son determinadas 

pcr el relieve, vegetación y organismos vievientes que reali=an 

sLts funciones intercambiando materiales can él. 

La importancia para describir el 

desde los sigiuentes puntos de vista: 

SLtelo se 

- Posibilidades de causarle degradación. 

- Contaminación. 

- Uso inadecuado 

puede determinar 

- Posibilidades de habilitación o rehabilitación 

Importancia de sus relaciones con otros factores 

ambientales. 

Para describir al suelo es neceario: 

- Clasificación de suelos (Tabla 9)ª 

~::";_ ,.: .;:;:_--: ·=-3-.,::i.::.:-. :=.,-:.c:--:J!'~ESCO 

'2_\ 



EDAFOlOGIA. 

TIPOS DE SUELO 

CARACTERISTICAS FISICAS 

CARACTERISTICAS QUIMICAS 

MEDIO 
FISICO 



r~ CUR~O I~J7ERNACIONAL D~ I~~·ACTQ AMBI~~JTAL 

- Uso ac tL•a 1 

- IJso potenci;ll 

Coeficientes de erosión y erodabilidad 

La descripción del suelo es un instrumento Gtil para evaluar 

los 1mpactos del proyecto en el potencial agricola y forestal del 

área. 

Hidrologia sc1per-f ic ial y subterránea: F'or ser el agua un 

inst_tmo para las diversas actividades hl.lmanas ~ c1n medio para la 

gener~.c ión de energia, la navegación, la recreación y 1 3 

prodl_,_cción de alimentos y c1n sustento de gran ·•ar 1edad de 

ecosistemas naturales~ cualquier cambio en su calidad o cantidad 

V distr-ibución puede afectar a uno o a varios de los usos 

mencionados. 

La importancia de describir este factor depende del tipo de 

proyecto o de las variantes en sus ocpiones y básicamente se 

consideran los siguientes aspectos: 

Alteraciones potenciales en la calidad de los cuerpos de 

agua 

"2.3 

-~ 



EDAFOLOGIA 

MEDIO 
FISICO 

EVALUAR LOS IMPACTOS DEL 

PROYECTO EN El POTENCIAL 

AGRICOLA-FORESTAL DEL AREA 
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HIDROLOGIA 

SUPERFICIAL 

SUBTERRANEA 

.. E DIO 
, FISICO 

CUERPOS DE AGUA 

CALIDAD DEL AGUA 

CUENCNSUBCUENCA 

DISPONIBILIDAD 

ESCORRENTIA 

CALIDAD DEL AGUA 

DISPONIBILIDAD 

DIRECCION FLUJO 

INFILTRACION 

VEDAS 
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- Alteraciones potenciales en su cantidad y distribuciOn 

- Uso potencial 

Importancia de sus relaciones con otros factores 

ambientales. 

-.Evaluar la dispersión acuática de los contaminantes 

- Evaluar la disponibilidad del agua para el proyecto 

- ~valuar la afectaciOn potencial del proyecto en la 

hidrologia de la ~ona 

Ocean0grafia: Si se trata de ctn proyecto costero· o 

relacionado con las actividades marinas, es necesario describir 

el tipo de costa. el régimen de mareas~ la temperatura y 

5al•nidad del agua, la velocidad y direcciOn de las cart""'ientes. 

el arrastre litoral, el tipo de fondo marino~ la calidad del 

agua~ y la frecuencia de presentaciOn de los i~temeprismos 

severos. Esto es importante para caracterizar el entorno antes de 

la instalaciOn el proyecto y es Gtil para definir: 

- Alteraciones potenciales en la calidad de los cuerpos de 

agua con la subsetuente alteraciOn a la biota marina 

- Alteraciones potenciales en su cantidad y distribuciOn 

"Z~ 



HIDROLOGIA 

EVALUAR LA DISPERSION 
ACUATICA DE LOS 

CONTAMINANTES 

EVALUAR DISPONIBILIDAD 
DE AGUA PARA El 

PROYECTO 

EVAUAR LA AFECTACION 
POTENCIAL DEL PROYECTO 

A LA HIDROLOGIA DE LA 
ZONA 

MEDto 
fiSICO 

. ' 
' 



. OCEANOGRAFIA 

TIPO DE COSTA 

REGIMEN DE MAREAS 

TEMPERATURA/SALINIDAD 

VEL Y DIR. CORRIENTES 

ARRASTRE LITORAL 

FONDO MARINO 

CALIDAD DEL AGUA 

INTEMPERISMOS SEVEROS 

MEDIO 
FISICO 

TSUNAMIS 



CURSO I~J-rERN~CIQNAL DE IMP~CTO AM9!~NTAL 

~~--~- -----

con la subsecuente alter~ción a la tiota marina 

- Uso potenc:ial 

- Evaluar la dispersión marina de los contaminantes. 

- Evaluar riesgos para el proyecto por intemperismos severos 

Evaluar la afectación potencial del pr~yecto al medio 

marino de la zona 

ct 

...... 



OCEANOGRAFIA 

EVALUAR LA DISPERSION 
ACUATICA DE LOS 

CONTAMINANTES 

EVALUAR RIESGOS PARA 
El PROYECTO POR 

INTEMPERISMOS SEVEROS 

EVAUAR LA AFECTACION 
POTENCIAl DEL PROYECTO 
Al MEDIO MARINO DE LA 

ZONA 

MEiliO 
FISICO 



._._,...,.,, ... -.. ·---!llll!li-l!lil 

FACULTAD DE INGENIERIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

"W CUBSO DITERNACIONAL DE IIIPACTO AIIBIBNTAL" 

Del 16 de Mayo al 17 de Junio de 1994 

MODULO: IMPACTO AMBIENTAL 

EL MEDIO SOCIOECONOMICO 

Q. SANDRA S. CORTES Z. 

PALACIO DE MINERIA 

MEXICO, D.F. 

1994 

Palac:io de Minería Calle de Tacuba 5 . Primer piao Deleg. Cuauhtémoc 06000 México. D.F. APDO. Postal M·2285 
Teléfonos: 512-8955 512-5121 521-7335 521·1987 Fu 51G-C673 521-1020 AL 26 
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HIDAlGO: INOICADOR[S DEl NIVH 0[ VIDA DE lA 
PORLACION POR MUNICIPIO, 1980. 

"' 

Municipios 

81 82 83 

Tepej i de Ocampo 27.92 20.99 16.34 
Tepetltlán 26.04 49.89 17.23 
Tetepango · 30.41 17.68 16.68 
Tezontepec de Aldama 39.21 34.29 20.82 
Tianguis tengo 50.28 20.93 40.53 
Tizayuca 33.77 l1.94 12.29 
llat..elilpan 50.91 14.74 15.98 
T1 a hui ltepa 34.50 50.29 35.93 

16.96 10.68 12.13 

1 

84 

11.82 
15.71 
11.97 
15.58 
32.62 
10.41 
11.67 
35.22 
10.13 Tlanalapa 

Tlanchinol 43.27 36.48 47.60'' 41.46 
Tlaxcoapan 49.75 18.04 13 .ti2 9.62 
Tolcayuca 31.24 19.79 21.21 14.13 
lula de Allende 30.99 16.45 . 9. 53 8.34 
Tulancingo 36.75 11.79 14.90 10.44 
Villa de Tezontepec 42.78 25.80 18.84 15.26 
Xochiat lpan 25.37 36.88 57.30 j7 .12 
Xuchicoat lin 30.91 40.82 28.28 26.33 
Yahualica 19.38 47.71 58.45 43.47 
Zacua 1 t ipán 52.77 17 .lb 20.68 14.75 
Zapot 1 án de Juárez 39.50 21.97 16.19 12.74 
Zenpoala 38.71 24.51 21.49 16.91 
Zimapán 39 JO 19.10 19.~~ 14.90 

INGRESOS 

n 

85 

36.66 
40.25 
34.60 
38.01 
33.00 
31.21 
37.03 
44.21 
25.75 
27.64 
39.26 
31.59 
32.64 
23.68 
35.08 
20.67 
42.04 
18.62 
32.46 
30.18 
33.34 
37.71 

8
1 

Tasa de PEA que recibe ingresos menores a SJ 611.00 

s2 Tasa de PEA que no recibe ingresos 

d i 

.. 
86 

69.76 
79.20 
67.33 
74.74 
74.49 
70.06 
72.42 
86.70 
69.15 
76.03 
12.82 
69.70 
66.44 
60.58 
73.03 
61.98 
83.81 
67.26 
65.19 
70.43 
ll.Cl 
12.09 

e a d o r e 

87 88 89 810 

23.18 15.82 53.45 62.64 
20.85 26.74 23.12 84.16 
23.81 18.63 11.65 69.82 
27,26 27.23 12.74 82.58 
26.02 78.27 67.78 77.80 
25.18 12.09 12.72 51.34 
24.16 26.23 21.49 53.82 
22.12 86.38 77.91 91.32 
26.39 10.47 23.56 47.56 
23.66 82.21 63.15 84.69 
23.99 20.86 21.48 61.54 
24.14 23.75 24.71 64.32 
24.59 ll.94 28.28 46.25 
26.87 12.76 15.94 22.82 
23.28 24.64 17.22 62.47 
25.75 92.26 95. 3ll 78.22 
25.41 68.65 56.22 84.60 
27.22 91.51 81.17 78.68 
26.64 41.67 52.17 62.31 
27.49 20.23 19.59 82.63 
25.12 32.99 30.24 77.99 
26.44 42.12 58.35 66.42 

S 

8ll 812 

19.17 24.15 
37.25 33.62 
33.96 23.80 
23.61 27.32 
71.58 63.30 
10.11 27.98 
16.42 27 ,JJ 
84,97 68.28 
JO. 99 17.89 
82.66 52.09 
20.41 22.33 
22.16 29.77 
15.34 21.96 
14.99 26.65 
19.28 . 26.80 
84.03 49.19 
64.52 65.07 
77,53 59.55 
43.52 39.79 
20.01 26.30 
21.44 27.83 
49.42 37.53 

Cuadro ? .6 
Tercera Parte 

813 814 

8.52 11.06 
15.66 14.39 
5.90 12.89 
7.65 15.31 
3.86 12.00 
5.26 13.29 
6.66 16.23 
7.02 9. 71 
4.52 11.31 
5.ll 14.6() 
7.64 15.19 

14.26 16 .. 91 
6.96 11.09 
8.27 18.23 

11.91 17.14 
9.65 11.24 
5.99 14.67 
2.13 12.89 
9.61 17.66 

11.81 18.93 
8.90 17.?7 
7.93 14.32 

EOUCACION 

Tasa de analfabetismo de la población de 10 años 
y más 

Tasa de población de 1~ años y más sin instru~ -
ción 



Tasa de población de 15 años y más con primaria incompleta 

86 Tasa de población de 18 años y mas sin enseñanza media 

87 Tasa de Población de 6 a 14 años que no asiste a la escuela 

VIVIENDA 

88 Tasa de vivienda con piso de tierra 

89 Tasa de vivienda sin agua entubada 

810 Tasa de vivienda sin tuberfa de drenaje 

811 Tasa de vivienda sinenergfa eléCtrica 

812 Tasa de vivienda de un solo cuarto 

SAL UO 

813 Tasa bruta de mortalidad (por cada mil habitantes) 

EMPLEOS 

814 Tasa ~e PEA que labora desde menos. de una hora hasta 32 hrs. ·a la semana 

Cuadro 2.6 
Conc:lusi6n 

FUENTE: Instituto Nacional de Estadistica, Geografia e lnfonoática. X Censo General de Población y Vivienda, 1980 • 

• 

• 1 
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HIOALOO: INDICE DE IIENEST AA SOCIAL POA MUNICIPIO. 1980 

FUENTI: Cu1dro 1. 7 

80 

Nivel 

11 Alto 

~Modio 

§Boja 

Maca 2 1 

Rongo del 
lndice de 
8ieneatlr 

16.0 V mili 

7.0-15.9 

0.8-6.9 

/ 

• 



w 
o IH OALGO: MIJN IC IP lOS CON PROBLEMAS PAR! 1 CULARMENTE ACENTUADOS 

[N MATERIA 0[ BIENESTAR SOCIAL, POR INOICAUOR. 

lnd icador 

INGRESOS 

81. Tasa de PEA que recibe ingresos menores 
a $3 611.00 

82. Tasa de PEA que oo recibe ingresos 

EOUCACION 

83. Tasa de analfabetismo de la población­
de 10 años y más 

84. Tasa de población de 15 años y más sin­
instrucción 

• 

··.: J . 

Promedio 
Estatal 

37.87 

24.79 

25.91 

20.36 

' 
1 

Cuadro 2. 15 
Prlmera 

1

Parte 

Municipios Part iculannente Afectados 

Acatlán 
Francisco l. Madero 
Progreso 

(50.24) 
(54.84) 
(56.61) 
(57.64) 
(50.28) 
(52.77) 

Tenango de Ooria 
Tianguistengo 
Zacua lt ipán 

Atlapexco 
Huautla 
Misión, La 
Tepetitlán 
Yat..a 1 ica 

Atlapexco 
Huehuetla 
Orizatlán 
San Bartolo T. 
Xochiat ipán 

Huehuet la 
Pisa flores 
Tenango de Ooria 
Tlanchinol 

(43.93) 
(41.52) 
(50. 50) 
(49.89) 
(47.73) 

(49.25) 
(57.28) 
(49.99) 

. ( 59.82) 
(57.30) 

(43.49) 
(44.76) 
(43.35) 
(41.46) 

Actopan 
Mezquititlán 
San Sa 1 vador 
Tepehuacán de Gro. 
Tlahuel ilpan 

Chapan tongo 
Juárez Hidalgo 
Pacula 
T1 a hu il tepa 

Huazalingo 
Ja ltocan 
Pisaflores 
Tepet..acán de Gro. 
Yahualica 

Mis i6n, la 
San Bartolo T. 
Tepehuacán de Gro. 
Yahual ica 

(50.13) 
(52.61) 
(62.52) 
( 51.83) 
(50.91) 

' 

< 54.35) 
(62.04) 
(56.01) 
( 50.29) 

i 

1 

1 

(52. 54) 
( 57.35) 
(52.12¡ 
(51. 97 
(58.45) 

1 

(43.98) 
(50.43) 
(46.24) 
( 43.47) 

' 1 

·• 

, 
¡ 
) 

t • 
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HIOALGO: MUNICIPIOS CON PROBLEMAS PARTICULARMENTE ACENTUADOS 
EN MATERIA Df BIENESTAR SOCIAL, POR INDICADOR. 

Indicador 

85. Tasa de población de 15 aAos y más con-
primaria incompleta 

86. Tasa de población de. 18 aAos y más sin-
enseñanza ..edia 

87. Tasa de poblaci6n de 6 a 14 años que no-
asiste a la escuela 

VIVIENDA 

B8. Tasa de viviendas con piso de tierra 

Promedio 
Estatal 

29.55 

67.52 

25.79 

41.54 

• 
Cuadro?. 15 

Segunda Parte 

Munic i píos Part icu lannente Afee 1 "'s 

Atotonilco el G. !41.72) Chapantongo !41.71) 
Eloxochitlán 40.24) Huasca de Ocampo 44.47) 
Huichapan (40.26) Metztitlán !40.16) 
Molango (41.59) Nopala de Villagrán 43.30) 
Pacula (47.36) Tepetitlán ( 40.25) 
T1 a hui ltepa ( 44.21) Xochicoatlán (42.04) 

Aéatlin (83.25) Atotonilco el G. (79.64) 
Chapan tongo (79.25) Eloxochitlán (87.27) 
Huasca de Ocampo (82.66) Juárez Hidalgo (82.96) 
Metztitlán (79.51) Misi6n, la (82.12) 
Pacula (86.28) Tepehuacán de Gro. (80.B3) 
Tepet itlán (79.20) T1 ahui l tepa (86.70) 
Xochicoatlán (B3.Bl) 

AcatUn (37 .lO) Acaxochitlán (3B.IO) 
Agua Blanca ( 35. 77) Huehuetla (31.39) 
O.itlin de Ju&rez (29.39) San 8arto lo T. (39.58) 
T enango de Ooria (29.01) Tepehuacán de Gro. ( 30.B9) 

Atlapexco (BB.05) Calnali (83.15)· 
Huautla (87.02) Huazal ingo (84.75) 
ftuehuet la (83.44) Mico 1ás Flores (82.93) 
Orizatlán (83.59) Pacula (85.52) 
Pisaflores (87.19) Tepehuacin de Gro. (88.27) 
Tlahuiltepa (86.38) Tlanchinol !82.21¡ 
Xochlat ipán (92.26) Yahualica 91.51 

1 



ID .., tiiDAlGO: MUNICIPIOS CON PROBLl'MAS I'N:l ICULARHENl[ ACENTUADOS 
EN MATERIA DE BIENESTAR SOCIAL, POR INDICADOR. 

Indicador 
Promedio 
Estatal 

89. Tasa de vivienda sin agua entubada 40.24 

810. Tasa de vivienda sin tubería de drenaje· 63.89 

811. Tasa de vivienda sin energía eléctrica 39.97 

812. Tasa de vivienda de un solo cuarto 36.20 

Cuadro ~ .. ) 5 
Tercera Parte 

1 

1 

Municipios Particulannente Afectados 

1 

Chapu 1 huacán ' (77.42) Huautla ~94.07) Huehuetla ( 90. 31) Juárel Hidalgo 81.82) 
Orizatlan (85.96) Pisaflores 76.68) 
Tepehuacán de Gro. (19.87) T la hui 1 tepa 77.91) 
Xochiatipán ( 95. 38) Yahua 1 ica (81.1'7) 

1 

Cardona! (85.75) Eloxochitlán (90.06) 
Huautla !66.73) Juárez Hidalgo (89.Ú) 
Misión, La 90.73) Pacu 1 a (87.05) 
Singuilucan (86.25) TI a hui ltepa (91.32) 

1 

Agua Blanca (17.81) Calnali ( 73.4:4) 
Huaza 1 i ngo (71.]8) Misi6n, La (87.69) 
Orizatlin (71.70) Pacul a (64.86) 
Pisaflores (84.76) San O arto lo T. (64.46) 
Tepehua~án de Gro. (82.85) Tian9uistengo (71. 58) 
Tlahuiltepa (84.97) Tlanchinol (82.66) 
Xochiatipán (84.03) Yahua 1 ica (77.53) 

1 
1 

Huehuetla (63.41) Juárez Hidalgo (64.65) 
Lolotla (57.86) Misión, La (62.64) 
Pacula (64.76) Pisaflores (~7.19) 
Tenango de Doria ( 61.40) Tianguis tengo (63.30) 
Tlahuil_tepa (68.28) Xochicoatlán ( 65.07) 
Yahual ica (59. 55) 1 

1 

i 
~· 

1 
' • 
'! 

l 
' ·~ 



HIDALGO! MUNILIPIOS CON PROBLEMAS PARTICULARMENTE ACENTUADOS 
EN MATERIA DE BIENESTAR SOCIAL, POR INDICAOOR. 

Indicador Promedio 
Es tata 1 

SALUD 

813. Tasa ·bruta de .ortalidad (por cada 10il -- 8.41 
habitantes) \ 

\ 

EMPLEO \ 
1 

814. Tasa de PEA que labora désde menos de una 15.48 
hora hasta 32 horas a la semana 

.. 

Municipios Particulanoente Afectados 

Acaxochi t1 án ( 13.29) Agua Blanca 
A 1 fajayucan ( 13.62) Pachuca 
San Bartolo T. (13.94) Santiago de Anaya 
Tepetit lán (15.6~) Toleayuca 
Tepehuacin de Gro. (17.96) 

Acaxochitlán ( 21.66) A pan 
Arenal, El (20.33) Cardona! 
Emiliano Zapata ( 19.48) Epazoyucan 
Francisco l. Madero (19.33) Ixmiquilpan 
Progreso (20.64) San Salvador 
Santiago de Anaya (19.01) Tasqui11o 

' 

FUENTE: Instituto Nacional de Estadística, Geografía e 1nformitica. X Censo General de Población y Vivienda, 1960. 

(13.28) 
(13.7~) 
(12.27) 
(14 .26) 

(20.34) 
(20.22) 
( 21.33) 
(23.79) 
(19.96) 
( ll.07 
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Anexo 2 

Descripción del método de componentes principales 

Í' 
La medición del nivel de bienestar social de una uAidad territo--

rial a través del análisis conjunto de diversos indicadores de--

las condiciones del nivel de vida de la población, se realiza me­

diante una técnica del carácter multivariado. 

Entre los métodos estadfsticos enfocados a este tipo de agregación 

se utilizó en este trabajo ~1 de componentes principales. Este­

método parte del análisis de la matriz de correlaciones y busca -

reducir a un solo valor la variaci!n de las observaciones de cada 

variaole considerada. Este valor s~ denomina componente y resume 

la mayor variación conjunta. Este método proporciona tantas com­

ponentes como variables se analizan, de tal forma que la primera 

componente explica la mayor proporción de la variación total, la­

s'egunda un porciento menor que la primera,y así sucesivamente --

hasta explicar la variación total. 

Cada componente es un vectar de ponderadores, los cuales multipli 

cados por las variables originales estandarizadas, se suman para­

dar lugar al fndice de bienestar social. Es decir, para calcular 

el índice se utiliza la siguiente expresión. 

312 
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• 

n -.\\ 
k 

; . 

L p z I • .ki i j 
j .• 

i=j ' 

donde: 

k 
I 

j 

Es el Índice de bienestar social del municipio j derivado de 
1 a K-ésima componente 11 

Pki Es el. ponderador de la variable·; correspondi.ente a la k-ésima 
componente 

Zij Es el indicador i estandarizado del municipio j 

n Es el número de indicadores de bienestar social. 

El índice de 
k 

bienestar¡ así derivado, proporciona una medida or-
j 

··' 

--, 

dinal del bienestar social, esto es, no proporciona una media del 

nivel absoluto del desarrollo de una unidad territorial, sJno la 

posici5n relativa de cada una con respecto a las demis. Los indi 

ces por municipio incluidos en este trabajo han sido construidos­

de tal manera que los m~ntcipios con mayor bienestar social pre -

sentan un mayor valor y los más rezagados reportan índices menores. 

l/ Para fines de este 
primera c:1nponente 
variación conjunta 

estudio, se estimó el índice a partir de l! --~ 
(k=l), dado que esta cifra resume la mayor­
de las observaciones. 

12J 313 
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Anexo 3 

----- -~--- - ---~----·- -----

Descripción del método de estratificación multivariada 

El método de estratificación multivariada utilizado en este traba 

jo l/ es una técnica estadística que tiene, entre sus aplicacio­

n es 1 a pos i b 11 id a d de d e f i ni r e o n juntos de un i dad es que' presenten 

características semejantes en una serie de indicadores; que en el 

caso de este documento serian agrupaciones de municipios con nive 

les similares de bienestar social. 

Los estratos o zonas se definen a partir de la similitud u homog! 

neidad que tienen las unidades en relación al total de indicado -

res considerados, minimizando la varianza al i.nterior de cada es­

trato. La estratificación multivariada, asigna un mayor peso a 

las variables que son más suceptibles de representar agrupaciones 

homogéneas, por lo que el método opera con criterios objetivos 

que no involucran problemas de juicios de valor, en el sentido de 

que sólo se considera la ~omogeneidad existente entre variables. , 

El métod~ parte de una matriz ~e n renglones por k columnas, don­

de Xij denota la i-éstma observaci6h de la j-ésima variable; n 

el número de unidades territoriales y k los estratos considerados. 

l/ Jarque, Carlos M. (1981) "A Solution to the problem of Optimum 
Stratification in Multtvariate Sampling". Journal of the Royal 
Statisttcal Society. Vol. 30, No. 2. 
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etapas: 

lg Se ordenan los datos cte cada columna de menor a mayor. 

2~ Con el prop6sito de tener cifras que fluctaen en intervalos -

de un mismo tama~o. los valores de los indicadores se llevan-

a un rango de cero a cien mediante la siguiente transformación. 

y ij • a + b X i j 

100 
dcinde: b • 

max(Xij) min(X .. ) 
1 J 

a • 

3g Se aplica ~1 m~todo estadístico de Dalenius con el propósito­

de obtener una primera estratificación para cada indicador, 
/ 

Este m~todo proporciona una estratificación con varianza mini 

ma para cada variable en forma individual. 

4g Las variables originales vuelven a transformarse utilizando­

las varianzas derivadas del m~todo de Oalenius. 

- var j 

. 315 



.. .,_,.,...,;.....,.:'~-.,.., ... ~·---·· · .• -=-- ... ._._..._ro. ., ·-....-¡---~-··· 
52 Se define una matriz de centros iniciales que Funcionan como-

---- _____ va lo r-e S--d e-r-efe-r.e n c-i a-par-a-d e t-e rm i-n a r-q u é-v a-lo re s-d·e-l·a s·-v·--•-.-----1-

bles quedarán comprendidos dentro de cada estrato, Se estima 

la distancia de los indicadores de cada unidad territorial en 

r~lación a cada elemento de la matriz de centros· iniciales. -

La unidad territorial se asigna al estrato representado por -

e 1 e 1 e m en t o de d i eh a m a tri z , res pe e t o a 1 e u a 1 ha y a presentad o 

una menor distancia o ~iferencia, Una vez asignadas todas las 

unidades, se'calculan la varianza y media de cada estrato; a 

partir de este último estadístico se estiman nuevas matrices 

de centros. Se vuelve a medir la distancia _de cada unidad -­

territorial respecto a los nuevos centros, reasignándose éstas 

y obteniéndose una nueva estratificación, así como otras 

varianzas y medias, El ejercicio se repite hasta que no sea -

posible reasignar observaciones (unidades) para disminuir la-

varianza de cada estrato. 

• 
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~ -~tn:OSJQm) DEICllMINOS 

ALTEAACION: 

EJ el cambio o deterioro que sufre o puede sufrir uno o varios componentes del medio 
oatural, debido a Impactos, ya sean naturales o inducidos. 

AMBIENTE: 

EJ es conjunto de elementos naturales, artificiales o inducidos por el hombre. físicos, 
q~.~fmlc.as o biol6giccs, que propicien la existencia, transfonnación y desarrollo de orga­
nismos vivos. 

APROVECHAMIENTO: 

& el uso o exp+ou:clón racional v sostenida de recursos y bienes natunles. 

AREA OE INFLUENCIA: 

EJ el ~a donde se pre~entar.!n y/o tendrán influencia los impactos adversos o benéficos 
de un proyectil. Un mismo proyecto puede tener diferentes áreas de influencia, depen­
diendo de los factom ambienu:les Q1Je vayan a ser afectados. 

AREA DE PROYECTO: 

Es la superficie que ocuparán físicamente la1 obras, instalaciones, servicios, infraestructu-. 
ra, terrenos, e_tc., de un proyecto. 

ATRIBUTOS AMBIENTALES: 

Son las car:acterlsticas especffic:as del ambienta q~.~e definen la calidad, integridad y com­
portamieruo de uoMeil dada. 

__ • AVISO DE PROPOSJCJON DE AcciON WAI: 

& -un aJes:tionlll"iO efectivo de análisis, formulado para determinar de manera concisa Y 
objeúw:a ~nclo la e¡.a¡ci6D dll una aa:ióa. ~ d:t an ~ dsUilada de sus impli-. 

· · c:.ciclnes o efectrls llllbien11118s. 

CONTAM1NACION: 

Es la ~cia en el ambierrte de uno o má contaminantes o cualquier combinacl6n de 
ellos que perjudique o resulte nociyo a la vida. le salud y el bienestar humano, la flora, 
la t.wae dlgradln la c,aUdw! del aire, del agua. del suelo o de los bienes y T'eC1mOS en 
g~~nerat. . ' . , . . 

·~. 

CONTAMINANTE: 

& toda materia o sustancia, sus combineciones o compuestcl; los derivados qu !micos o 
biol6~ zf CQI!'IO toda forma de energía térmica, radiziones ionizantes, vibraciones 
o roldo que al lncoq¡orarse o. actuar con la atnWstera, a~a. suelo, flora, fauna o cual· 
quler elementos ambiental, al_teren o modifiquen su composici6n o afecten la salud 
humana. 
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- "'CONTROL: 

La vigilancia, inspecci6n V aplicaci6n de medidas para la consernci6n del ambiente o 
para reducir ven su caso, evitar la contaminación del mismo. 

DETERIORO AMB~NTAL: 

Es la altentci6n que sufren uno o varios elementos que conforman los ecosistemas, ante 
la presencia de un elemento ajeno a las características propias de los mismos. 

DICTAMEN DE IMPACTO AMBIENTAL.: 

Documento oficial mediante el cual la Secretaría de Desarrollo Urbano v Ecología, da a 
conocer al proponente de una acción, el resultado de la evaluación del estudio de impacto 
ambiental couespondiente en el que se incluyen, en caso de existir las condiciones o res­
tricciones a que se sujetan! la realización o ejecución de" la acción, asf como del plazo de 

. que dispone para su implementación. El dictamen se emitirá únicamente si la evaluación 
resulta positiva. 

ECOLOGIA: 

Es el estudio c!e las relaciones entre los organismos o grupos de organismos con su mecllo 
ambiente. · · · 

ECOSISTEMA: 

Es la unidad b4sica de interacción de los organismos vivos entres( v sobre el ambiente en 
un espacio determinado. 

EFECTO SIGNIFICATIVO AL AMBlEN 1 E: 

CUaiQ\ller cambio sustancia adverso o benéfico en las condiciones del '"'a afectada, como 
· resultado de la ejecución de una acción que modifique las c:aracterCstica.s existentes del 

Sl.lelo, agua, aira, florar fauna y blena mate.riales IIÍl ganeral, ai cerno de la calidad y 
esülo de vida.. 

o • flllE1mENCtA: 

Es 1111 WtzSV lnes¡;i¡adB V ft~O ~ fnvolui:ra un cl.ir-0 daflo, que-requiere de aten­
ci6n lnmedla1a, va sea ·~ prevenir, mitigar y restaunu' daftos en la vida; salud, propie­
dld ·o •rvlclos públicos· esenciales y en el medio ambiente en general. las emergencias 
pueden •r antropog6nicas o naturales. o-
IMPACTO A CORTO PlAZO: • . !, . .•. 
Es aquel cuyos efectos Jlgnif&Utlvos ~ en lápsos telatlvamente breves.. 

. ' 
· IMPACTO A LARGO PlAZO: 

& .eQ\lel PifOS efectas tlgnific.e11'1Ds acuneo. en lapsos d"IS12rries dellniclo de la acci6n. · 

IMPACTO ACUMULATIVO: 

Es aquel en-que sus efectos vlellS'I &JIIII'IarW dioecla o'Sinergfsttcamente • condiciones 
• 
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-_._. tm E i:la eA el amblena a a atrm imp•dm Por ejemplo~ cambio leve ~ salinidad 
Bl'l un n11rro puede -~ • eptteusiones dt poca imPQMancia, .a menas que se sumen a 
ha, los efet'ttls de un cambio brusco de temperatura •. 

IMPACTO AMBIENTAL: 

Es la alteraci6n del ambiente ocnionada por la accl6n del hombre o la naturaleza. 

IMPACTO DIRECTO: 

Es la alteizcf6n que sufre un elemento del ~nt.e en algunos de sus atributos por la 
accl6n directa del hombre o la naturaleza. 

IMPACTO INDIRECTO O INDUCIDO: 

Son tos ructos que se derivan de los Impactos primarios al ejecutar una acción determi­
nada, o deJa inter.a_a:.ión 'de todas aquellas~ integran un proyecto. 

IMPACTO INEVITABLE: 

Es aquel que por las caracterí~icas específicas del proyecto, no puede evitarse total o 
parcialmente y que requi~re de la implementación inmediata de acciones de car~cter 
correctivo. L 

IMPACTO IRREVERSIBLE: 

Es aquel que por la naturaleza de la altenscl6n rio permitir.! que las condiciones originales 
se restablezcan. 

IMPACTO RESIDUAL: 

Es-aquel cuyos efectos persTstln!n en ti ambiente, POT lo qu{requieren de la apltcaci6n de 
· medidas de atenuaci6n que consideren el !ISO de la mejor tecnología disponible. 

. JW'ACTOS REVERSIBLES: 

Es ~ C'tl'(al.efa:tal .otn el aulbántl! pueden ser mitigados de forma tat. que se restr 
b'A • • a. 1:1111dicte- pree • h ""*.a la tHUz.aci6nde1a aa:ión. 

MAN1f'ESTAC10N Dt 'IMPACTO AMBIENTAL (MIA): 

- Documento, medlanu el cual se da a conocer con base a estudios, el Impacto ambiental 
si!J'Iflcatlvo y potencial de un proyecto y la forma de evitarlo o atenuarlo, en caso de que 
-negativo. • .• 

- . . ,,. 
MANlfEUACION PRE\.IMJNA~ D'E IMPACTO AMBIENTAL (MPIA): 

· & una tknica de an51lsls ambiental Que permite indentiflcar el Impacto ambiental signi­
fiCativo que conlleva la realizaci6n da una acci6n. Asimismo, permita determinar si es 
necesario profundizar en el enudio de las 4neas o medios afectadas. 

MEDIDA DE MITIGACION: 

Es la lmplementa66n o~llcad6a de a~alquler polftlca, em:ategia. atei6n, equipo, siste-

-2o 
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MEJORAMIENTO: 

Es el acrecentamiento de la calidad del ambiertte, 

MONITOAEO DE CONTAMINANTES AMBIENTALES: 

Es la detenninación sistemática de la calidad de los parámetros que integran el ambiente. 

NOTIFICACION DE REQUERIMIENTO DE DATOS ADICIONALES: 

Es el documento en el que se le describe el proponente .de una acción, en forma breve, 
los.requerimlentos de información faltante o adicional a lo manifestado. 

f>ARAMETROS DEL AMBIENTE: 

- Son variable-s que represenUn cau¡,;terísticas particulares de los atributos ambierrtales. 

PLAN DE EMERGENCIA Y CONTINGENCIA: 

Son aquellas actividades fonnuladas v organizadas de fonna tal, que pennltan dar una 
respuesta oportuna. ante. impoderabla v contingencias derivadas de fallas humanas o . 
fenómenos naturales adversos. 

PREVENCION: 

Es la disposición anticipada de me_didas para evitar daños al ambienta. 

Pl'IOPONENTE: 

. & la persona ffsica·o moral, pública o privada que se propone llevar a cabo una acción, la 
·.·cual necesita permilo,licencia o aprobeción para su impjementaci6n. • 

PBOTECC10N: 

. ,& .. ICI!junto OrganhP'iQdi n:all&i;y a::tiw1dadeUend!en11!U iognlr que eJ amblenta se 
·. - . manung11 en cÓndi!Ciuntl! JII'OPÜ:iiiS para ei d! •dio p!enó de los organismos vivos. · 

.REGISTRO: 

& 11 mecanismo Implementado por la Secretar fa de Desarrollo Umeno v Ecologfa, para 
. claslflar yjeran¡uizlr los planas o' proyectos propuestos, asr como lo~ 1 su Oe-
Wiulo. · . .,. . 

! ·' ., .•. . . ~ . 

RESTAURACION: 

Es el conjunto de medida y actividades undientes a la modificación renovadora de aque­
llas partes del ambiente en las cuales se manifH!Ste un grado de deterioro !al, que presenm 
peligro pani la conservación de los ecosistemas. 
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--- ---•.--.-s..--..lllllos efectos 3dvlnM potenciAles que p¡eskawn SIDi:lre el medio 1mbimte y se 
dltlilllll- dlllas acciones del proyecto. 

• nCNlCASDE ANALISIS DE IMPACTO AMBIENTAL: 

Son los mecanismos ticnlcos que conduc~n a la evaluación directa o indirecta de 1 os 
impacto que se deriven de la interacci6n del proyecto en sus distintas fases con los facto­
res y atributos ambientales que definen la calidad del sitio de ubicación y el entorno. 

ZONlflCACION: 

Es la asignación de usos afmes d~ suelo en función del 6Ptimo aprovechamiento de las 
recursos involucrados y orientada a la prevención de un deterioro significativo del medio, 
consecuencia normal de usos antagónicos.. 
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!Stas. sustanci~ tienden a fluir_· a los. IIIIU!'t:ol!J_ fr.eá.ticos ccn. -­
los lixiviados de los otros residuos, por lo - -que - ¡, 
envases y embalajes de este tipo especifico de producto 
provoca un riesgo muy elevado debido a sus residuos. 

Actualmente · existe: una . reglamentación~~ especifica· para : lif­
disposición de ·los RSEE que: hayan contenido este tipo- de:.-.,. 
productos. Sin embargo, ésta no se aplica, por· lo· que la · 
probabilidad de que suceda· .un accidente ·debido a estos 
envases, es muy alta~ .. 
Para el caso de los .e-nvases-:-de.'"1llumillio;: sólaaente.- se.· 
presenta el problema de las tintas-y pigmentos usados en los 
acabados, por lo que se suc¡iere ·que. el consumidor . intermediq ~- . 
también realice acci.ones : c:oujUDtas~ con . el produc.tor _a. -
acabador_ final· pélra disminuir-.o .. .ajorar..· dic:b10s sustancias,__-:_. 
con el fin de que los envases, una ve:z consumidos, presenten e-_ 

· menos contaminantes. causados.. por di.c:hos acabados-. .tac.illt•ndo .; .. 
asi su reciclado. :. 

:.as acciones a realizar por ·parte de los consumidores 
finales. con les. envases .y embalajes .metálicos.da ~reductos 
no peligrosos, es la miSIIIB. que -para ·todos los materiales 
vistos, es decir: separación y·. eventual limpieza de su­
residuos. 

1.2.5 ~Reuso y Reciclado~ P14stlcos. 

El principal problema en el c.aso da los plásticos es que·. 
·para sn recuperaci6It .y· rec.iciado; .. pUsti..cos .. de di!er.entes_ 
tipos . no deben . ser reciclados. juntos, debido-. a que si se · · 
tratan de .. reprocesar ·ast, ··na·-· se··· paec:le · tener.-. un. .-.cortt~l .. 
adecuado · sobl:e - la 'COlllpOsici6tr: y-. propiedades· del · p16st.ico .: . 
resultan te~- · · 

r.a mezcla·.d•Lla&: RSZE.· tabricados de plAstico_ se. presenta.·:. 
debido a que, envases de diferentes plástico~, no son 
f4cllmente identificables y para tratar de reeprovecharlos 
se mezclan.como si fueran del mismo tipo. Basta observar un 
anaquel de productos lácteos. A primera vista, los envases 
de yoghurt para beber parecen iguales, sin embarQO, hay unos 
que son de Polietileno. de Alta Densidad y otros de · 
Poliestireno. 
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tina. de las primeras acciones. qtie .. sa deber4n toii!Zir .sabre ·-loe · .. 
envases y embalajes de plástico es la de ch.acer obligatoria . :· · 
la rotulación del plástico ó plásticos empleados en los . 
envases y embalajes. En el pais se están empezando a rotular:: __ 
los envases y embalajes· de materiales plásticos· empleando el :.·. 
código voluntario de identificación de envases y embalajes. · · 
de plástico diseñado por la S.P.!. (· The Society of.' the .. 
P"lastics Industry Inc.;. Wasi:U.ngton D.C. l!!.lt.tJ.U. ) •. !ntre · 
otros, se pueden citar algunos fabricantes "de envases para · 
liquidas no alimenticios ( bl4llqlleadores, · suavizantes de·. 
ropa, limpiadores para el · piso, etc.), al.qunos fabricantes. . 
de envases para lácteos y algunos productores de bolsas, por 
lo que ciertos supermercados empacan los . pr.ocluctos que 

. venden con bolsas que emplea.n el c:ó<Uqo de· la :..SPI ·' 
generalmente polietileno de ba.ja densidad.. y i'VC ) •... 

Para la incarporac.i6n 'de -c6digos: en LaS enviises· r:...twrlajee,; -· · 
existen diferentes . casos. se puede mencionar~. a. ccmpafUas· . · 
transnacionales ( · ta.nto europeas -c01110· estadounideases.··)-. que.;. 
presionan a sus proveedores nacionales para que adapten este_ 
código en los envases· y embalajes que suministran· a. estas·:· 
compañias. En otros casos han sido los fabricantes los que 
han tenido la ini.ciati va de. incorporar _este códiqg .. ea .loa.·. · 
envases y embalajes que fabrican •. · 

Sin embargo, vale la pena resaltar el hecho de que, a nivel 
mundial, existen por lo menos 4 sistemás de códigos para los 
materiales plásticos. Adicionalmente al de la SPI ( que es 
el que se ha adoptado " de .tacto • en México .. ), se utilizan ... 
el de la ASTM ( American Society for Testing and Materials), 
el de la SAE ( Soci.ety of Automotive Engineers ) y el ISO ( 
International Standards Organization. ) •. Ho .obstante lo 
anterior, el más difundido para envases y embalajes es el de 

·. la SPI. De esta forma se ·deberá considerar la ccmvenit!Klcia 
de adoptar· c:ualquieréL. de. los c::óc1ic¡as que .. se· ctesc:c i ben e a .. 
continuación •. : 

El comité de pUsticos de la AS'l'M', Comité D-20, ha 
desarrollado la norma AST~ o 1972-91, " Standard Practice 
for · Generic Marking of Plastic:· Products • ( • Práctica 
Bstandariuda para e! .. M4rc:aje Geuérico de. las Productos 
Pl.!sticos n ) • Este estándar se basa en la terminologia 
abreviada para·materiales·pl!sticos establecida en otra 
norma de esta asociación: ASTM. D-1600, • standards 
Abreviations, Acronyms, and Codes far Terms Relating to 
Plastics " ( • Abreviaciones Est6ndar, Acrónimos y Códigos 

· para Términos Relativos a los Pl!sticos n ) •. 
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La· norlllA ASTM 0-1972, recomienda· la designaci.áu abreviada 
apropiada ( acrónimo ) .. para que el tipa c¡enérica de 
pllstico. s-. colocado .en. algún pun.ta, sobre_ la _ superticie 
exterior del ~rticulo fabricado. bajo un- trián~:) 
alineado. El tnángulo delineado se utiliza para distin~? 
~abreviación, de otras marcas ó. signos que pueda tener el 
articulo. Plásticos- copolimerog ( -resinas plásticas_~· 
·elaboradas con- una· combinación de polimeros base } , 6 
mezclas. de ·diferentes materiales pueden marcarse. con. las 
abreviaciones apropiadas de .las componentes separadas por. 
una diagonal ( 1 }. -

El comité de plásticos de la SAE cuenta ccm el estándar SAE-­
Jl34.4, " Marlcing of Plastics " ( " l!Arcaje _de Plásticas !' ) • -­
Este sistema coloca la_ abreviaci6D ctel. -tipo: _ qeMT:±ca- de-. 
plástica can el cual está" fabricado el articulo, dentro de 
un rectángulo, precedido por :las.- letras SAE~ -.p&ra denotar- ~­
que es una norma de esa asociación. En el caso de pl6sticos , : 
que emplean. mezclas' 6 aleaciolles, -.se-.~ debe-.c.olocar mr siqno..;­
de adición ( + } , separando las ·abreviac:j.ones de los 
materiales empleados.- Sin .embargo ae acept& qoe--las-clleZClAS.-_. 
lleven 1m signa de adición y los c:opol!meros utilicen _ !lilA 
diagonal. · 

Por dl timo, -el comité de plástica& -.de_ la:: ISO . se _ eoc:aentra 
desarrollando normas semejante·s, .la ISO TC 61. Esta.práctica 
" ( Insertar Titulo de DIS ) ", b.a llegado a al etapa or­
dentro de la ISO. La etapa OIS es la última etapa ances 
la promulgación formal de la norma ISO TC 61 como una na. 
ISO. El sistema DIS coloca la abreviación del material· 
plástico genérico entre corch.etes.del.tipo.-a, • y"<-" •. _-. 
Este sistema identificará a las mezclas usando el siqno de 
adición ( + ) dividiendo los acrónimos de los , plásticos . 
empleados y utilizará una diagonal para_los.copolimeros. ~-

Para los .. 4 casos,··los ... sistemas.:.sa-.bas&n.:eil· eL aismo 
princ~pJ.O: . otorgar acrónimos especiticos a cada . tipo · de 
pl!stico y adicionalmente jndfcar, por medio de siqnos, las' 
mezclas de pl6.sticos en los articulas, ea . caso de baberlas. 
La- clasificación y lOS acrónimos coinciden en los 4 sistemAS 
de códigos,- por lo que la diferencia es, en mayor medida,- de 
forma IIIÁs que de fondo. r.a SI?I ha propuesto Umit&r e~ uso_ 
ele. su .. cócliqo .voluntario -~exclusi.vameate · a, empaques-.- Para--
cualquier otra aplicación, se hA adh.erido al uso de las 
normas de ·la ASTM (. ASTM D-1600 y \STM 1972-91 ) . 
Adicionalmente, existe una propuesta de la . ASTM para 
modificar su sistema, para que esté en. armenia ( 
concordancia) con el sistema ISO, con la cu61 concuerda la. 
S PI. 
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La armotiizacióa con la; ISO puede acercar 
-------------------empleados actualmente por-I.a--su- y la ASTM~--

los- s iste!ll4s 

!n vista. de lo anterior, se considera que para México, la 
adopc.Lón de Wl4 .práctica de codificación -como ·las -

.·.anteriormente expuestas puede ayudar en gran medida al 
reaprovechamiento de los plásti.cos, por • lo que . las 
autoridades correspondientes ( INECO, SECOFI -DGN, etc. ), 
deberán ayudar .a. influir· en - la adopción de un- código .· 
obligatorio para. la rotulación de envases y embalajes~- . 

Ahora bien, es un hecho que la solución debe considerar .. la . 
posibilidad.de que existan !114teriales pl4st-icos que---no,•. 
alcancen -a_ ser reciclados, -por. lo que stJ degradabilidad 
seria IIIUY deseada. Sin_ embargo •. considerando la propuesta. 
hecha en el · inciso . l.:l. 5, sobra el - uao c.:de resinas .;­
degradables, e eristen. -~tactore.a ~ible~r contra .. '1&.: 
degradabilidad de los envases y embalafes de pUstico: -· --

- "una deqradabilidad anticipada conduciria a.pérdida~­
Y contaminación de los productos enVII'sados 6 
empacados. y, consecuentemente, a peligros . a~ -
éllllbien.te por_ p4+te-de productQs tóJd.cos 6 ~esivos. 

· { insecticidas, agroquimicos, fertilizantes;. etc •. 
). Especialmente en el caso de alimentos este tipo 
de plásticos resulta peligroso ya que no puede ·· -.: 
excluirse, en forma. sequra, la mutua influencia · 
entre los plásticos degradables y los alimentos que 
conti.enen. • 

( 

De esta manera, sólamente en la agricul tnra la . 
degradabilidad de los plásticos es súmamente deseable para · 
peliculas y productos laminados, sacos para fertilizantes, 
envolturas de .raices .de plantas, .. arbolito& y artmst.oa1 tiras. 
espaciadoraer de se111illas, etc • .; ·ya que · despoés · de su· 
degradación se pueden enterrar. e. iacorporeJ:se al""' suelo._ Sin. 
embargo, se debe asegu.rar que los -residuos. de -·la degradaci.ón'. 
·no generen sustancias peligrosas. 
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PROYECTOS EN EL JIAlf&JO DB LOS RECURSOS RAT'ORALBS 

Biol. Arturo JIQller 
Centro de Investigaci6n y 
Protecci6n de la,Bi6sfera 

La calidad de nuestro entorno está determinada por el 

intrincado proceso de fabricación del hombre y de su forma de 

vida y disfrute. En es~e proceso se utiliza el agua, la energia, 

la tierra y el aire. 

Los cambios que se producen durante este uso intervienen en 

su salud, confort, sensación estética, eficacia y su capacidad 

para lograr un ajuste social satisfactorio. 

Además, el uso de estos elementos esenciales para la vida 

afecta a las dinámicas de las plantas y animales sobre la tierra, 

agua y aire, particularmente, como si fueran un sumidero para 

colocar los residuos. Con ésto se ha empeorado su calidad, de tal 

forma que no serán en algunos casos ütiles por mucho tiempo para 

sus propias necesidades y propósitos. 

La valoración de los cambios ecológicos y del uso 

beneficioso de nuestros recursos de tierra, agua, aire y vida, 

exige la prudencia colectiva. 

El rApido incremento de la población en el mundo y la 

acelerada velocidad del uso de todos los recursos naturales está 

teniendo .como consecuencia un abuso más drástico, más amplio Y 

más evidente para un gran nümero de personas, donde nuestra mejor 

herencia es ser pocos. 
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En México, la diversidad de la flora se encuentra en 

diferentes biomas como los bosques tropicales donde se explotan 

maderas preciosas, bosques mixtos y de coniferas que alimentan a 

diversas industrias, bosques espinosos o chaparrales en las zonas 

semidesérticas y praderas y estepas de pastizales, cuyo valor 

económico no solo estriba en las especies vegetales sino que 

propician la formación de r:~os suelos negros, base de una 

próspera agricultura y ganaderia. Además, protegen al suelo de la 

erosión y conservan las fuentes acuosas al regular la 

infiltración y el escurrimiento del agua. 

Estos recursos forestales serian de gran beneficio para el 

pais si su aprovechamiento fuera adecuado, pero el descuido y la 
'-

sobreexplotación han propiciado un efecto negativo en el 

desarrollo de este sector. 

La deforestación afecta a la agricultura y a la generación 

de energia eléctrica, ya que al disminuir las lluvias por la 

desaparición de extensas áreas forestales, disminuye también la 

captación de agua en las centrales hidroeléctricas y la erosión 

se identifica en los suelos desprovistos de vegetación afectando 

a la fauna y al equilibrio ecológico. 

Para conocer el manejo apropiado de los recursos naturales 

es necesario conocer la dinámica de las comunidades, ya que la 

función de la comunidad energética ajusta las dinámicas de los 

flujos de energia biológica, tasa de reproducción, respiración, 

muerte y transformación; transformación de la energia quimica, 

los ciclos de los compuestos nitrogenados, carbohidratos, 

2 



minerales y grasas y el papel de las enzimas, y las interacciones 

reguladoras de entre los factores f1sicos, qu1micos y biológicos. 

La dinámica de tales interacciones materiales, energ1a y 

seres vivos, constituyen un ecosistema. La comprensi6n de los 

diferentes ecosistemas exige el conocimiento de las interacciones 

entre varios componentes. 

HOMBRE 
(Manipulado 

CLIM.a. 

.a.NIMALES ~;;::::::~ 
(Incluido el Hombre) ' 

SUELOS 

PL.a.NTAS 

Diagrama de Van Dyne, modificado por Chanlett, 1976. 

En el diagrama, el hombre se encuentra incluido dos veces, 

formando parte de los animales y otra, como manipulador; · ésto 

último, debido a que él es el duefto y que todo cuanto lo rodea es 

para su provecho. "EL idiota espabilado" nos dice Richar S. 

Scorer, 1980. 

3 
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Este pensamiento ha llevado a una modificación de los 

ecosistemas, ya que como resultado del desarrollo energético y de 

todo lo que ha traído consigo, la influencia del manipulador 

sobre el ecosistema o sobre muchos ecosistemas interrelacionados, 

pues se ha visto incrementado e intensificado de una forma 

creciente. 

El empleo de los recursos renovables bajo un "nuevo" 

pensamiento y conocimiento debe ser prioritario, para poder 

establecer un nuevo soporte para la sociedad que es nuestra deuda 

con la posteridad. 

.) 
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- ---PRESENTACI-ON -------- ------

El crecimiento de los diversos sectores de extracción, 
explotación,_ transformación y de servicios que integran a 
nuestra econom!a se ha basado-en la ejecución de actividades 
y proyectos de infraestructura de desarrollo; en los cuales 
se ha observado la responsabilidad respecto al equilibrio 
ecol6gico y la protección al ambiente, considerando las 
condiciones presentes como las que determinaran la calidad de 
vida en las generaciones futuras; teniendo como herramientas 
la prevención y el control de las causas que los generan como 
medio mas eficaz para evitar dichos desequilibrios ecológicos 
y el consecuente deterioro ambiental. 

Por lo tanto, las actividades y proyectos que se 
requieren para la construcción y operación de la 
infraestructura de desarrollo: obra pQblica federal, obras 
hidraulicas, v!as generales de comunicación, oleoductos, 
·gasoductos y carboductos; industria qu!mica petroqu!mica, 
siderQrgica, automotriz y de generación y transmisión de 
electricidad, etc., tanto pablicas como privadas deberan 
prever, desde la etapa de planeación de los proyectos, las 
relaciones entre las diversas actividades y etapas de los 
proyectos, las consecuencias que en forma de impactos 
ambientales benéficos o adversos; mitigables o no 
mitigables, que potencialmente se generen para preservar el 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 

Es innegable la inquietud existente en c!rculos privados 
y del gobierno por conocer el impacto que el Tratado dé Libre 
Comercio de América del Norte ( Canada, Estados Unidos de 
Norte América y México ) tendra sobre las diversas ramas de 
la econom!a mexicana, espec!ficamente en la mayor 
disponibilidad de bienes y servicios. / 

A esta fecha todav!a no contamos con los elementos de 
juicio y la información ·suficientes para determinar con 
certeza cuales son los factores finales, negativos o 
positivos, que dicho tratado impondra en el futuro. Cabe 
hacer notar que probablemente hasta dentro de algunos meses 
se conozca el contenido de los Acuerdos Paralelos al TLC en 
materia laboral y de protección del medio ambiente. 

Sin embargo la globalización ha provocado una 
modernización que requiere: · 

* Ampliar capacidad y elevar la productividad en la 
industria manufacturera. 

* Alcanzar competitividad plena a nivel 
internacional 

* Evitar danos a la naturaleza y a la diversidad 
biológica por lo que se tendra que interanalizar 
los costos sociales del impacto ambiental Y 
proporcionar para ello cuantiosos recursos en la 
protección del medio ambiente. 



. ·-· ...... ~· 

2.- O R DE N A M I E N T O S L E G A L E S. 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLóGICO Y LA PROTECCION AL 
AMBIENTE 

La ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente, con fundamento en el Capitulo V "Instrumentos de 
Pol!tica Ecológica", sección V "Evaluación de Impacto 
Ambiental" establece.en su: 

ARTICULO 28.- "La realización de obras o actividades 
pOblicas o privadas, que pueden causar desequilibrios 
ecológicos o rebasar los limites y condiciones sefialados en 
los reglamentos y las normas técnicas ecológicas emitidas por 
la Federación para proteger el ambiente, deberá sujetarse a 
la autorización previa del Gobierno Federal, por conducto de 
la secretaria de Desarrollo social o de las entidades 
federativas o municipios, conforme a las competencias que 
seflala esta Ley; as! como el cumplimiento de los requisitos 
que se les impongan una vez evaluado el impacto ambiental que 
pudiera originar, sin perjuicios de otras autorizaciones que 
correspondan otorgar a la autoridades competentes". 

ARTICULO 29.- "Corresponderá al Gobierno Federal, por 
conducto de la Secretaria, evaluar el impacto ambiental a que 
se refiere el Articulo 28 de esta ley, particularmente 
tratándose de las siguientes materias: 

I.- Obra POblica Federal. 
II.- Obras Hidráulicas, v1as generales de comunicación, 

oleoductos, gasoducto& y carboductos, entre otras 
actividades. 

ARTICULO 32.- " Para la obtención de la autorización a 
que se refiere el articulo 28 del presente ordenamiento, Los 
interesados deberán de presentar ante las autoridades 
correspondientes una manifestación de impacto ambiental. En 
su caso, dicha manifestación deberá ir acompafiada de un 
estudio de riesgo de la obra, de sus modificaciones o de las 
actividades previstas, consistentes en las medidas técnicas 
preventivas y correctivas para mitigar los efectos adversos 
al equilibrio ecológico durante su ·ejecución, operación 
normal y en caso de accidente. 

La secretaria establecerá el registro al que se 
inscribirán los prestadores de servicios que realicen 
estudios de impacto ambiental y determinarA los requisitos Y 
procedimientos de carácter técnico que dichos prestadores de 
servicio deberán satisfacer para su inscripción. 

REGLAMENTO 

= 

-



----- ---- --El-reglamento- de -ur -Ley··-Genetal -de -EqtlTllbrTo-EcolOgico 
y la Protección al Ambiente en Materia de impacto Ambiental, 
especifica y particulariza que las obras o actividades de 
carácter pQblico o privado que puedan causar desequilibrios 
ecológicos o rebasar los limites y condiciones senaladas en 
los reglamentos y normas técnicas ecológicas emitidas por la 
Federación para proteger el equilibrio ecológico y el· 
ambiente, deberán de seguir los mecanismos y procedimientos 
administrativos para observar las disposiciones de la Ley 
Genera 1, conforme a los cuales habrá de llevarse a cabo la 
evaluación de impacto ambiental; as! como el desarrollo del 
procedimiento para la presentación de las Manifestaciones de 
Impacto Ambiental. 

En su articulo So. establece que deberán contar con 
previa autorización de la Secretaria en materia de impacto 
ambiental, las personas f lsicas o morales. que pretenden 
realizar obras o actividades pQblicas o privadas, que pueden 
causar desequilibrios ecológicos o rebasar los limites y 
condiciones senalados en los reglamentos y las normas 
técnicas ecológicas emitidas por la Federación para proteger 
el ambiente; destacando las siguientes obras o actividades: 

I.- Obra pOblica federal,como la definen la Ley de 
Obras POblicas y su reglamento. 

II.- Obras Hidráulicas. 
III.- Vlas generales de comunicación. 
IV.- Oleoductos, gasoductos y carboductos. 
V.- Industrias qulmicas, petroqulmicas. · 

siderOrgica, papelera, azucarera, de bebidas, 
del cemento, automotriz y de generación y · 
transmisión de electricidad. 

VI.- Exploración, extracción, tratamiento y 
refinación de sustancias minerales y no 
minerales. 

VII.- Instalación de tratamiento, confinamiento o 
eliminación de residuos. 

·viii.- Desarrollos turlsticos. 
IX.- Instalaciones de tratamiento, confinamiento o 
eliminación de residuos radiactivos, etc. 

El articulo 9o. 
impacto ambiental se 

. modalidades: 

I.- General; 

establece que las manifestaciones de 
podrán presentar en las siguientes 

II.- Intermedia; o 
III.- Especifica; 

Los instructivos que al efecto formule la Secretaria, 
precisarán el contenido y los lineamientos para desarrollar Y 
presentar la manifestación de impacto ambiental, de acuerdo a 
la modalidad que se trate. 

--



3.- E Y AL U A C I O N 
A M B I E N T A L 

O E I M P A C T O 

CONCEPTO 

Se define la evaluaciOn de impacto ambiental como una 
actividad disenada para identificar y predecir el impacto· de 
una acciOn en el medio bioqeogrAfico, la salud y el bienestar 
humano, as1 como para interpretar y evaluar los impactos 
detectados y comunicar la informaciOn sobre estos. 

Por su esencia y productos, las evaluaciones de impacto 
ambiental son herramientas bAsicas para la toma de decisiones 
en lo etapa de planeaciOn del proyecto, y no deberAn 
consi< · :arse como un obstaculo para el desarrollo y la 
realizaciOn de las subsecuentes etapas del proyecto: la 
construcciOn e instalaciOn, la puesta en servicio (parcial o 
total) y la operaciOn. Tampoco son ejercicios teOricos 
estrictos que nos permitan identificar y evaluar las 
modificaciones, transformaciones y alteraciones del medio 
abiOtico y humano en iUe se implementara el proyecto; si no 
que seran una ayuda y un auxilio a los responsables del 
diseno y la ejecución del proyecto para solucionar entre las 0 
mQltiples opciones del mismo, a aquella que resulte la 
conciliatoria para el desarrollo del proyecto con el 
equilibrio ecolOgico y la protecciOn al ambiente. 

Es importante destacar que estos estudios no son la 
panacea ya que al considerar dos sistemas ( proyecto y medio 
ambiente) integrados por subsistemas diversos y heterogéneos 
(etapas del proyecto y componentes del medio); para 
identificar y ~valuar los impactos ambientales derivados dt: 
alguna actividad o etapa del proyecto al medio ambiente, 
implicarAn una alta capacidad para plantear y resolver las 
diversas interrelaciones que se generan; .. por lo cual sera 
indispensable recurrir a :· 

a) Diversos métodos de evaluaci6n de impacto 
ambiental como: paneles, también conocidos como 
talleres de equipos de especialistas; listas de 
chequeo, que consisten en la aplicaciOn de un 
listado de las actividades de próyecto para 
observar los posibles impactos; diagramas de 
flujo, matrices, que han sido las técnicas m4s 
empleadas por su gran adaptabilidad a casi 
cualquier proyecto; escenarios. también 
conocidos como sobre posiciones y modelos, que 
son potencialmente los mtteidos més Otiles debido 
a su capacidad predictiva. 
cualquiera que sea el método, este deber& ser: 
integral, selectivo, mutuamente·exclusivo, 
objetivo y que prediga las interacciones. 



"' 
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b) La integración de grupos interdisciplinarios, 
que estaran constituidos por diversas personas 
especializadas en diferentes campos del saber; 
profesionales que se comunican entre s1, en un 
ambiente participativo y las cuales tienen como 
finalidad realizar diversas actividades 
tendientes al logro de un objetivo coman, 
requiriendo de la interacción de sus 
disciplinas para dar solución a los retos y 
problemas a que se enfrentan. 

El perfil de.l grupo interdisciplinar io implica: 
la definición de un objetivo claramente 
determinado, la selectividad de los 
participantes de acuerdo a los requerimientos 
del estudio; la comunicación continua entre las 

--personas del equipo; la alta capacidad para dar, 
recibir, realimentar y evaluar los procesos, as1 
como de una organización adecuada de todos los 
miembros del equipo en una atmósfera permisiva. 

e) Una formación multidiciplinaria a nivel 
profesional que permita un desarrollo 
profesional interdisciplinario; as1 el 
estudiante deber& incluir en su plan de 
estudios materias de diversas disciplinas; 
por ejemplo: Recursos y Necesidades de su 
pals; teorla Económica; Introducción a la 
Administración, etc. que le brinden una 
formación que le permita integrarse a grupos 
interdisciplinarios. 

~ .. 

dl una tecnolog1a, que implica el uso de la 
computadora y paquetes de computación que 
facilitan la integración del trabajo en un menor 
tiempo. 

e) Una actualización profesional continua, 
mediante la participación en centros de 
Educación continua nacionales o internacionales 
para que participen en cursos, como este II 
Curso Internacional de Impacto Ambiental que se 
celebra en estos momentos. 
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CARACTERI ZACI01f DEL -EFECTO -ESPERADO--POR -LJCEJECtJCION-DE-PROYECTos---~-­

DE DESARROLLO _URBANO Y TtJRISTICOS. 

CONSIDERACIONES GENERALES 

La ejecución de proyectos urbanos y turísticos se pueden 

agrupar en una sola categoría, en términos de su planificación y de 

los efectos que sobre su entorno se presentan en cada una de sus 

etapas de desarrollo, aunque sea fácil determinar diferencias 

significativas tanto en sus objetivos como en sus métodos de 

desarrollo. 

La primera y más notable semejanza es que estos proyectos 

requieren de la ocupación de un espacio, en el cual es muy dificil 

hacer. coincidir o compatibilizar otro tipo de actividades (p. e. 

industriales, comerciales ó agropecuarias, entre otras). 

Asimismo en la ejecución de estos proyectos se presentan 

efectos sobre el entorno, con intensidades importantes y 

homogéneamente durante cada una de sus etapas; lo que contrasta con 

otro tipo de proyectos en los cuales, si bien existen efectos 

importantes sobre el entorno para cada etapa, también se 

diferencian etapas con fuerte acentuamiento de sus efectos sobre el 

entorno. 

Por otra parte, la vida útil de estos proyectos se programa a 

,largo plazo o de manera indefinida. 

La fuerte dependencia de los recursos de su entorno y el 

incremento de la necesidad de estos en calidad y cantidad, en 

función del tiempo, sumándose con la condición de ser promotores de 

desarrollos análogos para cada una de sus etapas de evolución, 

durante lapsos de tiempo considerablemente largos, les otorga la 

característica definitivamente diferencial en relación con otro 

tipo ae proyectos. 



CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LOS PROYECTOS TURISTICOS Y URBANOS. 

Por la experiencia adquirida en los procesos de planeación 

ambiental se ha determinado un axioma en el cual se establece que 

prácticamente cualquier efecto adve·rso sobre el entorno puede ser 

anulado, mitigado, restaurado o controlado ( independientemente de 

los requerimientos técnicos o económicos que el caso pudiese 

demandar), con exepción del provocado por el uso del espacio, es 

decir, el cambio de uso del suelo se considera como un impacto 

residual, por lo que no existe ninguna medida de remediación 

eficaz, cuando se prersenta como efecto adverso. 

Si consideramos que el cambio del uso del suelo es una 

caracteristica fundamental para el desarrollo de proyectos de esta 

indole, y asumiendo como válida la premisa expuesta en ei párrafo 

anterior, entonces se destaca que el principal punto de atención en 

el proceso de planeación para el desarrollo de proyectos urbanos y 

turisticos es la determinación de su correcta ubicación en el 

espacio. 

En función de lo anterior se evitarán, o en su caso, se 

promoverán efectos adversos sobre el entorno de dificil control, 

dentro de los cuales podemos citar a los antagonismos ( p.e. la 

interacción urbano- industrial ), la competencia por el uso de 

recursos. p. e. agua, energia eléctrica, 

cancelación de otras opciones de desarrollo 

entre otros ) , 

yjo explotación 

la 

de 

otros recursos naturales ubicados en el sitio seleccionado ( p.e. 

yacimientos geológicos de interés comercial, actividaes 

agropecuarias, por citar algunas), la necesidad de obras lineales 

asociadas que incrementan significativamente el área de afectación 

directa y de influencia del proyecto ( p.e. vias de comunicación, 

lineas de transmisión de energia eléctrica, duetos de 

abastecimiento de agua o hidrocarburos, conducciones de aguas 

residuales, entre otras), asimismo se debe considerar que los 

desarrollos de esta indole requieren de poblaciones de apoyo, que 

de no existir, se generarán sobre todo durante la etapa de la 

,L. 
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con los efectos antes mencionados. 

Sin embargo, es importante tener presente que tanto los 

proyectos urbanos como los turísticos obedecen a una definición de 

ubicación estratégica que muchas veces limita la posibilidad de 

considerar aspectos ambientales como factores determinantes para 

proceso de la selección de la ubicación del sitio. 

Cuando se presenta esta circunstancia es imperativo determinar 

la capacidad d'· soporte de la región, con el objeto de establecer 

las dimensiones que el proyecto debe considerar, para evitar 

comprometer significativamente la condición de su entorno. 

Los indicadores más comunmente utilizados para determinar la 

capacidad de soporte de una región para acoger un proyecto de 

desarrollo urbano y turístico, son: 

A) La disponibilidad de agua para consumo humano y las condiciones 

de los cuerpos receptores de aguas residuales, el primero calculado 

en función de la capacidad de los acuíferos y cuerpos provedores en 

relación con la demanda estimada de este recurso, y el segundo 

determinado en función de carga contaminante per cápi ta · ( p. e. 

Demanda Bioquímica de Oxigeno, generada por residente al día ) , 

multiplicado por el número de residentes estimado en la condición 

máxima de poblamiento, en relación con la condición de la calidad 

del agua de los cuerpos receptores. 

En términos generales se puede decir que para este caso se 

cuenta con la herramienta mejor definida para establecer la 

capacidad de carga de una región, aunque en muchos casos no se 

puede considerar como la más determinante. 

B) Generación de residuos sólidos, en este caso se puede determinar 

por la condición que guarda una región en función de la generación 

de residuos sólidos esperada, relacionada con la capacidad 

proyectada para su infraestructura de colecta, transporte Y 



disposición final, para este caso existe el suficiente número de 

estudios que permiten proyectar, de manera relativamente confiable, 

las generaciones esperadas en función de la estructura 

socioeconómica de una población, o de las categorías y número de 

cuartos proyectados en desarrollos turístico-hoteleros· ( ver cuadro 

1 ) . 

C) Infraestructura disponible y proyectada, que se determina en 

función de las obras consideradas como apoyo de la actividad (vías 

de comunicación, alcantarillado, bermas de servicio, por mencionar 

algunos), contra las proyecciones de crecimiento y demanda 

estimadas para la capacidad máxima proyectada durante cada una de 

las estpas del proyecto preparación del sitio, construcción y 

operación) . 

D) Planes y programas de uso del suelo, los cuales deben 

contrastarse con el proyecto, con la finalidad de establecer el 

grado de adecuación de este con las políticas oficiales de 

desarrollo de la zona. 

E) Disponibilidad de recursos naturales, enfocándose en un análisis 

particular para cada una de las etapas del proyecto. 

F) Relaciones costo-benéficio, en las cuales se incorporan a todos 

los incisos anteriores. 

Por otra parte, en el desarrollo de proyectos urbanos o en 

ciudades consolidadas, se presentan procesos irregulares de 

poblamiento y de crecimiento en lugares inconvenientes; el costo 

ambiental que resulta de ello es varias veces superior al que 

implicaría una previsión de reservas territóriales congruente con 

los planes de desarrollo. Esta situación se hace especialmente 

compleja en las zonas conurbadas, fenómeno que se da cuando dos o 

más centros urbanos forman o tienden a formar una continuidad 

demográfica. 



Cuad.ro 1.- CARACTERISTICAS DE LA GENERACION DE DE¡SECHOS SOLIDOS EN DIVERSOS CENTROS TURISTICO!l 

i 
COncepto Puerto Va1larta, Jal. Can Cun, Q. R. Ixtapa, Gro. Buatulco, Oax 

Población Civil 1 

a) Habitantes 100,000 90,000 23,000 110,000 ( 1) 1 

b) Indice de Generación 0.682 0.679 - - - 0.70- 0.86! 
(Kg/hab/d) 

1 

Mercados y otros i 
a) Indice de Generación 0.102 o. 292 - - - 0.21 - 0.43 ¡ 

(Kg/hab/d) ' 

b) Porcentaje (%) 15 43 - - - 30 - 50 1 

' Total (Kg/hab/d) 0.784 0.971 1.16 0.91 - l. 29 
' 

1 

Hoteles (%) (Cuartos) (%) (Cuartos) (%) (Cuartos) (%) (Cuart?S) 
a) 5 Estrellas 18 1,144 56 2,945 73 2,832 1 

b) 4 Estrellas 18 1,165 20 1,052 9 336 ¡ 
e) 3 Estrellas 15 950 7 368 6 243 1 

d) 2 Estrellas 6 402 9 473 5.5 218 
1 e) 1 Estrella 7 444 8 420 - - 1 

f) Otros 36 2,320 - - 6.5 250 ' 
Total 100 6,425 100 5,258<2> lOO 3,879 lOO 7,800 ,en 

Indice de Generación por 
Cuarto Ocupado(3) 3.18 4.03 5.93 4.5 
(Kg/cuarto/d) 

Ocupación Promedio Anual 70.0 <4> 60.0 <4> 54.4 59.0 (4) 

(%) 

Indice de Generación 
equivalente anual por 2.23 2.42 3.23 2.65 
cuarto disponible 
(Kg/cuarto/d) 

(l) Año 2,000; (2) Año 1982; {3) Durante periodo de muestreo; C4 > Supuesto 



FIG. 1.- ESQUEMA DE PLANEACION DEL SISTEMA DE RECOLECCION, 
TRANSPORTE Y DISPOSICION FINAL DE DESECHOS SOLIDOS. 
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de su motivación estriba en la condición paisajística y la calidad 

ambiental que se tiene en el sitio seleccionado para su desarrollo. 

Por este motivo, resulta paradójico que los proyectos turísticos no 

incorporen consideraciones ambientales en su planeación. 

A continuación se presentan algunos criterios con los que se 

deben programar los desarrollos urbanos y turísticos en cada una de 

las estapas de su desarrollo. 

SELECCION DEL SITIO 

ASPECTOS GENERALES 

Invariablemente, los proyectos deberán ser adecuados a las 

características físicas de la zona elegida, por lo que los 

proyectos que contemplen el cambio del uso del suela deberán 

ser acordes con los planes y programas oficiales establecidos 

para el desarrollo de la zona elegida. 

En el caso de no existir ordenamientos oficiales que regulen 

el uso del suelo se deberá evitar ejecutar proyectos de 

cualquier índole donde existan zonas con poblaciones de flora 

y fauna endémicas, amenazadas o en peligro de extinción según 

lo que para el caso hayan determinado las Autoridades 

Competentes. 

Para la selección del sitio donde pretenda ejecutar cualquier 

tipo de proyecto, se deberá tomar en consideración el efecto 

que la implementación del proyecto tendría sobre ·la vida 

silvestre, y en su caso, sobre áreas aledañas consideradas 

como de protección ecológica. 

Lo anterior deberá determinarse previamente mediante estudios 

que evalúen la afectación que el proyecto tendría sobre la 

vida silvestre, con especial atención a los procesos de 

erosión, interrupción de flujos de energía, cambio en el 

balance hidrológico, y en general todos aquellos aspectos 

'. ~ " 
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determinantes de la existencia de la vida silvestre en la 

región. 

Los sitios en los que se pretenda cambiar el uso del suelo en 

terrenos con vida silvestre no deberán ser promotores de 

hacentamientos humanos no considerados en los planes y 

programas oficiales de desarrollo. Por este motivo, deberán 

seleccionarse zonas de fácil acceso y transporte a nivel 

regional. 

En caso de que el sitio elegido requiera el desplazamiento de 

asentamientos humanos, deberá considerar como parte del 

proyecto, el reacomodo en centros urbanos establecidos de la 

población afectada; restituyendo o en su caso, mejorando los 

servicios de vivienda, educación, salud y empleo. 

Se evitará ocupar sitios que por sus características 

.geohidrológicas, tales como dolinas, cenotes, cavernas y 

corrientes subterráneas, sean el soporte de comunidades 

perennes o promotoras de comunidades estacionales. Lo anterior 

en función de la relación que existe entre los sistemas 

radiculares de las comunidades vegetales y la disponibilidad 

de agua subterránea. 

se evitará el cambio de uso de suelo en terrenos con vida 

silvestre donde existan procesos que produzcan la 

inestabilidad fisiográfica de zonas tales como, dunas costeras, 

o con problemas geológicos dados por sus características de 

expansión, colapso, granulacion suelta, o dispersión de 

materiales con alto contenido orgánico. 

No deberán seleccionarse áreas, 

.del suelo, que se encuentren 

con objeto 

debajo del 

de cambiar el uso 

nivel máximo de 

mareas, sobre zonas inundables, tales como selvas costeras, 

esteros, marismas, lagunas costeras y todos los demás 

elementos geográficos que tengan estas características. 



Se~d.eberán~rea·l-izar - estudios-,~con-toda- ·oportunidad,­

caractericen las relaciones tróficas y los sistemas 

que·--- ---­

de 

subsidio ecológico que convergan en el área de interés para 

determinar a los procesos o fuentes de aporte de material y 

energía que sostienen a la vida silvestre presente en estos 

sitios. 

"Los proyectos que pretendan cambiar el uso del suelo en 

terrenos con vida silvestre y que a su vez, contemplen la 

conservación de algunas condiciones naturales, deberán ser 

ubicados de manera tal que no se afecte el subsidio de materia 

y energía al ecosistema y no afecte o interrumpa los procesos 

de otros sistemas subsidiados. 

se evitará el cambio de uso de suelo en terrenos con vida 

silvestre con, proyectos que. por su ejecucción alteren el 

equilibrio ecológico de la zona por ser apartadores de 

nutrientes, detritos, sedimentos o sustancias quí~icas que 

induscan el deterioro de otros ecosistemas costeros, tales 

como sistemas estuarinos, manglares y formaciones arrecifales. 

Los proyectos que se pretendan desarrollar en sitios donde 

·exista vida silvestre, deberán considerar la estructura, 

composición y distribucion espacio-temporal de las comunidades 

biológicas existentes antes de la ejecución de éstos, así como 

las características geohidrológicas, hidrodinámicas, 

topográficas, edafológicas y todas las demás cracterísticas 

físicas relacionadas con la vida silvestre, con el objeto de 

caracterizar el efecto regional que tendría la ejecucción del 

proyecto, Y.de esta manera establecer las bases de diseño que 

minimicen las efectos adversos. de éste sobre la vida silvestre 

regional. 

FACTORES ABIOTICOS 

El criterio básico de selección del sitio es su cumplimiento 

con los planes y programas oficiales establecidos para el 

•• 



desarrollo de la zona elegida. 

Se evitará la ubicación de bancos de préstamo de materiales 

para la construcción en zonas que por sus características 

hidrodinámicas sean, por la ejeccución del proyecto, 

promotoras de cambios en el patrón hidrodinámico y afecten a 

otras actividades regionales programadas, incluyendo las de 

protección ecológica. 

Se evitará considerar corno bancos temporales de préstamo de 

materiales a otros proyectos turísticos con fines de insumes. 

Se evitará utilizar a los fondos de. caletas y lagunas 

costeras, playas y fondos marinos litorales, corno bancos de 

materiales para la construcción. 

En el tendido y construcción de caminos de acceso, se deberá 

observar desde esta etapa, los Criterios Ecológicos para la 

Construcción de Caminos y Vias de Acceso a Sitios Costeros. 

FACTORES BIOTICOS 

Se evitarán los prestarnos laterales de materiales, por lo que 

la obtencion de éstos, debe ser de los bancos definidos para 

ese.fin,' por parte de las autoridades competentes. 

La ubicación de los bancos de préstamo de materiales deberá 

definirse con base en estudios previos que consideren factores 

ambientales y socioeconórnicos que garanticen el desarrollo de 

otras actividades productivas potenciales y reales, incluyendo 

las de preservación ecológica. Los limites especiales y las 

capacidades de explotación deberán establecerse con el mismo 

procedimiento, incluyendo las obras de abandono y 

restructuración del área del proyecto original. 

Se evitará la ubicación de bancos de préstamo de materiales 

para la construcción en aquellas zonas que se consideren de 
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de influencia de éstas. 

Los bancos de materiales no podrán ser ubicados en zonas que 

representen áreas de reclutamiento, reproducción, alimentación 

migración, anidación, y cualquier otra actividad vital de las 

poblaciones faunisticas de la zona. 

No podrán instalarse proyectos de bancos de materiales para la 

construcción en aquellas zonas que contengan flora y fauna 

considerada como endémica, amenazada, vulnerable, rara y en 

peligro de extinción por parte de las autoridades competentes. 

FACTORES SOCIOECONOMICOS Y CULTURALES 

Se evitará la ubicación de bancos de préstamo de materiales en 

zonas que afecten a las actividades turisticas, urbanas, 

comerciales, de transporte, agropecuarias y en general en 

_aquellos lugares que por su operación, cancelen o afecten 

otras actividades productivas. 

Se evitará la ubicación de bancos de materiales en zonas que 

por sus caracteristicas socioeconómicas se transformen en 

promotoras de asentamientos humanos irregulares y otras 

actividades no consideradas en los planes y programas 

directores para la zona. 

Para el caso de que el sitio seleccionado para la ubicación 

del banco de materiales implique el desplazamiento de los 

asentamientos humanos, se deberá considerar, como parte del 

proyecto, el reacomodo de la población afectada en centros 

urbanos establecidos, restituyendo o en su caso mejorando los 

servicios de vivienda, educación, salud y empleo. 

Una vez definidas las alternativas de selección del sitio para 

los proyectos de bancos de materiales, se deberá notificar con 

toda oportunidad, a las autoridades competentes, la intención 

\\ 



de ocupar dichas zonas para que éstas, en el ámbito de su 

competencia, determinen la viabilidad del proyecto. 

Se deberá nombrar cuando menos, dos responsables para reportar 

el hallazgo de piezas arqueológicas a las autoridades 

competentes. 

Se deberá contar con un sistema permanente de vigilancia que 

en el caso de detectar vestigios arqueológicos, suspendan las 

obras y operaciones en esa área, de aviso oportuno a las 

autoridades competentes y e·,ite la extracción ilegal de piezas 

y elementos arqueológicos. 

PREPARACION DEL SITIO Y OPERACION 

ASPECTOS GENERALES 

Todas las obras proyectadas deberán ser acordes a las 

Declaratorias de Usos, Destinos y Reservas municipales y demás 

ordenamientos regulatorios del suelo emitidos por las 

autoridades competentes. 

Se evitará la disposición de cualquier desecho sólido y 

liquido, de cualquier naturaleza en el mar. Dichos desechos 

deberán tratarse y/o disponerse de acuerdo con las normas 

establecidas para el caso y en los sitios que las autoridades 

competentes hayan definido para tal fin. 

Se evitará afectar con cualquier tipo de obras ecosistemas 

excepcionales tales como formaciones arrecifales, selvas altas 

perennifolias, entre otros. Asimismo, se deberá considerar la 

afectacción indirecta que proyectos vecinos tendrian sobre 

este tipo de ecosistemas. 

Previo a las obras de desmonte, se deberán realizar, sobre el 

área destinada al proyecto, campañas de colecta de especies 

animales de lenta movilización; de no ser posible lo anterior, 

se deberán colocar dispositivos de captura de organismos en el 
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colectados deberán ser liberados en zonas libres de ocupación 

humana que reúnan las características similares al sitio donde 

fueron colectados. Las obras de desmonte deberán dejar al 

descubierto exclusivamente aquella fracción del terreno que 

será utilizada de manera inmediata. 

Previamente a las campañas de colecta de fauna silvestre, se 

deberán presentar, para su autorización ante las autoridades 

competentes, un programa detallado sobre los métodos y 

prácticas considerados en dichas campañas así como los nombres 

de los responsables a realizarlas. 

La colecta de organismos silvestres, deberá realizarse con los 

métodos y prácticas que eviten su daño físico. Una vez 

realizada la práctica de colecta y liberación, se deberá 

presentar un informe, ante las autoridades competentes, en el 

cual se relacionen las especies, el número, el lugar de 

colecta, y el lugar y condicion de su liberación. 

Se evitará la quema en el sitio del proyecto de los materia-les 

resultantes de las prácticas de desmonte y deshierbe, que no 

puedan ser aprovechados en esta o futuras etapas del proyecto. , •: 

su disposición final deberá realizarse en los lugares que las .-

autoridades competentes hayan asignado para tal fin. 

Previo a las obras de despalme y descapote, y al 

establecimiento de las estructuras propias del proyecto, se 

deberán realizar colectas de fauna de lenta movilización con 

la reubicación de los organismos colectados en zonas de 

protección ecológica donde se presenten ambientes similares. 

se evitará matar, molestar, tomar los huevos o realizar 

cualquier actividad que interfiera con el ciclo de vida de las 

tortugas y las aves que anidan en las playas o en zonas 

aledañas a estas. 



En el caso de áreas verdes consideradas dentro del proyecto, 

que hayan sido ocupadas temporalmente por las obras del mismo, 

deberán restaurarse utilizando elementos de vida silvestre 

propios del lugar, se evitará la introducción de especies 

ajenas a la región. 

Se deberá establecer un programa permanente de concientización 

del personal que labor~ en los proyectos donde se cambia el 

uso del suelo cuando existe en éstos vida silvestre, sobre la 

importancia de preservar la flora y fauna de la región. Dicho 

programa deberá ser impartido por profesionales en estas 

disciplinas. 

Se evitará al personal que labora en el proyecto, la caza, 

captura y¡o comercialización de las especies de flora y fauna 

silvestre que habitan en el área del mismo y en la región. 

Con el fin de proteger a la fauna silvestre de los terrenos en 

.los que se este cambiando el uso del suelo, se deberá 

implementar un sistema de señalamiento sobre los caminos y 

vías de acceso indicando el posible paso de estos organismos 

así como la prohibición de su cacería o captura. 

En el caso de que los proyectos requieran el uso de 

explosivos, se evitará su empleo en zonas de anidación, 

refugio, reproducción y cualquier otra actividad del ciclo de 

vida de fauna silvestre, si no se han llevado a cabo el 

programa de colecta y liberación posterior anteriormente 

mencionada. 

Para los proyectos que requieran el uso de explosivos, se 

deberán tomar en consideración el efecto de esta .práctica 

sobre las condiciones geohidrodinámicas, la estabilidad 

~eológica y sobre los demás elementos del medio ambiente. En 

el caso de comprometer la integridad de alguno de dichos 

elementos, la práctica de construcción se limita a métodos 
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En el caso de los proyectos que insidan sobre zonas de deshove 

de tortugas marinas, se deberán implementar zonas restringidas 

y dispositivos de aislamiento de estas que permitan a dichos 

organismos llevar a cabo el proceso vital sin ser molestadas. 

Con el fin de minimizar las alteraciones que las obras del 

proyecto pudean causar sobre zonas aledañas en las que exista 

vida silvestre, la acumulación-y transporte de materiales en 

esta y las demás etapas del proyecto, queda restringida al 

interior de los límites del predio a ocupar. En el caso de 

requerirse el transporte de materiales por zonas fuera de los 

límites del predio y de no contar con vías de acceso 

preeexistentes, éste deberá realizarse por una única vía de , 

acceso, de caracter temporal para lo cual se aplicará un 

programa de restauración de las condiciones naturales 

originales, al término de su utilización. 

FACTORES ABIOTICOS 

Las obras de despalme y descapote deberán ser programadas por 

etapas considerado franjas de utilización paralelas. Se deberá 

desmontar únicamente y de manera gradual, la zona de ocupación 

directa para cada una de las etapas del proyecto. Dichas obras 

deberan ejecutarse con prácticas mecánicas, evitando las 

quemas y el uso de explosivos. 

Se desmontará exclusivamente el área de ocupación inmediata, 

conforme se proceda con el minado para la construcción, se 

procurará dejar barreras de materiales extraídos durante la 

nivelación alrededor del terreno desmontado con el objeto de 

facilitar el posterior recubrimiento del área expuesta cuando 

se agote su utilización. 

Los materiales obtenidos en el descapote y los ;o aptos para 

su utilización comercial se destinarán al relleno de las 
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·franjas no útiles, para ello, se deberán de implementar 

acciones de restauración ecológica inmediatas a la conclusión 

de las obras de explotación. 

se evitará el almacenamiento a cielo abierto de materiales 

psrticulados que sean susceptibles de ser dispersados por la 

acción eólica. 

La transportación de materiales particulados susceptibles de 

ser dispersados por acción eólica deberán ser en fase húmeda, 

y en unidades cubiertas . 

. - El sistema de transportación de materiales en general, deberá 

efectuarse en vías y horarios tales que no se interfiera con 

el tránsito y' demás actividades propias de la actividad 

turística. 

Los bancos ·de extracción de materiales para la construcción 

deberán ubicarse a una distancia considerable del camino 

Federal y dentro de un perímetro arbolado cuyas dimensiones y 

características dependerán de las conclusiones de los estudios 

de impacto ambiental. 

Los niveles de ruido generados en las · .rlindancias del predio 

no deberán sobrepasar los 68 decibele9 durante el día y los 65 

decibeles en la noche para cualquier etapa del proyecto tal y 

como se señala en el Reglamento para ·la Proteccion del 

Ambiente contra la Contaminación originada por la Emisión de 

Ruido. 

Se deberá.ubicar la planta de trituración y cribado lo más 

alejado posible de las zonas de protección ecológica y demás 

zonas de reserva, estableciendo una barrera de amortiguamiento 

acústico y estético. 
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el mar, cenotes, lagunas, esteros o cualquier otro cuerpo de 

agua, asimismo se evitará la acumulación de estos materiales 

en zonas que promuevan el aporte de finos a dichos sistemas 

acuáticos por parte de corrientes subterráneas y 

_superficiales. 

Para el caso de instalaciones sanitarias, los sistemas de 

drenaje deberán cumplir con los requisitos establecidos por 

las autoridades competentes para el manejo y descarga de aguas 

residuales. 

Se deberá contar con instalaciones adecuadas para el 

almacenamiento de combustibles, asi como instalaciones con 

equipo de emergencia. 

Al finalizar la construcción de las obras, todo el material 

inutilizado deberá ser dispuesto como relleno o por medio de 

comercialización. Se evitará el derrame de dichos materiales 

dentro y fuera del predio. 

Se evitará la instalación de fosas sépticas o letrinas en el 

predio y las instalaciones de aguas residuales deberán estar 

conectadas a la red de alcantarrillado municipal, o en su caso 

se deberán construir sistemas herméticos que contengan estas 

aguas y les den tratamiento secundario. 

Los materiales de desecho no aptos para su utilización 

comercial deberán ser depositados en los sitios expresamente 

destinados para ello, evitando la acumulación de este tipo de 

materiales. 

Las actividades de desmonte se deberán programar en etapas 

iniciándose en los extremos opuestos a las zonas libres de 

ocupación humana. 



FACTORES BIOTICOS 

Previo a las obras de preparación del sitio se deberán 

realizar colect~s de fauna silvestre de lenta movilización, 

para sus poster~or liberación en zonas de protección ecológica 

que reúria las mismas condic'iones. En el caso de no ser posible 

esta práctica se colocarán dispositivos de colecta de fauna 

silvestre en el extremo opuesto del área de inicio de obras. 

Se evitará la caza de fauna silvestre al personal en 

cualquiera de las etapas del proyecto. 

·se evitará de]ar residuos alimenticios fuera de las zonas 

asignadas para ello, para evitar la posible proliferación de 

plagas. 

FACTORES SOCIOECONOMICOS Y CULTURALES 

se nombrará a por lo menos dos personas responsables de 

informar a las autoridades competentes en caso de hallazgo de 

piezas arqueológicas. 

En el caso que las estructuras sobrepasen la altura del· 

arbolado en torno al predio, serán utilizadas pinturas con 

colores miméticos de manera que dichas estructuras armonicen 

con los tonos del paisaje. 

• 
Las instalaciones destinadas para el almacenamiento de 

·combustibles deberán quedar alejadas de aquellas instalaciones 

que representen fuentes de energia eléctrica yjo calorífica. 

Dichas instalaciones deberán contar con el equipo necesario 

para casos de emergencia. 

\í(J 
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Tabla 3.2.7-1. EMISSIO!II FACTORS FOR HEAVY-DUTY, DIESEL-POWERED CONSTRUCTION 
EQUIPMENT8 

Tracklaying 
Pollutant tractor 

Carbon monoxide 
g/hr · 175. 
lb/hr . 0.386 
g/kWh 3.21 
g/hphr 2.39 
kg/103 liter 10.5 
lb/1 03 gal 87.5 

--
Exhaust hydrocarbons 

g/hr 50.1 
lb/hr 0.110 
g/'<Wh 0.919 
c. ··ohr 0.685 
kg/103 liter 3.01 
lb/1 03 gal 25.1 

N_itrogen oxides 
(NOxas N02) 

g/hr 665. 
lb/hr 1.47 
g/kWh 12.2 
g/hphr 9.08 
kg/1 03 liter 

., . 
39.8 

lb/103 gal 332. 

Aldehydes 
(ACHO as HCHO) 

g/hr 12.4 
lb/hr 0.027 
g/kWh· 0.228 
g/hphr 0.170 
kg/103 liter 0.745 
lb/lo' gal 6.22 

Sulfur oxides 
(S~ asS02l 

hr 62.3 
lb/hr 0.137 
g/kWh 1.14 
g/hphr 0.851 
kg/103 liter 3.73 
lb/1 03 gal 31.1 

Particulata 
.. 

g/hr . 50.7 
lb/hr 0.112 
g/kWh 0.928 

· g/hphr 0.692 
-kg/1o' litar 3.03 
lb/lo' gal 25.3 

8Reference1 1 and 2. 

3.2.7-2 

EMISSION FACTOR RATING: C 

: ~ .. 
!-· ., .... 
~~· 

.-

Wheeled Wheeled 
tractor dozer 

973. 335. 
2.15 0.739 
5.90 2.45 
4.40 1.83 

19.3 7.90 
161. 65.9 

67.2 106. 
0.148 0.234 
1.86 0.772 
1.39 0.576 
6.10 2.48 

50.9 20.7 

451. 2290. 
0.994 

12.5 
9.35 

41.0 
342. 

13.5 
0.030 
0.378 
0.282 
1.23 

10.3 

40.9 
0.090 
1.14 
0.851 
3.73 

31.1 

61.5 
0.136 
1.70 
1.27 
5.57 

46.5 

EMISSION FACfORS 
(( 

5.05 
16.8 
12.5 
53.9 

450. 

29.5 
0.065 
0.215 
0.160 
0.690 
5.76 

158. 
0.348 
1.16 
0.867 
3.74 

31.2 

75: 
0.165 
0.551 
0.411 
1.77 

14.8 

Motor 
Scraper gradar 

660. 97.7 
1.46 0.215 
3.81 . 2.94 
2.84 2.19 

11.8 9.35 
98.3 78.0 

284. 24.7 
0.626 0.054 
1.64 0.656 
1.22 0.489 
5.06 2.09 

42.2 17.4 

2820. 478. 
6.22 1.05 

16.2 14.1 
12.1 10.5 
50.2 44.8 

419. 374. 

65. 5.54 
0.143 0.012 
0.375 0.162 
0.280 0.121 
1.16 0.517 
9.69 4.31 

. - .. 
210. 39.0 

0.463 0.086 
1.21 1.17 
0.901 0.874 
3.74 3.73 

31.2 31~ 1 

•:·..1· .: 

' 184. "'"21.7 
0.400; .. ·.'!:- Ó.061 
1.06 0.838 

. 0.789 ) .. 0.625 -·- 3.27 . . •"'2.66 
27.3 ' : 22.2 

l/75 

' ' 

ü 
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Table 3.2.7·1 (continuad). EMISSION FACTORS FOR HEAVY·DUTY, DIESEL·POWERED 
CONSTRUCTION EOUIPMENTB 
EMISSION FACTOR RATING· C 

-

Off. 
Wheeled Tracklaying Highway 

Pollutant loader loader truck Roller 

Carbon monoxide 
g/hr 251. 72.5 610. 83.5 
lb/hr 0.553 0.160 1.34 0.184 
g/kWh 3.51 2.41 3.51 4.89 
g/hphr 2.62 1.80 2.62 3.65 
kg/103 liter 11.4 7.90 11.0 13.7 
lb/1o' gal 95.4 .65.9 92.2 114. 

Exhaust hydrocarbons ' 
g/hr 84.7 14.5 198. 24.7 
lb/hr 0.187 0.032 0.437 0.054 
g/kWh 1.19 0.485 1.14 1.05 
g/hphr 0.888 0.362 0.853 0.781 
k g/ 103 liter 3.87 1.58 3.60 2.91 
lb/1o' gal 32.3 13.2 30.0 24.3 

Nitrogen oxides 
(NOxas N02) 

g/hr 1090. ¡' 265. 3460. 474. 
lb/hr 2.40. ' 0.584 7.63 1.04 ,: : 

g/kWh 15.0 .. 8.80 20.0 21.1 
g/hphr 11.2 6.56 14.9 15.7 
kg/103 liter 48.9 28.8 62.8 58.5 
lb/1o' gal 408. 240. 524. 488. 

Aldehydes . 

(RCHO as HCHO) 
g/hr 18.8 4.00 51.0 7.43 
lb/hr 0.041 0.009 0.112 0.016 
g/kWh . 0.264 0.134 0.295 0.263 
g/hphr 0.197 0.100 0.220 0.196 
kg/103 liter 0.859 0.439 0.928 0.731 
lb/1o' gal 7.17 3.66 7.74 6.10 

Sulfur oxides 
(SOx as S02l 

g/hr 82.5 34.4 206. 30.5 
lb/hr 0.182 0.076 0.454 0.067 
g/kWh 1.15 1.14 1.19 1.34 
g/hphr 0.857 0.853 0.887 1.00 
kg/103 liter 3.74 3.74 3.74 3.73 
lb/103 gal 31.2 31.2 31.2 31.1 

Particu late 
g/hr 77.9 26.4 116. 22.7 
lb/hr 0.172 0.058 0.256 0.050 
g/kWh 1.08 0.878 0.673 1.04 
g/hphr 0.805 0.655 0.502 0.778 
kg/1o' liter 3.51 2.88 2.12 2.90 
lb/1o' gal 29.3 .. .. i .. ; 24.0 17.7 24.2 

:-, .. 
. . . ."'i-i . 

8 References 1 and 2. 
. -~-. .;. '1 

l/75 Interna) Combustion Engine Sources 

Miscel· 
laneous 

.. 
188. '· 

0.414. 
3.78 
2.82 

11.3 
94.2 

71.4 1 
0.157 1 
1.39 1 

' 1.04 
4.16 

34.7 1 

1 
! 1030. ¡ 

2.27 1 
·-19.8 1 
'14.8 ' 1 

59.2 ! ' 1 

494. .. .. 
. 

.. . -
13.9 
0.031 ' 

1 

0.272 ' 1 

0.203 
1 0.813 

6.78 1 

1 
1 

! 
64.7 ' 1 

0.143 ' 
1 1.25 

0.932 i 
3.73 1 

31.1 1 
1 
1 
' 

63.2 1 

0.139 ' 
1.21 
0.902 
3.61 

30.1 
1 

" 

-- ·-· 

' 
3.i.7.j 



Tabla 3.2.7·2. EMISSION FACTORS FOR HEAVY-DUTY GASOLINE·POWERED 
CONSTRUCTION EQUIPMENTB 
EMISSION FACTOR RATING: C 

Wheeled Motor Wheeled 
Pollutant tractor grader loader Roller 

Carbon monoxide 
g/hr 4320. 5490. 7060. 6080. 
lb/hr 9.52 12.1 15.6 13.4 
g/kWh 190. 251. 219. 271. 
g/hphr 142. 187. 163. 202. 
kg/103 liter 389. 469. 435. 460. 
lb/1oJ gal 3250. 3910. 3630. 3840. 

Exhaust hydrocarbons 
g/hr 164. 186. 241. 277. 
lb/hr 0.362 0.410 0.531 0.611 
g/kWh 7.16 8.48 7.46 12.40 
g/hphr 5.34 6.32 5.56 9.25 
kg/103 liter 14.6 15.8 14.9 21.1 
lb/103 gal 122. 132. 124. 176. 

Evaporative ~ 

hydrocarbonsb 
g/hr 30.9 30.0 29.7 28.2 
lb/hr 0.0681 0.0661 0.0655 0.0622 

Crankcase 
hydrocarbonsb 

g/hr 32.6 37.1 48.2 55.5 
lb/hr 0.0719 0.0818 0.106 0.122 

Nitrogen oxides 
(NOxas N02l 

g/hr 195. 145. 235. 164. 
lb/hr 0.430 0.320 0.518 0.362 
g/kWh 8.54 6.57 7.27 7.08 
g/hphr 6.37 4.90 5.42 5.28 
kg/1oJ liter 17.5 12.2 14.5 12.0 
lb/1 oJ gal 146. 102. 121. 100. 

Aldehydes 
(RCHO as HCHO) 

g/hr 7.97 8.80 9.65 7.57 
lb/hr 0.0176 0.0194 0.0213 0.0167 
g/kWh 0.341 0.386 0.298 0.343 

. g/hphr 0.254 0.286 0.222 0.256 
kg/1 03 liter 0.697 0.721 0.593 0.582 
lb/103 gal 5.82 6.02 4.95 4.86 

Sulfur oxides 
(SOx as S~) 

g/hr 7.03 7.59 10.6 8.38 
lb/hr 0.0155 0.0167 0.0234 0.0185 
g/kWh 0.304 0.341 0.319 . 0.373 
g/hphr 0.227 0.254 0.238 0.278 
kg/1oJ liter 0.623 0.636 0.636 . 0.633 

·-· lb/1oJ gal 5.20 .. . .. 5.31 5.31 5.28 

. ¡e - . -, 

3.2.7-4 . EMJSSION F ACTORS 

Miscel-
laneous 

7720. 
17.0 

266. 
198. 
475. 

3960. 

254. 
0.560 
8.70 
6.49 

15.6 
130. 

25.4 
0.0560 

50.7 
0.112 

187. 
0.412 
6.42 
4.79 

11.5 
95.8 

.:.oo 
O.Q198 
0.298 
0.222 
0.532 
4.44 

10.6 
0.0234 
0.354 
0.264 
0.633 
5.28-. . 

1/75 

._) 

o 

l 
1 

( 1 

1 

1 

" 1 

1 
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Tabla 3.2.7·2. (continuad). EMISSION FACTORS FOR HEAVY,OUTY GASOLINE·POWEREO 
CONSTRUCTION EOUIPMENT8 

EMISSION_~~~~Q~~R_A_T_IN_G_: _C _______________________ ,_ 
-- ------ ~-- ----·-- --

' Wheeled Motor . Wheeled 
Pollutant tractor grader loader 

Particulate 
g/hr 10.9 9.40 13.5 
lb/hr 0.0240 0.0207 0.0298 
g/kWh 0.484 0.440 0.421 
g/hphr 0.361 0.328 0.314 
kg/103 liter 0.991 0.822 0.839 
ib/1o' gal 8.27 6.86 7.00 

8 References 1 and 2. 

bEvaporative and crankcase hydrocarbons based on operating time only (Aeference 1 ) . 

. -:-·. 
'·!','·' 

" 1/75 Intemal Combustion Engine Sources 

Roller 

11.8 
0.0260 
0.527 
0.393 
0.895 
7.47 

Miscel· 
laneous 

11.7 
0.0258 
0.406 
0.303 
0.726 
6.06 

3.2.7-5 ·• 
' 
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TAIILA 3. 1 N J V El. . SONORO PllODUC IJIO POR O IV'I!RSAS MAQU 1 NAS. 

EMPI.EAllAS ENLA INIIUSTRIADE tA CONSTRÚCCION 

MAQU 1 NA . O ACTJ V lDAil 

Martillo 

Cepillado de madera 

· Sierra circular 

Sierra radial 

Revolvedora de concreto 

Vibradora de concreto 

Cizalla de varilla 

Doblad~ de varilla 

Enderezado de varilla 

Remachado 

Cepillado de ~etal 

Sierra de •etal: .. ;·. . 
· Pu.lidora de •etal 

Nivel So­
noro 
dBIA) 

97-100 

91 -98 

. 92-97 

92-104 

107-114 

105-110 

93-95 

94-98 

92-95 

96- 11 S 

92-95 

1~3-106 
94C96 

MAQUINA .. O ACTIVIDAD 

Compresora de aire 

~la rt i 11 os' neu•A t icos 

Soldado de arco 

Sol dado .aut6geno 

Taladro 

Malacates y elevadores 

Llenado o vaciado de re-,. 
voltura o JDe&cla 

Tractores 

M o toe on formadoras 

Trascavos y palas 

Dragas· . 

Plumas en ¡onoral 

' 

Nivel So­
noro 
dB(A) ·~ 

95-110 

97-105 

92-95 

95-97 

91-94 

90-110 

85-94 

90-110 

91-115 

93-110 

93-.1011 

90-104 

. :·~-~­
.E·.,. 

.-.:.--

.:J.', 

-:":·; '· 
.::.. 

ti. ·-· ~--. . 

.,. 

.. , .. ~--.á~ ....... . 
. . ... : :~. ·' . . 

. '.-· 

. ... ,., 
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Section 2: Water Sources and Quality 139 

2.4-11 INDUSTRIAL REQUIREMENTS FOR WATER 
--- ----- -----

Ptoduct Unit produced Water required, &al/unit Re f. 1 

~ne to test 50,000-125,000 1 

Al<ohol gal 100 1 
1203 6 

üaminum lb 3.15b 6 
160 1.1 

Ariltion gas gal 7-10 1 

llnwin& .... 1 bbl 470 1 
750 7 

298-2,500 8 

Whbkey gal 80 

loidinp 
Office person day 27-45 

Hospiu.l bed day 135-350 1,6 

·Hotch ¡ucsl room d.ay 300-525 1 

Lat.tndries 
Commercial lb work 4.3-5.7 

lrutitutional lb work 3. 

lcaL11.11'1nlS meal 0.5-4.0 

l1llcllenc lb 160 1 
I0-300c 6 

Coa ni na 
Apricou 100 cases No. 2 c;ns 8,000 

Aspara&us l 00 cases No. 2 cans 7,000 

luns 
c ... n 100 cases No. 2 cans 3,500 

lima 100 cases No. 2 cans 25,000 

Pork and beans 100 cases No. 2 cans 3,500 

lc:cta 100 cases No. 2 cans 2,500 

Com 100 cases No. 2 cans 2,500 

Grapcfruit 
Juicc 100 cases No. 2 cáns 500 1 

Sc.ctions 100 cases No. 2 cans 5,600 1 

Puches, pears 100 cases No. 2 cans 6,500 1 

..... 100 cases No. 2 cans 2,500 1 

"'mpkin hquash) 100 cases No. 2 cans 2,500 1 

Saucrkraut 100 cases No. 2 cans 300 1 

Spwch 1 00 cases No. 2 cans 16,000 1 

Succotash 100 cases No 2 cans 12.500 1 

Toma toes 
Products 100 cases No. 2 cans 7,000 1 

Wholc 100 cases No. 2 cans 750 1 

úment ton 750 1,6 

c.l:e 100 tons 360,000 1 

l>istillina. grain 
Combincd wastes 1,000 bu grain mashed 

Tbln &lop 1,000 bu grain mashed 

T aiinp 1,000 bu grain mashed 

!ftporator condensate 1,000 bu grain mashed 600.000 

Dlstillina. molasses 1,000 pi 100 proof 8,400 

Dlstillina. coolina water 1,000 pi 100 proof 120,000 

l'locllicpowcr kw 80 

Dlclric power, steam 80-170c 6 

...... ed kWh 52-170 8.9 

hpiosives lb 100+ 1 

100 6 

n. 



140 Practica/ Handhovk of Endrrmmct1tal Comro/ 

2.4-11 INDUSTRIAL REQUIREMENTS FOR WATER (conlinued) 

Produce U ni! prod u ced Water required, gal/unit Re f. 

Gasoline gal 7-10 l 
8.5 2 

20 6 
8.5-25 8 

lron ore (brown ore) ton 1,000 1,6 
Meat 

Packinghouse 100 hog' kílled 550 l 
1.100 2 
5.5-11 8 

Sl:lul!hlerhousc 1 00 hogs kílled 550 
S te. ~:yards 1 acre 160 

Mil k 
Re~iving o;.tation 1.000 lbs raw mil k 180 1 
Bottling works 1,000 lbs raw milk 250 l 

4,500 6 
Chccsc factmy 1.000 lb~ raw milk 200 l 

2,000 6 
Creamery 1,000 lbs raw milk 110 l 

110-250 2 
Condensery 1,000 lbs raw m ilk 150 1 
Dry milk factory 1 00 lbs raw mil k 1' 1 
General dairy 1 00 lbs raw mil k 34. 1 
Buuer ton 5,000 6 

Oíl, edíble gal 22 1 
Oil !ield 1 00 bbl crude 18,000 1 

15.1-1.500 9 
Oil refining 100 bbl 77,000 1,2,6 

Paper 
Paper mili 1 ton 39,000 1.6 
Paperboard 1 ton 100,000 1 

15,000 2 
15,000-90,000C 6 
7,700-80,000 "9 

Puteboard 1 ton 14,000 1 

Strawboard 1 ton 26,000 1,6 

Deinkíng 1 ton 83,000 1 
5,000-85,000 8 

Paper pulp 
Groundwood 1 ton dry 5.000 1 

4,000-50,000c 6 

Krafl 1 ton dry 93,000 6 

Soda 1 ton dry 85,000 1.6 

Sulfate 1 ton dry 64,000 1 
70,000 6 

Su! lite 1 ton dry 60,000 1 
70,000-l33,000c 6 

Poulrry 1 bírd 1 (per day) 1 

Rail freigh 1 ton mi 0.1 l 

Records 1 disc 2.4 1 

Smokeless powder ton 50,000 1 

Soap factories Ion 500 1,6 

Steam power ton of coal 60,000-120,000 1 

Sugar reflnerie5 lb 0.5 
Tanning 

Vegetable 100 lb raw hide 800 

Chrome 100 lb raw hide 800 

l'f 



Section 2: Water Sources and Qualiry 141 

2.4-11 INDUSTRIAL REQUIREMENTS FOR WATER (continued) 
~~-- ---------------- -·------------- -----

Product Unit produced Water required, pl/unit Re f. 

Textile 
Cotton 1,000 lb processed 28.000-40.000 8 

Sizing 1 ,000 lb processed 820 
Desizing 1,000 lb processed 1.750 

Keiring 1,000 lb processed 1,240 
Bleaching 1.000 lb processed 300 t 

30.000-80.000 6 
Scouring 1.000 lb processed 3.400 
Mercerizing 1,000 lb processed 30,000 
Dyeing 
Basic 1,000 lb processed 18,000 1 

4,000-8.000 6 
Direct 1 .000 lb processed 6.400 
Vai l ,000 lb processed 19.000 
Sulfur 1,000 lb processed 5,400 
Developed 1.000 lb processed 14,400 
Naphlhol 1 ,000 lb processed 4,800 
Analine black 1,000 lb processed 15.600 

Print works 1 ,000 lb processed 4,500 
Finishing 1 ,000 lb processed 6 1 
Knit goods lb bleached 8 1 

Rayan manufacture 1 ,000 lb produced 160 1 
Rayan hosiery 1 ,000 lb produced 9,000 1 
Woolens 1 ,000 lb finished 70,000 1,6,8 

4o,ooo-51 o.oooi 9 
Wool scouring 1 ,000 lb produced 1,260 2 
Steel Ion 65,000 2 

44,000 3 
1,100 4 

15,000-IIO,OOOc,g 6 
67,oooh 7 
65.oooi 8 

6,000-tl o,ooo& 9 
Manufactured ice ton '244 2 

240-9,000 8 
Soft drinks case 2.5 2 
Corn products bushel 40 (direct) 4 

100-200 (indirect) 4 
140-240d,e 6 

Ammonium suJfate ton 200,000 6 
Calcium carbide IOn 30,000 6 
Carbon dioxide (from Ion 20,000 6 

flue gas) 
Collonseed oil gal 20 6 
Hydrogen ton. 660,000 6 
Oxygen liquid ft' 2 6 
Soda ash ton 18,000 6 
Sodium chlorate ton 60,000 6 
SuJfuric acid Ion 650-4,875c 6 

Bread Ion 500-I,OOOd 6 

Corn syrup bu 30-40d 6 

/S. 



142 Practica/ Handbook of Enrironmelltal Co11tro/ 

2.4-11 INDUSTRIAL REQUIREMENTS FOR WATER(cominued) 

Ptoduct Unit produced Water required. gal/unit 

Gel~tin (edible) ton 
Meat 

Packing 
Packinghouse opera lion 

Sugar 
Beet sugar 

Cane sugar 

Petroleum reflned products 
Synthetic fuel 

Coa! hydrogenates 
Coal derivatives 
Natural gas derivativas 
Shale derivatives 

Rayan 

Caper ammonium yarn 
Visease yarn 
Weave, dye and finish 

Coal and cake 
By·product cake 

Washing 
Roe k wool 
Sulfur mining 
Synthetic rubber 

Bu na S 
GR.S 

Taconite peUeu 
lngot iron 

tonf 

hog unit 

ton 

ton 

bbl 

bbl 
bbl 
bbl 
bbl 
ton 

ton 
ton 
yd 

ton 

ton 
ton 
ton 
ton 
ton 
ton 
ton 
ton 

1 Alcohol iodustriol (1 00 prooO. 
b Alumina (Bayer proceu). 
e Ranae from no reuse to maximum recyclina. 
d Range caven various products or proces~s involved. 
e Wet miUing. 
f Live animaL 
1 Steel (rolled). 
~ Steel from ingots. 
1 Steel finished. 
i Per M yards. 

REFERENCES 

l. H.E. Jordan,J. A m. Wattr Works Assn .. 38(1 ):65. 1946. 

13.200- 2o.oood 

4,130 
550 

2,160 
24,000-34,000 

1.000 
1.000-28,000 
4,000-110,000 
150-15,000< 

7,296 
11.150 
3.736 

873 
220,000 
250,000-400.000 
90.000-160,000d 
200,000 

IS 

I.SOO- 3,6003 

3.600 
200 

5.000 
3,000 

660.000 
631,400 
28.000-6 7o.ooo< 

12.000 
18.000 

2. S. T. Powelland H.E. Bacon,J. A m. Wartr Works Ann .. 42(8):777, 1950. 
3. C.C. Elder, J. A m. Wat<r Works Assn .. 43(2): 124, 195 l. 
4. W.J. Lauterbach,J. Am. Wartr Works Assn .. 44(11):1033, 1952. 

Ref. 

6 

6 
6 

6 
8 
6 
8 
9 
6 

6 
6 
6 
6 
1 
8,9 
6 
6 
6 

6 
7 
6 
6 
6 
1 
6 
6 
7 
7 

S. Task Group Report,J. A m. ll'attr Works Assn .. 45(12):1249. 1953. 
6. Am. Water Works Aun. Distribution Manual. J. Am. Wat<r Works Assn .. 53(4):459, 1961. 
1. E.H. Ruble,J. A m. Wattr Works Assn., 5 7(7):831, 1965. 
8. R.O. Hoak,Stw lnd. l<brttr, 25(12):1438, 1953. 
9. R. Hodgestla/., J. Wat.r Poi/u t. Control Fed .. 38(10): 1601. 1966. 
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Typo o( buiJclint 
O<<Upaii<J 

IDduslrial - factories, 
wuehouscs, found· 
riel, and. similar e• 
tablishmcnlS 

lrutilutional - other 
than hospitab or pe-­
nal institut~ns (on 
each occupied story) 

Hospilall 
Individual room 
wuds 
Wailina rooms 
Employocs 

PeDal instiUations 

Plablic boildinp, offi­
cea, bUiinCII, mer· 
caatüc, stonp, and 
UutiUllional cm­
ployoos 

Waler cto.ets 

No. No. 
each scx fi>Uures 

1-10 1 
II-2S 2 
26-SO J 
S!-1S 4 
76-100 S 
1 lixlure for each addi· 

tional 30 employees. 

1 for cach 2S men 
1 for each 20 womcn 

1 for each 8 piclenls 

Same as public 
1 in cach coU 

1 in eacb exercisc room 
Same u public: 

No. 
eachscx 

l-IS 
16-3S 
36-SS 
S6-80 
81-110 

111-ISO 

No. 
fixtura 

1 
2 
3 
4 
S 
6 

1 fixture for cach 
additk»aal 40 cmployoca 

2.4-12 MINIMUM NUMBER OF PLUMBING FIXTURES (conlinued) 

Urinals 

Where more than 1 O 
menare employed: 

No. No. 
men urinals 
11-30 1 
Jl-80 2 
81-160 3 
161-240 4 

l for cada SO men• 

Same as public 
1 in cach cxcrcise room 

Same u public 

Urinab may be pro-
rided in men ·,a toi.lct 
roonu in lieu of water 
closets but for not more 
than 1/3 of the rcquircd 
numbcr of water dos· ... 

Type o( rlXture 

l..avalories 

No. 
persons 

1 ~ 1()() 

Over lOO 

No. 
fixtures 
1-10 

1 -IS 

1 for each 10 persons 

for each 1 O patienls 

Same as public 
1 in each cell 

1 in each exercise area 
Samc as public 

No. No. 
cmployees fixlures 

l-IS 1 
16-JS 2 
36-60 J 
61-90 4 
91-12S S 

1 fixture for each addi· 
tionai4S pcrsoru 

Bathtubs or showers 

1 showcr for ~eh 1 5 

pcrsons exposed to 
excessive hcat or to 

occupalional h¡,¡,z.ard 
from poisonous, in· 
feclious, or Hlllalmg 
materi.ll 

1 for each 1 ti persons 

for each 20 palients 

1 on each cell block. 
noor 

Orinkina fountains 

1 for each 75 persons. 

1 for each 50 persons 

1 for each 100 p¡,¡,lients 

Same as public 
1 on each cell block 
noor 

1 in each ekercisc: area 
Same as public 

1 for ea..::h 7S persons 

-t 

1 slop si~k. per llour 

1 slup sinlc. per noor 

1 slop sinlc. per noor 
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2.4-13 l'OMBINED IIOT A:-<'D COLD WATER DHIAND" 

No. fixture uniu 

Fi.xture Priva te use Public use Suppl y control Re!. 

Automatic clothes washer t2 in. q:.sndpipd 1.5-3 Depends on size ),8 

Har sin k 2 
Bathroom ~rouph R Flushometer vatve 3,5,6,1 

closet 
Bathroom grouph 6 Flush valve closet ) ,5,6.1 
Bathtub (with or without shower over) 2 4 Faucet 1 .l.l.l.l' 
Sed p-.:~._n washer 10 5 
Bid el ) 4 5 
Combination fixture ) 5,6,1 
Combination sin k and tray wi th food di."-

posa! unit 4 

Combination sin k and tray with one 1 v~ in. 

trap 2 l 
Combination sink and tray with separa te 

l vl in. trap l l 
Dentallavatory 2 ),5 

Dental unit or cu."pidor l,l,l 

Dishwashi ng machine 1-1.5 4-6 0.5 in. outlet 2,8 
Drinking fountain (each head) '1> l,l,l 
Electric water cooler 1 5 
Floor dtain~ with 2 in. waste l 
Carden hose 10 
Hose bibb or sill ca~ .. ; k (standard typel 2 -41.' 4-8¡; ' 
House trailer (each) 6 6 

Kitchen sin k. dome~tic 2 4 1-':.~u~:et 2.3 

Kitchen sink, domestic, with food waste 

grinder 2 
Laundry tray or clothes washer (eat..:h pair 

of faucets), 1 or 2 tubs 2 4 l.l.l 

Laundry tray, 1 to 3 tubs ) ) Faucet 2.6,1 

Lavatory 2 Faucet 1,2,5.6.1 

Lavatory, barber. beauty parlor l 5 

Lavatory, surgeons l 5 

Lawn sprinklers (Standard type, ea eh headl 

Shower (each head) tlft-2 3-4 Mixinp; val ve 2.3.5. 

Sink. flushing rim 10 Flushometer 1.5 

Sink, tllDhing rim 6 Flush val ve ) 

Sink, pantry 4 

Sink, pot or scullery 5 5 

Sink, service (P-trap) 2 ) 

Sink, service (trap standard) l ) 

Sin k. slop 
4 

Sink, washup, circular spray 4 1 

Sink. wash:Jp, each set of faucets 2 l,l.l 

Urinal. pedestal or similar type !O l-"lushometer 1,5,6,1 

Uripal, pedestal, siphon jet blowout 6 ) 

Urinal. stall, washout l-5 I.J.W 

Urinal, trough (each 6 ft sectionl 2 ) 

Urinal, wall, lip l-5 ',tU 

Urinal, wall or stall l Flush tank v-.t.lv~ 

Water doset l 5 Flush tank ,,,6,1 

Water closet 4-6 10 r:tushometer l.l.6.1J 
·'S· 

1~ 
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CU~RC. 1.i CU.L..DRC LJ~ "TH_~_¡;;_J~ ¡;.,:...e:.;.. :::L (;.:.:.:UL(J D.: .:;.:..P.Gt: S-:: :ou·rAI\~iNA:::ION F'ROVE:f:'!:~~TE~ 
DE Fl.iE.'•IT=S D~ :;::¡;JBUSTICI\ tSr A:!C•I<ARI,>.S 

TII'O DE 
FUENTE 

PLANTAS 
GENERADORAS 

COMaUSTlfi.~E 

QUEMADO 

Cero6r. Bituminosc 

~iu. Cornbuniblt 

SUC.l O~ L..l 

H~RNO~ 

lf\Cdrí'i=i I.I.LE~ 
r 

~M~~.;;I;...:...ES 

J.,!"',_r~:eiu. 

UNIDAD 

1 

·¡ 
CQf'~!:\.IM=:s 10:0 
ur.liDAO~ • ' 
POR M<O 

1 
-+ 

1 
1 

1 

1 

PARTtCU:...AS SO¡ 

! lt.g_p~ t/OÓO 
kg po· 

tloñc 
UJll~ uniaad 

3.5 tAl 
1 

15 ~S) 

B.SIAI 19 ISI 

E IAI iS ts~ 

1 .04 i \9 .S tSl 

0.24 1 1S.fl !Si 
~-·-1 

0.2!' 1 iS.S tS! 
' 

3.5 \Al 1f- ~SI 

1 ;_.:...: ~S' ~~ 1 

f..5 (A; ,;¡ ($1 

a; E (S, 

~-.1 ~ 20.'· :so 
C..:' ~ C.01 151 

C.38 C·.G: fSi 

' 

¡ 
..j 

1 

i C.:?Sl (...( :s -----j 
___ _...!,. _________ _ 

HORNOS 
COMESTICOS 

... r.tract\L 
IUue-mte• : --6nc) 

C.Ub, .. ; Bitumin;.nC 
IO...ornajc • :~~r.oi 

~itt: Combuni~ 1(. De~ila.'1-: 

C:.Uerour. 

o-"' 
5 

10 

13.7 

O .Ji 

3 

2> !~-: 

18 íSi 

~9 1St 

0.5 

2C.1 !S• 

17 ISI 

OXIDOS DE 
NITROGEI.¡O 

1 kg por 
1 tiaho . unid.:! 

7 

9 

9 

13.2 

9.6 

l\.5 

l 

5 

7.5 

'-5 

~ _=. , _,;~ 
~.6 

3 

:l.S 

1.5 

1.5 

5 

2.7:' 

2.3 

Gu d~ Petróleo L•cu.Co 

C• N.turai 

.,;3 
t 

to3m3 

0.-ZJ 0.01 ($) ; 1 

0.02151 LJ 1.8 

.:. ¡:,::_,:; 

Af::O. 

HIDROCARBUROS co! 
¡---

kt po· 
t/.00 ··~ lH":Idi'G unidlld '/filo 

L·..!. ! 
0.5 i 1 

Ú.l~ 0.5 
1 

0.15 O .S 

[¡_ ~3 C.66 

0.016 0.21 
---~ 

ú.01S 0.32 

O.f 

c.·. 3 

(:.~ 1 

--- _]: :.::: 1 

". J 59 1 
~-~3: C.19 

! 

1 
1 

(;.05~ C.l& ' ' 1 

C.04f ----- +---1 
: (;5~ 0::.32 l_j 

' 
' . .25 45 

1 10 45 
J 

e 1t C.75 

c.• 0..25 

~-~ 0.24 

C.\7 o ... 

SUB TOTAL 

0.42 

0.302 

0.36:; 

0.128 0.32 16~ 1 u __ l¡_: -----¡----'-------t+--1 
20(~! ~~5~ T~TAL 

AceitE Com:-:Jstibltt. Ollstil•dc 
Ac~irc Comiwnii:Jie, Residu•t 

ú" eh' PerrrS/e& L i:.J.:e.; 
G,;r fl.1•wr:.: 

0.845 
D.!r57 
C..'S5 • 
O.SB2 K8f,.,3 •• 

• (Mezcle de BfJCk ('e buO&no ¡· 2i~"J,, ate &wot~no.~i 

•• {_t; rem~r•wrt~ 1· pro&iiir. !lrt4n:Jw•~ i 

0.1~ 

A t, ~/ porctulla}e de cot•renidu e~ ~tmi!r ~it: r:ombuJrib/1! por pe11o 

~- E 1 el Porttmt•.fe dt1! contenido oe •~~.úre de.' .. -o,..,t..urr/!1/e Por pes~ 
V•tonts 011 eficlenr:iiJ r/p/c. p~~ al fiiQuipo ae conuoi df ceniZtJ 

Preclpitt:dons tllt:c~ronSticot 65"/c 4 8~-7 /C' 

Ciclón oc •Ir• Of"lciiln:itt 300/o ¡: !J(]Qto 

C.;rr,,· · .~ .Jr: d.it:.'lt a:n1en :;; 

llrlj•'- :.1<' L'flilll~llt::J t:J(par¡:JiGJ.~ 

¡tJ:;/,-. • Er::;c. 
1(!'0h b 3.'1'-'/v 

0.38 

.. 
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"' CUADRO 1.3 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE CONTAMINACION PROVENIENTES DE FUENTES INDUSTRIALES~ 

AREA ................ . AÑO .......... . . . 

!UNIDAD 

PARTICU~ ~ 
OXIDOSDE HIDRO- co ! OTROS Prucluccibn NITROGENO CARBUROS 

INDUSTRIA Y PROCE&O 1ol Unidedos 

• i /rilo kg/unidad -kg/.,!Jnict.d tlel>o llg/uriid.:J tlel>o kg/unict.d tlel>o kv/unidad ti""• kg/unidad tlel>o 

1 
1 

1 
f-cloAI'- 1 ' 

1 

' 1 i 

l 3114 Enl~ di hlc:edo i t ! 0.06 H~ 1 

j_ o. 
31 1~ ManufKtura de ..tte. y ur-~ 

! t ! 1 
y~l~ 1 1 

t 

1 ! : 
3118 Molino di ..-.nc- t BB ' i 1 1 

i i 1 
3118. flbtat de c::al\a di RÚC:W' t 20 l J ! 

1 

1 1 

1 
1 

1 1 1 ¡ 3121 • Fibric:a de .tmki6n i t • i 1 1 
: 1 

r-
1 1 ' 

1 

1 

i : ' lndllllr ... &.bid.. 
. 

' ' 1 1 

1 

' 
1 1 

1 
i ! ; 

1 
! 1 

! 
1 

3133 e: Tot.l6 para produccibn de cerveza : 
m3 

1 
i ' 1 • 1 

; 1 

' :[ 1 

1 1 1 ! ¡ T-· 
M..ut.ctun de TatU• , 

' ' 
! 1 

¡ 
1 : 

1 1 
1 

1 1 1 1 1 ' 3211 e 0...,-:on~ de llgod6n 14 1 1" 1 ' ' 
1 -1 . : 1 1 1 1 1 ¡ 

~cM~-- 'f de Producta1d1 ......... ' ' ' 
¡---:--, 

' 1 ' 
1 1 

L 
1 Corcho, u~o Mu.._ ¡ 

' 

1 

' 1 

i b 

1 1 ! 1 
1 

3311 • F.tJrit:Ki6n de pw.el• rn3 -- 1.2 
1 

1 i 
' 1 

: ! 1 1 ! 
MMU'-c:tu,. de ~apel y Productol de Papel 1 

1 
1 

1 

1 
' 1 1 ¡ : 

341-1 • FM:wica de pulpa sulfatada (kraftl 
• 1 ~1 ' 1 

1 
1 

: 1 1 1 

1 : 1 : 1 
(i) Sin control de emlalonn atmost•rtcea 1 ' l 123 

~~---! ·-- +-~ 
35 H2S 

~ 1 
7.2 : 1 Fenohts 

(iil Con depurad orea 1 ' 1 
27 2.5 

1 
1 l 1 35 

1 
77 

1 ' 1 
' ' ·--¡ 

1 
1 

1 1 i ~25 1 SUBTOTALA i 1 1 

1 Fenolel 1 

.~.lfd e-•Phc~c¡on subrt' .llur-vMtUfdS uldd.Js e-n ttHe cuadro . . ·er .Jnt'• :J l. 

: ,,] = 1 (lOO m2 1st> con.lilt.•ra la producción t!JI.Pft!S<id.J e''' ~:Ot')<"•'i .1;" 1 '"m). 

- ..... - ------------

1 

.i 
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CUADRO í.3 CUADRO Dé. TR;.E:,i-.J:) PARI. EL CALCULO DE CARGAS DE. COIH Al,'.ll;;,c;l:.l\ PROVENI::I\TES DE FUEr;TE.$ INDUSTRIALES 
(Continuación 1 AREA .............. . AÑO ............. i. 

' 

1 
1 

1 ~roduccibr. OXIDOii D~ ¡ HlORV- ' 
PARnCULAS so~ co OTROS 

NITROGEf<C 1 CARBUROS 

1 

INDUoniiA Y PROCESO 1 UNIDAD: 1(h3 Urüdacie¡ 

kg/unidadj ti•fw.. ! - kg/unid.ct[ tlañt< J k¡:lunid .. d lli•ftc ICC, unLóad~ t.Jaho kg/ uniO.d '\ \J.&. 
1 . 

/riio kg/ uniwd! tlam: 

1 1 ' i ' 
1 

¡ )41lb Fibrica de puiP' 11 bMf oc LJifiw 
1 ' ! 1 ' 1 ' ' 1 1 

1 

: 1 !o ' ! 1 ' 1 ¡ 1 i 1 1 \! lil Sm control .. de wnásione¡ ~ 1 ' 1 i ! ' 1 

i 1 1 ,, 

1 i ! 1 

1 

i i : 
1 : liil Sin controles t i - ' 

' 1 ' 
i ' ·- ' ! ' ' 

1 

; 

1 
1 1 

1 3411 e F~rica de pulpa, Rmi quírr.icé 1 ¡. 
' 1 1 

1 ' 
1 ! ! ' ! ' ' 

1 
; 1 1 i 'i' - 1 ' ' '" S controles de emtrtOn ctrr.ocf*nc.~ 

---------+---------,-----------"---¡_ 

1 

t' 

,¡¡r Cor. controle.; 

3~11 
1 

1 
i 1 

-7----',,·----1 
HCI·:· J 

ProcuaOJ quimicot irtOf"'niCOlo oéaic:::: 

3~11 e FADI"•c.a :Jt &cdo clorhioricc 
________ .,....!_, __ ------

' 
ii: 51f'l contr :Jiei de emn.i6n at71'\osttn;:¡ 

' 
liil Con controles 

3511 b Aeido IUifúrico 

1 351\ e Actdc nfrrico 
1 

1 
;¡¡ Sin control• de eml•io)rl ltrTH:S&firi:to 1 

1 1 
1 

1 

liil Con controlet ' 

351ld/e Fbic:t dt acido fo&l6ricc· 
1 

., 1 

i lpJocedlmientc h.:.mecto) 

35~í t Ft.brica de t=io~ tosf6ric:o ' t 
lpro;;odimiento térmico) 

i l 
SUBTOTAL 8 

~---------j- ---·-- ' 1 

----,----+-_ __, ___ __¡_ --+- ___ : _____ j¡----4 
i 20 i ; 1' j ' 1 --t . 1 ! 

------~------~------~--~~ -----+----- ,- ,------+-,--~---
! 1 : 1 i 1 

1 

' 26.2 

~---1'------~--·--'-----~----f---·---¡'·-- ____ ' ---1-- ·- 1 r- -

• ~"' • 1' • ~, ... .. 1 1 1 

~--~------~---~-----~--~ ;----¡ - Fluoruro1 ,

1

• 

' 1 
1 20 

i 5-1---~-----¡---¡- ~ 1 ~------~~ ---¡ -- -·-r· ~-: --
~--~--~--r-¡-~ ~--, ! i ___ 1 ·~~~~·o·:!_.-

-~-
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CUADRO 1.3 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE CONTAMINACION PROVENIENTES DE FUENTES INDUSTRIALES 
(C.."fltinuaciónl 

AREA:.. . . . ..... AÑO 

INDUSTRIA Y PROCESO 

PARnCULAS ""- OXIDOS DE HIDRO-
PRODUCTO -• NITROIJENQ CARBUROS 

(1()3 UNIDADES/ f---..,---1'----r--t-'-=-r::.:....¡._.=_:_;;::r~+---,--+---,---j 

AACII lkg/unidad thlo kg/unict.d tl-'\o "e/ unidad tl-'io kg/unidadl tiwlta kg/unidad tl.Ao 1 kg/unidad tlltfto 

co OlROII 

3511 g Fllbrtca dt ~t.co 

.,, h Flibrica de daro-elqullo (cetd• drl fTIIWD.Iriol 

(il Sin contro&• de ..nbl6n etrnOIMricl 

(ii) Con lblorbente da •• 

3611 i H\dr6:1lido de \Odio (ce)da de dialregma) 

lil Sin control .. de emi116n atrnostérica 

(iil Con ~ntt de ..,, 

3fil2 M.-..factur~ di fwtillzenm 

-----1 1 45 i • . 1 NH3-101 

1---f-- ! ·-- - ----¡--·-----~---,1 02~ :-·-

1 do Cl2 1 · 1 • 1 1 

~~ Ct2 1---~ __ T~~~ ~=~~-~~-=~= ~=r~~-~-: ---¡ ~- r-=-- ~~2~~ t ~~-
• • 1 1 1 ' ! 

1 

: / i ! 1 1 1 ' • i 1 • 
ltdeC121 1 02-6C 

1 1 1 ,1 1 

[___-~-- --- --·r·-- ------1- -- --~-------:- -- --¡· ---~-------- ----- ----·- -- .. ----- ----- -----
1 ' • 11 11 1 ¡ ' : 1 • 1 ;~deC12; iQ2 .;~ 

1 ~-----:----:-·-:----1--~-----¡----------- --j---+-- ------
\ i 1 ~ 1 1 \ 1 1 1 ! 

3512 1 Su1»rf01fno norm• 4.5 
\ Fluoruros 
, O.C75 

3fi12b SuperfotfRO trlpla 

3512 cid Fotf-'o dl-tmonio 

3S12. Ftnmun• a bM' de nitrno (N H 3 - HN03l 

3512 f • . 
Uru 

3513 Rnina sln"tiCI, pl61tleot v fibra 

3513. flbf• de rwy6n 

-·-t--~---- ------~------~---------- ------• --------~ ·-·-:··- ·----------------¡-------¡--· :-F;u.;:.~;;- --

~-r ----- ---~ --.-, --~---~ -----:----------- J --:- - - -~ -- :· --- -¡--ÍF;~~~~- ---
í ------~---- ___ J. 1 1 --~ 1- -------~- -~- -~ --------- -- 1 1 .. .. ---- ----·-- ------:-------,-----

--~-------~.---,-0----- - -- -;---~~~- -2~-~-----~ - - i ----1--- 1· NHy~5~~ 
\ • 0.7 : i ' NHJ-5 

~-~--¡-~--- -- :- -- ----------- ~- - ·-· --- ¡ -· ¡. --1- ___ ¡ ____ -- :---

1~-- '------+----¡--- ¡----- -----1 -~----1- --1--1 ~,! 27 . 53 1----
1 1 -- 1 

SUBTOTAL C 
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CUADRO ',.3 CUN,RC DE TfiAB~.':J P.l'.P.~. 
(Continuaoiór: 1 

INOllSTRIJ... Y PHOCESO 

' 
1 

E~. CL.l.CULO DE CARGAS DE COI\TA~'d~~ACION PfiOVENiE~!ES DE FU<:IH!:S INDUSTRIALES 
AREA......... AÑO ........... . 

co OTROS 

1-----------------'---------- ____ 1.__,--i------------~----¡-· ---'-·--;----'-c,----j 

¡ .;.r j ! 

~----------------T--------------------~ 
.1 

C.pe Superlicia• 

' i 
:1 1 ,, ,, 

---·--:-----4- ----+---+----f¡--·-\ 
,, 

-------· 

1 
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CUADRO 1.3 CUADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE CONTAMINACION PROVENIENTES DE FUENTES INDUSTRIALES 
(Continuación) AREA . . . . . . . . . . . . . . . . . AÑO ................. . 

l. PRODUCTO PARnCULAS ""- OXJDOS OE 
-~ NfTROGENO CARBUROS 

HIDRO· co OTliOS 

INDUSTRIA Y PROCESO UNIDAD 1l1ol UNIDADEs¡---0 ---j----,,---+---r--t---.--t-----,--+---,---; 

1--E-m---. --m-------dol------.-"-... -~--i-.-.. -----j-_-m_3_do_~:'--/A_ÑO_I __ 1~1 . •_•_·~-¡- ··-- ··-, -~··::-~~~ t/oiw> ;••tunodod: t/aoo ; .. /unodad .: 

1 m3 do 1 !1 i' 1 •• ·, Emilkln. m......_ del ~ en .-.ti'* • ,...__ P'tl"<<leo ...,.. 
1 

:1 1 

Emioloooo di - do ol"'"""'*"ion10 i i i j ' 1 ! 1 

~---------~-----------r-m-3-,------r!. --~--;----T--'!1--~--T¡--~~---~----~~--T~----~~· ~~ 
f-R-ofi_,,..., __ ion_ID_dl_potr __ ~~~_••-----------+-"-'--:'.:-'od-j-------'~!----j-I--T---¡---' -···---'-~----'~---

1

·
2

_·_
1 

______ ~-----~----~~ ---~---' 
m3 ! ' 1 1 ' , ' \ Rtflr\lm~l'O di c:ombustiblt pera ~ionet dt 1'9C!Ci6n ~kll 1 • 4 4 
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1------------·· -----------11'----r-·-----+----; ~-------~. --------------------------·-------,---j 
1 t 

1 
2.3 . : 0.8 0.5 1 
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l'ldu~uia del hierro V dl:'l acero 

3710 • Horno d8 coqu• mnelúr¡lco 
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CUADRO 1.3 CUADRO DE TRABAJO FARA EL CALCULO DE CARGAS DE CONTAMINACION PROVENIENTES DE FUENTES INDuSTRIALES il 

AREA.................. AÑO ................. . 

! OXIDOS DE HIDRO- co OTROS 
INDUSTRIA V PfiOCESO 

! PRODUCTO PAATICULAS SOz NITROGENO CARBUROS 
UNIDAD ilolUNIDADE~------r---+------,----~~~~~~------.----t------,----t-----------.----1 

/11.11101 kg/unidad t/ai\O kg/unidad t/aiio kg/unid.KI 1/año / kgfunidad t/.ño 

3710 e Horno de a:ero BOF 

¡ 1 

l 69.5 ; 1 t 25.5 

(iU Con ~de •roml t 7.65 1 1 : ! Caf2 -0.03 

--------!----+---·- ----+-f-.--·--+--···¡-·-+--t-------,___~1·, --ji' ___ ,_, ---1 
liUI Con >Anlurl o ton pndpi..SO,. ...,acwc61icw 1 0.255 ear:? -0.001 

3710 d Horno de _.o con~ de fuú6n lib..,_ : ! : 1 

; 1 ' 1 1 : 
·,, ,1 :. ' 1 1 1 8.7 _L 1 C.:;F2 -J.·:· 2 

1--------------l.--+-----i,-------'----j--T--,--+--o---j----j---~---r---------
Ul Sin convot" 

~~:;~::.~~~~=~~ .. ~,~=~-.. ~ .. ~~~·~ ... ~~·~·-=~~~ .... ~"~·-~~~~~~~~~~~ .. !~~~~:-_~--j+-!1_-~~~-:-._-~--'-:~~-_,i-:-_~~--~--iT:::~_:I:~~~~~~r-i_-__ ---¡:~~~~~~-t~~,-----i'-i--~----~-,'l:---'f--~~--~~-'-':_-~--i.,-!,~--·:~:-~_--:~:~·O_:_·:-•_':J_:_6~~~~~: 
3710o Homodo-..doon>ool...,.., ~~ 1 \ 1 l : : 1 1 l : 
:;¡ SonoontToln t 1 1 ' ' : • 1 

• ;¡¡ er ... .,..;p;""'''" .,..,...""""" -l-

1

1, ---,---+1 ___ s_o-:----j----1 \:r--;: ------:-: ---''
1

,-----+: --.,------f----1-¡--:-~. ------~:-:-=:-~-~-.0-~-:.-. -----l 
liiil eonvenruri --------1-· ---,--+~----o-.-,-, --_i-! ----tl-----1!'----~¡---t~ ---+¡----¡'----II_ --~-~-c-.·-= -J-.w---,-s----1 

1 

1

1 1 : 1 -+--' 1 
3710 t Fundkkmtt d• _.,o y de hiei'TO gris t 1 8.5 , 

1 
¡ ! : ~ 1 72.5 · 

1 

Jno --,~-.-,-m_•_b_•_k_n __ d_o_m_ow--n--no-hrr---~--o-~----~-----T!,--------~,------+---~~------,~---+I.------}.---+,_------~~--

¡ 1 1 ' 

1 i i 1 ! \ 
1 1 ! 1 

t 295.0 1 

3720 • Menuhc~r• de •umlnio ta p.rtlr d1 baaiul 

iiJ Sin controlnl i 
{ii) Con torrn de pu1VIrlzoct6n 83.3 

SUBTOTALG 

-- -~---¡----. 

1 

1 

t-' F ·26. ~ 
Fiuorurot 

·18 

! HF-14.1 

J Auorurot ~ .3 

Fh..1 Of'\J ros 
HF 
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CUADRO 1.3 CUADRO DE TRABAJO PARA !:L CALCULO DE CARGAS DE CONTAMINACION PROVENIENTES DE FUENTES INDUSTRIALES 
(Continuación) AREA . . . . . . . . . . . . . . . . AÑO ' 

•••••••• o •• ,· ••••• 

' 1 PRODUCTO 1 PARTICUUS 
OXIDOSDE HIDRO- 1 

so2 NITROGENO CARBUROS co OTROS 
INDUSTRIA Y PROCESO UNIDAD 1110> UNIOADa ' 

/AAol ltg/unidiMI tl-"o kg/unid.d thllo lhlw> kg/unidad tlol\c 1 
kg/uniO.d kg/unict.d ti ... kg/unicbd ti.& 

' 

3720 e 
Fundiclbn ....,ndaria do O:~mlnlo ! 1 ¡ _ --~--~-5 ____ ---- __ ---- _;_ -e ____ .. _ __¡_ 1 1 ~ 
RafUUICIDn eH..,.,. 1 portJ• do mlnoniO& aolfu ...... ~ 1 1 270 1 i : 1 1 1 1 i 37:'0 e 

3720 f furdldora de lati.n y de brona 

3"'20 n Fundlattro de olomo • ~r de m1nera! 

37:'0; Pl .. .,u ck fundición IIK:Undario dt plomo 

1 i ~ Sin controle; 

liil Con controles 

FabriCiclón Clt ··~ño 

372'G k Zinc:, tund;~i6n 1 pa!"tlf d• mineral 

Zinc, Pf'OC*YIT'IIento secundario 

Producto~ Met.llklol Manuhcturadot 

JfWO a Enaeres domtstlcu! 

3843 b lndu1tri1 di autom6vU• 

SUBTOTAL H 

!-----!~------,--:--r -1--- ---:-- T -+------ -:~1--~!-· 
H---+- --1----~---¡· _____ j ---: -----l---1---¡----,---1

1

;--

: 1 1 300 297 . ' ' 1 1 . 

i : ¡----¡---¡----!-+-- --- --¡ ----- !---- ; _____ ¡ _____ ! ____ ']___ 
1 1 1 • • 1 1 1 ' .! 

; 1 : i 65 : 1 43 ¡ ' 1 • ' 1 ' 

r-- 1 : -¡---;;-\----¡-- ·~ _ _j __ : _______ ------------:------ ------¡-· --¡ ---l~ 
-.- -- ! ______ !-- ----1- -~ --- ~--- ¡-------- --- - -- ----- - ------- -·:--- -- _, - -- ----~ 

~ _j __ -l - j_ - ~ -; --- -- : ; __ ; ____ , ______ __] ___ _ 
: 1 

1 
1 300 1 ¡ 1100 i ' . . i i : • 

--+ 1----1-- -i---+ _ _¡_ __ --- --~ -- -.1-~---- ¡_ ___ ;_ -- __¡ __ 
i ¡ 50 i ! ¡ ¡ ¡ i 1 1 i i 

1 de • 

1
; l"'"in11 : 
, de htarro ! 
i r ___ j ___ - --- ·- -

1 de . ¡ 
· limin11 . 
! da hllrTO ! 

1 

1 

i ! 1 
1 ' 

1 1 

1_ ---------- ---+-+----¡-
1 

16.2 

1 1 

---------¡---- --
1 1 

1 1 

1 -- 1' 
16.2 1 

! 
1 

W 2._ P•roJdat por .vapo,..ción Oe plnturat; la unrldad d• plnrvra oJ.:il •r di a¡Jro~tima~m•nre 291tglr dal~min. da hierro 



CUADRO 1.3 CuADRO DE TRABAJO PARA EL CALCULO DE CARGAS DE CONTAMINACION PROVENIENTES DE FUENTES INDUSTRIALES 
(Continuación) 

1 
1 PRODVCTO PARTICULAS so2 OXIDOS DE HIDRO· co OTROS 

N!TROGENO CARBUROS 
INDUSTRIA V PROCESO 1 UNIDAD 111o3 UNIDADES/ 

¡ . AfóOI kg/unidad ti-'-o kg/unidad """" kg/unided """" kg/un•dlld 1 VW.O kg/unidlld """" kg/unuiad """• 1 

1 

1 

E'-eai '2 'y G• 
, 1 (ver Cuedro 1.ll 

1 

1 
! 

--¡--1 1 
1 

1 

1 
1 

0.02 1 1 

1 ! 
i 

4101 Planta QIIMrldor• 1 

1 
... ' 

NH3 1 1 cort>ón ! i 1.75 2.01 
1 

2.1 0.63 

1 
0.09 .,02 Manuf.:ture de g111 1 ~ir de nornot de coqul 1 1 

' 

1 

1 

\ 

1 ! 
1 1 NH< ¡ , .. 1 1 

2.5 
í 

2.9 0.03 3 
1 

0.9 1 " ' 
1 COQue , 1 

1 

0.1:! 1 

1 
1 . 1 1 

i 1 1 

1 1 

1 

1 ! ! 1 

1ol mJ 1 1 1 " ! 3.75 •.JI ~.04 4.5 1.35 ·3 .... J 1 ¡ 1 1 
C.1; ! 

1 

1 l 
1 

1 

1 

1 

SueTOTAL 1 

1 

1 1 

1 1 
' _¡ NH3 

! 1 1 J 



3.2-9 TYPIC..\L SANITc\RY CIIEMICAL ANALYSIS OF SEWAGE 

Slrung Medium Weak 

Comtituenl !mg/1) l l 

SoliUs. 101al 1.000 1 -~00 )00 720 200 
Volatile 700 ó/10 J)(l )65 120 
Fi'led ,1110 óOO 150 J55 RO 

Suspended snlids. tOla! 5110 _1)0 J()() 220 100 
Volatile .l(l() 275 250 1 tl5 JO 
Fixed 1 00 75 50 55 )0 

Dissolved solid'i. total )()() , R)O 200 500 100 
Vol<uile ,\()() J 2.5 100 200 50 
Fixed ~()() 525 IIKJ )00 50 

Settleuble ~olids 12 20 R 10 4 
BOD. 5-day. zooc JOO 41MJ 200 220 100 
Ü'l.ygen consumed 150 75 JO 
Dis<;olved ogygen " () o 
Nitrogen. total as N R) R5 50 40 25 

Organic J) J5 20 15 10 
Free ammonia )0 50 JO 25 15 
Nitrites IRNO,l 0.10 " 0.05 o o 
:"Jitrates (RN6\) 0.40 " 0.20 o 0.10 

Chlorides 17) 100.1 1 0() so a 15 
Alkalinity, a<; CaCOJ 200 200;¡ 100 lOO' 50 
Fats -10 l."iO~ 20 100 o 
Total organic carbon. TOC 290 160 
Chemical o:<ygen demand. COD IU<Xl 500 
Phosphorus. tmal as P 15 8 

Organic 5 3 
lnorg::mic 10 5 

' Yalues should be increased by amounl in domeslic wa1er supply. 
h Grease. ' 

REFERENCES 

l. H.E. Babbin and E.R. Baumann, Sewera.~r ami Sewa.E"t' Trrarmrnr. ~lh ed .. John Wiley & Sons. N.Y .. IQ5R 
2. Mercalf and Eddy, lnc .. WaslcK'Uft'f' En.~incl'l'in~: Trcarmcnt. Oi.tposal. Rrusr. 2nd ed .. revised by G. Tchobanoglous. McGm­

Hill. N.Y .. 1979. 
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3.2-34 SUMMARY OF WASTE DISCIIARGES FOR VARIOUS INDUSTRIAL WASTES (continucd) ... .... ... 
Typical analyses, Sewered pttp. 

Wastes ppm equiv. a ., 
Employees/ gal/ Suspended Suspended 

... 
" " lndustry Unit of daily prod. unit unit BOD solids BOD solids Remarks. ~-

" -
Distilling, molasses 1,000 ga1 100 proof 8 8,400 JJ,OOO J,170 12,000 1,000 Molasscs stop :X: 

" Cooling water 1,000 ga1 100 proof 120,000 " "'-
"'" Meat "' " Packing house 100 hog units of kili 251.: 
,.,. 

JO 550 77c 
~ Paddng huusc: 100 hog units of kili JO 550 900 650 24 14 1 .:ow = ~ 1/: hog units = 

SlaughterhouSc: 100 hug unirs of kili 10 160 2,2Uil 9JO IH 6 2'/z .:alvc:s = 2% shccp !:;' 
Stockyards 1 acre 25,000 65 175 KO IHO ~-
Poultry 1,000 lb live wei¡ht 6 2,200 . 301l lOO Avg wcighl = 4.5 lb{animal 

:; 

Mil k ~ 
Receiving station 1,000 lb raw milk and cream 0.15 180 500 4 2 ~ 

Ir' 8o1tling works 1,000 lb raw milk and cream 0.89 251l 6 3 ~ ol t "hcese faclory 1,000 lb raw milk and cream O.J8 200 100 750 16 9 :'¡ " Lreamery 1,000 lb raw milk and cream 0.16 110 1,250 660 6 J :2.. l 
Condensery 1,000 lb raw milk and cream ll.47 150d 1,300 750 7 4 ¡ 
Ory milk 1.'.>00 lb raw milk and cream 0.39 150 480 6 3 
General dairy 1 ,000 lb raw milk and cream 1.09 340 570 540 10 5 

' Oil fiold 100 bbl crude oil 1.3 18,000 

Oil refining 100 bbl crude oil J 77,000 20 50 60 120 1 bbl = 42 gal 

Paper 
Paper mili 1 IOfi paper 4.4 J9,000 19 452 26 520 No bleaching 
Paper mili 1 ton paper 4.6 47,000 24 156 40 220 Wilh bleaching 
Pasteboard l ton paper 2.1 14,000 121 660 97 445 
Strawboard 1 ton paper 1.4 26,000 965 1,790 1.230 1,920 
Deinklng 1 ton paper 8J,OOO JOO 1,250 Old paper sto...:k 

Paper pulp 
Groundwood 1 ton dry pulp 2.5 5,000 645 16 
Soda 1 Ion dry pulp 3.0 

~~ft) 1 ton dry pulp 
1 •- olr)' pulp l.l 

·-· ........ ~ T 'L e SS 
.¡ 



Typoc:al •naiy- s.c--..s pop. ! 

Wasl maJI equw. 
)¡ Employeea/ gal/ Suspended Suspended ~ 

lnduatry llult of ti .. \)' prod. unil unit BOD solids BOD solids Remark.S 

Brewing 1 barre! beer (JI gal) 0.25 470 1,200 650 19 9 Spent grain dcwatered 
0.25 470 800 450 12 6 Spent grain sold wet 

Canning 
Apricots 100 cases #2 caos 8,000 1,020 410 
Asparagus 100 cases #2 caos 7,000 100 30 35 9 
Beans, grcen 100 cases #2 cans 3,500 200 60 35 9 
Beans, lima 100 cases #2 cans 25,000 190 420 240 440 
Beans, parle. and 100 cases #2 caos 3,500 920 225 160 33 

Beets 100 cases #2 cans 3,700 2,600 1,530 480 240 

Corn, cream stylc tOO cases #2 cans 45 2,500 620 300 75 30 

Corn, wholc kernel 1 00 cases #2 cans 2,500 2,000 1,250 250 130 

Grapefruit, juicc 100 cases #2 caos 500 310b 170b 8b 3b 

Grapcfruit, sections 100 cases #2 cans 5,600 1,850 270 520 63 

Pe3chcs-pcars 100 cases caos 6,500 1,340 440 Sizc of c:.~n unknown 
Peas 100 cases #2 caos 2,500 1,700 400 210 40 
Pumpkin (squash) 100 cases #2'1; caos 2,500 6,400 I,H50 800 190 
Sauerkraut 100 cases #2 caos 300 6, 300 630 100 8 
Spinach 100 cases #2 cans 16,000 620 490 

Succotash 100 cases #2 cans 12,500 520 250 330 IJO 1 

1 Toma toes, products 100 cases #2 cans 7,000 1,000 500 350 150 
Toma toes, wholc 100 cases #2 cans 6.5 750 4,000 2,000 150 60 1 

1 

Coal washcry 1,000 tons C(Hil washed 6 15 115,000 1 "' • " • 
1 ~ 

Cok e 100 tons coal carbonizcd 8 360,000 85 1,500 Wastes cause lastes and odorS e 
1 " <.... 

Distilling, grain 
1 

Combined wastcs 1,000 bu gnin mashed 40 600,000 230 360 3,500 2,300 Exduding imentionally discharged slop ~ 

" Thin slop 1,000 bu grain mashed 34,000 '.· 000 ' ~ 

Tailings 1.000 bu grain mashcd 740 50 " ~ 
Evaporator condensa te 1,000 bu gra.in mashed 1,200 1,500 " ;;: ... 

... .... -

• 
.·~-· -··· 



¡ 
1 . 
1.: 

r. .. . .' 

274 Practica/ Ha11dbook of Em-iro11mental Control 

3.2-35 CHARACTERISTICS OF MISCELLANEOUS INDUSTRIAL WASTES 

Waste 

Beet sugar 
Flume water 
Process water 
Lime cake drainage 
Steffans waste 

Beet ~ug:n 
with Steffans waste 

Coal washing 

Chemical manufacuring 
Chemical processing 
Cok e 
Gas and coke 
Corn products 
Malthouse 
Malthouse 
Glue making 
Soap making 
Starch 
Roofing factory 
Metal pickling 

Waste 

Beet Jugar 
Flume water 
Process water 
lime cake drainage 
Stefrans waste 

Beet su&ar 
with Steffans waste 

Coal washing 

Chemical manufacturing 
Chemical processing 
Coke 
Gu and coke 
Corn products 
Malthouse 
Malthou,. 
Glue making 
Soap making 
Starch 
Rooftng factory 
Metal pickling 

Prod. unit 

Ton of raw bect'i 
Ton of raw beets 
Ton of raw beets 
Ton of raw beet.'i 

Ton of raw beet.~ 

1 ton of l.'oal 

100 lb 
l ton of coa! 
100 bushels 
100 bushels. barley 

1 employee 
1 employee 
1 bushel 

Pop. equiv./prod. unit 

Suspended 
BOD solids 

22 
40 

S 
60 

25 

500 

102 
33 
12.7 

74 
29 

37 

Flow. gal/ 
prod. unir 

~.100 

660 
75 

120 

3.000 -4.000 

600- 2.400 

180 
200-400 

800 

146 

Total 
solids, 
mg/1 

40,840 

935 

3,196 
69,900 

BOD. 
mg/1 

lOO 
l.llO 
1.420 

10.000 

450 
700-2,000 

1.000-6.000 

400 
390 

915 

Oxygen 
con!umed. 

mg/1 

95.100 

291 

326 
13.590 

BOD.Ib/ 
prod. unit 

4.3 

pH 

7.3 

5.3 

Suspend.O 
solids. 
mg/1 

800 
1.100 

.!50 
7.700 

800 

3.000-1 

2.680 
27-516 

200-).~ 

12 

Chloride5, 
mg/1 

2.563 

3.091 

REFERENCES 
l. Operations of wastewater treatment plant5, Mllnual o{ Pracrice No. JO. Water Pollut. Control Fed., Washi!U!ton.ll( 

1970 and: Ohio Riv<r Pollurion Survey Repon. Suppl. D. U.S. Public Health Service, 1942. Also identified 11 

Public Hralth Service Industrial 1\'aste Gu;dt', Ohio River Po11ution Control, House Oocument 266, 78th Congnu.i 
session. 
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CUADRO 4.1 Cuadro de Trabajo para el Cálculo de Cargas de Desechos Sólidos Industriales (Continuación) 

Jroducá6n Desecl>o o61ido 1 
Industria y proceso Unidad de produocibn Na tu raleza del de...:ho Rofanoclo 

1 unidadn/li'lo kglunidod t/li'lo 1 

1 
i 

3710. Horno di ..-o de II'CO el6etrtao 1 di ~aro 1:ZO Etcori• (Cr, Cu, Mn, Ni, Pb. Zn PfW:Ia.'1•) 
1 

13 

i 

....... Polwo {Cr, Cu, Mn, NI, Pb, Zn preeen•l 
1 1 

12.8 
1 ¡ 
' 

1 

1 
1 

t ct. ecero 8.1 Lodo (Cr, Cu, Mn, Ni, Pb, Zn ptWen*) 1 
1 ! 1 

! 
1 ' ' 
1 

E-=orta. ~vo. f9fr-=t.-ioa (mett:IU pe.a:kls) 11 13 3710f Fundklor.: di hleno t dt piu• tuncUdu 102 1 

' ' 1 ' 1 ' ... 

l ! 1 

¡ ' 
1 

i 
800 i Arena de tundic.ón con rnetaJes pesaoos ,· fenv:e~ ' 1 

1 

' 1 

' 

1 
1 1 ' 1 3:1.8 Looo con met .. es pi:Ados ' 

1 ' i ' ' 1 .. 1 

! 13 3110 f Fundidor• de .cero t de pina fundida 361 ; 
E1e0ri1, ~YO. refrecwios con metates paa:1ot ! 

' : : 
1 

.... J 

: 1 
1 1 

1 

1 
t de pt.z• tunoKS• 

1 

180 A,.na lmetol" peUdos y t.noiNI 

' 
1 

i ! ' ¡ ···: 1 i ; 

: t de pitz• tundid• 36.4 Lodo (metale-s pes.ados) i 
1 

1. 

! 1 1 

3720• AIUmlna a~' di balxlm t de eiUmine 2 ooo• ' lodot roloa prownientn d., trat8miento da 8¡J.ll res~ua: 
1 12 : 

1 
1 

i 
1 

Fundld6n p,-lm.-1• de aluminio t da alun"irHo . 111 
i 

3120b Lodo provenlante d~ puriflc.aora(14D/o de flúor) 14 

1 1 

·--·- .. . - .. .. - .. T 1 ' ·• ' Iet. llumlnio 1.5 ¡ Polvo en el~n de piaz• fundid• y en (F. Cu. P!ll 

i 
,. 

'. 
1 
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CUADRO 4,1 Cuadro de Trabajo para el Cálculo de Cargas de Desechos Sólidos Industriales (Continuación) 

Producci6n D-o sólido 
Industrio y p,_o Unid.t de producción tal unidodos/año Notu1111ou del desecho 

kg/unidad tlaño 

3720 i Fundki6n _,....,... ct. plomo v -
IIJ Plomod6cdl/llomodo-.o .. 4n Eooarloy_do_ICG,C.,C..,Mn,NI,Pb,Sn,Znl l 

·~· 

'·"' . -·~ 

1111 "-~-doalputa 
. ·----~-""' . 

1 m bcoria (Cu, -..n, N!, Pb. Sb, Sn, Zn) 

fiiH Metlll bl.-.co/,..._,•torlo 1 188 Eacotie (Cd, Cr, Cu, Mn, NI, Pb, Sb, Sn, Zn) 

3720i Fundid6n prlmli"ie di .w'lo y 
15 EICOf'il (Sn. Pb, PQIIblenwnn Sb, Al. Znl rwftnocl6n 

:rno• F\U'Idk:i6n prVnlrie dt l'lnc 

111 Roflnod6n -lllco 1 26.1 Lodot (Cd, Ct, Cu, Hu. Mn, Pb, S.. Zn) 

1111 Fundld6n y refln.r:j6n 
IP'romotolurgi<ol 1 1 OliO R .. k1uo da Ntorta (Cd, Ci, Cu, Pb, S., Zn) 

:~ 1 122 Lodoo ICd. C., Cu, Pb. So, Zn, Hol 

3nom f:=~6n primaria dt ~ntlmonlo y 
- ,.flnldón 

lil Horno de chorro o de rt\4rl»reci.)n 
Eacori1 (Pb, Cu, Zn, Sbl (proceso pirometehJru•col 1 2800 

•· 

--· --~---- ·- - Anollto Ulad~ lAs 16¡/ml, Pb 5g/m3, Cu 50glml, 
1111 . ~,~ ~*="~/~~- :~ : 1 210 Zn 2¡¡/ml, Ni Sg/ml,Sb 27 ()OOolml, Ct 32ufml, 

Cd 1o/m3 

1 

Rofaronda 

14 

14 

14 

14 

14 

. 

14 

14 

14 
. , . 

14 

·~ 
1' 



CUADRO 4.1 Cuadro de Trabajo para el Cálculo de Carga~ de Desechos Sólidos Industriales (Continuación) 

1 
Producción Desecho sólido 

lndwtria y proceso Unidad de producción 
1ol unidades/año N a tu raleza del desecho Refotencla 

kg/unidad ti año 

' 32t1b T eftido y acabCo di le 1 .... 1 38 Borrt, conwnedofWIIIde riend• v compuatol qulmic:OI,.-tr:.'• 5 . ! 
-

1 26" 

!, Piabata••ilnto cM fltww cribeda. 

1 100 ' 
1 
1 

1 32 Flbre • hilo. 
1 

i 
1 5 

3211 e AlfOdcln tp.._ocl6n dol hllol 1 

Tojldo ' ' 1 , fibra, hilo y teta. 1' 
1 

Ttlftido V -=at.to _ 1 7 Tela y born. 

' 
1 

1 o•• 
PiUba&IJento 01 fltww crit.Sa. 

1 20" 

1 2300 -
.. 

... ' 
Lodo delvww.niento de....,.~-

' 
' 32:11. T.....n. a e- de..._ de cn:wno- -· ~cs.~~ CproductDtdll ~. n:..). 
1 e 

~WKUIID! 1000-
1 

1000- 560 
1 

1 

1000- sno• 
1 

o..ct.ae cW ~ cxw ........... Cr, Pb. Zn. 
1 

' 1000- 1 770 ' 1 

1 

11100- 110" S611da. c:rtt.b dll ..... ,...... C!Of'IWIIeft:Sa Cr, Pb, Zn. 
i 

NOTA: t.o. ,__,_ ... P>W&Wi ......-u.~.,... M ._.,_.W.....O..._ .... 
!. --·piel·""*·~~ .... -....- _,.._ ... __ ,4.._- __ .... ':"-:--"··--



CUADRO 4.1 Cuadro de Trabajo para el Cálculo de Cargas de Desechos Sólidos Industriales (Continuación) 

1 
Desecho sblido Produccibn 

Industria y proceso Unidad de producción 
1 

103 unidades/año Naturaleza del desecho 
kg/unidad tlailo 

' 
3non M•n::urto primeio V ,..,lnad6n 

1 RaKtuo ~cln.to IAI, Pb, Cu, Zn, Ni, Hu, Mn, t 

! 
207 000 

Sb. co. C<l 

' 1 1 

3noo Roflnad6n primorlo do tltonlo ! t 

1 
1 

320 Lod01 det dc.in.tot y det condtn..:ior (V, Cr, Zr, TI, 01 

' ' - ~Cipl-*l•ct. C. tdo-doCu 1 1 a• Cu en el kJdo del efluen• cr.udo lc.mblln puede h..., 
1 c-.uro~·t•) 

~-lodo NI 1 
tdl..,_diNI 

1 
4• NI en 11 ~del efluenta V'8Ddo 

Gllwna¡pl•'-• Cr tdoCr:IOJ 21()• Cr en 11 kJdo dlll eflumlll ......00 

G.l._.aJ'atfe di Zll tde.--deZn -· Zn en .. lodo del eflUin• ~ f..eWn 
pu.-~ ct.lurot ~) . 

Lodo-'- p¡waiiiM• di &elirnp61:u dll01 buqu. 
3841. Diques IKOI NID -· ...- t6olca--do lo I-do loo --· 
4101. -- 1 _ ... ......,.!!. - tOCA!!. 

Conlao __ ...... _y ......................... 
di····· h1tral' .. 

4101 b .._ .... u .......... - 4~ 
Ceniz.. del fondo V de equipos de control de 

bl .. l ~ ~t.-ninación del •ire 

- ' ......... palldariMdolp~a~•-- de D-IIDI11 1 • 

- lllri'A: ÚIO--po ------------ '-,-t¡ 1 1 ---":':::::- "''":~:.::.. .. .., ··- -- _. ____ , ot'1P.t>·---- ... ___ _ 
· .... - .... ' .... --··-''-·-------- --·--. 

. -r~---· ..... ~ , .. 

Rot.Nnclo 

14 

: ... 

3.11 

3.11 

3.11 

3.11 

. ! - ~- ·-.-:"!-.• :~ .. : .. 
. ·-·~· .. 

·::.·:: ;-; ~- .:-. 

3 

3 

l 
1 

' .,. 



,.; 

CUA ORO 4.1 Cuadro de Trabajo para el c.llculo de Desechos Sólidos lndustrial!l_S (Continuación) 

Unldod do Producd6n Producd6n 
1 o3 unidades/olio 

D....,oS611do 

kg/unidod tloflo 

t di aluminio 69 UMd01 y n•tes proW~nientls de la oti<Yi (f, CNI 14 

37 

111 fundición ct. t,..,_.tol t 75 Lodo dell~lldor (Ct, Cu. Pb, Znl 14 

IUI Fundld6n di .awl.a 1 400 Esc:of'._ .t~nm aaline ICr, Cu, Mn, Ni, Pb, Znl 14 

"" 3 720d Fundld6n do- 3000 &co,.. (Cd, Ct, Cu, Hg, Mn, Ni. Pb, Sb, S., Znl 14 

1-' 
17 ""'- ICd. C.. CU. Ho. Mn. Nl. Pb. Sb. S., Znl 14 

t 1lili Lo<b ICd. C., CU, Ho. Mn, Ni, Pb, Sb, S., Znl 

•lp 

{;~ ~ 
A.nrt-'óft e1K1ro1 hic:a ct. co&:n 2.4 ~ ICd, C., CU, Ho. Mn, Ni, Pb, Sb, S.. Znl 14 

:'.·· 

FundJd6n ~nduta dt c:obn . 360 &coril dtl horno di chorro ICd, Cr, OJ, Mn, NI, Pb, Sb, 
Sn. Zn) 37201 

3 F .......... ..-.. ........... 410 &::orie CCd, Cu, Mn, Pb, Sb, Zn~ 14 
NF 

t • ~ ICd, a-. cu ..... Pb, lb, Za. He1 14 

-i 
-·---··,----~A-
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CUADRO 4.1 Cuadro de Trabajo para el Cálculo de Cargas de Desechos Sólidos Industriales (Corltlnuacl6n) 

Produccibn ~osbli11o: 
1.-.rioy-o Unidad do produccibn 

1ol uni~ailo Noturoleza dol dosoc:ho Ret.anál 
keluni-: t/ailo 

1 1500 ---~~~~--
3622 P'RN:I~oa de termentld6ft 1200 COIIII*Ib.:io de~ dt IOtwnte • 1 IAn--1 1 

1 1100 -··-de buUiol 

1 600 G,_, pro• lo. dituettal, ett. 

1 80000 Lodo prowoeniente., trn.nientD o. ..,.,, resktulll 

352.). Je6n do h.naor ... a.ideq 1 N/A 

35:19 Gomonmol 1 N/A 

AlfiMríe 0t oenil.ctón de petróleo 
103 ~3 ' LodOI aceito.os V tóllfÍCOI prortniwn .. de tanquft de 10 3r.:IO. 1 31, Mmacel*niento de ~lin1 c:• .. dc 

1 o3 rr. 
3 

3530b Refinerft :ie :'lir61idt • prqa6n baje 
crudo 

1 878 Lodos .. ttoaoe V tóxk:Ol 10 

.. . 

103 rr. 3 
3r.:IO e R1flntrí1 ot ;)ir61iW 1 ~i6n alta~ 3303 Lodos KeitOIOI V tÓl.ÍCOI 10 

crudo 

103
m 

3 1 
3630d Reflner(J ot luDtitwltt:t 6 140 lod01 aceitosos v tóxiCOI 10 

crudo . 

3530g R•fin8Ci6n :» aceite de I•Jbrlcaclón . ml de .c&itt 160 A•in• ecelto .. con k ido 1 .. .U¡jrico 11 ..... refinado 

,;,3 de aaitt 
51 OrrOIIodos 11 refin~o 

m3 ct. .. ill 
77 Lodoa de purificación con ~eeire 11 ,.fln8do 
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CUADRO 4.1 Cuadro ce Trabajo par~ el Cálculo de Cargas de Ccs~chos S61idos lncustriales !Continuación) 

- -
Industria y proc~so Unidad de producción 

351: l, . A.::ido 1ulfúrico 

1 

t 

1 1 

i 
3511. Acido fosfórico (pfoc::eso hú,~ol tdeP'lO:i 

3611 g AmonitcO t 

3611 n Hkkb:xtdo de IOdio ;~4todo d• 
t .::::1 C1 2 1 cátodo ~ I'T'.n:urlol 

' ' 

3611 ~roductQI Qu imtccl ~ico. -
3512 Produc:dón de lll.-ldd• i 

t de invredimt• K1illo 

3613 M~rwdlraan• sin~ t de lnlndlema ..::dwl ·-·-
3521 Ponruras Dllátlll. , de plnb,Ai 

3521 Sal--- ............. 
3672 ~qu"'*-fwrn=+ dcw _ ......... t 

N(')T A~ Los ,_..,_ ,.. , ...... ' ~~da rl~• dlltoa.....,.u,.~-=-.. 

NID 

5.8 

8.3 

800 

1 
Ndturaleza del desecho Refert:lcia 

1 

,',1in&r!ll !ullu.-cso ·;~o ICYilrlo.JO llt usa COl :lO materie 
prima) 

l
-----~--

Y.n·~ Cl.:lllnc; e-s r-.trnc11i•Jo ..;111 :o1 if~uentet 

1 

1 

: 
' 

1 
: 
1 

1 ! _i 
1 

i 

1 
1 

1 : 
1 1 1 

1 

Condílnu.df)$ ...;aoiu::$0t :Jro~-.nient~ ca rE1t1rva 1 
l Jlirr..tntici.lt ¡ 1 

2 

~,-i--,,-.,-o--,-l-od-o•_o_•_ou_•i_li .. .,..,-,ó-n-IC_•_C_O_J_·:910Hl2. ~-:~ ¡ ..,..~. wn Hgl ¡ 7 

1 
1 

Contenedo,.t, s-:cs, 1.50/o ~ rnouri~ tóJO.ico .:tivo, .... 
r'roducle$ rotal de emulsión mdlriel ¡:otancitdment. 
!Oxico 

S«..inwnto~ pinru,., sctwn•~ di!:Mcho •-u:/Hg 126 911 • 
Sedtmento da pintun, .,.,..,._de~ etc/~ 1 

8 peuda.o4.fiOJo 

Sotw.n•d·~ 9 



CuADRO 4.1 Cuadro de Trabajo para el Cálculo de Cargas de Desechos Sólido> Industriales (Continuación) 

Industria y proceso Naturaleza ddl dest:cho Referencia 
Oe&echo sblido Producción 

i 0 3 UOidéidt-s./ dflo Unidad de producciOO 
kg/unidad t/año 

1 
~--------------------------~---------------¡------------~~------+-----~--------------------------------~----~ 

1 

Sólldo1 cribedot de agu11 rnk:lut.i CC'r.t~n!eodo Ct, Pb, Zn. 1 OOOpiefet 

1 000 piMu 

2 iOO 

da ~~ residUal contl!nier.do Cr, i"b, fenoles. 1------l 
1 L"""' 

1--------------------¡-------------l ·-_--------¡-:-. -i---.____,-T o~""'" ,., ~~·~ (pcok'~- ~-~~~.:-·:c-.)-;~ __ 
6 
___ ¡ 

----------------~---1-000_P'•_'" _____ : --------l 2~ l !--·-----------;_----- ....... ----1----! 
1----------------~ 

1 

{'()() P"'" ~--------+-
910

• ! l Oe='.o• e" pro=o '''"'"''·o·"'c C• Po Z· ¡ -~ 
1-----------------~~~---1 _ooc_"'_''' __ ' __ ; ..,,~--1 '_oo_j___jl . 1,_1 ------- _______ L __ 

i 1 000 P'''" ¡ 10• l 
1-------------------+------------ -----------+-----f-----1 S64idoo crib3dOt ~1! 119'...:1 rt~i.:lu::l conU'ni~o C•. f:'b, Zn. 1------i 

! 1 000 pi61et ! ) 
i 1 

l-3-2_3_1~c--T-e-nn-in_od_o_Oo_w_e_ro_~-,-~-.--~---~:~----1-000--p-ie-le-s----,!--------·t----7-5-.~·---~----------------------------+---6-----1 
Q&l"ledo ,...cuno ! ~ 

1 000 ptetes 

3'.!'31 :) Tinci.')n con ~nw. .,~r:o:{-t9f\nciO 

VKUOO! 
t Oi)Q piel~s 

1 

40 

1 000 pie•u 

Oes~o• d.ll pr~es~ lproduí.!Os del recorte, po! ... o. etc.). 1-------j 

-------~-----¡:. -----------------------~~-----~ 
1 000 pielea ss• 

1 

_____ '_ooo __ o_•_•_''_' ___ ., ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-6_-_'~~~~~~~~~~-----:>-·-~e<""_,:·_c_' __ ,_"_'oc __ ·_··_, __ "_"" ___ "_''_'_'"_•_c_,_·_P_b_. ___ j----i 
-~ __ '_"_•_pu __ '"'----------------~----------~·----------L¡I_____________ ._ ___ s_o_·--------L¡ _______ c_.'"_'o_'_'_· _,_._'_'_'·_'_" __ 'c~'-'_'_'_'"_"_c_•_•·_•_'_·'_'_c_. ____ j ~-___j 3411 

NOTA: Lo1 f•cto,.., ov• pr••nr.n •st•ritJCOI vfr~ . .., ctJtg•• d• det.>r:!J<H st/JoJOI sc.'nrc :"!• ~~~~ r.!'Cf'. 
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CL.':\DRO 4.1 Cuadro dclrJcojc pura el Cálculo de Cesechos S61idos Industriales (Continuacibn) 

~----~-----------------------.----------.---------.-----------------------r----. ! P(cducción l Desecho sblido 1 

' 
Ur.idad de producción \ 103 unidades/año f------r----1 

l ¡ kg/unidad ti Jfio 
industria y proceso Naturaleza del desecho 1, Referencia :¡ 

1 

3211b T 1ñido y acst>aoo di la lane : Bes,-,. ccn.,node<" d• tint" y ocmpuntcs ou!micoo. n.¡¡ 
f--------------""'¡ _________ t ________ l ___ i----+1----~---- ·1-, -----

'--------------------·----,~---- ____ ' ____ 2_s· __ .,.l ___ _,i I'Li, -----1 
1 - P"'uata'"·'l~nt(.. de fior.e! crit.;ádas 1 ~· 

~-------------+'---·-------"-~--c-----------1-00-W-------------+!L-
: 

1 
¡ i 32 1 i Ficsu hile ! : 

Ttjido 1 t 

1

1 11 F1ore, hilo v tela l 

! ' 1 ij 

A.gcd6n (reparación dei hilol 

' 1 1 ' ~ 
Tt'"Ldo y &c.acado t ! 7 1 T1111 ,_.borra 1 1 

~--------------<-! ____ :------~!-------..,.' --:-:-·__.Lj ..... - .. -··· "'~ i ~~i 
1 1 i ¡li----

Tenerla • bne de .. les oe crome.· 1 
'#l'nldo vacu\"'o A. ¡ 

l ' 20 • ! CD<o <lOi """""•nto do aguo «sldu•l ! 
1 

i 2:xl0 1 

f------

l2Jh 

i 1 

: 000 pieles 450" 
1 

O..dl01 dtl ~rQGSO lproducros at~l reC.)rut, etc.) 

1 550 ! 

\ oco pit.l.s 

O~ci'·O$ del proau.o contar"ier.~o Cr, ?b, Zr. 

1 710 
' 

1000- 90" 

~OT A· L::w t.crore• Qll6 p~un ~riv:o Mrec., u~ 1M d«f«hc.ldlida& ~ob,. un• bGII alCe. 

:; po ·a ren~rial dt: P•>!l dt: ':Jve¡a . .1~S<.>Chos ~,mi/~r6l son normaltz~dm po• wnelada d~ ;uoducro Una pie/ de viiC~ ;lesa 25 kg y ._.nn P•t:l de 011eja o de t;.jtJra pela 3 k !J. 



CUADRO 4.1 Cuadro de Trabajo para al Cii!culo de D&St:choo S6lirlúi lndustrioJiss (Continuación) 

r-------------------T-----------.----------.---------.-----------------------.-----¡1 
1 

Desecho sólido j 
1 d de Producción Naturaleza del desecho Rete_ rencl¡;, 1 n ustria y proceso Unidad prvobc:;.)n Hl3 unidades./ año [·. t/-"o 1 

1 
kg/unidad ...,, 

Sangre, vlsceraa, puu!'to... ~ic. 
1 

1------------+11-::-_ -·--- ·---- ---------1,----
• 1 Pvs· 

~--------------------+-----------~---------~~----+---~--------------------------T-----j 

_3 ___ -----,¡-------------------+----¡ 
1 Anlmatet infDCt&dOt y 6rg¡w1ot 2 

311 ia t P".'S • 35 

3 ¡ 3111b En-~lelldo:-11 

1-- -
31 t \e Proar'samoontc de """" di c::or,.! 

·-----· 

Jt 13 Er.11tado ds frutas y verdunto 

3114 Ento~tado ot pescad·.) 

31 15b Refina:::i6n de ec:eitlt veg.tal 

-e 
3118 AefiMr 1 .. de azúcar 

1" 

----L ____ 'G_
3
_------+-- -----------~-~-- ~---- _____ •_~~_m_•_._""_'_"_""'_· -P=-~-"-0-~~~~·· ____ _ 

l t 1 50 ) Cálc=r&L, COr'...lOilitl, ~milla, l !C. 1 

1---------~=~=~~~:~:~~----_-_-__ '~=~~==-·-t--·-----=====--j-l·-_,-oo_-_~--~---==---~-P-orte•:-oo-n-.. -,.~,-"-o-,.,..-~:" ___ ·-_-------:- .. ,---~ 
1 t -· --- C' 

0 
1 \..oóoo 0. pu,ifiCObOOn •mbOD>Dm On aai'-' ·---~ 2 ~ 

1-----------_j---------+--------1--+--1 -· ------

1 t +--- N/D 1 

:====================:~¡ ====~-_-___ ---_---1~-------1 ~ l------·----------------~-----------1 
312h Aimid6n y glutolll ! t _____ )_ -·-· J "iD : ¡ R .. idcoo de molz. rte. ---1 

I--J-1_3_'_' __ o_._'_''_"_'_•_d• __ a_l::_ ___ o---L------'--- __ ¡ _ -----· _ ___ ! N lO. 
1 

1 R01inas u .. d81. higo,"""' oe uum. m. L.------l 
Eta~raci6n de c:et'V11U j m3 ~· : 20 1 1 Lúpu:o ~~do, ~tiduas de grano, lea~aouró, t'tc. j 3 -r--·------ ----- ~ 1 

f----J2-1_1_• __ E_"_" __ gedo de lana , ---------~ ----- _ -----------+- 9S 1 Mugno, pero y bou-.du'"' ------------t~----'--i 
------------------+--·---:~------ ----------~---~ LDdop,0,,~~"""''""'"''""'odoo¡""""""'' : 

~--------------~--------~------~----~~-------------------~--~ 

300 

3133 

• 

N/r No h•y inform.c16n disponibl•. 
P uo Vi~c Sacriflc.dOJ. 
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CUADRO 4.1 Cuadre de Trabajo para el Cálculo de Carga' de D~~chos Sólidos lndustrisles (Continuación) 

Industria y proceso 1 Unidad de producción 

1 

Producción 
103 unidades/año 

Desecho sólido 

kg/unidad ti iiño 
Naturaleza del desecho 

1 

1 

1 

i 
Referencia 

' 

~-3-55-1~•~-L-I~~an~o-•_~ __ '_"_•-------------~~~-----------~---------+~-----------------~-----~:-------t----------D--~--'_"_•_•_'_'_~_'_"_•_·_''_'_''_"~ __ -_'_''_-______ ~------1-<--~ 
1 ! 1 175 ; i 3651 b Otroe prOOuctc» dt CMJcho 

1 ; 1 

f---------------------------------+--------------------+'----------------~----------
1 1 

3710 él Horno meta!Urg•co de coque 1 de coque ' 5.5 
Con~r¡s,Hl01 y :~:u1o con Cr JJg·r~lJ. C.,dg,-3 
Mr. 102g101 3. N, 5.5g/fT13. PI.J 30.5 g,rn3 

12 

13 
1 Zr. 90.5g¡m3. ac~·re 20.J0 1o. ! _l 

f---------------------------------+-------------------~----------------~---------,------~-r-~--------------------------~--------~~----------~ 
1 ! 3<:8 : 1 Eoceno ICt. Cu, Mn. N1, Pb, Zn P"OSOn!U; ~ , 3710 b Homo de dloao 

' --i------+ [ -
¡ 1 162 i Polvo (C!, C. Mn, No, Pb, Zn p"'enmol 

~~------~--r---------~-----~,~----1--1 
! 1 24.4 

. 1 1 

3710 e Horno dt ~ BOF 

tdo...., 

tdo ...... 

3710 d Hamo de hQDat abierto 

NOTA: 

tdo-.. 

I•J s. r.:¡u.-en ..,_x,;,....,, .... ,. a.66 q tH eov• por llg dfl b•no P11n en_. t;.rro ~ 

{b} Air.rodr,.,_,_,.,. 0.:12 kQ" ~ ,_,..,.... of,... 1 AJ de ecev . 

145 
1 1 

16.0 

17.3 1 

13.7 

Lodo ICr, e~. Mn, Ni. Pb, Zn p,_.nt"l 

Esc:or'-ICr, Cu, Mn, Ni, Pb, Zn prt~Antn) 

M u~ ICr, Cu, Mn, Ni, Pb, Zn ptWCn-.,1 

lodo ICr, Cu, Mn, Ni, Pb. Zn pr-.entnl 

E11:0ria (Cr. Cu. Mn. NI, Pb, Zn ~n-.) 

Polvo ICr, Cu, a.tn, Ni, Pb, Zn ~ntet) 

'3 

1 

' '3 

1: :: 
i 

1: 
1· 

1! 
•' 

• 3 

' 1 

1 
1 
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How to Estimate Plant Noises 

'.· 
·''. 
. •.' 
'' 

··~ . , .. 

Designers can now anticipate how 
much noise will come from the more 
• .-,iser pieces of equipment in 
an HPI plant 

lrvlng Heltner 
The M. W. Kellogg Co., New York, N.Y. 

NotsE ts BECOMINO increasingly important as a result of 
legislation, insurance requirements, community reaction 
and union regulations. This report will help you obtain 
an estimate of expected noise levels so that adequate funds 
and design can be provided to ensure satisfactory noise 
levels. 

THE NATURE OF NOISI 

·.;;._:. Noise is defined as unwanted sound. Sound as a vibra· 
;.:· tion is characterized by frequency and arnplitude. The 
::;•:. following describes sorne of the ways noise is measured. 

.. ._. 

• 'quency Band. Some noise sources emit a single 
freq •ency but most "-"' broad band. Thus bands are 
used to describe the noise frequency. These· bands are 
generally octaves so that the upper frequency band is 
double the next lower frequency band. The frequency 
bands shown in the first column of Table 1 are commonly 

TAILI 1--lrequency landt 

U.S. PREQ. BA."''D 

C7ciH/S.C. ... 
20(70 

181180 
1150/300 
300/000 
1500/1.200 

1.200/2.400 
2.«10/4.800 
"-800110.000 

App~oa. Geom, 
Ma.n,lh 

•o 
1011 
210 ... 
""" 1.700 

3.<00 
0.000 

December 1968, Vol 47, No. ,12· 

I.S.O. FREQ. BANO 

l 

. ·;·; 

G.om.Mna 
of B•nd, tlz 

" 31 .. .. , .. ..., 
""' 1.000 

2.000 
4.000 
8.000 

SPL1- SPL2. 
. ;{~· ... 

(SPL¡ ~ SPL2l 

2 

Fig. 1-To add noise from two sources. 

u!!Cd in 1he United Stat.,.. Outside of the United States 
the 1 nternational Organization for Standardization (ISO) 
preferred frequencies are used. These pr!ferred frequen­
cies are the geometrical center frequencies_ of the band 
and are also given in Table l. The ISO preferred fre­
quencies are already in use in the United 'States. 

1 

Decibels. The strength of a noise source is expressed in 
terrns of the acoustical power it emits. Becauae of the 
very wide range of acoustical powen mea.rured it is CUJ- _:,_; 

tomary to use a 1og ocale, i.e., 

decibels, dbs = 1 O log,. (meaoured/refereilce) 

or PWL - 10 1og,..{W/W,) 
:,,, 

(¡) ., > •• 
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- ----;--·--where- ·-· 

- ;'PWL = 

1 

\ 

·.-:. 

',Y' 

w­
W,= 

logarithmic unit Or acoustical power, dbs 

acoustical power, watts 
·-:terence power, lo-u watts 

(Some1 use W, - 10-11 watt!) 

It is not convenient to measure acoustical power but 
i~ :q comparatively easy to measufe acoustical root-rnean· 
squ. • ~ pressure. It can be shown2 that sound power is 
proportional to the square of sound pressure. Thus 

SPL = 20 1og10 (P/P,) 
where 

. SPL = sound preS!ure leve!, dbs 

P = rms pressure, dynes/sq. cm. 

P. = reference pressure, 0.0002 dynes/ sq. cm. 

(2) 

Nolsa Addltlon. To obtain the sum of a numher of 
soun:es the logarithmic basis for defining decibcls mus< 
be considered. The energy of the total noisc is thc Slilll of 
the individual energy sources. Thus 

i . 
Wn• = W, + W, + · · · 

This is equivalen! to 

P,.,: ~ P11 + Ps1 + · · · 
~~ -;e 

· ... , "'L, •• ;_ 10 1og (P,.~'!P.') 
_,. and 

¡t::_. SPL, = 10 t.,.. (P,'/P,') 
i::..-,· then 
~~~-.. ; 

(i.' SPL.,., = 10 log [anti1og (SPL,/10) + 
-~~::, antilog (SPL./10) + ... ] 

A convenient method. for obtaining thc sum of two 
· noi.se sources3 is possible with the scales givcn in Fig. l. 

Repeated addition of pairs can be used for adding any 
· number of sources. 

For example, adding two noise soun:es of equill intcn· 
sity increa,es the level by 3 decibels. H one noisc source is 
10 decibels greater than a second the total leve! is rela­
tively unchanged by adding the smaller noise source to 
the 1arger. 

~, .. ~se Radlatlon. The SPL on a surface recciving noise 
rad: .. tion can be related to the PWL of the noisc ~maree 
as follOW1: 1 

SPL = PWL - 10 log (SjS,) + 0.5 
·· .where 

SPL a decibds relative to 0.0002 dynes/sq. Clll. 

PWL = decibds relative to 10-u watÍs 

S. • unit area, one sq. ft. 

·S - total surface receiving noUe, sq. ft. 

(3) 

For a noise source in free space and·:.f receiving point free 
reflecting surfaces we have spherical.radiation and S = 

. 4-.rr•. A receiving point near the grollnd is approximated 
. by hemispberical radiation for wbich:S = 2,.r•. In either 

case S is proportional to r2 where r is the distance from 
the source to the area receiving the radiation. Thus 

-- -- -·---
D.(SPL) = 20 log (r2/r1) 

ora doubling of distance decrease! the SPL by 6 decibels. 
In the immediate vicinity of a noise source called the 

"near field" t~!s relationship does not hold. Mea.surements 
show that 

tJ.(SPL) = K log (r1/r1) 

where K may be 5 and increase to 20 as '"~ becomes a 
larger multiple of the ph)"ical size of the source.• 

Nolse In Enclosures. There are many area.J in processing 
plants that have considerable refiection and sorne, ruch 
as pipe rack• and compressor shacks, are essentially large 
enclosures. It can be shown1 that Equation 3 can be ex· 
tended to give 

SPL = PWL + 10 log e~,+~) 
Q = antilog [(SPL8 - SPL..,)/lOJ 

S ti 
R = .,( 1,....:::.:-~a"") 

a = ! a,S1/'T. S, 

where 

SPL8 = SPL at ang1e 9 

SPL.., = space average SPL 

a = av.erage absorption coefficient 

a 1 = absorption coefficient for element S1 

S, = element of area; :t S, = S, total area 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

Note that the 0.5 term of Equation 3 has been neglected. 
The term Q allows for any unequal radiation in different 
directions. Sorne directivity corrections will be given Jater. 
The term 4/ R accounts for the reAected noise when equi­
librium is established. The value of a 1 varies from O to 1 
and may be taken as 0.03 for steel and concrete, and 1.0 
for empty space. 

The Source of Noise 
Noise production in hydrocarbon plants may be divided 

into the following categories. First, the effect of gú 
streams on stationary air-vents and air intakes. Second, 
the effect of moving ftuids on confining metal surfaces­
control valves and pipe lines. Third, the effect of moving 
metal surfaces on stationary or Rowing fluid.--fans. 
pumps, compreS!Ors. Finally, the effect of periodically con+ 
tacting metal surfaces-gearing. · 

Vants. The noise generated by the action ol gu Aow : 
into the atmosphere will be coruidered first lince Ventt 
generally constitute major noise soun:es. Defining 
Mach number of the jet as the exit ve1ocity tli~id~<l 
the speed of sound in the surrounding atnllOII!P.hl,te, 
are the following three ~cations: 

First, subsonic (M< 1) for. which the total &ct1<;1SttCIU 
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power is proportional to V'. Second supenonic (M> l) 
where the acoustical power is proportional to V to sorne 
power leos than 8. Finally, choked flow where the gas 
reaches i~ sanie velocity and where its pressure is reduced 
to atmospheric by a &hock or series of shocks. 

Aerodynamic noise was investigated by M. J. Lighthill,' 
who showed that the total acoustical power generated by 
a subsonic jet may be given by: 

w. 
' ¡.. .. 

K,. tL,- d2 

P~ e~ 

and ~114 = '1 ~V .. 

Since 

~ (8/.-) (p,jp,) K,M' 

where 

Wo = acoustical power 

Km = acoustical power coefficient 

p, = density of flowing gas 

p, = density of atmosphere· 

V = jet exit velocitv 

d = Jet nozzle diameter 

e, = sound velocity in atmosphere 

~ acoustical efficiency 

w. = mcchanical power 

M .= Mach number, Vjc, 

(8) 

(9) 

(\O) 

( 11) 

Experimental results and Lighthill's an.alysis' have 
shown for subsonic jets that ~ is of the arder of lo-< M' 
and is proportional to p:fp, and (T,¡T,)' where T, is 
the absolute temperature of the jet and T, is the absoluto 
tempera tu re of the atmosphere. In extending Equation 9 
to supersonic jets there is evidence that the total acous. 
tical power is proportional to V" with n decreasing with 
increasing M. Further, a.s M increases the acoustical 
power becomes proportional to Ph instead of Pi z. The 
temperature correction deceases and eventually "7 bccomes 
constant indcpendent of M. These variations giving a.cous­
tical efficiencies for both subsonic and supersonic jets are 
shown in Fig. 2. 

Choked Jets. A typical jet is cone shaped ( angle about 
16 degrees) and extends about 17 to 20 diameters' with 
a highly turbulent boundary which is the source of the 
observed noise. Choked jets in addition to this turbulent 
boundary noise fonn a cellular structure1 a.s a result of 
shock fonnation, which structure is an additional intense 
source of noise. The acoustical efficiencies shown in Fig. 3 
are used to calculate the noise produced 'by this phe­
nomenon, which noi1e is in addition to the turbulent 
boundary noise as calculated. from the acoustical effi. 
ciency given in Fig. 2 (I ~ S 1Q-1). 

Direcdonal Conection. Having, obtained the acoustical 
power in wattl the PW L is obta.ined. from Eguation 1 and 
the SPL from Equation 3. The SPL thus calculated is the 
space average SPL and should ·be·torrected for the angle 
from the jet axis to the point of mea5urement. The direc-
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Flg. 3-Choked jets exhlbit shock formatlon.' 

Uvlty pattem depends on the frequency of the 
noise but only corrections for the over-all SPL wiU 
noted herein. For non-choked vents the corrections' te 
applied to the aveage over-all SPL to obtain the oV'or-•all.' 
SP L in free space at the given angle are given in . 

For choked jets the noise contributed by the shock 
mation produces strong radiation normal to the jeL • 
these jet.s the correction 10 to be applied to the ovtor-•LII 
space average SPL can be taken from the last colunmo( 
Table 2. 

The corrections for choked jets apc!v to the total 
both turbulent and shock. As noted ¡:: :-eviously, directivitj 
corrections will differ for different frequencies and will· 
differ from the over·all corrections given. Howe·,.~r, an · 
individual band correction is not warranted for this s .. ~ ol 
estímate. 

In a highly reJiective environment such as exists 
grade in the average chemical plant, the aboYe corTe<:tioaí' 
will not be measured. The corrections given enable 

AnQie from Jet Azl .. Detl,.... 
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to calculate Q in Equation 4 and then to estimate or cal­
cuhte the 4/ R tcrm. From these calculations thc mea-
.c • • -l noise can be estimated. 

Noise Spectrum. To check confonnity with plant noise 
specifications an estímate of the SPL in the diffcrcnt frc­
quency bands is required. For a jet a typical plot 11 of 
noise intensity venus frequency is shown ·in Fig. 4. To 
estímate f,, the frequency oí maximum noisc production, 

.a dimensionless number, thc peak Strouhal number, N,, 
used: 

N, =J,d/V 

The value of N, is generally taken' as 0.2. The SPL 
in the octave containing {o is taken as 5 decibels less than 
the over-all SP L and the S P L in the remaining octaves 

, .are e!timated from Fig. 4. For choked jets the shock noise 
portian of the total noise will have a Strouhal number 
which is dependent on the pressure upstream of the shock' 
but for most cstimates it sufTices to use Equation 12 for 
choked flow. 

.i · ·am Vents. lt is a common plant obscrvation that 
atcam vents are cspecially noisy, possibly as a rcsult of 
eventual condensation in the atmosphere. Thcre are few 
theoretical or experimental investigations of steam jcts. 14 

On the ba.si.s of personal measurments it is recommcndcd 
that the S P L for steam vents as estimated by mcthods 
noted previouoly be increased by 3 decibles if ~ < .oos: 

Control Valve Nolse. The important problem of con· 
trol valve noise for ~ flow has been the subject of little 
theoretical or experimental investigation. One. mechanism 
considers the control valve as fonning a jet which is con· 
fined by the pipe wall and then applies the previously 
noted vent formulas. 12 There is disagreement as to the 
validity of this mechanisrn13 but it has proved useful 
for estimates. 

Considering the valve as single seated';'" calculate the 
· port diameter, velocity and gas density under operating 

· .. contlitions. From velocity, pressure and temperature the 
·. •• ·~tical efficiencies for subsonic and choked fiow can be 

estin ... ted. Multiplying Equation 10 br. the acoustical 
efficiency and using Equation 2 giVe! tho PWL. The SPL 
ia calculated by calculating the loS!. thtough the valve 

_.. wall and applying a correction for distai!Ce. 
·, L •. 

70 ~ .. 

To e!timate the loss through the valve waU recoune 
is made to the results ·of studies of wave5 in salid struc· -

. .. 
. _t_'!~'- chi~f_ly __ P-ª!leJs~ ~- J'_he~fQLio~ing_ is_~_commen_ded_to~-."-·-·­

estimate the transmission loss through a pipe wall: 

TL = 17 log (mj) - 36 

where 

TL = transmission loss, dbs (TL ~ O) 

m = wcight of pipe wall, lb.(sq. ft. 

f = freq uency, cycles per second, H(. 

(13) 

This formula is intended as a conservative approximate 
answer to a comple.""< problem.' I t assumes adequate stn.tc· 
tural rigidity and thus for large diameter, thin·walled, in· 
adequately supported lineo the loss may be less than given 
above. 

A frequency estimate is required to solve Equation 13. 
Dased on calculated single port diameter and calculated 
single port velocity a peak frequency can be obtained 
using a Strouhal number of 0.5. This frequency is used in 
Equation 13 to estimate the over.all transmission loss. 
Since the transmission loss is greater in the higher fre· 
quencics thc spcctrum of control valve noise will shift to 
lo\ver frequcncics externa! to the valve. Here the peak 
frequency is cstimated on the basis of a Strouhal number 
o! 0.2 using port <i•e and velocity and the spectrum is 
obtaincd from Fig. 4. The transmission loss could be caJ. 
culatecl on a.n octave by actave ba.sis but the mecharilim 
does not warrant this refinement. Further, no directiVity 
corrections are made. 

Pipe Llnes For Gases. The noise produced by long large 
high velocity gas lines can be of importance. Again it is 
useful to use the mechanism of a mechanical power aource 
and an acoustical efficiency even tho_ugh the mechaniam 
used for vents is not directly applicable since there is no 
jet. Nevertheless, as friction drop can _be .~xpresse~ in 
tcrms of velocity head, a possible mechanum lS to corw.der 
this drop a.s the source of mechanical power. The acOUS· 
tical efficiency would be calculated on the basis of the 
line velocity and diameter as well as the gas density and 
tcmperature. Thus we would have 

SPL = 101 ( 10u~ w. (tJ.L))- (TL) (14) og 4 .,., 

W. 1.36 (llP/ L) (~d'/4) V 

where 

~ 

w. 
t.L 
, 

.... acoustical efficiency, Fig. 2 

= mechanical power, watu/ft. o!.Jength 

= differential pipe length, ft. 

= point of measurement distance to tlL 

TL = transmission IoM, dbs 
t.P = total pressure drop, incl. fittings and valves 

lb.jsq. ft. 
L = totallength of pipe, ft. 

V -= average line velocity, ft./sec. 

d == pipe diameter, ft. 

The Strouhal number for'blc':'lating the TL ia. takerl· 
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u 0.5; cxtcrnal to the pipe, it is taken as 0.2. Equation 14 
requires intcgration. For an infinite line1 use 

(15) 

where 
r = perpendicular distante irom the observer to the 

pipe wall. 
The model being ímperfect requires correction. For 

gases whose density is approximately that of the ambient 
·air it undere.stimates the noise leve! by 2 to 4 decibels. For 
high density gases (about 30 times that for atmospheric 
air) it overestimates the noise level by 2 to 4 decibels. For 
vacuum lines 1.he mechanism is completely inoperative. 
For high vacuum systems calcu!ations show the mechan· 
ical power in both the friction and in the velocity head are 
insufficient to account for the acoustical levels measured. 
But it has been observed that the following term will give 
results consistent with measured values: 

w. = 1.36 (p/2g) ( .. d'/4) v' (16) 

where pis the density of atmospheric air in lbjcu ft and g 
is the gravitation constant. This mechanism would suggest 
that the atmosphere fumishes the power for the noise in 
vacuum lines. 

Pipe Llne For Llqulds. Because of lower velocities, noise 
from-control valves and pipe lin'es carrying liquids are of 
lower intensity and frequency compared to lines carrying 
ga5e!· Control valve noise for lines carrying water may be 
approximated 1

• by 

SPL = 38.5 log V + 53 - 22 log (d,.,,jd,.,) (17) 

where 

SPL = sound pressure leve! at pipe wall 

V = fluid velocity at valve port, ft./sec. 

We can check Equation 17 against the prcvious mecha· 
nism proposed for flow through pipes by st<J.rting with 
Equation 3 as follows: 

SPL = PWL - 10 log S 

where 

S = 4""' 
Al so 

tou, W,. 
p w ~ = 1 o log =2.-;r:--" 

4lM' 

Applying Equation 16 for W .. and separating tcnns gives 

PWL = 130 + 10 log [(4:,) (l.::P) (":') v•J 
where 

d = port diameter, ft. 
V - fluid velocity through port, ft./sec. 
p = water density, 62.4 lb./cu. ft. 
r =- distance to port; i.e., d,,,,/2, ft. 

g - gravitational constant,_32.2_ 

This will give units equal to Equation 17 if 

1J = 6 X 10-IVUI 
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::' anda coefficient of 20, instead of 22, is wed for the 1ast-.' .. ·~· 
term of Equation 17. 1¡i'l' 

The resu!t is the SPL at the inside of the control valvP '::"· 
and must be corrected both for distance from and trar '-~ 
mission loss through the vaJve wall. A StroUhal number '-
0.05 based on port diameter and velocity can be used to 
calculate the wall loss and the spectrum externa! to the 
pipe can be approximated similar to that for gas flow:. 
Thc noise produced by liquid flow in pipes can generally · 
be neglected. · rf an estima te is required an acoUJtic effi .. · 
ciency of 6 x lo-' V'·" can be used with the mechanical 
source taken as the friction drop. 

Rotatlng Blades. The action of rotating solid memben 
in prod.ucing noise is 5econd in importance only to jet 
noise. The subject is complex since there are severa! noise 
sources18 : thickness noise (blade thickness), thrust noise,­
vortex shedding noise, wake noise and noise generated by · -.. ~ 
the interaction with salid stationary surfaces. In general 
the PW L generated is a function of a typical veloci!v liJ /' 

a high power ( 5 to !O) and the spectrum generated ls • 
gene rally a function of the rotating speed. · _):· . ' ~· 

Fan noise can be estimated by the following fonnul&:;' 
which is based on reported propeller noise data • ~~:: 

. ,. ' ·~: 
116.5 + 0.027 U+ 10 log (HP/25 B) · '. :.·:~·-.. 

+ 10 log (B/3) (18). · 
where .... 1" 

U = tip speed, ft./sec. (lOO < U< 700) · ';.t: 

PWL 

HP = horsepower ·:Afi .. 
8 = number of b!ades ~ 

The principal frequency with the ~atest noise power ·ls .. ~ 
estimated by · -~:~~: 

f, = B (RPM)/60 ;,01,; .. !t 
The octave containing this frequency has a noise nowet ~~! 
of about 3 dbs less than the over-all noise level. Th~ :t":'~~-·~:~·/¡';:.1 
power decreases about 8 dbs per octave for frequer.:.llei ~·; 

below the principal frequency and decn!ases about 4 dbl_:;"' . 
per octave for frequencies above the principal frequencyiP,"i~. 

·~"r. ··- • 
Air coolen can be estirnated by using Equation 18. Íd~:! . . : 

select fans for minimum noiSe, apply the fan equation(~t~~;~· 
of • \('. ·~ 

q ex: D'UB 

P ex:. u' 
HP ex: QP 

where 
q = air volume per unit time 

D = blade diameter 

.... . , 

··:: .. 

.'-', 

··~:: P = static pressure ·· -~·.,. 

Another source1 gives the foJiowing: ~)[:~. 
PWL ~ 100 + 10 log HP 'IQ)~. 

with a correction added of 1 O log P wheh P exceeds uní•' ._. ... , . 
as measured in inches of water. · • ;r 

F or cooling towen, Koppen Co., lnc. gives the follow- ·•·,~;· 
ing procedure: • · .. ; .. ~r, '.)~_.~. 

Step l. Compute over-al! acoustical power by · ... ,·;';: 

···. 
71 . ;;· 

- -·.,·~ 
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• TAIU 3-Coollng Tower Hoh• Correctlons 
--·----

... .. ,~ .. 
~···. 

1
., ... ·.· 

-~. 
: . . 
'' 

DIRF.crtVITY CORRECTION, DBS 

Ckr.•• Baad 
For Outl•t at Gh·en Anille from 

Octan. o;-
Vertical Fo• Gorncdoa, ¡ .... In-... dbo ... .. . ... .. .. lo< -----a1.sna 

- ' +3 o -1 - ' - ' - ' o 75/150 - . H o -3 - ' - 9 - 9 -3 160/300 - 8 +O ti 
_, -10 -12 -12 _, 

100/600 -10 +O -· -11 -14 -14 -· llf'J0/1,200 -12 +O -· -12 -16 -16 +' 1,:.:1'()/2,400 -17 H +6 
_, 

-13 -18 -IS +• 2.krJ/4.8UO -21 H +' _, 
-14 -20 -20 +' •.soo¡e,eoo _,. 

H +6 -· -14 -21 -21 +6 

PWL = 105 + 10 1og HP (20) 

Step 2. Apply octave band correction as shown in one 
of the co1umns of Table 3 for propeller fans. 

Step 3. Compute fan frequency by 

J, = B (RPM)/60 

and add 5 dbs for the octave contammg this frequency. 
Step 4. Apply directivity corrections as shown in Table 

3 which are based on a cooling tower haVing a 64-square 
foot outleL 

Motors. Sources of noise in electric motors a're mcchan­
ical (bearin~ and rotors), aerot.lynamic, and magnetic. 
For fan cooled motan the majar noise sourr.e is the fan 
.. ••l preceeding formula_, may be used to estimate the 
noi.>c 1eve1. lnduction motor design allows lOO to 150 
cubic feet per minute o( cooling air per kilowatt of loss 
which varies from 10 percent for motan about 10 hp to 
6 percent for motan exceeding 1,000 hp. 1 

Uniquestionably the most accurate way to obtain motor 
noise is from manufacturer's data. Motor noise levels are 
a funcúon oí honepower, speed and type o( construction. 

Table 4 is a condensation of one manufacturer's noise 
leVels giving maximum SPL at 3 (eet from the motor. 
Total1y enclosed fan-coo1ed motan give 1eve1s 2 to 3 
dbs above those for weather protected moton. Special 
enclosures for higher honepower motors can reduce the 
noise levels significantly. 

Compressors. Modem hydrocarbon processing plants 
frequently have large compressor irutallations which are 
major noise producers. For centrifuga} and axial fl.ow com~ 
presson the noise sources are turbulence, separated flow 

and unsteady flow over the vanes. For reciprocating com~ 
presson the source is turbuience, pressure fiuctuation and 
non-uniform mechanical operation. ' ._. 

- F~~ -ceñtrifu-gatCOmpressOn the- folfo~1ñg-foMnUiaar:e------
recommended:' 

PWL = 20 1og HP + 81 + 50 1og (U/800) (21) 

with the reading being taken at the exit piping. 
The frequency of maximum noise production b taken 

¡, = 1.25 u (22) 

The SPL in the octave range containing fo is taken as 4 
decibels 1ess than the over-all SPL and the s1ope i! taken 
as 3 decibels per octave above and below the maximum 
noise octave. 

In calculating the SPL using Equation 21, allowance 
must be made for the transmission loss through the pipe 
wal\ at the cxit piping. 

F or axial compressors, the following is a procedure' for 
estimating noise: 

Over-all PWL = 76 + 20 1og HP (23) 

The frequency of maximum noise output is the second · 
harmonic, or 

j, = 2 8 (RPMl/60 (24) 

The spectrur. ~ ·Jotained from the following equations: 
F or the 3 7.5- i 5 Hz octave 

PWL = 85 + 10 1og HP (25) 

For the 300-600 Hz octave 

PWL = 80 + 13.5 1og HP (26) 

For the octave containing /0 

PWL = 74 + 20 1og HP (27) 

For the octave containing f-_ 

PWL-= 80 + 13.5 1og HP (28) 

where 

¡, = !.'/400 (29) 

TABLE 4-Approx1mate Nolse Leva1s far Elactrlc Mators 

Honepower Encloaure• •rn•· M 37.5-i'! 

20 To 60. " TEFC 3.600 12 
20To~ ...... TEFC 1.800 " eo To tOO. "' TEFC 3.!100 79 eo To 100 ....... TEFC 1.800 -~~ 1~ To 250 ...... TEFC 3,fi<JO 

.~;··?~ .. , 
:.. ~· ..•. 

125 To 2!0 ....... TEFC 1.800 " 300 To 500 ...... WP 3,600 a1 
300 To 500 ....... WP 1.800 su 
&00 To 1.500 ..... WP 3.!100 so 
000 To 1.500 ...... WP l,AOO a1 

1,750 To 2.500 ...... WP 3.1.i00 88 
1,75U To 2.500 ...... WP 1.800 88 
a.ooo To 4.000 ...... WP ~.600 91 
a.ooo To .. ooo ...... WP 1.800 . 91 

• EDdOMJre T,n: 
TKPC-totally mclMed fan-cooled .. ·: 
WP--""tatber protected. 

- ....... 

i'!-150 1 
72 
ti:1 
78 
ti9 •• 
" 87 ., 
" " H:! •• 
" Y3 

SPL POR GJVEN OCfAVE 

150-300 , ........ 6M-l.l01 j 1,200-l,oiH 

76 .. .. 82 
70 " " 70 
83 88 "' 81 
76 " 81 T7 
87 93 " .. 
79 811 .. 80 
90 88 .. .. 
78 75 70 .. .. 90 .. 88 •• ... .. 88 .. :0:2 .. .. 
85 •• .. 90 
87 8:1 .. 02 .. "' 89 ,. 

• 

-
],400--4.800 

78 .. 
82 
70 .. 
" 80 •• .. 
T7 .. 
81 ,. .. 

.............. 
70 .. 
" .. 
70 
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To plot the total 5pectrum, the SPL for the 37.5-75 Hz 
OCLa\'e is conncctcd to the SP L for the 300-600 Hz octa\'e 
by a straight line. A smooth curve is drawn through the 
SPL va)uo for the 300-600 Hz octave, the octave contain­
ing {. and the octave containing fr.. 13eyond the f11 octave, 
the slo~ is continued as a straight line. 

For reciprocating compressors the following equation 
can be used as a rough approximation in the absence of 
puhlishcd· data. 

Over-aiiPWL = 115 + IO!ogHP (30) 

The fundamental frequency of the machine is calcu­
lated and the P~Y L in that octave is taken as 4 decibels 
leS! than the o~er-all. The levels in higher and lower oc­
taves decrease by 3 decibels per octave.' The reading is at 
the comprcssor and a correction must be made for thc 
casing loss. At distances close to the compressor the sur­
face for computing the SPL should be .similar to the com­
pressor exterior. 

Turbinas. Turbines, both g33 and steam, are major 
sources of noise in process plants but have received little 
attention in publishcd litcrature. The following empirical 
equations from limited data are offered for estimating 
turbine noise levels. 

SPL = 58 + !O log HP 

SPL = 82 + !Oiog G 

where G Steam flow, lbs./sec. 

(3!) 

(32) 

The SPL for above equations are 3 fcct from turbine cas­
ing. 

For calculations involving enclosun·~ whcre the PWL is 
required t?e following eqtiation ha.-; !lt'cn fnund uscful 

PWL = 109 + 10 log G (33) 

and where a transmission lost through ti u· ra:"ing ( csti­
mated as 28 dbs) has been includcd. 

t'o estimate the spectrum of turbine noisc '' rouc::h rule 
is to select the octave of maximum noisc produr:tion as 
1,200 to 2,400 Hz for turbines operating l>clow 9,000 rp111, 
and the 2,400 to 4,800 octave for turbim·5 npcrating 
above 9,000 rpm. The SPL in the maxhmun fn·qnrnry 
octave mav be taken as 4 decibeb below tht· n\·t..--:dl .\PI. 
with a sl~pc of 3 decibels per octave abo\"(~ :md ht·low 
the maximum frequcncy octave. 

Pumps. The low horsepower of pumps lll:tJ.., ... dll"tH in­
dividually minor noise sources but collectin·ly llw•: .. ,.".,. 

to raise the general noise levcl of the plant. l11 tllt' .d• .. ·tu"~" 
of published data on pump noise the folln\\"in·~ f•q·tl!l!b" 
based on limited data are presented as row.;lr !.:,,¡,~.-~. 

SPL = 71 + 10 log HPH [1 - (E/2)J 

where 
hydraulic horsepower 

pt11up cfficiency 
sottnr- ~ower leve! 3ft. from pu111p 

( :ll) 

A rouc::lt :tpproximation for ih.e" PWL of nni:"'' in .111 ··n· 
do~ect :trr:1. is · · .. ¡ 

Pli'l. = 97 + 10 log I{P8 [1 ~ (E/2)1 

lleccmhcr 1968, Vol. 47, No. 12 

~ 
Casing transmts.ston Joss is included in the foregoinf·:~ 

eq uations. '.-:: 
The noise spectrum for pumps is f!at and aJ a rou~ ~ 

estimate for pumps be!ow 500 hp one may take an eo"•l. -~ 
noise leve! in each of the octaves between 150 and ' ;., 
Hz ( 7 dbs below the over-all) with a decrease of L 
pcr octave above and below this region. For pum?" 500 · · t 
hp and above the SPL in the octaves ISO to 300, 300 to ... 
600 and 600 to 1,200 m ay be taken as 5 dbs below the 
ovcr-all with 'a" decrease of 6 dbs per octave above and 
below this region. 

'urnaces. Fumace noise represent! a combination of sev­
.-J.l noise prod.ucing rnechanisms: first, the noise produced 

by the entering fue! gas which represents a critica! drop .;•. 
if above 15 psig; second, the noise produced by the intake ; ·,.¿ 
of primary and secondary a ir; third, the noise prod.uced .··; 

'-·-·! by the combustion procrn. . e; 

T o calcula te the fue! g"-' noise the procedure for esti- ,./ 
~ating control val ve nois_e ~s used. Fo~ burne~ having a -~f.~ 
h1gh fue! gas pressure th1s lS the dommant nolSe wurce ... ~~;~ 
F or burnen using fue! oil this noise source is negli¡, · · ·~ 
Low pressure drop Aow into a fumace is calculated as a .. , 
vent. .;. ' 

To calcula te the noise 3 feet from the burnen and pro-'-~ 
duced by the flow of primary and secondary air the fol- ,· 

d ~ lowing forr'!1Ulas are recommen ed. · 

SPL = 10 log v'·' + 10 log G'·' - 15 

PWL = 10 log v'·' + 10 log G'·' + 6 
where 

V = a ir velocity through register, ft./sec .. 

G = air f!ow, lb.lmin. 

T o estima te the octave of maximum noise 
number of one is used, i.e., 

f,d!V = 1 

1361 

1371 

. -~ 

.:• 
··~¡ . 
~ 

. '.1 
.l .. ~ 

where d is the smallest dimension of the air op<!llln¡¡;'JJ~ 
The SP L in this octave is taken "-' 3 dbs below 
all with a slope of 5 dbs per octave above and 
the octave of maximum noise production. 

Durner noise must be eatimated octave by octave lince 
thc fucl gas noise is high frequency noise an~ the air in.,. 
take noise is low frequency. Having obtained the noise lor', 
the indiddual burner, the fumace noise is obtained by 
:"11111111ing thc noisc of all the burnen. 

Cnmhu~lion noisc is not as significant as that produced 
ll\· air ami t.:";¡s llow. A complete analys~ is given in the 
lilnaturc.i~ ·A~ a condensation of thís anal)'!is we may use 

IV = 1055~ GH 
wht'I"C 

(38). 

J.V = acoustical power, watts 

~ ~ acoustical cfficiency, use 10 .... 

G= Row rate, lb./sec. 

H= heatimr value, Btu,lb. 

The octave of maximum noise production may b- .;-: 
mated "-' 300 to 600 Hz and the SPL in thiJ octaV\ ¡ , 
be taken a 3 dbs bel2"' the over-al! with a slope of 6 dbs ·';/ 
pcr octave above and below this octave. . ~ ~;·."" 

.. ; 
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HOW TO ESTIMA TE PlANT NOISES . . . 

_ TAIU ~af1fornla_Nolse_Controi_Sofety Ordert_ 

.F~. Bhd, Hz 

20na ...... . 
73/1~ ..... . 

1.50/300, ... . 
J00/600 ..... . 
'')()/1.200 ... . 

t.:.: '1/2,400 .... . 
2.(00/4,800 .... . 
4.800/10,000 .. 

!lO 
102 
97 
95 

" " 9.'i 

" 
Mechanlcal Nolse. Under this classification is includcd 
noise gene.rated by the contact of metallic surfaces and 
the vibration of pipes and structures. Thc magnitudc of 
these noise producen is essentially a function of mcchan­
ical design. Careful machining, adequate plate thickness 
and proper supports can lower these noise sourccs to levels 
below those previously considered. Decausc of this de­
pendence upon factors out!ide of the mechanical energy 
available for tramfonnation into acoustical energy no 
attempt will be made to enimate their magnitudes by 
formal means. \Ve cannot, however, fail to co~sider gear­
ing. Larger gear boxes in compressor trains can be de­
aigned by special arder for quiet operaúon. However, for 
the usual process plant installatioru: field measurements 

. i~r' :cate readin~ in the vicinity of gear boxes are gener­
.. "·"> ' to 3 decibels higher than the reading. taken at the 
· driver or com pres.sor. 

Noise Specilications 
The procedures presented herein have been applied 

with success in estimating generated noise levels of hydro­
carbon processing plants. The estimates have provided a 
basis for required silencing to meet specifications. 

Typkal of noise specifications is the following exccrpt 
from the California Noise Control Safety Orden: 

"If an employe is exposed to noise for live or more 
hours per normal workday, the levels shown (Table 
5) are the levels at and above which the wearing of 
hearing protectors is mandatory. For employe.s whose 
c-<posure to occupational noi.se is le!! than five hours 

1. ·r day, the noise levels may be three decibels higher 
for each halving of exposure time." 
We note the following: 

:-:-·~· . 
~··· 
"'~· ·:o.,:'. About the author 
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engineer (Syst~m.a Division) for The 
M. W. K~llogg Co., Nt.w York cusignt.d 
to BPecial pt"ojt.cts. H t. holds a. ba.chslor 
degree in cht.mica.l engineering from 
Cit11 College of New York anda. ma.!t81' 
degrss in mscha.nical engineering from 
Uni1JM"aitv of Pennsylvania.. His pa.at 
lll:psf"Í.nclll includes e i g h t years as a. 
planning mginesr for Cela.nsu Corp. 

· of Am41't'ica, a.nd ssven, vears a.a pro• 
Cllllt, rwofect and squipment m.gútst.r. for Scientific Design 

. Co. H• h4e a profeuiona.l mgineeril'tg licenae from ths 
. Stat. of Nrw York. 

, ... 
•t•"' 

.li.5/:J. 
;.')/150 .. 

150.'300. 
JOOft;OO ...• 
li!IU/1.200 .... 

1.:.>00/2.400 .. 
2.-l•Xlf.1.1Kl0., .. 
.f.S00/!1.000 ... 

TAILI 6--Nolse An.,uatlon In Alr 

AlrA~tto11. 
d~/1,011 tt. 

o 
o 
o 
o 
1 

' ' "' 
• Longer exposure time lowers permis!ible noise levels. 
• Highcr frequencies lower pennissible noise levels. 
• Thc spccifications are in tended to avoid hearlng 

damage. Speech interference or psychological effect5 
are not considered. 

• The wording is legal. The failure of an employe to 
wear hearing protectors may not relieve the employer 
of responsibility for employe hearing loss and may 
not bar an employe from receiving workman's com­
pensation. Indeed, insurance and design specifications 
make no reference to hearing protecton. 

Nolse and the Atmosphere. For noise radiation to d.is- . 
tant points one should include the effect of atmospheric 
attenuation. One authority 111 gives attenuations in units 
of decibels per 1,000 feet as shown in Table 6. 

Wind and temperature gradients are unimportant : 
within the plant but for communities at a distance they 
can increase the expected noise levels. These effects are 
discussed in the literature. 1 

Ground Reftectlon. In plant measurement5 the effect of 
ground reflcction is of importance. F or endosed areas this 
will be considered in the evaluation of the room constant. 
For open areas near the ground one method is to con· 
sider the !ound propogation a! hemispherical (i.e., S = 
21Tr:) which is equivalent to an increase of 3 decibels over 
radiation in free space. 
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ORDENAMIENTO 

ECOLOGICO 

. ' 
' 
1 

! 

PROCESO DE PLANEACION DIRIGIDO A EVAlUAR 

Y PROGRAMAR El USO DEl SUElO Y El MANE-
' ! 

JO DE lOS RECURSOS NATURAlES EN El TE-! 
1 

HRITORIO NACIONAl Y LAS ZONAS SOBRE LAS ; 
1 

' 
QUE LA NACION EJERCE SU SOBERANIA Y JU- : 

' RISDICCION, PARA PRESERVAR Y RESTAURAR EL! 
1 

EQUiliBRIO ECOlOGICO Y PROTEGER Al AM -

DIENTE. 

1 

1 



CRITERIOS BASICOS PARA 

El ORDENAMIENTO 

NATURALEZA Y CARACTERISTICAS 
DE CADA ECOSISTEMA 

VOCACION NATURAL EN FUNCION 
DE LOS RECURSOS, POBLACION 

Y ACTIVIDADES ECONOMICAS 

DESEQUILIBRIOS ECOLOGICOS 
EXISTENTES 

EQUILIBRIO ENTRE El AMBIENTE 
Y LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS 

IMPACTO AMBIENTAL DE NUEVOS 
DESARROLLOS 



ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO DE 

LAS ACTIVIDADES 
SECUNDARIAS OBRAS PUBLICAS QUE INFLUYEN 

EN EL DESARROLLO INDUSTRIAL 

FINANCIAMIENTO PARA DESARROLLO 
INDUSTRIAL REGIONAL 

ESTIMULOS FISCALES PARA EL 
DESARROLLO INDUSTRIAL 

AUTORIZACION DE CONSTRUCCION 
Y OPERACION DE INDUSTRIAS 

1 

1 

1 

1 

' 



ACTIVIDADES · 
INDUSTRIALES 

PASADO 

RESTAURACION DE ZONAS Y 
ECOSISTEMAS DETERIORADOS 

PRESENTE 

CONTROL DE EMISIONES, DESCARGAS 
VERTIMIENTOS Y EVENTUALES ACCI-
DENTES. 

FUTURO 

PREVENCION DE DETERIORO DEL 
MEDIO Y DE ACCIDENTES AMBlEN-
TALES 



ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO 

' DEFINICION DE NUEVAS 
ZONAS DE DESARROLLO 

INDUSTRIAL 

CREACION DE 
NUEVOS CENTROS 
DE POBLACION 

1 

1 • 

DOTACION DE 
' 

SERVICIOS,-----------'---------+-: -. 
URBANOS ! 

' 
CREACION DE i 

i 
ZONAS DE 

1 

AMORTIGUAMIENTO : 



ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO 

EN EL DESARROLLO 
INDUSTRIAL 

APROVECHAMIENTO 
RACIONAL DE LOS 

RECURSOS 

EQUILIBRIO DEL 
DESARROLLO REGIONAL 

DEL PAIS 

REDUCCION DEL NIVEL 
DE RIESGO INDUSTRIAL 

PREVENCION DE 
PROBLEMAS DE 

CONT AMINACION 
AMBIENTAL 

Y DETERIORO 
ECOLOGICO 



·! 
1 

' 

ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO DE 

LAS ACTIVIDADES 
INDUSTRIALES 

EQUILIBRIO DEL 
DESARROLLO 

REGIONAL DEL PAIS 

DISTRIBUCION DE LAS ACTIVIDADES 
PRIMARIAS, SECUNDARIAS Y 
TERCIARIAS 

OISTRIBUCION DE LOS CENTROS 
DE POBLACION 

UBICACION DE LAS ZONAS 
NATURALES PROTEGIDAS 

NIVEL DE BIENESTAR SOCIAL lJt: 
LA REGION 



CRITERIOS DE 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO 

EQUILIBRIO DEL DESARROLLO 
REGIONAL 

- COMPATIBILIDAD DE ACTIVIDADES 

- NORMAS EQUIPAMIENTO URBANO 

- UTILIZACION. DE INFRAESTRUCTURA 

- CREACION DE INFRAESTRUCTURA 

- CAPACITACION POBLACION LOCAL 



. 

ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO DE 

LAS ACTIVIDADES 
INDUSTRIALES 

APROVECHAMIENTO 
RACIONAL DE LOS 

RECURSOS 
NATURALES 

DISPONIBILIDAD DE AGUA 

CERCANIAASITIOS DE EXPLOTACION 
DE MATERIAS PRIMAS 

GRADO DE EXPLOTACION ACTUAL 
DE LOS RECURSOS 

COMPETITIVIDAD EN LA UTILIZACION 
DE LOS RECURSOS 



CRITERIOS DE 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO 

UTILIZACION RACIONAL 
DE RECURSOS 

NATURALES 

- MINIMIZACION DE CONSUMOS 

- REUTIUZACION DE AGUA 

- RECICLAJE DE RESIDUOS 

- COGENERACION DE ENERGIA 

- EXTRACCION RACIONAL 

- REGENERACION DE ECOSISTEMAS 



ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO DE 

LAS ACTIVIDADES 
INDUSTRIALES 

PREVENCION DE 
PROBLEMAS DE 

CONTAMINACION 
AMBIENTAL 

Y DETERIORO 
ECOLOGICO 

--
CARACTERISTICAS DE DISPERSION 
ATMOSFERICA 

CAPACIDAD DE AUTODEPURACION 
DE LOS CUERPOS DE AGUA 

FRAGILIDAD DE LOS ECOSISTEMAS 
EXISTENTES 

CARACTERISTICAS FISICOQUIMICAS 
DE LOS SUELOS 



CRITERIOS DE 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO 

PREVENCION DE PROBLEMAS 
DE CONTAMINACION 

AMBIENTAL 

- NORMAS DE CALIDAD DEL AIRE 

- NORMAS DE CALIDAD DEL AGUA 

- NORMAS DE CALIDAD DEL SUELO 

- MANEJO ADECUADO DE RESIDUOS . 

- NORMAS DE EMISION 

- NORMAS DE DESCARGA 



ORDENAMIENTO 
ECOLOGICO DE 

LAS ACTIVIDADES 
INDUSTRIALES 

REDUCCION DEL 
NIVEL DE RIESGO 

AMBIENTAL 

CARACTERISTICAS DE DISPERSION 
ATMOSFERICA 

CAPACIDAD DE AUTODEPURACION 
DE LOS CUERPOS DE AGUA 

' 
CARACTERISTICAS DE LA INTERFASE 1 

' URBANA INDUSTRIAL 1 

1 

! 

1 

; 
CARACTERISTICAS DE SINERGISMO ' 
DEL ENTORNO NATURAL 

1 

i 

' CARACTERISTICAS DE SINERGISMO 
DE INSTALACIONES VECINAS 

1 

' 
1 

: 
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CRITERIOS DE 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO 

REDUCCION DEL RIESGO 
' 

AMBIENTAL 

- DISTANCIAMIENTO A ZONAS URBANAS 

- DISTANCIAMIENTO INTERINDUSTRIAL 

- INCOMPATIBILIDAD INDUSTRIAL 

- REQUERIMIENTOS PREVENTIVOS 

- REQUERIMIENTOS DE ATENCION 

- REQUERIMIENTOS CORRECTIVOS 



Vl 

ESTABLECIMIENTOS 

INDUSTRIALES 

CONSUMO DE 
RECURSOS 

GENERACION DE 
RESIDUOS 

INCREMENTO DE 
RIESGOS 



-e·· 

INDUSTRIAS 

CLASIFICACION 
AMBIENTAL 

TAMA'AO 

CONSUMO DE RECURSOS 

UTILIZACION DE MANO Dl::: OBRA 

GENERACION DE RESIDUOS 

SUSCEPTIBILIDAD DE RIESGO 



TAMAÑO 

INDUSTRIAS 

MICRO-INDUSTRIA 

CLASIFICACION 
AMBIENTAL 

PEQUEÑA INDUSTRIA 

MEDIANA' INDUSTRIA 

GRAN INDUSTRIA 

· MACRO INDUSTRIA 

CONSUMO DE 

DE MANO 

SUSCEPTIBIUDAD DE 



CONSUMO DE 
RECURSOS 

INTENSIVO 

EXTENSIVO 

INDUSTRIAS 

CtASIFICACION 
AMBIENTAl 

INTENSIVO & EXTENSIVO 

REGULAR 

MINIMO 

TAM~O 

MANO DE OBRA 

DE RESIDUOS 

DE RIESGO 



UTILIZACION DE 
MANO DE OBRA 

CANTIDAD 

CAUDAD 

INDUSTRIAS 

CLASIFICACION 
AMBIENTAL 

INTENSIVO 

REGULAR 

IAM.(?.¡¡Q 

CONSUMO DE 

GENERACION DE 

SUSCEPTIBil.IDAO DE 

AlTA CAPACITACION 

BAJA CAPACITACION 

• 1 



) .\ 

GENERACION DE 
RESIDUOS 

INOUS THIAS 

CtASIFICACION 

AMBit:NTAl. 

NO CONTAMINANTE 

BAJA CONT AMINACION 

ALTA CONTAMINACION 

CONSUMO OE RECURSOS 

U TIUZACION DE a.ti..Ño DE OBRA 

SUSCEPTIBILIOAO nr RIESGO 



SUSCEPTIBILIDAD 
DE RIESGOS 

INDUSTRIAS 

CI.ASIFICACION 

AMBIENTAL 

SIN RIESGO 

ALRIES430I 

ALTO RIESGO 

lAM~O 

CONSUMO DE 

U TIUZACION DE MANO DE OBRA 

OE 
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ORDENAMIENTO 
ECOLÓGICO 

1 

' DEFINICION DE NUEVAS 
ZONAS DE DESARROLLO 

INDUSTRIAL 

CREACION DE 
NUEVOS CENTROS 
DE POBLACION 

DOTACION DE 
SERVICIOS r------'---------. 
URBANOS 

CREACION DE 
ZONAS DE 
AMORTIGUAMIENTO 



ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

VIENTOS 
DOMINANTES 

ZONA URBANA 

PLANTA DE 
TRATAMIENTO 

ZONA 
AMORTIGUAMI 
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ANAL/S/5 DE IMPACTO 
----- - --- -~fv181EtiJTAL ---- ---- --- ----

• El análisis de impacto ambiental es una actividad 
(•lle t~ene --- -"· •- -----oiC'"'O-.!--- •-- ---1....:,..,..-. ! .1. .1 !~U.I uujel.U p.a U.I.IU3l..l.~d.J. I.U3 ~a.IU.U.IU3 

ambientales que pueden ocasionar diversas obras 
y acciones inherentes a proyectos de desarrollo. 

• Los resultados del análisis se presentan en un 
documento denominado (en !\léxico) 
MANIFEST ACION DE IMPACTO AMBIENTAL.. 

• La identificación y evaluación de impactos 
ambientales son tareas complejas debido a la 
diversidad de imp'actos que pueden ser ocasionados 
por interferencia humana en los sisten1as 
a m bien tales y sociales. 

• La identificación y evaluación de impactos 
requiere de recopilación y manejo de grandes . 

. ~ 

cantidades de datos ast-como de formas adecuadas 
·de comunicación de los resultados finales · 
principalmente a los tomadores de decisiones. 

• Las metodologías o técnicas de impacto an1biental 
(como se les llama en l\:Iéxico) han sido diseñadas 
con objeto de poder realizar el análisis de los 
iinpacios. 
Son herramientas que permiten identificar y 
evaluar los impactos ambientales ocasionados 
por las diversas acciones inherentes a proyectos 
de desan--oiio. 

ELABOnO: M.en C. jüLI~TA PISAN~; 

• Las técnicas de analisis de impacto ambienlal 
presentan ventajas y desventajas en cuanto a su 
uso. ( 



PRINCIPALES ACTIVIDADES 
INVOLUCRAüAS EN EL ANALISIS 

DE IMPACTO Afv1B/El'vT AL* 

l. IDENTIFICACION DE IMPACTOS 

11. PREDICCION·Y MEDICION DE IMPACTOS 

111. INTERPRETACION Y EV ALUACION DE 
Il\1PACTOS 

IV. IDENTIFICACION DE REQUERifvliENTO~ 
DE l\10NITOREO Y DE MEDIDAS 'DE 
MITIGACION 

. V. COMUNICACION DE IMPACTOS 

* De acuerdo a Ronald Bisset. Universidad de Aberdeen. Escocia. 

~LABÓRO: M.en C. JULI~TA 
?ISANTY 



l. IDENTIFICACION 
----- ------ ----------~---------- DE-IMPACTOS --

• La primera actividad es la identificación de los 
posihles impactos que deben set- investigados con 
mayor detalle. · 

• A primera vista. esta tarea parece sencilht. pel-o en 
la práctica. existe una falta de conocimiento real 
sobre la naturaleza y extensión de los impactos 
que pueden surgir. 

• Los impactos generados por un tipo particular de 
proyecto en un sitio. pueden ser diferentes alos 
ocasionados· por una instalación idéntica o similar 
en otro ambiente diferente. 

• La identificación de impactos es con1pleja y debe 
continuar a lo largo de todo el análisis de impacto 
ambiental a medida que se obtiene mayor 

:;:: infot·mación sobre el pr_oyecto y sobre el ambiente. 
z 
< 

~ • Es importante intentar identificar impactos antes 
;:: de proceder a la realización de un trabajo de 
-~ análisis más detallado . 
..., 
o_j • En países con una larga tradición en análisis de 
s impacto ambiental. ha existido la tendencia a· 
"' identificar todos los posibles impactos y a 
~ investigarlos en forma individual. Ello ha derivado 
g en dispendios de tiempo, recursos economicos. 
: materiales y de mano de obra. 

Se hace necesario el establecimiento de un 
"DD or~~o nr;· A 1 r A NrE" c~¡~·o ~J... ;e._;_,~ <:>S P} de 

l. 1.'- .._.~._..._, LIL n.L ..... n.1 .._. l. )' VU J l. l.">' V "- -

seleccionar los impactos considerados con1o de 
mayor importancia y que requieren de mayor 
estu< io. > 
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DE Jtv1PACTOS 

• Esta actividad involucra una estimación 
cuantitativa y/o cualitativa de la posible 
naturaleza o caracterÍstica de los impactos. En. 
muchas ocasiones se requiere predecir. en 
términos cuantitativos, la magnitud del cambie 
de un factor ambiental debido a la influencia d...: 
un proyecto de desarrollo. 

• En las predicciones pueden utilizarse. por ejemplo. 
modelos matemáticos de. dispersión de 
contaminantes en aire y agua. o pueden 
construirse modelos· fÍsicos en pequeña escala. 

• El siguiente paso puede ser la determinación de 
la influencia de los impactos sobre las poblaciones 
de plantas. animales o <le seres hun1anos. 

• Las dimensiones espacial y te1nporal de los 
impactos pueden también ser estimadas en 
algunos casos. 

ELA30RO: M.en C. JUL!~TA 
?IS.:: .. :-¡--::_ 
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EVALUACION DE IMPACTOS 

.;. En esta etapa de análisis, se presenta la necesidad 
de determinar la importancia de los ilnpactos 
identificados. En alg\tn momento resulta 
indispensable plantearse la pregunta¿ qué tan 
importante es este cambio? 

• También surge la pregunta sobre cual es la 
importancia relativa de cada uno de los itnpactos 
cuando estos son comparados entre sí. En general 
los tomadores de decisiones y los expertos no 
consideran que todos los impactos ambientales 
tengan la misma importancia. 

• La interpretación y evaluación de los iinpactos 
ambientales se puede realizar a lo largo de todo 
el análisis pero usualmente ocurre hacia el final 
del mismo. 

ELABORO: M.en C. JUL!~TA =:5A11TY 
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IV. IDENTIFICACION DE 
REQUERIMIENTOS DE MONITOREO 
Y DE MEDIDAS DE M/TIGACION 

• La proposición de medidas para prevenir. 
minimizar o mitigar los impactos identificados. 
es otra de las actividades importantes en el análisis 
de impacto ambiental. 

• Las medidas de mitigación deben ser 
cuidadosamente investigadas y propuestas. al 
tiempo que se debe e·. aluar la factibilidad de 
obtener los objetivos deseados con su puesta en 
marcha. 

• El monitoreo durante las etapas de construcción 
y operación de un proyeéto de desarrollo es 
necesario y frecuentemente es establecido en el 
análisis de impacto ambiental. 

• Los objetivos de monitoreo en impacto ambiental 
son: 

a) Asegurar que las emisiones de contaminantes. 
por ejemplo. no excedan los lÍmites maximos 
permisibles establecidos. 

b) Verificar que las medidas de mitigación 
establecidas en la Manifestación de Impacto 
Ambiental se lleven a cabo en forma adecuada. 

e) Proporcionar una seña! de precaución en caso 
de que exista algún daño ambiental para que 
se tomen medidas adicionales para mitigarlo. 

d) Verificar la precisión con la que fueron 
identificados y medidos los impactos antes de 
que fuera tomada la decisión sobre la 
autorización del proyecto .. 

e) Verificar que las medidas de mitigación 
contempladas en la Manifestación de Impacto 
Ambiental están proporcionando los resultados 
para las cuales fueron diseñadas. 
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V. COfv1UNICACION 
DE IMPACTOS 

~- --~--- ------

• Una vez que los impactos han sido interpretados. 
es indispensable que los datos cuantitativos y la 
información cualitativa sea presentada de tal 
manera que permita, a los no expertos en la 
materia. comprender los resultados obtenidos. 

• Esta no es una tarea fácil para el grupo de 
expertos. 

• Los tomadores de decisiones y el ptÍblico interesado 
no podrán formarse un juicio adecüado sobre 
las ventajas y desventajas del proyecto. si no 
entienden la información contenida en el informe 
de impacto ambiental. 

ELA30ii.O: M.e~ C. JULIETA ?ISAtrT~· 



CARACTtRIST/CAS Uf= LOS 
IMPACTOS AMBIENTALES , 

Espaciales 

Pro ha bilisticas 

De Reversibilidad 

De Temporalidad 

De Distribucion Social 
ELABORO: M.en C. JULIETA ?ISA~T~ 
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IMPACTOS AMBiENTALES 

• AD HOC 

• LISTAS DE CHEQUEO O VERIFICACION 

• MATRICES DE INTERACCION DE IMPACTOS 

• SOBREPOSICION DE MAPAS 

• REDES DE CAUSA- CONDICION- EFECTO 

-+ TECNOLOGIA DE COMPUTADORAS 
ELABORO: M.en C. JULIETA ?ISANT! 



LA TECNOLOG/A DE LAS 
COMPUTADORAS EN LA EV ALUAC/Olv 

DE IMPACTO AMBIENTAL* 

Actualn1.ente existe un ntÍmero considerable de 
sisten1as computadzados que pueden estar 
asociados a la evaluación ambiental. 
Dado que la e··valuación de impacto ambiental 
consiste en la integracion de varias disciplinas. la 
aplicación de las computadoras necesitará de la 
integración de las diversas tecnologías disponibles. 
Algunos de estos sistemas son: 

e;> Sistemas de Manejo de Bases de Da tos 

e;> Instrucción a Base de Ayuda Computarizada 

s.> Sistemas de Informaci'-.~1 Geográfica 

C:::> Sistemas de Soporte de Decisiones 

o Sistemas de Expertos 

<> Modelacion por Computadora 

* Basado en "The Application of Computer 
T a.., l.,. ......,. r.. 1 r.. rtr' r .-r. ~ · .....,. ""' r.; 1'"' r.......,. .............,. .o....,. ~ 'll i i .,....,......, "'' ~ .,. .,.. 

.1 'L'-..:I.&.I.I.'\J.&.V5'1.'f t..V L.....&1 '9' 1.1. V.&&..II..I.'-.-.IJ.I.U.& &-'J.ai_.r<.-t'-·._. 

Assessment" 
TA 



l .&. Federal Environmental Bureau lédéral d'examen 
.....,..- Assessment Review _Office ___ des_évaluatlons_envlronnementa:es __ -----· --

TBE APPLicATION OF COMPOTER TECIDIOLOGY TO 
ENVIRONXENTAL IMPACT ASSESSMENT (EIA} 

by 

P.J. LEBLANC and M.A. SPICER 

FEDERAL ENVIRONMENTAL ASSESSMENT REVIEW OFFICE (FEARO} 
200 Sacré-Coeur Blvd 

Fontaine Building, 13th Floor 
Hull, Québec 

KlA OH3 

For Presentation at Globe '90 FEARO Sponsored Display on 
Computer Applications to Environmental Impact Assessment (EIA} 

19-23 ~4rch, 1990. Vancouver, a.c. 

Cana da 

/ 



8 

conditions and standarcs are me:. 

Audit Plans cover the evaluation oE adherence to terms 
and canditions cr es:ablished ?Cocedu:es. 

4.0 COMPOTER TECHNOLOGY ANO EIA 

Advancements in computer hardware and software provide an 
cpportunity te greatly improve the use >nd effectiveness of EIA in 
decision-making. 

Toda· a number of computerized systems are available te be applied 
te t~e activities associated with environmental assessment. 
Computer technology can provide valuable assistance te EIA 
researchers, managers, and practitioners. Because EIA is an 
integration of various disciplines, the application of computers 
te EIA will need to integrate all the various technologies 
available. Sorne are well developed, while others are still 
evolving. The challenge is te integrate all of these for 
applicaticn te E!A (see Figure 3). The computer-based sys:ems that 
can be appliec :o EIA are discussed below: 

4.1 Data Base Management Systems (DBMS) / --· (. 

These systems manage la:¡;;:;ge oun.ts of similar data such 
as physical, biclogical and chemical data that is 
collectec and collate for EIAs. Systems may be 
relational, i.e., the system components may be linked by 
the user so that when one frle is updated. simultaneous 
updating of cther relevant files will occ~r. While the 
initial set-up of a DBMS may be relatively complex a~d 
beyond the scope of the casual user, the actual use of 
such a system can be simplified by the use of built-in 
commands which allow a user to call uc a database 
directly and store or retrieve data as required. DBMS 
allow the user to define criteria, such as date, subject, 
or range for any factors or combinat.ions of factors. 
Reports presenting statistical summaries may be generated 
on the selected data. DBMS that can handle non-numeric 
data, such as long· text E ields are al so avai lable. An 
example is a· bibliographic system which can locate 
environmental information in technical or scientific 
reports. Such a system allows the user te ret~ieve E!A­
related information by author or subject keywords. 

!(... 
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Cemputer-Aided Instructien (CAI) 

With computer-aided instruction syste~s, users can be 
presented with a hypothetical sicuation and then offered 
c~cices fcr furthe~ action (e.g., gather more data on the 
impact, make a decisicn). Chcices are then evaluated by 
the program. Graphics can be used where appropriate as 
an aid to instructien. The size of any such training 
package is limited only by the hardware used, as programs 
may be linked te each ether. As well, varying levels cf 
challenge can be built into the package to accommcdate 
users at varicus levels cf expertise. This system, like 
a decision support system, can help lead to developmen~ 
ef a standardized approach in EIA. 

Geegraphic Infermatien Systems (GIS) 

GISs have evolved from ccmputer mapping packages, whic~ 
place primary emphasis en the display ef data, te systems 
with a capacity fer sophisticated analysis and management 
ef geographic data, including the fellewing functiens: 

The sterage of geegraphic data in which many 
types ef different infermatien are ceded and 
stered in graphic (map) form; 

The analysis of geographic data, for instance 
topological everlays fer extracting or creating 
new data that meets sorne required conditions; 
and 

The visual display and preductien cf geographic 
data maps on colour monitor, printer or 
plotter. 

GIS can be adapted te become a decision support syscem, ;:;r an 
expert system, or can provide significant mcdelling capabilities. 
GIS is an important integracor ef data and can analyse data in a 
manner that has eften not been done befare. 

4.4 Oecisien Support Systems (OSS) 

This general term may be used te describe any system that 
allows efficient use ef methods ef analysis and 
infermation te aid in the development ef decisions. Such 
a system may be a hybrid cemposed, fer example, of a 
simulation medel (e.g., fer the effect dam construction) 
and a rule-based system that develeps a decision er 
refines the criteria for reaching a decision, based on 

1'1 
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the users' answers toa series of questions. The syscem 
represents a cumulative peal o~ knowledge to whic~ all 
users ha ve access. A DSS can help a community co anal y se 
Che potencial impacts of a proponen e' s plans, and to 
demonstrace modificacion of aspeccs of the plan . 

4.5 Expert Systems (ES) 

4.6 

An expert system is a computer tool that provides the 
judgement of expercs to a large number of people in a 
user-friendly fashion. Typically, the knowledge is in 
the form of facts (information specific to the problem 
at hand), and rules ( reasoning methods for using the 
facts) used to arrive at conclusions about the problem. 
By combining these two elements, the expert system uses 
both its reasoning power and the knowledge possessed by 
the user to make reasonable and comprehensive decisions. 

Expert systems can be used in two ways: experts use the 
system to enhance and corroborate their own ability co 
make complex decisions; less specialized individuals may 
require the expertise and understanding incorporated inco 
the system in arder to made better decisions. 8oth 
approaches have been used successfully in environmencal 
assessmenc. 

Within the community, expert systems can be used to 
capture the knowledge of elders and specialists ·and allo•,.¡ 
it to be applied to the analysis of developmenc 
proposals. The ability of expert systems to explain the 
applied reasoning can assist in the communication of 
community knowledge to young people. 

Computer Modelling 

Modelling extracts the features involved in the problem 
under consideration. The model that results from the 
extracted features can be used to select the 
environmental technology best suited for the solution of 
specific environmental problems. Modelling allows 
computer simulation for impact assessment and provides 
the possibility of simulating the.behaviour of systems 
as changes occur in the external variables of the 
environment. For example, if the computer is programmed 
with the tides, currents and formations of a stretch of 
river, and to understand how oil behaves in water, it can 
demonstrate the effects of an oil spill. 

Computer video-imaging has also recently become available 

!S 
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f..:)r use in simular:ions. This tcol is most efEective whe:t 
combined •.;ith Digital Ter rain Modelling 1 DTM). DT.~ 
;rcvides accurate simulations, however it uses line and 
sy~bol .:.::-a:..;ir.t;s so tt".ey are not ver'i realistic. Comt)uter 
video-i~aging adds che realism. The syscem graphically 
manipulates images in video or photographic Eormat. This 
means that a photograph of a landscape can be shown ·on 
a computer monitor and manipulated to show pro¡;¡osed 
alterations realisticallv based on the accurate DTM 
image. This allows propoñents, agencies, and the public 
to see for themselves the potencial visual impact. 

EXAMPL~s OF COMPOTER APPLICATIONS IN EIA 

A number 
developed 
EIA which 
GLOSE '90 

of applications oE computer technologies have been 
by various Canadian firms. Examples of applications to 
have been developed and are being demonstrated during 
at a FEARO sponsored-display are described below: 

5.1 Catherine Berris Associates Inc.· 

Catherine Berris Associates Inc. is a consulting firm of planners 
and landsca¡;¡e architects who provides services in research, 
planning, and design of land and water areas to public and private 
clients. Operating out of Vancouver, a.c., the firm has been 
involve~ ¡;¡rimarily in projects in western Canada, wich sorne 
interna::onal experience. 

The firm is involved in a bread range of project types, frcm 
environmental and land use planning scudies that include resource 
management, suitability analysis, and risk analysis, to recreaticn 
planning and design projects. Services range from research through 
analysis to. the development of plans and management guidelines. 
Specific expertise includes consensus-based planning, public 
invclvement programs, and conflict resolution. While only sorne 
projects may specifically focus on environmental impact assessment, 
the consideration of environmental impacts has a central role in 
every project undertaken. 

Computer applications feature the use of geographic information 
.stems (GIS), computer-aided drafting (CAD), database managemenc 

systems (DBMS), digital ter rain modelling (DTM), and compucer 
video-imaging (CVI). These applicacions are used by ·che fir~ as 
tools to assist in all phases of the environmental impact 
assessment process as appropriate. The Eollowing sum.maries describe 
the ways in which the technologies have been applied te specific 
projects. 

/G 
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l. Sechelt Inlets Coastal Strategy 
Sunshine Ceas: Regiorial District, 

~--- --

3ri:ish Columbia. 

This projec': arase ·:·ut of inc:easing demands fcr use cE 
resources in a fra~:le ccastal area, ccnflicts among residents 
and users, and concern about the area's future. With the vision 
of guiding the future of the area te balance dewelooment and use 
with a sustainable environrnen:, resource inf¿rmaticn was 
documented and analyzed in a GIS and DBMS, and pctentiaL 
environmental impacts were assessed. The results were used Ecr 
consensus-based planning wich a working comrnittee composed o: 
the primary federal, provincial and regional agencies, inéuscry, 
and two public represencatives. Public open houses were helé 
to review draft and final documents, and fieldwork and con:lic: 
resolution techniques were used as required. The result cE the 
project is a strategy for the inlets which includes an area 
designati.on plan accompanied by guidelines and policies for 
implementation and monitoring. Endorsed by the agencies 
participacing in the planning effort, it will serve te minimize 
the environmental impacts of future development. 

2. Transport of· Dangerous Goods Study GIS 
Greater Vancouver Region, British Columbia. 

This study involved risk analysis of existing and poten:ial 
róutes for transportation of dangerous goods within the lc~er 
mainland of British Columbia. A computer GIS and DBMS were 
used te generate road, rail, and marine networks; locaticns 
where dangerous goods are manufactured, stored, and 
transported'; emergency response facilities; human populat ion 
density and property values: and vulnerable bird, fish, and 
mamrnal populations. The computer GIS ·.;as used to analyze risk 
along alternative dangerous goods routes according te 
potential impacts en populaticn, property, and the 
environment. This was produced as a tool fcr management and 
prevention of environmental impacts. 

3. Surrey Environmentally Sensitive Areas 
Municipality of Surrey, British Columbia. 

Surrey is a large municipality clase te Vancouver where the 
demands for development are threatening the environment. Th1s 
study is being conducted with a team to assist the 
Municipality of Surrey in managing its resources wisely. 
Areas which are environmentally sensitive for physical ané/cr 
cultural reasons have been identified and entered into a GIS 
and the characteristics of sensitivity entered into an 
assoc ia ted DBMS. The potent ial env i ronmen tal impacts of 
development en resources have been assessed and management 
techniques and policies for each environmentally sensicive 

n-
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area were es~ablished. The oroduct wil! be a wc:kinc ===l co 
assist planners 1n p:edict~ing and ma:1aging envi;cnmer.:al 
impacts. 

4. Heager Creek Suitability Analysis 
Meager Creek, British Columbia. 

This project involved analysis of environmental and resource 
use factors to determine the most suitable areas within che 
Meager Creek valley for five land uses, including an 
international resort complex, recreational cabins, a golf 
course, agriculture, and industry. Topography, scils, 
geological hazard, solar radiacion, and visual factors were 
analyzed using GIS as a tool for overlay analysis, and a 
recreation assessment of existing and proposed activities was 
undertaken. The purpose of the project was to site land uses 
and provide guidelines so that environmental impacts would be 
minimized. 

S. Quesnel/Barkerville Corridor Simulations 
Quesnel/Barkerville, British Columbia. 

Digital terrain modelling and computer video-imaging were used 
together for visual impact assessment in an area where 
proposed cutting plans submitted by a forest company were 
opposed by the public. In conjunction with the a.c. Minis:ry 
of Forests landscape staff, simulations of the faces: 
landscape were produced according to proposed and alternacive 
cutting patterns. The simuLations, which show the landscape 
as it will look over time, are being used as part of a public 
involvement program on forest landscape management in tne 
area . 

6. Resource Sensitivity Information System (RSIS) for Oil Spill 
Management 
Queen Charlotte Islands, British Columbia. 

As part of a multi-disciplinary team, this project involved 
developing a GIS and DBMS system for planning and 
decision-making with regard to oil spills. The project is a 
prototype that will identify all resources and their relative 
sensitivity, so that in the event .of the spill, managers can 
make decisions about areas with the highest priority for 
protection and clean-up. 

/~ 
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ORDENAMIENTO AMBIENTAL 

sinónimos: 

clcfinicion~s: 

contt:xtos: 

equivalentes: 

observaciones: 

68 

ordenación del medio ambiente 

'(. .. )la serie concertada de análisis, proce· 
sos y maniobraJ que permitan una utrlrza· 
cr'ón adecuada del medio ambr'ente, con el 
fin de promover un desarrollo económico 
sostenible que satisfaga laJ necesrdades rea· 
les de la-población preJente y futura y e111· 
te Jos daños a su salud.' Sánchez, 1980 

(11~)p.~ 

'Este ordenamiento ambiental debe estar 
en Intima relación con la planificación e 
implementació;. del desarrollo proveyend~ 
insumos importantes para llevarlo a cabo. 
Sánchez, 1980 (11 ~) p. ~ 

amén'agement de l'environnement (F) 

El término ordenamiento ambiental desig· 
na un proceso que comprende las siguientes 
etapas: evaluacr'ón o dragnóstrco am.~ren· 

tal, planificación ambiental y gestton o 
manejo ambiental. 
No existe un equivalente inglés exacto para 
ordenamieuto ambier1tal; habitualmente 
se tr.aduce como enuironmental riwu.age­
rnerll, pero consideramos que este_ lérmino 
sólo designa lo que en este glosano hemos 
denominado gestr'ón o malleJO a m btental. 

PLANIFICACIÓN AMBIENTAL 

definiciones: 

conlexlos: 

'(. .. )es el fJToceso mediante el cual se in· 
lenta concretar, cuu reJjJeclo al .sistema 
ambiental sujeto del manejo, aquellas as¡,·. 
rtJCr.oue.s cl~fiw"dcu como po.sÜÚ•cu Jwr el Jtl­
tema de valores más representa/Ú;O de los 
intere.se.s de la jwblae~"óu afectada con la.s 
Ú1terueucioue.s que .se llevan a cabo en el 
.sútemn ecolág,·co que inlt!grtul la pobla· 
CJc" dUJtúin y .JU corre.JjJOIItherlle .JÚle· 

"'" umln'ental . . , l'NUD (Mantlanda, Gallo· 
pin, Scjcnovich). 19110 (95) p. 42 

'( ... )proceso racional de 1ou1a de decisio· 
nes en clljliC iBicrvienen los da lOs dd 1nedio 
ambiente. Gómcz Orea, 19711 (55) p. 21 

'Así la evaluación ambiental y la fJialliJt'· 
cación ambiental dcvicneu insumos im· 
parlantes en la confección de los pl~nes de 
desarrollo; el manejo ambiental queda for· 
mando parte jusrarnenle de las recomenda· 
ciones para la acción, conteuidas en d 
plan.' Sánchez, 19!10 (113) p. 5 

'Sobre la base de la información obtenida 
que nos indica qué bases reales tenemos 
para el dcs.,-rollo económico rá posible 
planificar, a corto, mediano y largo plazo, 
la ulilización del medio arnhiente, en par· 
ticular de los recursos naluralt:s. Incluida 
en esta jJiunijrCacz'tin ~slará la considet ación 
de- los intpactus eventuales de las diversas 
1naniobras o proyeclos que se realicen. lo 

• En d orig:i.nal eslr lUto apar.:,·c sulu ay.uio. 
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• ... INIFJCACIÓN Alllllli!NTAI. 

definiciones: 

contextos: 

'( ... ) c.s d fJroce.so medz.antc el cuul .se ,·n­

lenta concretar, con TfJjJecto al .sútema 
am/úental sujeto del manejo, aquellaJ aJpi­
ran'one.s defáu'dtu como fwútiva.s por el Jti­
tema de ¡'(J/oreJ má.s re¡ne.se11tatr'vo de lo.s 
intereJeJ ele la ¡wblaáón afectada con laJ 
Úllervencr.ones que .se 1/etl(J.n a cabo en el 
sútema eco/tíg,·co qt.e 11itegm11 la pobla­
c,·ón en cuestúi11 y su corresjwndz.ente súte­
ma ambiental. '• PNUD (Marulanda, Gallo­
pin, Sejcnovich), 1980 (95) p. 42 

'(- .. )proceso racional de toma de decisio­
nes en d que inleiV'ienen los datos del medio 
ambiente. Gómez Orea, 1978 (53) p. 24 

'Asi la evaluación ambiental y la planifi­
canOn amln'ental devienen insumas im­
portantes en la confección de los planes de 
desarrollo; el manejo ambiental queda for­
mando pan e justamente de las recomenda­
ciones para la acción, contenidas en el 
plan.' Sánchez, 1980 (113) p. 5 

'Sobre la base de la información obtenida 
que nos indica qué bases reales tenemos 
para el desarrollo económico será posible 
planificar, a corto, mediano y largo plaLO, 
la utilización del rnedio arnbicnte, en par­
ticular de los recursos naturales. Incluida 
en esta fJlwujiCact"ón ~stitrá la consideración 
d(.*" los impactos evcntuotles de las diversas 
maniobras o proyectos que·se n:alicen. lo 

• En d origin¡¡J c::sl~ tc::uo aparrn su1H4Y4tlo. 
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PLANIFICACIÓN REGIONAL 

sinói1imos: 

definiciones: 

contextos: 

equivalentes: 

planeamiento regional 

'[Pla11ijicación regional eJ elf ( ... ) eJtable­
cr·nu"enlo de platJes secton"ales concretos 
y detuiladoJ de loJ rupecloJ: Júico, econó­
mt.co y socz"a/ de una regt.ón determa·nada, 
entencHdos como un fJToct~.!O contz'nuo en 

funcz"ón de la ÚJteraccz"ón scc/on.al de 
diclw, rupecloJ.' Landa, 1976 (67) p. 55 

'Una planificación rebrional o nacional e~ 
la puesta en marcha de un plan coherente, 
ordenado a potenciar actividades económi­
cas, sociales o culturales y a elevar el nivel 
de vida de una población.' Dice. Rioduero, 
1975 (35) p. 153 

'En el mejor de lo~ casos, la tarea de dcs­
centi-alizar regionalnlente un país con el 
fin de arrnonizar criterios ecológicos, eco­
nómicos y politicos será compleja y conflic­
tiva; as{ lo muestran las viscisiiudes de la 
plauif,·caCI·ÓII regr"oual e1nprcndida hasta 
ahora.' Sunkel 1981 (129) p. 135 

regional planriing (1) aménagement ré­
gional (F) 
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USO iJ E ,.z J.L( ~-.I...D 
odiniciones: 'Térmrúo que en planeación urbana dcsrg· 

na el propósito esfJecífico que se da a la 
ocupaáón o empleo de un terreno. 'SN-101', 
1976 (111) p. 150. 

'Ordenamiento y distribución espacial de 
la explotación improductiva del suelo ur­
bano (administrativo, ·residencial, indus· 
tria!, espacios verdes, caminos, etc.).' Mu· 
nizaga, 1 ~68 (76) p. ~5 

contexws: '( ... )el uso del suelo que interfiere nega­
tivamente con los que están a su alrededor 
y que disminuye el valor de otras propieda· 
des de su vecindad, es llamado "uso del 
.suelo incompatible".' SAIIOP, 1978 (111) 

. p. 150 

equivalentes: land use (1) utilisation des terres; utilisa­
tion du sol (F) · 
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CAPITULO V c.:· 1 J <' '! 

Instrumentos de la Política Ecológica 

Sección I 

Planeación Ecológica 

ARTICULO 17.-En la planeación nacional del' · 
desarrollo, será considerada la politica ecológica 
general y el ordenamiento ecológico que se esta­
blezcan de conformidad con esta Ley y las demás 
disposiciones en la materia. 

ARTICULO 18.-El Gobierno Federal promoverá 
la participación de los distintos grupos sociales en la 
elaboración de los programas que tengan por objeto 
la preservación y restauración del equilibrio ecoló­
gico y la protección al ambiente, según lo establecido 
en esta Ley y las demás aplicables. 

Sección II 

Ordenamiento Ecológico 

ARTICULO 19.-Para el ordenamiento ecológico 
se considerarán los siguientes criterios: 

I.-La naturaleza y características de cada ecosis­
tema, dentro de la regionalización ecológica del país; 

II.-La vocación de cada zona o región, en función 
de sus recursos naturales, la. distribución de la pobla­
ción y las actividades económicas predominantes; 

III.-Los desequilibrios existentes en los ecosiste- _ 
mas por efecto de los asentamientos humanos, de las 
actividades económicas o de otras actividades huma­
nas o fenómenos naturales; 

IV.-El equilibrio que debe existir entre los asen­
tamientos humanos y sus condiciones amb~entales, y 

V.-El impacto ambiental de nuevos asentamientos 
humanos, obras o actividades. -

ARTICULO 20.-El ordenamiento ecológico será 
considerado en la regulación del aprovecha miento ele 
los recursos naturales, de la localización de la activi­
dad productiva secundaria y de los asentamientos hu­
manos, conforrr¡e a las siguientes bases: 



) 

) 

I.-En cuanto al aprovechamiento de los recursos 
naturales, el ordenamiento ecológico sera conside-
rado en: __ - .. 

a) La realización de obras públicas que impliquen 
el aprovechamiento de recursos naturales; 

b) .Las autorizaciones relativas al uso del suelo 
~n el ámbito regionalpara actividades agropecuarias. 

forestales-y primarias en ·general, qüe puedan causa:· 
desequilibrios ecológicos; 

'e) El otorgami~:nto di? asignadones, concesiones. 
autorizaciones o permisos para el uso, explotación 
y aprovechamiento de aguas de propiedad nacional; 

d) El otorgamiento de permiso's y auro:·izaciones 
de aprovechamiento fore~tal; 
· e) El otorgamiento de concesiones, permisos y 

autorizaCiones para el aprovechamiento de las esp~:­
cies de flora y fauna silvestres y acuaticas, y 

f) El financiamiento a las actividades agrope­
cuarias, forestales y primarias en general, para in­
ducir su adecuada localización. 

II.-En · cuanto a la localización de la actividad 
productiva secundada y de los servicios, el ordena­
miento ecológico será considerado en: 

a) La realización de obras públiéas susceptibles 
de. influir en la localización de las· actividades pro­
ductivas; 

b) El financiamiento a las actividades económi­
cas para inducir su adecuada localización )', <::1 su 
caso, su reubicación: 

e) El otorgamiento de estimulas fiscal<:s o:·i..:nt~­
dos a promover la adecuada localización de las acti­
vidades proi:luctivas, y_ 

d) Las autorizaciones par"' la constru~ción y ope­
ración de plantas o· establecimientos indmtl'iales, 
comerciales o de servicios. 

III.-En lo que se refiere a los .. asentamienros hu­
manos, el ordenamiento ·ecológico será considerado 
en: 

a) La fundación de nuevos centros de población; 
b) La creación de reservas territoriales y la de­

terminación· de los usos, provisiones y destinos del 
~uelo urbano; 

e) La ordenación urbana del territorio, y los pro­
gramas del Gobierno Federal para infraestructura. 
equipamiento urbano y vivienda, y 

d) · Los financiamientos para infraestructura, 
equipamiento urbano y vivienda,· otorgados por las 
~ociedades nacionales de crédito y otras entidades 
paraestatales. 

).S 
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'I'ITULO SI~G IJN DO 

Arcas Naltu·aks l'rotcgid:L~ 

CAPITULO 1 

Categorías, Declanitohas y Ordrmamiento 
de A1·eas Naturales Protegidas 

Sección 1 

Tipos y Cara~tcres rle las Areas 
Naturales Protegidas 

ARTICULO 44.-En los términos de ésta y de las 
demás leyes aplicables, las áreas naturales del terri~ 
torio nacional a que se refiere el presente capítulo, 
podrán ser materia de protección, como resúvas ecó~ 
lógicas, para los propósitos y con Jos efectos y moda~ 
lidades que en tales ordenamientos se precisar•, 
mediante la imposición de las limi¡aciones que deter­
minen las autoridades competentes para realizar en 
ellas sólo Jos usos y aprovedu!mientos social y nacio­
nalmente necesarios. Las mismas son· consideradas 
en la presente Ley como úreas natura-les protegidas 
y su establecimiento es de intercs pilblico. 

ARTICULO 45.-La determinación de·úreas Jiatu­
rales protegidas tiene como propósito: 

l.-Preservar los ambit•ntcs naturales representa­
tivos de lns diferentes regiones biogeográficas y eco­
lógicas y de lo~; ccosist <'i1l:t s mi•s f r;·,g i les, para asegu­
rar el equilibrio y la cotllinuidad de los procesos 
evolutivos y ecológicos; 

lí.-Sulvaguardar la divct·sidad ::••nr:t ica de las 
Pspecies silvestres d, las que depende la continuidad. 
t'vulutiva, particulannclllt: las t'Jhic~rnieas, a¡nenaza­
<J¡¡•; u en peligro rlc extinción; 

lll.-AsP[•,urar PI aprovPchami<·nto racional de los 
cco~istf'lnas y sus ~~il·JJH:ntos; 

IV.-Propon:innar un campo propiciu par;\....) n­
v;•,ti¡:aci(¡n ci<'lltific;¡ y,.¡ <'SttHlio !11• los ~~~:osi ... ,-,¡¡;¡s 

_____ __,___ ~ ~- --

V.-Generar conocimiento y tecnologías que p<'r­
mitan el aprovechamiento raciunal y sostenido de los 
recursos naturales del país, así como su preservación; 

VI.-Prutegcr poblados, vías rle comunicación, ins­
talaciones industrinles y aprovechamientos agrícolas, 
mediante zonas forestales en montaflas donde se ori~ 
ginen torr·entes; el ciclo hidmlógico en cuenc;as, así 
corno las demás que tiendan u la protección de ele­
mentos circundantes con· los que se relacione ecológi­
camente el área, y 

VIL-Proteger los <:ntornos naturales de zonas, 
monumentos y vestigios arqueológicos, históricos y 
artísticos de importancia para la cultura e identidad 
nacionales. 

ARTICULO 4G.-Se consideran área naturales 
protegidas: 

l.-Reservas de la biosfera; 

IL-Reservas especiales de la biosfera; 

_ III.-Parques nacion<)les; 

!V.-Monumentos naturales; 

V.-Parques marinos Ílacionúles; 

VI.-Arcas de protección de recursos naturales; 

VÍI.-Areas ·de pro_tección de flora y fauna; 

VIII.-Parques urbano_s, y , 
- . ·-

IX.-Zonas sujetas a conservación ecológica. 

Para efectos de lo establecido en el presente titulo 
son de interés de la Federación las úreas naturales 
comprenrlidas en las fracciones I a \111 <Interiores, y 
rle jurisdicción local las comprendidas en las fraccio~ 
nes VJJI y IX de este articulo, asi corno las r¡ue ten­
gan ese car;ict.r•r conforme a las disposicionC's esta­
tales o lnttlticipales correspondientes. 

ARTICULO 17.--En el establecimiento, atlminis~ 
!.ración y desarrollo de las áreas naturales ¡mltt~gidas 
a que se refit~re el articulo anterior, participar;llr sus 
hahitnntes de conformidad con los acuenir ·· de mn­
ccrtación qliJ' al efecto s•~ cckhren, con\_}.•''to <k 
prnpw1:1r <·1 di'SaiTollo tntcgr;Ji de J¡¡ en .. ,llid;¡,J y 

.. 



1 tt S T 1 T U T O H A C 1 O tt A L D E E C O L O G 1 (l 

Dli1ECC!ON GEttEHAL DE APHOVECHAIIIEIHO ECDLDGICO DE LOS RECURSOS ttATUHALES 

1 DIRIXIORIO DE (I]!I'.AS MAnliW.J:S PROTEGIDAS DE ~EXICO 

tto WI:GORII 

lili!!IUES HACIO!IALES : 

1 COHSTITUCIOH DI 1851 

2 BALHEARIO LOS HOUILLO! 
3 CAHOH DEL ·suniDIRO 

4 LAGUHAS DE ftOKTEBJLLO 

5 PALENQUE 
1 CASCADA DE BASSASEACHIC 

7 CUftBRES DE ftAJALCA 
1 CERRO DE LA ESTRELLA 

1 CUftBRES DEL AJUICO 

U EL !EPEYAC 

11 EL UELADERO 

12 EL CHICO 
13 LOS iARnDLJS 

14 lULA 
ll UOLCAH HEUADO DE COLinA 

11 BOSEHCHIUE 
17 DESIERTO DEL CARnJH 

rmDO 

BAJA CAlifORNIA 

COAHUILA 

CHIAPAS 

CHIAPAS 
CHIAPAS 
CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 

DISTRITO FEDERAL 

DISTRITO FEDERAL 

DISIRI,TO FEDERAL 

GUERRERO 
HIDALGO 
HIDALGO 

HI&ALGO 
JALISCO, COLinA 

ESTADO DI n!XICO, hiCHOACAH 

ESTADO DE nEXICO 

11 IKSURG. ftiGUEL HIDALGO Y COSTILLA ESTADO 01 nEXICO, D. fEDERAl 

11 IZIACCIHUATL - POPOCAIIPJTL IDO. DE nEXICI• i'RfLOS; PUEBLA 

28 nOLIKO 0[ fLORES HI2AHUALCOY01l [SlADO DI nExl<u 

21 KEUADO DE tuLUCA ISIADO DI h[XICO 

22 LOS RlhlDIOS lllAOO DI niXICO 

., ... 

SUPIJU'ICI[ IHAS.l 

5,66H8-61 

42 
2!,18HH6 

1,622 

1,171-IS-61.22 
5,862-85-13 

4,772 

1; 188 

128 

362-ll-31 
. 3,1lHH1 

2,131-82-13 
23,158 

IH&-62.8i 
22,286 

11,806 

121 

!,1111-!1-11 

21.m 
11 

11' 666 

466 

DI:CRITO 1 FUBLICACIOH 

21 - ABRIL - 1162 

18 - JUNIO - 1146 

8 - OICIJhBRI - 1186 

11- OICIEhBRE- 1111 

26 · JULIO- 1181 
2 - FEBRERO • 1181 

1- SEPIIEftBRE- 1131 

24 - AGOSTO - 1!38 

23 - SEPIIEftBRE - 1131 

18 - FEBR!RO - 1137 

17 - JULIO- 1188 . 

13 - SEPIIEftBRE - 1182 
8 - SJPTIEh8Rl • 113! 

21 · ftAYO · 1181 

1 - SEP - 1131, 1 -OIC- 1140 

1 - AGOSTO - 1146 

1 - OCTUBRE - 1142 

18- SEPTIIftBRE - 1131 

reos 1sT oos 
-----1 

BOSQUE DE PIHO-[HCIHO Y CHAPARRAL. 

NOGALES, SAUCES 1 AL~nos. 

SJLUA hiOIAHA SUBCADUCIFOLIA, lAJA CADU(I[O­

LIA, [HCIHAR, PASTIZAL. 

BOSQUE 01 PINO, ICIHO Y nJSOfllO DE¡nOHTAHA. 
IJLUA ALTA PJR[HMIIOLIA Y PASTIZAL INDUCIDO. 
BOSQUE DE PINO Y JMCINO. 

BOSQUE DE PIHO. -' 

BOSQUE ARTIFICIAL CON EUCALIPTO Y C\DRO. 

BOSQUE RBIERIO DI PINO, OYAm Y !PARAMO Dl 
ALTURA~ .· ' 

BOSQUE ARTIFICIAL DE IUCiLIP!O Y CEDRO, 

SELVA BAJA CADUCIFOLIA. 1 

BOSQUE OE.OYAMEl Y IHCINO. 

BOSQUE DE PIKO-[NCIHO Y nATORRAL XIROftLO. 
nAtORRAL X!ROfiLO. 

BOSQUE DI PIHO, OYAh[L Y IHCIHO. 

BOSQUE DE PINO Y OYnnEL. 

BOSQUE 0[ PINO, [HCIHO Y CEDRO. 

BOSQUE 0[ OYAnH Y PINO. , 
8 - KOU - 1131, 11 - fiB - 1148 BOSQUE 0[ PIHO·Y PARAnO 0[ AltURA, lACAIOHAl. 

1 - HOUIIhBRE - 1131 

25 · IHIRO · 113! 

11 - ABRIL · 1138 

ANUIHU<lES Y BOSQUE ARllft:IAL 0[ IUCALIPIO, 

PIRUL, CASUARIHA Y fRIIHO. 

BOSQUE 0[ OYAnJL, PIHO, 2ACATOHAL Y _PARAnó DI 
ALTURA. 

BOSQUE ARTifiCIAL 0{ IUCALIP!O. 
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E()liJI'IlS !lE CONTIWL DE EMISIONES AL Al KE y RANGOS DE EFICIENCIA 

·--------------
RANGO DE EFICIENCIA POR CONTAMINANTE ( %) 

Part. 501 NUX cvoc• co 
EQUIPO DE CONTROL Hin. Hax. Hin. Max. Hin. Hax. M in. Max. Min. Max~ 

Lavadores 70~ 99.9 30 97.0 
Cámara de sedimentación o colector 

inercial 20 99.9 
Precipit<ldor electrostático 60 99.9 
Lavador de gases (general, no clasi- i ficado) 70 99.0 70 99.0 70 99.0 70 99.0 
Eliminador de neblinas 50 99.9 50 99.0 

1 Casa de bolsas 75 99.9 20 80.0 
1 Post quemador catalítico kan o sin ! intercambiador de calor) 80 95.0 90 99.0 90.0 99.9 

Post quemador de flama directa (con 1 

1 o sin intercamhiador. de calor) 25 70.0 94 99.9 99.0 99.~ 
MeChero 25 98.0 90 99.9 95.0 99.9 
Diseño modificado de horno ' o 

quemador 20 80.0 
Combustión por etapas 20 60.0 
Recirculación de gases 20 70.0 
Combustión en atmósfera reductora-

(precalientamiento de a ir e) 20 60.0 
Inyección de vapor o de agua 20 70.0 
Ha jo excedente - descarga de aire 10 60.0 
Utilización de combustible de bajo 

contenido de nitrógeno JO 70.0 
Inyección de aire JO 80.0 
Inyección de amoníaco 10 80.0 
Control del porcentaje de oxfgeno 

en el 'aire decDmbustión (ignición 
no-esteqtliClm~trica) 10 80.0 

Lavador de gases con solución de: 
sulfito de sodio u óxido de m.1gnesio o 
dohle 51cali o amoníaco 50 95:o , 

"'Compuesto volátil.orgá11ico de carbón 



Ei)lll POS DE CONTROL DE EHISIONES AL AIRE Y RANGOS OE EFICIENCIA ( 2 ) 

RANGO DE EFICJ ENCIA POR CONTAMINANTE (%) 

Part. so2 X cvoc• L 

EQUIPO DE CONTROL Min. ~lax. Mln. Max. Mln. Max. Mln. Max. M in. Max. 
--~---- ·-

Oxida e i<)n catalítica ·(destll fur iza-
ción de gases) 75 90.0 

Alúmina a lcallz<~da 75 90.0 
Inyección seca de piedra caliza 40 60.0 
Inyección húmeda de piedra caliza 80 90.0 
Fábrica de ·ácido su lE úrico -(pro-

ceso de contacto) 50 98.0 
Fábr lea de ácido sulfúrico -(pro-

ceso de doble contacto) 95 99.9 
Fábrica de azufre 85 99. 9 
Sistema de recuperación de vapor 

(incluyendo cond~nsadores, capu-
chones y otros aditamentos) 85 9Y.O 

Adsorción de carbón activado 85 99.0 
Sistema de filtración ifquida 50 99.9 
Torre para absorción de gases (e m-· 

paca da o de charola) 70 99.0 70 99;o 70 99.0 70 99.0 70 9Y.O 
Torre de rocío 90 99.9 70 99.0 70 99.0 70 99.0 70 99.0 
Lavador venturi 90 99.9 70 99.0 70 99.0 70 99.0 71) 99.0 
Proceso encerrado 50 99.9 
Lavador de plato de impacto 20 99.0 20 99.0 20 99.0 20 99.0 20 99.0 
Separador dinámico . (húmedo o seco} 20 99.0 
Pantalla filtrante 10 95.0 
Pantalla de filtro metálica 

(pepitas de algodón) 50 99.0 
.Recuperación de gases del proceso 95 99.9 99.0 99.9 
Supresión de polvo (rociadores 

de agua .o sust<1.ncias· qulmicas es-
tahi l izadoras o agentes humectanteS) 00 99.9 

filtro de lecho de grava? filtro de 
anillos 90 99.9 

Reducción catalítica 75 99.9 
Tamiz molecular 95 99.9 
Lavador con solución de cal o con 

cenizas alcalinas o con carbonato de 
sodio o con sodio alcalino 50 95.0 

*CompHesto volátil orgánico de c:nrhón 



y 

EQ\Ili'OS DE COIHIWL IIL L~llolUNt.o AL AlRE Y JIANGOS DE EFICIENCIA 

EQUIPO DE CONT~O~l~-----------

Lavador de lecho fluidizado 
Condensador de tubos o refrigerado o 

barométrico 
·~lclón sencillo 
Multiclclón kon y sin re inyección 

de cenizas) 
Oxidación qliÍrnica 
Reducción qu!mica 
Ozonación 
Neutralización química 
Adsorción con arcilla activada 
Cort 1 na de agua 
Manto de nitrógeno 
Respiradero de conservación 
Relleno de fondo y sumergido 
Tanque de volumen variable para alma­

cenamiento de vaporo tanque de techo 
flotan te o tanque pref:urizado 

Tanque subterráneo 
Pintura blanca 

Referencia 
TOMADO Y ADAPTADO POR ECO DE: 

l j) 

1 

i - Aeros Manual Series, Volume V, Aeros Manual of CODES, Interim Update, January 1, 1986 EPA-450/2-76-009-IU 
OAQS No. l. 2-0.42-IU, January 1986. ...,_[~'-<~,o:"'·;:~~ 

• 1 .- • 

... -: ·~ .... ,_ ... ·---, 
- Aeros Manual Series, Volume lJ, Aeros User' s Manual, Update Number 8, EPA-450/2-76-029-8, OAQS No. l. 2-03·+~:.:';·.¿,:,~ó·""': .'tt'j 

Aprll 1986. 

*Compllesto volitil orgánico de carbón 



Treatment operation 
or process 

ine screening 
h1orinarion of 
caw sert1ed sewage 
\ain sedimentation 
hemica1 precipita rion 

rick1ing tillrarion, 
precedO<! and followed 
by p1ain sedimentation 

.clivated s1udge, precedO<! 
and followed by p1ain 
sedimentation 
tabilization ponds 
'h1orinalion of bio1ogical1y 
rreated sewage 

ntermittent 
sand 11llration 
~ctivated carbon 
:hemical precipitation 
lmmonia stripping 
:lectrodialysis 

EFERENCES 

5 day 20°C 
BOD 

5-10 

15-30 
25-40 
50-85 

50-95 

55-95 
90-95 

80-95 
>95 

~lo Removals 

Suspended 
solids 

2-20 

40-70 
70-90 

50-92 

55-95 
85-95 

85-95+ 
>95 

Bacteria 

10-20 

90-95 
25-7 S 
40-80 

90-95 

90-98 
95-98 

98-99 

95-98 

COD 

5-10 

20-35 
40-70 

50-80 

50-80 
70-80 

p 

5 

25-45 

90-95 

>95 

N 

5 

30-40 

90 
>95 

G.M. Fa ir, J.C. Geyer, and D.A. Okun. Warer Puri[icarion and Wasrewater Tre"tm~nl and Disposa/. Vol. 2, John Wi1ey 
& Sons, New York, 1968. p. 21 2. 

G.M. Fair and J.C. Geyer, Water Supply and Waste Water Disposa/, John Wi1ey & Sons, New York, 1954. 

3.4-1 WET-WEATHERTREATMENTPLANTPERFORMANCEDATA 

Design Remova1 
loading efficiency (%) 

rate 
De\·ice Control alternatives tgpmft' 2) 8005 SS 

Primary Swirl \.:um.:c:ntr;..uur bt) 25-óO 50 
Micro::.trainer 20 4()-b() 70 
High-rare filtration 2-l ó!f-W IJO 
Di~solved air tlotation 2.5 5!>--60 MO 
Sedimenlation 0.5 25--10 55 
Represc:ntative perfonnance 40 60 

Secondary Coma..:t ~tabilization 75-MS 90 
Phy~i..:al-~.:hc:mical M5-IJ5 95 
Rt!presc:ntative períom1an~.:c: M5 '15 

So urce: R FidJ. CRC Crit. Rt'\". fmú·on. Cu11flul. JtJ: 147. IIJKó. 
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lnfluent Effluenl 

Constituent Particulate Soluble Particu la te Soluble 

Fat acid 7 10 o o 12 o 
----

Fa~t ester 
. ~ ------- ~ 28~2 -~--~~~ ~--o --- - ~ - 0: 1 2 - ~ - -~ -- -- o -

Protein 23.0 8 o 2.74 0.25 
Amino acids o 5o o 0.06 
C:ubohydrates 15.0 40.0 1.39 0.24 

Soluble acids 4.0 17 o 0.13 1.65 
Amid~s 1.5 o 
MBAS 3.0 11.0 0.05 1.40 
Creatinine o 3 5 
Amino sugars 1.8 o o 38 o 
Muramic acid 0.2 o 0.05 o 

Su m 147 85 5 o 3.6 
Total carbon 205 106 12.9 14.0 

a Great Britain. 

Source: S.D. Fau::,l and J.V. Hunter. Orgunic Com¡wunds in Aq~tatic E111·ironmenrs. 
~tarcel D<kKer. New YorK. 1971. by coune>y of Mam:l Dd,Ker. lnc. 

3.4-15 RESULTS OF TRICKLING FIL TER OPERATION 

BOD of effluent 
from fllter and 

No. Range of BOD secondMy settling, OveraU BOD 
plants Group designation loading, lb/acre ft mg/1 reduction, % 

4 No deep recircula !ion 253-429 86.9 92.2 
4 With deep recirculation 245-1.170 85.7 90.8 
8 2 stage 192-930 66.5 90.2 
4 With shallow recirculation 792-2,320 81.8 88.1 
4 With deep recirculation 1.100-1,950 78.7 87.5 
3 No deeo recirculation 720-2,130 75.7 82.8 
3 With deep recirculation 2,530-5.750 . 70.3 78.3 
4 With shallow recirculation 2.370-8,250 70.1 74.8 

Source: F.W. Mohlmann, Water Se~·age Works. )une \, 1Y55. R-261. Counesy of Scranton Gillette 
Communica1ions. Inc. 
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J.4-J REi\IOY i\L OF MICROORGANISMSa 

Process 

Prilll<lry treatment 
Grit <.:hamh~rs 
Pbin sedim~lllation 

Septit tank." 

Second:uy rreallnent 
Trickling filler." 

.-\~.:tiv~ted "ludge 

Stabilization ponc.b 
Tertiary treJtment 

Bacteria! indicators• 

'-111 

Viruses 

\0 

0-50 
0-? 

_1-1 

O-R5 
R.1-45 

:;.¡ 

7_,-49 

RO 

4-1 

94 

>~ Compiled frum C.L. Haas: CRC Crit. Rn·. fln·iron. Comrol. 17:\. 19~ó. 

REFERENCES 

Re f. 

2 
3 
3 
.¡ 

3 
5 
2 
_1 

.¡ 

2 
4 

\. E.E. Geldreich. Bacteria! populations and indicator concepts in feces. sewag.e. stonnwa· 

ter. and sol id 'Wastes. in lndinJTors o(\ 'imses i11 Wvrcrand Food. G. Berg. Ed .. Ann Arbor 
Science. Ann Arbor. Mich .. 197R. 5 l. 

1. L.Y.C. Leong. IVurerSci. Tcc-llllol .. /5:41. \9R3. 
J. R. S. Engelbrecht. Removal and inactivation of enteric viruses by wastewater and water 

treatment processes. paper presented at Sem. Advanced Wastewater Treatment. Japan 

Research Group of Water Pollution. Tokyo. October \1 and 12. 1976. 
4. R.C. Cooper. J. El11·iron. H,•a/t/1. 37:.141. 1975. 
5. G. Berg and T.G. Metcalf. lndicator_..; of viruses in waters. in /11dicarors ofViruses in Water 

und Food. G. Berg. Ed .. Ann Arbor Science. Ann Arbor. Mich .. 1978. 

1 
:_p 
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Drum 
diam~ 

in. 

4 
7 
7 
10 
15 
25 
25 
36 

Source: 

Practica/ Handhook of Etll'irol!melltal Comro/ 

~.4-ó TREATMENT PLANT PERFORMANCE FOR 
REMO VAL OF GREASE 

Primary treatment. o/o Secondary treatment.% Complete treatment.% 

Parameter Average !Unge Average !Unge Average !Unge 

BOD,. total 32 3-67 78 56-90 85 69-94 
COD. total 32 0-52 66 32-80 76 50-87 
Suspended solids 48 4-65 6'9 0-96 82 45-98 
Grease 45 17-65 74 48-96 84 57-98 

Source: R.C. Loehr et al., J. Water Pollut .. Contro/ Fed., 4!(5): Rl42, 1969. With permissi 

3.4-7 COMMINUTOR SIZE SELECTION ., 

Standard sizes ' 

Avg slot Height 
!U tes of now. 

Drum, width, Horse- Net weight. avg 12 hr day 

RPM in. power ft in. lb time. mgd 

56 1/4 1/4 2 3 1/4 1 7 5 -0.035 

56 1/4 1/4 4 3 450 .03-0.113 

56 1/4 1/4 4 3 450 .06-0.20 

45 1/4 1/2 4 5 650 .17-0.72 

37 1/4 3/4 4 11 1/2 1.100 .25-1.82 

25 3/8 11/2in. 5 9 1/2 2.100 .97-5.10 

25 3/8 1 1/2 in. 6 11 1/2 3.500 1.00-9.40 

15 3/8 2 9 4 1/2 8,500 1.30-20.00 

B.L. Goodman. Desig11 Ha11dhMk nfWastewater Sysrems. Technomic Publishing. Lancaster. Pa .. 1971 

... ,, 
' 
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3.4-25 OPERATIONAL CHARACTER!ST!CS OF ACT!VATED SLUDGE PROCESSES'- 3 

Process 
modificalion 

· Coma¡;t stabilil:.nion 

ho-~tate aeration 

ht~nded aeration 

lrau~ process 

Htgh cate aerauun 

Pureo~ y gen :.y:.tems 

iEFERE~CES 

H~draulic 

displacemenl 

Umlurm 

Uniíorm 

ln-.·rca:.tng 

Untfurm 

Uniform 

SubJivided 

E:Hended 

Untform 

ReduceJ, uniiorm 

Homogenous, re· 

actors 10 ~nes 

Ditlu~l!J Jir. mc~.:h­

J.tu~o:al acratur:. 

Dil'fu:.cJ air 

mc-.·hani-.·al 

acr:uur:. 

DiHu~.:J air. 

mc~o:hant~o::Jl 

acrawr:. 

Diilu:.cJ Jir 

Diffu~cJ air 

Dllfu..,cd air. mech-

JO~<.:al i.U!fJtur:. 

Dll'tu,ed air. 

me¡,;hani~o:al 

aeratur:. 
Dtlt'u:.cd :.~ir. mech-

anÍI.:al J.CfJtors 

Oilfu:.cd air 

Mechanical aeraturs 

Mcchanical aerator:. 

.-\pplication 

Lu.,. ,¡r~n~th Jumc:;,lic 

"";¡~t.:~. ~u~ccplltlk to 

~hod loads 

.~ir -.upply tapered to 
m~h.:h urg.::u111.: \o.¡J­

ing Jc:m<~.nd 

Gcnc.:ral Jpplication. re­
~i~tam tu lh(x:!.. loads. 

_,urlacc: ;.~c:rator~ 

GencrJI Jpphcallon to 

..... uk range oi ,.,a~tes 
lnt~:rmr:Jtatt: Jc:gree of 

trt!Jtmc:nt whcre cell 

ti~,ue in the c:tlluem ts 

nut ohjc:cuun<ibk 
E,pan~iun uf C:l01~ting !>YS­
tem~. padage plants. 

!lex.tbk 
PrmtJr:~ upponumty to 
e'piUJt yualtty of ~ludge 

in e;H.:h )\age oí proce~s 
Sm;¡ll communuies. p~..:kage 
planh. lkuble, -;urfacc: 

aeraturs 
Lo,., nilrogen. high strength 

wa.-.tes 
U:-.e v.llh turbinc: aerators lO 

u;.~micr O\)gen and comrol 
the tloc size. general ap­
plicuiun 
G~n~ral applir.:ation: u~c where 

limited ~olume is avaílable: 

use near economical source 

of oxygen. turbme. oc :.ur­

face acrators 

800 remo\ al 
i%1 

85-95 

85-95 

M5-95 

60---iS 

75-45 
0--9óJ 

37-995 

S5-95 

75-9t) 

85-<Jü 

.~etcalf and Eddy,lnc., Wastewattr Engineerin~. McGraw-Hill. N.Y., 1971. 
Metcalf and Eddy, lnc .. Wasrewaur Engineerin~: Trtatment. Düpu~·ut. Reule. 2nd eJ .. rcvbed by G. Tchobanoglous, McGraw-Hill. 

NY. 1979. 
G.M. Fa ir eral.. Wattr and Wasit Enginuring, Vol. 2, Wattr Purifkation amJ Wa.Hewaler Treatmtnt ,, ·· · f)isposal. John Wiley & 

Sons. N.Y .. 1968. 
' P.H.M. Gua et al.. J. Water Pollut. Cumrol Ft:d .. 5J:32. 19~1. 
t JtH. Baker. Jr.. J. San. Engng_ Di1· .. Proc. Am. Su('. Cin'l Enl{rs .. 8X:SA6. 75. \1162. 
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3.4· 34 

Process 

Preliminary" 
Coagulation and ~edimen!ation 
PI u~ mi,ed media filtration 
Plu<; activated carbon ad<;orption 
Plu~ ammonia ~trlpptng 

Primary 
Coagulatic'" ami 'edimentation 
Plu<; mi,ed media filtr<~tion 
Plus activated carbon ;:¡dc;orption 
Plus ammoma mipping 

High-r<lte trickling filter 
Plus mi,ed media filtr:~tinn 
Coagulation and <;edimentation 
Plus mi,ed media filtration 
Plus activated Cltbon adsorrtion 
Plu'i ammonia <;tripping. 

Convemional activated 'ludg.e 
Plus mit.ed media filtratinn 
Coagulation and sedimentation 
Plus mi.t.ed media filtration 
Plus activ;ued carbon ad,orption 
Plus ammonia mipping 

Alg.ae harvesting 
Ammonia stripping 

Anaerobic denitrification 
Bacteria! assimilation 
Carbon adSOflltion 
Chemical precipitation 

Plus activated ~ludge 
Plus filtration 

Electrochemical treatment 

Electrodialysis 
Filtration 

Multimedia 
Diatomite bed 
l\1icrosnainer 

FlOiation 
Foam fractionation 
Freezing 
Gas phase separation 
Ion e~change 

Land application 
Modified activated sludge 
O~idation (chlorine) 
Reversc osmosis 

Sorption 

Distillation 

A7-l:tJ 

77-00 

07-08 

07-9~ 

hi-~.\ 

77-00 
q¡_OR 

07-0~ 

0)-<N 

q~_o¡ 

o~ o¡¡ 
00-00.7 

99-90.7 

Oj:l_QQ 
q~_qq 

99-90.7 
OO.i-100 

097-100 

50-754 

75-0~4 

70-00
4 

70---90
4 

90---954 

COl) 

tme'l! 

61-~J 
fiQ-!..,1() 

01-0~ 

01-0~ 

62-R) 
6Q -llll 

01-Q.'i' 

01-<1~ 

X~-ll.l 

W~-ll.\ 

0(1---Q-l 

05-0~ 

05-I.JR 

Q0-0-l 

90-0.t 
9!-Q5 
97-00 

9i-IJO 

.t0-ó04 

60---80
4 

líO-' 5
4 

75-95
4 

85-904 

4()-604 

95-984 

R7-96 
0~-99 

98-09 
9R-OO 

~9-06 

OR-OQ 
08-0CI 
OR-99 

0!-96 
05-9~ 

00.6-100 

00.~100 

00.6-100 

95-09 
Ofl.--00 

99.6-100 
Q0.&-100 

OQ.h----100 

80---90
4 

95-99
4 

5()-804 

60-804 

75-904 

95-98
4 

95-984 

P04 
tmgill 

67-RJ 
RJ-96 
83-96 
RJ-06 

117-RJ 
1\~-06 

RJ-96 
RJ-06 

75-02 
92-90 
02-09 
02-99 
I()-J01 

75-02 
92-99 
02-00 

01-00 
~so'* 

10---204 

R8-05·' 
88-954 

J0--404 
95-983 

8()-95 1 

8()-854 

J()-504 

86-983 

85-98.$ 

60-90' 

NH1 
(mg/1) 

47-95 

47-95 

47-95 
]()-501 

47-95 
50--901"

4 

8()-931 

85-98
4 

65-951 

30--404 

8()-85 4 

50----70
4 

80-92·' 

80--90
4 

60-80
4 

oo-so3 

50---80
4 

65-953 

95-99
4 

• Based on raw wastewater values of 300 mgJl BOD/ 480 mg/1 COD: 
1 

230m g/\ SS'
1 

12m gil PO/ and 19 mg/1 NHfN.
2 

b Preliminary rreatment- grit removal. screen chambcr. Parshall Oume. overflow. 
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Ways to Reduce Plant Noises 

Selecting and sizing equipment 

silencers is made easier with this 

guide to noise control 

B. G. Golden 
fiurgcss-r--·L:~nnin~ CIJ .. Dalbs, Texas 

\1osT oF Tllt·: N0I~F. f¡ntn hydrocarhon l'lrWI"~·III":..: 

pb.nts comes from \·cnts and blowdo'"'"n5 to :Lttllf"l~i'lw:c. 

rcciprncating ;mcl tnrbinc cngincs, blowers and cntnpn·~­
sors. prCS!'lli"C rccluction valvcs, piping systnll'' ;111d nthC't 
rclated sourccs. Increascd process pressurcs~ !ti~her sprc~. 
multiplicity of sourccs, and r:cnnomy of lay0ut ancl cnn­
struction, al! lcad to acldcd 110i~c. 

.-\rea ordinanccs and con\rols no longcr ¡,rrtnit utta­
bated plant noisc. 

A quiet operation docs not utctely h;\¡;pctt. lt 15 

planncd. Noise control and noisc abatemcnt should be 
included in thc initial plannin~, n0t a~. an :1ftcrthouQ'ht, 
once a prohlcm has dc\"d0pcd.".To' in"lllf' ~drq1t:1tc n~isc 
control, the unsiknced noisc k\"c\5 c~pcc:trd fr0m thc 
variotts sourcc!'l throughout a prn.i~·n plant nw:-.t be e.qab­
lished, prdcrably hy actual mcnsurcnwnt. \\"hcn tnca­
surC'd data from mhcr nr similar installation!l> is n'nt a\·ail­
ablc, then thc noisc h·n~ls shoulcl be r:1lcnlatcd nr 

Decrmhcr 19fi8. Vnl. ·1:7: ~n. 1~ 

[O 

c.sti111atcd. Secondl~· .. the area criteria must be established 
and, a.<; ahmc, hy actual mcasuremcnts where possiblt: 
Unce thc :1mbicnt or background is recorded the. criteria 
or allowable le\'els can be fixed. Thirdly1 the pararneter.s 
of s\lcncrr sclcction and sizing must be based upon sound 
practices of \Joth theory and experience. ;\!ost commer­
cia\\y availahlc silencers come in threc grades of silenc­
ing-romntt.'ITial, standard and rcsidcntial. 

Tite rcar.tiH typc silencer is ~_;~ncral!y restricted to low 
ftf'qtH'Il'Y ;1l'~';icati0ns and clcpcnds upon a volume 
cl!:ltl'_:!' tn n·J: t ."ound encrgy hack tn the source. \-Vhen 
n11t of phasr \,·ith the incominrs wavr, rr.duction of noise 
rwrtn~. lf in ¡'hase. a rcsonant incrc:1..se in noise may re. 
,n\t. :-.ltd!i-clt:ltnhn tf'<lCti\·e silcnccrs are avaib.ble 
.'-lr;1i.!.!ht·tlnnll':.!h tubc atTangcmcnts for \ow-\oss applica­
ti()n~ ami in hhy1intlt likc, tortuous path, tube configur· 
:1tinns fnr :1ddt·d ¡wrf0nn~ncc whcre pressure losses are 
nut critiral. 

Thc di~~ipati\"C t~11c ... ilcnccr is cssentially a high fre­
quctH:y a.tlenuator antl dcpcnds upon sound absnrbing 
tn<ltcria! to ahsorb or dissipate the sound energy. Dissi­
p;Hi\·r si\rnccrs J. re usually in thc. form of straight runs 
of intrm;"t!ly ar.oustically "treatcd piping, annular or par­
allel baiT\cs of fclt, rockwool, fiberglass, and the like. 

Thc c0mhinaticm rcactivejdissipative si\encer is func· 
tionally a rractive silcncer with sound absorptive mate­
rial to pr(n·idc added high frcqucncy noisc control. The 
prrforatcd 0r pórtcd tubc, whcn applied to thc rcacth:P 
drsign act..;; as a dissipati\·c clement in redliCing or elirr 
natinc:- trouh\t·~nmc pa.s~-hands inhercnt to the basic: L 

nr tivP dr-"i!!n. 
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LOW-LOSS STANDARD LOW·LOSS s;~NOAPO LOW-LOSS ANNULAR 
OISSIPATIVE 

IABSORPTIVE) 

PARALLEL SAFFLE 

REACTIVE 
PERFORA lEO OR PORTEO TUBES 

REACTIVE /OISSIPA TI VE 
COMBINA TI ON 

Fig. 1-Typical configuration for various silencer types. 

The selection of silenccr typc is a function nf both tln: 
frequency contcnt of the noise and the spccifir. applica­
tion requirements. Howcn·r. the b<1sic: typc is gt.'ncral\y 
sct by thc fund<l.tnCntal or pcJ.k frcquL'IH'Y nf th" nnist· 
as shown in Table l. 

Silcncer performance or attenuation is a fttilCtirm ol 
the input amplitude of the unsilcnced noise .. ~ilc!Jccr lengd1 
and flow. Thc grcatcr thc input. thc !!lnrc t!w :lttcnu;-¡­

tion. GenC'ralized performance curves withnut rc!.:'ard to 

input and vclocity are at bcst an app!O:-.:iJnatirm-··nnt :1 

guarantce. 

A silcnccr, rC"gardlcss of :J.¡Jp\ication ;1nd 'tt't\ict·. i~ 
rated not only on its cffectiveness, but on its dtn:JI..>ilit~· 
,nd lifc expcctancy, for no mattcr hov.· ~r.·nd t!1c pt·t. 
lcrmance, if the 11nit fails structurally, cnsts rcp:tir:-> :1rHI 

many times outrig\Jt rrp!accmcnt may be rcqui¡r·1_\. 

Vents and Va/ves 
Vents and Blowdowns to Atmosphere. Vcnt :tml blü\-.:­
do\o\-n noise increases with the valve "jet'' ,·elocity. the 
density oí the flowing gas and the vake thrf1.:tt diantctcr. 
Vent noise is normallv continuous in duration whercas 
blowdown noise is int~rmittcnt and of short Juration. 
l\·fost accepted noise standards pcrmit intcnnittcnt lcvc\s 
of 5 to 15 dbs above those set for conti.nuous sen·irc. Vent 
noise is relatively broad-band peaking at thc so-calleU 
"StrN!hal" frequency, which is a function of tite valve 
throat diametcr and the jet exit vclocity. Thc ~clcction 
of silencer type is based upon the peak frcquency p:tr:Hn­
Pters established for the various silcncer t~-pes. 

In high pressure applicntions an impact or llow dilhl"t.:i' 
is normally provided in thc inlet ~~·ction of tlw ~ilcrwer 

76 

tu prevcnt bc::uning and abrupt cxpansion of. the gas 
bcing vcntcd. Dcsign limitations are shown in Table 2. 

Thc .sizin~ of a vcnt or b!owdo\,·n silencer'·is based al­
most cntin:ly upon thc maximum !low rate as designatcd 
in T:1ldc 3. Whcn prcssurc clrop across the silencer is a 
factor thc \·clocity must be rcduc•: :lCCordingly. lllow· 
drm·n flow r:1tcs quite often are qucstionable. It is espe­
ci:dly clill'icult tn prcdict thc. flow ratc in inst~nces where 
tltt' cllll'atinn of b!o\,·down is 30 scc0nds or leSs. 

JABLE 1-Mcudmum .Performcrnce Ra"ge for 51lencert 

.Silcnccr lypc 

Rc:H·ti\"f~, M1dti·dwtnhcr 
Rl':~niu·/Di~~ipatin• Comhin:ttiiHI 
f)i_~~ir:•ti,···· :\h~orpti,·c 

Peak freq., Hz 

Uptol50 
150-1.000 

A hove l ,000 

T ABU 2-UpsÚeam Preuure Llmltatlons for 5llencers 

UpstreO'\m pressure, psig 
Silcnccr Typ 1 11 1!1 

· ReaCtive 7S 
100 
so 

ISO 
300 

75 

Above 7S 
Above lOO 
Above 50 

ll 

Re ;te ti\'e/D is!ipa ti ve 
Di!sipativc 

Column desil!'nation: 
I N"rmal m11J<imum 

11 Maximurn whe1~ at lun j to ~.inlet nonle diameten of ltrai!ht rua 
of pipin~ is in!talled imm~diatdy uvnre:~m o( siknt~r. 

III With inlct difTuser and when do,~-cnupl~d to valve. 

TAIU: l-for Si:r:lng V•nt ar I!Jiowdown 511enceu 

Sih:nccr Type 

Rcnctivc 
R en el i ve/ O i~5i pa ti ve 
Dis5ipntivc 

Maximum sizing velocities, ft./min. 
tntcrmittent Continuous 

2S,OOO 
20.000 
1S,OOO 

20,000 
15,000 
10,000 

HYOROCARBON PROCESSI!'lO 

...... ---

~ .. 

' 



Pressure Reducing Valves. Rrgulato~ noise i.~ c;lllscd 
by the rapid expansion of gas as in high pressur~ ,·cnt or 
blowdown scr,:ice. Pressure reducing valve noisc incrra~cs 
with now' and prcssurc rccluction until thc critic:~.\ prcs· 
sure ratio is rcachcd. Once the critica\ ratio is rc;1chcd 
the noise Je,:el wi\1 increase only with an incrra~~ in flow. 

Sonic or :tCOttstic \-rlocities <XCUr whrn thc rriticd r<1tio 
is reachcd or excccdcd. For most [!ases tlw criLic:1l prf'S· 
sure ratio is slil!htlv lcss than 2: (~ Sonic sh0ck wavcs 
create turhulcnc~e a;td pc;~k n0i~e conditinns. :\ snirs of 
prcssure rccluctions, c:tch bclo\,,. critica\ ratio. \\·ill prndttc~: 
less noise. But tite cnsts t\'Otdd prohahly bt: pmhihitivc. 
due to the inc..e~lscd complcxity of thc systcm. 

The most cffcctive mctho<i to control prcssttr~ rnlnc­
tion noise is at the so urce inside the pipe. Prcs"lu e reduc­
tion silencers directly coupled to the reducing v:tlve will 
substantiallv reduce the noise at üs so urce and pre\'en t 
radiation of piping noise. :\ dissipative type silcncr.r with 
extremely dense acoustical material is requircd. 

~1aximum si!P.ncer sizing velocities of 10.000 ft./min. 
are seldom excecdcd to prevent regcncration of noisc ancl 
to prevent mi~ration or loss of the acoustical matcri;:ll. 

The predominant noise that requo-~! the most attention 
is from the \ow prcssure piping iriunediatcly downstream 
of the val ve. The silenccr is normal\y of codc dcsign ba.'icd 
u pon the upstreJm prcssurc. Thc rcducing va h-e m ay' rc­
quire acoustical trcatmcnt. Only rarcly is an upstrcam 
silencer required. 

Drivers, Blowers 
and PunJps 

Engines. Engine noisc is a function of ltorscpn,,·cr, spccd 
and to sorne cxtcnt fue\ type. Enginc noisc incrrascs ¡ni­
marily \•.:ith horsepower. The ovcr·all n(li~c k·p·\ inctcascs 
by about 3 dbs each time the enginc hnr~t·pm,·t·r is dnu· 

bled. Thc pre<.lOJninant sources that ruakt· np c·n.~irw noisr. 
are intake. rxh:1ust Jnd mcchanical noisc. 

En_inc exh:Htst noisc is thc prcdolllin:mt snttttT 
gencr:-tlly pl'?aking at tltc fundamental r.nc:im: firinc frc­
qucncy of thc enginc. Intakc nnisc is uwally fl-10 diJs lcss 
than thc O\·er-all cxhaust lc\·cls. Turboch;J.r_!;l'cl C'ngirtC'S. 
devclop a high frcqucncy component at onc or more di~­
rrcte frcqucncieS. Even so, the turbocharge enginc does 
not nom1ally produce as much noise as the nnn-tmho· 

ch;-H_c;rd cnginc. The difTcrcnce in ovcr-;\11 sound lc\Tls is 
ahout 6 dbs for equivalcnt size engincs. Thc cxhaust 

dri\'cn turbocharger removes some of the sound cncrgy 
from thc gas rcsultin¡z in less noisc. The \cn_gth of thc in­
takc nnc.l cshnust pipinq 111ny bcc:nmc n fanm· h11t fnr tltl:' 

most part is ignored. 
Engincs are usually inst:11led within a huildin~ or cn­

c!osure. The intake fbr~?er en~incs) and cxh;J.ust (:-tll cn­
gincs) are ducted to rh'' ·Jutside. Engine and turbnrh:-tn;er 
casing noise \•.:ithin the ::Htilding may becomc r:xcC'~Si\'c <tt 

thc hi!i{hcr operating specds. Operator or wPdmt:lll lw:-tr­
ing protection may be required t\'hen thc lcn·ls r:--.:rrcd 9.i 
or 100 dbs. Portions of the inta.ke and exhaust pipin~ anO 
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Flg. 2-Generalized performance curves for: A-Residential, 
S-Standard and C--commercial. 

tite turl1ncltarger housing may require acoustical tn .... -
rncnt !(l ¡ncvcnt radiation M high frequency noise. Tr 
intetHH" \,·;11ls of the building_ may also rcquire sorne fo 
of trcattuent. 

~lo<;t cng:ine silcncers are made of a plurality of 
c!t:11rtlwrs or rnmpartmcnts. Commcncing with the first 
clr:tndll'r, tite succer.:ding dl;l.!llhcrs bec0me progressively 
stn;l.\\cr. \Vhen thc tuhcs are sparsely perforated or 
poru·d, thr. first chambcr is most efTective between 20 
an<l l."tn 117: (ryclc·s pcr scr0nd), the sr:c-ond betwen 1.50 
ancl B."¡() Ilz. :1m! thc thlrd (whcn appliecl) is most eiTec­
ti\·c lwtwecn 850 :md 2·WO 1 [z. Thc scavcnging mean! 
genn:1lly dict;1tcs thc type silcnccr as we\1 as the number 
of dt;ttnhrrs that are nrcdcd to silcncc the engine. This 
applic-. tn hoth tite int:'tkc and c:xhaust. Types of silenccrs 
fnr cn!!incs <li"C shown in Tablc 4. 

Enginc silcncer si:~:ing is bascd upon the volume and 
!lo\v rcqttirements of the enginc. Four-cycle (na ·rral 
aspiratcd) and ccrtain t\,·o-cycle engines require al · 
,·nhtlltC fnr optimum cngine opcration and for low 1 re­

qucnc:y nnisc attcnuation. The silencer volume should be 
detcrmincd by thc silenccr manufacturer. Velocity limi­
tatinm apply to all engines dependent upon allowable 
prcs~ure drop and to sorne extent upon the degree of 
siknciu~ that is rcquired. Typical limitations ar,.. sho .... -n 
in T:1hh· :""1. 

Ga5 Turblnes. Tbe primary sources of gas turbine noise 

are. intakc, cxhamt and radiated noise from the casi 
Tmbinc noise is a function of horsepower or mass fL 
:1nd specd of rotation. Intake noise is inherently high 
pitched. Thesc cl.iscretc cOmponents in the higher frequen­
cics rr.c¡uire at mínimum dissipative or absorptive silenc-

77 

... 



WAYS TO REDUCE PLANT NOISES .. 

Silencer type 
For engine intakes 

Reactive 

TABU: 4-(nglne Silenrers 

Engine type 

4-cycle, naturally aspir::~.ted 
2-cyclc, rotary-pmitive blo\•<er 

ReCte tive/Diss i pati ve 

Dis!ipati\·e 
2-cyc!c, turboch:uged 

2 and 4-cyc!c. ccntrifu~al blowcr 
4-cyclc, turbocharged 

For engine ex.hausu 

Reactive, standard 4-cyclc, naturJ.\ly <Bpir:>.tcd 
2-cyclc, rotary-positivc blower 
2-cyr:lc, ccntrifu~:d blowr:r 
4-cycle, turbochar~cd, ~ P prrmitting 

Reactive, low los~ 2 nnd 4-cyc!c, turbochar~ccl 

r •ctive/Dissipative 2 and -~-cyck. turbochar~cd sclcctrd u~c 

TABLE 5-Typlcal Sllencer lntake Velodtles 

AHr:l!!C silcuccr i11t:1kc n·l<"·iry, 
. ft./min. 

Engine t)'pe 

4-cycle, naturally a~pirat(•d 
2-cycle, except turboch:ugn.l 
2 and 4-cycle. turbochan;cd 

Intnkc 

3.000-5,000 
3,000-5.000 
4.000-5.000 

·1.01)11-1 U,f)(.HJ 
·IJII)Il.]IJ,Ll( lO 
lljl (" 1 :_l,j(lf_l 

JABLE 6-Sllenur Selectlon for Blowert and Compreuors 

Blower and com~ 
pressor type 

Lobe, PLV below 
2,700 ft./min. 

Silcnccr type 
lntake Exhau~t 

Reactive or Dinipative Rc:tctivc 
(depending on ~izc 
and application) 

Lobe, PLV above Rcactive/Diuipative 
2,700 ft./min. 

Reactive/ Diss ipa ti ve 

v-.,e 
·w or Axial, 

L v 5peed-

Scrcw or Axi:"tl, 
High speed 

Reactive or Dissipativc Reactive 

Reactive 

Renctive/E:<ternal 
Lagging or 
Dissipative 

Reactive or 
Reacti,·c/Di.s­
sipative 

Rc:'\ctivc/Extcrnal 
lagging (extra 
heavy construction) 

ing in the form of treated ducts, lined elbows and thc like. 
Exhaust noise is the predomin~nt source and most notice­
able in the lo\ver frcquencies due to the combustion pro­
cess and the increased gas flow. Exhaust silenccrs are 
usually in the fonn of pat·allel or annular h:lfT!es. The 
depth and density of the acoustical material making- up 
the ba!rlcs as well as thc spacing betwccn thc bafflcs de-

Golden. was 
of ASME. 

i8 

About the author 
B. G. GoLDEN is mnnagcr f'l{ prod11ct 
engin.een'ng for Burgc.-;s-.ltaunút,r7 Co., 
Vallas, where he is responsible for. re4 

search, development, df.~ign, perform~ 
ance stanrla1·ds and ficld .-;ert·ice. Holder 
of a B.S. dcg1·ec in mathemati<'.~ from 
East Tc:ra.s Sta.te Unü•ersity, he also 
attended The University of Texa.~. 
Texas Technological University and 
Franklin Technical lnstit~tte. Bc[orc 
joining Burgess-Manning Co., Mr. 

with R. G. LeTourneau, lnc. He is a member 

¡u;nd.<i upon thc .:ttnplitudc ~mi frcqucncy content of the 
t~oisc .. Thc lcugth of thc bafTlcs \'=tries with the degree of 
sd~nnng that is rcquircd. The turbine housing may re-

-quz¡ c·.;l('0\t.~tiffil tfCfttmcllt-t~·¡li ¿ :111 )~-irl 'ihe- forñl -of-"ca"n----­
ar11mt¡c;tl enclosllrC to prcsent r:tdiation of casing noise. 

Turhinc int:lke silenccr \·elocities \·arv from 4.000 to 
I?.OiJO fr./ruin. Exhaust vclocitics rang~ from i;soo to 
1 J.Ono fL. /rnin ... depcnding u pon the allowable pressure 
drop. dcgrcc of .~ilcncing reguired and space limitatiom. 

Rotary-Positive Blowers and Compressors. Rotary­
positi,·e hlowcr noisc increascs with flow, compression 
ratio :llld spccd. In many instances. dcpcnding upon the 
type o( b]o,ver, thc noise that is produccd is a function 
o( thc pcriphcrir::tl \'elocity of the gearing. The pitch line 
n.:!(lcity ( PLVI is mnncric:-t!ly cqual to thc product of 
thr. .!:!l':lr circumfncncc and thc blower rpm. 

H.r•t;uy-¡Jr_)~iti,-r: h]o,\·crs ami cornpressor noise may be 
L·itlwr hrnad-b::tnd or nf di.~crcte frequencies. Discrete fre~ 
r¡rl!'rlr·i~·~ ,¡·r·rrr :~.t the ft1ncbmr:ntal anJ rnultiples of the 
!r~tnl:ttiii'Hl:d. C;rsin!..!: noisr: n.'iH;l.lly occurs in sh::trp peaks 
;rt l'fH' 111- ttlutc tlisnete frt"qucncies. 

Tite lrPÍ;o.r· i~ thc rnmt prr.dorninant in the discharge 
pipinl! :lt tltL' .~ntrrcc. followcd by thc intake, casing and 
dri\·in,e: sotut·r·<::. In othcr than closcd systcm!, where air 
is dr;l\\'tl fn•rn \\ithin the hlower and compressor room, 
int~tkr: noisc tn::ty bccome predominant. · 

Silcnccr si1.ing is b~scd upon f>ressure drop which is 
primarily a function of thc llow and density of the gas. 
For most H':Zlcti\'(' dcsigns, thc maxirnum velocity is 5,500 
ft.j111in. 

Rotary-positi,·c blowers and compressor silencers are 
sclcctcd on thc basis of typc, size and spccd as shown in 
Tablc 6. 

Centrifuga! 81 o w ers and Compressors. Centrifuga! 
blowcrs and compressors produce relatively broad-band 
high frequency noise which is also a function of flow, 
compressor ratio and speed. Normally only intake silenc­
ing of the dissipative type is required. Sizing velocities 
are controlled by the allowable pressure drop but seldÓm 
excced 5.000 ft. min. 

Vacuum Pumps. Vacuum pumps are ordinarily of two 
types: (a) reciprocating and (b) water sealed rotary 
typcs. 

Thc rcciprocating typcs requires only discharge silenc~ 
ing or thc rcacti\'c typc. The sizing is based upon volume 
as in the case of certain interna! combustion engine 
silcnccrs and !imiting velocitics. The start-up velocity 
should not cxceed i,OOO ft.jmin. The rna'<imum velocity 
for Ppnating conditions bascd on the disCharge rate gcn­
cral!y does not excccd 3,000 ft.jmin. 

\V.:"ttcr scaleJ rotary pmnps nom1ally do not require ÍI\­

take silencing but may require a separator in the intake 
systcm for separation of !iquids in the vacuum line ahead 
of thc pump. The discharge being to atmosphere requires 
eithcr a separator jsilencer or a reactive silencer with an 
over-sized drain where complete separation is not re­
quired. The sizing velocity is again 7,000 ft./min. at 
startup and S,jQQ ft.jmin. for opcrating conditions. 

lnduin1' Ttrms: Blowdownt-9, Bloweu-9. ComprnsoM·9, Ensinet-9, Muf­
Ren·IO, Noisc-7, Operations-6, l'u .. ~p•·9, Selection-4, Silencus-10, SUins-4. 
Turbincs·9, Val~t-9, Velocicy-6, Vent..t-9. , 
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Capital and Operating Costs of Selected 
Air Pollution Control Systems -1 

R. B. Neveril, J. U. Price and K. L. Engdahl 
GARD. lnc.IGATX Corp .. Niles. Ulinois 

Thisls lhe llrst lnstallment of a S-part series which will present cap­

ital and operaling costs of selected alr pollution control systems. The 

objectlve ot lhe series is to idenlily lhe individual component costs 

so that reallstlc system cost estimates can be determinad lor any 

specillc application. In Part 1, cost estimaUng procedures and curves 

are provided lo develop lhe equipment costs lor electrostatic pre­

cipitators. venluri scrubbers, labric fllters, incinerators, and adsor­

bers. 

'f¡¡Jay.litenHure is availab\~ which g:ive~ ~t!neralized l-'ust dat;.¡ 
t'or a ir pollution contrul sysLt:m:; bi:i::;~d on indll.:ary avcrag:~~: 
however, these cust data have a wide ran~e uf magnitude due 
lo the variety ,,f applicalion:; and installatiun~. In sume case~ 
the costuf the control device itself may unly repre~enl :!,;)'~. ~~~· 
the total capital costs while in other cases, it m ay he as hi~h 
as f}l)lo. These ditferences in costs can he attrihuted tu the cost 
of auxiliary equipment, new or retrot"ilted in:::,tallutions 
physical location of.contrul equipment with respect to th~ 
source. lm:al code requir~ments, characteristics uf ~as stream, 
plant location. and many other int1uencing facturs. The muin 
Dhje~.:tive in this ~<ies uf artides is tu "break out" the indi­
vidual component. ,¡::)ls so that realistic system cost e:stimates 
can be determined for any sptocilir applil"ation ha~ed o1~ the 
peculiarities of the system. 

Tu develop the capital costs for a s.vstem. it j:¡ nece~~ary fir:-;t 
lo separate the eC":¡uipmenl costs into the cu:::,l 11f the l'lllltrul 
device ami tht! cust uf the auxili<HY t:>quipment. The installa­
tion costs can ~enerully be cunsidered ¡¡:::,a !"ixed pen·ent.:J~C 
~~t" ~he eQuipmenl costs. ~owever this percenta~e l"i.H.:tor i:; al~o 
1111\uenced h~ :1--,e type of Ínstal\ation IÍ.e .. Whe!thtr Íl ~~ llt'W 
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ora retrofit), the locallahor rate. tht geographicallocation and 
topu¡;:raphy ot" the plant sitt, and whether the auxiliary 
equipmtnt and contrul device are i'actory or field assem· 
bled. 

In this first article. cust t!stimatÍnJ:! procedures and co· 
curvt!s are provided to develop the cquipment L"nsb fu' 
fullowing: control Jévices: 

l. Hig:h voltage e\ectrostatic ¡Jrecipitators; 
·) Venturi scruhhers; 
:\. F;..~bric fi\ters; 
-t '!'herma! and l'Jlalytic incillt"ratc1rs; 
.~l. Adsurhers. 

'l'h6e l:osts repre::;ent equipment CD::it::i hused on a reference 
date uf Decemher l97i ami are estimated to he acl:urate tu 
±:.!lr~u on a compunent ha::;i::;, except where noteJ. 

The second artide in this series will deal with auxiliary 
equípment cost estimdting procedures t"or mechanical col· 
lectors, conveyors. stal:kS, and couling towers. The third artide 
wiil fucus on ductwork and dumper~. and the t"ourth will 
cuntain material on operating, maintenance, and installation 
costs. 

The methods of ~as cleanin~ used in industry ,toda y l:an be 
l·ateg:orized by the lt!chni4ue witb which the gas or paniculate 
i~ r~moved. These te1.:hnique3 include: 1 l) electrustatic pre· 
cipitatiun, 1:!) fahric filtration. iJ) wet :::,t:rubhing. (4) incin· 
eration, and (.S) ad~orption. The proptrties and characteri:stics 
of lhe particular ~as stream will generally dictate which 
lechnique of gas cleaning: is appropriate; huwever, in sorne 
c:ases, severaltechniques may he suitahle and the selection uf 
ont lype in lieu of the uthers may he based un efficiency and/or 
c11sl:i lhoth <:apital. maintt:nance. ami oper:ning:J. 

Tu develop the optimum sy~t~m in tem:s of ~:apital costs, 
111lt tnu~t fir:st t!Slabli~h an eslim<:~.t~ of tht: eu·.Jipment ClJSIS • 

t"nr the various prospective control devices .. -\ brief de:scription 
. lnf'tlher with methods of t:~IÍtnioitÍng: the costs of the~e dt• · 

i:; di~c.:~~~~t'd here. 1 

\:.\ 
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..• ~n Voltage Eleclrostatlc Preclpllalors 

r.a~ cleaninl:! hy electrostatic precipitation is partirnlítrly 
~ttitahle for :!aS ~treams which can he easily ionized and whil·h 
contain either !iquid or sol id pnrticulate matter. Electrt~~tntic 
precipitator::: are lls.ed e.xtem~ivel_v nn npplications where the 
fine du!'t and particnlate <~re !e!'!' than 10-:W 1 . .nn in ~ize with 
a predominant porti011 in the suhmicron range. The precipi­
tatnrs can achieve hig:h efficiencies (in excess of 99'Yol de­
pending on the resistivity of the particulate matter and the 
charaderistics of the gns stream. Wet or dry particul;ue cnn 
he collected including high\y corrosive materials if the unit.:; 
nre :-uitahly constructed. Precipitators can he used at high 
temperatures fup to \Oilt_I°Fl but are nnrmallv opernted nt 
temperatures below /OI.l°F. The static pressure-drop through 
the units is \ow, U!maUy up to one-half inch W.G .. for un;ts 
nperatin~ at normal gas velocities ( 2-8 feet per secondl. The 
initial capital cost of electrostatic precipitators is high: how­
ever. operating (utilityJ and maintenance costs are reasonahl~· 
lnw. 

ov· :. , :) 
-~ 11 1 11 

~ to5FF"C=:::=;~ 
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A. n~t olate area. SQ ft 

Figure 1. Ory tyoe electrostatic precipitator purchase prices 
'-'S. plate area. Data ,_.alid lor Oecemoer 1977. 

The cn~t uf the basic electrostatic precipitator is a functinn 
nf the plate area which, in turn. is a function ofthe required 
e!liciency. The electrical characteristics of thé dust. quantified 
hv the drift velocitv ha ve a iar¡;ce effect on the collectinn effi­
t:i.ency and plate a~e3, and c01lsequently, on the cost of the 
precipitator. The resistivity of the dust varies with the tem· 
perature and moisture content of the gas, therefore. in sorne 
applications, auxiliary equipment may he required to pre­
cnndition the gas .:-tream prior to entering: the precipitator. 
The addition of moisture in the ~as stream together with low 
(Jperating temperatures will necessitate insulating the pre­

. cipitator to prevent condensation and suhsequent corros ion 
prohlems. The cost of the hasic precipitator is therefore sep­
arated into insulated and nnn-insulated units. Special cost 

'qrs can he incurred in the type of power supply such a~ 
.1atic vo\tage control. number of individual sectinns en­

,q~¡zed. type of rectifier, etc., and also in special materials of 
construction and special plate design. The~e frtclors <~re ad­
ditive costs to the hasic.cnllector price and represent custnm 
features either required h~· t he process or hy the hu_\·er's 
spt>rificntions. For mo~t npp\it-ations. the t"nst ntn·f's pn'­
st>nt f'd hNe nre sutliciP.nl. 

PricE>S fnr cir~· l_vpe lrnechnnil'al r:1pprr nr vihratnrl prf'­
cipitrttors rtre containerl in Fi~urE' l. The~t> prices may ulso he 

SO.OOO ! Pri¡;es are for \1, 11 carbon steel scrubbers 
2 lncludes. ·;enturt, elbow. separ<~tor.l­

pumos ilnd control<;_ flan¡;¡:e-to-llange 
<15.000 3 Do not use pr1ce equatton for - -- --

- --~b-~-~e- 2_0¡0~0~ 11_a~~ml_ ¡ -·--- ----+--1 ~ 40,000 ~ --
~ Scruober once 1 1 ! Prtce ad¡ustments j 
- 15000 P=71ll+408V- 85V~ ___ _jlteml ___ L __ l Factor 
~~- 1--1 ! ¡--

A Other metal thicknen See figure 4 
~ lr!.OOO 8 316 stainless steel x 3 20 
g 1 e 304 stamless steet 
~ 25.000f---"--,'-----1 -D. 1'11

11 rutlber lin4!!!r 

1

1 E. Manual var~atlle 
~ 20.000f----,-,f--+- >Jenturi 

--¡--F Automatic vartable 
1 ventun 

~ 15,000 ---~--G fiberglas lined Add 15'ro of orice 

10.000 
l J___l for !1.' 1 carbon 

--~ -- ·¡ 

1 

s1eel scrubber 
1 te to~al oric.e 

5000o~--~2~0--~4~0--~50~~80~~~~00~~1~20~~1L40~716~0~!~870~200 
V. waste in!et gas volume. 1000 acfm 

Figure 2. ~~~ in :hick carbon steel tabricated scrubber price '-'S. volume. Data 
,_.at1d lor Oecember 1977. 

function of net plate area. which can be calculated using the 
Deutsch equation: 

or 

A=-Qinll-nl/w 

where 1'J is efficiency· 

w is drift velocitv, f/'?! 
r-\ i'?! net plateare-a. ft'2 
'i i::;: llow rate. cfs 

( 1) •. 
(2) 

Fnr exnrnple. for gra~· irnn founrlries !he ririft velocit~·. u:. 
i::;: typirnlly 0.1:.! lis. lf99% cle;lning elficiency is required with 
a llow rat.e nf 10.000 cfm into the precipitator. the net p\ate 
area is cakulnted [1!'; follows: 

.-\ = 1-IOOilOcfm"ln (\- .09ll/OI.l2 f/::;:·Hos/m) 

= 6:\9fi ft:! 

For the required plate area rertd the price for either the in­
!'tdaterl or uninsulated precipitator'?!, depending nn de::;i¡:n 
requirements. 

Venlurl Scrubbers 

Venturi type scruhhers are capahle of providing hi¡!h effi­
ciencv collection of suhmicron dusts which are not easilv 
colle<.:ted hy other types nf scruhhers. Basically. the scrubbe-r 
is constructed with a c(lnverging sectitlll of the venturi to ac­
celerate the ¡!as stream toa maximum velocity at the throat 
section where impaction with the scrubbing fluid or liquor 
occurs . 

The pressure drop through the venturi is a function of gas 
streRm throat velocit~· and scrubbing liquor f\ow rate. which 
in turn have been chosen ft1r a desired collectinn efficiency on 
a given dust. The smaller the dust particle size. the higher the 
pressure drop required. Increasing the pressure drop can be 
accomplis.hed hy either increasing the e;as ::;:tream throat ve­
locitv. incre;J~ing the scruhhing liqutJr flow rate or hoth. 
F un¡lnmenl n 1\y. t he relat ion!'hip ht>tween pressure drop and 
c~,llt>cli!l1\ pffici€'JH'\' is the s.ame f,,r'all tvpes of venturi 
snuhlu·rs irrP:-->pf't'l ivP of tllP sizE>, ~hnpe nr gPneral cnnfigu­
r:llit~n nf tl!t• ~nuhlu•r. \'('llluri :-:nnhht•r:-: ;lrP normnll_v oper­
<llt>d at pn•:--;...:.mf' drop:--; of ht•(\\"PE'nll nnd .~o in.\\".(:. depending 
on \he ch;Hé\\'lt'rÍ:--;tics ol"the du~t. ;md <ll hqunr llow rate.c; of 



A ~epa.rator for remuval of the a~glomerate::, from the ga~ 
stream is provided downstream of the scrubher. The:;e sepa­
raturs are usuaHy uf tht cy·.:lu1:~.: type where the ga::. stre..tlll ctJHi 

agglumerates are given a cydoni<.: nwtiun which force:; t he 
liquid and partide::, tu imping-e un the walls 111" tht: ~eparattJr 
hy centrifuga! force. 

Fur hot pn1cesses. a con::;iderable dmount ofwater Í::i vapo­
rized in the scrubber anJ up:,tream equitJilletll (e.g., 
quencherl, which must be handled hy the t"cm. Although the 
gas volume i.s redUi.:ed, a large portion rema in::; as water vapor 
which result::; in higher hor::;epower requirements t..llld in higher 
Dperating custs. Tu alleviate this cundition. a gas C011Ier can 
be incorpurateJ into the separator to cool and dehumidify the 
gas stream. Severa! types of gas coolers are llseJ fDr this pur­
pu::;e; une type lHilizes floudtd piares or trays with either 
perfurated hule~ ,,r huhble caps ltJ permit Jl<b::iage uf tht:: gas 
stream through the k ··: ,,f CDuling water. 

The cust uf the scruober and separator are ha~ed on tht 
vnlumetric ll(Jw rate, operating: pres::;ure. and materiah. ,,f 
cun~truction. The ~ize~ of the :;crubher, separatur. and elhuw 
(\"E:flicully uriented) ure ddcrminl.'d l"rom tht: ;.u:lU<•i inll'l ga:. 
vtdume of adm :..~nd prict::d acnm.lin~dy t"or a bu:-;ic plate 
thickness uf t¡h in. Additiunal co~t fadur~ are proviJed f11r 
different metal thicknes::;es, t"iher~las or rubher liners. manual 
ur autumalÍt: venturi thruat. utHfstainless ::;teel <.:onstructiun.· 
The plate thickness for tht suubber a.nd separatur is a funt­
tiun uf the maximum uperating design pressure and shell di­
ameter: thereíure, as the volume tlow rate and/or pressure 
drop increase. the metal wall thicknesses must alsu he in­
creased tu prevent bucklin~. ln additiun. sume alluwances fur 
corrosiun or eru.siun are usually added tu the desit::"n tunditi(Jns. 
Typical design parameters fur a scrubUer and separator are 
based on a scrubber inlet gas velocity uf ;~500 fprn anda sep­
arator superficiai inlet velucity oí 600 fprn. Fur a given tlow 

o 
' 

1 : '. 1 l 1 ,, ¡ 1 ' 
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Note. l Satety factor=2 r-; 
No corrosion/erosion 

~~~~~ance \ 1 ) 
10~2~~~~~10--L-~-W~~~~~~ 

V, waste mtet gas. 1000 acfm 

Figure 3. Metal th1ckness reQuired vs. voJume aM design 
pressure. 

ratt:, the interna\ surface area fur the scrubher, elbow, and 
separator can be deterrnined to estahlish the additive cost of 
a rubber or fiberglas liner. Likewise, the diameter and height 
of the separator wi\1 determine the volumt: available i"ur an 
interna! gas couler. 

Prites íUr venturi scrubbers are contained in Figures :! 
through 6. To price a scrubber using these curves, use the 
fulluwing steps. 

A. Determine the gas vol u me entering the ·venturi section and 
r'ead the price for 1/'d in. thkk carhon steel scrubber from 
Figure 2. For exarnple, at 100,000 acfm the price is ap­
proximately $39,000. 
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V, waste miel gas, 1000 acfm 

Fi9ure 4, Price ad¡ustment lac1ors vs. ptate lh•ckness and 
~olume. Data vahd JOf Oecember t977. 

B. Determine the pressure drop across the scrubber required 
tu obtain the desired efticiency and find the required metal 
thickness for the design inlet volume from Figure 3. For 
l<lO,OOO ACFM and :lO in. the required metal thickness is 
t.'~ in. plate (always round up to the next standard plate 
thicknessl. 

C. From Figure 4, find the price adjustment factor for the 
design inlet vol u me and the material thickness found in 
Step B. Fur 100,000 acfm and 1/~ in. plate, the factor is 
approximately 1.6. Thus, the carbon steel scrubber price 
is now $39,000 X 1.6 = $62.400. 

O. If stainless steel construction, rubber or fiberglas lining. 
or variable venturi set.:tion is to be included, refer to Fiv· 
:2 and adjust price· accordingly. For :m-1 stainless. 
cun.;truction, the adjusted price wuuld be $02.--!~ ·• x _ 
= .b l4:3,520. lf rubber linings are required, refer lu Figure 
5 to determine total square footage. 

E. lf an interna! gas cuoler is to be used, determine the 
numher of traYs that can be fitted into the separatur lfrom 
separatof height, Figure 5l. and determine the diameter 
11f eat:h tray (from separator diameter, Figure 5). Read 
price for one tray from Figure 6. For 100.000 acfm the 
separator diam~ler is approximately 13.5 ft. Thus the price 
for one tray is about $14.ti00. 

o 4000 
Scruober mternal surface area 

~: 3500 

"JODO 
~ • 
i2500 
;;¡ 
• :.::2000 

"' o 

~ 1500 
o • 51000 
< 

500 

Part Fract1on 1 5 
Ventuu 0.12 
Elbow 
Separator 

1 1 

1 0.10 ~ 
o 78 .A::::: -<-• V 1 
1.00 -i / 

o " "· -· ¡¡ 
5 .e. ' 2 

V1 1 f_l, .•• r~ 2 
V ~~ 1 rator diameter 

/ \(\ ..... ~ sepa 2 ·- t---+----- ___ ,(\ .... ~ ·- . ~ o ll'J-0.0002411 1 
' . O=' + . 

-b·. ~~-~H- 1 

/y ' 

"'e !'! 
" o.§o 

~-

sii • • . . 
:z: • 

o " 

5 

V 
/ l o 

m W ro 00 100 1W 1W 1W 100 D 
V, waste intet ¡as. 1000 acfm 

o o 

fl;ure S.. ScruDber inter~l sl.l'tace :u ea ancl separator diameter ancl heighl 

vs. waste inlet Qél$ votume. 

3 



F abric Filters 

r;a~ r]('nning hy fnhric filtra! ion~~ .::uited lo <tpplicntion~ 
·;·re rlry piHticulates are handled or where wHIN in the 

pr<u,'e!'!' ¡!a~e~ i.:: in the \'<tpor staee. The tm.:.ic tilter colleetnr 
or "baghnuse" i::- crtp<thl€' nf npr.rrtting in ex ce,:!'. of 9!l"h effi­
cienc.v, althnugh !'.<llt,:fnrtory nperntion of the !'.y!'.tem Í!'. con­
tingent up•'!l the ch<tracteri . .:.tic!'. of the g-a!' !'.tream anrl the 
rarticuléli ~!alter heing remm·ed. Haghou~es are charl'lcter­
ized by the rnethod!'. used In rlel'ln the baes. These meth~!ds 
are- gerwrally referred tn as: 11 ~hnker ¡~·pe, 21 TE'\"E'r~e a ir, ¡md 
:~1 fHilc;e jet. Hagh~~u~f'~ nre abe• rate-gc1ri?erl a~ h• 1 fw \ype c1f 
ser\'ÍCe ond frequenc\· nf ha~:: cleaning and are grnPrnllv re­
ferred toas either Íl~termiÚenl or continuous óuty. I;Jter-
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Figure 6. !nternal gas cooler bubble tray cost vs. 
separa!or diameter Data vatid lor December 
1977. 

mittent ba¡!houf:es are cleaned after filterin~ is completed: Le,, 
after the prncess stream i~ secured or shut down. usuallv at 
lhe end nf each day. Cnntinuous ha~houses llperate indefi­
nitely and cleaning of a portion of the filler {)Ccur~ at periodic 
intervals while the process gases are being filtered hy the re­
maining: filter area. 

The location of the haghouse with respect tn the fan in the 
g:as stream is alsn a factor in the capital cnf:ts. Suction type 
haghl,use~, lncated nn the !':Uctiun side ofthe fan. must with· 
stand high negative pre!':sures and therefore- are- more heavily 
constructed and reinfnrced than haghnu~es locate-d down­
stream of the fan (pre~~ure haghouse). Pre%ure-type hag­
houses are g:enerally less expensive since the hnusing: must 
only withstnnd the differential pressure acrnss the hag­
house. 

The design and construction nf haghouse~ are !':eparated 
into two group~: standard a·nd custom. Standard hne:how>es 
are pre-designed and huilt a~ modules which c~m he nperated 
singly or comhined to form units for Jarg:e-r capaóty app\ica­
tions. Tht' custom or structura\lmghouse is de~i¡,.:nPd ~peófi­
cally for an appliratinn and is usual\y huilt lo .the specifica­
tions prescrihed hy tht' rustomer, The co~l nf the custom 
haghou~f' is much higher than the !':tandard and is U!':ed stlmost 
exdusivt>l~· inlnrg(' rapndt~·llnrge volum{') npplil'ntion!-l. \::{-

IO!----r~4-~~~~~--~~~-L~~~-i 
lnsulat<on ~dd on=2035+0.841 
(Net ,clotn a,rea) 1 1 

hL,.!"';..-4'--fSuction add on = !382 t O. 12 (Net cloth area) 
/ 1 1 1 1 ' 

o~' B~~==t=ttDJ 
O 2 4 6 lO 12 14 18 20 

Net cloth area, 1000 SQ ft 

Flgur• 7. !ntermiUent. pressure, mechanical shalo:er baghouse prices 'o'S. nel 
cloth area Data valid ror Oecember 1977. 

The type of filler material used in haghouses is.dependent 
on the specific application in terms of chemical composition 
of ~he gas. operating temperature, du~t lnading, and the 
physic<1l and chemical characterislics of the particulate, The 
type of material will al so dicta te the maximum operating gas 
temperature for the haghouse, Nominal operating tempera­
tures fnr varinu~ fahrics are listed helow: 

Cotton: 
Polypropylene: 
Nylon: 
Acrylic: 
P11lye!':ter: 
Nomex: 
Tenon: 
F'iherglas: 

.. Iso•F 
!80°F 
200°F 
2;5oF 
27.1°F 
-1~5°F 
400°F 
550°F 

The cn!':t reference for haghouses is hased on the net cloth 
area. Net cloth area is defined as the total filter area availahle 
for on-stream filtration (exclusive nf the filler area in cum­
partments which are isnlated for cleaning (in the case of in­
termittent filters. the net cloth area is actually the gross clnth 
a real. The net cloth area is determined hy the air-to-cloth ratio 
recommended for a particular application. which is principally 
hased on the type of fahric, type nf dust, carrier gas compo­
,c;ítion, and the dust concentr<ltion. The cost options of the 

~ 
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Flgur• IJ. Continuous, suction or pressure, pulse tet baghouse prices vs. net 
ctoth :uta. 0<~1<~ valid lar December 1977. 



fabric filler are therefore hased on the fol\tJwinK parameters 
as determin~d by the type ut' dpplication. 

l. Type of fabric and air-to-cloth ratio. 
2. Intermittent or conlinuuus duty. 
3. Pressure or suction type cunstru~..:tiun. 
4. Standard or custum design. 
5. Type uf cleaning mechanism. 
6. Materials ol comtruction. 

Prices fur mechanical shaker. pulse-jet. revt:r~e-clir. and cus­
tum fabric filters tbaghuu.::;e.::;) are cuntaJn~J in Fíf!urt::: i 
through 11. Pri.:es are based on net doth area. which is cal­
culated by dividing the ¡::as vtdume entering the haKhouse by 
the required air-t11-tloth íA/CI ratiu. F,Jr example. to handle 
100.{)()0 acfm al an A/C= ~-0 re4uirt!! <10.1)1)0 ¡'t: ntt dt1th area. 
The price for a re\'erse-air. pres:.ure-type baghDuse at .10.11110 
ft~ is $1 i~.noo. For stainless ::iteel construction. insularitln, and 
suction-type desi~n, the total price without lmgs WtJuld he; 
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Fl¡¡ure 9. Continuous. pressure. mechanical shaker oaghouse prtces vs. net 
cloth area. Data vallO lor Oecemoer 1977. 

The prices for ba~s may be determined from Tables 1 and 
11. l''rom T ahle 11 ubtain factor to calcula te gross cloth area (aL 
50,000 ft:.! the factor is l.ll) and from Table 1 ohtain tht: price 
per square foot for the apprupriate cluth and baghouse typ'e. 
The price or' ~las:s ba~s fur the example is thus: 

50,000 ft' X l.ll X $0.42/ft' = $2:1.310 

Baghouse prices are flange-tu-flange, including hasic bag­
house without bags, lO ft support clearance. and inlet and 
exhaust manifolds. Pressure baghouses are desi~ncd f11r 1:! in. 
W.C. and suctiun baghouses are designed for :!O in. W.C. 
Custum baghouse prices are mure a function uf specific re­
quirements, than uf pressure or suction construction. 

Thermal and Catalytlc lnclneralors 

Gas cleaning by thermal or catalytic incineration is readily 
adapted to· processes that emit comhustihlt: ~<l::it:s. vapors, 
aerosols, and particulates. These systems are used exten!:>ively 
in removing odors and in reducin~ the opa~.:ity of vi:>ible 
plumes from ovens, driers, stills. cookers, and refuse incincr· 
ators. Direct-fired thermal incinerators are mo:st commouly 
fuund because Uf their simplicity and reliahility; lwwever, 
catalytic units do produce combustion al lower temperatures 

\~ 
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Figur• 10. Contmuous. pressure. reverse air oagnouse pr1ces vs. net CIOth 
area Data vaud tor Oecemoer 1977. · 

whid1 can rl'!!tdt in luwer fue\ t:o::.b. Tu redut:e fud cust:>, re­
cupt-rutivt- heat exchan~t-r:s can he (HtJvidcd down::;tream ut' 
the irh·inerotur w recover sorne heat from the exhau::;t ga::;es 
hy prehtuting the inlet cuntaminated gas 5tream. Heat ex­
chau~~rs. when added, increase the thermal er't'iciency and 
redut.:e t'uf-:1 costs at the expen.::;e uf hig-her initial costs. 

Direct-t'ired thermal incinerators fur 5mall volume appli­
catitlllS can be provided a::; packa~ed unils which include the 
hasic chamber, fan, and cDntrols. Lar!::er units are usual\ y 
custom designed ur are moditicatiuns of ::;tandard comr}onents 
ink¡::rated in tu a complete u ni t. The amtlunt ol cunlrols and 
instrumentation required for these systemS will depend on the 
~..:haracieristics of the process gas stream. Most units require 
a mínimum amount of control::; such as ::~afety pilots.and llame 
failure ::.hut-uffs. hig:h temperature shut-offs (fan failurei. and 
temperature monitors and recurders. 

The catalytic incinerator con~ists of the cataly5t bed. pre­
heat burners, ductwork, fan. and controls. They are Jvailahle 
in pa..:kaged units fur small vol u me applications and custt¡ffi 
unib for lar¡::er applications. Heat exchanger::; are also avail­
ahle which will pruvide up tu 50'-+u heat recuvery. 

The CD::it uf thermafand catalytic incinerators is based 110 

the actual volume tli.1w rate, and :>uch de!!ign factors a:> 
whether the unit is a package or custum design. and whether 
a heat exchanger is used for heat recuvery. The Uasic cost ,,f 
lht: incinerators includes the incineratur and base, ran. motur, 
starter. integral ductwork, contrub, instrumentatiun, and heat 
exLhanger (where applicablel. For thermal incineraturs, the 
cust of lhe units also varies with the designed residence time. 

FiC)UI• 11. Cus1om pressure or- S~X:Iion bagnouse prtces vs. ne1 cloth area. 

Data varKIIor- DecemDer 1977. 
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~QNTROL TECHNOLOGY NEWS 

Ta.hlc l. !lag prkcs (S/ft 1
). ll<lta \',Liid for lku·mhcr 1977. 

·-· ·-·- --------~--------
e ~a~~ T\·pc U;~cron 

~ft·chanic~l shakcr. 20,000 ft' 0.3fl 

St;tndard 
,\kchanical ~h:.tkn. :?n.nno ft l 0.3\ 
P1dsc jet il 0.5 7 
Revcrst· a ir n .. 'll 

Cust0m 
~lcch;tni<:;¡[ shakcr 0.21 
Revcrse a ir n.:n 

a Fnr hcan frh. multiph· pri<:l' tl\" 1.5. 

Lt,n~oter residence time~ wi\1 nece~sitate hig"her cnst et.¡~ipment 
dueto the lona:er and lar¡!er retention chambers. 

Prices for thermal incinPrators. incl11ding rPfractory linin!!~. 
are cnntained in Figures 1:2 ami t:t Catalytic incinerator price~ 
are found in Figure l.t. Re5idence time~ for thermal inciner­
ator~ are determined frPm applieation requirement~ fnr effi­
ciency. The price nf a tht:>rmnl incinerator without hen.t PX· 

changer for a gas vol u me (lf :lO,OIHl acfm <'lnd O.:i ~ec re!'idt:>nct:> 
time is $:19.000. \\'ith <'1 heat exchan~er. the price i~ nPI a5 
:;.ensitive to residence time5. and the price would he $90,()00. 

The price of a cus.tom catal:--·til" unit with heAt exchange would 
he $lOl.tlOO <'lt :lo.nqo adm. (;as vnlume~ are mPa~ured at 
operating temperature in the firing chamher. 

Tabl~ 11. Approxitnatc _guid~ to e~timate ¡,¡:ro~s cloth 
area.. 

C\1.,-t doth art·a 
(ft 2

) 

1 -4-000 
4001-12000 

1200 1-24001) 
24001-%000 
36001--HHlOO 
4800 1 -60000 
60001- j 200() 
i200 1-·84000 
84001-96000 
9600 1- 1 mwoo 

108001-132000 
13:::'001--180000 
18000\ ON UP 

Adsorbers 

Cross c!oth ar~a 
( ft l) 

~lllltiply b\" 2 
1.5 
1.45 
1.1 7 
1.125 
1.1 1 
1.10 
1.09 
1.08 
1.07 
1.06 
1.05 
1.04 

Ca5 cleaning hy adsorptinn is u.o;ed primaril.v in the removal 
nf nrganic liquidS and vapor~ from proce,<;.o; streams. The 
control device usuallv consi~ts of at IE>ast twn adsorbent heds 
with one bed on stre3m adsorbing while the secund he-d is re­
generating. A third bed. for cnoling. is employed ifthe time 
for regenerating and coolin~ is longer than the- adsorption 
time. Regeneration is u~ually a<:cnmplished hy heating: the 
1dsnrhent to A high temperature tn drive off the aci!'orhed 

e<1mpounds.. Activated carhon is the most widely used adsnr­
hent in indust.rv. howev~:>r. nther adsorhents such as silicíl gel. 
hauxite. and al~mina are used for sorne specific proee~~e-s. The 
regenera! ion uf activate-d carhon aci5orption heds i~ nnrnutlly 
accomplished hy pa~~ing steam through the hed in the oppo­
site direction nf the normal gas tlow during: adsorptic1n. "!'he 
llnw rate. tempera! me. And press11re nf thf' ~team rPflUÍrt=!rl fc1r 
re~eneration are dependen! on the typP and chanu:tPri~tic~ 

Orlon ~ylnn ~nmex (;[as~ p,,h·propylene Cotton 

U.h2 
0.5 i 
0.93 
0.57 

0.31 
0.31 

- -·-----
o. 73 1. 1-l OAi 0.62 O.H 
O.h7 1.04 0.-12 0.52 . 0.38 

1.30 0.6 7 
0.67 I.O·J 0.42 0.52 0.38 

0.-t-2 0.62 0.26 0.31 0.38 
0.-l2 0.62 0.26 0.-H 0.38 

of the adsnrhate and the quantity adsnrbed. After regenera­
tion. the heds are normally cooled by passing clean air through 
the carbnn hefore heing placed on 5tream. The operations 
in volved with switching berls from the ad~orption stage to the 
regeneration stage can he either manual or automatic. Auto­
matic "Ystem~ cost more duelo the mtochanisms and controls 
required. Cnrhnn íldsorhers are supplied as either packaged 
units for ~mal\ volume app\ications nr custom designed units 
fnr larger applications. The units. as ~upplied. consist of the 
adsorher herls. activated carhon. fans or hlnwers. controls, and 
the steam regenerntor (excluding steam somcel. 

The cost of carhnn acisnrher~ is hased nn the weight of ac­
tivated carhon required. The carbnn requirements are 'de­
termined by the gas Oow rate. the type and concentratiori of 

. !he pnllutant. the carhon adsorption efficienfy for that par­
t ieular pollutant. and the specific time of adsorption/regen­
eration. Packa~ed units are Priced according to the mode of 
nperation: i.e., automatic ur rrl'anual while custom designed 
units for lar¡¡:e vol u me application!l are al! autumatic. 

Prices for carhon adsorbers are presented in Figures 1.5 and 
1~. as a function of the total numher of pounds of carborl in 
the unit. The totai·!IZross) numher of pounds is determined 
b~· the adsorption rate and the regeneration rate of the carbon 
for the emissinn hein¡¡: controlled. To calculate the net pounds 
of carhon required for arlsorptinn. fir'st refer to Table 111 for 
a listin~ of carhon adsnrptinn efficiencies for various solvents. 
These efficiencies represent the ratio nf pounds of solvent 
collected per lOO pounds of carbon. per hour, under conditions 
of t00°F and 200 cfm. Se\ect the efficiency for the solvent to 
he cnntrolled Hor mixtures of solvents. see Reference 2). Next 
determine the rate of solvent emission in \h/hr. For example, 
suppose a source produces 3.1\h/hr of toluene; since the effi-

p 

1 
RT = Residence time ter \nCII'II!rallon 
Accuracy el this curve is ± 50'1. 
Price mcludes 1nc1nerater. tan or 
blower, controls and instrumentation 
Prices will vary as a functien el: 

'---t---+--+--a. Retention tlmes==+---1 
r b. Matenals of censtruct1en 

c. Scecial centrels 1 
d Heat centent el pollutant. 

Ql__L_j~~~c-"-~-"c_~·~"-~'c-L_~' -"-ct'c-L_~ 
J w w m m ~ w m ~ 

tncinerator cacac1ty. 1000 aclm 

Flgure 12. Prices for thermal incinerator'5 withOut heat e•chaogers. Data valid 

lrn December 19 i 7 
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~.-iency fur l11luene il! 7'\.., thcn \lltl\h 111' carhon l._'illl ads11rb '7 lh 
uf toluene/hr. th~::rerure a t-Jtal of 5\..kJ lb/hr uf carbt)ll is re­
quired. The a ir íluw rate is tit::"ured at :lt).J cfm/H)I.) lb of carbon 
lor eifident treatment. so a total uf 101JU cfm i!; re4tlired in tlus 
case. 

Nex.t determine the steam ret::"eneratiun rate fur the ~olvent 
be in¡._:: collected. and calculate the number of bed:. and gruss 
pounds of carbon required. If the regeneratiun rate t indtn.Jing 
cooling) equals th·· .:ullectiun rate, twu bed:; wiil be required, 
thus the gross Wt:t..;::t of carbtm must he twü;e the net weighi. 
lf the regeneratiun rate is une-hallthe cullt:~.:tiun rate. thrt:e 

e Pnces ... 111 ·•6ry as a tunctt~n of. 
~ 120 1 a. Retentton ltmes 1 1 
• --

1 

c. Matenats of :onst. ruct1o.' 
§ c. Spec1al controls 1 1 
E 80r-:T-t--'t-d· tleat content oi oollutant 

LJ 1 i 1 1 

·:0: :="=---1--f:---~1 ~~~--,J-1~~ 
20 40 60 80 100 120 140 160 180 

lnctnerator capawy. 1000 adm 

Flgur• 13. Prices ter thermal inc1nerators w1th heat e•­
Ct\angers. Data ~aiid ter Oecemoer 1977. 

beds will be needed. thus the gruss weight of carhon must be 
3.U times the net weight. 

For the example abuve. saturated steam at 1:1 psig and 
250° F is sufficient to regenerate the carhon. Since the tlow rate 
uf steam throug-h the carbun i:; typically L/5 to 1/10 the gas 
velodty, one can figure ~U--10 cfm of steam through a lOU lb 
bed. Under the conditions stated. a cuhic foot uf steam weights 
0.07:! lb. hence a total uf 1.5 - 3.0 lb of steam would pass 
through each minute. From Reíerence :2, the pounds of steam 
required to recuver a pound uf toluene is plotted uv~r time. 

14 o 
1 1 ' !_ V Custom tJmts w1th heat e,;change 
P0-5~ reco ... eryJ 

?=32•23A ~ 

/ 
V 

120 

~loo 

ª ~- 80 .. 
§ 
~60 
§ 

>--~ 
/ y 

oz: / 
0/ 

.S 

"'• 
2 

/ _/(V 

V Custom un1!<; ,..,¡huut 
heat e•.::h.mge 

P:::o 17.6 + 2. 3A-0 OlA 2 

L/ 
V \ 

P1ckage units 
P=l3.7+l.02A 

lO 20 30 50 
A. inc,neratcr capacitv. 1000 acfm 

60 

Figure 14. Catal)'hc incineratOI' PfiCes. Data valid lor De­
cemoer 1977. 

1000 2000 3000 ~000 3000 6000 7000 8000 9000 10.000 
C. pounas .JÍ caroon, lb 

F;gure 15. Pr1ces for packaged stat1onary ca.....;.. bon aósorpt1011 un1ts wlsteam 
regenera!lon Data ~aha tor Oecemoer 1977. 

The point on the curve that satisfies tht: f,¡l\owing identity 
g:ives the time re4uired for regeneration uf lUt) lb ul carbun: 

too. lb of steam/lb uf toluene) X (Í lh toluenel 
= 1:2 lb ::ileam/minl X (no. uf m in) 

F't>r this application, an approximate rate uf steam usag-e 
of 1:1\b steam/lb tuluene g:ives a regeneration time uf ahout 
-lf:J m in. Coolin~ uf the hed may he a~.:complished in variuus 
ways, but fur this example, assume 2Ut) dm uf l00°F uubide 
air/100 lb uf carbon. The bed is at :2f>0°F lsteam temperature) 

1200 
~ 

ª1000 ,¡ 

" aoo c. 
E 

" 600 
·~ 

~ •oo o • ~ • e 200 o 
~ • '-' 

20 40 60 so 100 120 140 160 180 200 
C, pounds ol carbon. 1000 lb 

Figure 18. Prices 101 custom caroon adsorpt•on l..f'llts. Data valid lar Dece!'T'Oef 

1977. 

and is to be cooled tu II5°F. the equilihrium temperature of 
the wurking bed. With these ~:onditions, a rough estima te uf 
couling time would he ;\1) m in. Ther.::fore. the t<Jtal regenera­
tiun und t.:oolin~ time is 75 m in, for 7\h of toluene in !(JO lb uf 
t.:arbun. 

One can then fi"'ure that two beds will he required, ea<.'h 
having: a total cycle time uf 1!10 m in. Eat.:h hed will cuntain: 

(75 m in re¡::eneration/60 min adsorptionl 
X (35 lb adsorhed/hr) 

X (lOO lb-hr carhun/7 lb adsorhedl = 625\b carhun. 

The total system thus requires 1250 lb of carhun, and frum 
figure 15, the price uf an automatic unit is fuúñd to be $1-t,OOO 
± '.lll':lh. 

ln.Figure 15, typical commt-.- ial applications include dr 
cleanint::" plants and metal cle:.u;tng uperalions, whereas i 
dustrial applications include lithography and petrochemi~.:a1 

7 
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Tahlc 111. F.ffir:iency nf c:Hhnn athorptinn and LEL's for r;nmm"n 
!J<>IIutant~. 

L<)WCT expln~i\·e Carl~<>ll 

limit lrercent ~¡¡l_o;orpt ion 
bv vnlumt: efficit·m:v 

Pollutant in air) (pen:cntla 

.-\a tone '2.15 8 
Rcnune u r, 
n-Rutvl act:tate l.i 8 
n·Butyl alcohol l.i 8 
Carhon tt:trachloridt: n 111 
Chloroform n 10 
Cyclohcxane 1.3 1 6 
Eth•,:l acetate '~ 2 8 
Ethvl alcohol 3.3 8 
lkpt::~.ne 1 6 
1\1-x:anc 1.3 li 
hohutvl ah:ohnl 1.68 R 
l<opropvl ar.:etate 2.18 R 
l~npropyl akohol :?.5 8 
\lethvl aceta te u 
Mnhyl alcohol 6.0 
\lcthykne chloridc n 10 
.\tcthvl ethvl kt:tone 1.81 R 

.\tethvl i~ohutyl ketone lA 
Pcrchlorol!'thylcne n 20 
Tnluenl!' 1.27 
Trichlorcthylene n 15 
Trid1lorn trif1uorocthanc n 8 
.~1 & P Naptha 0.81 
Xvil"nl!' 1.0 10 

a Efficicncie~ are based o u 200 cfm of 1 OO'F snlvent-ladl"n a ir, with 
no other impurities pcr hundrerl pounrl~ of nrbon per hour. Solvr.nt 
rrcnvcry is 90-95%. Cnncentratiom nf §n]vent will alter efficirncic~ 
~omcwhat, but for ~Hímatinn purpo~c~ tho§C fi~~:ures are u.tisb<.:torv 
fnr '15 ppm and II:TI!'ater. Source: lloyt ~lanufacturing. 

rials ft•r hic:h .c:team or vacuum pre!'!'Ure desi¡;!;ns. and mflfe 
elahornte contrnl!' to a!'!'Ure safet~· against explnsions and to 
prevent hyrirot:arhon hreakthrough. 
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Capital and Operating Costs of Selected 
Air Pollution Control Systems -11 

R. B. Neveril, J. U. Price and K. L. Engdahl 
GARD. lnc.1GATX Corp., Niles. \llino1s 

A pollutlon control syttem la ba&ically the lntegrallon ot the control 

devtce wllh a cer1aln amounl ot aualllary equlpment and appurten­

ancet whlch together are capable ot removlntil pollutantt trom a gn 

stream. The auxiliar y equlpmant can be clasalflad as thota compo­

nentt neceuary tor tranaport ot tha gat stream, condltlonlne oltha 

gat and contamlnanlt, dltposal ol tlie contamlnantt, and ultlmately 

dlapeflal ot the gas. Tranaport of the gas stream by meana of noodl, 

ductlng, and fans wlll be dlscuaaed In a futura artlcla. This artlcle wlll 

concentrata on tha cost ol equlpment to condltlon the gas straam 

throu;h tha usa ot wat or dry coolers and mechanlcal conectora. In 

addltlon, certaln appurtenances such as coollng towers, stacks. and 

conveyors are dlscussed. 

Mechanlcal Collectora 

40 

38 

36 

34 

32 
30 

28 

26 

24 

2 

20 

18 

16 

12 

10 

• 
6 

• 
~11 

1 
1 

' 

1 

! 
1 

! 1 

! 
1 i 

./ V 
'/V 

¡¡, V 
~ 1 

1 
1 

IL 

o 1 2 3 4 

! ' ' 1 ¡ 1 

1 

1 I/ 1 

1 , .. / 1/ 
' 1 3'/ ' .a-11 
1 

1 .'1r-:~ :cc~ ' 
1 :)t; ~<;l_;_:oy 1 

~~~'''~ !~ $)A-!f :--::,..r 

L·-~1 '1 
!/ 1 1 1 

•/ 1 ' 1 

/ 1 

1 ' l 

1 1 ' 
1 

1 1 
5 6 7 3 9 lO 11 12 \3 14 

A, ccllector 1nlet area. sq. lt. 

F~r• 1. Capac1ty estunates IOt mechan1ca1 conectOts. 

MechanicaJ coUectors, such as cyclones. are USP'i in sorne cases 
as predeaners to remove the bulk of the heavi..:-r ju:)t partides. 
These devices operate by separating the dust partides from 
the gas stream through the use of centrifuj!l:al force. Con· 
struction is such that centrifuga! force is ex.erted on the gas 
stream through the use of a tangential inlet, producing a 
downward vortex. The parücles impinge on the sides uf the 
cydone and are removed from the buttorn. The gas stream 
changes direction at the base of the cydone and exits in an 
up·,~w·ard vortex through an axial outlet at the top of the cy· 
clone. Cyclones are ava.ilable as cornbinations of.large single· 
cyclones or as units having multiple tubes fur higher ef­
ficiencies. For the purpose of precleaning, cyclones can remove 
the majority of dust particles above 20 microns in size to re· 
duce the toading and wear on the control device. The size uf 

a cyclone is usuaJly based on an inlet velocity of approximately 
3600 fpm, and therefore the cost of the cyclone is based on 
inlet area size. Other cost factors indude materials of con­
struction, plate thickness, supports, and hoppers. 

Reprinted from JAPCA 28(9) 963·968 (19781 9 
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Figure 2. Critical particte s1ze estimates IOt" I'TW!Ichanicat collec­
tors. 

Figure 1 provides a means of estimating: the vol u me cap~~·-·Jty 
of mechanical collectors as a function uf inlet cwss-sectional 
area. Figure 2 provides a means of estimating the critica! 
particle size for collectors vs. inlet area. Critica! particle size 
is defined as the largest sized partide not separated from the 
gal' stream. 
. Figures 3 through i contain pricing data for mechanlcal 
collectors and components as a function of inlet area. 

1 
! 

o 
A. coUector miel area. sQ. 11. 

Figure 3. Mechanical conector prices lor carbon steel con· 
struction vs inlet area. Data vahd lor Oecember 1977 
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A. collector mlet area. SQ lt 

F~tur• 4. Mechanical conector prices lor stainless steel con; 
struction vs inlet area. 

For example. suppose .50,000 cfm is to be passed through 
a mechanical collector prior to entering a baghouse. A Pair of 
25.000 cfm capacity collectors with a pressure drop of 4'in. ~ 
and an inlet area of 91/:! sq ft wnuld be sati!'factory for the 
purpose. The critica! particle size is found to be 28 ~m. For lO 
(;a. carbon steel construction. the price of the collector would 
he abuut $SIOO. The cost of additional components wnuld 
~. ~ 

Support: 
Hopper: 
Scroll: 

$3075 
875 

1600 
$5550 

The total price is thus $5100 + $5ii00 = $10.650. In •eneral. 
price of collector.; varies directlv with inlet area since the mass 
of the unit increases with in~reasing area. However. these 
curves give prices for only single-unit collectors. not multiple 
units. 

1000 

~ 

~ 
~ 
5 
~ 2000 ~ 

~ ,. 
f--' _l,._l_ --W--' ' - - -¡ -+ L;_¡_ ' _e-LL:_ '- !'----'---! 

L 1 j} i r-r t -f-l-~r---
1·. /] l ... ! LEoua~ [_: -r= 
[ \. ~ ~gment Eouation ¡ 1 

1 i ~-~ ¡ 1,-- P • S70 • 14BA 

-·~ -·~-..L....l 2 P" 1026 • 143A _ _l U J P • 19JB • 120A 

1 1 1 ' 1 .1 1 1 1 ! ! 
•oo_L-~~~~--~~-L~-L~~. 

O 2 J 6 8 lO 12 14 

1000 

A. conector inlet area. so. lt 

Fll;ure 5. Mechanical conector support prices vs collector intet 
area. Data ;o:alid lor Decembef 1977. 
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Fl;ure l. Mechanical collector aust hopper prices tor caroon 
and stainless steel CQ('IstrUCtiOO vs collector 1n1e1 atea Data 11ahd 
lor Decemoer 1977. 

Screw Conveyora 

Dust removal from collectors (baghouses. precipitators, 
cyclones) can be accomplished intermittently by manual 
means or continuously by screw conveyors. For applicalions 
having light dust concentrations. the collected dust is :itored 
in the hoppers of the control device and periodically emptied 
through a valve for disposal by truck or local transpon. For 
heavy dust loading, screw conveyors are generally used to 

1 : ! 1 ! ¡ 1 ¡ 1 1 i 
f--'-1 _JI_L' _.L 1 Curve Equationsf-1+ i' -J-If--i--1-j 
___ Steel Thickness Equatior. [_ _ ( 

St.1inless 3/16" P" 513 ~ 12.9A2 _ 
Stainless 10 Ga. P = 462 + 432A- 12.0A2 
Stainlus 14.Ga. P = 352 t 307A 9.1A2 -

rCarbon 3116" P = 310 t 214A 4.1A2 _ 
L Carbon 10 Ga. P = 290 + 165A . 3.QA2 _ 
1 Carbon 14 Ga. P = 269 + 143A · 2.2A2 

6400f--~~<-.-~-r-r-r-r-o-.~~-,c~ li 11 L 11.,¡¿ 
1 1 1 , ¡' 1 e,,. '/f---t----t---J 
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FIQure 7 .. Mechanical collector scroU outlet prictts lar carboo 
and stamless steel conslfUCtiOil vs cotloCtor llllet Mea. Data vahd 
lor December 1977. 
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Fi¡ure l. Prices lor screw conveyors vs length anc1 diameter. 
Data va lid lar Decemoer 19 77 

rernove the dust continuously as it is collected. The cost of 
conlinuous rernoval equipment is based on the diameter oí the 
screw conveyor and it.s overalllength. Figure a contains prices 
for screw conveyors a~ a function of conveyor length and di­
ameter. 
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a- 6. Spra'f cnamoer cost .ncludes ~eu.el 

20f----t--,- and support nngs, pl,:¡tform. ladder. 
graungs, spray svnem, anll connols. 
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F~r• t. Spray ChamDef costs vs inlet gas volume. 

Coolers 

250 

Coolers and spray chambers are used for systems handling 
hot gases to reduce the gas volurne to the collector; or, in the 
case of spray chambers. to add moisture to the gas strearn to 
reduce the resistivity and enhance the electricaJ characteristics 
of the dust. Ory-type coolers used expressly for cooling the gas 
stream without adding water generally consist of radiant 
"U.tubes" or 30 to 60ft in height and between 12 and 36 in. 
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Fleure 10. Ouencher costs vs inlet gas volume. 
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Fi9ure 11. Fabricated 40 tt high ·u· tube heat e•changer prices with 
hOPt"~·~ and manilotds. Data vahd tor Oecember 1977. 

in diameter. These tubes are manifolded together both in 
paralleland in series to provide sufficient heat transfer surface 
to reduce the gas temperature toa value compatihle with ef­
ficient col lector operation. The number of required "U-tubes" 
in series depends on the inlet gas temperature and the re­
quired outlet gas temperature. The number of ''U-tubes" in 
parallel depends on the vol u me of gas being handled and the 
desired gas velocity per tu be. The cost of a cooler, therefore, 
can be estimated from the number of modular U-tubes of a 
given diameter and height hased on the desired temperature 
drop and nuw rate for the particular application. 

Wet-type coolen; or spray chamhers cool and humidifv the 
gas hy the addition of water sprays in the gas stream. F~r ef­
fective evaporation. a cylindrical chamber is usually provided 
to reduce the gas stream velocity at the point at which the 
water is injected and where evaporation occurs. The diameter 

gi4Ur-~-.--.--r~--.--r~--.--, 

0 Note: 1 

;; 120 - 1. Price includes cooling tower. fans. pumps. -·-
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Fkp.Jre 12'. Ptices lor in-;t"lll'll"l cootina m ........ ~,,.... •ll'lrt"' nt cap<1city 
1000 tons. Dat!l vaio,.. •·· • 

and length of the chamber are dependent on the maximum 
rlropl_et ~ize nf the sprays. and the relative temperature and 
Vl"loclty qf the gas stream and water droplets. Generally. gas 
stream velncities are maintained at approximately lO fps with 
inlet spray water pressures of approximately 100 psig. In· 
rreasing the water pressure regults in reduced water droplet 
size. faster evaporation. and consequently. smaller chambers. 
The cost of spray coolers is based on the size and vol u me of the 
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Ftvure 13. Price! for instal!ed ·coo!ing tower based on wet bulb temper!lture = 
82'"F and approach = tO'"F. Data val id lor Decemt>er 1977. 

chamber. materials of construction. and the water now rate. 
Fi~ures 9 through ll illustrate typical equipment costs for 
these cooling de .. ·ices. 

Coollng Towers 

Cooling towers are necessary foral! support equipment that 
requires closed circuit water cooling. Two figures are given for 
pricing installed cooling towers. Figure 12 applies for capee-
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Fl;ure Faor,cated caroon steel stack price vs stack heigt'lt and eh· 
ametc1 .1 ~/, 6 c~nd l/8 1n. plate Data ~ahd for Decemoer 1977. 

ities less than 1000 tons. Figure 13 app\ieS for capacities over 
1000 tons (1 ton= 12.000 Btu/hrl. The U!le oi Figure 13 re­
quires explanation. 

Figure 13 pruvides prices for installed cooling towers as a 
function of the range and the water flow rate ata wet bulb 
(W.B.l tempt:rature of 82°F andan approach of 10°F. See 
Table l for definitiuns uf terminology.•lf the W. B. is other than 
82°F, Table ll provides factors for adjusting the price. Ifthe 
approach is other than 10°F, Table 111 provides similar fac· 
tors. 

For example. suppose a cooling tower is to operate under 
conditions üfl:2° F W.B. anda :W°F approach (leaving water 
temperature = 9:2° Fi. lf th~ tlow rate is 50,000 gpm. and the 

ª ~ 

" " c. 
~ 
~ 

-~ 
~ 

.1400 Note ! ! 1 i 1 1 1 1 ! i 1 
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Fl¡ure 11. Prices IOf tatl steet stacks, insulated and lined. Data 
valuJ lar December 1977 

T o~ble l. Definitions for cuvl1n¡,¡ tower. 

------
Af.Jprouch: The diffcrcncc t.etwccn thc o~ver"~c temver;,aturc of the 

cir..:uiJ!InJS: w,¡,ta !eavltlg thc dt:vu.:c, o~.nd thc o~ver.~ge wet·bulb tCm· 
pcrature of the entcring .1ir. 

Raul{L' ((oolin~ rrmgf! ): The differencc bctwecn the ¿veragc tem­
¡;o.:r...~tu.rc of thc water cutcring thc dcvicc, .lnd the .1ver.~.~e tempera· 
turo.: 11i thc w.Hcr leJ.ving it. 

[",:mp.:r.J/urc, dcwpviiH: The tcmperaturc at which thc condensa­
tion oi .,..·atcr v::~por in" >pace bcgin) for • given state of humidity 
.~od pressurc o~.s the tcmpcraturc of the vapor is reduced. The tem· 
peraturc .:orrcsponding 10 satur.~tion (IOO"lo rclative humidity) 
for" ~iven absolute humidity ,¡,t consta.nt pressurc. 

Tcmperaturt. dry·bu/b: The temperature of a gas or mixture of 
ga:.cs indicatcd by an accurate thcrmometcr after correction for 
radio~.tion. 

Tcmpt'raturt, wet-bu/b: Thermodyna.mic wet·bulb temperature is 
thc tcm¡:¡eraturc at which liquid or salid water, by evaporating into 
.¡,Ír, c;:~n bring the.air to saturatiun ,¡,dtabatically o~.t thc same tem· 
pcra.turc. Wet·bulb tempera tu re (without qualification) is the tem· 
perature indicated by .&,wet-bulb psy<.:hrometer construCtcd and used 
according to ~pecifications. 

range is 60°F, then the price before adjustments is 5620,000. 
The ddjustment factor for 72°F W.B. is 1.38 and the factor for 
a "20° F approach is 0.5. The installed cooling tower price is 
thus: 

(620,000- 34,500) (0.5) ( 1.381 + 34,500 = $438,495 

The fan motor horsepower is estimated as follows: 

HP = ~. where Pis the price of the tower. 
1500 . 

The pump mutor horsepuwer is estimated as follows: 

HP = gpm x 0.12. 

The basin area is estimated as follows: 

Basin Area = 
1
:

0 
ft 2. 

Basin costs huve not been provided since they are so highly 
dependent on the individual application. The basin may be 
used in conjunction with other processes, which involves a 
proration uf costs, and the basin may be constructed in many 
types of soils and terrain, which can dramatically alter the tirst 
cost. Basin costs should be estimated on an application basis 
through a basin contractor. 

Slacks 

Stacks are provided downstream ofthe fans for dispersion 
of the exhaust gases above the immediate ground level and 
surrounding buildings. Minimum stack exit velocities should 
be at least 1.5 times the expected wind velocity; or for instance, 

T.a.blc 11. For wet bulb 
tempcro~.turcs. T.a.ble 111. For approach .lT. 

Wet bu lb, Factor, Appro.a.ch, Fa.ctor, 
'F F, ~'F F, 

68 1.54 
70 1.46 6 1.60 
72 U8 8 1.20 
H u o !O 1.00 
76 1.22 12 .81 
78 Lll 16 .61 
80 1.07 20 .lO 
82 1.00 24 .40 

a Ncw pri'e =lP·34,500) F, F 1 t- 34,500 whc:re P is the price from 
Fi~ure 13. 
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in the case of 30 mph winds. the minimum exit velocity should 
be approximately 4000 fpm. Sma\1 stacks are usually fahri­
cated of steel. which may be refractory lined. and are normally 
limited to exit velocities of approximately 9000 fpm. Tall 
stacks. o ver 200ft. can be de!'ligned with liners of steel or ma­
sonrv. The cost of stacks is hased on diameter. material 
thickness and type, height. and whether a liner i!'i provided. 

Prices for stacks are given in Figures 14. 15 and lfi. Figure~ 
14 and t.S are for carhon steel. unlined, uninstalled starks 
under lOO ft. Figure tfi contain~ installed prices for tnll"stack!'i 
over 100ft with and without liners and insulation. 

-- ~- - ---------
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Capital and Operating Costs of Selected 
Air Pollution Control Systems-111 

R. B. Neverll, J. U. Prlce and K. L. Engdahl 
GARD. lnc., GATX Corp., Niles. IHinots 

Pollullon control systems wlll normally require soma auxillary 

equlpment to capture and carry lhe gas stream to 11'\e control devlce. 

In general, thla auxillary equlpment wlll conslst ol a hood or similar 

da vice to 11olate. and collect the pollutanl·laden gas, ductwork to 

convey the gas stream lo the cpnttol devlce, and dampers to control 

and modulate the Uow. In thls artlcle, the equipment cost ol canopy 

hoods, ductlng, and dampers wlll be considerad. t09ether wlth thelr 

etfac:t on the size, cost, and oper atlon of the control devlce. 

Canopy Hoods 

Although a variety of hood configurations are used 
throughout industry, they can usually be categorized as either 
canopy hoods or semi-chJsed houds. Canupy hoods can be 
defined as huods mounted at a distance from the pollutant 
source such that the majority of the coHected gas consists uf 
induced air as cornpared to the volume of generated fume, 
dust. or gas. Semi-closed hoods can be described a5 t!ndosures 
altached to or comparatively near the source of pollutants 
such that the collected gas is primarily fume and the re­
maining aír is induced through openings in the enclosure used 
for uperational purposes. 

The cost of a hood is notas important as is its I)Verall effect 
un the volumetric flow for the system. For example, for fume 
capture at the source, a relatively small volumetric exhaust 
rate is required to contain and capture the dust or pullutant. 
As the hood is moved farther from the source, the fume ís a.l­
lowed to disperse and entrain outside air. The resulting dust 
envelope or plume increases in size as it mixes with the a ir, 
necessitating a larger hood tu contain it. As the distance be­
tween the source and the huod increases, the volurnetri~.: lluw 
rate for the control system also increases. Since the cost of a 
control system is dosel y related to tlow rate ün :ii/dm 1, the 
type, configuration, and location of the huod wi\1 substantially 
affect the size and cost of the uveral! system. 

Reprinted from JAPCA 28(10) 1069·1072 (1978) 

For best ventilation, the huod shou!d be placed as clase to 
the suurce as possible; however. in sorne cases the uperation 
of equipment, such as overhead cranes, predudes the location 
uf the hood in the immediate area. 

Beca use ol the variance in applicatiuns and designs for each 
source, the design and estimated cost.s for semi-enclosed hoods 
should be determined lrom data concerning each specific 
source and process. For the purpuses of this article, only 
canopy hoods will be cunsidered. Figures 1 through 4 contai: 
data fur estimating the equipment costs fur canupy houds 11. 

either round or rectangular configurations. 
Fi~ure 1 gives plate area requirements for rectangular 

canupy hoods and Figure 3 ~ives the corresponding labor costs 
for 10 Ga. carbun steel construction. Tu establish the equip-

• • c. 
~ 

~ 200 ; 

" ~ ,, 

S 10 15 20 JO 40 SO 70 
L. lengtn dimension, h 

Fivure 1. Rectangular canopy hoOd plate atea reQuirements 

vs. hoOO 1engu-. and LIW. 
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Flvure 2. Circular hood plate reQuirements 

e 
g 
• u 

10 20 30 40 50 60 70 80 90 100 
L. hood lenqth dimension, ft 

Figure 3. Labor cosl lor tabricated 10 ga. carbon steel rec· 
tangular canopy hOOds. Data valid lor Oecember 1977. 

ment cost. determine the length-to-width ratio CL(W) and the 
length for a given application. and read the plate area required 
and the labor cost. For example. if the hood is 20ft long by 5 
ft wide, the L/W = 4, the fabrication cost is $400. and the plate 
required is 250 ft2_ 

Figure 2 gives plate area requirements for circular capture 
hoods and Fi¡ture 4 gives the lahor co!=;L~ for 10 (~a. carhon stt>el 
construction. Determine the angle of !>lope, fJ. of the ht"Hwi cone 
(or the hei~ht-to-diameter ratio) and the diameter of t he hood, 
and read the plate area required and the labor cost. For t'X· 

ample. if the hnod is 20ft in diameter and R = !';0°. the H/D = 
O.fi, the fl:¡hrication lahor rost. is $'2000, nnrl thP piAIP rPfluirPrl 

~~~- A 

-·- ,, 

To cietl"rminp the total fahricateci price. the plate wei~ht 
m11~t he calculnted. including 2fl'\h additinnal for struct.ural 
support.<;. The weight pf 1 O Ga. carhon steel is 5.625 lb/ft2. The 
weight of 1/, in. plate is ahout 10.30 lb/ft 2• 

Since 10 Ca. (0.1~82 in.) is usuallv sufficient for hoods, the 
~otal mass of the hood~ and struct~rals in the two examples 
IS: 

2fi0 ft' X 5.62fi lb/ft2 X 1.2 =- 1690 lb 

.ó.>O ft' X 5.62.ó lb/ft2 X 1.2 =- 1i00 lb 

The material cost. cut to size. is estimated from Table l. 
Using these formulas. the material cost is calculated to he: 

s.>o rt' x $0.4.o/ft2 + $0.211/lh x :nuo lb = $1\.oO 

20ft X $ 4/ft + $0.211/lb X 1690 lb= $490 

Hence the total price for the two examples is: 

Rectangular hood, 20ft X 5 ft: $400 + $490 = $890 

50" Circular hood. 20ft diam: $2000 + $11fi0 = $3150 
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FIQufe 4. LAbor cost for fabricated 10 ga. carbon steel circular 
canopy h00d5. Data valid fOf Oecember 1977. 
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Table l. Material cust. 

> ll ~ _, 
Carbun 
Steel 

Circular houds 
Rect,ll\~ul.u huuds 

AF + "$.1 :.!6/lb 
u:+ -s.:rtl/lb 

AF + :S.:.!".!7/lb 
u; +:i.:.!:.!7/!b 

.,..here A is total plate area. out including structurals. Lis length ui 
hooJ.. F.i~ a ~ricin¡:: !actor, dnd G Í.i a pricin" i.J.clur. 

F Factor (~ F .lCl<Jt 

Di:1meter f L/W ¡; 

5 S.9u/it ~ S l :.!/lt 
10 .60 2 8 
15 .SO ' "20 . 45 8 2 
:Jo "' <O .40 
51) .3.\ 
io· .35 

If skirts or booth waH~ are needed, figure material cost at 
$0.:2-tl/lb. The weight uf the wall wi\1 be the plate area times 
the material density. plus :2Cr:"v additiuna\lur stnu:turals. For 
labor <.:ust, figure cust at $0.:10/lb. 

Ducllng 

Ducting has severa! effects un the size and cost uf a control 
system.ln addition to conveying the dust-!aden stream tu the 
control device, the ductwork can actas a heat exchange means 
fur cuuling uf hut gases. Alsu. it always adds t1ow resistance 
or pressure lusses that result in added hursepower for the 
fan. 
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Fl;ure 6. Statnless steet straHJhl ductlaOfication pnce per linear root vs. dUCI 
d•ameter and piate th•ckness. Data vahd lor December 1977. 
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F\gur• 7. Water cooled catben steel straKjlt ductlatlrication price per root vs. 
duct :ltameter. Data va_ lid lor Oecember 1977. 

Tht fuur ba~ic types uf ducting can be classified as carbon 
steel. ::;tainless steel. water cuoled, and refractory. The dif­
ierenliaLiun between type::; is not necessarily based un con­
strudion alone but rather on the capability of each to trans­
purt gases at different temperatures. Water-cuoled and re· 
fra.:tury ducts can convey gases at any temperature, but are 
ecunomically used at g:as temperatures above 1500°F. ~tain­
less steel ducts are gene rally used with gas temperatures be· 
tween ll.)0°F and l50t.)°F or where the curresponding wall 
temperature is beluw 1200°F. Carbon steel ducts are used at 

O, duct diameter, 1ncnes 
Figure 8. Carbon steel elbow duct price vs. duct diameter and 
ptate tn•ckness Data valid IOf Oecemoer 1977 

gas temperatures below 1150°F or where the wall temperature 
is less than 80ú°F. In the event oft:urrosive gases, stainless 
~teel ducts can be used atlower temperatures. 

Since the type and configuration ol the ductwork are so 
varied, the cost of these items must be estimated according 
tu size, type.- and materials of construction. and pi ate thick­
nesses. Fur ducting, the cu::,ts are develüped un a per lineal foot 
basis. 

For straight duct sections, Figure 5 gives the price for fab· 
ricated carbon steel duct in $/ft as a function of duct diameter 
and material thickness. A 48 in. duct, 1/~ in. thick costs $73/ft. 
Hence 100 ft costs $7300. Figure 6 gives prices for stainless 
steel construction and Figure i gives prices for water cooled 
carbon ~teel duct. 

Figures 8 and 9 contain pri<.:es f()r carhon steel and stainless 
steel elbow du<:t, respectively. Prices are a function of du<.:t 
diameter and material thickness. 

For tees, the price will be 1/"J the corresponding price of an 
elbow having the same diameter and thickness. For transi· 
tiuns. the price will be 1/-¿ the curresponding elbow price (use 
large Uiameter for sizing). 

Oampers 

Dampers are normally indllded in the duct system to con· 
trul the tluw rate frum the prucess to the control device. Fluw 
contr()\ is normal! y required tu either ·by pass the gas stream 
around id le equipment ur tu rTwdulate the volumetric flow 
maintain a seleeled pressure ur temperature at the polluta. 
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~ource or proce~~- Fan~ and h\owers are alsn freflul;'ntl\' 
equipped with damper!=> lo limit the nnw thrnugh the fn;l 
durin~ start-up. thus reducine: the eiectricalload nn t he motor. 
Damper contrnllf'd dilution air porL<; are also provided tn 
protect downstrearn equipment from over-temperature hy 
dilutin!il the hnt gas strPnm wirh cooler 11mhient a ir. 

Prices for rectangular and circular dampers. with and 
withnut automHtic temperat.ure regulated contrnls. ;ue cnn­
tained in FigurPS 10 and t l. respectively. Rectangular --lampers 

20 40 60 80 100 120 140 160 180 200 
D. Ouct diameter. inci'H!!s 

Agur• 9. Stainless steel elbOw duet price vs. duct diameter and 
plate thickness. Data valid tor Deceml:ler 1977. 
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are pricrd a!' a function of cro.c:s-.c:rctionnlnrea for a léngth­
to-wirlth mtin of 1:~. Circulru rlnmperc: rtrf> pricrrl a.c: a functinn 
nf dampN dirtmPter. The~f' priCf'.C: arE' r~lf rlnmperc: onl~-the 
t~pe that rna~ he u.c:ed inside aductor at inlet.c: Rnd nutlets of 
control eqttipment components. 

Acknowledgment 
,( 

The prnjf:'ct hn.c: heen funded at lea.c:t in part with Federnl 
fund.c: fwm the U. S. Environmcntal Protection Agency under 
CIIOtract No. 118-02-2899. The cnntent or thi.c: puhlicatinn doe.c: 
not necE'~~<nilv reOect thf' views or policie~ of the U. S. En..-i­
rnnmental Pr.ntection Agency. nor doe~ mention of trade 
name.c:, cnmmercial producl_!:~, or nrganizations imp\y en­
dorsement by the U. S. Government. 

References 

l. M: L. Kink\pv and R. R. Nevpril. "f'apital and Operatint( Co!'tsof 
Selectrd Air Pollutinn Control S~·"t"m", .. F.PA ·4S0!:'-7ñ-Ol4. Ma~· 
197fl. 



CONTROL 
TECHNOLOGY New$ 

NOVEMBER 1978 

Capital and Operating Costs of Selected 
Air Po/lution Control Systems-IV 

R. B. Neverll, J. U. Price and K. L. Engdahl 
GAAD, lnc., GATX Corp., Niles, lllinoi.s 

Prevlous artlcles in this series dlscussed the equlpment costs ot 

control devices, gas conditloning equipment, hoods, ductwork. and 

dampers. In this article. the discusslon will concern the fans andas­

sociated components required to convey the gas stream lrom the 

initial pollutant source to the control device. 

Fans 

Centrifuga! fdns. having eith~r backward curvet.J oc radial tip 
hlades. are u:;ed almost exdusivdy tu transpurt the cl.ust·laden 
g:J::.ts thwugh the system. The backward ~urved fan pruvides 
the highest elliciency, but because of its inherent design. must 
be used duwnst ream of the control device wh~::re the gas stream 
is rdaliv~::ly dust·free. These fans are categorized into l.lasses 

Tablc l. Motor rpm selection ~uid~. 

Motur rpm Fan rpm rau~t 

:lt)UO ~400--WIIO 

J ~(U) 141H)-:!-WII 
1:2\JU lntJO-l4DU 
9t10 ';'00-IUilt) 
t)OII <ítH) 

1 lhrough IV at:<.:ording to maximum im~eller speeds and 
pressures. The cost uf the fan is based on its <.:oustrw.:tion, 
dass. volume, and pressure delivered al standard .:onditions. 
Tbt: radial tip fan. :->ometimes r~::ferred lo as the industrial fon. 
uperates ata lower t:fficiency, h11t is capahle of hi;ltUJiing Ju:::ily 

Reprinted Ira m JAPCA 28111) 1171-1174 (1978) 

gas ~treams and can he used upstream ot' the L"onlrol device. 
The impeller of this fan consists oltlat radial paddles which 
can he modified to include wear plat~s f11f abrasive dust ap­
plicatÍliOS. These fans can also be upt!rated al high tempera· 
tu res. The cost uf this type o{ tan is hased un materials uf 
cunstnu.:titJn, total volume, and pre::.sure delivered at sl<lndard 
t'ond i t inn::.. 

'!'he cu::.l uf the motor and motor :starter for centrif~rgal fans 
i:s rt:lated tu th~ fan speed, tutul :system pre:ssure, gas volume 
lluw rate. and selected motor huusing. Fan speeds are chusen 
from a continuum. with a id uf the fan laws, to provide a de­
::.ireJ head ata prescrihed tluw. Motor ~peed:s are chosen from 
a set of perhaps unly 5 dis<.'rete chuices (T dble 11. Since belts 
anJ pulleys are routinely used, fan speeJ and motor speed 
should u~ selected as do::-.e tu ea~.:h other as possible. The motor 
hou~in!{ .::;hould be chosen for the paflicular environment in 
whid1 it will he operatin~. Orip-prouf motors ::.hould lu: used 
in ureas whi~.:h are weather prt1leded and relatively ~lean. 
Tl,Lallv endosed motors should he used in Justy areas ur areas 
expo~~d tu weather and severe splashing. Explosion-proof 
llllllor::. must be used in ha:t.urduus atmosphcres where ex­
plu::.ive fumes are present. 

Backward ~.:urved fans are prií.:ed as a function of the actual 
air tluw rate, pre:;sure drup at st¡jndi..ird wnditions, and class. 
a:- ;!Í\'t'll in Fi¡:!t:r~ l. lf. for exo..11nple. a (:¡a....,::. 111 fan is tu opera te 
at ~ea l~::vel with ..1 gas ternperature 11f iU° F and is to handle a 
gas volume llt" :!O,t)()() dm at lU in. ot" water, the price would be 
:b:t-100. 
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Fan Performance ranae· 
class Smgle ..,..idtt'l ~or t'lign temcerature 
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111 \3'/1" (n 3780 Iom lo 5!'." (n 5260 Iom 
{al standard condit•ons) f--''cv _ _::•ob~oo"o_:Cc1 'o'o'c.:.:11c1 ""o'c'c'o"o'o'c1¡0o"c'::_ ____ -1 For stainless steet 

·Performance range des1&nat1ons are mdicated construct•on mult•oly 
by stat•c oressure {mches of water) at lan orice by 2.5 
outlet ·:eloc,ty (feet oer mmute) 

Figure 1. Backward curved tan erices versus ctass. cfm. and ~P for Arrangement No. 1. 

ElPIOsJOn proof ma&ne!IC 
!:ilarter w•th c~rcu•t breaks 

3600 & 1800 rpm 

1200 rpm 

I~LW--~-J~~~~~~~L 

to• 10; 
Dr•p-proof motor or ~tarter or~c!C'. S 

Note: Prices Jre for dr~p prool rnotors only, for other tyoes of 
motors. see Tablesm andtv Motors are ourct'lased m 
~tandard sizes, but for est•matmg ourcoses. curve 
pnces may be used. 
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lt should be noted that- the :urves in Figure 1 are llased on 
the rpm required for optimum performance for a fan havin~ 
a specific, wheel diameter. The fan curves proviJed by a 
manufacturer give the required rpm for a given tlow rate and 
pressure for a particular fan operatin~ at it.s hit::hest elticiency. 
For example, in an application requiring 20,000 cfm at a 

Table 11. Pricing factors for other mo10r type:.. 

Tutally endused-fan 
Hor~epuwtr couled 

~".!U l.:l 
>:W 1.5 

Ex¡.¡lu:.iun 
pr;Jof 

1.0 
1.7 

pressure of -1 in., tht fan selected woUid have a -10 in. wheel 
operating at 800 rpm and cequiring a 15 horsepower motor. 
If the samc t1ow rate were desired, but the operatin~ pressure 
was increased to lO inches, a fan would be selected having a 
30-in. wheel operating at 1600 rpm and requiring a 50 hp 
motor. The fan it.self would be a smaller fan. and therefore less 
costly, but would be operating ata higher speed. lf the original 
-10 in. fan were used and the speed increased to obtain the 11 
in. pressure, the tlow rate would increase to 34,000 cfm. 

Table 111. Motor type selection. 

Drip-proo{" 
In non-hazardous, reasonably clean surroundings free uf any 
abrasive or conducting dust and chemical fumes. Muderat~ amounts 
of moisture or dust and fallin¡¡: particles ur li4uids can h~ tolerated. 

Totally Enclosed Non· Ventilated or Fan Cooled: 
[n non·hazardou:. atmospheres containing abrasive or conducting 
dusts, high concentrations of chemical or uil vapors and/ur where 
hosing down or severe splashing is encountered. 

!OOL---~~~LLLU~~ 
l 2 3 4 5 6 8 10 20 

.1P, m H~O 

The prices for the rriotor and the starter are obtained from 
Figure 2. En ter tbe chart on the right with the gas flow rate 
and the static pressure at standard conditions. For 10 in. S. P. 
and 20,000 cfm, find the point with those coordinates and 
draw lines parallel to the "FAN RPM" guidelines and the 
"BHP" guidelines. Read the fan rpm on the scale to the right, 
read the bhp on the scale to the left. Then read the price for 
the type of starter needed and for the drip-proof motor at the 
stlt:cted rpm. :\. guide to determining motor rpm is given in 
Tahh: l. For the example, the fan rpm is found to be about 
160U and the motor hhp is ~4. :\.ccurding to Table 1, the motor 
rpm should he 1800. hence the corresponding price is about 
.!;600. If a magnelic starter is selected. the price is about $350. 
Priccs for motor types uther than drip-proof may be estimated 
using: Tabie !l. :\. totally endosed motor fur this example 
would cost $600 X 1.5 = $900. The .selection of a. motor type 
may be made fro'm Table lll. 

The method of estimating prices for radial tip fans is the 
same as fur backward curved fans. Prices for radial tip fans 
operatin~ under '20 in. S.P. are given in Figure 3. Figure 4 
pruvides the data for determining the fan rpm and motor bhp 
for radialtip fans. Refer to FiKure 2 and Table II to obtain the 
motor and starter prices unce the bhp has been deter­
mined. 

Tulally Endosed Explosion Proo{: 
U:.e in hazardous atmuspheres containin¡¡:: 
Class l. Group D. acetone. acrylonitriie. alcohol, ammonia, 
benzine. benzol, butane ethylene dichluride, gasoline. hexane, 
la~:quer solvent vapors, naptha, natural gas. propane, propylene, 
styr~ne. vinyl acetate, vinyl chluride ur xyienes; 
Class JI, Group G, Oour, starch ur grain dust; 
C\ass 11. Group F, carbon black, coa! or coke dust; 
C!ass 11, Group E. metal dust inciuding magnesium and 
aluminum or their commercial alloys. 

' 1 1 ' 

7211 tan -Nheel 01ameter 

For 11•¡¡11 temperature 
env~tonment aoo 6~ 
( > 250QF. < 600°F) 

For stamless steel 
construCt10n mult1ply 
pnce by 2.5 

10.000 

~ 

1200 ~­
a 
• 

Fi~t~ut• 3. Radial tan prices versus sclm and ..}.p lor Arrangement No. 1. 
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Flqure 4. Fan rpm and motor bhp for radial fans. 
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Table IV. ~fotor ánd_ ~r_arter prict> equa!Í•m~. 

rpm 

:wm 
!SOil 
1200 

91)<) 

600 
~1R.2. Starte-r 
Ex p. Prf. Str. 

equotion 

P = 11() + 11.9 bhp + O.OOK-l::l hhp~ 

P = 1)8 + IS.O hhp 
P = 100 + :1S.O hhp- O.Oi hhp:! 
P = 204 + S2.fl bhp- 0.0~.1 bhp2 
P = L'iO + 2.S hhp + .04 hhp2 - .OOOO.'i hhp 1 

p :::: 270 + 8 .. ') bhp + .008 bhp2 
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Severa! methods are available lor esllmatlng the capital costs of 

systems and each has its own degree al accuracy. These methoda 

ranga lrom presenting overalllnslalled costs on a per unil basis, to 

detailed cost estimales basad on prellminary deslgns, schemalics, 

and contractor quotes. Theleast accurate method is the equatlng of. 

overall capital costs toa basic operating parameter such as tons per 

hour or cfm since this method only PfodUCes accuracies in the "order 

of magnilude" category, at best. The detallad cost eslimate,ln turn. 

can produce accuracies ol ±5% dependlng on the amounl ot pre­

liminary engineering involved. These estima! es, however, take many 

months ol engineering ertort and require ¡xocesa and engineering Uow 

. sheets, material and energy balances, plot plans, and equlpment 

arrangement drawings beto~e a cost esllmate can be developed. For 

lirst-cut estlmating purposes, the technlque descrlbed In thls artlcle 

ter developing capital costs lor a speciflc potlutlon control system is 

based on the tactored method ol establishing dlrect and lndlrect In~ 

staliations costs as a tunction ot known equlpmenl costs. The cost 

lactors developed are based on both quoted and eltimated lnstallatlon 

costs ol pollulion control system1. The annual operating costs tor 

lhese syslems are based on unil coststor ulllllies and operaling and 

maintenance labor together with flxed percentages of capital costs 

lor the indirect costs. 

Capital Costs 

The capital co:::;ts ut' a ¡ . .HJ\Iution control system consist of the 
dt:livered equipmfñtcu:::;t:::; for the cnntwl Lievice and allthe 
auxiliary ~411ipm~nt ;,¡nJ appl.rtenunces plus tht! dirt:d anJ 
indirect custs uf in:::;tullation. The t4uipmem co:.b r~present 
a firm cust since these are ubtainable frum the supplier's 
QUOted price:::; ur from curves ..:ompiled frum uv~ruge l'o:.ts fur 
the :;pe~.:ifi..: lyp~ uf t!I(Uipment. The co:.t uf installalÍ111l, 
huwever, t:<m vary .:.uhstautially from une system lo Clllolht!r 

Reprinted from JAPCA 28(1211253-1256 (19781 

depending un such feature:. .J:i l.) the degree ofassembly of 
the control device; i.e., whether it is delivered as a packaged 
unit or must be field assembled, 2.1 the g:eugraphic location 
of the plant in regard to local wage rates and availability of 
contracturs, 3.) the topography of the land si te, whether the 
land is within the battery limits or outside, .and whether it 
must be pmchased, 4.) the availability of service facilities. i.e., 
whether electricity, water, :;team, etc., .ue at or near the si te. 
.').) whether the equipment is to.be outside or enclosed in 
buildings. andO.) whether the project is a retrofit of an existing 
plant pruces.s ur new cunstruction. 

in accessing the relatiunship between direct and indirect 
costs ot' instaHation to the cost of equípment, it is necessary 
to apply sorne adjustments to those cost items that have little 
hearing on equipment costs but are heavily inlluenced by such 
items as plant size, plant location. safety and type uf proces.s. 
This is particularly true when considering the indirect custs 
such as engineering, construction fees, and contingencies. Cost 
factnrs for engineering and construction fees will depend on 
whether the system utilizes .standard or custom de.signed 
equipment and whether the p¡;oce:::;s entails new technology 
ur is simply a duplicate uf an existing system. Contingencies 
may be based on whether the process is t'irm or tentative and 
sulljed tu changes. · 
· 'J'h~ cn:-.t t'at.:tors and cost adjustments mu~t alsu be evalu· 
uted tlll i.l per sy~tem basis. For instance, the cost uf piping m ay 
be negligihle fur a fabric filtration system but it becoffies an 
an:uuntable item for scrubbers ur wet precipitators. The cost 
of insulation is only relevant tu those prucesses that handle 
h(Jl gas streams or provide sume type uf couling- in the cullec-
tiun pru..:ess. . 

The u:.e uf the cost factors and adjustments must therefore 
he np¡Jiied with sume engineering judgment. The application 
uf thc:-.e t'at:turs will depend, tu sorne extent, on what is in­
duded in the co~t of the equipment. As shown in Table l, 11 

typical cost t'a..:tor can be developed which represents the 
avera~e ..::11:.1 iador haseJ un the analysis of severa! similar 
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Table t. Average cost factors fur estimating c:Jpita! costs. 

Direct C.'!Jsts Precipitatnrs 

1\ l'urch.'lf'>!rl F.quipmenl c~~~ts 
al C11ntrnl device As Re11'd. 
h¡ Auxi!iary PflllÍpment_ :\s RPq'rl. 
d lnstruments & controls 0.10 
d! T<1xes n.O:\ 
el Freight 1).\l.'i 

Total \.01) 
21 lnstallntinn llireet ('p<::ts 

al Foundations & .:;upports O.U.t 
hl Erection & handling n.:"Jil 
el F.lect rica[ OJJ8 
rll Pipin¡ O.ll\ 
el [n<:.ulntinn 0.02 
11 Painting 1).0:! 

~~ ~ir~ pn•pflmtinn :\_e; R.f"q 'rl. 
hl FrtrilitiPs & huilrlings :\,- Heq 'tL 

Totrrl l.fii 
Jndirect Costs 
:1) lnstallatinn Indirect Costs 

a) F.ngin!"ering & supervi.:;inn 0.20 
hl Construction & field ex:perL~e ll:lO 
e 1 ('on~truction fee 0.10 
rl \ ~tart up 0.01 ,, Performllnce te~t 0.01 
fl Model ~turly 0.02 
gl Contingfncies 0.0:1 

Total '2.'24 

~ystems. In ~o me case!', these co!'t factors may he multiplied 
hy a cost adju~trnent to establish the system cost factor fnr a 
~pecific application. The cost adjustments. shown in Tahle 
11. are used fnr any type of system and are solely prnvided as 
modifiers for the cost factor. The cost adjustment can be 
mn~idered as a mean~ of compensating for cost varicltions that 
Me not directly attrihutable to the cost of equipment. The 
system cost factor is then mu\tiplied by the total equipment" 
cost to determine the estimated component cost in dollars. A 
de~cription of the capital cost components with their cost 
factors and adjustments is presented as follows. 

Purchased Equlpment Costs 

. The pmchitsed equipment costs represt>nt the rlelivered 
costs nf the control device, auxiliary equipment. and instru­
mentation. These costs are developed by first establishin~ the 
design and operating characteristics of the equipment that 
wi!l satisfy the pollution control requirements of a specific 
industrial process. The f.o. h. costs are then estahlished from 
curves. graphs. and rlttta found in the earlier articles of this 
series which cover tht> co~t t)f the control device and selected 
auxiliary equipment.. The prices listed represent Oange-to­
nange cnsts and generally include interna] electricals and 
controls except where noted. lnstrumentation is nnt included 
since it is u~:;ua\ly provided as an nptional feature in most 
equipment costs. The typical cost factor fnr instrumentation 
can he considered as \()Oh of the P.quipment costs as shown in 
Tahle l. A cost ndjustment il' alsn provided for this component 
C(JSt as sh<lWn in Tahle 11. F'rei12:ht costs within the U.S. can 
gene rally he est.imatrd at ,r;% of t he equipment cost. hnwever 
a cnst arljustment rn.11st al~o he inclurled for unusu:\lly remole 
nr distant si tes as shown in Tahle 11. 

lnstallallon Costs ~~ 
lnstallation costs consil't of the direct exprns:.:; of_~.lateria! 

Fahric 
Scrubher filters lncinerators Adsorber 

0.06 0.04 0.08 1).08 
n.-tn 0.50 0.14 0.'20 
0.01 0.08 0.04 0.08 
n.nfJ 0.01 0.02 O.O.ó 
~un 0.07 0.01 n.o2 
(\_()\ 0.02 0.01 0.01 

¡_;,6 1.72 1.:10 \.H 

0.10 0.10 0.10 0.10 
0.10 n:w 0.05 n.o;; 
0.10 0.10 0.10 0.10 
0.01 0.01 1\02 O.O:l 
0.01 001 0.01 n.o1 

0.0:1 0.0.1 0.03 o.o:J 
1.91 :2.17 1.61 1.7.5 

erection, electrical. insulation, painting. site preparation. and 
facilities; plus the indirect expenses [M engineering and su­
pervisinn. construction and field expenses. construction fees. 
start up, performance tests. model ~ludies. and contingencies. 
In considering the direct cost._c;, only site oreparation and 
huildings and facilities are items that hav., ·ale or no rela­
tinnship to the cost of the purchased equipment and therefnre 
sorne cost adjustment. as shown in Tahle 11. must be used to 
cnmpensate for added costs due to unusual requirements. 
Although handling and erection are related to equipment 
cost.c;, sorne adjustment must also he made for either field 
erection or factory assembly of the control device snd auxiliary 
equipment as we\1 as the type of installation, i.e., new or 
retrofit of an existing process . 

VtHiation!'l in the indire('t expenses can be !'tlhstantial since 
item!' ~uch as engineering, construction fee~. and contingencies 
are related to contracting methods and the overall magnitude 
of the prnject rather than the equipment costa. These items 
all require ~ome adjustment ha~ed on system size and con­
tracting arrangement. ltems such as morlel studies usually 
only perta in tn large electrostatic precipitator systems and 
normally are not necessary for oth<:>r systems. 

Annual Operallng Costs 

The annual operating costs. shown in Table 111. consist of 
the direct e"penses of labor and materials for operation and 
maintenance. the ('OSt of replacement parts, utility costs. and 
wa~te rli~po~nl: plus the indirect costs of overhead. taxes. in­
.c:ur:mee. and the capital ('harges of interest and depreciation. 
Thr rlired cn!'lts of labor and utilities are based on average 
ratf'.c: a!' of December. t 977 that ha ve been rleveloped by the 
Aureau of Labor Statistics. The cost of replacement parts is 
hased .m the purchased list price of those components and 
materials that have a known limited life or replacement 
schedule. Waste disposal co~ts are only applicable to ~ome 
!'lystem!' whPre the collected po\lutant hM no value and mu!'t 
' 1 • · - .J: _____ , -:•- 1- -~ .. • ..... .,,. .. tho ,..,., .. t.nllo~ 



A. IN:iTHli,\11-:¡....;T.\'I'IUN 

Simple. continutltJ:> manually tiJ-Itrated. 
'1 lntermltlcnt uJ-IeralÍ<lll, nwdulatlll~ l1t1w with 

emi:.,itHl:. !nt>tlilt>rin!:( in,trumtulatÍt•n. 
~ --;CHalardou:. upt'rauUn wilh-----ex-Plt,,lve ga;-es añd -

~afety backups. 

H. FHf:lt:HT 
l. ~tajor tlll:trupulitan are¡¡:. in runttnentalli.S. 
:2. Htfn:,te utti.l" in cuntinentalli.S. 
:1 .. ~[¡;,1-,~, H<:~v.aii, and foreign. 

C. HA,WliiNt; A NI) EHEt'TION 
\. A::;,embly inl·luded in délivtoreJ cust with 

SUJ-Ipurts. lw,e. ,kids induJtd. Srnall to 
muderalt size equipmenl. 

:2. F:qutpment :-.tlpplied in modules, CtJmpact area 
si te with ducts ,wd piping le:;;:. than :!úO ft. in 
length .. Muderate size system. 

:1 Large ::;ystem. scattered equipment with long 
runs. Equipment require:> fabrication at ,ite 
with exten:.ive v.elding ,wd erectiun. 

-l. Rttn,fitof exi:>ting :-.ystem; indudó remuval 
uf existing t'ljlHpmenl and renu~·ation o!' site. 
Mudetate tu large system. 

IJ. :iiTE PHI-:P.\HATION 
l. Withit_,·baüery limits IJ( existitl~ plant; 

indudes mínimum t"[f,Jrt to dear, grub;and 
leve l. 

·) Oubide hatttry limib; exten:.ive levelin¡:: and 
remuval uf txbting ~lructure:.; indude:. land 
sur\'ty anJ :.tuJv. ' 

:~. Hequire~ extt>n:.iv~ excavation and land balla:.t 
anJ lt>\·eling. ~1ay re4uire dewatt>ring and · 
piling::;. 

E. FACILITIE:i .\Nil BUII.IliNt::; 
l. Outdoor units. utilities at site. 
2. Outduor unib with :.ume weather endo~ures. 

Rt>quire~ utilities hrought tu si te. an:es, ruads, 
fencin~::. and mínimum lighting. 

:l. Requires building with heating and cuoling. 
:.anitation facilitie,, with shops and uffice. 
~1dy indude railruad :.idings. truck JeptJl, with 
parking area. 

F E:-JCINEERING ANO SliPERVISION 
l. SmaH capacity standard equipment, 

duplication uf typical system. turnkey quote. 
:2. Custum equipment. automated cuntrols. 
3. New pruces5 or prututype equipment, large 

::;ystem. 

C CONSTRUCTION & FIELD EXPENSES 
l. Small capacity S}''Stems. 
2. t\1edium capacity systems. 
:l Large capacity systems. 

11. COSSTHUCTION FEE 
l. Turnkey pruject, erection and installatinn 

included in equipment cost . 
. , Single cuntractnr for total installation. 
:3. Multiple contracturs with A& E firm's 

supervision. 

l. CONTINCENCY 
l. F'irm prucess. 
2. Protutype or experimental process subject tu 

change. 
3. Guarantee of efficiencies and uperating 

specificati,,ns. 

l'l>,l 
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pollurant can either he recovered and used again in the pri­
mary pru•·t·::., ur i:-. di;.po:-.ed ut' hy tlw pul\uliullt:IJI\trol :i)'::.ltm 
it~e\1'. e.g., by C•ltnhustion in incinerators . 

The indirect uperating cu~ls are basically related to the 
capital investment with the possihle exceptions ot' overhead 
and administration costs. Overhead expenses include the cost 
-,;ct•ñPI\0't"Ffring-e hellefits-:-meaicarancrprope·ny prOtection-:­
caú:teria ~xpen:;es, etc. and. as such, are accounted for as a 
percetlt<:~ge ot' direct salaries or payro\1. Administration costs 
are u;,t•all~· rt:prc~entt:'d as :.1 perr.ent of sales. huwever. for es­
timalJnl.( purp•,:>es the::H! cusb can he related tu the capital 
inve::.lllH::Jit. 

,Oitect Operal\ng Costs 

l.ah;1r and material costs for operation and maintenance 
of pollution cumrol sy:>tt>ffiS vary substantially be,tween plants 
due tu 1 he degree of automation uf the systems, equipment 
age, chamcterist ics uf the gas stream, operating periods, etc., 
hence, ::.u me generalizatiOns must be made to develop a rea­
sonahle estimating methud uf these costs. Normally these 
custs represent from 2 tu B%'of the total annual operating 
expense~ with the remainder ref1ecting the cust of utilities and 

Tablc 111. Rtt.sis for estim~ti.~g: annual oper~ting costs. 

!Jirect Operating Co~Ls 
1 Opt;:ratin!{ labor 

a. Operator 
b. ~llpt't\"ÍSIJ! 

"2. ~lainttnance 

a. l.ahor 
h. 'Matt:rial 

.:! Replal·ement parls 
4. Utilities' 

a. Ele~tricity 
h Fuel oil 
c. Natural ~as 
d. Water, 

~ e. Stear,n, ,. 
1. C11mpre~sed a ir 

.'J. Wa~Le Jispusal 
lndl;td Operatin~ Costs 

b. Overhead ' · 
J. Properly Tax 
8. ln.surance 
~- Administration 

tú. l'apilal recuvery cost 
a. lnterest of 10% 
h. E4uipment life of \0 years 

Credits , 
11. Hecovered p·rnduct 

' ' ' Cust Factor 

$7.87/man-hour 
15'\. uf la 

:1>8.66/man·huur 
l11\.J41, of,'2a 
A.~ required 

$0.04:\:l/Kwh 
$0A7/~·al 
$1.98/Md 
.$0.25/IOOU gal 
.$5.0-tiMih 
.$ll.O:!/W~II.J d 
$.)-1\)/ll)\\ 

t!O"'bufla T th+2a 
l"b o! caJ-Iital custs 
1 ~uf capital custs 
2'" uf capital cu~ts 
0.16:!75 

As reqi.Jíred 

capital charges. In general. operating labor and supervision 
will be reduced with increased svstem automation. Small 
systems which opera te intermitte~tly ur on demand may re­
quire a full Lime operatnr fur start-up, controL and shutdown 
while the system is being: useJ. In contrast.larger automated 
systems operating cnntinuously may only rel{uire a short pe­
riod per shift for monitoring purposes. The total annuallabor 
cust is also a function of the numher uf 8-hr operating shifts 
per year. SmaH p\ants may be expected lo operate one shift/ 
day, 5 Jays/week, and 50 weeks/year while large plants such 
as th¡Jse in the basic metals, petroleum, and chemical indus­
tries would be expected to operate 3 shifts/day for 365 days. 
The operator labor, therefore, should be estimated on a 
man·hours/shift basis for the particular types of systems. For 
larg:e. automated, continuously operated systems, the oper­
atint::: labor can be estimated as shown in Table IV. E.stimates 
of maintenance labor are also provided for large capacity 
systems handling noncorrosive material~. These estimat~s 
only rt:!llectthe cost of preven ti ve maintenance. Where pen-

25 
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FIGURA E,-2: _. 
COSTO DEL COMPONENTE VS. CAUDAL PROYECTADO 

PREPARACION DEL LUGAR DE TRAilAJO INCLUYENDO EXCAVACION 
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NOTA: REFERID\) EXCLUSIVAMENTE AL COSTO DE 
CONSTRUCCION. ANADIR UN 25% PARA OBTENER EL 
COSTO TOTAL. ' 
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FIGURA E-3: 
COSTO DEL PROCESO VS. CAUDAL PROYECTADO 

HOMOGENIZACION DE CAUDAL 
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' 

NOTA: REFERIDO EXCLUSIVAMENTE AL COSTO DE 
CONSTRUCCION. ANADIR UN 25% PARA OBTENER EL 
COSTO TOTAL. 
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FIGURA E-1;: 
COSTO DEL PROCESO VS. CAUDAL PROYECTADO 

BOMBEO DE EFLUENTE 
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NOTA: REFERIDO EXCLUSIVAMENTE AL COSTO jE CONSTRUCCION, 
ARADIR UN 25% PARA OBTENER EL COSTO TOTAL, 
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FIGURA E-5: 
COSTO DEL PROCESO VS. CAUDAL PROYECTADO 

TRATAMIENTO PRELIMINAR 
INCLUYE REJAS Y/0 TRITURADOR Y/O DESARENADOR 
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/ 

REFERIDO EXCLUSIVAMENTE AL COSTO DE CONSTRUCCION. 
UN 25% PARA OBTENER EL COSTO TOTAL. 
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FIGURA E-6: 
COSTO DeL PROCESO VS, CAUDAL PROYECTADO 

ADICION DE PRODUCTOS QUIMICOS 

>' 

INCLUYE ADICION DE CAL, SULFATO DE ALUMINIO Y POLIMEROS 
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NOTA: REFERIDO EXCLUSIVAMENTE AL COSTO DE CONSTRUCCION. 
ANADIR UN 25% PARA OBTENER EL COSTO TOTAL. 
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---FIGURA-E.-r: --- ---------- .. ______ _ 
COSTO DEL PROCESO VS. CAUDAL PROYECTADO 

SEDIHENTACION PlUMARIA 

. 
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V 

/ 

REFERIDO EXCLUSIVAMENTE AL COSTO DE CONSTRUCCION. 
UN 25% PARA OBTENER EL COSTO TOTAL. 
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CAUDAL DE DISENO- MGD (1 MGD = 3,785 M3/D) 
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FIGURA E-8: 
COSTO llEL PROCESO VS. CAUDAL PROYECTADO 

LODOS ACTIVADOS 

1 / 
/ 

REFERIDO EXCLUSIVAMENTE AL COSTO DE CONSTRUCCION, 
A~ADIR UN 25% PARA OBTENER EL COSTO TOTAL. 
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FIGURA E-9: 
COSTO DEL PROCESO VS, CAUDAL PROYECTADO 

FILTRO PERCOLADOR 

10?-----------------?-----------------~--------------~ 

1 

NOTA: REFERIDO EXCLUSIVAMENTE AL COSTO DE CONSTRUCCION. 
ANADIR UN 25% PARA OBTENER EL COSTO TOTAL. 0.11-'-----------------...--------"" 0.1 10 100 

CAUDAL DE DISENO - MGD (1 MGD a 3, 785 M3/D) 
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FIGURA E-10: 
COSTO DEL PROCESO VS, CAUDAL PROYECTADO 

CLORACION PARA DESINFECCION 
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NOTA: REFERIDO EXCLUSIVAMENTE AL COSTO DE CONSTRUCCION. 
ARADIR UN 25% PARA OBTENER EL COSTO TOTAL. 
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NOTA: 

FIGURA E-11: 
COSTO DEL PROCESO VS. CAUDAL PROYECTADO 

D!GEST!ON ANAEROB!CA 
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REFERIDO EXCLUSIVAMENTE AL COSTO DE CONSTRUCCION. 
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FIGURA E-12: 
COSTO DEL PROCESO VS. CAUDAL PROYECTADO 

DESCARGA DE EFLUENTES - DESCARGA A AGUAS SUPERFICIALES 
EXCEPTO AL OCEANO 

10?-----------~--------~----------~--------~~---------. 

1 
------ ··- ------------

o. 1 -f----------1-

0.0 t-f--------->,___·----+---------1-------+------t 

/' NOTA: 
AllADIR 

REFERIDO EXCLt: ZVAMENTE AL COSTO DE CONSTRUCCION. 
UN 25% PARA Oll:~tiER E:L COSTO TOTAL. 
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FIGURA E-13: 
COSTO DEL PROCESO VS. CAUDAL PROYECTADO 

DESCARGA DE EFLUENTES - DESCARGA AL OCEANO 
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REFERIDO EXCLUSIVAMENTE AL COSTO DE CONSTRUCCION. 
A~ADIR UN 25% PARA OBTENER EL COSTO TOTAL. 
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FIGURA E-14: 
COSTO DEL PROCESO VS, CAUDAL PROYECTADO 

LECHO DE SECADO DE LODOS 
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.. 

NOTA: REFERIDO EXCLUSIVAMENTE AL COSTO DE COHSTRUCCION, 
ARADIR UN 25% PARA OBTENER EL COSTO TOTAL. 
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FIGURA E-1 S: 
COSTO DI::L PROCESO VS. CAUDAL PROYECTADO 

EDIFICIO DE CONTROL/LABORATORIO/MANTENIMIENTO 
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NOTA: REFERIDO EXCLUSIVAMENTE AL COSTO DE·CONSTRUCCioN. 
AFIAD IR UN 25% PARA OBTENER EL COSTO TOTAL. 
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FIGURA E-16: 
COSTO DEL COMPONENTE VS. CAUDAL PROYECTADO 

INSTALACIONES ELECTRICAS 
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FIGURA E-17: 
COSTO DEL COMPONENTE VS. CAUDAL PROYECTADO· 

CONTROLES E INSTRUMENTACION 
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FIGURA E-18: 
COSTO DEL COMPONENTE VS. CAUDAL PROYECTADO 

SISTEMA DE TUBERIAS EN EL PATIO 
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FIGURA E-19: 
COSTO DEL COMPONENTE VS. CAUDAL PROYECTADO 

Ci\LEFACCION, VENTILACION, AIRE ACONDICIONADO 
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FIGURA E-20: 
COSTO DE CONSTRUCCION TOTAL VS. CAUDAL PROYECTADO 

nATAl-liENTO SECUNDARIO - CONSTRUCCION NUEVA 
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NOTA: REFERIDO EXCLUSIVAMENTE AL COSTO DE 
CONSTRUCCION, AflADIR UN 25% PARA OBTENER EL 
COSTO TOTAL. 
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FIGURA E-21: 
COSTO DE CONSTRUCCION TOTAL VS. CAUDAL PROYECTADO 

LAGUNA DE ESTABILIZACION - DESCARGA 
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NOTA: REFERIDO EXCLUSIVAMENTE AL COSTO DE CONSTRUCCION. 
AllADIR UN 25% PARA OBTENER EL COSTO TOTAL. 
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Cuadro F-1 - Costo Promedio de 0peraci6n para Diferentes Niveles de 
Tratamiento Se~ún la Capacidad Operativa (en d6lares por 
mill6n de ~alones). al b/ 

Nivel de Tratamiento -'='0..:..:------
Secundario 

Cauda 1 Presente 
como Porcentaje 
del Caudal F i 1 t ro Lodo 
Proyectado Primario Percc. lador Activado Avanzado 

Sobrecarga ( >110%) 14 7 lJJ 176 

Según lo Proyectado (90-110%) 1 31 170 192 303 

Carga reducida 

70-89% 133 176 198 376 

50-69% 132 184 315 377 

<50% 281 417 436 796 

(a) Los valores que aparecen en este cuadro fueron calculados mediante 
la siguiente ecuación: 

Dólares oor Millón de Galones = Costo Total Anual de O&M en Dólares 
Tratados Anualmente Caudal Presente (mgd) x 365 

(b) Costos reajustados a dólares del Cuarto Trimestre de 1977, 
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Cuadro F-2 - _ Distribuci6n Porcentual Promedio de Diferentes Gastos 
Respecto al Costo Total SeRÚn Niveles de Tratamiento Para 
un Flujo Real de 1.0 a 5.0 HGD 

Nivel de Tratamiento 

Secundario 

Tipo de Filtro Lodo 
Gasto Primario Pe reo lador Activado Avanzado 

Persona 1 59 57 54 47 

Energía ~/ ( 14) (13) ( 22) (20) 

Total de Servicios Públicos 15 17 23 24 

Desinfección Química b/ (4) ( 3) ( 2) (l) 

Total de Productos Químicos lO 9 6 lO 

Equipos 3 5 4 5 

Materiales 5 6 6 3 

Contratos con Terceros 4 3 3 5 

Otros 4 3 4 6 

TOTAL lOO lOO lOO lOO 

al Los costos de enerRía también estin incluidos en el costo total de 
los servicios públicos. 

b/ Los costos de desinfección química (generalmente cloro) se incluyen 
también en el costo total de productos químicos. 
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Cuadro F-3 - Distribución Porcentual Promedio de Diferentes Gastos 
Respecto al Costo Total Se~ún Niveles de Tratamiento Para 
un FluJO Real de 5.1 a 20.0 HGD 

Ni ve 1 de Tratamiento 

Secundario 

Tipo de Filtro Lodo 
Gasto Primario Percolador Activado Avanzado 

Persona 1 55 57 48 40 

Energía f!.l (17) ( 12) ( 2 7) ( 11) 

Total de Servicios Públicos 18 1 5 30 15 

Desinfección Química ~/ ( 3) (4) (3) (7) 

Total de Productos Químicos 10 10 9 15 

Equipos 5 5 4 15 

Materiales 7 6 6 4 

Contratos con Terceros 3 3 1 8 

Otros 2 4 2 3 

TOTAL 100 lOO lOO 100 

a/ Los costos de ener~ía tambi~n están incluidos en el costo total de 
los servicios públicos. 

b/ Los costos de desinfección química (~eneralmente cloro) se incluyen 
también en el costo total de productos químicos • 
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Cuadro F-4 - Distribución Porcentual Promedio de Diferentes Gastos 
Respecto al Costo Total Según Niveles de Tratamiento Para 
un Flujo Real Mayor a 20.0 HGD 

Ni ve 1 de Tratamiento 

Secundario 

Tipo de Fi 1 t ro Lodo 
Gasto Primario Pe reo lador Activado Avanzado 

Persona 1 65 60 47 44 

Energía~/ ( 8) ( 1 o) ( 14) ( 20) 

Total de Servicios Públicos 9 15 18 25 

Desinfección Química ~/ ( 2) ( 8) (3) ( S l 

Total de Productos Químicos 7 16 8 15 

Equipos l l 2 4 

Materiales 2 3 9 3 

Contratos con Terceros 7 3 8 6 

Otros 9 2 8 . 3 

TOTAL lOO lOO 100 100 

si Los costos de enerRía también están incluidos en el costo total de 
los servicios públicos. 

El Los costos de desinfección qu{mica (Reneralmente cloro) se incluyen 
también en el costo total de productos qu1micos. 
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Cuadro F-3- Distribuci~n Porcentual Promedio de Diferentes Gastos 
Respecto úi-Costo Total Según Niveles de Tratamiento Para 
un Flujo Real de 5.1 a 20.0 MGD 

Nivel de Tratamiento 

Secundario 

Tipo de Filtro Lodo 
Gasto Primario Percolador Activado Avanzado 

Persona 1 55 57 48 40 

Ene rg !a !}_/ ( 17l ( 12) ( 27) ( 11) 

Total de Servicios Públicos 18 15 30 15 

Desinfección Ou!mica ~/ ( 3) (4) (3) ( 7). 

Total de Productos Ou!micos 10 10 9 15 

Equipos 5 S 4 15 

Materia les 7 6 6 4 

Contratos con Terceros 3 3 1 8 

Otros 2 4 2 3 

TOTAL 100 lOO lOO 100 

al Los costos de energ!a también estAn incluidos en el costo total de 
los servicios públicos. 

b/ Los costos de desinfecci6n quimica (Reneralmente cloro) se incluyen 
también en el costo total de productos qu!micos • 
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Table 5 
Solid Waste Handling and Disposal Costs 

Collection 
Sanitary landfill" 
lncineration 
Composting 
Pyrolizerh 
Transfer station 

!te m 

Haul by trailer and sanitary landfill 
Compact. bale. rail te> sanitary landfill 

Rural container statiunc 
Haul cost for 20-yd" compactar-" per mile 
Compaction. rail haul disposal to sanitary 

landfill 
Compaction 
Shre-.Jing 
Shred. compact. bale 
Barging to sea 

Cost per ton. $ 

30.0-39.0 
2.3-7.5 

12.0-24.0 
15.0-30.0 
12.0-24.0 
3.0-6.0 

10.5-18.0 
12.0-18.0 
21.0-30.0 
0.6-0.8 

22.5-22.8 
3.0-4.1 
6.0-12.0. 

16.2-19.5 
12.0-18.0 

Capital cost 
per ton. $ 

24.0-42.0 
24.000-37.500 
24.000-36.000 
15.000-30.000 

3.000-4.500 

27.000-36.000 

a Capital cost includes si te. fencing. roadway. scale. hammer mili or shredder. 
tractors. trucks. and engineering based on annual capacity. Can be reduced by 
one-half if fencing. hammer mili or shredder. and miscellaneous are omitted. 

'Experimental with solid wastes. 
'lncludes cost to build and operate. 
n Varies with compactar or trailer size. men per crew. and actual travel time 

to disposal site. 

such materials must also be considered. In general, costs for ericlosed­
digestion compost plants are similar to those for windrow operations, · 
for example, with respect to receiving, sorting. grinding, storage, etc. 
However, there would be differences with respect to digester costs. and 
possibly, land costs, depending on whether . curing and extensive 
storage is employed. 

The capital and operating costs for an enclosed, mechanical 
compost plant (see Fig. 5) have been estimated by Huang and Dalton 
[61]. They estimate. from a preliminary analysis of other composting 
processes. that if no market were found for the humus (or the compost), 
the cost per metric ton of refuse for municipal refuse processing would 
increase by about 25/0 • 

A comparison of capital costs in the USEPA review [ 12] on a basis 
of per ton refuse processed for the digestion system of a 150 ton/day 
windrow plant with that of an enclosed digester, indicates thatcapital 
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trol of erosion and sedimentation, and improvement of the esthetic 
aspects of the area. 

The top cover material o( a landfill should be graded to allow 
runoff of rainfall and prevention of impoundment. The grade of the 
completed cover depends upon the cohesiveness of the soil and future 
uses of the site. Recommended grades vary from 1 to 4/0 • Temporary 
or permanent drainage channels may assist in the interception and 
conduction of runotf water from the site. 

D. Development and Operating Costs 

1 . lnitiallnvestment 

The amount of the initial investment for a sanitary landfill depends 
upon the size, paiod of expected operation, amount ofequipment to be 
used, sophistication of the landfill, as well as other factors. A typicat 
breakdown of items is listed betow. 

l. Land (adequate land area for the desired period of operation). 
2. Ptanning and designing. 

a. Consultan! (engineering, geology, soils, etc.). 
b. Solid waste survey (types, amounts, volume, collection­

transport-distance models). 
c. Sit.: investigation (soil survey, geology, drilling, depth to 

water table, etc.). 
d. Design, ptans, specifications. 
e. Coordination with federal, state, and local agencies, and 

planning and zoning boards, etc. 
3. Site development. 

a. Land development (clearing, landscaping, drainage diver-
sion, etc.). 

b. Access roads. 
c. Utilities (water, electricity, telephone). 
d. Fencing, signs. 

4. Facilities. 
a. Administration. 
b. Equipment maintenance. 
c. Sanitation. 
d. Weight scales. 

' ' 

. .-:·: 
'·. , .. 
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S. Equipmcnt (as rcquircd). 
a. Tracl(lr and bladcs. 
b. Sera pcr. 
c. Water truck. etc .. 

6. Liner and liner installation (if required). 

In general. the purchase of the land and equipment constitute the 
majar initial purchases. However. when required, liners [19] and their 
installation costs can be significan! (Table 8). A sizable portian of the 
initial investment for land and equipment can often be recovered 
through the subsequent development or use of the si te and salvage value 
of the equipment. 

Table 8 

Costs of Sanitary Landfill Liner Materials a 

Material 

Polyethylene (10-20' milsd) 
Polyvinyl chloride ( 1 0-30' mils) 
Butyl rubber (31.3-62.5' mils) 
Hypalon (20-45' mils) 
Ethylene propylene diene monomer (31.3-62.5 mils) 
Chlorinated polyethylene (20-30' mils) 
Paving asphalt with sealer coat (2 in.) 
Paving asphalt with sealer coat (4 in.) 
Hot-sprayed asphalt ( 1 galfyd2 ) 

Asphalt sprayed on Polypropylene fabric (lOO mils) 
Soil bentonite (9.1 lb/yd2

) 

Soil bentonite (18.1 lb/yd2 ) 

Soil cement with sealer coat (6 in.) 

a From Haxo [20]. 

Installed cost' 
($/yd2) 

0.9ü-l.44 
1.17-2.16 
3.25-4.00 
2.88-3.06 
2.43-3.42 
2.43-3.24 
1.20-1.70 
2.35-3.25 
1.50-2.00' 
1.26-1.87 

0.72 
1.17 
1.25 

'Cost does not include construction of subgrade or the cost of earth cover. 
These can range from $0.10 to $0.50/yd2 per foot of depth. 

' Material i:osts are the same for this range of thickness. 
dOne mil = 0.001 in. 
' lncludes earth cover. 

2. Operating Costs 

The operating costs of a sanitary landfill are strongly influenced by 
the coslS of labor and equipment, maintenance and repair of facilities 
and equipment, energy costs. and the method(s) and efficiency of the 
operation. The principal items to be considered in the evaluation of 
operating costs include: 
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Wages, fringe benefits, etc. 
Equipment required. 
a. Number and types of equipment and accessories .. 
b. Opcraling expenses (gasoline, oil, etc.). 
c. Maintenance and repair. 
d. Rental, depreciation, or amortization. 
Cover material (including haul costs). 
Administration and overhead. 
Miscellaneous (tools, utilities, insurance, road maintenance, 
fences, facilities, drainage control, revegetation, etc.). 

Wages generally comprise 40-50/o of the total operating costs, 
equipment usually 30-40/0 • Cover material, administration, overhead, 
and miscellaneous expenses amount to about 20(0 • 

The operating costs per ton vs. the amount of solid waste handled 
and the population served are plotted in Fig. !0. The cost of a small 
operation handling less than 50.000 tons(yr varies from $!.25 to 
approximately $5.00 per ton [7]. This wide range is due primarily to 
the low etficiency of the smaller operations that are often operated on 
a part-time basis. 

Full-time personnel, full-time use of equipment, more use of 
specialized equipment, full-time and better management, and other 
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FIG. 10 Sanilary landfill operating costs. From Ref. 7. 
t Based on 6-day work_._week. t Bascd un national average of 2 kg (4.51b) per 
person p_er calendar da y. · 
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fac\L'r> ma\' kad ¡,, highcr cf1icicncy at largc sanitarv lamlf\1\s. Thc 
increased etliciency results in a ILmcr unit cost of disposal. The unit cost 
ofa large \andfi\1 handling more than 45,350 metric tons/yr (50,000short 
tons/yr) generally is between $0.83 and $2.20 per metric ton ($0.75 and 
$2.00 per short ton) [7]. 

E ven with rising costs resulting from increased environmental con~ 
trol. landfilling is gencrally less expensive than other final disposal pro­
cedurcs. For sludge disposal. an important consideration can be the 
dewatering requirernents. Figure 11 presents a range of capital and 
operating and maintenance (0/M) costs for landfills excluding land 
costs. Alth¿ugh this illustration was derived for wet sludge disposal, 
other investigators have reported landfill costs of $1.02 to $4.41 per 
metric ton ('i l-''i4 per <;hort ton) of dry solids. It should be noted that in 
any prcscntation of cost data severa! variables must be taken into 

FIG. 11 
Key: l. 

2. 
3. 
4. 
5. 
6. 

o. 11-.L,!:-'-.L,i-'-+'-"-'+___J'-!:....!....J'--;---'-:~"+---L-!:-.I...L+'-7~0. 01 
1o· 2 4 6 100 2 4 6 1000 2 4 s 10.000 

QUANT\TY iWET TON/DA Y) 

Capital and 0/M costs for sanitary landfills. From Ref. 23. 
Minneapolis, March 1972. ENR construction cost index (1827). 
Amortization of 7'70 for 20 yr. 
Labor rate of $6.25/h. 
Quantity assumes 6-day work week. 
Wet sludge must be considered for cost per ton. 
Source: USPHS and Stanley Consultants. 
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Typical Costs of Industrial Vaste Management 
Disposal 

Drum waste 

solids 

liquids 

Bulk waste 

solids 

liquids 

Lab packs 

Analysis (at disposal site) 

'fransportation 

$50 - $75/drum 

$L $160/drum 

$150/cubic yard 

$0.95 - $2.50/gallon 

$100/drum 

$200 - $300 

$65 - $85/hour @45 mph 

(round trip) 

Source: Jacobs Engineering. 1986. Private Survey .. Washington, D.C. 
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EL PROCESO DE EVALUACION DEL INFORME 

' OBJETIVO: DAR A CONOCER LOS ASPECTOS TECNICO-ADMINISTRATIVOS DE LA EVALUACION 

TEMARIO: 

DE PROYECTOS DE OBRA O ACTIVIDAD A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE 
IMPACTO AMBIENTAL. 

-ANTECEDENTES. 
-INTEGRACION DEL INFORME. 
-ANALISIS POR LA AUTORIDAD. 
-PARTICIPACION COMUNITARIA. 
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HVOLUCION DH LA LHY 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y CONTROLAR LA 
CONTAMJNACION AMBIENTAL. 

REGLAMENTO DE HUMOS Y 1"''. vos 
REGLAMENTO PARA PREVENIR LA 
CONTAMINACION DEL AGUA. 

LEY FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE. 

REGLAMENTV PARA PREVENIR Y CONTROLAR 
LA CONTAMINACION POR RUIDO. 
ARTICULO 7!!. 
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LEY GENERAL DEL EOUILIBRIO ECOLOGICO Y LA 11 
PROTECCION AL AMBIENTE. 

LEYES ESTATALES 11 

REGLAMENTOS ll 
PARTICIPACION COMUNITARIA 
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ARTICULOS 28 Y 29 DE LA LEY GENRAL DEL EQUILIBRIO -----,1 
ECOLOGICO Y PROTECCION AL AMBIENTE 

ARTICULO 5 DEL REGLAMENTO EN MATERIA 
DE IMPACTO AMBIENTAL 

- OBRAS PUBLICAS FEDERALES. 

- OBRAS HIDRAULICAS. 

- VIAS GENERALES DE COMUNICACION. 

- INDlJSTRIAS: 

OUIMICA, PETROOUIMICA, SIDERURGICA, 
PAPELERA, AZUCARERA, DE BEBIDAS, DEL 
CEMENTO, AUTOMOTRIZ Y DE GENERACION Y 
TRANSMISION DE ELCTRICIDAD. 

- EXPLOTACION, EXTRACCION, TRATAMIENTO Y 
REFINACION DE SUSTANCIAS MINERALES Y NO 
MINERALES RESERVADAS A LA FEDERACION. 

- INSTALACIONES DE TRATAMIENTO, CONFINAMIENTO 
O ELIMINACION DE RESIDUOS PELIGROSOS. 

- DESARROLLOS TURISTICOS FEDERALES. 

- APROVECHAMIENTOS FORESTALES. 
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ARTICULO 43 
REGLAMENTO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 

REGISTRO NACIONAL DE 
PRESTADORES DE SERVICIO 



-GENERAL. 

- INTERKEDIA. 

-ESPECIFICA. 

AVISO DE ACCION PRELIIIlNAR. 

'­--



INSTRUCTIVOS PARA LA ELABORACION DE 

ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 

GACETA ECOLOGIA No. 3 

- INFORME PREVENTIVO. 

- MANIFESTACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL MODALIDAD GENERAL. 

GACETA ECOLOGICA No. 4 

- MANIFESTACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL MODALIDAD INTERMEDIA. 

- MANIFESTACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL MODALIDAD ESPECIFICA. 
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Ill CURSO INTERNACIONAL DE IMPACTO AMBIENTAL 

LA POLITlCA ECOLOGICA Y SUS INSTRUMENTOS 

POR: LIC. KARINA SANCHEZ OORANTES. 

MAYO, 1994. 

PARA PODER COMPRENDER LOS ALCANCES Y OBJETIVOS OE LA POLITICA 

ECOLOGICA NACIONAL QUE RIGE EN LA ACTUALIDAD, ES CONVENIENTE HACER 

UN POCO DE HISTORIA. 

EN MEXICO, HASTA ANTES DE LOS ANOS CUARENTAS, LOS RECURSOS 

NATURALES NO PRESENTARON DETERIORO SIGNIFICATIVO, YA QUE EL 

PANORAMA ECONOMICO TENIA UN FUERTE. CARACTER RURAL. 

CON POSTERIORIDAD A ESA DECADA Y CON EL PROPOSITO DE OFRECER 

MtJORES CONDICIONES DE VIDA A LA POBLACION, LA POLITICA NACIONAL 

FAVORECIO .EL CRECIMIENTO INDUSTRIAL, LA AMPLIACION DE LA FRONTERA 

1 
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FORESTAL. ASI PUES, LA PREOCUPACION DEL ESTADO ESTUVO CENTRADA EN 

LA GENERACION DE EMPLEO, EN EL CRECIMIENTO DE LOS SERVICIOS y LA 

INOUSTRIALIZACION, QUE TRA ·c'ON COMO CONSECUENCIA UN CRECIMIENTO OE 

LA~ ZONA~ URBANAS, LA TkANSFORMAClON DE LOS HABITOS DE CONSUMO y DE 

EXPLOTACION DE LOS RECURSv o NATURALE:S, OCASIONANDO EN LA MAYORIA DE 

LOS CASOS LA OEGRAOACION PAULATINA DE LOS MISMOS POR LA 

SOBREEXPLOTACION OE QUE FUERON OBJETO. 

NO ES SINO HASTA LA OECADA DE LOS SETENTAS, CUANDO COMIENZAN A 

ADVERTIRSE SIGNOS QUE, A RITMO ACELERADO, PUSIERON EN EVIDENCIA LA 

GRAVEDAD DEL DETERIORO AMBIENTAL, QUE SE ASOCIA A LOS MODELOS DE 

DESARROLLO FOMENTADOS POR LAS POLITICAS AGRICOLAS, PECUARIAS, 

INDUSTRIALES, DE CRECIMIENTO URBANO, ENTRE OTRAS, Y CUANDO SE HACE 

MANIFIESTA LA PREOCUPACION DEL GOBIERNO DE MEXICO POR FRENAR LOS 

FtNOMENOS OEL DETERIORO AMBIENTAL, ABRIENOOSE ENTONCES UN ESPACIO 

A LA POLITICA ECOLOGICA NACIONAL, CUYA PRIMERA MANIFESTACION FUE LA 

CREACION DE LA SUBSECRETARIA DE MEJORAMIENTO DEL AMBIENTE DENTRO 

DEL SECTOR SALUD, PRHIERA ENTIDAD FEDERAL DEDICADA A LA GESTION 

AMBIENTAL, ASI COMO LA EXPEDICION, EN MARZO DE 1971, DE LA LEY 

FEDERAL PARA PREVENIR Y CONTROLAR LA CONTAMINACION AMBIENTAL. 

PODRIA DECIRSE QUE EL INTERES DE NUESTRO PAIS POR FRENAR EL 

DETERIORO AMBIENTAL COINCIDE CON LA TOMA DE CONCIENCIA ECOLOGICA 
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POR PARTE DE LA CDMUNIUAD INTERNACIONAL, YA QUE EN ESA MISMA DECADA 

SE PRODUCE ALARMA CRECIENic EN LOS PAISES INDUSTRIALIZADOS, POR LA 

CONTAMINACION AMBIENTAL,· PROBLEMATICA QUE LLEVAN AL FORO DE' LAS 

NACIONES UNIDAS Y QUE CULMINA CON LA CELEBRACION, EN EL ANO DE 

1~72, DE LA CONFERENCIA OE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE EL MEDIO 

HUMANO, EN LA QUE SE ESTABLECE LA POSIBILIDAD DE PLANIFICAR EL 

DESARROLLO DE TAL MANERA QUE NO PROVOQUE DANOS AL AMBIENTE. 

DE AHl QUE LA POLlTlCA ECOLOGICA NACIONAL EN SUS ORIGENES FUERA EL 

REFLEJO DE LA TENDENCIA GENERALIZADA EN LA EPOCA, EN EL SENTIDO DE 

CONCEBIR LA PROBLEMATICA AMBIENTAL COMO SINONIMO DE CONfROL DE LA 

CONTAMINACION DEL AIRE, DEL AGUA Y DEL SUELO, ENFOQUE QUE PODEMOS 

VEk REFLEJADO EN LA PRIMERA LEY DE LA MATERIA. 

COMO RESULTADO DE DICHA TENDENCIA, EL GOBIERNO DE NUESTRO PAIS SE 

DIO A LA TAREA DE EXPEDIR LA LEGISLACION NECESARIA PARA CONTROLAR 

EL FENOMENO DE LA CONTAMINACION AMBIENTAL DERIVADO DE LA 

REALIZACION DE TODO TIPO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, CON ENFASIS EN 

AQUELLAS REALIZADAS POR LA INDUSTRIA. ES ASI COMO SE EXPIDE LA LEY 

FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE, Y LOS REGLAMENTOS EN MATERIA DE 

CONTAMINACION DEL AIRE, DEL AGUA Y POR RUIDO. 
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TODOS LOS AMBITOS DE LA CONTAMINACION AMBIENTAL, COMIENZAN A 

DESPERTAR INQUIETUD EN LA ADMINISTRACION OTROS FENOMENOS DEL 

DETERIORO AMBIENTAL, DERIVADOS DE LA SOBREEXPLOTACION DE LOS 

HECURSOS NATURALES Y DE LA PEROI.DA DE ESPECIES. SE ADVIERTE ASI QUE 

LA LONCEPCION DEL AM~IENTE SE HA~IA LIMITADO AL FENOMENO DE LA 

CUNTAMINAClON, Y QUE EL MANEJO DE LOS RECURSOS NATURALES SE EJERCIA 

CON UNA VISION SECTORIAL. 

ANTE ESTA SITUACION, EL GOBIERNO DE MEXICO SE DIO A LA TAREA DE 

DISENAR ACCIONES AMBIENTALES QUE INCIDIERAN, NO SOLO EN FAVOR DE LA 

SALUD, SINO ~UE CONTRIBUYERAN A MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LA 

POBLACIO~, ASEGURANDO LA PROTECCION DE LOS RECURSOS NATURALES, A 

fRAVES DEL APROVECHAMIENTO RACIONAL DE LOS MISMOS. 

ENTRE ESTAS ACCIONES DESTACA LA CREACION DE LA SECRETARIA DE 

UESARROLLO URBANO Y ECOLOGIA, COMO DEPENDENCIA DE CARACTER 

INTEGRADOR ENCARGADA DE CONDUCIR LAS POLITICAS GENERALES DE 

DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y DE PROTECCION AL AMBIENTE. 

ASIMISMO SE INCLUYE LA VARIABLE AMBIENTAL EN LA PLANEACION NACIONAL 

DEL DESARROLLO, INCORPORANDOSE POR PRIMERA VEZ, AUNQUE EN FORMA 

INCIPIENTE, EN LOS PROGRAMAS SECTORIALES, Y SE ACTUALIZA EL MARCO 
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JURIDICO, CON EL PROPOSITO UE INCORPORAR ALGUNAS DISPOSICIONES PARA 

LA CONSERVACION DE RECURSOS NATURALES, APARECIENDO CON ELLO, LAS 

PRIMERAS MEDIDAS DE CARACTER PREV~NTIVO ORIENTADAS A LA PROTECCION 

INTEGRAL DEL AMBIENTE EN SU CONJUNTO. SE INCORPORAN ENTONCES LA 

EVALUAClON UtL IMPACTO AMBIENTAL DE LOS PROYECTOS DE CONSTRUCCION 

DE UBRAS Y EL ORDENAMIENTO ECULOGICO, COMO INSTRUMENTOS BASICOS DE 

PLANEACION, AUNQUE EN FORMA PRECARIA ESTE ULTIMO. 

' 
SI BIEN PARA ESAS FECHAS YA SE HABlA DISENAOO UNA POLITICA 

ECOLDGICA QUE CONCEPTUALIZABA AL AMBIENTE EN FORMA HOLISTICA Y QUE 

SE OCUPABA NO SULU DE CONTROLAR LOS EFECTOS DEL DETERIORO 

AMBIENTAL, SINO DE PREVENIRLO, NO ES SINO HASTA LA EXPEOICION DE LA 

LEY uENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCIO~ AL AMBIENTE, 

CUANDO SE RECONOCE QUE UN DESARROLLO SOSTENIDO Y AMBIENTALMENTE 

Si\NU SOLO PUEDE LOGRARSE CON LA PARTICIPACION CONJUNTA DE LA 

~EDERACION, DE LOS ESTADOS Y DE LOS MUNICIPIOS, ASI COMO DE TODOS 

LOS SECTORES DE LA SOCIEDAD Y SOBRE LA BASE DE QUE LA PREVENCION ES 

EL MEDIO MAS EFICAZ PAR.A LOGRA EL EQUILIBRIO DE NUESTROS 

E C O S I S TE M A S , P R I N C I P I O S O E L A P O L I T I C A EC O L O G I C A Q U E Q U E O A R O N 

PLASMADOS EN LA PROPIA LEY, EN UN CAPITULO ESPECIAL, EN EL QUE 

TAMBIEN SE ESTABLECEN LOS INSTRUMENTOS QUE APOYARAN EL CUMPLIMIENTO 

DE SUS OBJETIVOS, CON ESTE MISMO PROPOSITO, LA PROPIA LEY 

DISTRIBUYE COMPETENCIAS ENTRE LA FEDERACION, LOS ESTADOS Y LOS 

MUNICIPIOS Y ESTABLECE LAS BASES PARA UN PROCESO GRADUAL DE 

DESCENTRALIZACION DE LA GESTION AMBIENTAL. 



----ESTA-N U EVA-e ONCE P CI O N-o E-L-A~P OriTirA-E~CO ro·G~I CA_Y_L_A-NECESTO_A_D_D~E---~ 

VINCULAR TODAS LAS ACCIONES TENDIENTES A INCREMENfAR Y CONSOLIDAR 

LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACION. Y EL DE~ARROLLO SOCIAL, TRAJERON 

COMO CONSECUENCIA MODIFICACIONES EN LAS ESTRUCTURAS ADMINISTRAfiVAS 

ENCARGADAS DE LA GESTION AMBIENTAL, CREANDOSE LA SECRE fAkiA DE 

DESARROLLO SOCIAL EN SUSTITUCION DE LA DE DESARROLLO URBANO Y 

ECOLOGIA, Y DeNTRO DE ESTA, COMO ORGANISMOS DESCONCENTRAOOS, EL 

INSTlfUfO NACIONAL DE ECOLOGIA Y LA .PROCORADURIA FEDERAL DE 

PkOTECCION AL AMBIENTE. 

EL PRIMERO DE ELLOS, CON UN CARACTER EMINENTEMENTE RECTOR DE LA 

POLITICA ECOLOGICA, ENCARGADO DE APLICAR SUS INSTRUMENTOS Y EL 

~EGUNDO CON FUNCIONES DE INSPECCION Y VIGILANCIA, FUNDAMENTALMENTE. 

DENTRO DE ESTOS INSTRUMENTOS DE LA POLITICA ECOLOGICA, SE 

ENCUENTRAN LA EVALUACION DEL IMPACTO Y DEL RIESGO AMBIENTAL DE 

OBRAS Y ACTIVIDADES, EL ORDENAMIENTO ECOLOGICO, EL SISTEMA NACIONAL 

DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS, LA NORMAfiVIDAD TECNICA ECOLOGICA, 

LA INVESTIGACION Y EDUCACION ECOLOGICAS Y LA PLANEACION ECDLOGICA, 

MISMOS QUE ABORDAREMOS EN FORMA SOMERA, YA QUE SERAN TRATADOS EN 

FORMA PARTICULAR POR OTROS EXPOSITORES EN LOS MODULOS 

CORRESPONDIENTES. 
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LA EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL E" UN INSTRUMENTO DE PLANEACION 

QUE PERMITE PREVER, EVITAR Y, EN SU CASO, MITIGAR EL DETERIORO DE 

LUS ECOSISTEMAS QUE CONLLEVA LA REALIZACION DE OBRAS O ACTIVIDADES 

DE CARACTER PUBLICO O PRIVADO. SE TRATA DE UN PROCEDIMIENTO POR EL 

WUE LOS PRUMUVENTES DE OBRA~ O ACTIVIDAOES PUBLICAS O PRIVADAS 

SOMETEN A LA, CONSlDERAClON DE LA AUTORIDAD AMBIENTAL UN ESTUDIO 

DENOMINADO "MANlfESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL", EN EL QUE SE 

DESCRIBE EN FURMA DETALLADA LA UBICACION, MAGNITUD Y NATURALEZA DE 

LA OBRA O ACT ".VIOAO, LAS AFECTACIONES QUE EN EL AMBIENTE PODRIA 

SIGNIFICAR Y LAS MEDIDAS DE MlTIGAClON Y COMPENSACION QUE PODRIAN 

REALIZARSE PARA REDUCIR LOS RIESGOS OE DETERIORO DE LOS ECOSISTEMAS 

PRESENTES EN LA ZONA DONDE PRETENDE LLEVARSE A CABO LA MISI'IA, 

DURANTE LA CONSTRUCCION, OPERACION ! EN CASO DE CIERRE DE ESTA, CON 

EL OBJETO DE QUE DICHA AUTORIDAD EVALUE LA MANIFESTACION DE IMPACTO 

AMBieNTAL Y, EN SU CASO, AUTORICE, 

REALIZACION DE LA OBRA O ACTIVIDAD. 

NIEGUE O CONDICIONE LA 

CONFORME AL SISTEMA DE DISTRIBUCION DE COMPETENCIAS CONTENIDO EN LA 

LEY GENERAL; ESTA ESTABLECE UN LISTADO DE i'IATERIAS CUYA RESOLUCION 

CORRESPONDE A LA FEOERACION, OTORGANDO LE A LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y i'IUNICIPIOS LA POSIBILIDAD DE QUE EN SUS LEYES LOCALES 

SE OETERI'IINEN LOS CASOS DE SU INTERVENCION Y LOS PROCEDIMIENTOS 

RESPECTIVOS. 
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MUNICIPALES CUENTEN CON ELEMENTOS rECNICOS SUFICIENTES PARA EVALUAR 

LOS PROYECTOS DE OBRAS O ACTIVIDADES RESERVADOS A LA FEOERACION, SE 

CELEBREN ACUERDOS DE COORUINACION POR LOS QUE SE DESCENTRALICE EN 

LOS GOBIERNOS LOCALES LA FACUL TAO PARA EVALUAR Y RESOLVEK SOBRE 

DICHAS OBRAS Y ACTIVIDADES DE JURISOICCION FEDERAL. 

UN INSTRUMENTO PARALELO A LA EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL ES EL 

DE LA EVALUAClON DEL RIESGO DE A~UELLAS OBRAS O ACTIVIDADES QUE 

IMPLICAN UN MANEJO DE SUSTANCIAS O RESIDUOS PELIGROSOS. EN ESTOS 

CASOS, AOEMAS DE PRESENTAR UNA MANIFESTACION OE IMPACTO AMBIENTAL, 

LOS PROMOVENTES DE OBRAS O ACTIVIDADES PRESENTAN UN ESTUDIO DE 

RIESGO QUE CONTENGA LAS MEDIDAS DE CARACTER PREVENTIVO Y DE CONTROL 

QUE SE PODRIAN EJECUTAR EN CASO DE PRESENTARSE UNA EMERGENCIA. 

POR LO QUE TOCA AL ORDENAMIENTO ECOLOGICO, FIGURA DE LA QUE 

HABLAREMOS CON MAYOR DETALLE EN EL MODULO CORRESPONDIENTE, PODEMOS 

DECIR QUE SE TRATA DE UN PROCESO DE PLANEACION DIRIGIDO A EVALUAR 

Y PROGRAMAR EL USO DEL SUELO Y EL MANEJO DE LOS RECURSOS NATURALES 

EN EL TERRITORIO NACIONAL, CON EL PROPOSITO DE PRESERVAR Y 

RESTAURAR EL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y PROTEGER EL AMBIENTE. 
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ESTE INSTRUMENTO UE PLANtACION ES DE SUMA UTILIDAD PARA LA POLITICA 

tCOLOGICA, YA QUE HACE POSIBLE QUE EN LA REGULACION DEL 

APROVECHAMIENTO DE LOS RtCUNSUS NATURALES Y EN LA LOCALIZACION DE 

LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA Y DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, LAS 

AUIURlUAUt~ FEUEkALES, ESTATALES Y MUNICIPALES CON ATRIBUCiciNES EN 

E: o TAS MA fERIAS ·CONSIDEREN PREVIAMENTE AL OTORGAMIENTO UE LAS 

CONCtSlUNtS, t>ERMISUS, AUTORIZACIONES y LICENCIAS OE su 

COMPETENCIA, ASI COMO EN LA REALILACION DE SUS ACTIVIDADES DE 

SeRVICIO PUBLICO, LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA LOGRAR UN DESARROLLO 

SOSTENIDO Y AMBIENTALMENTE SANO. 

EL SISTEMA NACIONAL DE AREAS NATURALES PROTEGIDAS ES OTRO 

INSTRUMENTO UE PLANEACION, QUE PERMITE MANTENER LAS CONDICIONES 

NATURALES DE A~UELLAS AREAS REPRESENTATIVAS EN EL PAIS O RICAS POR 

SU ~IODIVERSIDAD. DICHAS AREAS SON DECLARADAS POR LA AUTORIDAD COMO 

AREAS NATURALES PROTEGIDAS, RESTRINGIENUUSE EN ELLAS LA REALIZACION 

OE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS INCOMPATIBLES CON SU PRESERVACIDN. 

EN CUANTO A LA NOR~ATIVIDAD TECNICA ECOLOGICA, PODEMOS DECIR QUE HA 

SIDO EL INSTRU~ENTO TRADICIONAL DE LA POLITICA ECOLOGICA, YA QUE HA 

SIDO EMPLEADA CO~O HERRAMIENTA BASICA PARA REGULAR LA REALIZACION 

DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, CON EL PROPOSITO DE QUE ESTAS SE 

DESARROLLEN EN FORMA TAL QUE GARANTICEN LAS CONDICIONES NECESARIAS 

PARA EL BIENESTAR DE LA POBLACION Y PARA ASEGURAR LA PRESERVACION 
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1\MBIENTE. 

SE lRATA DEL CONJUNTO DE REGLAS CIENTIFICAS O TECNOLOGICAS EMITIDAS 

POR LA FEDERACION, POR LAS QUE SE ESTABLECEN LOS REQUISITOS, 

ESPECIFICACIONES, CONDICIONES, PROCEDIMIENTOS, PARAMETROS Y LIMITES 

PERMISIBLES QUE DEBEN OBSERVARSE EN EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES O 

USO Y DESTINO- DE BIENES, CON EL PROPOSifO DE EVITAR DESEQUILIBRIOS 

tCOLOGICOS O DANOS EN EL AMBIENfE. 

OTRO INSTRUMENTO DE LA POLITICA ECOLOGICA, DE GRAN RELEVANCIA, ES 

EL 'RELATIVO A LA INVESTIGACION Y EDUCACION ECOLOGICAS, YA QUE DE EL 

OEPENDE EN GRAN MEDIDA EL EXITO DE LOS ANTERIORES. A TRAVES DE 

ESTE, SE HA PODIDO FOMENTAR EL DESARROLLO DE TECNICAS Y 

PROCEDIMIENTOS QUE PERMITEN PREVENIR Y CONTROLAR LA CONTAMINACION 

AMBIENTAL Y QUE INCIDEN EN EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS 

RtCURSOS NATURALES. ASIMISMO HA PERMITIDO FORTALECER LA CONCIENCIA 
' 

ECOLOGICA, A TRAVES DE LOS MEDIOS DE COMUNICACION Y DE LA 

INCORPORACION DE CONTENIDOS ECOLDGICOS EN LOS DIVERSOS CICLOS 

EDUCATIVOS. 

POR ULTIMO, NOS REFERIREMOS A LA PLANEACION ECOLOGICA, INSTRUMENTO 

DE LA POLITICA ECOLOGICA DE RECIENTE INCORPORACION EN EL MARCO 
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JURlDICO AMBIENTAL, QUE SURGE A PARTIR DEL RECONOCIMIENTO. DE QUE EL 

ESQUEMA DE COMANDO Y CONTROL NORMATIVO, RESULTA INSUFICIENTE PARA 

P<iOTEGER AL AMBIENTE y PARA PROPICIAR UN APROVECHAMIENTO 

~USTENTABLE OE LOS RECURSOS NATURALES, DE LA NECESIDAD DE 

lNC0k~U~AH CUNCtPlOS Y HERRAMIENTAS .OE PLANEAClON ESTRATEGICA, QUE 

INCLUYAN LAS VARIABLES ECONOMICA Y SOCIAL, PARA LA DE~INICION DE 

META:.J '1' ACCIONES TENDIENTES A MEJORAR SUS TANClALMEN TE LAS 

CONDICIONES MEDIOAMBIENTALES. 

\ 

LA PLANEACION ECOLOGICA ES CONCEBIDA EN LA LEY COMO UN INSTRUMENTO 

QUE PERMITE A LA AUTORIDAD AMBIENTAL INCORPORAR LOS PRINCIPIOS Y 

OBJETIVOS DE LA POLITICA ECOLOGICA EN LA PLANEACION NACIONAL DEL 

DESARROLLO Y EN LOS INSTRUMENTOS QUE DE ESTA SE DERIVEN, CON EL 

PRUPOSI ro ORIENTAR EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES ECDNOMICAS, 

POLIT!CAS Y SOCIALES, HACIA EL CUMPLIMIENTO DE LAS tSTRATEGIAS DE 

1 
PLANEACION ECOLOGICA PREVISTAS EN EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y 

tN LA PROGRAMACION QUE DE ESTE EMANE. 

POR EL ALCANCE DE ESTE INSTRUMENTO DE LA POLITICA ECOLDGICA, SE 

CREO DENTRO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA UNA DIRECCION 

GENERAL ENCARGADA DE LA PLANEACION ECOLOGICA, QUE TIENE COMO 

FUNCION SUSTANTIVA LA DE FORMULAR Y EVALUAR LA POLITICA ECOLOGICA 

NACIONAL, Y EN EL MARCO DE ESTA, LA DE IDENTIFICAR Y GESTIONAR 

OTRAS FORMAS ALTERNATIVAS PARA ENFRENTAR LAS CUESTIONES 
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APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE Dé LOS éCOSISTEMAS. 

PARA él CUMPLIMIENTO UE DICHA RESPONSABILIDAD, LA DIRECCION GENERAL 

DE PLANEACION ECOLOGICA HA REALIZADO UN ANALISIS DE LA EVOLUCION 

QUE HA SUFRIDO LA POLITICA ECOLOGICA EN EL PAIS Y SOBRE LA 

SITUACION ACTUAL Ot LOS PROBLEMAS, AMBIENTALES, LLEGANDO A LA 

CONCLUSION DE QUE EL ESQUEMA SEGUIDO HASTA LA FECHA, EL DE UTILIZAR 

MECANIS~IOS Dé COMANDO-CONTROL, PARA OBLIGAR A LOS AGENTES 

tCONOMICOS A QUE REALICE~ SUS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS CON EL MINIMO 

DETERIORO AMBIENTAL, Y EL DE FORTALECER LAS ESTRUCTURAS Y 

MECANISMOS DE VIGILANCIA Y SANCION, NO HA T ~IDO LOS RESULTADOS 

ESPERADOS, EN VIRTUD DE QUE ADEMAS DE QUE SE REQUIERE DE UNA GRAN 

CANTIDAD DE RECURSOS, TANTO PARA GENERAR LA NORMATIVIDAO AMBIENTAL 

NECESARIA, COMO PARA LLEVAR A CABO LA INSPECCION Y VIGILANCIA DE 

TODAS LAS OBRAS Y ACTIVIDADES QUE SE LLEVAN A CABO EN EL PAIS, PARA 

VERIFICAR QUE ESTAS INCORPOREN LA VARIABLE AMBIENTAL, HAY OCASIONES 

EN QUE NO PUEDE APLICARSE LA NORMATIVIDAD CON TODO EL RIGOR QUE SE 

kEQUIERE, DADO QUE EN ALGUNOS CASOS LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE 

MAYOR RIESGO A LA SALUD Y A LOS ECOSISTEMAS RECAEN EN ORGANISMOS 

DEL SECTOR PUBLICO (PEMEX, CFE, ENTRE OTROS), QUIENES REALIZAN 

ACTIVIDADES. DE SERVICIO PUBLICO Y DE BIENESTAR SOCIAL, QUE NO 

PUEDEN CANCELARSE O RESTRINGIRSE, POR LAS CONSECUENCIAS SOCIALES 

UUE ELLO REPR~SENTARIA. 
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POR OTRA PARTE, SE ADVIRTIO WUE AUN CUANDO SE EXPIDIERAN LAS NORMAS 

NECESARIAS PARA REGULAR TODO liPO DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS EN EL 

PAIS, Y EN EL SUPUESTO OE WUE eSTAS FUERAN CUMPLIDAS CABALMENTE, 

ESTO NO SERIA SUFICIENTE PARA ABATIR EL DETERIORO AMBIENTAL, YA QUE 

ALGUNAS PHACil~A~ SEGUIDAS THADiCIONALMENTt POR LOS SECTORES 

PROOUC T lVOS, QUf: T: 'NOEN A LA SOBREEAPLOTACION úE LOS RECURSOS 

NATU~ALto, AUN CUN kESTRICCIUNtS, REPRESENTAN ALTOS RIESGOS PARA 

LOS ECOSISTEMAS. 

DE AHI VUE SE HAYA CONSIDERADO NECESARIO DISENAR NUEVAS LINEAS DE 

POLITICA ECOLOGICA QUt, SIN UN CARACTER REGULATORIO, PROMUEVAN LA 

MODlFICACION DE LOS PATRONES DE CONDUCTA TRADICIONALES, A FIN DE 

QUE LAS TECNICAS Y PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS POR LOS SECTORES 

PROOULliVOS, SEAN CONGRUENTES CON EL DESARROLLO SUSTENTABLE. 

LAS LlNEAS DE POLITICA ECOLOGICA IDENTIFICADAS A LA FECHA SON: 

LA APLICACION DE INSTRUMENTOS ECONOMICOS QUE FORTALEZCAN LA 

CAPACIDAD DE LOS SECTORES PRODUCTIVOS CUYAS ACTIVIDADES CAUSAN 

MAYOR RIESGO A LA SALUD Y A LOS ECOSISTEMAS, PARA MODIFICAR SUS 

CONDUCTAS TRADI(IONALES DE EXPLOTACION IRRACIONAL DE LOS RECURSOS 

NATURALES Y DE DETERIORO DE LA CALIDAD AMBIENTAL, POR OTRAS 

ALTERNATIVAS CONGRUENTES CON EL DESARROLLO SUSTENTABLE. 
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EN LA CONSIOERACION DE QU~ LA 
-- ----

NORMATIVIDAD ECOLO-GICAS NO HA 

RESULTADO TODO LO EFECTIVA UUE ~E HA PRETENDIDO, SE HA MANIFESTADO 

LA NECESIDAD DE INCORPORAR LA cCONOMIA AMBIENTAL EXTENSIVAMENTE EN 

LA FORMULACION DE LA POLITICA ECOLOGICA, A TRAVES DEL USO DE 

HERRAMIENTAS ECUNOMICAS EN LA EVALUACION Y DEL USO DE INCENTIVOS 

QUE MOTIVEN UN CAMBIO EN LOS PATRONES DE EXTRACCION, PROOUCCION, 

OlSTRIBUCION Y CONSUMO, QUE RESULTEN NOCIVOS O RIESGOSOS PARA LA 

SUSTENTA~ILIOAO UE LOS ECOSISTEMAS Y DE LA SALUD HUMANA. 

ASl PUES, ESTA LINEA DE POLITICA ECOLOGICA PARTE OE LA PREMISA DE 

QUE LOS INCENTIVOS; ECONOMICOS SON CAPACES DE CUMPLIR LOS MISMOS 

O~JETlVOS DE POLITICA, PERO A UN COSTO MENOR PARA. LA SOCIEDAD, QUE 

LOS INSlkUMENTOS REGULATORIOS. 

- LA APLlCAClON DE MEDIDAS PARA LA REOUCCION DE CONTAMINANTES EN SU 

fUENTE DE ORIGEN. 

CON ESTA POLITICA ECOLOGICA, QUE TAMBIEN POORIA 

O E N OMINAR S E O E "MINIMIZA C ION O E RE SI O U O S" , S E. P RETE N O E EVITAR LA 

PROOUCCION DE RESIDUOS CONTAMINANTES EN LA FUENTE QUE LOS GENERA. 

HAY DOS METODOS GENERALES PARA LOGRAR LA MINIMIZACION DE RESIDUOS: 

LOS CAMBIOS DE PROCESO, Y LOS CAMBIOS DE PRODUCTO. LOS CAMBIOS DE 
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PROCESO PERMITEN QUE LOS RECURSOS SE USEN MAS EFICIENTEMENTE 

~URANTE EL PROCESO DE MANUFACTURA. ESTOS SE TRADUCEN EN COMPRAS 

PRUDENTES ( EN LAS QU~ ~E lOMPHA EL TAMANO DE ENVqSE MAS APROPIADO, 

EN'LUGAR DE COMPRAR DEMASIADO Y TENER UUE DISPONER DE LA PORCION 

WUc NU :óE UoA), CAMBlUo eN LA:ó OPERACIONE·, COMO REUSAR LOS 

MAltRlALES QUE ENTRAN INICIALMENTE A LA PROOUCCIUN y LA REDUCCION 

ú~ CONSUMO DE AGUA EN LAS LINEAS OE PROCESAMIENTO), CAMBIOS DE 

TElNOLOGIA (COMU USAR MATERIALES DE PROCESO MENOS PELIGROSOS), USO 

EfiCIENTE O~ ENchGIA, ENTRE UThUS 

LOS CAMBIOS OE PRODUCTO REDUCEN EL VOLUMEN OE CONTAMlNACION DURANTE 

LA FASE Oc MANUFACTURA, CUANDO EL PRODUCTO TERMINADO TIENE MENOS 

IM~RCIO SOBRE EL AMBIENTE. ESTO IMPLICA EL DESARROLLO DE PRODUCTOS 

QUE R~QUIEREN MENOS QUIMICOS, DE PRODUCTOS DE MAYOR C.~LIDAO Y 

UURABILlDAU, POR MENCIONAR ALGUNOS. 

LA I~ENTifiCACION DE PROBLEMAS AMBIENTALES PRIORITARIOS Y EL 

OISC.Nü DE PROGRAMAS PARA SU ATENCION INTEGRAL, QUé INCLUYAN MEDIDAS 

NORMATIVAS, ECONOMICAS, SOCIALES Y TECNOLOGICAS, NECESARIAS PARA 

ABATIR EL PROBLEMA EN TODAS SUS MANIFESTACIONES. 
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FACULTAD DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS INSTITUCIONALES 

m CURSO INTERNACIONAL DE IIMPACTO AMBIENTAL 

DEL 16 DE MAYO AL 17 DE JUNIO 

TEMAS: 

1.- EL MARCO JUR!DfCO AMBIENTAL DEL APROVECHAMIENTO 
RACIONAL DE LOS RECURSOS NATURALES 

2.- MARCO JURI"UICO ACTUAL DE LA GESTION AMBIENTAL . 

3.- ESQUEMA NORMATIVO DE LA PREVENCION Y CONTROL DE 
LA CONTAMINACION DEL AIRE 

4.- CONTAMINACION DEL AGUA 

PALACIO DE MINERIA 

MEXICO, D.F. 

Palacio de Minería Calle de Tacuba 5 Primer piso Deleg. Cuauhtémoc 06000 México. o: F. APDO. Postal M·2285 
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"EL MARCO JURIDICO AMBI ·-TAL DEL APROVECHAMIENTO RACIONAL DE 
LOS R~CURSOS NATURALES" 

Es objeto de 
este evento, 
disposiciones 
refieren al 
naturales. 

POR: ADULFO JIMENEZ PE~A 

la presente exposic:Lon que, los asistentes a 
conozcan el contenido y alcances de las 

jurídicas vigentes en materia ambiental que se 
aprovechamiento racional de los recursos 

No obstante el objeto que nos hemos propuesto, es 
indispensable aclarar que esta exposición se centrará en la 
discusión de contenidos de la Ley General del_ Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA), debido a que 
es el instrumento jurídico referente en específico a la 
protección al ambiente y porque el análisis de todas las 
leyes que abordan el tema de los recursos naturales =esulta 
prácticamente imposible en tan breve tiempo. 

1.- A efecto de identificar con la mayor precisión posible 
la materia que nos ocupa, hay que manifestar que, según la 
fracción XXIV del artículo 3' de la LGEEPA, se debe entender 
por "Recurso Natural: El elemento natural susceptible de ser 
aprovechado en beneficio del hombre". Esto es, y citando de 
nueva cuenta a la LGEEPA, pero ahora en la fracción XII del 
mismo artículo 3', los recursos naturales son "Los elementos 
físicos, químicos y biológicos que se presentan en un tiempo 
y espacio determinados, sin la inducción del hombre", a 
condición de que sean susceptibles de ser aprovechados en 
beneficio del propio hombre, hablando, por supuesto, 
genéricamente. 

2.- Ahora bien, la LGEEPA, en su artículo 3', fracción III, 
establece que se debe entender por "Aprovechamiento 
racional: La utilización de los elementos naturales, en 
forma que resulte eficiente, socialmente útil y procure su 
preservación y-la del ambiente". 

3.- Precisada que ha sido la materia de nuestra exposición, 
ahora habrá que definir: ¿Qué recursos naturales se 
encuentran con~emplados por las disposiciones jurídicas 
vigentes? ó, cuestionado de otra forma ¿Qué instrumentos 
jurídicos vigentes se refieren a los recursos naturales?. 
Para resolver dichas interrogantes primeramente hay que 
saber que existen disposiciones jurídicas que abordan el 
tema en forma general y otras que lo hacen específicamente; 
independientemente de otros tipos de clasificaciones 
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jurídicas que no abordaremos por no constituirse en el 
objeto de esta exposición ni del evento en general. 

4.- Dentro de los instrumentos norma ti vos que abordan, en 
términos generales, el tema de los recursos naturales, 
encontramos a los siguientes: a) la constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; b) la Ley orgánica de la 
Administración Pública Federal; e) la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 
básicamente, pero, aclarando, que existen muchas otras 
disposiciones que podrían ser aplicables en razón de la 
actividad que se pretenda desarrollar con los recursos 
naturales, tal es el caso de las disposiciones referentes al 
pago de impuestos, derechos y servicios; la comercialización 
y tráfico, y los aspectos sanitarios, entre otras. 

5.- Respecto de los instrumentos normativos específicos, 
podemos encontrar a los siguientes: a) los referentes a la 
flora y fauna silvestres y acuáticas, como es el caso de la 
Ley ·Forestal, la Ley Federal de Caza, la Ley Federal de 
Pesca y sus respectivas disposiciones reglamentarias; b) los 
referentes a los recursos naturales no renovables, tal es el 
caso de la legislación minera, la referente a la explotación 
del petróleo y otros carburos y los correspondientes a la 
generación de energía nuclear y eléctrica, entre otros; e) 
los relativos a la explotación del recurso hidráulico, corno 
la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento y, finalmente, d) 
los referentes al uso del suelo que son, principalmente, de 
carácter local. 

6.- De la revisión y análisis de la gran mayoría de las 
mencionadas leyes y reglamentos que, por cierto, integran un 
complejo sistema jurídico, han resultado las siguientes 
conclusiones: a) las autoridades del gobierno federal 
detentan la competencia para regular y controlar el 
aprovechamiento de la casi totalidad de recursos naturales 
del territorio mexicano; b) el aprovechamiento de cada 
recurso natural está sujeto a un sistema de concesiones, 
permisos y autorizaciones que obedece al principio 
contemplado en el artículo 27 Constitucional, en el sentido 
de que corresponde a la nación (a través de su 

· representación jurídica que le corresponde a los poderes 
federales) el derecho de regular el aprovechamiento de los 
elementos naturales susceptibles de apropiación; e) la 
administración de los recursos y el control de su 
aprovechamiento se encuentra sectorizado, esto es, son 
varias las autoridades administrativas que se ven 
involucradas y por ende diversos _y hasta disímbolos los 
criterios que se aplican para el aprovechamiento de 
recursos, y d) la regulación del aprovechamiento y 
conservación de cada recurso natural, toma en consideración 
las características del propio recurso, pero, aparentemente, 
aislándolo de sistemas ambientales y con criterios básicos 
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de índole económica,- -efe -efrCienEizadón-dei -aprove-chamTeót:o ------ -- --
y de protección patrimonial. 

7.- El primero de marzo de 1988 entró en vigor la LGEEPA. 
Este ordenamiento jurídico, respecto del tema que nos ocupa, 
tiene por objeto, según su artículo 1', fracción V, "El 
aprovechamiento racional de los elementos naturales de 
manera que sea compatible la obtención de beneficios 
económicos con el equilibrio de los ecosistemas". Para tal 
objeto, la propia LGEEPA, en su articulo 2', considera de 
utilidad pública: "I. El ordenamiento ecológico del 
territorio nacional en los casos previstos por ésta y las 
demás leyes aplicables (tal es el caso de la Ley General de 
Asentamientos' Humanos); II. El establecimiento de zonas 
prioritarias de preservación y restauración del equilibrio 
ecológico (como las áreas naturales protegidas y otras 
formas de control al uso del suelo y de los elementos 
naturales que se prevén en la propia LGEEPA); III. El 
cuidado de los sitios necesarios para asegurar el 
mantenimiento e incremento de los recursos genéticos de la 
flora y fauna silvestres y acuáticas; frente al peligro de 
deterioro grave o extinción (como el establecimiento de 
zonas vedadas al· aprovechamiemto de especies silvestres o 
acuáticas, en términos del articulo 81 de la LGEEPA); y IV. 
El establecimiento de zonas intermedias de salvaguardia, con 
motivo de la presencia de actividades consideradas como 
riesgosas". 

8.- La LGEEPA,_ par·a determinar la competencia de los 
distintos órdenes de gobierno en materia de aprovechamiento 
racional de los recursos naturales, establece expresamente 
en sus artículos 5 • y 6 • los asuntos que corresponderá 
atender a las autoridades federales y a las locales, estas 
son, los estados y m~nicipios. Respecto de las primeras, y 
que nos permite identificar el centralismo en esta materia, 
la LGEEPA prescribe como asuntos de interés de la federación 
a los siguientes: l. "La formulación de los criterios 
ecológicos generales que deberán observarse en la aplicación 
de los instrumentos de la política ecológica, para la 
protección de las áreas naturales y de la flora y fauna 
silvestres y acuáticas, para el aprovechamiento de los 
recursos naturales, para el ordenamiento ecológico del 
territorio y para la prevenc1on y control de la 
contaminación del aire, agua y suelo"; 2. "Las acciones para 
la preservación y restauración del equilibrio ecológico y la 
protección al ambiente, que se realicen en bienes y zonas de 
jurisdicción federal"; 3. "Los que afecten al equilibrio 
ecológico de dos o más entidades federativas"; 4. "La 
expedición de las normas técnicas en las materias objeto de 
esta Ley"; 5. "La prevención y el control de emergencias y 
contingencias ambientales, cuando la magnitud o gravedad de 
los desequilibrios a los ecosistemas o de los daños reales o 
potenciales a la población o al ambiente lo hagan 
necesario"; 6. "La protección de la flora y fauna 
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silvestres, para conservarlas y desarrollarlas, en los 
términos de esta Ley y de la Ley Federal de Caza"; 7. "La 
protección· de la flora y fauna acuáticas, en aguas de 
propiedad nacional o sobre las que la nación ejerce 
derecvhos de soberanía y jurisdicción"; a. "El 
aprovechamiento racional y la prevención y el control de la 
contaminación de aguas de jurisdicción federal (casi todas), 
conforme a esta Ley, la Ley de Aguas Nacionales, las 
disposiciones vigentes del derecho internacional y las 
normas que de dichas disposiciones se deriven"; 9. "El 
aprovechamiento racional de los recursos forestales, de 
acuerdo con las disposiciones de la Ley Forestal, asi como 
el aprovechamiento racional del suelo en actividades 
productivas, de acuerdo con su vncación; y la prevención y 
control de la contaminación y degradación de los suelos"; y 
10. "La regulación de las actividades relacionadas con la 
exploración y explotación de los recursos del subsuelo que 
el articulo 27 de la constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos reserva a la nac~on, en cuanto puedan 
originar desequilibrios ecológicos_o daños al ambiente". 

9.- Repecto de las autoridades locales, la LGEEPA les 
concede intervención, en materia de aprovechamiento racional 
de los recursos naturales, en unos cuantos asuntos, estos 
son los siguientes: -"La preservación y restauración del 
equilibrio ecológico y la protección al ambiente que se 
realicen en bienes y zonas de jurisdicción de las entidades 
federativas y de los municipios, salvo cuando se refieran a 
asuntos reservados a la federación por esta u otras leyes"; 
-"La regulación, creación y administración de los parques 
urbanos y zonas sujetas a conservación ecológica, que esta 
Ley prevé" (al respecto hay que precisar que la LGEEPA 
define en su articulo 55 como parque urbano a "· .. aquellas 
áreas, de uso público, constituidas por las entidades 
federativas y los municipios en los centros de población 
para obtener y preservar el equilibrio de los ecosistemas 
urbanos industriales, entre las construcciones, 
equipamientos e-instalaciones respectivos y los elementos de 
la naturaleza de manera que se proteja un ambiente sano, el 
esparcimiento de la población y valores artísticos, 
históricos y de belleza natural que se signifiquen en la 
localidad". Asimismo, define en su artículo 56 a la zona 
sujeta a conservación ecológica corno " ... aquellas 
constituidas por las entidades federativas y los municipios 
en zonas circunvecinas a los asentamientos humanos, en las 
que existan uno o más ecosistemas en buen estado de 
conservación, destinadas a preservar los elementos naturales 
indispensables al equilibrio ecológico y al bienestar 
general"); -"La regulación del aprovechamiento racional y la 
prevención y control de la contaminación de las aguas de 
jurisdicción de los estados"; -"El ordenamiento ecológico 
local, particularmente en los asentamientos humanos, a 
través de los programas de desarrollo urbano y demás 
instrumentos regulados en esta Ley, en la Ley General de 
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"La regulación con fines ecológicos, del aprovechamiento de 
los minerales o sustancias no reservadas a la federación, 
que constituyan depósitos de naturaleza semejante a los 
componentes de los terrenos, tales como rocas o productos de 
su descomposición que sólo puedan utilizarse para la 
fabricación de materiales para la construcción u ornamento". 

10.- Para asegurar el aprovechamie~to racional de los 
ecosistemas y sus elementos, entre otros propósitos, la 
LGEEPA prescribe el establecimiento de áreas naturales 
protegidas, mismas que define (artículo 3•, fracción II) 
como: "Las zonas del territorio nacional y aquellas sobre 
las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en que 
los ambientes originales no han sido significativamente 
alterados por la actividad del hombre, y que han quedado 
sujetas al régimen de protección". Esta Ley, en su artículo 
46, considera áreas naturales protegidas a las siguientes: 
a) Reservas de la Biósfera; b) Reservas Especiales de la 
Biósfera; e) Parques Nacionales; d) Monumentos Naturales; e) 
Parques Marinos Nacionales; f) Areas de Protección de 
recursos Naturales; g) Areas de Protección de Flora y fauna; 
h) Parques Urbanos, y i) Zonas Sujetas a Conservación 
Ecológica. Asimismo, en el articulo 57 de la Ley que nos 
ocupa, se establece que "Las áreas naturales protegidas se 
establecerán mediante declaratoria que expida el Ejecutivo 
Federal conforme a ésta y a las·demás leyes aplicables, con 
la participación de los gobiernos de ·las entidades 
federativas y de los municipios respectivos, según proceda, 
cuando se trate de áreas naturales protegidas de interés de 
la federación; y por las entidades federativas y los 
municipios conforme a esta Ley y las leyes locales, en los 
casos de áreas naturales protegidas de jurisdicción local". 

11.- En relación directa con los recursos naturales flora y 
fauna silvestres y acuáticas, la LGEEPA establece en su 
artículo 79 los criterios que deberán considerarse para su 
protección y aprovechamiento, estos son los siguientes: "I. 
La preservación del habitat natural de las especies de flora 
y fauna del territorio nacional, asi como la vigilancia de 
sus zonas de reproducción; II. La protección de los procesos 
evolutivos de las especies y sus recursos genéticos, 
destinando áreas representativas de los sistemas ecológicos 
del país a la protección e invest::ación; III. La protección 
y desarrollo de las especies e;:..:;émicas, amenazadas o en 
peligro de extinción, a fin de recuperar su estabilidad 
poblacional; IV. El combate al tráfico ilegal de especies; 
v. El fortalecimiento de las estaciones biológicas de 
rehabilitación y repoblamiento de especies de fauna 
silvestre, y VI. La concertación con la comunidad para 
propiciar su participación en la conservación de especies". 
Según el articulo 80, los referidos criterios serán 
considerados en los siguientes casos: "I. El otorgamineto de 
concesiones, permisos y, en general, de toda clase de 
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autorizaciones para el aprovechamiento, poseslon, 
administración, conservación, repoblación, propagación y 
desarrollo de la flora y fauna silvestres y acuáticas; II. 
Elestablecimiento o modificación de vedas de la flora y 
faena silvestres y acuáticas; III. Las acciones de sanidad 
ficopecuaria; IV. La protección y conservación de la flora y 
fauna del territorio nacional, contra la acción perjudicial 
de plagas y enfermedades, o la contaminación que pueda 
dewrivarse de actividades fitopecuarias; v. El 
establecimiento del régimen técnico de conservación de la 
flora y fauna acuáticas; VI. La formulkación del programa 
anual de producción, repoblación, cultivo, siembra y 
diseminación de especies de la flora y fauna acuáticas; VII. 
La creación de áreas de refugio para proteger las especies 
acuáticas que así lo requieran, y VIII. La determinación de 
los métodos y medidas aplicables o indispensables para la 
conservación, cultivo y repoblación de · los recursos 
pesqueros" . 

12.- La LGEEPA dispone en su artículo 83 que "El 
aprovechamiento de los recursos naturales en áreas que sean 
el habitat de especies de flora o fauna silvestres, 
especialmente de las endémicas, amenazadas o en peligro de 
extinción, deberá hacerse de manera que no se alte~~n las 
condiciones necesarias para la subsistencia, desar: .. :i.lo y 
evolución de dichas especies". 

13.- En el caso concreto de la fauna silvestre, la LGEEPA 
dispone en su artículo 87 que "El aprovechamiento de 
especies de la fauna· silvestre en actividades económicas 
podrá autorizarse cuando los particulares garanticen su 
reproducción controlada y desarrollo en cautiverio y 
proporcionen un número suficiente para el repoblamiento de 
la especie". Precisa de igual forma que "No podrá 
autorizarse el aprovechamiento sobre poblaciones naturales 
de especies endémicas, amenazadas o en peligro de extinción 
excepto en los casos de investigación científica". 

14.- Además de todas las anteriores disposiciones jurídicas 
expuestas, la LGEEPA dedica su título tercero expresamente 
al tema del aprovechamiento racional de los recursos 
naturales, título que divide a su vez en tres capítulos cuya 
denominación es la siguiente: I. Aprovechamiento racional 
del agua y los ecosistemas acuáticos; II. Aprovechamiento 
racional del suelo y sus recursos, y I I I. Efectos de la 
exploración y explotación de los recursos no renovables en 
el equilibrio ecológico. 

15.- Respecto del aprovechamiento racional del agua y de los 
ecosistemas acuáticos, la Ley impone que se deban de 
considerar los siguientes criterios: "I. Corresponde al 
Estado y a la sociedad la protección de los ecosistemas 
acuáticos y del equilibrio de los elementos naturales que 
intervienen en el ciclo hidrológico; II. El aprovechamiento 
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de los recutrsos naturales que comprenden -lo-s-eCosistemas ___ ---
acuáticos debe realizarse de manera que no se afecte su 
equilibrio ecológico, y II I. Para el equilibrio de los 
elementos naturales que intervienen en el ciclo hidrológico, 
se deberá considerar la protección de suelos y áreas 
boscosas y selváticas y el mantenimiento de caudales básicos 
de las corrientes de agua, la capacidad de recarga de los 
acuíferos". Asimismo, la LGEEPA dispone, en su articulo 89, 
que los criterios antes enunciados sean considerados en: "I. 
La formulación e integración del Programa Nacional 
Hidráulico; II. El otorgamiento de concesiones, permisos y 
en general toda clase de autorizaciones para el 
aprovechamiento de recursos naturales o la realización de 
actividades que afecten o puedan afectar el ciclo 
hidrológico; III. El otorgamiento de autorizaciones para la 
desviación, extracción o derivación de aguas de propiedad 
nacional; IV; El estableciemiento de vedas de aguas del 
subsuelo; V. Las suspensiones que decrete el Ejecutivo 
Federal, en los términos de la Ley de Aguas Nacionales, de 
todos aquellos aprovechamientos, obras y actividades que 
dañen los recursos hidráulicos nacionales o afecten el 
equilibrio ecológico de una región; VI. La suspensión que 
ordene la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos 
de todas aquellas obras que dañen los recursos hidráulicos 
nacionales; VII. La suspensión que ordene la Secretaria de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos en coordinación con la 
Secretaria de Desarrollo Social, de las obras que causen 
desequilibrio ecológico en una región o afecten o puedan 
afectar los elementos de los ecosistemas; VIII. La operación 
y administración de los sistemas de agua potable y 
alcantarillado que sirven a los centros de población e 
industrias; IX. Las previsiones contenidas en el programa 
director para el desarrollo urbano del Distrito Federal 
respecto de la política de reuso de aguas; x. Las políticas 
y programas para la protección de especies acuáticas 
endémicas, amenazadas o en peligro de extinción; XI. El 
establecimiento de distritos de acuacultura, y XII. La 
creación y admionistración de reservas y zonas de protección 
pesquera". 

16.- El articulo 92 de la LGEEPA ordena que "Con el 
propósito de asegurar la disponibilidad de agua y abatir los 
niveles de desperdicio, las autoridades competentes 
promoverán el tratamiento de aguas residuales y su reuso" e 
impone, en el articulo 93, la obligación para las 
Secretarias de Agricultura y Recursos Hidráulicos y de 
Desarrollo social de que realicen " ... las · acciones 
necesarias para evitar,y en sucaso controlar procesos de 
eutroficación, salinización y cualquier otro proceso de 
contaminación en las corrientes y cuerpos de aguas de 
propiedad de la nación". 

17.- En relación con el aprovechamiento de la flora y fauna 
acuáticas, la LGEEPA prescribe en su articulo 95 la 
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posibilidad para que la Secretaría de Desarrollo Social 
solicite a la correspondiente de Pesca " ... la realización de 
estudios de impacto ambiental previos al otorgamiento de 
concesiones, permisos y en general autorizaciones para la 
realización de actividades pesqueras, cuando el 
aprovechamiento de las especies ponga en peligro su 
preservación o pueda causar desequilibrio ecológico", y 
faculta a ambas autoridades para que coordinadamente expidan 
" ... las normas técnicas para la protección de los 
ecosistemas acuáticos ... ", así como para que concerten 
acciones de protección y restauración de los ecosistemas 
acuáticos con los sectores productivos y las comunidades. 

18.- Pasando al" tema del aprovechamiento racional del suelo 
y sus recursos, la LGEEPA, en su artículo 98, establece los 
criterios que deben ser considerados al respecto. ~stos son 
los siguientes: "I. El uso del suelo debe ser compatible con 
su vocación natural y no debe alterar el equilibrio de los 
ecosistemas; · I I.- El uso de los suelos debe hacerse de 
manera que éstos mantengan su integridad física y su 
capacidad productiva; III. Los usos productivos del suelo 
deben evitar prácticas que favorezcan la eros~on, 
degradación o modificación de las características 
topográficas, con efectos ecológicos adversos; IV. En las 
zonas de pendientes pronunciadas en las que se presenten 
fenómenos de erosión o de degradación del suelo, se deben 
introducir cultivos y tecnologías que permitan revertir el 
fenómeno, y V. La realización de las obras públicas o 
privadas que por sí mismas puedan provocar deterioro severo 
de los suelos deben incluir acciones equivalentes de 
regeneración" . Ahora bien, conforme al artículo 9 9, los 
mencionados criterios deben considerarse en: "I. Los apoyos 
a las actividades agrícolas que otorgue el Gobierno federal, 
de manera directa o indirecta, sean de naturaleza 
crediticia, técnica o de inversión, para que promuevan la 
progresiva incorporación de cultivos compatibles con la 
preservación del equilibrio ecológico y la restauración de 
los ecosistemas; II. La fundación de centros de población y 
la radicación de asentamientos humanos; III. La operación y 
administración del sistema nacional de suelo y de reservas 
territoriales para el desarrollo urbano y la vivienda; IV. 
La determinación de usos, reservas y destinos en predios 
forestales; V. El establecimiento de zonas protectoras 
forestales; VI. La determinación o modificación de los 
límites establecidos en los coeficientes de agostadero; VII. 
Las disposiciones, programas y lineamientos técnicos para la 
conservación de suelos;· VIII. El establecimiento de 
distritos de conservación del suelo; IX. La ordenación 
forestal de las cuencas hidrográficas del territorio 
nacional; X. El otorgamiento y la modificación, suspensión o 
revocación de permisos de aprovechamiento forestal; XI. Las 
actividades de extracción. de materias del subsuelo; la 
exploración, explotación beneficio y aprovechamiento de 
sustancias minerales; las excavaciones y todas aquellas 
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acciones que alteren la cubierta y suelos -fo-restales ,-y-XI f.-
cuando así proceda, de conformidad con la ley de la materia, 
al encomendarse la explotación de tierras que hayan sido 
declaradas ociosas. En estos casos se promoverá su 
utilización de acuerdo con las aptitudes naturales del 
terreno y el adecuado equilibrio de los ecosistemas". 

19.- En la misma ley, artículo 100, se establece la 
posibilidad de que la Secretaría de Desarrollo Social 
solicite a la de Agricultura y Recursos Hidráulicos la 
revocac~on, modificación o suspensión de permisos y 
autorizaciones, cuando las actividades forestales deterioren 
gravemente el equilibrio ecológico. 

20.- Respecto de las zonas selváticas, la LGEEPA (artículo 
101) dispone que el gobierno federal debe atender 
prioritariamente los siguientes aspectos: "I. El 
aprovechamiento racional de los ecosistemas selváticos, 
donde existan actividades agropecuarias establecidas; II. El 
cambio progresivo de la práctica de roza, tumba y quema a 
otras que no impliquen deterioro de los ecosistemas; III. La 
consideración de los criterios ecológicos en las actividades 
de extracción de recursos no renovables; IV. La introducción 
de cultivos compatibles con los ecosistemas y- que favorezcan ·· 
su restauración cuando hayan sufrido deterioro, y V. La 
regulación ecológica de los asentamientos humanos". 

21.- Es importante resaltar que el artículo 10":3-Cie la LGEEPA 
establece que "Quienes realicen actividades · agrícolas y 
pecuarias deberán llevar a cabo las prácticas de 
conservación y recuperación necesarias para evitar el 
deterioro de los suelos y del equilibrio ecológico, en los ·• 
términos de lo dispuesto por ésta y las demás leyes 
aplicables". 

22.- Un aspecto realmente trascendente lo constituye el 
contenido del articulo 105 de la LGEEPA, mismo que establece 
que cuando las zonas que presenten graves desequilibrios 
ecológicos lo requieran en forma inminente, "por estarse 
produciendo procesos de desertificación o pérdida de 
recursos de muy difícil reparación o aun irreversibles, el 
Ejecutivo Federal, por causa-de interés público, a propuesta 
de la secretaria de Desarrollo Social y otras dependencias 
competentes, podrá expedir declaratorias para regular los 
usos del suelo, el aprovechamiento de recursos y la 
realización de actividades ... " 

2 3.- Pasando al tema de los efectos de la exploración y 
explotación de los recursos no renovables en el equilibrio 
ecológico, la LGEEPA destina exclusivamente dos articulas, 
el 108 y el 109. En el primero de ellos, se establece que 
"Para prevenir y controlar los efectos de la exploración y 
explotación de los recursos naturales no renovables en el 
equilibrio e integridad de los ecosistemas, la Secretaría de 



pág. 10 

Desarrollo Social expedirá las normas técnicas ... " que 
permitan lo siguiente: "I. La protección de las aguas que 
sean utilizadas o sean el resultado de esas actividades, de 
modo que puedan ser objeto de otros usos; II. La protección 
de los suelos y de la flora y fauna silvestres, de manera 
que las alteraciones topográficas que generen esas 
actividades sean oportuna y debidamente tratadas, y III. La 
adecuada ubicación y formas de los depósitos de desmontes, 
relaves y escorLas de las minas y establecimientos de 
beneficio de los minerales". En el siguiente artículo, la 
Ley dispone que las normas citadas deben ser observadas por 
los titulares de concesiones, autorizaciones y permisos para 
el uso, aprovechamiento, exploración y explotación de los 
recursos naturales no renovables. 

24.- Finalmente y respecto de la descripción de las 
disposiciones de la LGEEPA que se refieren al 
aprovechamiento racional de los recursos naturales, hay que 
destacar que el propio ordenamiento, en su artículo 171, 
establece que las violaciones a sus preceptos, sus 
reglamentos y disposiciones que de ella emanen (como el caso 
de las Normas Técnicas), "constituyen infracción y serán 
sancionadas administrativamente por la Secretaría de 
Desarrollo Social en asuntos de la competencia de la 
federación, no reservados expresamente a otrá·deperidencia y, 
en los demás casos por las autoridades de las entidades 
federativas y de los municipios, en el ámbito de sus 
competencias ... " con una o más de las siguientes sanciones: 
"I. Multa por el equivalente de veinte a veinte mil días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal en el 
momento de imponer la sanción; II. Clausura temporal o 
definitiva, parcial o total, y II I Arresto administrativo 
hasta por treinta y seis horas". Sin embargo, el 
ordenamiento jurídico es omiso en cuanto al establecimiento 
de tipos penales, lo que parece razonable si se considera 
que existen instrumentos jurídicos específicos que sí 
contemplan delitos al respecto. 

25.- como se notará, es basto el número de preceptos legales 
que se refieren al aprovechamiento racional de los recursos 
naturales, sin embargo, hay que hacer notar que aspectos 
como lo son: a) la falta de· conciencia y participación 
ciudadana; b) la aún excesiva centralización de atribuciones 
en esta materia en las autoridades federales; e) la radical 
sectorización de los aspectos de protección al ambiente y de 
la administración de los recursos naturales; d) la debilidad 
de los órganos de autoridad en la aplicación de la 
normatividad vigente; e) la falta de diseño y ejercicio de 
mecanismos de coordinación institucional eficientes y 
efectivos, y f) la carencia de mecanismos de defensa 
jurídica (entiéndase jurisdiccionales) para los particulares 
en materia de protección al ambiente, han hecho, de cierta 
forma inoperantes tal cantidad de disposiciones. Es cierto 
que a últimas fechas se han incorporado aspectos de la 
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variable ambiental en disposiciones jurídicas importantes 
como las referentes a las aguas nacionales y al 
aprovechamiento forestal, sin embargo, se estiman 
insuficientes tales esfuerzos si no se diseftan y aplican, 
además, mecanismos reales de defensa del equilibrio 
ecológico que involucren desde luego a los tres poderes de 
la república y que esten a la mano de la ciudadanía en 
general. 

/ 



MARCO JURÍDICO ACTUAL DEL LA GESTIÓN AMBIENTAL 

Ponente: Jorge Mufioz Barrett 

I.- FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LA PROTECCION AL 
AMBIENTE 

Las principales disposiciones que sirven de base 
constitucional al Estado para regular las conductas que 
alteran el ambiente son los artículos 4Q, 25, 27, 73 y 115 
constitucionales. Recuérdese que la ecología tiene 
relaciones con materias de población, desarrollo económico, 
aprovechamiento de los recursos naturales, salubridad y 
contaminación ambiental, entre otras . 

. 1.- REGULACIONES CONSTITUCIONALES A LA PROPIEDAD 

Históricamente, la primera disposición aparecida- en nuestra 
constitución con relación a la actividad del Estado en 
materia de conservación del ambiente es el artículo 27, que 
en su v~~sión original rezaba: 

"La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de 
imponer a la propiedad privada las modalidades que 
dicte el interés público, así como el de regular el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles 
de apropiación, para hacer una distribución equitativa 
de la riqueza pública y para cuidar de su conservación. 
con este objeto se dictarán las medidas necesarias. 
( ... ) para evitar la destrucción de los elementos 
naturales y de los dafios que la propiedad pueda sufrir 
en perjuicio de la sociedad." 

El concepto de la función social de la propiedad privada 
tiene la máxima importancia para el derecho ambiental. Todas 
las partes importantes de la protección ambiental tienen 
relación con la propiedad y todos los efectos del deterioro 
ambiental se resienten en la sociedad y en la propiedad. Más 
aún, de las medidas que adopta el Estado, la mayoría 
afectarán la propiedad privada y pública imponiendo 
modalidades y limitaciones, por lo que estarán fundadas en 
el artículo 27 principalmente. 
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El artículo 27, junto con los artículos 73 y 115, sufrirá en 
1976 una reforma para establecer las normas básicas de 
regulación de los asentamientos humanos y posibilitar que, 
mediante una ley general, se fijen los ámbitos de 
competencia entre la Federación, los Estados y los 
Municipios en esta materia. Por ello, el citado artículo 
establecía, en su párrafo tercero: · 

"La Nación tendrá en todo tiempo el derecho de 
imponer a la propiedad priva da las modalidades que 
dicte el interés público, así corno el de regular, en 
beneficio social, el aprovechamiento de los elementos 
naturales susceptibles de apropiación, con objeto de 
hacer una distribución equitativa de la riqueza 
pública, cuidar de su. conservación, lograr el 
desarrollo equilibrado del país y el mejoramiento de 
las condiciones de vida de la población rural y urbana. 
En consecuencia, se dictarán las medidas necesarias 
para ordenar los asentamientos humanos y establecer las 
adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de · 
tierras, aguas y bosques, a efecto de ejecutar obras 
públicas y de planear y regular la fundación, 
conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros 
de población; ( ... )y para evitar la destrucción de los 
elementos naturales y los daños que la propiedad pueda 
sufrir en perjuicio de la sociedad". 

Ahora bien, la reforma del articulo 27 en materia de 
asentamientos humanos complementa los conceptos contenidos 
en la redacción original y sirve de fundamento para que se 
adopten medidas para preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico y para que en los centros de población se integre· 
una política del desarrollo económico y social con una 
política de conservación de los recursos naturales. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no 
mencionó en forma expresa la facultad de Congreso de la 
Unión para legislar en materia de protección al ambiente o 
de ecología, hasta que se introdujeron las reformas al 27 y 
73 en el año de 1987. Con estas reformas se incorporan los 
conceptos de protección al ambiente y preservación y 
restauración del equilibrio ecológico. 

El 10 de agosto de 1987 se publican en el Diario Oficial de 
la Federación las reformas al articulo 27 constitucional y 
la adición de una fracción XXIX-G al articulo 73. La reforma 
consiste en agregar una especificación adicional al concepto 
contenido en el articulo toral de la propiedad; 
especificación que podernos entender comprendida bajo el 
concepto de que se dictarán las medidas para imponer 
modalidades a la .propiedad privada y regular el 
aprovechamiento de los elementos naturales susceptibles de 
·apropiación. La adición fue la siguiente: " ( ... ) En 

- 2 -

···;: 

e' 
' 



consecuencia, se dictarán las medidas necesarias ( ... ) para 
preservar y restaurar el equilibrio ecológico; ( ... )". 

Ahora bien, las modalidades a 1a propiedad privada son 
limitaciones que, en función del interés público, se imponen 
al ejercicio de este derecho. Resulta claro que las 
restricciones a las industrias a fin de evitar la 
contaminación, son modalidades a la propiedad privada, y se 
derivan de un interés público. Como establecimos 
anteriormente, la contaminación afecta directa o 
indirectamente a toda la sociedad. En forma directa se 
lesionan los intereses de la sociedad, cuando se afecta la 
salud de las personas. En forma indirecta, se lesionan los 
intereses de la sociedad cuando se reduce la capacidad 
productiva de los elementos naturales y de las personas o 
cuando se reducen las posibilidades de vida para las 
generaciones futuras. 

En forma complementaria a las consideraciones formuladas en 
torno· a las modalidades a la propiedad, cabe analizar el' 
propio artículo 27 en función de las· finalidades que se 
plantean en la regulación de la propiedad y del 
aprovechamiento de los recursos naturales susceptibles de 
apropiación. En cuanto a las finalidades encontramos en la 
primera parte del párrafo tercero del artículo 27 cuatro 
finalidades relacionadas con la conservación del ambiente, y 
que son: 

1) Hacer una. distribución equitativa de la riqueza 
pública; 

2) Cuidar de la conservación de la riqueza pública; 

3) Lograr el desarrollo equilibrado del país; y 

4) Mejorar las condiciones de vida de la ·población rural y 
urbana; 

El concepto medular de las modalidades a 
privada se . desarrolla en otros propósitos 
referidos a: 

la 
más 

propiedad 
concretos 

1) Ordenar los. asentamientos humanc¡s y establecer ·las 
adecuadas provisiones, usos, destinos y-reservas de tierras, 
aguas y bosques; 

2) Preservar y restaurar el equilibrio ecológico; 

3t. Evitar la destrucción de los elementos naturales;. y 

4) Evitar los daños que la propiedad pueda sufrir en 
perjuicio de la sociedad. 
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La conservación de.l ambiente se referirá, principalmente, a 
la . posibilidad de aprovechar los elementos naturales en 
forma racional. y a · protegerlos de las alteraciones 
provocadas por la contaminación. Sin embargo, debe incluirse 
también bajo los conceptos del artículo que comentamos, las 
ideas de una adecuada planeación del desarrollo. en forma 
compa.tible con la conservación del ambiente· en el sentido 
global e integral. 

Los· elementos referidos anteriormente· se 
propósitos .de conservación del ambiente 1 

forma: 

vinculan con los 
en ia siguiente 

1) La distribución equitativa de la riqueza pública es un 
propósito fundamental de · la constitución, pero sus 
implicaciones ambientales . no siempre· son muy claras. Una 
-distribución equitativa de la riqueza pública, en primer 
lugar, tiene como consecuencia que se mitiguen las presiones 
que la población ejerce sobre algunos recursos naturales 
impulsados por la pobreza extrema en la que actualmente 
vi ven. Este es él caso· de los cazadores· o . capturadores 
furtivos d~ fauna silvestre o de los ejidatarios que 
permiten que sus tierras se conviertan en basureros a cambio 
de algún pago. El principio de la distribución equitativade 
la riqueza pública . implica, por otro lado, que quienes. 
aprovechan los elementos naturales tendrán que asumir los 
costos de mantener la naturaleza en condiciones· de 
equilibrio. Esto· comprende ·tanto a los que aprovechan 
explotando los recursos naturales directamente como a los 
que .. utilizan los elementos naturales para desechar sus 
residuos. 

Por otra parte, una distribqción equitativa de la- riqueza 
públ~c':l tiene sus · implicaciones sobre· el desarrollo 
econom1co de la nación. Un adecuado progreso econom1co 
permite la previsión de recursos. econó'micos .qestinados a 
proteger el ambiente y sus elementos,. tanto por lo que toca 
a los gobiernos,. como por lo que se refiere a los 
particulares en su actividad productiva. 

Las ideas expuestas. resultan muy . amplias, entre otros 
factores,. por el concepto mismo de la riqueza pública, 
dentro del cual se encuentra en primer término al ambiente y 
a sus elementos. En aire, el agua, el suelo, · los recursos 
naturales renovables y no renovables son sin lugar a dudas 
parte de la riqueza pública que debe conservar la nación por 
razones de interés público. 

2) La conservación de la riqueza pública se vincula con el 
aprovechamiento sostenido o sustentable de los recursos 
naturales, pero, singularmente, con la regulación de las 
actividades que, por medio de la generación de contaminantes 
o por medio de su aprovechamiento directo, alteran los 
elementos del ambiente. Este concepto se expresa ·.más 
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adelante en el artículo 27 en sentido negativo cuando señala 
que se evitará la destrucción de los elementos naturales y 
los daños que la propiedad (de cualquier tipo) pueda sufrir 
en perjuicio de la sociedad. 

3) El desarrollo equilibrado del país depende de un ambiente 
sano, y la conservación de una ambiente sano depende del 
desarrollo equilibrado. El desarrollo debe entenderse en el 
sentido amplio de la palabra, es decir que no se trata 
solamente de un desarrollo económico, de· suyo importante, 

·sino que abarca también los aspectos sociales, culturales, 
educativos, recreativos, de salud, etc. 

El concepto del desarrollo "equilibrado" es fundamental para 
el derecho ambiental, pues dentro de este equilibrio ocupan 
un lugar importante los factores ambientales; debe ser 
equilibrado en cuanto a que todos los aspectos de la 
realidad serán tomados en consideración y debe ser 
equilibrado por lo que se refiere a la distribución 
territorial de las actividades. 

No pasa inadvertido que esta adición constitucional se 
plasmó con motivo de la regulación de los asentamientos 
humanos, y a partir de entonces este concepto se desarrolla 
en la política mexicana y se puede considerar como uno de 
los principios de la política ambiental. 

4) El mejoramiento de las condiciones de vida de la 
población se logra bajo un ambiente sano que se refleje en 
la salud de las personas y en la posibilidad de éstas para 
obtener sus satisfactores. 

Es encomiable el propósito de elevar las condiciones de vida 
de la población. La incorporación de este concepto al 
artículo 27 constitucional es un acierto. Sin embargo, las 
condiciones de vida se refieren a conceptos de carácter 
subjetivo. La costumbre política ha sido la de apreciar 
desde las altas esferas de gobierno lo que debe entenderse 
como "condiciones de vida" y procurar esta mejoría. El 
verdadero desarrollo del contenido conceptual se. lograría 
con la definición de los instrumentos para que sea la 
población misma la que determine sus expectativas de niveles 
o condiciones de vida deseables. Los demás propósitos del 27 
se articulan con este concepto de mejoría de la calidad de 
vida de la población, que es el que aglutina a todos los 
anteriores. 

2.- REGULACIONES EN MATERIA DE PROTECCION DE LA SALUD· 

Los artículos relativos a la protección de la salud tienen 
importancia por dos razones: primero, porque se trata de una 
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materia que primero fue centralizada y después ha sufrido un 
proceso paulatino de descentralización y ·este fenómeno es 
similar a lo que está sucediendo en materia ambiental por lo 
que se refiere a la distribución de competencias; y en 
segundo lugar por las implicaciones ambientales del derecho 
a la salud. 

Según la redacción original de la Constitución de 1917, la 
fraccion XVI del artículo 7 3 otorga facultades al Congreso 
para: 

"Dictar leyes sobre ( ... ) salubridad general de la 
República: 

"1 A.- El Consejo de Salubridad General dependerá 
directamente del Presidente de la República, sin 
intervención de, ninguna Secretaría de Estado, y sus 
disposiciones generales serán 6bligatorias en el país; 

"2A,- En caso de epidemia de carácter grave o 
pel '.gro de invasión de enfermedades exóticas en el 
país, el Departamento de Salubridad tendrá obligación 
de dictar inmediatamente la medidas preventivas 
indispensables, a reserva de ser -después sancionadas 
por el Presidente de la República; 

"3 A.-:-· La autoridad sanitaria 
disposiciones serán obedecidas 
administrativas del país; 

será ejecutiva y sus 
por las aut~ridades 

"4 •.- Las medidas . que el Consejo haya puesto en 
vigor en la campaña contra el alcotolismo y la venta de 
sustancias que envenenan al individuo y degeneran la 
raza, serán después revisadas por el congreso de la 
Unión en los casos que le competan." 

La reforma, publicada el 6 de julio de 1971, fue introducida 
en la base 4 • de la propia fracción, a efecto de darle 
competencia al Consejo de Salubridad General para adoptar 
medidas que permitan prevenir y combatir la contaminación 
ambiental, y su redacción vigente es la siguiente: 

"4 A • - Las medidas que el consejo haya puesto en 
vigor en la campaña contra el alcoholismo y la venta de 
sustancias que envenenan al individuo y degeneran la 
especie humana, asi como las adoptadas· para prevenir y 
combatir la contaminación ambiental, serán después 
revisadas por el Congreso de la Unión, en los casos que 
le competan;" 

Mediante esta reforma se hace referencia por primera vez en 
la Constitución al término "contaminación". 
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Encontramos entre los propósitos de las reformas a la 
fracción XVI el de sistematizar y actualizar la normatividad 
dispersa, considerando la flora, la fauna, la contaminación, 
etc.. Es decir el propósito de una atención con enfoque 
global de los problemas ambientales. Pero una cosa es 
decirlo y otra cosa es entenderlo, y ésto último no se 
reflejó ni en la reforma, ni en la Ley Federal para Prevenir 
y Controlar la Contaminación Ambiental. 

En materia de protección a la salud, el artículo 4g fue 
reformado según decreto publicado el 3 de febrero de 1983, 
para incorporar un párrafo tercero que a la letra dice: 

"Toda persona tiene derecho a la protección de la 
salud. La ley definirá las bases y modalidades para el 
acceso a · los servicios de salud y establecerá la 
concurrencia . de la Federación y las entidades 
federacivas en materia de salubridad general, conforme 
a lo que dispone la fracción XVI del articulo 7 3 de 
esta ~onstitución". 

3.- REGULACIONES EN MATERIA FORESTAL 

La Fracción XXIX se refería originalmente a las facultades 
implícitas del Congreso y mediante reforma publicada el 24 
de octubre de 1942 se adiciona una fracción y se corre la 
relativa a las facultades implícitas a la fracción XXX. En 
este sentido la fracción XXIX queda como sigue: 

"Para ·establecer contribuciones: s• especiales 
sobre: explotación forestal." 

Resulta importante señalar que la materia forestal se 
convierte en :a primera disposición por la que se faculta al 
Congreso a expedir leyes en materia de recursos naturales 
renovables en forma específica, y no derivada del artículo 
2 7. Sin embargo, la fracción que se comenta se refiere a 
establecer contribuciones y resulta dudosa la 
constitucionalidad de la Ley Forestal misma y de las que le 
precedieron. 

Esta laguna, por lo que se refiere al fundamento 
constitucional, se ha pretendido justificar con base en las 
facultades implícitas ·del Congreso, relacionándolas con el 
derecho de la nación para regular el aprovechamiento de los 
elemer.- ·o; naturales suscepi.ibles de apropiación. Por otra 
parte, Jn las reformas al 27 en materia de asentamientos 
humanos se mencionó expresa.E:ente el establecimiento de usos, 
destinos y reservas de aguas, tierras y "bosques" . Parece 
ser que esta reforma en materia de asentamientos humanos, 
sin pretenderlo dio fundamento a la legislación forestal. 
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4.- REGULACIONES EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS 

La fracción XXIX-e fue adicionada por decreto publicado el 6 
de febrero de 1976, y a la letra dice: 

"Para expedir las leyes que establezcan la 
concurrencia del gobierno federal, de los Estados y de 
los Municipios en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de asentamientos humanos, con 
objeto de cumplir con los fines previstos en el párrafo 
tercero del articulo 27 de esta constitución;" 

La fracción XXIX-e del articulo 73 es fundamento 
constitucional de la Ley General de Asentamientos Humanos y 
de las leyes locales en materia de desarrollo urbano, y bajo 
sus preceptos se determinan usos, destinos, reservas y 

· provisiones, con un gran contenido ambiental que es un 
principio de ordenamiento territorial de las actividades del 
hombre en los centros de población. 

Junto con las reformas al 27 y 73 en materia de 
asentamiento·s humanos, se modifica el articulo 115 
constitucional en 197 6, adicionando las fracciones IV y V 
mediante Decreto publicado el 6 de febrero. La entonces 
fracción · IV establecía: "Los estados y Municipios en el 
ámbito de sus competencias, expedirán las leyes, reglamentos 
y disposiciones administrativas c;ue sean necesarias para 
cumplir con los fines señalados en el párrafo tercero del 
articulo 27 de esta Constitución en lo que se refiere a los 
c·entros urbanos y de acuerdo con la Ley Federal de la 
materia". La fracción V señalaba: "Cuando dos o más centros 
urbanos situados en territorios municipales de dos o más 

·Entidades Federativas, las Entidades Federativas y los 
Municipios respectivos, en el ámbito de sus competencias, 
planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el 
desarrollo de dichos centros con apego a la Ley Federal de 
la materia." 

Resulta importante señalar que, por primera vez, se incluye 
en la Constitución la participación del Municipio y del 
Estado en la regulación de los asentamientos humanos, 
destacando los siguientes aspectos: 

a) Los Estados y Municipios deberán expedir las 
disposiciones necesarias para cumplir con los fines del 
artículo 27, en lo que se refiere a los centros urbanos. 

b) Las acciones de los Estados y Municipios deberán 
ajustarse a lo que disponga la Ley Federal en la materia. 
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e) Cuando se presente el fenómeno de la conurbación, las 
diversas autoridades involucradas deberán planear y regular 
de manera coordinada el desarrollo de los centros de 
población. 

Posteriormente, según Decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 3 de febrero de 1983 se reforma el 
artículo 115 constitucional en su totalidad. El texto en 
vigor dice: 

"II.- Los Municipios estarán 
personalidad jurídica y manejarán 
conforme a la ley. 

investidos de 
su patrimonio 

"Los ayuntamientos poseerán facultades para expedir 
de acuerdo con las bases normativas que deberán 
establecer las legi~laturas de los Estados, los Bandos 
de policía y buen gobierno y los reglamentos, 
circulares y disposiciones administrativas de 
observancia ,general dentro de sus respectiv~s 
jurisdicciones. 

"III.- Los Municipios, con el concurso de los 
Estados cuando asi fuere necesario y lo determinen las 
leyes, tendrán a su cargo los siguientes servicios 
públicos: 

a) Agua potable y alcantarillado; 
e) Limpia; 
g) calles, parques y jardines; 
h) Seguridad pública y tránsito; e 
i) Las demás que las legislaturas locales determinen 

según las condiciones territoriales y docioeconómicas 
de los Municipios, así como su capacidad administrativa 
y Íinanciera. 

"Los Municipios de un mismo Estado, previo acuerdo 
entre sus ayuntamientos y con sujeción a la Ley, podrán 
coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación 
de los servicios públicos que les corresponda. 

"V.- Los Municipios, en los términos de las leyes 
federales y estatales relativas, estarán facultados 
para formular, aprobar y administrar la zonificación y 
planes de desarrollo urbano municipal; participar en la. 
creación y administración de sus reservas 
territoriales; controlar y vigilar la utilización del 
suelo en sus jurisdicciones territoriales; ( ... ) 
participar en la creación y administración de zonas de 
reservas ecológicas (por primera vez se utiliza este 
vocablo) . Para tal efecto y de confor:· idad con los 
fines señalados en el párrafo tercero dei articulo 27 
de esta Constitución, expedirán los reglamentos Y 
disposiciones administrativas que fueren necesarios. 
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"VI.- Cuando dos o más centros urbanos situados en 
territorios municipales de dos o más entidades 
federativas formen o tiendan a formar una continuidad 
demográfica, la Federación, las entidades federativas y 
los Municipios respectivos, en el ámbito de sus 
competencias, planearán y regularán de manera conjunta 
y coordinada el desarrollo de dichos centros con apego 
a la Ley Federal de la Materia." 

Resulta importante subrayar que se incorporó en la 
Constitución el concepto de "reservas ecológicas", respecto 
de las cuales el municipio tiene las facultades para 
participar en su creación y administración. Estó no ha 
dejado de tener problemas en su interpretación, sobre todo 
en relación con lo que la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente denomina áreas 
naturales protegidas. Visto el concepto aislado de su 
contexto, en forma literal, comprende todas las formas de 
protección de áreas naturales y consecuentemente las que 
prevé la citada Ley General. Pero analizado el concepto en 
su contexto tendríamos que aceptar que se trata de las 
reservas ecológicas relacionadas con los centros de 
población. En todo caso, parece lógico que las comunidades 
básicas participen en la creación y administración de las 
áreas protegidas federales, estatales o municipales. se 
esperaría que las leyes federales de asentamientos humanos y 
de protección ambiental establecieran las formas de 
participación, lo cual, por cierto no hacen. 

5.- ~EGULACIONES EN MATERIA DE PLANEACION DEL DESARROLLO 

La naturaleza de la protección ambiental es compartida 
principalmente con el carácter global de la planeación del 
desarrollo econom~co y social del país. En· efecto, el 
desarrollo económico conlleva importantes modificaciones del 
medio ambiente y, en sentido inverso, el desarrollo 
económico depende de la calidad y capacidad del ambiente 
para proporcionar satisfactores. 

De lo anterior resulta que la protección del ambiente se 
relaciona con la facultad del Congreso para expedir leyes 
sobre planeación. En este sentido, las fracciones XXIX-O y 
XXIX-E señalan como facultad del Congreso: 

"expedir las leyes sobre planeación nacional del 
desarrollo económico y social" y "expedir leyes para la 
programación, promoción, concertación y ejecución de 
acc~ones de orden econom~co, especialmente las 
referentes al abasto y otras que tengan como fin la 
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producción suficiente y oportuna de bienes y servicios, 
social y nacionalmente necesarios". 

Las reformas en materia de planeación consisten en que el 
artículo 16 se adiciona para incluir las normas antes 
contenidas en los artículos 25 y 26. Ahora, los artículos 
mencionados son base del sistema de planeación, y en 
especial el artículo 25 hace referencia a la conservación de 
los recursos productivos y del medio ambiente en el párrafo 
sexto que a la letra dice: 

"Bajo criterios de equidad social y productividad se 
apoyará e impulsará. a las empresas de los sectores 
social y privado de la economía, sujetándolos a las 
modalidades que dicte el interés público, y al uso, en 
beneficio general, de los recursos productivos, 
cuidando de su conservación y el medio ambiente". 

Aun cuando la exposición de motivos de la iniciativa 
presidencial no explica las razones que conduje ron . en la 
redacción del precepto a la inclusión de la idea del medio 
ambiente, debe quedar claro que la conservación del ambiente 
se relaciona con las tareas de planeación del desarrollo 
económico del país. 

Al artículo 27 se le adiciona la fracción XX para 
respon·sabilizar al Estado en materia de desarrollo rural 
integral. Notemos que, de lograrse dicho propósito 
constitucional, se lograría una desconcentración de la 
actividad econom1ca y con ello una mejor distribución de las 
presiones sobre el medio ambiente. 

Debe subrayarse que precisamente la referencia al desarrollo 
integral incluye también la conservación integral del 
ambiente y sus recursos. 

El marco conceptual en el que se ubica el Sistema Nacional 
de Planeación Democrática permitiría desarrollar algunos 
principios de una política ambiental sana. En efecto, la Ley 
de Planeación contempla medios para la participación 
ciudadana, para la colaboración de autoridade·s de 'los tres 
ámbitos de gobierno y para la inducción de las conductas de 
los particulares mediante la aplicación selectiva de 
estímulos y cargas o castigos. 

Además, en los términos del articulo 116, fracción VI, de la 
propia Constitución, el Ejecutivo Federal puede celebrar 
convenios para que los gobiernos de los estados asuman 
atribuciones que actualmente son federales. 

Estos mecanismos no están exentos 
perfeccionarse, pero son herramientas 
debe echar mano con mayor frecuencia. 
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6.- REGULACIONES ESPECIFICAS EN MATERIA AMBIENTAL 

Mediante una reforma constitucional publicada el 10 de 
agosto de 1987 en el Diario Oficial de la Federación, se 
modificó el artículo 27 y se adicionó la fracción XXIX-G al 
artículo 73. Las relaciones de la reforma al 27 ya se 
:omentaron, así como las ideas vinculadas con los conceptos 
de propiedad, sólo nos restaría comentar que el equilibrio 
ecológico es una función desarrollada por el ecosistema 
mismo, y no es del todo adecuado señalar que se dictarán 
medidas para preservarlo o restaurarlo. 

- /'• 

La adición de la fracción XXIX-G facultó al Congreso "Para 
expedir las leyes que establezcan la concurrencia del 
Gobierno Federal, de los gobiernos de los Estados y de los 
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias en 
materia de preservación y restauración del equilibrio 
écológico." · 

Debe quedar claro que la materia es la de protección del 
ambiente y no de "preservación y restauración del equilibrio· 
ecológico",· pues sería absurdo pensar en influir en ese 
equilibrio· natural mediante la regulación jurídica, en 
cambio lo adecuado es proteger el ambiente frente a los 
efectos de las conductas humanas. 

La materia de protección ambiental en su totalidad se: 
federalizó (aunque ya lo estaba en gran parte desde antes de: 
1987, en materia de recursos naturales y de prevención y· 
control de la contaminación), toda vez ·que la facultad 
otorgada al Congreso consiste en "expedir las leyes" en 
materia de preservación y restauración del -equilibrio 
ecológico. 

II.- EL SISTEMA JURÍDICO EN MATERIA AMBIENTAL 

El sistema jurídico en materia ambiental comprende todas las 
normas que regulan conductas que pueden modificar al 
ambiente, y en consecuencia deben considerarse varias leyes 
y reglamentos, que dividimos en normas ordinarias, normas 
sectoriales y normas· de tipo global. Bajo el concepto de 
normas ordinarias agrupamos a los ordenamientos civiles, que 
regulan derechos y obligaciones entre los particulares, y 
los ordenamientos penales, que tienden a reprimir conductas 
consideradas como delictivas por la sociedad y merecedoras 
de una sanción privativa de la libertad. 
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Los ordenamientos civiles contienen normas que regulan 
figuras como la reparación de daños por hechos ilícitos, la 
responsabilidad objetiva, el abuso de derecho y las 
servidumbres, que tienen relación con una parte de la 
reparación de los daños ambientales. Por lo q1,1e toca al 
derecho penal, las figuras clásicas de los delitos contra la 
vida y la integridad corporal (lesiones y homicidio) y los 
delitos contra las personas en su patrimonio (delito de 
daño) tienen también una importante relación con el derecho 
ambiental, pues inducen el comportamiento de las personas. 
En relación con estas normas podemos decir que su anticuada 
formulación ha impedido que resulten instrumentos eficaces 
para atender los problemas ambientales, y se ha privilegiado 
la atención hacia las disposiciones de tipo administrativo. 

En orden cronológico aparecen después las disposiciones que 
nosotros mencionamos como sectoriales, y que son aquellas 
que se refieren a un aspecto del sector productivo nacional. 
Así, comprendemos bajo este concepto a las leyes forestal, 
de caza, de aguas, minera, petrolera, etc. Si bien es cierto 
que estas leyes tienen repercusiones y consideraciones 
ambientales, también lo es que su propósito principal es el 
de regular su aprovechamiento y sólo en forma colateral 
contiene consideraciones ambientales, sin considerar las 
relaciones con otros elementos ambientales en su integridad. 

Las disposiciones que nosotros denominamos como globales son 
las que escapan a e as regulaciones sectoriales, y que, o 
bien se aplican como un instrumento para el desarrollo de 
las demás, o bien pretenden influir en la política general 
del Estado con un propósito específico de regulación en el 
espacio. su propósito, a diferencia de las leyes anteriores, 
es la de ofrecer una consistencia en la actuación del 
Estado, más que atender un sector del fenómeno económico. 

En el caso de México, la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y' la Protección 'al Ambiente, es el instrumento por 
el que se pretende vincular todas las normas relacionadas 
con el ambiente para atender el problema en forma integral. 
No obstante lo anterior, también tiene normas referidas a 
problemas específicos como los de contaminación. Quizá por 
eso el legislador designó a la ley como del equilibrio 
ecológico, como aspecto global, y la protección al ambiente, 
que entendió como el, fenómeno de la contaminación. 

III.- CARACTERÍSTICAS DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

La naturaleza de esta· ley ha sido explicada con varias notas 
características, que pasaremos a· enunciar: 

Primero.- es una ley considerada como "marco", es decir, se 
trata de una ley que sólo establece los supuestos jurídicos 
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principales, de mayor generalidad, y por tanto requiere ser 
desarrollada o reglamentada con normas más concretas. Esta 
característica se opone a la de algunas leyes que son 
codificaciones completas y que contienen en sí mismas todas 
las normas necesarias para su aplicación. La situación de 
ser una ley marco se debe a la propia-naturaleza dinámica de 
los problemas ambientales, frente a la tradicional lentitud 
en la evolución de las normas emitidas por el Congreso; 
también se debe a la complejidad de los problemas, en donde 
son difíciles las generalizaciones y la aplicación de las 
m~smas normas para diferentes sectores productivos. 

Segundo.- es una. ley que pretende ser globalizadora, es 
decir, que pretende vincular otras normas como las 
forestales, las pesqueras, las mineras, etc. para que en su 
aplicación se considere al ambiente en forma global. De aquí 
que se expliquen instituciones como. las del impacto 
ambiental o el ordenamiento ecológico. Aunque·· esta es una 
característica de la ley, tambi~n debe advertirse la 
presencia de normas especiales en los casos de 
contaminación, en sus -diversas modalidades, y de protección 
de áreas naturales. Resulta importante destacar que esta 
característica hace que la ley entre en franca competencia 
con la Ley General de Asentamientos Humanos y con la Ley de. 
Planeación. En relación con la primera entra en competencia 
la planeación espacial de los asentamientos humanos con la 
planeación espacial del ord~namiento ecológico, 
principalmente por lo que refiere al uso del suelo y de 
recursos en la zona entre los centros . de población y los 
espacios claramente rurales. Por lo que toca a lo aspectos 
de planeación, el conflicto es un reflejo de la conflictiva 
natural entre el desarrollo económico y la conservación del 
ambiente, aún cuando en los enunciados de la ley parece que 
son compatibles, en la práctica es muy difícil concil'iar las 
pretenciones productivistas de los planes económicos con la 
política ambiental. 

Tercero.- es una· ley que pretende establecer una política 
nacional de protección del ·ambiente, es_ decir, establece 
algUna serie de principios o criterios que deben tomarse en 
cuenta para las actuaciones del Estado. Esta es una de las 
características que hacen diferente esta ley de las 
anteriores, que no establecían ningún tipo de principios de 
política. El sentido del uso legal de estos principios 
todavía no es muy claro, y su redación tan general y ambigua 
ha determinado la falta de madurez en su aplicación. En 
teoría, los principios y criterios ambientales deben 
considerarse como órdenes de Poder Legislativo, dirigidas al 
Poder Ejecutivo para modular su actuación en las acciones 
que afectan al ambiente. En consecuencia deben ser elementos 
cuya consideración es obligatoria en la motivación de sus 
actos jurídicos y en la determinación de sus acciones de 
tipo programático. Uno de los aspectos que hacen evidente la 
falta de madurez del sentido de estos principios es el hecho 
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de que no existen normas que determinen su exigibilidad 
jurídica, al no establecer sanciones para quienes no los 
observen. 

Cuarto.- es una ley con gran contenido· de tipo orgánico 
dirigida, por una parte, a señalar los campos de acción o 
competencias entre las autoridades federales y las locales 
Yl por otra parte, a distribuir funciones entre las 
diferentes secretarías dependientes· del Poder Ejecutivo 
Federal, sobre todo las encargadas de algún sector 
productivo. Como un elemento complementario a la 
característica orgánica, la ley regula ciertos aspectos de 
la coordinación de los diferentes órdenes de gobierno y de 
éstos con los particulares. 

Quinto.- es una ley coh gran contenido preventivo, dirigido 
a evaluar las modificaciones ambientales antes de que se 
ocasionen, aunque mantiene una buen número de normas de tipo 
correctivo para sancionar las conductas antijurídicas. 

sexto.:... es una ley p'rogramática, pues una buen número de sus 
disposiciones están dirigidas a regular la actuación de los 
órganos del Es~ado y pocas a regular directamente la 
conducta de los ciudadanos. 

IV.- ESTRUCTURA CAPiTULAR TÍPICA 

La estructura típica de los capítulos, en función de los 
elementos antes expuestos, sería la siguiente: 

l.-: Un artículo referido a los principios o criterios 
ambientales. 

2.- Un listado de los actos de gobierno en los que deben 
observarse los prinicipios o criterios ambientales. 

3.- Una definición de las competencias Federales y Locales. 

4.- Una definición de las competencias de la autoridad 
ambiental en relación con otras autoridades. 

5.- una definición de la obligación de abstenerse de 
realizar conductas sin considerar las normas de protección 
ambiental. 

6 . - Una norma 
disposiciones 
ecológicas. 

referida a la obligación de ajustarse a las 
re~~amentarias y a las normas técnicas 

V.- CONTENIDO DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
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-- ------------ ------------
La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente se estructura c·on seis títulos cuya denominación es 
la siguiente: 

Primero, Disposiciones Generales; Segundo, Areas Naturales 
Protegidas; Tercero, Aprovechamiento Racional de los 
Elementos Naturales; Cuarto, Protección al Ambiente; Quinto, 
Participación Social, y Sexto, Medidas de Control, de 
Seguridad y Sanciones. 

No obstante la división de contenidos señalada, la Ley está 
dirigida a regular dos grandes rubros, estos son: 

1.- La Política General de Ecología y los Instrumentos para 
su Aplicación, y 

2.- La Protección al Ambiente. 

En relación con la política general de ecologi• y aunque la 
ley no la· define, podemos entender por ésta a._ conjunto de 
acciones diseñadas generalmente por el Estado, que se 
consideran indispensables para lograr una ordenación 
racional de los ecosistemas naturales-, esto es, para lograr 
la preservación de estos sistemas. 

Para la formulación y conducción de la política general de 
ecología la ley, en su artículo 15, sujeta al Ejecutivo 
Federal, como órgano facultado para definirla en el ámbito 
federal, a la observancia de una serie de principios de los 
que destacan: 

1.- Los ecosistemas son patrimonio común 
su equilibrio dependen la vida y 
productivas del país. 

de la sociedad y de 
las posibilidades 

2.- Los ecosistemas y sus elementos deben ser aprovechados 
de manera que se asegure una productividad optima y· 
sostenida, compatible con su equilibrio e integridad. 

3.- Las autoridades y los particulares deben asumir la 
responsabilidad de la protección del equilibrio ecológico. 

4.- La prevención de las causas que los generan es el medio 
más eficáz para evitar los desequilibrios ecológicos. 

5.- La coordinación entre los distintos niveles de gobierno 
y la concertación con la sociedad, son indispensables para 
la eficacia de las acciones ecológicas. 

6.- En el ejercicio de las atribuciones que las leyes 
confieren a ~os estados, para regular, promover, restringir, 
prohibir, orientar y, en general, inducir las acciones de 
los particulares en los campos económico y social, se 
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considera!"án los criterios de preservación y restauración 
del equilibrio ecológico. 

7.- Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente 
sano. 

El capítulo V de la ley, establece como instrumentos de la 
política ecológica los .. siguiences: 

1.-.La Planeación Ecológica que consiste en la elaboración 
de los programas que tengan por objeto la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente. 

Para la elaboración de dichos programas, el articulo 18 de 
la ley dispone que el Ejecutivo Federal promoverá la 
participación de los distintos grupos sociales y, en su 
artículo 17, que la planeación ecológica deberá ser 
considerada en la planeación nacional del desarrollo, en los 
términos de los artículos 25 y 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- El Ordenamiento Ecológico, ·que la propia ley define en 
su artículo 3o., fracción XX, como el proceso de planeación 
dirigido a evaluar y programar el uso del suelo y el manejo 
de los recursos naturales en el territorio nacional y las 
zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía. y 
jurisdicción, para preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico y proteger al ambiente. 

La Ley dispone en su artículo 19 que para el ordenamientc 
ecológico se deberán considerar ciertos criterios que tienen· 
que ver, entre otras cosas, con la naturaleza y 
características de cada ecosistema, la vocación de cada 
región y los desequilibrios existentes en los ecosistemas. 

Dicho ordenamiento, previene artículo 20, será considerado 
en la regulación del aprovechamiento de los recursos 
naturales, en la localización de la actividad productiva 
secundaria y en los asentamientos humanos. 

3.- Los Criterios Ecológicos en la Promoción del Desarrollo. 
Este instrumento, ordena la ley en su articulo 21, consiste· 
en la observancia, por parte de las dependencias y entidades 
de. la administración pública federal, de los criterios 
ecológicos generales que establezca la propia ley y las 
demás disposiciores que de ella emanen, en la planeación y 
realización de las acciones que se relacionen con las 
materias obj et:) de la ley. y se determinan como 
prioritarias, para efecto del otorgamiento de estimules 
fiscales a las a-_::ividades relacionadas con la preservación 
del equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 
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4.- La Regulación Ecológica de los Asentamientos Humanos. 
Esta consiste, según el artículo 23, en el conjunto de 
normas, disposiciones y medidas de desarrollo urbano y 
vivienda para mantener, mejorar o restaurar el equilibrio de 
los asentamientos humanos con los elementos naturales y 
asegurar el mejoramiento de la calidad de vida, que lleven a 
cabo el gobierno federal, las entidades federativas y los 
municipios. 

5.- La Evaluación del Impacto Ambiental. Este instrumento 
que se encuentra regulado por los artículos del 28 al 35 de 
la ley que comentamos, constituye una de las principales 
figuras para el derecho de la protección al ambiente en 
México, toda vez que consiste en un procedimiento 
administrativo que permite prevenir posibles efectos al 
ambiente por la realización de actividades u obras, así como 
dirgir su realización para atenuar. sus efectos. 

6.- Las Normas Técnicas Ecológicas. El artículo 36 de la Ley 
define a este. instrumento de la política ecológica, como el 
conjunto de reglas científicas o tecnológicas que establecen 
los requisitos, especificaciones, condiciones, 
procedimientos, parámetros y límites permisibles que deberán 
observar-se en el desarrollo de actividades o uso y destino 
de bienes, que causen o puedan causar desequilibrio 

·ecológico o daño al ambiente y además, que .uniformen 
principios, criterios, :~líticas y estratégias en la 
materia. 

Es requisito que establece la propia ley, que las normas 
técnicas ecológicas determinen los parámetros dentro de los 
cuales se garanticen las condiciones necesarias para el 
bienestar de la población y para asegurar la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y la protección al 
ambiente. 

En virtud de lo anterior y como lo dispone el articulo 37, 
toda actividad y servicios que originen emanasiones, 
em~s~ones, descargas o depósitos, deberán observar los 
límites y procedimientos que se fijen en las normas técnicas 
ecológicas aplicables. 

7.- Medidas de Protección ·de Areas Naturales. Este 
instrumento, contemplado por el articulo 38, consiste en la 
obligación de las autoridades competentes para establecer 
medidas de protección de dichas areas naturales con la 
finalidad de asegurar la preservación y restauración de los 
ecosistemas. 

8.- Investigación y Educación Ecológicas. La importancia de 
este instrumento radica en la obligación que tienen las 
autoridades involucradas en materias como la educación, la 
investigación científica y la capacitación laboral, de 
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incorporar contenidos ecológicos en los programas y planes 
que elaboren y ejecuten. 

9.- Información y Vigilancia. La necesidad de hacer 
participar a la sociedad en la atención de la problemática 
ambiental, motivó al legislador a establecer la obligación 
de la autoridad competente para que mantenga un sistema 
permanente de información, vigilancia y evaluación sobre los 
ecosistemas y su equilibrio en el territorio nacional, así 
como de las acciones que al respecto emprenda. 

En relación con la protección al ambiente, el articulo 4o. 
de la ley establece una serie de criterios para la 
prevención y control de la contaminación de la atmósfera, 
del agua, de los ecosistemas acuáticos y del suelo, y 
determina los . casos en que los mismos deberán ser 
observados. 

Asimismo, destina algúnos de sus preceptos a regular 
materias como: actividades consideradas riesgosas, 
materiales y residuos peligrosos, energía nuclear, · ruido, 
vibraciones, energía térmica y lumínica, olores y 
contaminación visual. 

Es opinión general la consistente en que de nada sirve un 
perfecto instrumento jurídico si no existe la voluntad de 
ajustarse a sus preceptos. 

Es por ello que en México los ordenameitnos jurídicos 
ecológicos, disponen que las autoridades facultadas para 
aplicarlos deben realizar acciones di versas con objeto de 
concientizar a la población acerca de la ·importancia de 
observar los preceptos legales. · 

El incumplimiento de la ley se debe en muchas ocasiones a su 
desconocimiento y en pocos casos porque exista inconformidad 
de sectores de la población con respecto a,su contenido. Sin 
embargo, en la medida en que sea comprendida la importancia 
que tiene nuestra participación en la atencion de los 
problemas comúnes en la sociedad, es muy probable la 
observancia adecuada y precisa de la ley. 

Esta situación fué' contemplada en la elaboración de la Ley 
General del, . Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, por ello se destinó su titulo quinto 
exclusivamente a la regulación de la participación de la 
sociedad en la atención de la problemática ambiental. 

Dicho titulo previene en su articulo 157 la participación de 
la sociedad en la formulación de la política ecológica así 
como en la aplicación de sus instrumentos. 

Para esto y siguiendo la normatividad vigente en materia del 
sistema nacional de planeación democrática, el artículo 158 
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dispone que la autoridad deberá convocar a los 
representantes de las principales organizaciones que 
encabezan los intereses nacionales, para que manifiesten su 
opinión y propue~tas al respecto, así. como para que celebre 
convenios de concertación para la protección al ambiente, 
pa:-a el establecimiento, administración y manejo de áreas 
naturales protegidas y en materia de aprovechamiento 
racional de los recursos naturales, entre otros de 
significativa importancia. 

Como toda ley y atentos a las características generales de 
las normas jurídicas, de bilateralidad y coercitividad, la 
ley dedica su titulo sexto, denominado medidas de control y 
de Seguridad y Sanciones, a establecer la. regulación 
referente a las actividades de inspección y vigilancia para 
el cumplimiento de los preceptos contenidos en la misma. 

El Capítulo Tercero de este título se refiere a las medidas 
de seguridad y señala que cuando .exista -riesgo inminente de 
desequilibrio ecológico o casos de contaminación con 
repercusiones peligrosas para los- ecosistemas, sus 
componentes o la salud publica, la autoridad competente 
puede l:'ealizar la clausura temporal, parcial o total de las 
fuentes contaminantes; el decomiso de materiales o 
sustancias contaminantes y promover, cuando así proceda, la 
aplicación de medidas de seguridad previstas por otros 
ordenamientos. · 

Dentro de las sanciones que se preven en la ley comentada, 
para el caso de faltas administrativas, se encuentran las 
siguientes: 

1.- Multa por el equivalente de veinte a veinte mil días de 
salario mínimo general vigente en el Distrito Federal en el 
momento de imponer la sanción; 

2.- Clausura temporal o definitiva, parcial o total, y 

3.- Arresto administrativo hasta por treita y seis horas. 

Por supuesto que la ley prevé el recurso de inconformidad 
ante la imposición de dichas sanciones. 

Por lo que respecta a la comisión de .:elites, la ley fija 
cinco d~versos tipos, estos son: 

1.- Cuando se realice u ordene sin autorización o violando 
las normas de seguridad y operac~on, las actividades 
consideradas como riesgosas, que ocasionen graves daños a la 
salud pública, la flora o la fauna o los ecosistemas; 

2.- cuando sin autorización de la autoridad competente o 
contraviniendo sus disposiciones al respecto, se fabrique, 
elabore, transporte, distribuya, comercie, almacene, posea, 
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use, reuse, recicle, recolecte, trate, deseche, descargue, 
.disponga, o en general realice actos con materiales o 
residuos peligrosos que ocasionen o puedan ocasionar graves 
daños a la salud pública, a los ecosistemas o a sus 
elementos; 

3.- Cuando se descargue, deposite o infiltre o lo autorice u 
ordene sin autorización y en contravención a las 
disposiciones vigentes, aguas · residuales, desechos o 
contaminantes en los suelos, aguas marinas, rios, cuencas, 
vasos o demás depósitos o corrientes de agua de jurisdicción 
federal que ocasione o puedan ocasionar graves daños a la 
salud pública, la flora o la fauna o·los ecosistemas; 

4.- Cuando con violación a lo establecido en las 
disposiciones legales, reglamentarias y normas técnicas 
aplicables, se despida, descargue en la atmósfera, o se 
autorice u ordene, gases, humos y· polvos que ocas~onen o 
puedan ocasionar daños graves a la salud pública, la flora o 
la fauna o a los ecosistemas, y 

5.- Cuando en contravención a las disposiciones legales 
aplicables y rebasando los limites fijados en las normas 
técnicas, se generen em~s~ones de ruido, vibraciones, 
energía térmica o lumínica, que ocasionen graves daños a la 
salud pública, la flora o la fauna o los ecosistemas. 

Todos estos tipos con sus modalidades 
siempr~ que se presenten dentro de 
jurisd~ccional de la federación. 

correspondientes y 
la circunscripción 

Un elemento fundamental y de gran significación dentro de la 
ley que comentamos, lo es la denuncia popular que encuentra 
su máximo soporte jurídico en el derecho de petición que 
tutela el artículo So. de la Constitución y que en este 
ordenamiento se constituye en la posibilidad jurídica de 
todo particular, de denunciar ante las autoridades 
competentes la realización de cualquier actividad que 
produzca daños al ambiente y que, consecuentemente, 
constituya violaciones a dicho ordenamiento. 

Es importante destacar que la ley prevé en su articulo 4o. 
la concurrencia entre la federación, las entidades 
federativas y· los munic~p~os, para el ejercicio de las 
atribuciones previstas en la propia ley, retomando el 
principio constitucional en el sentido de que serán asuntos 
de competencia federal los de alcance general en la nación o 
de interés de la federación y reservando a los estados y 
municipios los diversos de los anteriores. 

La Secretaría de·Desarrollo Social, a través cel Instituto 
Nacional de Ecología y de las Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, es el organo facultatlo para aplicar 
y vigilar la observancia de la ley que estudiamos. · 
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Fin¡l.lmente, cabe agregar que a la fecha han sido emitidos 
diversos reglamentos y una gran variedad de normas técnicas 
ecológicas que vienen a complementar la normatividad 
jurídica vigente en esta materia. ' 

Dichos Reglamentos son: 

1.- En Materia de Impacto Ambiental; 

2.- En Materia de Prevención y control de la Contaminación 
de la Atmósfera; 

3.- En Materia de Prevención y Control de la Contaminación 
Generada por los Vehículos Automotores que Circulan por el 
Distrito Federal y los Municipios de su Zona Conurbada; y 

4.- En Materia de Residuos Peligrosos. 

En ·razón de la concurrencia entre la Federación, ~estados y 
mu.nicipios 'en esta materia,. actualmente la mayoría de la 
entidades federativas han emitido sus disposiciones 
jurídicas con el obj_eto de regular la protección al ambiente 
y presenvar el equilibrio ecológico en sus territorios. 
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Esquema Normativo de la Prevención y Control de la 
Contaminación del Aire 

Ponente: Jorge Muñoz Barrett 

I.- Marco Jurídico 

- Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente 

- Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la = :otección al Ambiente en Materia de Prevención y 
Cont~ol de la contaminación de la Atmósfera. 

- Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente para la Prevención y Control 
de '. la Contaminación Generada por los Vehículos 
Automotores que Circulan por .el Distrito Federal y los 
Municipios de su Zona Conurbada. 

- Normas Técnicas Ecológicas o Normas Oficiales Mexicanas 
- Leyes y Reglamentos Estatales 

II.- Distribución Federal de Competencias 

La dL :ibución de competencias entre la Federación y los 
Estados puede explicarse en forma esquematizada así: 

1.- De las emisiones generadas por fuentes fijas: 

a) Es federal la prevención y control de la 
contaminación generada en zonas o en casos de 
fuentes de jurisdicción federal. 

b) Es local la generada en zonas o casos de 
fuentes emisoras de jurisdicción estatal. 

2.- De las emisiones generadas por fuentes móviles: 

a) Es federal la prevención y control 
contaminación generada por· el servicio 
de transporte federal. 

b) Es. local la prevención 
contaminación generada por 
móviles. 

y control 
las demás 

3.- En cuanto a las facultades normativas: 
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a) Es federal la expedición de normas técnicas 
ecológicas. 

b) Es local la expedición de disposiciones legales 
y reglamentarias, excepto para las zonas o 
fuentes de jurisdicción federal. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente señala esta distribución corno sigue: 

En cuanto a la contaminación de la atmósfera, la Ley General 
consigna las atribuciones federales en los articules s•, a• 
y 111, que establecen: ' 

Articulo 5•.- fracción XIV.- La protección de la 
atmósfera en ·zonas o en casos de fuentes emisoras 
de jurisdicción federal; 

Articulo a•.- Corresponde a la Secretaria: 

XII.- Determinar la aplicación de tecnologias que 
reduzcan las~ emisiones contaminantes de vehiculos 
automotores; 

XIII.- Expedir las normas técnicas ecológicas para 
combustibles o energéticos; 

XIV.- Regular los efectos ecológicos de los 
plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas; 

Articulo 111.- Para controlar, reducir o evitar la 
contaminación de la atmósfera, la Secretaria: 

I.- Expedirá ( ... ) las normas técnicas ecológicas 
correspondiente, especificando los niveles 
permisibles de emisión e inmisión por 
contaminantes y por fuentes de contaminación, de 
acuerdo con el reglamento respectivo: 

I I.- Convendrá y, en su caso, podrá requerir la 
instalación de equipos de control de emisiones con 
quienes realicen actividades contaminantes en 
zonas conurbadas ubicadas en dos o más entidades 
federativás, y cuando se trate de bienes o zonas 
de jurisdicción federal; 

III.- Expedirá las normas técnicas ecológicas para 
el establecimiento y operación de los sistemas de 
monitoreo de la calidad del aire; 

IV.- Expedirá normas técnicas ecológicas para la 
certificación por la autoridad competente de los 
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niveles de em~s~on de contaminantes a la atmósfera 
provenientes de fuentes determinadas. 

V.- Expedirá ( ... ) las normas técnicas 
que deberán ser observadas por la 
automotriz para reducir las emisiones 
vehicular ( ... ) 

ecológicas 
industria 

de origen 

VI.- Promoverá ( ... ) el establecimiento de 
sistemas de verificación del parque vehicular; 

Por otro lado atribuye competencia en favor de los estados 
en los artículos 6 2 y 112, como sigue: 

Artículo 6 2 .- fracción VI.- La prevenc~on y el 
control de la contaminación de la atmósfera, 
generada en zonas o por fuentes emfsoras de 
jurisdicción estatal 6 municipal; 

Artículo 112.- En materia de contaminación 
atmosférica, los gobiernos de los estados y de los 
municipios en los ámbitos de sus respectivas 
jurisdicciones: 

I.- Llevarán a cabo 1as acciones de prevención y 
control de la contaminación del aire en bienes y 
zonas de jurisdicción estatal; 

I I.- Aplicarán los criterios generales para la 
protección a la atmósfera en las declaratorias de 
usos, destinos, reservas y provisiones, definiendo 
las zonas que sea permitida la instalación de 
industrias contaminantes; 

III.- Convendrán con quienes realicen actividades 
contaminantes y, en su caso les requerirán las 
instalación de equipos de control de emisiones 
cuando se trate de actividades de jurisdicción 
local, y promoverán ante la secretaría dicha 
instalación, en los casos de jurisdicción federal; 

IV.- Integrarán y mantendrán actualizado el 
inventario de fuentes fijas de contaminación, y 
evaluarán· el impacto ambiental en los casos de 
jurisdicción local previstos en el articulo' 31 de 
esta Ley; · 

V- Establecerán 
verificación de 
circulación; 

y operarán 
emisiones de 

sistemas 
automotores 

de 
en 

VI.- Establecerán y operarán, con el apoyo técnico 
de la Secretaría, sistemas de monitoreo de la 
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calidad del aire. Dichos sistemas deberán contar 
con dictamen técnico previo de la Secretaria. Esta 
promoverá, mediante acuerdos de coordinación, la 
incorporación de los reportes locales de monitoreo 
a la información nacional cuya integración estará 
a cargo de la propia Secretaria; 

VII.- Establecerán requisitos y procedimientos 
para regular las emisiones del transporte público, 
exceptc el federal, y _las medidas de transito y, 
en su caso, la suspensión de circulación, en casos 
graves de contaminación; 

VIII.- Tomarán 
contingencias 
atmosférica; 

las medidas preventivas para evitar 
ambientales por contaminación 

IX.- Elaborarán informes sobre el estado-del medio 
ambiente. en la entidad o municipio 
correspondiente, que convengan con la Secretaria a 
través de los acuerdos de coordinación que se 
celebren; 

X.- Impondrán sanciones y medidas por ·infracciones 
a las leyes locales o a los bandos y reglamentos 
de policia y buen gobierno que expidan los 
ayuntamientos, de acuerdo con esta Ley; 

--~-~----~ 

Por último debemos comentar en relación con la materia de 
contaminación atmosférica que se atribuyen a las entidades 
federativas una serie de obligaciones frente a la 
federación, y no frente sus gobernados. Además estas 
obligaciones son normadas, autorizadas o "convenidas" con la 
federación. No dudamos acerca de la utilidad de estas 
actividades, pero resultan ser cargas financieras que no 
reportarán beneficios económicos, y en donde, por supuesto, 
no se excluyen las zonas y fuentes de jurisdicción federal. 
Estas cargas son: 

a) Integrar y mantener actualizado el inventario de 
fuentes fijas. 

b) Establecer y operar sistemas de verificación de las 
emisiones de automotores. 

e) Establecer y operar sistemas de monitoreo de la 
calidad del aire. 

d) Elaborar informes sobre el estado del medio 
ambiente. 
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En lo que se refiere a la legislación estatal, todas las 
leyes respetan la distribución competencial establecida por 
la Ley General. 

I!I.- Excepción Competencial para la Zona Conurbada 

El esquema básico que establece la Ley General ti.ene una 
excepción para el Distrito Federal y para su zona conurbada, 
previsto en los artículos 9• y 10, que refieren: 

Artículo 9•.- En el Distrito Federal la secretaría 
ejercerá las atribuciones ( ... ) y el Departamento 
del Distrito Federal ejercerá ( ... ) ajustándose a 
las siguientes disposiciones: 

A. Corresponde a la Secretaría: 

I. Prevenir y controlar la contaminación de la 
atmósfera en el Distrito Federal por fuentes fijas 
que no funcionen como establecimientos mercantiles 
y espectáculos públicos, y participar con el 
Departamento del Distrito Federal, en la 
prevención y control de la generada por fuentes 
móviles; 

II.- Expedir las normas técnicas de emisión máxima 
permisible de contaminantes de la atmósfera de 
fuentes móviles; 

III.- Determinar la aplicación de tecnologías que 
reduzcan. las emisiones contaminantes de los 
vehículos automotores; 

IV. - Expedir las normas 
productos utilizados 
energéticos; 

técnicas ecológicas para 
como combustibles o 

v.- Establecer y operar los sistemas de monitoreo 
de la contaminación atmosférica en el Distrito 
Federal; 

B. Corresponde al Departamento . del Distrito 
Federal: · 

I . - Prevenir y controlar la contaminación de la 
atmósfera generada por fuentes fijas, que 
funcionen como establecimientos mercantiles y 
espectáculos públicos y por toda clase de fuentes 
móviles que circulen en su territorio; 

II.- Establecer y operar sistemas de verificación 
del parque vehicular en relación con la 
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contaminación de la atmósfera, y en su caso, 
limitar la circulación de los vehículos cuyos 
ni veles de emisión de contaminantes reba'sen los 
limites max~mos permisibles que determine la 
Secretaría; 

II I . - Aplicar las medidas de tránsito y vialidad 
necesarias para reducir los niveles de emisión de 
los automotores; 

IV.- Verificar el cumplimiento de las normas de 
emisión máxima permisible del transporte público; 

V.- Operar la red regional de laboratorios de 
análisis de la contaminación atmosférica; 

Artículo 10.- Corresponde a.la Secretaría llevar a 
cabo 'las acciones para la prevención y el control 
de la contaminación atmosférica generada en 
actividades industriales, en los municipios de la 

. zona conurbada al Distrito Federal, de· conformidad 
con lo dispuesto en la fracción VII del artículo 
5 2 de esta Ley, con la participación de las 
entidades federativas, y en su caso, de los 
municipios que correspondan. 

Ahora bien, el ámbito espacial de este --tratamiento de 
excepción es la zona conurbada al Distrito Federal. La 
definición de esta zona conurbada corresponde a una 
declaratoria expedida por el Ejecutivo Federal con base en 
los artículoi 18 al 27 de la Ley General de Asentamientos 
Humanos; los supuestos y consecuencias tienen un enfoque 
netamente urbano. Por una parte, obliga a las autoridades a 
realizar una planeación conjunta, pero la expedición de las 
declaratorias de provisiones, usos, reservas y destinos de 
predios se expedirán de acuerdo con lo que establezcan las 
leyes locales. 

La distribución de competencias por lo que se refiere a las 
fuentes fijas ya no considera el concepto de jurisdicción 
federal, sino que la competencia de la secretaría de 
Desarrollo Social se extiende a todas las actividades 
industriales. El término de actividades industriales es tan 
impreciso que Obligó a los redactores de la ley a distinguir 
la competencia federal frente a la del Departamento del 
Distrito Federal con la ayuda de las definiciones de 
establecimientos mercantiles y espectáculos públicos, 
establecidas en un reglamento local de esta . materia, que 
cuando entró en vigor la Ley General fue el que expidió el. 
Presidente de la República, abrogado po·r el vigente que 
expidió'la Asamblea de Representantes del Distrito Federal. 
Lo anterior significa que, en contra de toda lógica, el 
Congreso de la Unión basa su determinación de competencias 
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en un reglamento del Ejecutivo Federal o de la Asamblea de 
Representantes. 

IV.- Distribución Orgánica de las Facultades Federales: 

En el nivel ministerial, en la materia de contaminación del 
aire inter•1iene principalmente ~a Secretaría de Desarrollo 
social. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes reseva 
facultades para organizar los sistemas de verificación de 
vehículos destinados al Servicio Público de Transporte 
Federal. 

Dentro de la Secretaría de Desa::rollo Social, intervienen 
dos órganos desconcentrados en el ejercicio de atribuciones 
federales: El Instituto Nacional de Ecología tiene funciones 
que pueden catalogarse como normativas y es responsable de 
expedir las licencias de funcionamiento. La Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente es el órgano responsable 
de la vigilancia y aplicación de sanciones frente a las 
violaciones de la Ley y sus Reglamentos. El funcionamiento 
de estos dos órganos se encuentra en el Reglamento Interior 
de la Secretaría de Desarrollo Social y en un Acuerdo 
secretaria! que regula su organización y funcionamiento, del 
17 de julio ~e 1992. 

V.- Régimen Obligaciones Reglamentarias 

Bajo .el supuesto primario del "Artículo 113.- No podrán' 
emitirse contaminantes a la atmósfera, que ocasionen o 
puedan ocasionar desequilibrios ecológicos o daños al 
ambiente. En todas las emisiones a la atmósfera, deberán ser 

· observadas las previsiones de esta Ley y de · las 
disposiciones reglamentarias que de .ella .emanen, así como 
las normas técnicas ecológicas expedidas por la Secretaría", 
su Reglamento para la Prevención y Control de la 
contaminación de la Atmósfera establece que los responsables 
de las fuentes fijas deberan obtener las licencias y cumplir 
con las obligaciones siguientes: 

- Obtener licencia de funcionamiento. 

- contar con un programa de contingencias 

- Emplear equipos y sistemas que controlen las emisiones 
a la atmósfera, para que éstas no rebasen los niveles 
máximos permisibles establecidos en las normas técnicas 

- Integrar un inventario de sus emisiones contaminantes a 
la atmósfera 

- Instalar plataformas y puertos de muestreo 

- 7 - \ 



--- -----~---

- Medir sus emisiones concaminantes a la atmósfera 

- Llevar a cabo el monitoreo perimetral de sus emisiones 
contaminantes a al atmósfera, cuando la fuente de que se 
trate se localice en zonas urbanas o suburbanas, cuando 
colinde con áreas naturales protegidas, y cuando por sus 
características de operación o por sus materias primas, 
productos y subproductos, puedan causar grave deterioro a 
los ecosistemas 

- Llevar una bitácora de operación y mantenimiento de sus 
equipos de proceso y de control; 

- Dar aviso inmediato en el caso de falla de equipo de 
control 

- ·Remitir, en el mes de febrero ·de cada año,· una cédula 
de operación 

- Canalizar las.' emisiones de contaminantes a través de 
duetos o chimeneas de d·escarga 

- Conservar en condiciones de seguridad las plataformas y 
puertos de muestreo y mantener calibrados los equipos de 
medición 

Por . lo que se refiere a las fuentes móviles, ambos 
reglamentos establecen las siguientes obligaciones: , 

- No exceder los niveles . máximos permisibles de emisión 
que se establez-can en las normas técnicas ecológicas 

Someter a vetificación los vehiculos conforme al 
programa 
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Contaminación del Agua 

Ponente: Jorge Muñoz Barrett. 

I.- Disposiciones Jurídicas Aplicables 

- Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente 
- Ley de Aguas Nacionales 
- Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales 
- Normas Técnicas 
- Leyes y Reglamentos Estatales 

II.- Distribución de Competencias 

En materia de contaminación del agua, la distribución de 
competencias parte de que el párrafo quinto del artículo 27 
de la Constitución Política y su ley reglamentaria, la 
Federal de Aguas, señalan los casos en que las aguas se 
consideran de propiedad nacional. Mediante la figura de las 
declaratorias de aguas de propiedad nacional, prácticamente 
todos los recursos hidráulicos del territorio han quedado 
sujetos a una administración de la federación. 

En materia de prevención y control de la contaminación del 
agua, prácticamente todas las atribuciones corresponden a la 
Comisión Nacional del Agua, que es un órgano desconcentrado 
de la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

Sólo por excepción caben las atribuciones de la Secretaría 
de Desarrollo Social, a través del Instituto Nacional de 
Ecología, relativas a la expedición de Normas Técnicas 
Ecológicas o Normas Oficiales Mexicanas, pero que pueden ser 
rebasadas por otras atribuciones para determinar condiciones 
particulares de descarga y Declaratorias de Clasificación 
del Agua que expide la mencionada Comisión Nacional . del 
Agua. 

Con la sola declaración del artículo 86, fracción VII, de la 
Ley de Aguas Nacionales, todas las atribuciones relativas a 
la contaminación del agua quedan a cargo de la Comisión 
Nacional del Agua. El criterio que se siguió con esta Ley es 
el de asignar las facultades relativas a la conservación del 
recurso a la propia autoridad encargada de la administración 
del agua y no a una autoridad ambiental diversa. 

Los gobiernos de los Estados mantienen las atribuciones en 
relación con las descargas que se efectúen en los sistemas 
de drenaje de los centros de población. De lo anterior, que 
debe considerarse modificado el esquema competencia! 
establecido en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 
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Corresponde a la federación, las atribuciones contenidas en 
los artículos 5°, 90 y 119, de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente que señalan: 

Artículo 5°.- fracción XV.- El aprovechamiento 
racional y la prevenclon y el control de la 
contaminación de aguas de jurisdicción federal, 
conforme a esta Ley, la Ley Federal de Aguas, las 
disposiciones vigentes del derecho internacional y 
las normas que de dichas disposiciones se deriven; 

Artículo 90.- La Secretaría, en coordinación con 
: ~s de Agricultura y Recursos Hidráulicos y de 
:::."lud, expedirá las normas técnicas ecológicas 
para el establecimiento y manejo de zonas de 
protección de ríos, manantiales, depósitos y en 
general, fuentes de abastecimiento de agua para el 
servicio de las poblaciones e industrias, y 
promoverá el establecimiento de reservas de agua 
para consumo humano. 

Artículo 119.- Para la prevención y control de la 
contaminación del agua corresponderá: 

I.- A la Secretaría: 

a) Expedir ( ... ) las normas técnicas ecológicas 
para el vertimiento de aguas residuales en redes 
colectoras, cuencas, cauces, vasos, aguas marinas 
y demás depósitos o corrientes de agua, así corno 
para infiltrarlas en terrenos; 

b) Emitir los criterios, lineamientos, requisitos 
y demás condiciones que deban satisfacerse para 
regular el alejamiento, la explotación, uso o 
aprovechamiento que afecte el equilibrio de los 
ecosistemas o a sus componentes ( ... ) 

e) Expedir las normas técnicas ecológicas a las 
que se sujetará el almacenamiento de aguas 
residuales, con la intervención que en su caso 
competa a otras dependencias; 

d) Dictaminar las solicitudes de permisos para 
infiltrar o descargar aguas residuales en terrenos 
o cuerpos distintos de los alcantarillados; 

e) Fijar 
cuando se 
bienes y 
aquellas 
propiedad 

condiciones particulares de descarga 
trate de aguas residuales generadas en 
zonas de jurisdicción federal y de 
vertidas directamente en · agt:_:.s de 

nacional; 
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f) Fijar condiciones particulares de descarga a 
quienes generen aguas residuales captadas por 
sistemas de alcantarillado, cuando dichos sistemas 
viertan sus aguas en cuencas, ríos, cauces, vasos 
y demás depósitos o corrientes de aguas de 
propiedad nacional, sin observar las· normas 
técnicas ecológicas o, en su caso, las condiciones 
particulares de descarga que ó1ubiese · fijado la 
Secretaría; 

g) Promover el reuso de aguas residuales tratadas 
en actividades agrícolas e industriales; 

h) Determinar los procesos de tratamiento de las 
aguas residuales ( ... ) 

i) Resolver sobre las solicitudes de autorización 
para el establecimiento de plantas de tratamiento 
y sus descargas conjuntas, cuando dichas descargas 
contaminantes provengan de dos o mas obras, 
instalaciones o industrias de jurisdicción federal 
( ... ) 
II. A la secretaría, en 
Secretaría de Agricultura y 
la de Salud: 

coordinación con la 
Recursos Hidráulicos y 

a) Expedir las normas técnicas e•:ológicas para el 
uso o aprovechamiento de aguas residuales; 

b) Emitir opinión a la que deberá sujetarse la 
programación y construcción de nuevas industrias 
que puedan producir descargas contaminantes de 
aguas residuales, así como de ·las obras e 
instalaciones conducentes a purificar las aguas 
residuales de procedencia industrial en los casos 
de jurisdicción federal; y 

e) Expedir las· normas técnicas ecológicas que 
deberán observarse para el tratamiento de aguas 
residuales de origen urbano que se destinen a la 
industria y a la agricultura ( ... ) 

III. · A la Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, resolver sobre las solicitudes de 
concesión, permiso o autorización que se formulen 
para la explotación, uso o aprovechamiento de 
aguas residuales 

IV. A. la secretaria expedir las normas técnicas 
sobre la ejecución de obras relacionadas con el 
alejamiento, tratamiento y destino de las aguas 
residuales conducidas o no, por sistemas de 
alcantarillado ( ... ) 
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Corresponden a los estados, las atribuciones contenidas en 
los artículos 6° y 119, fracción V, que dicen: 

Artículo 6°.- fracción VIII.- La regulación del 
aprovechamiento racional y la prevención y el 
control de la contaminación de las aguas de 
jurisdicción de los estados: 

IX.- La prevención y control de la contaminación 
de aguas federales que tengan asignada_s o 
concesionadas para la prestación de serv~cios 
públicos y de las que se descarguen en las redes 
de alcantarillado de los centros de población, sin 
perjuicio de las facultades de la Federación, en 
mat=::ia de tratamiento, descarga, infiltración y 
reuso de aguas residuales, conforme a esta Ley y 
las demás aplicables; 

Artículo 119.- Para la prevención y control de la 
contaminación del agua correspond-erá: 

V; A los estados y municipios: 

a) El control de las descargas de aguas residuales 
a los sistemas de drenaje y alcantarillado; 

b) Requerir a quienes generen descargas a dichos 
sistema y no satisfagan las normas técnicas 
ecológicas que se expidan, la instalación de 
sistemas de tratamiento; 

e) Determinar el monto de los derechos 
correspondientes para que el municipio o autoridad 
estatal respectiva pueda llevar a cabo el 
tratamiento necesario, y en su caso, proceder a la 
imposición de las sanciones a que haya lugar; y 

d) Llevar y actualizar el registro de las 
descargas a las redes de drenaje y alcantarillado 
que administren el que serán integrado al registro 
nacional de descargas a cargo de la Secretaría.· 

Se podría resumir así el sistema de distribución de 
competencias en materia de protección del agua: 

I.- En cuanto a la regulación de su aprovechamiento: 

a) Es federal la regulación de las aguas de 
propiedad nacional. 

b) Es local la regulación de las aguas de 
propiedad estatal. 
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II.- En cuanto a la prevención y control de la 
contaminación: 

a) Es federal la protección de las aguas 
nacionales, excepto de las concesionadas o 
asignadas a los estados o municipios. 

b) Es local la protección de las aguas estatales y 
de las nacionales que les fueron concesionadas o 
asignadas. 

III.- La normatividad corresponde exclusivamente a la 
federación. 

IV.- La determinación de condiciones particulares de 
descarga: 

a) Es federal cuando las aguas residuales se 
viertan en aguas nacionales, en sistemas de 
drenaje y alcantarillado que finalmente se viertan 
en aguas nacionales sin que el estado o municipio 
observen las normas técnicas ecológicas o las 
condiciones particulares de descarga y las 
provenientes de las fuentes o zonas de 
jurisdicción federal. 

b) Es local la determinación de condiciones 
particulares de descarga, · cuando las aguas 
residuales se viertan en aguas estatales, o en 
sistemas de alcantarillado. 

III.- Competencias en el Distrito Federal 

Para esta materia del aprovechamiento racional y la 
prevenc~on y control de la contaminación del agua, también 
existe la excepción relativa a las actividades desarrolladas 
en el Distrito Federal, en el artículo 9° de la Ley General 
que dice: 

ARTICULO 9°.- En el Distrito Federal la Secretaría 
ejercerá las atribuciones a que se refiere el 
artículo anterior y el Departamento del Distrito 
Federal ejercerá las que se prevén para las 
autoridades locales, sin perjuicio de las que 
competan a la asamblea de representantes del 
Distrito Federal, ajustándose a las siguientes 
disposiciones especiales: 

A. Corresponde a la Secretaria (hoy a la comisión 
Nacional del Agua): 
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VI.- Establecer las condiciones de descarga de las 
aguas residuales de los sistemas de drenaje del 
Distrito Federal a los cuerpos receptores; 

VII.- Expedir ( ... ) las normas técnicas para 
regular el alejamiento, exploración, uso o 
aprovechamiento de aguas residuales; 

B.- corresponde al Departamento del Distrito 
Federal: 

VI.- Aplicar las normas técnicas 
regular las descargas de aguas al 
drenaje y alcantarillado del Distrito 

( ... ) para 
sistema de 

Federal; 

VII.- Establecer y desarrollar la política de 
reuso de aguas en el Distrito Federal, en 
coordinación con la Secretaría de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos; 

VIII.- Implantar y operar sistemas de tratamiento 
de aguas residuales de conformidad con las normas 
técnicas ecológicas aplicables; 

C. La Secretaria y' -el Departamento del Distrito 
Federal se coordinarán particularmente cuando se 
trate de las siguientes materias: 

· I I.- Aplicar, en las obras e instalaciones 
destinadas al tratamiento de aguas residuales que 
se construyan en el Distrito Federal, los 
criterios que emitan las autoridades federales 
( ... ) ; 

En materia de prevenc~on y control de la contaminación de 
las aguas, las leyes locales siguen el mismo sistema de 
distribución competencial previsto por la Ley General. La 
intervención del municipio se otorga para el caso de las 
aguas federales que tenga asignadas o concesionadas y se le 
obliga a establecer sistemas de tratamiento de las aguas que 
generan, así como a condicionar la dotación de agua y la 
descarga en el alcantarillado al cumplimiento de condiciones 
particulares de descarga. 

IV.- Contenidos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en la Materia 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente contiene el Capitulo II del Titulo cuarto, referido 
a la protección del . agua y los ecosistemas acuáticos que 
dice: 
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Artículo 117.- Para la prevención y control de la 
contaminación del agua se considerarán los 
siguientes criterios: 

I. La prevención y control de la contaminación del 
agua, es fundamental para evite~ que se reduzca su 
disponibilidad y para proteger los ecosistemas del 
país; 

II. Corresponde al estado y la sociedad prevenir 
la contaminación de ríos, cuencas, vasos, aguas 
marinas y demás depósitos y corrientes de agua, 
incluyendo el agua del suosuelo; 

I II. El aprovechamiento del agua en actividades 
productivas susceptibles de producir su 
contaminación, conlleva la responsabilidad del 
tratamiento de las descargas, para reintegrarla en 
condiciones adecuadas para su utilización en otras 
actividades y para mantener el equilibrio de los 
ecosistemas; 

IV. Las aguas residuales de origen urbano deben de 
recibir tratamiento previo a su descarga en ríos, 
cuencas, vasos, aguas marinas y demás depósitos de 
corrientes de agua, incluyendo las aguas del 
subsuelo, y 

V. La participación y correspons?.bilidad de la 
sociedad es condición indispensabl~ para evitar la 
contaminación del.agua. 

Artículo 118.- Los criterios para la 
control de la contaminación del 
considerados en: 

prevención y 
agua serán 

I. El establecimiento de criterios sanitarios para 
el uso, tratamiento y disposición de aguas 
residuales, para evitar riesgos y daños a la salud 
pública; 

I I . La formulación de las normas técnicas que 
deberá satisfacer el tratamiento del agua para el 
uso y consumo humano; 

III. Los convenios que celebre el Ejecutivo 
Federal para entrega de agua en bloque a los 
sistemas usuarios o a usuarios, especialmente en 
lo que se refiere a la determinación de los 
sistemas de tratamiento de aguas residuales que 
deban instalarse; 

IV. La restricción o suspensión de explotaciones y 
aprovechamientos que ordene la secretaría de 
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---------~~- ----,A:-g,--r,--icultura' y Recursos-Hidráulicos-,~en ios casos 
de disminución, escasez o contaminación de las 
fuentes de abastec:miento, o para proteger los 
servicios de agua po~able; 

V. Las concesiones, asignaciones, permisos y en 
general autorizaciones que deban obtener los 
concesionarios, asigna tar ios o permisionarios, y 
en general los usuarios de las aguas propiedad de 
la nación, para infiltrar aguas residuales en los 
terrenos, o para descargarlas en otros cuerpos 
receptores distintos de los' alcantarillados de las 
poblaciones, y 

VI. La organización, dirección y reglamentación de 
los trabajos de hidrología en cuencas, causes ·y. 
á-1 veos de aguas nacionales, superficiales y 
~ubterráneos. · 

Artículo 119.- Para la prevención y control de la 
contaminabión d~l agua corresponderá: 

I. A la Sec-retaria: 

a) Expedir, en coordinación con la secretaría de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, y las demás 
autoridades competentes, las normas técnicas para 
el vertimiento de aguas residuales en redes 
colectoras, cuencas, cauces, vasos, aguas marinas 
y demás depósitos o corrientes de agua, así como 
para infiltrarlas en terrenos; 

b) ~mitir loi criterios, lineamientos, requisitos 
y. demás condiciones que deban satisfacerse para 
regular el alojamiento, la explotación, uso o 
aprovechamiento de aguas residuales, a fin de 
evitar. contaminación que afecte el equilibrio de 
los ecosistemas o a sus componentes, y en su· caso,· 
en coordinación con la Secretaría de Salud,· cuando 

.se ponga en peligro la salud pública; · 

e) Expedir las normas técnicas ecológicas a las 
que se sujetará el . almacenamiento de aguas 
residuales, con la intervención que en su caso 
competa a otras dependencias; 

d) Dictaminar las solicitudes de permisos para 
infiltrar o descargar aguas residuales en terrenos 
o cuerpos distintos de los alcantarillados; 

e) Fijar 
cuando se 
bienes y 

condiciones particulares de descarga 
trate de aguas residuales generadas en 
zonas de jurisdicción federal y de 
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aquellas vertidas directamente 
propiedad nacional; 

en aguas de 

f) Fijar condiciones particulares de descarga o 
quienes generen . aguas residuales captadas para 
sistemas de alcantari ~lado, cuando dichos sistema·s 

·viertan sus aguas en cuencas, ríos, cauces, vasos 
y demás dep_ósitos o corrientes de agua de 
propiedad nacional, sin observar las normas 
técnicas ecológicas o, en su caso, :as condiciones 
particulares de descarga que hubiese fijado la 
Secretaría; 

g) Promover el .r=·~so de aguas residuales tratadas 
•n actividades a;~icolas e indust~iales; 

h) Determinar los procesos de tratamiento de las 
aguas residuales, considerando los criterios 
sanitarios que en materia de salud pública emita 
la secretaría de Salud, en función deL destino de 
esas aguas y las condiciones del cuerpo receptor, 
que serán incorporados en los convenios que 
celebre el Ejecutivo Federal para la· entrega de 
agua en bloque a sistemas usuarios o a usuarios, 
conforme a la Ley Federal de Aguas; 

i) Resolver sobre las 'solicitudes de autorización 
para el establecimiento de plantas de tratamiento 
y sus descargas conjuntas, cuando dichas descargas 
contaminantes provengan de dos o más obras, 
instalaciones o industrias de jurisdicción 
federal, tomando en consideración los criterios 
sanitarios establecidos por la Secretaría de 
Salud. Esta autorización únicamente podrá 
otorgarse cuando los efectos en las cuencas' de 
aguas nacionales lo permitan, conforme a los usos 
determinados por la secretaría de Agricultura· y 
Recursos Hidráulicos, y 

j) Promover la incorporación de sistemás de 
separac~on de las aguas residuales de origen 
doméstico de aquellas de origen industrial en los 
drenajes de los centros de población, así como la 
instalación de plantas de tratamiento para evitar 
la contaminación de aguas. 

II. A la Secretaría, en 
Secretaría de ~;cicultura y 
la de Salud: 

coordinación con la 
Recursos Hidráulicos y 

a) Expedir las normas técnicas ecológicas para el 
uso o aprovechamiento de aguas residuales; 
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b) Emitir opin10n a la que deberá sujetarse la 
programación y construcción de nuevas industrias 
que puedan producir descargas contaminantes de 
aguas residuales, así como las obras e 
instalaciones conducentes a purificar las aguas 
residuales de procedencia industrial en los casos 
de jurisdicción federal, y 

e) Expedir las normas técnicas ecológicas que 
deberán observarse para el tratamiento de aguas 
residuales de origen urbano que se destinen a la 
industria y a la agricultura. Para el ejercicio de 
esta atribución, dichas dependencias tomarán como 
base los estudios de la cuenca y sistemas 
correspondientes. 

III. A la Secretaría ·de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, resolver sobre las solicitudes de 
concesión, permiso o autorización que se formulen 
para la explotación, uso o aprovechamiento de 
aguas residuales, considerapdo los criterios y 
lineamientos, para la preservación del equilibrio 
ecológico; 

IV. A la Secretaría expedir normas técnicas sobre 
la ejecución de obras relacionas con el 
alejamiento, tratamiento y destino de las agua·s 
residuales conducidas o no, por sistemas de 
alcantarillado, considerando los criterios 
sanitarios establecidos por la Secretaría de sa­
lud; y 

v. A los estados y municipios: 

a) El control de las descargas de aguas residuales 
a los sistemas de drenaje y alcantarillado; 

b) Requerir a quienes generen descargas a dichos 
sistemas y no satisfagan las normas técnicas 
ecológicas que se expidan, la instalación de 
sistemas de tratamiento; 

e) Determinar el monto de los derechos 
correspondientes para que el municipio o autoridad 
estatal respectiva pueda llevar a cabo el 
tratamiento necesario, y en su caso, proceder a la 
imposición de las sanciones a que haya lugar, y 

d) Llevar y actualizar el registro de las 
descargas a las redes de drenaje y alcantarillado 
que administren, el que será integrado al registro 
nacional de descargas o a cargo de la Secretaría. 
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Artículo 120.- Para evitar la contaminación del 
agua, quedan sujetos a regulación federal o local: 

I. Las descargas de origen industrial; 

II. Las descargas de origen municipal y su mezcla 
incontrolada con otras descargas; 

III. · Las descargas derivadas de actividades 
agropecuarias; 

IV. Las descargas de desechos, sustancias o 
residuos generados en actividades de extracción de 
recursos no renovables; 

V. La aplicación de plaguicidas, fertilizantes y 
sustancias tóxicas; 

VI. Las infiltraciones que afecten los mantos 
acuíferos, y 

VII. El vertimiento"de residuos sólidos en cuerpos 
y corrientes de agua. 

Artículo 121.- No podrán descargarse o infiltrarse 
en cualquier cuerpo o corriente de agua o en el 
suelo o subsuelo, aguas residuales que contengan 
contaminantes, sin previo tratamiento y el permiso 
o autorización local en los casos de descargas o 
en aguas de jurisdicción local o a los sistemas de 
drenaje y alcantarillado de los centro de 

· población. 

Artículo 122.- Las aguas residuales provenientes 
de usos municipales, públicos o domésticos y de 
las de usos industriales o agropecuarios que . se 
descarguen en los sistemas de alcantarillado de 
las poblaciones o en las cuencas, ríos, cauces, 
vasos y demás depósitos o corrientes de agua, así 
como las que por C'~alquier medio se infiltren en 
el subsuelo, y en general, las que se derramen en 
los suelos, deberán reunir las condiciones 
necesarias para prevenir: 

I. Contaminación de los cuerpos receptores; 

II. Interferencias en los procesos de depuración 
de las aguas, y 

I I I. Trastornos, impedimentos o alteraciones en 
los correctos aprovechamientos, o en el 
funcionamiento adecuado de los sistemas, y en la 
capacidad hidráulica en las cuencas, .cauces, 
vasos, mantos acuíferos y demás depósitos de 
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--- --~---- -----propÍedact-ñaClonaT,así como -de los-sistemas de 
alcantarillado. 

Artículo 123.- Todas las descargas en las redes 
colectoras, ríos, cuencas, cauces, vasos, aguas 
marinas y demás depósitos o corrientes de agua y 
los derrames de aguas residuales en los suelos o 
infiltración en terrenos, deberán satisfacer las 
normas técnicas ecológicas que para tal efecto se 
expidan, y en su caso, las condiciones 
particulares de descarga que determine la 
Secretaría o las autoridades locales. co­
rresponderá a quien genere dichas descargas, 
realizar el tratamiento previo requerido. 
cuando dichas descargas, derrames o infiltraciones 
contengan materiales o residuos peligrosos, 
deberán contar con la autorización previa de la 
Secretaría. 

Artículo 124.- cuando las aguas residuales afecten 
o puedan afectar fuentes de abastecimiento de 
agua, la Secretaría lo comunicará a la Secretaría 
de Salud y promoverá ante la autoridad competente 
la negativa del permiso o autorización 
correspondiente, o su inmediata revocación, y en 
su caso, la suspensión del suministro. 

Artículo 125.- La Secretaría, considerando los 
criterios sanitarios que en materia de salubridad 
general establezca la Secretaría de Salud, así 
como los usos de las cuencas de aguas nacionales 
determinados por la Secretaría de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos, determinará las condiciones 
particulares de descarga y los sistemas de 
tratamiento que deberán instalar las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal, 
para descargar aguas residuales. 

Artículo 126.- Los equipos de tratamiento de las 
aguas residuales de origen urbano que diseñen, 
operen o administren los municipios, las 
autoridades estatales, o el Departamento del 
Distrito Federal, deberán cumplir con las normas 
técnicas ecológicas que al efecto se expidan. ~ 

Artículo 127.- La Secretaría y las secretarías de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos y de Salud, 
emitirán opinión, con base a los estudios de la 
cuenca y sistemas correspondientes, para la 
programación y construcción de obras e 
instalaciones de purificación de aguas residuales 
de procedencia industrial. 
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Articulo 128.- Las aguas residuales provenientes 
del alcantarillado urbano podrán u-~lizarse en la 
industria y en la agricultura, S l. se someten en 
los casos que se requiera al tratamiento que 
cumpla con las normas técnicas emitidas por la 
Secretaria, en coordinación con las Secretarias de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos y de Salud. 

En los aprovechamientos existentes de aguas 
residuales en la agricultura, se promoverán 
acciones para mejorar la calidad del recurso, la 
reglamentación de los cultivos y las prácticas de 
riego; 

.'l.rticulo 129.- El otorgamiento· de asignaciones, 
autorizaciones, concesiones y permisos para la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas en 
actividades económicas susceptibles de contaminar 
dicho recurso, estará condicionado al tratamiento 
previo necesario de las aguas residuales que se 
produzcan. 

Articulo 130.- La Secretaria resol verá sobre las 
solicitudes de autorización para descargar aguas 
residuales, sustancias o cualquier otro tipo de 
residuos en aguas marinas, fijando en cada caso 
las normas técnicas ecológicas, condiciones y 
tratamiento de las aguas y residuos, de acuerdo al 
reglamento ·correspondiente. Cuando el origen de 
las descargas provenga de fuentes móviles o de 
plataformas fijas en el mar territorial y la zona 
económica exclusiva, la Secretaria se coordinará 
con la Secretaria de Marina para la expedición de 
las autoridades correspondientes. 

Articulo 131.- Para la protección del medio 
marino, el Ejecutivo Federal emitirá los_criterios 
para la explotación, conservación y administración 
de los recursos naturales, vivos y abióticos, del 

· lecho y el subsuelo del mar y de las aguas 
suprayacentes, asi como las que deberán observase 
para la realización de actividades de exploración 
y exportación en la zona económica_ exclusiva. 

Articulo 132.- La Secretaria se coordinará con las 
Secretarias de Marina, de Energia, Minas e 
Industria Paraestatal, de Salud, de Comunicaciones 
y Transportes y de Pesca, a efecto de que dentro 
de sus respectivas atribuciones y competencias, 
intervengan para prevenir, controlar, vigilar y 
abatir la contamLc;ción del medio marino; y 
preservar y resta;2:ar el equilibrio de sus 
ecosistemas, con arreglo a lo que se establece en 
la presente Ley, la Ley Federal del Mar, los demás 
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ordenamientos aplicables y las normas vigentes del 
derecho internacional. 

Artículo 133.- La Secretaría y la secretaría de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos: con la 
participación que en su caso corresponda a la 
Secretaría de Salud conforme a otros ordenamientos 
legales, realizarán un sistemático y permanente 
monitoreo de la calidad de las aguas, para 
detectar la presencia de contaminantes o exceso de 
desechos orgánicos y aplicar las medidas que 
procedan o, en su caso, promover su ejecución. En 
los casos de aguas de jurisdicción local se 
coordinarán con las autoridades de los estados y 
municipios. 

V.- Descripción General de Obligaciones: 

Las autoridades que intervienen en la regulación de esta 
materia son: la Secretaría de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, a través de la comisión Nacional del Agua, y 
las Estatales y Municipales. 

La Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento, parten de la 
obligación principal a cargo de las personas que utilizan el 
recurso, para reintegrarlas el medio en condiciones 
adecuadas para permitir su uso posterior. 

Las personas que descarguen las aguas residuales en cuerpos 
de agua federales deberán: 

-contar con un permiso de descarga 

-Tratar las aguas para cumplir con las obligaciones 
del permiso 

-Cubrir los derechos federales 

-Instalar y matener en buen estado los dispositivos de 
aforo y los accesos para el muestreo 

-Informar sobre cualquier cambio en los procesos que 
sea relevante en materia de contaminación 

-Operar y mantener las instalaciones para el manejo, 
tratamiento de las aguas residuales, y asegurar el 
control de la calidad de las aguas 

-Llevar un monitoreo de la calidad de las aguas 
residuales que descarguen o infiltren 
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-En caso de que las agu;c.s se 
alcantarillado, obse-var 
aplicables 

descarguen en sistemas de 
las nc~mas oficiales 

Las condiciones particulares de descarga son el conjunto de 
parámetros fisicos, quirnicos y biológicos y de sus niveles 
md.xirr.os pe-rmitidos en las desea rgas de aguas residuales, 
determinados pcr la Comisión para un usuario, para 
determinado uso o grupo da usuarios o para un cuerpo 
especifico, con el fin de preservar y controlar la calidad 
de las aguas. 

Para determinar las condiciones particulares de descarga, el 
Reglamento ordena a la Corr.isión Nacional del Agua que tome 
en consideración las normas oficiales mexicanas, Las 
Delaratocias de Cl<osifica.::ión de los Cuer-pos de A.guas 
Nacionales, los derechos de terceros, y otras 
consideraciones d~ interés público o de salubridad general. 

Dna vez BDtablecidas las condiciones particulares de 
descarga 1 ll(l podrán ser mcdificadas sino hasta después de 
cinco a.ños (en consideración a las inversiones que implica 
alcanzar estos niveles), con las salvedad de las situaciones 
con~prt,bade.s de emergencia para evitar graves daños a la 
salud, a·un ecosistFJma o a terceros. 

A diferEncia del esquema normativo anterior, la Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento fijan su objetivo de control e~ 
la calidad de los cuerpos re:::eptores, en tanto que en P. .. 
esquema finterior se da ptioridad al logro de niveles técnica 
y econóJÚ';amente aceptables según el · tipo de fuente 
generadora. 

corno una novedad, el Reglamento de la Ley de Aguas 
Nacionales contiene un articulo relativo a la conservación 
de los humedales, y prevé los casos de contaminación que se 
dispersa, como en el caso de los agroquimicos. 
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-----ATRIBUCIONES DE LA PROCURADÜRÍA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE 

ANTECEDENTES 

La demanda social y las necesidades del desarrollo nacional exigen lograr un 
cambio de actitud en la acción gubernamental y en la sociedad, para conciliar 
crecimiento económico y protección de nuestros recursos naturales, ya que éstos 
conforman una reserva estratégica fundamental para la soberanía nacional y el 
desarrollo del país. 

Lo anterior motivó que el Plan Nacional de Desarrollo incluyera a la protección del 
medio ambiente como una de las más altas prioridades para sustentar el 
crecimiento, así como para dar viabilidad al proceso de modern,~ación del país. Es 
así que el Programa Nacional de Protección al Ambiente 1990-1994 se orientó a 
hacer compatible el .proceso general del desarrollo con la preservación y 
restauración de la calidad del ambiente y la conservación y aprovechamiento 
sostenible de los recursos naturales. 

Asimismo, el Ejecutivo Federal ha incorporado la variable ambiental en todas las 
actividades del sector público vinculadas al desarrollo, para prevenir el deterioro 
ecológico y restablecer, en lo posible, las condiciones ambientales originales. 

tomando en cuenta io anterior, con el propósito de responder a las necesidades 
actuales del país y coadyuvar a la modernización de nuestra nación, en el marco 
del proceso de cambio que vive el mundo, se realizaron adecuaciones· a la 
Administración Pública Federal, partiendo de los avances logrados y la eficacia 
desarrollada e>n materia de protección al ambiente, a efecto de precisar 
responsabilidades, evitar duplicidades y simplificar estructuras administrativas. 

Como resultado de dichas adecuaciones se formó la Secretaría de Desarrollo Social 
el 26 de mayo de 1992, a partir de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
y de una porción de la Secretaría de Programación y Presupuesto específicamente· 
constituida por el Programa Nacional de Solidaridad, con bas'e en el Óecreto 
Presidencial por el que se reforma adiciona y derogan diversas disposiciones de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

ESTRUCTURA 

La Secretaría de Desarrollo Social quedo constituida por las Subsecretarías de 
Desarrollo Regional, Desarrollo Urbano e Infraestructura, Vivienda Bienes Inmuebles 
y algunos órganos desconcentrados tales como el Instituto Nacional de Ecología 
(INE), la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, Instituto Nacional 
Indigenista y el Instituto de Solidaridad. 
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FUNCIONES DE SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

El 17 de junio de 1992 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo 
que regula la organización y funcionamiento interno del Instituto Nacional de 
Ecología y de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. En este 
documento se establece que parte de la·s funciones que antes tenía la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Ecología (SEDUE). pasaron a ser atribución del Instituto 
Nacional de Ecología (INE) y de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
(PFPA). 

FUNCIONES DE LA PFPA. 

La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente tiene a su cargo: 

-,ordenar y realizar visitas de inspección para verificar el cumplimiento de las 
normas ambiental e :e. 

- determinar las infracciones a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 

- realizar acciones de inspección y vigilancia de las áreas naturales protegidas y sus 
recursos, para verificar el cumplimiento de la normatividad; 

- preparar los proyectos de resoluciones o recomendaciones para los particulares 
o autoridades para la aplicación de la normatividad; 

- vigilar el cumplimiento de las medidas de prevención y mitigación señaladas en 
'as' resoluciones, autorizaciones y dictámenes sobre impacto ambiental: 

- formular normas y procedimientos para la realización de visitas de inspección; 

-.planear y realizar auditorías y peritajes a empresas públicas y privadas, con objeto 
de revisar de manera detallada, las instalaciones y procesos de explotación, 
transporte, producción, transformación, uso de materiales y disposición de 
residuos, para establecer medidas preventivas y correctivas; 

- gestionar acciones y verificar el cumplimiento de los programas para la 
pr.otección, defensa, restauración y prevención de accidentes; 

- promover un sistema de identificación de 'empresas y profesionales capacitados 
para la realización de Auditorías Ambientales; 

- promover, ordenar y asesorar la participación y responsabilidad de la sociedad, 
~n las acciones que desarrolla la Procuraduría en materia ecológica; 

- recibir, atender, investigar, canalizar y dar seguimiento ante las. autoridades 
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competentes, a las quejas y denuncias en materia ecológica y de protección al 
ambiente y, 

- fomentar a través de los diversos medios de comunicación la conciencia 
ecológica. 

Es decir, al Instituto Nacional de Ecología le corresponde formular la normatividad 
ambiental y a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente le corresponde 
verificar el cumplimiento de dicha normatividad. 

Para cumplir con sus funciones la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
se apoya en la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente, los 
reglamentos en materia de prevención y control a la contaminación atmosférica, 
residuos peligrosos, impacto ambiental, ruido y 59 Normas Oficiales Mexicanas. 

En términos generales a la Procuraduría le competen: 

- Aquellos asuntos que en la materia se identifiquen como de la federación. 

- Las acciones que se realicen en de bienes y zona de jurisdicción federal. 

- Los asumes cuya naturaleza y complejidad requieran de la participación de la 
federaGión. 

- Los que afec•an el eauilibrio ecológico de dos ó más entidades federativas. 

- La protección a la atmósfera en caso de fuentes emisoras de jurisdicción federal 
y, 

- En todos los casos, cuando se trate de residuos peligrosos. 

ATRIBUCIONES DE OTRAS DEPENDENCIAS. 

Sin embargo, a la Procuraduría no le compete vigilar directamente aue se cumpla 
con todos los ordenamientos de la Ley General, ya que se ha res-_ Jnsabilizado a 
otras instituciones de aplicar la normatividad en temas específicos. 

En materia de contaminación del agua, la responsabilidad de verificar el 
cumplimiento de la Ley corresponde a la Comisión Nacional del Agua, quien se 
encarga de aplicar la normatividad generada por el Instituto Nacional de Ecología 
(INE). 

Por lo que respecta a la flora y fauna, competen a la Secretaría de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos, entre otras, las siguientes responsabilidades: . 
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organizar y regular el aprovechamiento racional de los recursos forestales, 
atendiendo las restricciones que señale la SEDESOL por conducto del INE, 

decretar vedas forestales y organizar y manejar la vigilancia forestal. 

organizar y administrar reservas y zonas forestales y parques nacionales, 
considerados como áreas naturales protegidas, 

aplicar las disposiciones que establezcan las leyes en relación con 
restricciones a la circulación o tránsito por el territorio nacional de la flora y 
fauna silvestres procedentes del o destinadas al extranjero de conformidad 
con las normas que expida la SEDESOL por conducto del INE, 

decretar vedas de caza, otorgar contratos, concesiones y permisos de caza 
o de explotación cinegética y organizar y manejar la vigilancia de caza. 

A la Secretaría de Pesca le corresponde, entre otras funciones, determinar la época 
y zonas de veda de especies acuáticas. 

Lo anterior no signif:ca que la Procuraduría no tiene intervención en los asuntos 
asignados específicamente a otras instituciones, sino que actuará como una 
segunda instancia. 

Cuando la Procuraduría reciba una queja en alguna de las materias asignadas 
específicamente a otra institución, turnará el asunto a la institución correspondiente 
y dará seguimiento a la atención que se proporcione a la queja. 

En términos concretos a la procuraduría le compete verificar que se cumplan los 
ordenamientos legales en materia de emisiones a la atmósfera y de residuos 
peligrosos. 

En el caso de 1ue durante una VISita de inspección la Procuraduría identifique 
irregularidades en las materias en que no constituye la primer instancia, las 
notificará a la autoridad competente y dará seguimiento al procedimiento legal 
administrativo que al efecto se realice. 

ASPECTOS ESPECÍFICOS DEL CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 

Los contaminantes de la atmósfera pueden ser partículas o gases; dichas partículas 
pueden ser de materiales líquidos o sólidos, tales como los polvos los humos, las 
neblinas y las cenizas volátiles; los gases pueden ser de diferente composición 
como es el caso de los óxidos de azufre, óxidos de nitrógeno, amoníaco, monóxido 
de carbono, ozono, etc. 

Los contaminantes de la atmósfera pueden ser clasificados como pnmarios en el 
caso de que permanezcan en el ambiente tal y como fueron emitidos por la fuente 
de contaminación, o secundarios cuando son el resultado de reaccio,nes químicas 
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Los propósitos fundamentales de la estrategia de control de la contaminación 
atmosférica son que la calidad del aire sea al menos satisfactoria en todo el país 
y que las emisiones contaminantes deben ser reducidas o controladas. · 

En materi;:: d ~ 3ire compete a la Procuraduría atender: 

- las zonas de jurisdicción federal, 

- la industria del asbesto, 

- la industria en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México, 

- las fuentes de contaminación que puedan afectar a otros países, 

- los vehículos nuevos, 

· los centros de verificación vehicular, 

-'los que requieran intervención federal. 

Es importante señalar que adicionalmente a las áreas específicas de participación · 
asignadas a la Procuraduría, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
al Ambiente prevé que hasta en tanto las legislaturas locales dicten leyes, y los 
ayuntamientos ordenanzas, reglamentos y bandos de buen gobierno, la aplicación 
de las disposiciones competencia de estados y municipios corresponderán a esta 
institución. 

De acuerdo con la normatividad los responsables de la operación de fuentes de 
contaminación atmosférica están obligados a: 

- solicitar Licencia de Funcionamiento, 

- canalizar las emisiones contaminantes a través de duetos o chimeneas de 
descarga (cuando lo anterior sea improcedente el responsable de· la emisión ·lo 
justificará ante la SEDESOL para que ésta determine lo conducente), 

- integrar y reportar el inventario de sus emisiones, 

- asegurarse de que los duetos y chimeneas tengan las alturas reglamentarias, 

- instalar plataformas y puertos de muestreo, 

- emplear equipos y sistemas para el control de sus emisiones, 

- medir, re.gist~Jr sus emisiones y enviar los reportes a la PFPA, 
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- mantener calibrados los equipos de medición de contaminantes, 

- presentar anualmente la Cédula de Operación con la información requerida 
completa, 

·llevar bitáccra de operación y mantenimiento tanto de sus equipos de producción, 
como de control de emisiones contaminantes, 

- llevar a cabo el monitoreo perimetral de sus emisiones contaminantes, 

- avisar a la PFPA en caso de falla de sus equipos de control, y 

- avisar anticipadamente a la PFPA en caso de reinicio de operaciones después de 
un paro programado, 

ASPECTOS ESPECÍFICOS DEL CONTROL DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS 

Pur lo que res:Jecta a residuos, por ellos debemos entender, en términos prácticos 
que son aquellos materiales generados por un proceso productivo que no podrán 
volver a ser empleados por dicho proceso, o bien, son aquellas materias primas que 
accidental o intencionalmente son derramadas y que, por esa causa o por alguna 
otra, pierden sus cualidades para emplearse como tales. Tomando en cuenta el 
concepto anterior, un residuo peligroso es aquel que, de acuerdo con su definición 
en la Norma Oficial Mexicana NOM-CRP-001 /93, presentan una o más de las 
características siguientes: 

- corrosividad, 

- reactividad, 

- sxplosividad, 

- toxicidad, 

- inflamabilidad, y 

- biológico infecciosos .. 

En todos los casos la verificación del cumplimiento de los ordenamientos en 
materia de residuos peligrosos es atribución exclusiva de la ProcUraduría Federal 
de .Protección al Ambiente, quién podrá solicitar el auxilio de las autoridades 
estatales y municipales. 

Los responsables de la operación de establecimientos industriales, comerciales o 
de servicio que generen residuos peligrosos están obligados a: 
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- inscribirse en el registro de generadores, 

- establecer un procedimiento para su manejo adecuado, 

- llevar bitácora de su generación, 

- seleccionar sitios adecuados para su disposición y equiparlos y operarlos 
adecuadamente, o contratar los servicios de empresas autorizadas para su 
transporte , almacenamiento, tratamiento, reciclado, reuso o disposición final. 

En el caso de instalaciones nuevas o ampliaciones a instalaciones existentes, a 
partir de junio de 1988, deben considerar en su manifiesto de impacto ambiental, 
en su caso, la generación de residuos peligrosos y las medidas para su manejo 
adecuado. 

La normatividad contempla la posibilidad de importar o exportar residuos peligrosos 
exclusivamente con ei propósito de reusarlos o reciclarlos, en cuyo caso los 
promoventes deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

- tener domicilio en el país, 

- depositar fianza o seguro para garantizar el adecuado manejo de los residuos, 

-contar con la caracterización de los residuos peligrosos certificada por la autoridad 
competente del país en que fueron generados. 

- contar con el procedimiento de manejo de los residuos autorizado, 

- contar con autorización del país destino. 

Cuando se trate de empresas maquiladoras, los residuos generados por el empleo 
de materiales importados bajo el régimen de importación temporal, deben ser 
retornados al país de origen de dichos materiales. 

La verificación del cumplimiento de la normatividad ambiental requiere de la 
realización de un complejo procedimiento legal-administrativo que incluye, entre 
otras, las siguientes actividades: 

identificación de los procesos industriales contaminantes, 

identificación de los contaminantes relevantes emitidos por cada fuente. 
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identificación de los procedimientos y sistemas de control aplicables. 

desarrollo de un inventario permanentemente actualizado de fuentes de 
contaminación. 

establecimiento de programas de verificación o inspección a las fuentes de 
contammación. 

formulación de órdenes de inspección 

realización de la inspección (documental y física) de las instalaciones 
contaminantes 

levantamiento de actas de inspección 

. análisis de irregularidades encontradas durante las inspecciones, evaluación 
de prue~as y alegatos y elaboración de las resoluciones correspondientes 
(ordena'1'1ientos técnicos y sanciones aplicables). 

RECURSOS HUMANOS 

Para la realización de las visitas de inspección y verificación es necesario disponer 
de grupos multidisciplinarios de acuerdo al tipo de obra, proyecto o actividad a 
inspeccionar. 

Dichos profesionales para ser habilitados como inspectores deberan desarrollar las 
s;guientes a~titude5: 

- amplio conocimiento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, sus reglamentos, Normas Oficiales Mexicanas y Criterios Ecológicos; 

- experiencia sobre las actividades a inspeccionar, y de las diferentes fases, etapas 
y acciones que integran un proyecto; 

- responsabilidad en el desempeño de sus funciones y principios éticos en el 
desarrollo de sus actividades como inspector ambiental; 

- actuar con cautela en los sitios donde se desarrollen actividades de alto riesgo por 
el manejo de materiales o residuos peligrosos; 

- mantenerse actualizado en los conocimientos científicos y tecnológicos para la 
identificación y mitigación de los impactos ambientales; 

- contar con el equipo de evaluación necesario. 
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-~~-----~~:sus actuaciones deberán ser ama~bTés v respetuo~sas s~in-llegar -a ser objeto de la~-~. 
manipulación del visitado y tener seguridad en si mismo. 

PLANEACION l.JE LAS VISITAS DE INSPECCION 

En la planeación de cada visita de inspección se requiere que el personal técnico 
avocado a esta actividad considere los siguientes aspectos: 

1.- Consulta del archivo existente en la Subprocuraduría de Verificación 
Normativa o en la Delegacion Estatal, para constatar si existen antecedentes 
del proyecto. 

2.- En su caso, analizar la manifestación de impacto ambiental y la autorización 
de la obra, proyecto o actividad emitida por el INE. 

3.- · Formu;ar un itinerario para el recorrido de la obra, proyecto o actividad, 
tomando en consideración los aspectos mas relevantes de sus procesos, 
autorizaciones o, en su caso, pri.ncipales imputaciones contenidas en la 
denuncia popular. 

4.- En la visita el inspector deberá requerir al responsable de la obra, proyecto 
o actividad la presentación de los permisos, licencias y autorizaciones 
conforme a lo establecido en la Ley y sus Reglamentos. 

A continuación se presenta un resumen de las actividades. realizadas por la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente de agosto de 1992 a marzo de 
1 994, en el que se incluyen además, los. resultados del programa de capacitación 
del personal de la Procuraduría y el monto de las sanciones económicas aplicadas 

PROGRAMAS Y LOGROS DE LA PFPA. 

En particular, por lo que se refiere a la Subprocuraduría de Verificación Normativa, 
se deben llevar a cabo diversos programas entre los cuales sobresalen los 
correspondiente a: 

Verificación del Cumplimiento de la Normatividad, 

Atención de Quejas, 

Verificación de Acciones comprometidas por las empresas. 

Verificación en materia de Impacto Ambiental. 

Verificación en materia de Recursos Naturales. 

Verificación de vehículos nuevos en planta. 
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y también participa en la época invernal, en programas especiales que se desarrolla 
en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México que consisten de: 

- La atención a Contirgencia Ambiental, 

- La vigilancia aérea y 

- La Detención de Vehículos Ostensiblemente Contaminantes. 

Como se puede observar en la figura, mediante de verificación y em1s1ones 
industriales se han logrado realizar entre agosto de 1992 y marzo de 1994, 19,736 
visitas de inspección ( 11,4 76 de ellas en el are a metropolitana de la Ciudad de 
México y 8,260 en el resto del país\. 

Dichas visi•as de inspección resultaron en 2,084 empresas con clausuras totales 
con sanción 3conómica y 13,933 empresas con sanción económica. Asimismo se 
identificaron 4, 528 empresas que cumplieron con las disposiciones legales 
verificadas. por lo que no ameritaron sanción aiguna. 

Otro de los programas es el de "verificación en materia de recursos naturales", 
mediante el cual se realizan visitas de inspección a las areas naturales protegidas 
con el fin de asegurar que las disposiciones jurídicas aplicables a la protección, 
defensa y restauración del ambiente sean cumplidas. Con este programa, durante 
1993 se realizaron 2,397 visitas de la que se derivaron las sanciones 
correspondientes y: en algunos casos, se emitieron recomendaciones a las 
autoridades competentes. 

PLI lo que se refiere a la "verificación en materia de impacto ambiental", también 
se aplicó un programa para verificar que las condicionantes a las autorizaciones en 
materia de impacto ambiental otorgadas por el Instituto Nacional de Ecología se 
hubiesen llevado a cabo durante las etapas de preparación de terreno, construcción 
y operación de las instalaciones correspondientes. 

Durante 1993, se realizaron 343 visitas de las cuales resultaron, 30 clausuras 
totales temporales, 4 clausuras parciales temporales, 5 clausuras definitivas, 261 
recomendaciones a otras autoridades competentes y 43 obras sin irregularidades. 

Es de particular interés mencionar el programa de "verificación de vehículos nuevos 
en pianta" qu~ tiene el propósito de asegurar que los automóviles y camiones 
cumplan con la normatividad aplicable antes de que sean enviados para su venta. 
Durante 1993 se llevaron a cabe visitas de inspección a un .total de 11 empresas 
que involucraron 53 modelos diferentes. Como resultado se encontro que todas las 
plantas cumplieron con las normas aplicables. · 

11 



----- ~--~----

Es importante mencionar los programas que se aplican durante las épocas 
invernales en ei Area Metropolitana de la Ciudad de México, con el fin de disminuir 
la gravedad potencial de los problemas de contaminación atmosférica que se 
presentan especialmente en esa época, debido particularmente a las frecuentes 
inversiones térmicas que las caracterizan. 

Entre los programas referidos se encuentra el de "vigilancia aerea" que consiste en 
la detección de emisiones industriales ostensibles por inspectores de la 
Procuraduría que hacen recorridos aereos con helicópteros propieda<;i del 
Departamento del Distrito Federal y del Gobierno del Estado de México. Las 
empresas detectadas son reportadas a personal en tierra para que proceda de 
inmediato a realizar las visitas de inspección procedentes y determine si en efecto 
dichas emisiones son contaminantes o no y, en su caso, se proceda a aplicar la 
sanciones correspondientes. En este programa participan también helicópteros 
operados ¡:;:¡r empresas de radio y televisión. Durante los períodos invernales 92-93 
y 93-94 se llevai'on· a cabo 758 reportes en los que se involucraron a 317 
empresas cuyas visitas de inspección resultaron en 83 clausuras parciales 
temporales, 1 clausura total temporal, 233 con sanciones económicas. 

Otro programa de invierno es el de "atención a contingencias ambientales" que 
consiste en verificar que las empresas cumplan con la reducción de sus procesos 
productivos en los porcentajes pactados en función del nivel de la contingencia que 
se hubiera declarado (30-40% de reducción para contingencia fase 1 y 70% de 
reduccion para contingencia fase ii). Durante el invierno 92-93, el período 
primavera-otoño 93 y el invierno 93-94, se declararon 14 contingencias 
ambientales. para cuya atención se realizaron 3, 778 visitas de inspección de las 
que resultar.,n 1 7 4 empresas con incumplimiento que fueron sujetas a un proéeso 
de revisión jurídic;; del cual se concluyó la clausura parcial temporal de 23 
empresas y la aplicac1ón de sanciones económicas a 116. 

Finalmente, también durante el período invernal se aplica el programa de "detección 
de vehículos ostensiblemente contaminantes" que tiene el propósito de sacar de 
la circulación a aquellos vehículos que con emisiones evidentes, después de evaluar 
sus emisiones, no cumplen con las normas correspondiente·s. En este programa 
participan coordinadamente la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. el 
Gobierno del Estado de México y el Departamento del Distrito Federal, baje a 
coordinación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

Como resultado de este programa durante los dos períodos invernales anteriores, 
sa detuvieron !'3,463 vehículos de los cuales 28,906 no aprobaron la medición de 
la calidad de sus gases de escape, por lo que se les retiraron las placas, y se les 
concedió un permiso por 48 horas para llevar a cabo las reparaciones necesarias. 
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1 • T R O D U e e 1 O • 

La magnitud del daño ;,_e p..¡diera provocar un accidente 
causaCio por sustancias pet igrosas está en relación di recta 
con la pr ... ~~ncia de una serie de factores como son: Las 
caracter~.,:~:cas del sitio donde éstas se manejan, las 
instalaciones y procesos utilizados, las condiciones 
meteorológicas existentes en el área en el momento del 
accidente, la cantidad de sustancia liberada al ambiente, 
de la población potencialmente expuesta y/o afectada, las 
medidas que se tengan contra la emergencia, etc. 

EL Gobierno Federal ha establecido disposiciones y 
emprendido acciones para disminuir los riesgos y enfrentar 
contingericias derivadas de las Actividades Consideradas 
como Altamente Riesgosas, una de las cuales consiste en la 
elaboración de los Programas para la Prevención de 
Accidentes por quienes realicen tales actividades, mismos 
que se someterán a la aprobación de diversas Secretarias. 

Para tal fin se instaló en 1989 el Comité de Análisis y 
Aprobación de los Programas para la Prevención de 
Accidentes ( COAAPPA ) . Dicho Comité ha elaborado una Guia, 
con el propósito de proporcionar a quienes realizan 
actividades altamente riesgosas, las bases para desarrollar 
un Programa para la Prevención de Accidentes ( PP~ ), para 
dar respuesta a contingencias causadas por la liberación 
de sustancias peligrosas. 

Una vez que los PPA son analizados autorizados y 
dictaminados por el Comité, estos se implementarán a nivel 
local, con la participación de la Unidad de Protección 
Civil, Autoridades, comunidad y empresas aledañas,~ demás 
instituciones relacionadas con aspectos de segur1dad y 

·atención a la población y al ambiente. 

Asimismo el seguimiento de los Términos de los dictámenes 
correspondientes, también es realizado por el Comité. 

AunQue algunas empresas pudieran ya contar con planes de 
respuesta a emergencias, es necesaria su revisión para 
hacer la actualización y adecuaciones; del mismo modo, las 
empresas que sean consideradas como.Altamente Riesgosas y 
que no cuenten con un PPA, deberán desarrollarlo. 

los criterios empleados para su elaboración se basan en la 
posibilidad de que ocurran contingencias provocadas por el 
manejo de sustancias peligrosas y de la necesidad de contar 
con un pro9rama adecuado para evitar. que éstas puedan tener 
consecuencias de desastre o calamidad. 

La presente versión es La núnero 06 y presenta 
modificaciones importantes a la anterior. 

P R I M E R A P A R T E 

l. lE JET 1 VOS 

1. 

2. 

DEL PROGRAMA PAR~ LA PREVENCION DE ACCIDENTES. 

Evitar que los accidentes provocados por la reali· 
zación de Actividades Altamente Riesgosas ( AAR ), 
alcancen niveles de desastre o calamidad. 

Propiciar que quienes realicen actividades de alto 
riesgo, cOITIJflidad y eq:¡resas aledañas, así como 
~utoridades locales, desarrollen una conciencia de 
alerta continua ante cualquier contingencia 
ocasionada por la liberación de sustancias 
peligrosas. 

Propiciar un ambiente de seguridad en la comunidad 
y empresas aledañas a una actividad de alto riesgo. 

Contar con planes, procedimientos, recursos y 
programas para dar respuesta a cualquier 
contingencia ocasionada por el manejo de sustancias 
peligrosas. 

cOntar con planes, procedimientos, recursos y 
programas. para dar atención a cualquier Situación 
de desastres y calamidades ocasionadas por la 
liberación de sustancias peligrosas. 

Establecer los mecanismos de comunicación, 
coordinación y concertación de acciones para 
implementar adecuadamente el pp~ en la localidad. 

Que las Industrias de Alto Riesgo difundan en la 
localidad, la información relacionada con las 
actividades que desarrollan y los riesgos que éstas 
representan para la población, sus bienes y el 
an"biente, así como los planes, procedimientos y 
programas con que se cuentan, para disminuir y 
controlar dichos riesgos y enfrentar cualquier 
contingencia y atender calamidades y/o desastres 
provocados por La liberación accidental de 
sustancias peligrosas. 

DE LA GUIA PARA LA ELABORAC!ON DEL PROGRAMA PARA LA 
PREVENCION DE ~CCIOENTES. 

Establecer las bases y lineamientos para que 
quienes realicen Actividades Altamente riesgo~~s 
elaboren y/o revisen su Programa para la Prevenc1on 
de ~ccidentes·. 

Ser un instrumento que sirva de 
tnterinstitucional e Intersectorial 
elaboración e instrumentación de tos PPA. 

Enlace 
en la 

Ser un instrumento de referencia para el análisis 
de tos PPA. 

Ser un instrynento para la revisión y actualización 
permanente de tos planes, procedimientos y 
programas contenidos en un PPA. 



11. BASES LEGALES 

En el Capitulo [!, Articulo So. Fracción X de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Arrtliente, se establece que: ... " Son asuntos del alcance 
general en la Nación o de interes de La Federación, la 
regulación de Las acti~idades que deban consicerarse como 

·altamente riesgosas, segUn ésta y otras leyes y 
disposiciones reglamentarias, por la magnit\Jd o gravedad 
de los efectos que ouedan generar en el equilibrio 
ecológico o en el arrbiente ". 

Asimismo en el Capitulo IV, Articulo 147, 21 párrafo de La 
misma ley, se establece que Quienes realicen 
actividades altamente riesgosas, elaborarán, actualizarán 
y, en los términos del Reglamento correspondiente, 
someterán a la aprobación de la Secretaria y de las 
Secretarias de Energía, llllinas e Industria Paraestatal, de 
Comercio y Fomento Industrial, de Sali,J(j y del Trabajo y 
Previsión Social, Los Programas para La Prevención de 
Accidentes en La realización de tales actividades que 
puedan causar graves deseauilibrios ecológicos 

11 Cuando las actividades consideradas como altamente 
riesgosas se realicen o vayan a realizarse .en el Distrito 
Federal, el Departamento del Distrito Federal participará 
en el análisis y en su caso, aprobación de los programas 
para La prevenCión correspondientes 

En Los listados de Actividades Altamente Riesgosas, 
expedidos en el Diario Oficial el 28 de marzo ae 1990 y el 
4 ·ae mayo de 1992, respectivamente; se estaolece Lo 
siguiente: 

. .. " Que el criterio adoptado para determinar cuales 
actividades deben considerarse como altamente riesgosas, 
se fundamenta en que La acción o conjunto ae acciones, ya 
sean de origen natural o antropogénico, estén asociadas con 
el' manejo de sustancias con propiedades inflamables, 
explosivas, tóxicas, reactivas, radioactivas, corrosivas 
o biológicas; en cantidades tales que en caso de producirse 
una Liberación, sea por fuga o derrame de Las mismas o bien 
una explosión, ocasionarían una afectación significativa 
al ambiente, a la población o a sus bienes. 

11 l. CRITERIOS PARA LA EL..ABC:.ACJC:. DE lOS PROGRAMAS PARA 
LA PREVENCION DE ACCIDENTES T ESTRUCTURA DE LA GUIA. 

1. CRITERIOS GENERALES 

EL Programa cara la Prevención de Accidentes debe ser 
elaborado e implementado para activarse ae acuerdo al 
alcance y características de una emergencia, La cual 
puede circunscribirse dentro de los Limites de La 
planta sin representar ningún riesgo para el 
exterior, o bien puede ser de tal magnitud que 
pudiera rebasarlos, afectando a la población aledaña 
y ecosistemas de La .región. 

Sobre esto último es il'!lXlrtante considerar La 
realización de otras actividades riesgosas o 
altamente riesgosas cercanas a una AAR en particular, 
que pudieran incrementar el nivel de riesgo de ta 
misma y su efecto en caso de accidente. 

Con·base en lo anterior se han establecido dos clases 
o niveles en La elaboración del PPA; el interno y el 
externo. 
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2. 

AnCas niveles deben ser elaborados y estructurados 
detatladamente, para activarlos en el momento 
oportuno y en el Lugar preciso, considerando Las 
etapas de prevención ( antes de ), de atencióf 
(durante) y de retorno-recuperación ( después de ), 
tomanao como criterio de referencia los oosibles 
efectos de un accidente causado por la realización 
de AAR. 

La etapa de Prevención se relaciona con todas Las 
medidas, procedimientos, planes, acciones y recursos 
necesarios, encaminaaos a evitar que ocurran 
accidentes, y en caso de que éstos se produzcan, 
controlar sus efectos y evitar que adquieran 
proporciones de un accidente mayor ( calamioad o 
desastre ). 

La etapa de Atención se relaciona cOn todas Las 
medidas, procedimientos, planes, acciones y recursos 
necesarios para el auxilio y rescate de Las personas 
(trabajadores y población aledaña), La conservación 
de la vida y La salud así como la protección del 
ambiente, una vez que se ha producido una 
contingencia. 

Esta etapa 
relacionados 

tanbién 
con el 

incluye todos Los aspectos 
comoate y control ae la 

contingencia, así como La mitigación de sus efectos. 

La etapa de Retorno · Recuperación se relaciona con 
todos los aspectos de insoección y vigiLancia y 
difusión que' sean necesarios para la reanudación de 
actividades, bajo cordiciones confiables de seguridad 
tanto para Los trabajaaores como para la población e 
irdustrias aledañas, así como los de reparación ae la 
infraestructura interna y/o externa y de saneamiento 
an'bi enta L . 

ANTECEDENTES 
DESARROLLAR 
ACCIDENTES. 

DEl PROPONENTE. MARCO REFERENCIAL PAP 
El PROGRAMA PARA LA PREVENCION 

AL aplicar el procedimiento de Impacto Ambiental y 
Riesgo Ambiental, La Secretaria de Desarrollo Social 
puede requerir a quienes real icen AAR, la 
presentación de un PPA, dentro de tos Términos ae Los 
Dictámenes emitidos por dicha Secretaria, después de 
La revisión y análisis de los estudios ae Impacto 
Ant>ienéaL y Riesgo AIT'biental, correspondientes. 

Los PPA que ingresan a La SEOESOL, son sometidos a la 
consideración del COAAPPA, conformado por las 8 
Dependencias siguientes: SEIIIIIP, SECOFI, SSA, STPS, 
SEGOB·DGPC, SEGOB·CENAPRED, en su caso el ODF y La 
SEDESOL como La Secretaria Coordinaaora de las 
funciones y actividades del Comité. 

Con base en lo anterior la primera parte de la 
información solicitada a la empresa a la cual se le 
ha requerido la presentacion de un PPA ( el 
proponente ), es el marco referencial para La 
elaboración del Programa en cuestión, y también oara 
el análisis de dicho PPA realizado por el Comité, ya 
que los estudios de trrcacto y Riesgo AITbiental en 
cualquiera de sus moda!idades, no Llegan a las 
e i tadas Dependencias. 

La información mfnima que const1tuye este marco 
referencial son los Datos Generales de La Empresa, 
tos Datos del Sitio en que se realiza la AAR y el 
Resumen del Estudio de Riesgo. 



3. El PPA DE NIVEL INTERNO. 

4. 

5. 

6. 

Esta parte del PPA se relaciona con la protección y 
auxilio a los trabajadores y/o personas, asi como de 
las instalaciones e infraestructura de la erroresa, 
ante emergencias y/o contlngencias, consideranao que 
su efecto hacia el e¡r;terior de las instalaciones es 
nulo y que la ef)l:lresa cuenta con la capaciaad de 
respuesta requerida. 

EL PPA DE NIVEL EXTERNO 

En esta parte del PPA, se considera que el evento 
rebasa los límites de t a efl'4)resa y es necesario 
alertar a ta población aledaña y que además se 
requiere la intervenciór. oarticipación oportuna de 
las Unidades de Prc·.,::fón Civil, Autoridades 
LocaleS, de la población y/o ~resas aledañas 
potencialmente afectables, asi como de otras 
instituciones y organismos de seguridad social, para 
proteger al ambiente y a la población. 

ORGAN 1 ZAC 1 ON DE LA EMPRESA PARA LA PREVENC 1 ON DE 
ACCIDENTES CAUSADOS POR LA REAL!ZAC!ON.DE ACTIVIDADES 
ALTAMENTE RIESGOSAS 

La atención a una emergencia por parte de una 
~resa que realiza AAR requiere de una 
organización Llamada Organización para la 
Prevención de Accidentes· ", que acJninistre 
eficientemente los recursos, aplique los 
procedimientos establecidos y coordine las acciones 
~rendidas para este fin y en la cual se establezca 
la estructura jerárquica y funcional de sus mierri:lros, 
señalando específicamente los nOIT'Ores, funciones y 
responsabilidades de éstos en la planeación, 
integración, i ns t rl6llentac i ón ,-'"'operación, activación 
y actualización del PPA.· 

ORGAN!ZACION LOCAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES 
CAUSADOS POR ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS Y SUS 
NIVELES DE PARTICIPACION. UNA ORGANIZACION 
!NTERSECTOR!Al. 

Considerando que las consecuencias de un accidente 
son de un alcance ·muy variable que dependen de las 
características y condiciones ya mencionadas, 
pudieran rebasar los límites de las instalaciones de 
quienes real icen AAR, se requiere que la Organización 
para la Prevención de Accidentes de la erfl)resa se 
enlace y coordine con organisms e instituciones 
intersectoriales, y en su caso internacionales, tanto 
a nivel local como municipal, estatal y federal; 
entre tos cuales se citan los siguientes: 

Autoridades Locales ( Municipales/Estatales ). 

El Sistema Nacional de Protección Civil/ 
unidades de Protección Civil, en sus diferentes 
niveles: interno, municipal, estatal y federal. 

Delegaciones Estatales de la SEOESOL. 

Asociaciones de Empresas agrupadas a nivel 
l'ocal, estatal y/o nacional. 

Brigadas del Ejército He~icano. 

3 

Instituciones de Salud. 

PO'liCiaFederat de Ca-m~i~n-o-s-.~~~~~~~~~-

Comités Ciudadanos. 

Departamento de Bomberos. 

Diversas Asociaciones' Civiles y Brigadas de 
carácter altruista, especializadas en labores de 
rescate y au~ilio. 

Medios de Comunicación. 

Instituciones Educativas en General. 

Otras Instituciones y Organismos del sector 
Público cuyas atribuciones y niveles de 
participación dependen de las características 
espec f f i cas de·- una AAR determinada. 

En este sentido, las autoridades rronicipales y 
estatales, entre las cuales se incluyen las 
Delegaciones Estatales de la SEDESOL, se encargaran 
de la coordinación en general del PPA, incluyendo 
Las labores del ejército, pol icia, asociaciones y 
brigadas especiales, asi como del sU'Ilinistro de los 
servicios municipales necesarios-y/o disponibles; 
las ~resas, de la coordinación de sus brigadas de 
emergencia además de proporcionar equipos y 
recursos en general: La Unidad Interna, 
Municipal(es) y Estatal<es> de Protección Civil 
junto con la eq>resa en cuestión y/o asociación 
~resarial en materia de prevención y atención de 
accidentes a la que ésta pertenezca, de la 
instrumentación y operación a nivel local del PPA, 
incluyendo los aspectos de difusión, información, 
capacitación, evacuación asi como de los ejercicios 
y simulacros. 

Por su parte la población aledaña a una AAR, deberii 
tener disposición para mantenerse informada, y 
participar en las actividades implementadas por la 
Organización para La Prevención de Accidentes de 
una AAR cercana a su localidad, relacionadas con su 
propia seguridad y protección; entre los :=·.:ales se 
pueden citar la capacitación y entrenar.liento, 
intervencíón en simulacros, etc. 

Es iiT'C)Ortante señalar que la participación de la 
población debe ser preferentemente en forma 
organizada; al respecto la SEDESOL a través de sus 
Delegaciones Estatales y de las Autoridades Locales 
ha instalado los Comí tés Ciudadanos de 
Información y Apoyo para la Prevención y Atención 
del Riesgo An'Ciental como parte de las 
iniciativas tomadas por .dicha Secretaria en 
respuesta a las Instrucciones indicadas por el C. 
Presidente Carlos Salinas de Gortari, durante la 
Reunión Sobre Prevención de Accidentes celeorada el 
29 de abril de 1992 en Los Pinos. 

Asimism e~isten agrupaciones conformadas en 
diferentes niveles de organización intersectorial 
denominados generalmente" Comités Locales de Ayuda 
Mutua ", como es el caso del Comí té Local de 
Ayuda Mutua ( CLAM ) de Coatzacoalcos, Veracruz, 
así como el Comité al que pertenece la erfl)resa 
Química FlUor en el Estado de Tamaulipas. 



7. EL CENTRO DE OPERACIONES DE LA ORGANIZAC!ON PARA LA 
PREVENCION DE ACCIOENiES OE LA EMPRESA. 

La Organización para la Prevención de Accidentes de 
la ~resa requiere de un Lugar determinado cara 
ejecutar todas las actividades necesarias para que 
opere el PPA, este lugar es el Centro de 
Operac i ·~nes. 

Durante el desarrollo de una contingencia y hasta el 
fin de la misma, este Lugar, será el centro de 
comando, de información al interior y/o al exterior 
de las instalaciones de la empresa acerca del curso 
de su evolución, asi como el sitio donde se tomen 
las decisiones. 

Es posible que en una situación de emergencia, y en 
función de su causa y efectos, durante los primeros 
instantes, ya sean minutos o segundos, la utilidad 
de dicho Centro pudiera parecer no tener sentido, 
sin embargo su importancia aumenta en la medida en 
que la emergencia crece o se controla. 

En condiciones de operación normal de la planta, 
éste será el -·..,tro de las reuniones periódica, 
dicha organ· .:1ón, en la cual se realicen 
actividades de planeación, seguimiento l 
actualización del PPA, incluyendo las relacionaaas 
con los ejercicios y si~T~.Jlacros. 

Es importante mencionar que este Centro de 
Operaciones puede contar con La participación de la 
Organización !nt.ersectorial a la que pertenezca la 
~resa, en casos de un accidente mayor, o bien 
cuanao intervenga en la preparación y realización de 
Los sirutacros. 

La ubicación del Centro de Operaciones deberá 
determinarse en función del estudio de riesgo, de 
Las caracteristicas del sitio y de la 
infraestructura necesaria para su funcionamiento en 
la que se considerara su tácil acceso. 
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S E G U N D A P A R T E 

LINEAMIENTOS PARA LA ELABORACION DE 
LOS PROGRAMAS PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES 

1. 

AITECEDEITES GEMERALES DEL PROPONENTE 

DATOS GENERALES DE LA EMPRESA 

Llenar el formato del anexo No.1, en forma clara y 
concreta de acuerdo a_ Las preguntas siguientes: 

Nombre o razón social de la empresa. 

En este punto se deberá anotar el noobre de 
acuerdo al Acta Constitutiva de la empresa. 

Rama industrial y giro o actividad de la effl)resa 

En este punto se debe tomar en cuenta el 
Articulo 123 Constitucional, Apartado A fracc. 
31, donde se definen rama y empresas. 

Domicilio para oír y recib_ir notificaciones, 
indicando: 

la Calle, 
Localidad, 
Estado. 

NUmero, Colonia, Código Posta\ 
Municipio o Delegación en el D.F. 

Responsable de la empresa para oir y recibir 
not i f i cae Iones. 

Se deberá anotar el nOiri::lre y/o razón social, 
cargo del responsable, domicilio y teléfono, 
para recibir notificaciones. 

Asimismo se deberá anotar el nombre y cargo de 
un suplente. 

Pers·onal que Labora en la empresa. 

Indicar el personal total, especificando turnos. 

2. DATOS GENERALES DEL SITIO 

2.1 Ubicación de la Planta/InstalacioneS/Proyecto. 

Indicar la ubicación donde se realicen la AAR, 
considerando lo siguiente: 

Anexar plano de localización, indicando la 
escala. 

Especificar coordenadas. 

Indicar calle, colonia, municipio o Delegación 
en el D.F., localidad y Estado. 



2.2 

2.3 

A. 

B. 

c. 

Superf i e i e. 

Total del predio 

Indicar su ~alar en m2. 

Superficie construida 

Indicar su valor en m2. 

Caracterfsticas Físicas .. 

GeológicaS 

Indicar lo siguiente: 

Actividad erosiva. 

Areas susceot i bl es de 
deslizamientos, flujo de Lodos, 
derrumbes y otros movimientos de 

sismicidad, 
hundimientos, 

tierra o roca. 

Posible actividad volcánica. 

' Climatológicas. 

Indicar lo siguiente: 

Tipo de clima. 

Terrperaturas 

oromedio:. diaria, mensual, anual. 
~~tremas: máxima y mínima mensuales. 

Hunedad Relativa: media 'mensual, máxima y 
mfnima. 

Precipitación. 

frecuencia 
periodos de sequía. 
precipitación anual y promedio mensual. 
Lluvias torrenciales. 

lnte;~rismos severos. 

Indicar,, frecuencia de tormentas 
nevadas, heladas, mareas de 
granizadaS y huracanes 

Datos extremos de radiación solar. 

Velocidad y Dirección del viento 

rosa de vientos. 
velocidad meaia en mts. 

Nubosidad 

Estabilidad Atmosférica. 

~idrológicas. 

Describir lo siguiente: 

Avenidas máximas y extraordinarias. 

Ríos superficiales principales. 

eléctricas, 
t~stad, 
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D. 

. 2.4 

Dirección de los rios subterráneos 

Zonas con riesgo de inundación. 

Localización de los cuerpos de agua. 

Drenaje subterráneo 

profundidad 
caudal y di r.ecc i ón 

Oceanográficas. 

Describir lo siguiente: 

Velocidad y Dirección de las corrientes marinas 

Olea"je 

Mareas 

Frecuencia de 
extraordinarias. 

maremotos. 

Características Socio·Económicas. 

Alturas máximas 

Indicar la siguiente información para las áreas 
aledañas a la empresa. 

A. urbanización del ·área. 

B. 

Aclarar si el predio y/o Instalaciones se sitúan en 
una zona urbana, suburbana o rural. 

Actividades en los predios colindantes y .ireas 
e i rcunvec i nas. 

Indicar las actividades principales de la región. 

C. Demográficas. 

D. 

Indicar los siguientes· datos de población de Los 
asentamientos hunanos cercanos a la planta, de 
acuerdo al censo de 1990: 

Poblaci 6n Total. 

Tasa de crecimiento. 

Oatos de Población retrospectivos a 5 años. 

Servicios. 

Medios de Corrunicación 

Medios de transporte 

Servicios Públ ices 

Educación 

Salud 

Vivienda 



2.5 Características Biológicas. 

Vegetación Terrestre y Acuática. 

Describir el tipo de vegetación en el area 
circundante a la empresa. 

Fauna 

Describir la diversidad de especies. 

3. EVALUACION DEL RIESGO DE LA PLANTA 

J. 1 

3.2 

J.J 

Res\.IT'Ien ejecutivo de las Actividades de la 
Planta/Instalaciones/Proyecto. 

Mencionar las actividades altamente riesgosas que se 
realizan en la planta. 

Descripción General de toS Procesos. 

En este punto será necesario describir todos los 
procesos que se llevan a cabo sin omitir 
operaciones. 

Descripción de las Sustancias Peligrosas. 

Llenar, el formato que se adjunta en el anexo 2, 
para cada una de las sustancias peligrosas. 

3.4 Ubicación de la Sustancias Peligrosas en la Planta. 

3.5 

3.6 

Anexar un plano de Ubicación ( Lay·out ) en el 
que se señalen Las <ireas donde se encuentran 
presentes las sustancias peligrosas y la 
cantidad de cada una ae ellas. 

Indicar la operación y manejo de que están 
siendo objeto las sustancias ( almacenamiento, 
transporte, proceso, carga, descarga, etc.). Se 
podrá usar una simbologfa para desarrollar este 
apartado, aclarando su significado. 

Identificación y Jerarquización de los Riesgos en la 
Planta. · 

Identificar los riesgos por fugas o derrames de 
sustancias y clasificarlos de mayor ·a menor 
grado, de acuerdo a la magnitud del daño que 
provocarían en caso de ocurrencia y a la 
probabilidad c"on que se puedan presentar. 

Indicar las T~cnicas de Evaluación de Riesgos 
utilizadas pare desarrollar este punto, en el 
correspondiente Estudio de Riesgo presentado 
previamente ante SEDESOL, como por ej~Lo: 
Hazop ( Estudio de Riesgo y Operatividad > y 
Check List e Listas de Verificación.). 

Determinación 
Afectables. 

de las Zonas Potencialmente 

Presentar los resultados de los modelos 
matemáticos o fndices para determinar las zonas 
potencialmente afectables, para cada tipo de 
riesgo, especificando los criterios utilizados. 

Indicar el norrbre y caracteristicas del modelo 
de simulación utilizado. 

Trazar las distancias obtenidas, de acuerdo a la 
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11. 

aplicación de dichos modelos o indices, en un 
plano cuya escala cubra las zonas ootencialmente 
afectaoles, pudiendo ser usaCo el plan' 
solicitado en el apartado 2. 

PROCaRAMA PARA LA PREVENCIC. DE ACCIDEMTES DE NIVEL 
INTERNO 

4. ORGANIZACION PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES DE LA 
PLANTA/EMPRESA. UNIDAD DE COOROINACION. 

4.1 

4.2 

4.3 

Se sugiere llamar a dicha organización" Unidad 
Interna de Coordinación del Programa para la 
Prevención de Accidentes "; con el. fin de que el 
Comité y el proponente manejen la misma 
terminología. 

Asimismo, una vez que la Organización para la 
Prevención de Accidentes de la empresa se enlace 
con la Unidad de Protección Civil de la localidaa, 
podrá denominarse " Unidad Interna de Protección 
Civil' 11 , para estar acorde con la denominación de 
dicho Sistema. 

Indicar detalladamente· la Organización para la 
Prevención de Accidentes que constituir<i la e~resa 
para coordinar tOCias las· actividades relacionadas 
con el PPA, de acuerao a los siguientes puntos, 
destacando en cada uno de ellos la Sección de 
Atención de EmergenCias en la que se incluya a las 
Brigadas de Emergencia: 

Estructura. 

·Definir LOs puestos y los niveles de autoridad, asi 
como su interrelación. 

Organigrama. 

Presentar el organigrama de la estructura interna 
para emergencias, incluyendo las brigadas ae 
emergencia. 

Funciones y Responsabilidades. Reglamento Interno 
de la Unidad de Coordinación de los Programas para 
.la Prevención de A·ccidentes. 

Indicar los nombres, puestos y describir 
detal tadamente las funcioneS y responsabilidades de 
cada uno de los mierroros de ta organización para 
emergenci~s. incluyendo a las brigadas de 
emergencia. 

Este apartado se puede desarrollar presentando un 
Reglamento Interior de la citada Organización. 

4.4 Directorio de Titulare~ y Suplentes. 

4.5 

·Presentar un directorio de todos los mielftlros de la 
organización para emergencias en el que se incluyan 
nombre, puesto en La empresa, puesto en la 
organización para emergencias, localización y 
minero telefónico/extensión en _la planta, dirección 
y número telefónico particular, tanto de los 
titulares como de los suplentes. 

Inventario del Personal de la Organización para la 
Prevención de Accidentes. 

Indicar el número total de personas que participan, 
considerando también a los suplentes. 



5. EQUIPOS Y SERVICIOS DE EMERGENCIA. 

5.1 Descripción. 

Describir de manera general los siguientes equipos 
y servicios de emergencia, apegándose al orden aqui 
establecido: 

Centro _de Operaciones 

Dispositivos de medición de velocidad de viento 
y para ~eterminar su dirección. 

Equipo/Sistema/Red Contraincendios 

Eq~ipo/lnstalaciones contra explosiones 

Equipo/Instalaciones contra fugas y derrames y 
de contención. 

Equipo personal de emergencia 

Equipo de primeros auxilios 

Equipos de Detección Especifica de Sustancias 

Equipo pesado 

Sistemas y equipo de comunicación 

Sistemas y Equipo de Alarma 

Unidades de Transporte de Personal 

EQUiPos Auxiliares y Especiales 

5.2 Ubicación. 

5.3 

6. 

6.1 

Presentar el plano de ubicación para los equipos y 
sistemas anteriores. 

( puede incorporarse a cualquiera de Los planos. 
anteriormente citados, siempre y cuando se haga la 
aclaración y se especifique el significado de La 
sirrbotogía utilizada ). 

Inventario. 

Indicar La cantidad de cada uno de los equipos 
anteriores. El proponente puede agrupar tos 
apartados 5.3 y 5.1, haciendo la aclaración 
correspondiente. 

PROCEDIMIENTOS ESPEC!FICOS DE 
EMERGENCIAS. PLAN OE EMERGENCIAS. 

RESPUESTA A 

Indicar de manera detallada tos procedimientos de 
respuesta a emergencias, incluyendo el eouipo 
utilizado; las acciones de alarma, corn..Jnicación, 
atención, control y retorno· recuperación; así como 
La sección de la Organización para la Prevención de 
Accidentes y mierrbros participantes < nQI'It)res y/o 
puestos ), incluyendo las funciones especificas de 
éstos, para tos siguientes casos posibles, de 
acuerdo a La jerarquización de riesgos señalaaa en 
el apartado 3.5 : 

Fu_gas. 

6.2 Derrames. 
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6.3 Incendios. 

6.4 Explosiones. 

6. 5 

6.6 

6.7 

6.8 

Falta de Servicios. 

Energía eléctrica 
Agua 
ConD.Jstible(s) 

Unidades Individuales de Proceso. 

Indicar los procedimientos de emergencia, en la 
unidades de proceso Localizadas en las zonas y 
puntos críticos de proceso identificados. 

Eventos Naturales. 

Sabotajes. 

6.9 Primeros Aul'lilios. 

Describir Las acciones del personal médico, 
paramédico y enfermería con que cuente la empresa. 

6.10 Evacuación de la Planta. 

Indicar si la empresa cuenta con diferentes tipos 
de evacuación de acuerdo a los procedimientos de 
emergencia anteriores. 

Describí r el procedimiento de evacuación 
considerando lo siguiente: 

Evacuación General de La Planta 

Rutas de Evacuación 

Presentar el plano de las rutas de evacuación de 
La planta ( puede incorporarse a cualquiera de 
los planos anteriormente citaoos, sierrgre y 
cuando se haga La aclaración y se especifique el 
significado de La sirrbologia utilizada). 

Centros de Conteo o Reunión 

Incluir La ubicación de Los centros de conteo en 
el mismo plano de ~as .rutas de evacuación. 

7. SISTEMA(S) DE COMUNICACION Y ALARMA 

7.1 

7.2 

Describir de manera independiente -o: apartado 
anterior < 11·6 ), el sistema· de c00l..lnicac1ón y 
alarma con que cuenta la planta, en el cual se 
incluyan los correspondientes canales de 
comunicación, claves, señales y mensajes concretos 
( Mensajes Estandarizados ), considerando los 
siguientes receptores y emisores: 

En el Interior de la Planta. 

áreas de proceso 
oficinas administrativas 
centro de operaciones de 
coordinación para La Prevención 
caseta(s) de ~igilancia 

Oe la. Planta al Exterior. 

l.a Unidad de 
de Accidentes. 

( Para informar o solicitar apoyo, en caso de ser 
necesario, sin que esto quiera decir que se han 
rebasado los limites de la empresa.) 



8. 

Empr@sas Circunv@cinas/ Comit@ de Ayuda Mutua 
Autoridades Local@S 
Instituciones Locales 

P~OCEDIMIENTOS PARA El RETORNO A CONO!C!ONES 
NORMALES Y RECUPERACION 

Describir tos procedimientos correspondientes, 
indicando lo siguiente: 

8.1 Criterios para Declarar el Fin de la Emergencia. 

8.2 

8.3 

8.4 

8.5 

8.6 

8. 7 

8.8 

9. 

Pi-ocedimiento para declar<Jr el fin de la emergencia. 

Inspección (Monitoreo) del Control de la emergencia. 

Revisión Médica del Personal expuesto. 

Atención Médica del Personal afectado. 

Procedimientos de Descontaminación para: 

Ropa y Equipo Personal 
Equipo en Ge~eral 
Areas de Tn.-:.'!jo 

Evaluación de Dar\os. 

Retorno a Condiciones Normales de Operación. 

PROGRAMA DE CAPACITACION Y ENTRENAMIENTO 

Presentar el programa 
entrenamiento, dirigido al 
considerando lo siguiente: 

de capacitación y 
personal de la empresa, 

9.1 Contenidos Hfnimos. 

Los cursos. de capacitación deberán referirse 
mínimamente a lo siguiente, pudi@ndose agrupar bajo 
previa aclara.ción del proponente, del mismo modo 
cualquier omisión deberá fundamentarse en la 
jerarquización de riesgos de La 
planta/proyectO/instalacioneS: 

Información de Las Propiedades y Recomendaciones 
d@ manejo de Las sustancias peligrosas usadas en 
la empresa, incluyendo los tipos de riesgo 
inherentes a e~tas. 

Sistemas de alarma 

Ubicación y uso de equipos de control y 
contención de fugas y derrames, etc. 

Señalamientos· 

Ubicación y Uso de equipo contra incendio. 

Uso y mantenimiento de equipo de protección 
personal 

Uso del equipo de primeros auxilios 

Higiene y Seguridad 

Otros 

El proponente puede incorporar 
capacitación y entrenamiento, 
anteriormente listados. 

otros temas de 
además de los 
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9.2 

9.3 

10. 

10.1 

Programa Anual Calendarizado. 

Indicar lo siguiente 

Nombres de los cursÓS 

Objetivos especificas 

Lugar (en el caso que sea fuera de la empresa) 

Duración de cada curso 

total 
horas/sesión 

Frecuencia de aplicacióri de cada curso 

Indicar Los nombres de los instructores y los 
años de experiencia en el área/tema/puesto/ 
ef!l'resa. 

Personal a quien está dirigido: 

personal en general de la empresa. 
personal operativo 
personal administrativo 
Unidad de· Coordinación del PPA 
Brigadas de Emergencia 

Procedimiento de Evaluación de Resultados. 

PROGRAMA DE SIMULACROS 

Presentar el programa de simulacros en el oue 
participe exclusivamente el personal de la empresa, 
considerando lo siguiente: 

Tipos. 

Indicar los tipos de sirrulacros oue se teng ... 
programados de acuerdo a la· i nformac: :n señaLada en 
el apartado 1 · 3.5, para los casos siguientes, 
pudiéndose agrupar bajo previa aclaración del 
proponente: 

Evacuación general de La planta 

Fugas 

Derrames 

Incendio 

Explosión 

Otros 

El proponente puede incorporar atgUn otro tipo 
de sirrulacro, además de los anteriormente 
listados. 

10;2 Programa Anual Calendarizado. 

·¡ndicar lo siguiente 

Nombres de los simulacros 

Objetivos especificas 

Lugar de aplic,lcl6'l o realización. 



Frecuencia de realización 111. PROGiitAMA PARA LA PREVEMCICII DE ACCIDENTES DE NIVEL 
·- -~- --------------~------·~.EXTERIIO--~~-

.Indicar 1 los nOI'ft¡res de los -coordinadores 
directos de cada simulacro, así 
de ''l'a Organización para la 
Accidentes de la empresa 
participantes: 

Personal a quien está dirigido: 

como la sección 
Prevención de 
y/o brigadas 

personal en general de la empresa 
personal operativo 
personal administrativo 
brigadas de emergencia 

10.3_ Procedimiento de Evaluación. 

11, ACTUALIZACION DEL PROGRAMA PARA LA PREVEHCION DE 
ACCIDENTES DE NIVEL INTERNO 

Indicar lo siguiente: 

11. 1 Nombre del responsable _de la actualización. 

11.2 Grupo/Sección/Area de la Empresa. 

Indicar los nont,res de los participantes en la 
revisión y actualización. 

11.3 Método. 

Describir el método para actualizar el PPA de Nivel 
Interno, considerando lo siguiente: 

Revisión de la· Organización para la Prevención 
de accidentes de La empresa 

Los Inventarios y Mantenimiento de los Equipos 
y Servicios de Emergencia 

La Revisión del Plan de Emergencias 

La Revisión y Pruebas aplicadas a los Sistemas 
de Comunicación y Alarma 

La Revisión de los Procedimientos para el 
Retorno a Condiciones Normales de Operación y 
Recupera~ i ón 

la Evaluación de la Capacitación y Entrenamiento 

la Evaluación de los Simulacros 

11.4 Programa Calendarizado de Implementación del PPA. 

Con base en los resultados y revisiones referidas en 
el apartado anterior ( 11.3 ), indicar lo siguiente: 

Las acciones especificas planeadas 

Avances 
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12. ORGANIZACION LOCAL PARA LA P~EVENCION 

ACCIDENTES. COMITE LOCAL DE AYUDA MUTUA. 
DE 

Indicar detalladamente La-Organización Local para 
la Prevención de Accidentes en la que participará 
la empresa para coordinar todas las actividades 
relacionadas con el Nivel Externo del PPA, de 
acuerdo a los siguientes puntos, destacando en cada 
uno de ellos la parte que le corresporde al 
proponente, 

Al respecto se sugiere llamar a dicna organización 
"Comité Local de Ayuda Mutua."; esto es con el 
propósito de que el Comité, el Proponente y demás 
organismos y grupos involucrados, manejen la misma 
terminología. 

En el curso de 
denominaciones 
Organización 
Accidentes) se 

los siguientes Lineamientos ambas 
(Comité Local de Ayuda Mutua/ 

Local para la Prevención de 
usan indistintamente. 

12.1 Partes Involucradas. 

tndicar_ los nOI'ft¡res de las partes involucradas de 
acuerdo a la información desarrollada en el 
apartado 1 (Antecedentes Generales del Proponente) 
y de los criterios señalados en la·Segunda Parte de 
esta Guía, consi?erando lo Siguiente: 

Au~oridades Federales en la Entidad 

Delegación Estatal de SEDESOL 
Coordinación Estatal de Protección Civil 

Autoridades Municipales y Estatales 

Empresas Aledañ~s/Asociación(eS) Locales de 
Elfl)resas 

Población Aledaña 

Organismos e Instituciones del Sector Público y 
Privado Específicos 

12.2 Convenios. 

Indicar de manera ordenada los organismos e 
instituciones. y representantes de la Com.Jnidad 
involucrados, que aceptaron participar en la 
Organización Local del Programa para la Prevel"'c'ión 
de Accidentes de Nivel Externo, señala~o lo 
siguiente: 

Norrbre o razón social de· la institución 

Nombre y firma del representante que participó 
en el Convenio, así COITIO su puesto o 
nombramiento dentro de su i ns ti tuc i ón u 
organismo. 

Firmas de los Representantes 

Fecna de cada uno de los Convenios 

El proponente puede presentar en lugar de la 
información señalada· en este apartado, las 
fotocopias de las actas constitutivas y/o de los 
convenios establecidos. 



En su caso ·el .·proponente podrá presentar. 
coq:,robantes de todas las iniciativas por él 
~rendidas, para construir la Organizacdn aaui 
solicitada, en el supuesto de no haoer recibiao 
respuesta o apoyo. 

12.3 Estructura. 

Definir los pu"estos Y los niveles de autoridad e 
interrelación de los participantes en el Comité 
Local de Ayuda Mutua. 

12.4 Org.:, ;rama. 

Presentar el organigrama de la· estructura del Comité 
Local de Ayuaa Mutua correspondiente. 

12.5 Funciones y responsabilidades y ~iveles de 
Participación. Reglamento del Comité Local de Ayuda 
Mutua, en donde se destaque ·Los resPOnsables de 
activar el PPA en ~aso de una emergencia. 

Indicar los nontlres, puestos, así como la 
'descripción detallada de las funciones, 
responsabilidades y niveles de particioación de los 
mandos al tos y medios del Comí té Locat de Ayuda 
Mutua correspondiente. 

Este apartado se puede cUbrir, con la presentación 
de un Reglamento del Comité Local de Ayuda Mutua, 
si~re y cuando se destaque de manera clara y 
explicit~ lO qUe corresponde al proponente. 

12.6 Directorio de T.itulares y Suplentes. 

Pre.sentar un directorio sistematizado de los mandos· 
altos y medios del Comité Local de Ayuda Mutua asi 
como de todas sus Brigadas de Emergencias, en el que 
se incluyan nori:lre, puesfo en la ~resa, puesto en 
el Comí té, localización y nUnero telefónico/ 
extensión en su centro de trabejo, dirección y 
minero telefónico particular, tanto de los titulares 
como de los suplentes o representantes. 

12.7 Inventario de todo el personal del Comité Local de 
Ayuaa Mutua correspondiente. 

13. 

Indicar el nt.iilero total de personas que participan, 
considerando .. tanilién a los suplentes. 

EQUIPOS Y SERVI.C!OS DE EMERGENCIA. 

13.1 DE LA EMPRESA PARA El EXTERIOR. 

Describí r de manera general· el alcance y uso de tos 
Equipos y Servicios propios de la ~resa 

mencionados en· el apartado II-5 de esta guía, para 
su posible aplicación en el exterior de la planta, 
apegándose al orden establecido. 

13.2 DE LAS EMPRESAS CIRCU~VECINAS Y DEL COHITE LOCAL DE 
AYUDA MUTUA O ASOCIACIO~ LOCAL Al QUE PERTE~ECE El 
PROPONENTE. 

A. Inventario. 

Presentar el inventario de las emoresas aledañas a 
, la ~resa proponente y/o pertenecientes al Comité 

Local de Ayuda Mutua o Asociación Local a la que 
pertenezca el proponente o en su caso de aquel las 
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que estén involucradas directamente con la 
actividad de éste, de .los Equipos y Servicios de 
Emergencia con que cwenten, para su posible uso en 
el exterior; apegándose al siguiente orden: 

Dispositivos de medición de velocidad de viento 
y para determinar su dirección. 

Equipo/Sistema Contraincef19io 

Equipo contra explosiones 

Equipo contra fugas y derrames y de contención. 

Equipo personal de emergencia 

Equipo de primeros au~ilios 

Equipos de Detección Específica de Sustancias 
( en el caso de que exi~ta ~ompatibilidad ). 

Equipo P_;.eSado 

Sistemas y equipo de comunicación. 

Sistemas y Equipo de Alarma 

Unidac~ :e Transporte de Personal 

Equipos Auxiliares y Especiales 

Ubicación. 

Indicar tos nOIT'bres de las ~resas antes 
referidas. 

El proponente podrá agrupar los incfsos A y B de 
este apartado, 

13.3 Directorio de Servicios de Emergencia de t .. 

, ' 

14. 

Localidad. 

Presentar el directorio de los Servicios de 
Emergencia de la localidad y próximos a la empresa, 
9ue se enlistan a continuación, omitiendo aquellos 
que pertenezcan al Comité Local de Ayuda Mutua al 
que esté incorporado el proponente: 

Instituciones Públicas y Privadas de Salud. 
Departamento de Bomberos. 
Brigada del Ejército Nacional 
Policia Federal de Caminos 

PROCEDIMIE~TOS DE RESPUESTA A EMERGENCIAS. PLA~ DE 
·-EMERGENCIAS DEL CCJ'!ITE LOCAL DE AYUDA MUTUA. 

Indicar de manera detallada tos procedimientos de 
respuesta a emergenci'as, incluyendo el equipo 
utilizado; las accioneS de alarma, ccm.Jnicación, 
atención y control y retorno · recuperación; asi 
como la participación de las secciones o brigadas 
de emergencia y responsables directos del Comité 
Local de Ayuda al que pertenezca el proponente, 
indicando la empresa, o~ganización o institución de 
adscripción, para los siguientes casos posibles, oe 
acuerdo a la jerarquización de riesgos del 
proponente, señalada en el apartado 1·3.5, 
destacando La participación de éste. 



En el caso de que el Comité Local de ayuda Mutua ya Centros de Conteo o R@Unión y refugio. 
_______ se-encuentre~integrado~o-bi en_el_proponente_tenga_________ _ ____ -------------------

antecedentes de pertenecer a él, serán válidos los Incluir .la ubic8ción. de· Los centros de conteo en 
procedimientos generales planeados por dicha el mismo plano de las rutas de evacuación. 
organización; en caso contrario se deberán presentar 
Las adecuaciones implementaaas por el Comité local, 
de acuerdo a las características del proponente en 
cuestión: 

14.1 Fugas. 

14.2 Derrames. 

14.3 InCendios. 

14,4 Explosiones. 

·14.5 Falla de Servicios. 

Energia eléctrica 
Agua 
Conbustible(s) 

14,6 Eventos Naturales. 

14.7 Sabotajes. 

14.8 Primeros Auxilios. 

., .. 

Describir las accioneS· del' persOnal médico, 
Paramédico y enfermería con que cuente el Comité de 
Ayuda Mutua al que pertenece el proponente, para la 
atención del personal y de la población aleaaña. 

14.9 Evacuación del Sitio. 

Indicar si el Comité Local de A.yuda Mutua al que 
pertenece el· proponente, na diseñado diferentes 
tipos de evacuación de acuerdo a los procedimientos 
de emergencia anterior~s. 

Describir el procedimiento de evacuación 
considerando lo siguiente: 

Grupos o Secciones autorizados, del Comité Local 
de Ayuda Mutua al que pe··~enece el proponente, 
para c·o~rdinar la evacuac1on. 

Evacuación Total de le Zona de Riesgo 

Indicar Lo siguiente: 

notificación al personal y a la población 
transporte 
control de tráfico .. 
control de acceso 

"verificación de La evacuación-
adecuaciones 'para instalaciones especiales de 
La localidad, tales como escuelas, 
hospitales, guarderfas, centros ae 
rehabilitación, en su .caso. 

-Rutas(s) de Evacuación 

Presentar el plano de la~. rutas de evacuación de 
la zona. 

< puede incorporarse a .<;_ualquiera de los planos 
anteriormente citados, siempre y cuando se naga 
la aclaración y se especifique el significado de 
la sin'bologia utilizada>. 
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15. SI5~~~A(S) DE.COMUNICACION Y ALARMA 

Describir de ma~era independiente al apartado 
anterior e 111·14 ), el sistema de comunicación y 
alarma en situaciones de emergencia, con que cuenta 
el proponente y el Comité Local de Ayuda Mutua, en 
el cual se incluyan los correspondientes canales de 
comunicación, claves, señales y mensajes concretos 
(Mensajes Estandarizados>, considerando los 
siguiente~ receptores y emisores: 

15.1 Para el Todo el Personal del Interior de La Planta. 

15.2 De la Planta al Exterior. 

( Pare i ntOrmar o sol i e i tai- apoyo en caso de ser 
necesario, considerando que se nan rebasado o se 
pueden ~ebasar los limites de la empresa 
di r i gi dos_·.·a :" 

E!lllresas Circunvec ina_s/ ~omi té de Ayuda Mutua 

Autoridade~ Locales 

Instituciones, Organismos y Centros Locales 

15.3 Del Comíté Local de Ayuda Mutua a la Localidad. 

Población Civil. 

Pren.sa Y Medios de Difusión 

Auto"ridadés Locales 

En el Ca;sO que no pertenezcan al Comité. 

15.4 Vocero(s). 

16. 

Indicar el nombre del vocero del Comité Local para 
comun i car:se con el PUblico y la Prensa, en 
situaciones de emergencia. , 

PROCEDIMIENTOS PARA El RETORNO A CONDICIONES 
NORMALES Y RECUPERACION 

Describir' 'los procedimientos correspondientes, 
indicando lo siguiente: 

16.1 Criterios para Declarar el Fin de "la Emergencia. 

16.2 Pr.ocediiniento para declarar el fin de La 
emergencia. 

16.3 Responsables. 

16.4 

16.5 

. 16.6 

Indicar los nombres de 
Organización LocaL para 
Accidentes, autorizados 'para 
emergencia." 

Inspección Moni toreo 
Emergencia. 

Revisión Médica del Personal 

A-tención Médica del rersonal 

los miefTi:lros de La 
la Prevención de 

declarar el fin de la 

del Control de la 

y Población expuesta. 

y Población afectada. 



16.7 Procedimientos de Descontaminación y Saneamiento. 

16.8 

16.9 

17. 

De las Empresas Aledañas 

ropa y equipo personal 
equipo en general 
áreas de trabajo 

Oel Sitio 

Evaluación de Daños. 
; 

Retorno a Condiciones Normales de Operación. 

PROGRAMA DE CAPACITACION Y ENTRENAMIENTO 

Presentar el programa · de capacitación y 
entrenamiento especifico para las actividades 
altamente riesgosas del proponente, dirigido a los 
.integrantes de la Organización Local para la 
Prevenc(ón de Accidentes ( Comité Local de Ayuda 
Mutua ), organismos, instituciones y poolación 
local, consideranoc lo.siguiente: 

7.1 Contenidos Mfnimos. 

Los cursos de capacitación deberc!n referirse 
mínimamente a Lo siguiente: 

Información de las Propiedades y Recomendaciones 
de manejo de las sustancias peligrosas usadas en 
la empresa, incluyendo los tipos de riesgo 
inherentes a'éstas. 

Sistemas de alarma 

Ubicación ·y uso de equipos de control y 
contención de fugas y derrames, etc. 

Señalamientos Internos y Externos 

Ubicación y Uso de equipo contraincendio 

Uso y mantenimiento de·· equipo de protección 
personal 

Uso del equi~ de primeros auxilios 

Otros 

El proponente puede incorporar 
. capacitaCión y entrenamiento, 

anteriormente listados. 

otros temas de 
~s de los 

Estos contenidos pueden agruparse, previa 
aclaración del proponente. 

17.2 Programa Anual Calendarizado. 

Indicar lo siguiente: 

Norrbres de. los cursos 

Objetivos específicos 

Lugar (en el caso que sea fuera de la eflllresa> .. ; 

Duración de cada curso 

total 
horas/sesión 
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Frecuencia de aPlicación de cada curso 

Indicar los ncwrbres de ·tos instructores y los 
años de experiencia en el área, tema, puesto, 
eq::~resa. 

Personal a quien está dirigido: 

Brigadas de emergencia de la Organización 
Local para la Prevención de Acciaentes 

Integrantes de la Organización Local para la 
Prevención de ACcidentes 

Otros Organismos, Instituciones o Centros de 
la Localidad 

Destacar lo relacionado con el personal 
médico de Las Instituciones de Salud de ta 
localidad 

Comités Ciudadanos 

Personal en general de Las ~resas del 
Comité Local 

Personal operativo ·de las empresas del 
Comité Local 

17.3 Procedimiento de Evaluación de Resultados. 

18. PROGRAMA DE SIMULACROS 

Presentar el programa de silll.Jlacros relacionados 
con Las AAR del proponente, en el que participen el 
Comité Local de Ayuda ·Mutua·, Autoridades, 
Organismos e Instituciones y Población locales, 
destacando las actividades del proponente 
considerando lo siguiente: 

18.1 Tipos. 

Indicar los tipos de silll.Jlacros que se tengan 
programados de acuerdo al apartado 1·3.5, para los 

.casos siguientes, pudiéndose agrupar, bajo previa 
aclaración del proponente: 

Evacuación general de la planta 

fugas 

Derrames 

Incendio 

. E)(plosión 

Otros 

EL proponente puede incorporar algUn otro tipo 
de silf'Lilacro; además oe los anteriormente 
listados. 

18.2. Programa Anual Calendacizado. 

Indicar lo siguiente: 

Nombres de los simulacros 

Objetivos específicos 



·;::; 

Lugar de aplicación 

Frecuencia de realización 

Indicar· los noobres de los coordinadores 
directos de cada sirrulacro, asi como la sección 
de la ·organización Local para la Prevención de 
Accidentes y/o brigadas p~rticipantes. 

' . Personal .. a quien está dirigido Y.P~rticipantes: 

Población Local 

Brigadas de Emergencia de la Organización 
Local para la Prevención de Accidentes 

Integrantes de la Organización Local para la 
Prevención de Accidentes 

Otros Organismos, Instituciones o Centros de 
la Localidad 

Comités Ciudadanos 

Personal en general de las errpresas del 
Comité Local 

Personal operativo de las efll)resas. del Comité 
.Local 

18.3 Procedimiento de Evaluación. 

19. EDUCACION PUBLICA 

Describir el programa de Educación, Difusión y 
Concientización dirigido a la Comunidad Local, 
indicando lo siguiente: 

Información de las Propiedades y Recomendaciones 
Básicas relacionadas con las sustancias 
peligrosas usadas en La empresa. 

Periodicidad 

Método de Divulgación 

20. ACTUAL!ZACION DEL PROGRAMA PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES DE NIVEL EXTERNO 

Describir el procedimiento de actualización 
considerando lo siguiente: 

20.1 Responsables y Participantes de la Actualización. 

Indicar Lo siguiente 

Norrbre 
Empresa/Institución/Organismo 
Cargo dentro del Comité Local de Ayuda Mutua 

20.2 Método. 

Describir el método para actualizar el PPA de Nivel 
Externo, con base a la sigui'ente información:. 

Revisión de la Organizáción local para la~ 
Prevención de Accidentes/Comite de Ayuda Mutua 

Los Inventarios y Mantenimiento de los Equipos 
y ServiCios de Emergencia 

La Revisión . .'del Plan de Emergencias,. 

La Revisión y Pruébas aplicadas a losoSistema de 
Comunicación y Alarma 

la Revisión de ·:tos 
Retorno a Condiciones 
Recuper~ción. 

Procedimientos para el 
'-lormales .de Operación y 

La Evaluación de la Capacitación y Entrenamiento 

La Evaluación de los Sirrulacros 

Los Resultados del Programa de Educación PUblica 

20.3 Programa Calendarizado de ImpLementación del PPA. 

Con base eñ Los resultados y revisiones referidas 
en el· apart.ado anterior, indicar lo siguiente: 

Las acciones esoecfficas planeadas 

Avances 

?·. 'Íi 

,, 
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Y. A. C R O N 1 JI O S 

A.AR.- A.ctividadCes) Altamente Riesgosascas). 

··c.- ceiling: 

CA.S.· Chemical A.bstracts Service. 

CEIU.PRED.- Centro Nacional de Pi-even"ción de Desastres. 
t 

CCT.- Concentración para Cort? Tiempo. Casteltanización de 
STEL. :• 

caMPPA..- Comité de Análisis 'y··-Aprobación de los Programas 
para la Prevención de Accidentes. 

CPT.- Concentración Promedio. Ponderada. Caste llani zac i ón 
de T'WA.: 

;!)OF.:. oep"artamer,:": del 'Distrito Federal. 

DGPC.- o(rección General de-=: prOtección Civil 

IAR.·.)ndustri'~s de AltO RiesgO: 
•• >!. 

IDLH .. ~ l~_iate Dangero~;~s,_ to Life or Health. 

LGEEPA..- ley General de_l Equilibrio Ecológico y Protección 
al Alri:liente . 

. --.Concentración Pico. Castellanización del limite 
:;ermiSible "·Cei li_~g i~ (e ). 

P~.- Pascal, uridad de P.r:esión·en el Sistema Internacional 
de.unidadés. 

.¡ ·•• 

PIVS.· Peligro Inmediato• 8 la Vida o a la salud. 
Castellanizac_ión de IOLH. 

STPS.- Secretaria del Trabajo y Previsión Social. 

TLY(s).- Threshold Limit Yaluecsf. ''. 
.. . 

TLY-8.- Norrbre us-ual del HJA .. 

TLY 15.- Norri;)re Usual del "sTEL. 
... 

TWA..- Time weighted Average. 
~ . : 

- ZIS.· Zona Intermedia de salvaguardia .. 

., 

1,. 
PPA.· P.r.'?9rama para la :·P-revención de Accidentes. ··-· 

PSI.: Pound Square Inc!:l_. lb/ptl; unidad de Presión en el 
_s"lStema Ameridno de lngenieria. 
. . -· ' '._ .. 
SECOF!-· sec;e:.a~'fá de··c~rCio' y Foinento Industrial. 

~ESOL.· seCretaría de ·DeSarrOllo Social. 
'". 

SEGOB.· secretaría. de Gobernación. . . . ~ . 
Se:~:.CeNAPRED-~- S~cr~tar.ía· -~t! Gobernación a través del 
Centr.~- Nacional de Pre~enC.ión 'de Desastres. . . - . . . . . 

·-~--~E~:~OGPC.-· sec"reta~i~ d-e. 'G~bernación 
Oirec"ción General ·de PrÓtecCión 'dvi l.· 

a través de la 

.LSEJII~.- Secretarfa ,de Energ_Ja, _M~nas e lncl.Jstria 
!:Paraestat.al. 

S.IÍtAPRcic.- 'si'~tema Maclorial· de PrOtección Civil. 

·. 
• ~ ,, : • ·¡ 

STEL-. -:-- Sh~r:t · . Term Jxpci~l.!te -~ i mi t 

;-:. ··, . 

. _..,_ ,'•• 

. ,. 
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0 

ACCIDENTE.-· Evento no premeditado, aunQue ·rruchas veces 
previsible, qU'e se presenta en forma sUbita~ altera el 
curso regular de los acontecimientos, .Lesiona o causa la 
muerte a las personas y ocasiona daños en süs'bienes y en 
su entorno. 

ACCIDENTES MAYalES.· Son aquellos cuyos efectos, por su 
alcance, rebasan los limites de la instalación industrial 
o comercial en que se encuentran una o más sustancias 
peligrosas; dañando a la flora, fauna,. se'res hUTianos o 
bienes materiales; alterando las características del medio 
ambiente o ecosistemas. 

ACTIVIDADES ALTAIEltTE RIESGOSAS.- Son aquel las acciones, 
serie de pasos u operac i enes comer e i a les y/o de fabricación 
industrial, distribución y ventas, en _que se encuentren 
presentes una o más sustancias peligrosas, en cantidades 
iguales o mayores a su Cantidad de Reporte, que aL ser 
liberadas por condiciones anormales de- operación o 
e~ternas, provocarian accidentes. 

'· ALARMA.- Es'el Ultimo ·de los tres e~tados de mardo que se 
producen en la fase ae emergencía"durante las actividades 
de awd l io ( prealerta, alerta y alarma ). Se establece 
cuando se han producido daños en la población, sus bienes 
y su entorno, lo cual i~l ica lil necesar~ici ejecución de 
dichas actividades. CQitl.Jrmente se dice "dar La alarma", 
en el sentido de emitir un aviso o señal para establecer 
el estado de alarma en el sitio correspondiente. 

ALERTA < Estado de ).- Es el segundo de los tres posibles 
estados de mando que se producen en la _fase de emergencia 
( prealerta, alerta y alarma ). Se establece al recibir 
información c.-::.-:;re la irminente ocUrrencia de un desastre 
debido a la f·2.~.na en que se ha e~ tendido el peligro, o en 
virtud de la evolución que se presenta, de tal manera que 
es nuy posible su aplicaCión durante las actividades de 
auxilio.· 

•NJXILJO.- Se ref.iere al conjunto de acÜvid'ades destinadas 
principalmente a rescatar y salvaguardar a La población que 
se encuentre en peligro y a mantener en funcionamiento los 
servicios y equipamiento estratégicos, la seguridad de los 
bienes y el equi t ibrio de la naturaltiza. Su instn.mento 
operativo es el plan de emergencia que funcionará como 
respuesta ante el embate de una calamidad. 

AYUDA.- Cooperación que 
entidades, según sus 
determinado-o durante una 

se presta a 
necesidades, 
emergencia. 

una 
por 

persona . o 
un periodo 

BRIGADA DE EMERGENCIA ( o de Auxilió)."- Grupo organizado 
y capacitado en una.o más áreas de operaciones de 
emergencia. 

CEJLJNG.· Es la concentración que no debe ser excedida ni 
aún instantáneamente. Ver 11 P " ( Pico ). 

CALAMIDAD.- Acontecimiento que puede impactar a un sistema 
afectable ( población y entorno ) y transformar su estado 
normal, en un estado de daños que puede llegar al grado de 
desastre. También Se le puede ltam8r 8gente perturbador, 
fenómeno, destructivo, agente· destructivo, sistema 
perturbador o evento perturbador. 

CANTIDAD DE REPC:IlTE.- Cantidad mfníma de sustancia 
peligros a en producción, procesami ente, ·transporte, 
almacenamiento, uso o disposición final, o la suna de 
éstas, existentes en una instalación o medio de transporte 
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,. .t. . : .. ~ 
dados, que al ser liberada, por causas naturales o 
derivadas de la activiaad hunana, ocasionarla una afecta· 
ción significativa al ant:liente, a la población o a sus 
bienes. .• -

C(IUTE.- El Comité de Análisis y· Aprobación de tos 
Programas para la .Prevención de AcCidentes; conjunto de 
dependencias integrado por .SEMIP, SECOFI, · .SSA, STPS, 
SEGOB·CENAPRED, SEGOB·DGPC, DDF y SEDESOL, que trabajan en 
forma coordinada en el Análisis y Aprobación de los 
Programas para la·_Prevención de Accidentes, asi como en el· 
seguimiento de los-Términos ·contenidos en tOs Dictámenes 
emitidos por éste. 

ctiiTAIIIIIAJITE.- .Toda materia o sustancia, o sus 
corrtlinaciones, c~estos o derivadoS·: quimicos y 
biológicos ( h~s, gases, polvos, ,cenizas, .bacterias, 
residuos, desperdicios y cualquier otro elemento ), asi 
como toda forma de:,energía (calor, radioactividad, ruiao) 
que al entrar en contacto coñ él aire, 'el agua, el suel~ 
o los aliment_os, .a.ltera o modifica su' coq:>esición y 
condiciona el equilibrio de su estado normal: 

CCIITiliGENCIA.- Pos.ibi l idad de ocUrrencia de U~a calamidad 
que per~ite preverla,y estimar 
intensidad de sus efectos, 
mantienen. 

la evolución y la problabte 
si ;;_~as'·;.cOñdiciones se 

CX.TROt..- Proceso cuyo ·objeti~o·:es la det~ección de logros 
y desviaciones para évalua"r l.i!"ejecución de'programas y 
acciones y aplicar Las medidas correctivas necesarias. La 
acción de control puede lleVarse· permanente/· periódica o 
eventualmente durante un proceso deterininado o parte de 
éste, a travt!s de la medic.ión de resultados. 

- • '"' • V 

DAiil.- Menoscabo o deterior·o infe·rido a elementos fisicos 
de la persona.o del medio ambiente, como consecuencia del 
irrPacto de una calaiÍiidad sobre la pOblación ·y entorno. 

DESASTRE.'- EventO conc~~tradO ''en ti efll)Ó y espacio, en el 
cual la sociedad o uria parte de ella sut"re Un severo daño 
e incurre .en pérdidas para sus mierrbros, de tal manera que 
ta estruCtura Social ·-·se~ deSajUSta· r se i~ide el 
CUI1Jlimiento de.tas actividades esenciales-de ra sociedad, 
afectilndo er "func"ioñ'8mi 1ento_,v._it8l" de la misnl.i. 

ECOSISTEMA.- Gru;x;""de ~tantas Y animales qUé' conviven en 
la parte del aiTbiente físico en el cual interactUan. Es 
una ent_i_dad ctts'f ~u'tórioma para ·su subsi'steric.fa, ya que la 
materia·q·Je iruYe dentrO y fuerá·del mismo,~· es pequeña en 
c~r:ación c.on. las cantidades que se reciclan dentro, en 
un intercarrbíb .Coriilnuo de tás sustanci'as(es""'enciales para 
la vidit: . ·,: 

EJERCiéto.- Es· ~rte 'de un plah de: emer9enci i a; prueba de 
.un procedimiento de actuación, establecido- dentro de un 
plan de emergencia y realizado con fines de capacitación. 

... • ' ·• ,, • ' ;· ' ' ' . ¡ • .•• ' ........ ; ~ 

EJERGEliCIA.- Situación' o condición anormal que puede 
causar un daño. a ·fa 1' Pr-opiedád y propici·a un riesgo 
excesivo para La saluciy la seguridad pUblica. Conlleva la 
aplicación de'·medida's de prevención, proteCción Y control 
sobre Los efectos de una calamidad. 

EYACJACICII.· Medida de seguridad por alejamiento de la 
.zona de peligro; que consiste en la movilización y 
. desalojo de· personas que se encuentran dentro de un 

perímetro que no ofrece márgenes adecuados de seguridad, 
ante la presencia irminente de un agente destructivo. 



·~ '• 

·:..t• 

EXPLOSIOI.· ;~~ómeno originado por la expansión violenta 
de gases, se Z)roduce a par.tir de una reacción quimica, o 
por_· ignición o calentamientó."de algunos materiales, se 
mañi,fiesta en'forma'de.:'"una liberación de energia y ca lugar 
a la aparición de efectos·acústicos,·térmicos y mecánicos . . ,. ,, 
FUEGO~· ·Es "una .rreacción qufmica que consiste en la 
oxidación violenta de la materia corrbustibte; se manifiesta 
con desorendi miento de luz, calor, hunos y gases en 
gra_ndes cantidades. ·r.; 

IDL~.· E~ el;vat·~~ ~ximo-~CI ~:o mg¡m3 de concentración 
de una sustancia ·tól".ica a .la que una persona puede escapar 
sin·daños reversibles a- :.:.J salud, en un periodo hasta de 
30'minut'os de exposición. \/er Pw.s. ;. 

J INCENDIO.· Fuego no controlado de grandes proporciones, que 
puede presentarse en forma súbita, gradual o instantánea, 
al aue te siguen daños materiales que pueden interrumpir 
el proceso de producción, lesiones o pérdida de vidas 
humanas y deterioro ambiental. En la mayorfa de los casos 
el factor hunano participa como elemento causal de los 
incendios. 

,!. .. . :;.• 

MAIIEJD.· ·Alguna o el conjunto de Las actividades 
siguientes: Producción, procesamiento, transoorte, 
almacenamiento, uso o disposición final de sustancias 
peligrosas. 

MITIGAR.- Acción y efecto de suavizar, calmar o ·reducir el 
alcance de un desastre o de disminuir los efectos que 
produce el irrpacto de una calamidad en. la población y en. 
el medio ambiente. 

·PLAN DE ERERGEliCIA.· Parte de las acciones de auxilio e 
instrumento principal de que deben de disponer los 
diferentes sectores, para dar- una respuesta oportuna, 
adecuada y coordinada· a una situación de emergencia. 
Consiste en la organización de tos procedí mi en tos, 
acciones, personas, servicios y recursos disponibles para 
la atención del desastre. 

\ 

PREVEliCIÓU.- Es uno de los objetivos básicos del PPA y de 
la Prdtecc1on Civil, se traduce en un conjunto de 
disposiciones y medidas anticipadas cuya finalidad estriba 
en i~ir o disminuir los efectos que se producen con 
motivo de ocurrencia de calamidades. Esto se realiza a 
través de las acciones de inspección y vigilancia de 
calamidades y de la ideritificación de las zonas vulnerables 
del sistema afectable, con la ·idea de prever los posibles 
riesgos o consecuencias para establecer mecanismos y 
real izar acciones· que permitan evitar o mitigar los efectos 
destructivos. 

PIKJGRAIICA.- Unidad en la que se agrupan diversas 
actividades, a la cual se le as-ignan recursos para alcanzar 
objetivos predeterminados. El programa es un instrumento 
de la planeación. 

PROGRAMA PARA LA PREYEliClCII DE ACCIDENTES.· Un PPA es el 
programa formado por los planes, procedimientos, 
organización, recursos, y acciones, para proteger a la 
población y sus bienes, así cOmo al ambiente y sus 
ecosistemas, de los accidentes que pudieran ser ocasionados 
en la realización de las actividades altamente riesgosas, 
dispuesto en· el Capitulo IV, Artfculo 147, de la Ley 
General del Equilibrio Ecológic~ y Protección al •miente. 

PROPCIIEIITE.- E!T'Oresa que realiza Actividades Altamente 
Riesgosas y que presenta el Programa para la Prevención de 
Accidentes requerido por 'la SEOESOL', como resultado del 
dictamen correspondiente a Un Estudio de R_iesgo. 

PttOTECCiml.· Es el objetivo básico del PPA y que se 
realiza en beneficio de l·a población, sus bienes y 
atfi?_jente, en. forma ~ prevenciótí de calamidaoes, de 
f!li t'i'gación de sus i~ctos,'de auXilio durante el desastr• 

· 'f ,de 'recuperación inicial,· una~·vez superada la emergenci 
::· geherada por el fenómeno des:ructivo.: 

. ~ ., 
'·.·.::.,_,~ESCAlE.· Operativo de ~r';e_ncia en l~ zona afectada por 

un desastre, que consiste en el ret1ro y traslado de 
víCtimas, bajo soporte vi tal básico,· desde el foco de 
peligro hasta la unidad asistencial~· capaz de ofrecer 

.atenciones y cuidados de mayor alcance. 
··~ . . ;. ,, 

'RtÉSGo.- La UJoiESCO lO define como la posibilidad de 
pérdida tanto de .. vidas n~.~nanas como en sus bienes o en 
cap.acidac:l'de producción. !: 

·'· 
SEGURIDAD.· Función de las acciones 'de auxilio que 

... t· ''consiste en la~.protección de. la.poblaci_ón y al _aiTCliente, 
contra tos riésgos de todo :~Ípo .. ~ ' 
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:sni.ILACRO.-· ReP,resentaci~ri de las acCiones previamente 
ptaneadas para: enfrentar .los. efectos de una calamidad, 
mediant~ su simulación. ImptiCa'el montaje de un escenario 

· --en· ter: reno específico·, diseñado· a par.t ir del procesamiento 
y estudios de 'datos confiables y de'·prÓbabilidades con 
respecto al riesgo, y a la Vutnerabi l'idad de los sistemas 
a'fectables. 

SITIO.- Are a propiedad de la 
asociación dentro de la cual esta 

' industria, 
ubicada la 

efll)resa 
planta. 

o 

STEL.· Es la máxima -concentración en aire al que las 
personas pueden ser expuestas, por un periodo de 15 
minutos de manera continua, sin sufrir irritación, cant:~ios 

.,_crónicos o irreversibles en la piel, o bien sin sufrir un 
• nivel de narcosis que pudiera aumentar la probabilioad de 
·accidente o la imposibilidad de salvarse por si mismo o 
reducir la eficie~cia en el trabajo. \/er CCT. 

SUSTAJICIAS 
ten-peratura 
deStrucción 

CORROSIVAS.- Son las que a presión 
normales pueden causar por contac~ 

de los metales y otros materiales. 

SUSTANCIAS EXPlOSIVAS.· Son las que en forma espor.;lnea o 
por acción de alguna fuente de ignición ( chispa, flama, 
superficie caliente, etc.) generan una gran canticad de 
calor y energia de presión en forma casi instantanea, 
capaz de dañar seriamente las estructuras, por el paso de 
toS gases que se expanden rápidamente. 

SUSTANCIAS llflAMASLES.· Son aquéllas que en presencia de 
una fuente de ignición y de oxigeno, entran en corrOustión 
·~una velocidad relativamente alta. 

SUSTANCIA PEliGROSA.- Aquélla que por sus altos irdices de 
inflamabilidad, explosividad, toxicidad, reactividad, 
radiactividad, corrosividad o acción biológica puede 
ocasionar una acción significativa al arrbiente, a la 
población o a sus bienes. 

suStAICIAS RADIACTIVAS.· Son aquéllas que en forma 
espontcinea se desintegra·n generando emisión de energia 
electromagnética o partlculas subatómicas. 

SUSTANCIAS .REACTIVAS.· Son· aquéllas que 
desc~sición en forma .espontanea, a 
t~ratUra normal, que re8cc i ona con' el agua 
como un enérgico oxidante. 

entran en 
presión y 

o que actúa 

SUSTANCIAS. TOXICAS.- Son aquéllas que pueden producir en 
,.·oi-9anismos vivos· Lesiones, enfermedades, irf4)licaciones 

genética_s o II'Lierte. 



-~ . 
. ::-

TLV <5).--:-;~u ~;~ducción t iteral y us~aT· e~---:--v~~r(es) 
Limite(s) Urrbral(es) 11 Son Límites' Permisibles de 
Concentr:ación ~stabt~cidos por el AmerfC·~r' Conference of 
Goverrmental Irodustr1al Hygienists (ACGIHY, cuyo criterio 
general asune que una exposición a una S\.JStancia tóxica que 
no exceda el n:~, se producirá un daño,·Pequeño para la 
mayoría de tos individuos. Existen 3 cat~90rías oe TLV; el 
.TWA, e-l STEL y el C: 

TWA .- Es la Concentración Promedio de Tiempo Ponderado, 
para una•: jornada de trabajo normal de 8 horas diarias 
durante ~.15 días C 40 ho"i-as semanales·-_1

), en la que la 
mayoría de los trabajadores pUede_ re¡)et_{dSmente exponerse 
diariameryte,.sin efectos adversos a su Sálud. Ver CPT. 

·:• 

Zc.A UITERMEDIA~DE SALVAQJARDIA.·· .. Es aquella que comprende 
las áreas en l'a·s cuales se presentarían limites superiores 
a lo_s per:misibles para.la salud del hotrbre y afectaciones 
a sus bienes y aT arrbiente,·:en caso de fugas y/o derrames 
acciden'tales de sustancias tóxicas '·Y de pr.-esencia de ondas· 
d~. sobrepresiOn~'en caso de -fOrmación de n~bes explosivas; 
e~ta z_ona esta·· formada a su ·vez por dos zonas; la de riesgo 
y la ~e amortigUamiento. · 
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·,·_,-
ZONA DE RIESGO.· Es_una 1 zona de restr1cc1on total, en la 
que no se debe _,.permi~ir .ningún tipo de actividad, 
incluyendo tos.asentamientos hunanos y la agriCultura, con 
exceoción de actividades de forestación, el cercamiento y 
señalamiento de la::misma, así .como el mantenimiento y 
vigi-lancia. 

ZC*A DE AII:RTIGJNUEIHO._::-· Es aquélla _ _. donde se pueden 
permitir determinadas actividades- productivas que sean 
corrpatibles,·· con la finalidad de _salvaguardar a la 
población y al medio arrbiente, restringiendo el incremento 
de la población ahf· .asentada Y.-·-Capacitándola en los 
Programas: de Emergencia que se re~l icen :para tal efecto. 
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ANEXO No. i 
-.. 

o A T o S G E N E R AL B S D !!: . LA B M p RE S Á 

::::. 

NOMBRE/RAZON SOCIAL ·GIRO O ACTIVIDA.; 

·.· 

~-,. .... · 

DEL PROYECTO/PROCESO 

•• ,.¡-'_ 

.MOTIVO POR: _EL ,CUE SE PR~~ENTA El PPA 

( .. } PROCED 1M 1 ENTO DE IMPACTO/R 1 ESGO ··AMB 1 EN TAL PROGRAMA NACIO.NAL DE PREiJENCION DE ACCIDENTES 

DOMICILIO COMPLETO : -: ..... ' 
·calle - No. Colonia 

,:, 

Código Postal Carretera/km Localidad/Póblación· Parque Industrial-

Municipio Delegación 
:·'-- .. 

--.:, 

. '· 

Entidad Federativa Teléfono( s )/Ext.ens i ón Fax 

DATOS DE LOS RESPONSABLE!¡. ,O. REPRES~AHTES. DE LA .. EMPRESA 
. -- . • .,, -· ~1 

( Pára off. y recibir· notificaciones relacionadas con el PPA } 

TI TU L·A R 

Norrbre 

. --·:-

Dirección 

,;:, ·!". 

Teléfono( S) 

PERSONAL QUE LABORA, !:11'' LA . PLANTA' 

... T I P O 

No. DE PERSONAL OPEÚTIVO 

. No. DE PERSONAl 
ADMINISTRATIVO 

Norti:lre 

Cargo .-

Di reeeión 

Teléfono(s) 

.... ·--~-

PRIMER TURNO 

S U P L E N T E 

... 

·-. {• 

11 TOTAL 

SEGUNDO TURNO!."' TERCER: TURNO 

, . 

,,,_ ,, 
:;,_ 

ll 

1 
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·'· . . -.~. 

SECCIOH IX EQUIPO DE PROTECCIOH PERSONAL 

1 •• ESPECIFICAR TIP(), 

''·-

2.· PRACTICAS DE HIGIENE: 
...... 

' 1'1 .. .. , .. 
' . . •· 

i\.\ 

SECCIOH X INFORMACIOH SOBRE TRAHSPORTACIOH <DE ACUERDO CON LA REGLÁ~iNTACi~~: ~E ··;RÁNSPORTE): :ltt.' ., . . ... 

¡·:.J 

.. :: 
:;,"";. 

!,'. 

·: 
;·.:-::~: ...... 

SECCIOH XI IHFORMACIOH ECOLOGICA <DE ACUERDO CON LAS REGLAMENTACIONES. ECOLOGICAS) 

- ... 

;, 

SECCION XII PRECAUCIOHES.ESPECIALES 

1.- DE MANEJO Y ALMACENAMIENTO: ·¡r ·-. ---· ......... 

. t-·- -~-- ..... 

/. 

2.- OTRAS:··--:- ..; .. 

. ~ . . : -~ -~ . _ .. _ ........ . 

·:.-,;: ·-~ ::·· .. 
.;: 

7. .• ---

. ---- - .-·=..:. 

. : • • ,¡- •• 
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.. '-· .. -~ 

'·r:. ·, . ¡r; ·; i:· ~ 
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